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Comité Ejecutivo Es tal 

~ - Domicilio Muzquiz #335 Zona Centro Sal illo Coahuila 
Tel.- 3-05-84-59 

DESPACAHCOCDIEO~ N~RES7 NCIA 

JUICIO: DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

, JOVEN 

MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
P R E S E N T E S.-

SUMA: DEMANDA INICIAL. 
ACTOR: PARTIDO JOVEN. 

SUPREMA 

Domicilio: Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc. C.P. 06065, México, DlF. 

ORLANDO ISRAEL PUENTE CJ.mRANZA, quien suscribe, 

' d dd . / ,, d f l d mexicano' mayor e e a ' en eJ r rcio e mis acu ta es y 

derechos como Presidente del Co ité Ejecutivo Estatal del 

Partido Joven en el Estado de personalidad que 

acredito con original de la ce tificación expedida por el 

secretario eje cu ti vo del Electoral de Coahuila, 

señalando como domicilio legal para oír y recibir todo tipo 

de notificaciones el ubicado en la calle Muzquiz número 335 

de la Zoria Centro de la . ciudad de Saltillo Coahuila, así 

mismo le señalo el correo electrónico 

opi nacional @hotmail . com y juli ~aldape@blcg.com . mx mismos 

en los que puedb ser notificado b e los acuerdos, designando 

como delegados, en términos del J rtículo 59, en relación con 

el 11, segundo párrafo, de la \ Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos \Mexicanos, a los Abogados 
l 

JULIO CESAR ALDAPE MONCADA, ALEJANDRA PÉREZ ESCANDÓN, con 
1 

cédulas profesionales núme t os 8590461, 1985959, 

respectivamente, que los acreditan como licenciados en 

Derecho; asimismo, conforme al artículo 4 º de la invocada 
· . ...,...-

Ley R~ ~J tariyi. , autorizo para oír notificaciones a los 
' ~\)~ . 

lice ~ ·~~ .. ... "~ ,., nesto Ontiveros Ornelas, Moisés Israel Flores 

Pac.Jf-. ~~~ ... : .. ?:~~{~'~lomo a Bianca Berenice Truj illo Subías, Paulina 

Monts~r;·~~~.¡~/~~ rez Navarro y Diana González Gómez; con el 
~Dr-r . Jt '.':r ( ! r, .1.,, Fftf')f!MCIO# 
O'eJ? ... .+0.G,t . .:r;-· E;:, sp~to. ~ 1 .Q~parezco y expongo: 
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De conformidad con lo dispuesto en el inciso g), de la 

fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Le y 

Reglamentaria, dentro del plazo establecido en el segundo 
I 

párrafo, del precepto constitucional / y fracción citados y 
/ , 

60, de la Le y Reglamentaria, promuev0 DEMANDA DE ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD en los términos que a continuación se 

expondrán: 

En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamentaria, 

con todo respeto manifiesto: 

~ ..... .., , 
firma del promoverte: 

~~~ t ORLANDO ISRAEL PUENTE CARRANZ , Presidente de la Comité 

gf;~·cuti vo Estatal del Partido Joveln en el estado de Coahuila, 
~ 
i~~mand0 al calce del documento. 
:1/1. 1 , .. tt 
L L nU 
~i ( ON i'J.t~ 

II. lbt>s· ni~&rganos legislativo y ej~cutivo que emitieron y 
~~t.Li p ' 

pr omulgaron las normas generales ¡ meu!ll'adas: 

A.Organo Legislativo: Congreso del Estado d e Coahuila. 

B.ór2ano Ejecutivo: Gobernador del E~ tado d e Coahuila. 

C.La norma general cuya invalidez se +eclama y el medio oficial 

en que se publicó: Los artículos 1~ , inciso F), 18 incisos 

a), párrafo primero, 25, 31 inci~o A) Fracción Primera 

segundo párrafo del CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARGOZA, reformados mediante, Decreto 518, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila el Primero de Agosto del 2016. 

III. Preceptos constitucionales e internacionales que se 

estiman violados : 

1.- De la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 



, . 
¡ .;. ,,.., • 
·--·;. 1 J 

r 

/. 



~ 

> 

004 

' / 
/ 

Artículos: 35 FRACCION II. 

2.- De la ley general de partidos ~íticos: 
Artículos 21 inciso primero, 23 fracc / ón primera inciso k), 

artículo 13 fracción primera inciso ) párrafo primero. 

3.- De la constitución olítica del estado de Coahuila: 

IV. Derechos fundamentales ¡se estiman violados: 

Artículo 33 Párrafo primero. 

1.- Derecho do. 

2.- Derecho de asociación. 

3.- Derecho de representa ión proporcional, 

minorías. 

de las 

4.- Invasión de la competenc a exclusiva del Congreso de 

\ la Unión para expedir las ley s generales en materia de 
" 
!constitución de partidos polític s nacionales y locales. 

V. Com etencia de la Su re~a Corte de Justicia de la 

Tribunal Pleno de la Suprem~ Corte de Justicia de la 
o. 11)tlii 
¡1 N~ ci ón es competente para conoc r de la presente acción de 

inconsti tucionalidad, de confor\ idad con lo dispuesto por 

los artículos 105, fracción II, i 1 ciso g), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos f xi canos; 10, fracción I, 

dela Ley Orgánica del Poder Judi ial de la Federación, y 1, 

de la Ley Reglamentaria de las fra , ciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Polític& de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que se sol\ cita la Deciaración de 

Inconsti tucionaiidad de ios artícuios 10, inciso F) , 18 

incisos a) , párrafo primero, 25, 31 inciso A) Fracción 

Primera segundo párrafo dei CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARGOZA, en las porciones norma ti vas que 

regulan la asignación de Diputados por el Principio de 

Representación Proporcional, los derechos que tienen las 

agrupaciones políticas estatales, los requisitos de 
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elegibilidad, y los requisitos que regulan la constitución 
/ 

de un partido político de carácter loc~l. 

VI. Oportunidad en la promoción. 

Acorde al artículo 60 de la 

Fracciones I y II del 

Política de los Estados Unidos 

presentación de la Acción de 

treinta días natural.es, 

ubl.icación de l.a nozma 

ey Reglamentaria de las 

de la Constitución 

icanos, el plazo para la 

consti tucional.idad es de 

día siguiente al. de l.a 

En el caso, se solicita la declaración de invalidez de 

los artículos Los artículos 10, inciso F), 18 incisos a), 

,, .f. árrafo 

{, P:~rrafo 

Z*GOZA 

primero, 25, 31 inciso A) 

del CODIGO ELECTORAL P 

que regulan la partici 

Fracción Primera segundo 

EL ESTADO DE COAHUILA DE 

política electoral en 
.. 
' el estado de Coahuila, ... mediante decreto publicado 

mil diez y seis, en el 

Estado de Coahuila, por 

acción corre del martes 

1\:;.:eY~~~~es primero de agosto del 

\~ 1'\~~c~°1~9;ico Oficial del Gobierno 
.' 1 () __ •• !?:. 

. lGl\r que .el plazo para presentar 
¡J ., ' ' 

dos de agosto de dos mil diez y s : is Por tanto, al promoverse 

ante la Suprema Corte de la Nación el día de hoy, 

la acción es oportuna en tiempo y forma. 

VII. Legitimación activa: de los PARTIDOS POLITICOS para 

promover la Acción de Inconstitucional.idad. 

El artículo 105, fracción II, inciso F) ' de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

expresamente dispone que este partido político tiene 

atribuciones para plantear la posible inconstitucionalidad 

de normas generales que vulneren los derechos en materia 

político electoral en los estados consagrados en la 

Constitución, en los siguientes términos: 
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"Articulo 105. La Suprema Corte de Nación 

conocerá, en los términos que señale 

de los asuntos siguientes: ( ... ) 

II. De las acciones de inconsti cionalidad que tengan 

por objeto plantear la posible contr dicción entre una norma 

de carácter general y esta 

inconstitucionalidad podrán 

treinta días naturales siguientes 

de la norma, por: ( ... ) 

Las acciones de 

dentro de los 

la fecha de publicación 

f). Los partidos politic s con registro ante el 

Instituto Nacional Electoral, por onducto de sus dirigencias 

nacionales, en contra de leyes electorales federales o 

locales; y los partidos politicos on registro en una entidad 

federativa, a través de sus diri exclusivamente en 

contra de leyes electorales expe idas por la Legislatura de 

la entidad federativa que les oto gó el registro; 

Conforme al citado precepto C nstitucional, acudo a este 

. ~ Alto..., Tribunal en mi calidad de Pre de la PARTIDO JOVEN 
é l • ..J 

.', Kri."e l Estado de Coahuila, en los t del primer párrafo, 
.. ,. ¡,,. - ..... \... 9 

r :·-r..v _J. · 
; · d~J- rurticulo 11, de la Ley Reglame taria de las fracciones I 

...----
¡ II, del Artículo 105 Constituci aplicable en materia 

de acciones de inconstitucionalida , conforme al diverso 59, 

del mismo ordenamiento legal. representación y 

facultades, se encuentran previst s en los estatutos del 

PARTIDO JOVEN preceptos que, or su relevancia, a 

continuación, se citan: 

De los Estatutos del Partido Joven: 

Artículo 18.- El Comité Ejecutivo Estatal es un órgano de 

dirección electo por la Asamblea Estatal y se integra por: 

a) Una Dirección conformada por una Presidencia y una Secretaria 

General que durarán en su encargo tres años y sólo podrán 

ser reelectos por una vez consecutiva; y Cuatro vice 

presidencias, distribuidas por región Norte, Sureste, Región 
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Laguna, y Centro, tres secretarias generales Adjuntas, las 
{ 

Vice presidencias y secretarias Gene Ja.1 Adjuntas primeras 

serán nombradas de forma directa el presidente del 

Consejo Político Estatal. 

Artículo 21.- Son atribuciones de la Presidencia del Comité 

Ejecutivo Estatal: 

~ > Ejercer la representación legal el partido en los términos 

de las disposiciones que 

Federal, Códigos Civiles del 

Civil para el Distrito Federal, 

de Títulos y Operaciones 

Trabajo. En consecuencia, goza 

generales y aun las que 

; a la Ley, para pleitos y cobran 
¡-
~ y dominio y para suscribir 

y en el Código Civil 

de Coahuila y Código 

en la Ley General 

y la Ley Federal del 

de todas las facultades 

cláusula especial conforme 

actos de administración 

de crédito. Las 
l1~ ' . ~ ... 

·1o ·dispt:i siciones de tales ordenarnie tos legales se tienen aquí 
"L r, t t: Lle':! 3· 
llf po>r.:i~tE'..®:producidas corno si se inse tasen a la letra, así corno 
P i: IOIHS 
t..o" ili~S r elativos de la legislación lectoral vigente; 

b) Ejercer la representación legal y política del Comité 

Ejecutivo Estatal; 

e) Representar al Partido en todo acto que se realice a nombre 

de éste y en cualquier gestión que practique ante las 

autoridades correspondientes; 

d) Conv ocar y presidir las sesiones del Comité Ejecutivo Estatal 

y ejecutar sus acuerdos; 
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e) Proponer al Consejo Político Estatal, creación de las 

entidades administrativas necesarias pa a el cumplimiento de 

sus atribuciones; 

f) Presentar el plan anual del Partido nte el Consejo Político 

Estatal; 

g) Rendir un informe semestral de actividades al Consejo 

Político Estatal que contenga un 

y aplicación de los recursos del 

relativo al origen 

h) Presentar los proyectos de presup estos anuales de ingresos 

y egresos a través de la secre aría correspondiente, . al 

Consejo ~ Político Estatal; 
""'. 1 

i) Delegar las atribuciones y faculta es que estime conveniente 

e a :r@tTo SJ integrantes del Comité Eje utivo Estatal; 
;1 _A N, 

- ~ :_ ... ce 
. ¡flh. J • 

.. _;.it1r;:~ 

· ) r. I'.:lé 's L.Ígnar a los representantes del artido ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de~ estado de Coahuila de 

Zaragoza; 

k) Conocer los informes que rindan las Comisiones Estatales de 

Garantías Democráticas, Control Financiero; y el Centro 

Estatal de Formación Política, al Consejo Político Estatal; 

1) Aplicar las sanciones que dicte la Comisión Estatal de 

Garantías Democráticas de conformidad con los presentes 

estatutos y el Reglamento respectivo; 
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m) Someter a propuesta del Consejo Político Estatal la creación 

de nuevas Secretarías o Comisiones para el eficiente trabajo 

partidario; 

n) Administrar los bienes muebles e propiedad del 

partido. 

o) Firmar con la Secretaría General los nombramientos de los 

integrantes del Comité Ejecuti Estatal, así como las 

credenciales que expida el Parti y 

p) Las demás que señalen los docum ntos básicos del Partido y 

J~~guellas otras que le confiera e Consejo Político Estatal o 
-.¡;.s-,"i~11o. 
~-· ··J:a~~amblea Estatal. 

-~, g 
1 'f 
.'.1¡ 

'i.{i 'VIII. Introducción. ~~-

DF 1 '"'HAC' 
IU':" Ar 
Nf 1[ E , , 

111 ~t rn¡¡;:Thm. e 1 año del 2014 se a la Reforma Política 
V ~CCl.O 

ill l ~ J-4Ef~ oral, regirá la vida d acrática del país de los que y 

estados, se promulga una legislac ' ón en la materia dando paso 

asi a la creación de la LEY GE RAL DE PARTIDOS POLITICOS, 

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y ~ROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

LA MODIFICACION A VARIOS ARTICULOJ DE JA CONSTITUCION GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

Dicha reforma Político Elector 1 afirmó la observancia y 

el reconocimiento de la progre si v ·dad de los derechos del 

ciudadano, del elector, y de los par idos políticos, mediante 

la afirmación del principio pro pe sona como rector de la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas, 

destacando que dicha reforma amplió el alcance de la 

protección a los derechos políticos electorales, a los 

contenidos en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 
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Entre otros aspectos establece los der ~hos de avanzada 

en Materia Electoral, los ejes rectores e la participación 

y establece entre otras, las normas lega que debe de regir 

(OPLES) así mismo a los Organizaciones Política 

regula la creación de partidos polític s, a nivel nacional y 

local, dejando en libertad lo 

constitución en el articulo 85 la 

para promulgar leyes, siempre que 

normativo federal. 

en la propia 

de los estados 

el marco legal 

No obstante lo anterior, el pa ado primero de Agosto del 

año en curso se publicó en el Per'ódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Coahuila, el Decre o por el que se expide el 
~ 

CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTAD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

mE,i:..diante-.;. Decreto 518, cuyo eto pretende fundarse en 
t ....... ~ ''1 
, .Y~ , 

dJ:\r~sici ·ones en materia de o rechos Electorales en los 

tér~nos establecidos por la e ns ti tucióo Política de los 
:.,V 

E~t~dos Unidos Mexicanos, así o en los diversos artículos 

de : '.fá:~(Consti tución Política del Estado Libre y Soberano de 

CoahJJ' ":~ :t.·a de Zaragoza. 
( ' . 

.. cci&~ -_ 

Sin embargo, de la lectura 

que la fracción 1 inciso F) 

Constitución Política de los 

virtud de que la misma se 

requisito para ser considerado 

participar como candidato 

presente la declaración 

conflicto de intereses, así como 

penales y certificado medico 

expedidos por las autoridades, lo 

quien promueve el presente el 

artículo 1 O, se aprecia 

una violación a la 

Unidos Mexicanos en 

al solicitar como 

que quien dese 

de elección popular 

fiscal, y de no 

de no antecedentes 

la prueba antidoping, 

violenta a juicio de 

a votar y ser votado 

toda vez que los primeros requisitos se encuentran 

contemplados en una norma legal diferente, a la electoral, y 

por lo cual el órgano electoral carece de facultades para 

solicitar dichos documentos, esta facultad es atribuible a 
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otra autoridad administrativa, además de que la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicano / la cual establece 

el Derecho de los ciudadanos mexicanos votar y ser votados 

sin mas limitación que las 

constitución, por lo que dicho 

precepto constitucional. 

en la propia 

violenta este 

Por otro lado según el suscrito el rtículo 18. Que 

establece lo siguiente: 

1.La distribución de los 

proporcional, se hará de 

porcentaje especifico, cociente 

de representación 

con las fórmulas de 

resto mayor, que 

se aplicarán conforme a las base siguientes: 

a)Para la rim.era ronda de se rocederá a a licar 

el rocedimiento de es ecíEico en la 

circunscri ción electoral, lo cual se asi ará un 

Di utado a todo a obtenido al 

menos el tres or ciento de la válida emitida. Se 

entiende or votación valida la e resulte de 

deducir la suma de en las urnas 

los _v;ctos nulos ientes a los candidatos no ... 
registrados. 

En virtud de que el 33 de la constitución 

política del estado establece co o norma para la asignación 

de diputados de representación 

aquellos partidos políticos que 

para todos 

engan el 2 % de la votación 

total valida emitia, por lo tanto el artículo 18 del código 

electoral deberá de ser declarado i constitucional y ordenar 

al congreso del estado de que se ajusten a lo 

dispuesto por el artículo constituci nal por superioridad de 

la norma, en tal sentido el OPLE u a vez que concluya el 

cómputo total deberá de asignar diputados por el principio 

de representación proporcional a todo aquel partido politico 

que alcance el umbral del 2 % sobre la votación total valida, 

aplicando para ello el artículo 33 de la constitución 

poli ti ca local, no contraviene ninguna norma de carácter 
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federal, 

estados, 

en virtud de la autonomía de la/ 6omposición de los 

por lo anterior parece ser qu · los diputados que 

hoy integran esta legislatura y que mismos que 

modificaron el marco legal constituci nal en acatamiento a 

la reforma electoral federal, 

establecieron constitucionalmente 

ellos mismos 

porcentaje para 

asignación de diputados de represe proporcional era 

el 2% sobre la votación total. 

Ahora, bien en lo que respecta a Artículo 25. Del referido 

código electoral este carece por omisión legislativa de un 

apartado en el que se establ zca que las agrupaciones 

políticas estatales podrán articipar con convenios 

respectivos en los procesos electorales, mediante el 

respectivo registro de partidos olíticos. En virtud de que 

EL ARTICULO 111 DEL COIDGO ELEC RAL NO ESTABLECE QUE LAS 

AGRUPACIONES POLITICAS CELEBRAR CONVENIOS DE 

PARTICIPACION POLITICO ELECTORAL SIN EMBARGO EN EL ARTICULO 

39 DEL MISMO COIDGO ESTABLECE UE LOS PARTIDOS POLITICOS 

TENDRAN LOS MISMOS DERECHOS Q E ESTABLECEN LOS ARTICULOS 
\ ¡ '. - ~ -

23 "~=~2~ DE LA LEY GENERAL DE PAR IDOS POLITICOS Y EN DICHOS 
i V lul 

i· ·Af~JIB LOS SE ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLITICOS PODRAN 

CELEBRAR CONVENIOS CON AGRUPA ONES POLITICAS, por lo que al 

carecer de dicho articulado genera una omisi n legislativa, al violentar el derecho 

de los ciudadanos electores afiliados en ichas agrupaciones políticas a 

participar. 

Ahora bien el congreso del estado de Coahuila, de manera 

dolosa y violando la constitución república, 

la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICO , pretende legislar en 

materia federal, al tratar entar violatoriamente 

artículos en materia electoral, de los cuales ya se a 

legislado, por parte del congreso de la unión, al establecer 

requisitos extras para la constitución de partidos políticos 

locales, lo que a todas luces es violatorio de la 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, y 

viola la LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS sentando como 
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precedente que en Coahuila la LEY la hacen 

tal pareciera de manera sub realista que de a pantalla chica 

brinco a la vida real aquel personaje de la LEY DE HERODES 

que a su antojo modifica la Constituc · 'n, por lo que al 

establecer corno norma un porcentaje a lo establecido 

ya por los legisladores federales la constitución de 

partidos políticos violenta nuestras generales al 

establecer EL ARTICULO 11 ESTABLECE UE PARA CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLITICO ES NECESARIO UN POR NTAJE DE 1.5 Y EN LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS EN EL A TICULO 13 ESTABLECE LAS 

NORMAS PARA CONSTITUIR PARTIDOS OLITICOS NACIONALES Y 

LOCALES CON EL 0.26% POR LO QUE YA E TA LEGISLADO, por lo que ese 

artículo debe de ser declarado inconstitucional. 

Ense uida se cita el texto de los 

de inconstitucionales: 

Artículo 10. 
~.:;¡ 

e son tildados 

1.Son 1 ~equisitos para ser Gobernador, iputado al Congreso del 
./·1 

Est ~do o integrante de Ayuntamien o, además de los 
f~ 

que 

la señ~J~n respectivamente los 
- 'JL l\ t 

36 y 76 de 

Con,~ ~~J-~s:ión y el artículo 43 digo Municipal para el 
11 WNlRb " __ , , 

Est ~~'$?t.:~!od~ Coahuila de Zaragoza, los iguientes: 
UIA!!, ----

Í) Presentar ante el Instituto, la de laraeión atrimonial, 

:fiscal de no con:flieto de interes así como carta de 

antecedentes enales certi:f ieado m rueba de 

edidos or las autorida es com etentes. 

[El Énfasis Añadido es Propio ... ] 

Artículo 18. 

1.La dist ¡ ibución de 

proporcional, se hará 

los diputados 

de conformidad 

de representación 

con las f órrnulas de 

porcentaje específico, cociente natural y resto mayor, que 

se aplicarán conforme a las bases siguientes: 
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b)Para la primera ronda de asignación 

el procedimiento de porcentaje 

circunscri ción electoral, ara 

Di utado a todo a artido 

menos el tres or 

entiende or votación valida 

deducir la suma de todos los votos 

los votos nulos 

registrados. 

[El Énfasis Añadido es Propio ... ] 

Artículo 25. 

se L ederá 
L 

/ específico 

(} 1 4 

a aplicar 

en la, 

se asi ará un 

obtenido al 

válida emitida. Se 

la . e resulte de 

en las urnas, 

candi da tos no 

l. Las agrupaciones políticas son f rrnas de asociación ciudadana 

que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 

, 
~. 
{f~ 

~ 

cultura política, así corno a 

pública mejor informada. 

a creación de una opinión 

~( Las agrupaciones políticas no p · drán utilizar bajo ninguna , 
circunstancia, las denorninacion s de "partido" o "partido 

EC ~ ::i ¡.. 

0~ 1 p~ olí tic o " . Oc 
cr. --:, -. .11~ ... ,. 

Ji.C q')ll ~S ~ 

--1 l l'!'> .' 
.5.Para obtener el registro co o agrupaciones políticas 

estatales, quien lo solicite eberá acreditar ante el 

Instituto los siguientes requisit 

a) Contar con un mínimo de 3,000 asoc'ados en el Estado; 

~ b)Contar con un órgano directivo, y 

c) Contar con documentos básicos, así corno una denominación 

distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

4.Los interesados presentarán, junto con su solicitud de 

registro, la documentación con la que acrediten los 
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re qui si tos anteriores y los que, en su aso, señale el 

Consejo General del Instituto. 

5.El Consejo General del Instituto, dentro del plazo máximo de 

60 días naturales contados a partir de 1 fecha en que conozca 

de las solicitudes de registro, resolv rá lo conducente. 

6.Cuando proceda el registro, el 

certificado respectivo. En caso de 

causas que la motivan y lo 

interesada. 

7. El registro de las agrupaciones 

procedido, le conferirá de 

obligaciones que establece este Có 

previstas en el mismo. 
¡(A ....... -=- i· 

8. Las políticas del 

expedirá el 

expresará las 

a la agrupación 

cuando hubiese 

los derechos y 

excepciones 

régimen fiscal 
' . ' 

prev.Ji.S:t~Q :,pa:Jia los partidos polí ti os en este Código. 
~:~ ... ~-:·. : ,. .... _ ~··~.. . ... , 

J['' J\/\l { = ,. 
·e fF. D!: 111 · ~ 

9. PreS ) ftt: ª H: i?:n : al Instituto un inf rme anual del ejercicio 
ll ¡~ 

anter.1:L o.r , l sobre ~~ ~l origen y dest ·no de los recursos que 
1\. 1 1 • 

. U rn~~~•\. :thti}AD~ . -. . 
reciffa1r ·por cualquier modalidad, el cual deberá presentarse 

a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último 

día de diciembre del año del ejerc cio que se reporte. 

10. La agrupación política estatal 

las siguientes causas: 

su registro por 

a) Cuando se haya acordado su disolució por la mayoría de sus 

miembros; 

b)Haberse dado las causas de conforme a sus 

documentos básicos; 

c)No rendir el informe anual del origen y aplicac~ón de sus 

recursos; 
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d ) No acreditar activ idad alguna durante un 

l o s término s qu e establezca el reglarnent 

e ) Por incumplir de manera grav e 

contenidas en este Código , 

f ) Habe r dejado de c umplir 

obtener el registro , y 

g)Las demás que establezca este Códig . 

Artículo 31. 

( l t 6 

calendario, en 

las disposici ones 

necesari o s para 

1. Toda o rganiza c i ón que pretenda onsti tuirse c orno partido 

p olitico l ocal deberá cumplir los siguient e s requisit o s: 

a ) La celebrac i ó n, p o r lo meno s en las d o s terceras partes de 
' 
~ l o s distrit o s ele c torales l ocales, o bi e n, de los municipios, 

;. 
según s e a el c as o , de una en presencia de un 

funcionari o del Instituto , quien ertificará: 

El número de a:f iliados artici aron en 

las asambleas, e en nin 'n caso odrá ser menor del 1.5 

or ciento del adrón electoral de~ distrito, o munici io 

se sea el caso; e suscrib "eron el documento de 

manifestación :formal de a:f iliak i ón; , que asistieron 

libremente, e conocieron la declaración de 

\ 
acción y l os estatutos , Y que principios, el programa de 

eligieron a los delegados propietar~os y suplentes a la 

asamblea local constitutiva.] \ 

[El Énfasis Añadido es Propio ... ] 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO: 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

para el análisis de las leyes electorales pertinente 

democráticos acudir a los principios rectores y 

previstos en los artículos 41 y 116, fr . cción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unid / s Mexicanos, como 

puntos de partida de los criterios de v lidez que orientan 

el examen de ese tipo de normas, pues 

de las leyes secundarias a la Norma 

el apego 

además de 

atender a lo que ésta textualmente establece, debiendo 

observarse los postulados esenciales q 

sirven de guía para cimentar 

integren un 

uniformidad y 

orden jurídico armón ' co, 

. t . 1 / ., consis encia en re a ion 

contiene, los cuales 

razonamientos que 

el 

con 

cual 

los 

guardará 

fines que 

persigue el sistema electoral me x icano. Por tanto, es 

irrelevante que algunas disposici nes que contienen esos 
. . . 

principios rectores valores y democráticos no sean 

exactamente aplicables al caso c ncreto por referirse a 

supuestos jurídicos diversos, ya 

normas impide reiterar 

fundamentales a cada momento, de 

e la concisión de dichas 

ente dichos . conceptos 

que corresponde al 

Máximo Tribunal del país extra rlos de los preceptos 

constitucionales para elevarlos a l ategorías instrumentales 

o finales de interpretación, de modo tal que la propia 

Constitución sea la causa eficient . de toda resolución, nó 

únicamente por su semántica, sino también conforme a sus 

propósitos. 

Lo anterior, tiene sustento en la acción de 

Part ; do de la Revolución 

\ 
30/2005. inconstitucionalidad 

Democrática. 14 de noviembre de 2005,\ la cual dio origen a 

MATERIA ELECTORAL. PARA EL AN,JISIS DE LAS LEYES 

la tesis: 

RELATIVAS ES PERTINENTE ACUDIR A LOS PRINCIPIOS RECTORES Y 

VALORES DEMOCRÁTICOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116, 

FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
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Véase también: Acción de inconstitucionalidad 30/2005. 

Partido de la Revolución Democrática. 14 noviembre de 

2005. Mayoría de seis votos. Ausente: 

Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, 

Ramos, Genaro David Góngora Pimentel 

Pelayo. Ponente: Margarita 

Alfredo Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el cuatro 

con el número XXXVII/2006, la tesis 

México, Distrito Federal, a 

Así mismo, el Tribunal en Pleno 

Beatriz Luna 

Jesús Gudiño 

Secretario: 

seis, aprobó, 

is lada que antecede. 

mil seis. 

la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la tesis e jurisprudencia P./J. 

25/99, publicada en el Semanario Jud'cial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo 

con el rubro: "ACCIÓN DE .-

il de 1999, página 255, 

ITUCIONALIDAD. MATERIA 
~ ~ ¡ 

EDECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL P OCEDIMIENTO RELATIVO.", 
y : l 
' r 

sostuvo que las normas electorale no sólo son las que 

establecen el régimen normativo electorales, 

sino.:- también las que, aunque en ordenamientos 
, 

distintos a una ley o código e lec oral, regulan aspectos 

vinculados directa o indirectamente on tales procesos o que 

deban influir en ellos. 

Lo anterior, tiene sustento en la acción de 

inconsti tucionalidad 3/2005. Partid de la Revolución 

Democrática. 17 de marzo de 2005, la \ ual dio origen a la 

tesis: \ 

NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN 

CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER E IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA 
, 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN REGULAR ASPECTOS 

RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS DIRECTAMENTE 
, 

EN LA CONSTITUCION FEDERAL. 

Véase también: Acción de inconstitucionalidad 3/2005. 

Partido de la Revolución Democrática. 17 de marzo de 2005. 
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Mayoría de siete votos. Disidentes: Juan Díaz Romero, Genaro 

David Góngora Pirnentel y Olga Sánchez 

Villegas. Ausente: Margarita Beatriz 

Genaro David Góngora Pirnentel. 

Montiel. El Tribunal Pleno, en su sesió 

hoy nueve de mayo en curso, aprobó; con 

la tesis aislada que antecede; 

no es idónea para integrar tesis 

ero de García 

Ponente: 

Marat Paredes 

celebrada 

XVI/2005, 

ino'que la votación 

México, 

Distrito Federal, a nueve de mayo de os mil cinco. 

Es importante también, hacer notar con todo respeto ante 

sus Señorías, que la fracción II artículo 105 de la 

Constitución Política de los Es ados Unidos Mexicanos 

establece de manera lirni ta ti va y 

sujetos legitimados para 

inconstitucionalidad; otorgando al 

Presidente del Comité Ejecutivo 

xpresa quienes son los 

una acción de 

la facultad corno 

Partido Joven en 

~ l Estado de Coahuila corno legitirn do para la interposición 
I'. 

b e la acción de inconstitucion corno partido con 

~egistro en el estado de Coahuila, promoviendo la acción de 
~-

~ nconstitucionalidad sobre los en los que se 
L l. 

justifica'. solicitar la declarato de invalidez y corno 
"6-

consecü~~ia la expulsión de el sistema normativo 
1 ..¡ ? ' ! 

·electoral '\ .irnpugnado y no solo de as porciones normativas 

directamente afectadas de inconstit cionalidad otorgando el 

suscrito la legitimación legal y jurídica para la 

interposición de la presente acción. 

, 
Lo cual tiene fundamento en la isprudencia ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. QUIENES SE ENCUE , TRAN LEGITIMADOS PARA 

PROMOVERLA A TENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA. 

Véase también: Recurso de reclamación 340/2006-PL, derivado 

de la acción de inconstitucionalidad 44/2006. Movimiento 

Civilista Independiente, A.C. 23 de noviembre de 2006. 

Unanimidad · de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
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Pelayo. Ponente: José ' Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura 

Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el diecisiete curso, aprobó; 

con el número 7/2007, la tesis jurispruden ial que antecede. 

México, Distrito Federal, a diecisiete d abril de dos mil 

siete. 

Es importante solicitar ante el de este máximo 

Tribunal, dentro de la acción de 

inconstitucionalidad la suplencia los conceptos de 

invalidez y que la misma opera ante la ausencia de los mismos 

corrigiendo los errores que se tan en la cita de los 

preceptos invocados, supliendo los conceptos de invalidez 

planteados en la demanda, la declaratoria de 

inconstitucionalidad en la violaci ' n de cualquier precepto 

constitucional, haya o no sido nvocado en el escrito 

inicial, significando que la que a efectos 

declarará inconstitucional las por iones normativas que se 

reclaman ocupándose n o solament 

susc_,r i to promovente de la present 

man e ra respetuosa y atenta, 
~ 
) 

para constituir un examen 

constitucional de las leyes ordina 

' - fl de lo pedido por el 

acción, solici tanda de 

rgue equilibrio procesal 

cto de la regularidad 

siendo el caso, el 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO D' COAHUILA DE ZARAGOZA, 

solicitando como antes fue menciona o y en consecuencia la 

expulsión de todo el sistema normati o impugnado declarando 

la invalidez fundada en la violación de cualquier precepto 

de la norma fundamental haya sido invocado en el 

escrito inicial de acción de inconstit cionalidad, haciendo 

una excepción en materia electoral para que por mayoría de 

razón se entienda que ante la ausencia de ,xposición respecto 

a alguna infracción inconstitucional que derive en la 

declaratoria de invalidez constitucional del CÓDIGO 

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA este alto 

Tribunal este en aptitud legal de estudiarla, ponerla al 

descubierto y desarrollarla otorgando la mayor suplencia en 
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caso de carencia absoluta de argumentos, lo cual se establece 

de manera justa en el artículo 105 de la · constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos 

jurídico y legal de dicho artículo 

salvaguarda del orden constitucional el 

través de esta via, no solamente por 

acción, sino también en el supuesto 

ue le espíritu 

proceder la 

se restaura a 

expuesto en esta 

que este máximo 

tribunal pleno encuentre por un distint estudio o motivo a 

la norma legal enjuiciada como de alguna 

disposición de la Constitución de los Estado Unidos 

Mexicanos aunque no haya sido planteado por el 

suscrito que insiste en la presente cción solicitando que 

ante la circunstancia de que se reco la validez de una 

disposición jurídica analizada a t avés de la acción de 

inconstitucionalidad implique de ma era facuitativa que la 

norma en cuestión adquiere un rang de inmunidad toda vez 

que el reconocimiento de apego y a onización de una Ley a 

~ a .Consti W ción Federal no implica su inatacabilidad sino 
~\ . ~ 

que u)1 icam-:ente y de manera mamen no se encontraron 
, 1 .¿~ ~ 

, -Ji 

razon~ s suficientes de inconstituci nalidad. 
~· ::~ 

J.::', 
~:~~-id-

; Fundo lo anterior en la presente tesis y/o jurisprudencia: 
.1; t ~ F · · ·: .; ..\t-
1< , 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PLENCIA DE LOS CONCEPTOS 
' ~~ j'. ,, \ 
D~ ,I~ALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSE CIA DE LOS MISMOS . .. . . , 

' ', 

Véase también: Acción de inconst · tucionalidad 1/2006. 

Procurador General de la República. 25 de mayo de 2006. 

Unanimidad de ocho votos. -Ausentes: ariano Azuela Güitrón, 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Jos ' Ramón Cossío Díaz. -

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. -Secretario: Alfredo 

Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el cuatro de ju~io en curso, aprobó; con 

el número 96/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. -

México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil seis. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1157, Pleno, tesis 
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P./J. 96/2006; véase ejecutoria en el Semanar·o Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto 

de 2006, página 1052. 

Dentro de la presente acción de inconst'tucionalidad en la 

que el suscrito justifica la declarator·a de invalidez y en 

consecuencia la expulsión de todo eÍ._ sistema normativo 

impugnado y no solo de las porciones n Í rmativas directamente 

afectadas de inconstitucionalidad se justifica que a pesar 

de que este máximo Tribunal pudier 

sentencia de manera estimatoria afe 

intentar dentro de la 

menos posible el 

cuerpo normativo cuestionado, sin 

legales suficientes en los que 

acción para establecer 

inconstitucionalidad de mayor amp 

normativas impugnadas se 

existen moti vos 

justifica la presente 

declaratoria de 

ya que las porciones 

ran en unión jurídica y 

lógica indisoluble con el conjunt de los artículos restantes 

del CÓDIGO ELECTORAL PARA EL EST DO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ya que de la expulsión de una sola de las porciones normativas 

impugnadas debido a su relevancia termina por des configurar 

de manera terminante a la Ley Electoral del Estado de 

Coahuila, siendo urgente y necesa io el rediseño legislativo 

de ·dicha Ley apegada y a los preceptos 

constitucionales de nuestra cart magna, solicitando en la 

congruencia constitucional y de ce teza jurídica se determine 

la creación de un nuevo Código E ectoral para el Estado de 
\ 

Coahuila de Zaragoza por la própi autoridad legislativa en 

el Estado de Coahuila con el fin de que en la lógica jurídica 
\ el ordenamiento jurídico contro\ rtido somete a riesgos 

inminentes los derechos fundamentales y electorales de todos 

los obligados por la norma impugn\ da, es decir, que en su 

carácter y más amplias este máximo Tribunal 

Constitucional, ante la declaratoria de invalidez expulse 

todo el sistema normativo impugnado afectado de 

inconstitucionalidad siendo este el CÓDIGO ELECTORAL PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

;. 
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Fundo la presente en las siguient~ tesis y/o 

jurisprudencias: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL!/ . SUPUESTO EN 

EL QUE SE JUSTI~ICA LA DECLARATORIA ' E INVALIDEZ Y 

CONSECUENTE EXPULSION DE TODO EL SISTEMA N/TIVO IMPUGNADO, 

Y NO SOLO DE LAS PORCIONES NORMATIVAS DIRECTAMENTE AFECTADAS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Véase también: Acción de inconstituci nalidad 47/2006 y sus 

acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006. -Partidos Políticos 

Acción Nacional, de la Revolución De acrática, Convergencia 

y Revolucionario Institucional. -7 diciembre de 2006. -

Unanimidad de diez votos. -Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. -Secretarios: Fernando Silva arcía y Alfredo Villeda 

Ayala. 

El Tribunal Pleno, el quince de o tubre en curso, aprobó; 

con el número 85/2007, la tesis juri prudencial que antecede . 

.::<~éxico, Distrito Federal, a quin e de octubre de dos mil 
-~~-s -i ·:é te. 

· ¡ ·:· 
.:..,~ _., , ... . 
S;~'!Fhanario Judicial de la Federac i ón y su Gaceta, Novena 

; .~· 
~poca, Torno XXVI, diciembre de 2007, página 849, Pleno, tesis 
\ '/; F-'=,;..: .. 

r~~ /3~ 85/2007; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de 
\¡..\ 01. t· 

l"a {r.f~E;deración y su Gaceta, Novena É oca, Torno XXV, enero de 
, r \\• · 

·2001 "r~· página 1909. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PREMA CORTE DE JUSTICIA 
, 

DE LA NACION CUENTA CON AMPLIAS FAC LTADES PARA DETERMINAR 

LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

véase también: Acción de inconstitucio alidad 47/2006 y sus 

acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006. -Partidos Políticos 

Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia 

y Revolucionario Institucional. -7 de diciembre de 2006. -

Unanimidad de diez votos. -Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. -Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda 

Ayala. 
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: El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó; 

con el número 84/2007, la tesis jurisprudencial gue antecede. 

-México, Distrito Federal, a quince de octub/ e de dos mil 

siete. 

Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, págin 777, Pleno, tesis 

P./J. 84/2007; véase ejecutoria en el Se anario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Épocai Tomo XXV, enero de 

2007, página 1909. 

Por lo anteriormente expuesto y 

acción de inconstitucionalidad, 

sus facultades y en su carácter 

Corte de Justicia de la Nación de 

efectos de la sentencia siendo e 

normativo ha reformado a otro, 

en la presente 

Pleno dentro de 

titucional de Suprema 

dentro de los 

caso que un sistema 

la posibilidad de 

establecer el PRINCIPIO DE REVIVISC CIA de la norma vigente 

90terior a aquellas declaradas inva idas, teniendo especial 

é Bfasis la materia electoral, decla ando inconstitucional la 
-..;.' 

reforma en materia electoral pr mulgada por el Poder 

Éjecutivo del Estado de Coahuila el 1 de agosto del año 2016 

mediante decreto 518, ya que de ex ulsar toda la norma en --"Al. 

carácter de inconstitucional y ante la premura de que no se 

permitiera su rediseño legislativo se podría impedir el 

inicio o la continuación de las 

proceso electoral respectivo que 

Coahuila, así como pondría en 

que componen el 

en el estado de 

todas y cada una de 

las obligaciones que de manera inconsti ucional se desprenden 

de dicho Código, por lo cual, 

necesarios para su plena eficacia 

todos los elementos 

el ámbito 

electoral bajo el principio de certeza jurídica, es necesario 

que al inicio del proceso electoral los participantes 

conozcan las reglas fundamentales que integran el marco legal 

del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos acceder 

al ejercicio del poder público, es decir, que ante la 

expulsión normativa, la cual se justifica, del CÓDIGO 

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA y el breve 
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término, en caso de que no se su rediseño 

legislativo , opera el principio de la Le y 

Electoral anterior vigente a la que se ti aa inconstitucional 

en materia electoral. 

Fundo la presente en las tesis y/o 

jurisprudencias: 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS F CULTADES DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 

DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENT A UN SISTEMA NORMATIVO 

QUE HA REFORMADO A OTRO, 

ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE 

ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS 

EN MATERIA ELECTORAL. 

LA POSIBILIDAD DE 

NORMAS VIGENTES CON 

ESPECIALMENTE 

Vé . ~e También: Acción de inconstitu ionalidad 47/2006 y sus 
·"'JrJ. 
~··v;,, 

a e ÚTµ\i}J;a das 4 9 / 2 O O 6 , 5 O / 2 O O 6 y 5 1 / 2 O 6 . - Partidos Po 1 í ti e os 
' . 

Ac¿i óR~~acional, de la Re v olución De acrática, Convergencia 
.,j 

~\... . 

y ~~volucionario Institucional. -7 e diciembre de 2006. -
~::::..:,. 
r--

Un C!)D~m1. dad de diez votos. -Ponente: Margarita Beatriz Luna 
)\.]°. 

Ram~ s. -Secretarios: Fernando Silva G reía y Alfredo Villeda 
¡:i-· 

Ay ala. ~ • r., 
,\ 

El Tribunal Pleno, el quince de octu re en curso, aprobó; 

con el número 86/ 2 007, la tesis jurispr dencial que antecede. 

-Méx ico, Distrito Federal, octubre de dos mil 

siete. 

Semanario Judicial de la Federación su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 778, Pleno, tesis 

P. / J. 86/ 2007; v éase ejecutoria en el S manario Judicial de 

la Federació n y su Gaceta, Nov ena Época, Tomo XXV , enero de 

2 007, página 1909. 

Por lo anteriormente Expuesto es de mi intención 

ofrecer los siguientes elementos de convicción y: 

PRUEBAS 
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1. Certificación expedida por el 

del Instituto Electoral de Coahuila 

reconoce la personalidad del suscrito, 

comité ejecutivo estatal del PARTIDO 

Coahuila. Esta prueba la relaciono 

( 1~)6 

etario eje cu ti vo 

por el que se 

presidente del 

el estado de 

todo lo expuesto 

dentro de la presente acción de incons itucionalidad. 

2. Copia simple. Del Periódico del Estado de 

Coahuila de fecha 01 de agosto de 20 1 6 haciendo énfasi 

dentro del mismo al decreto 518 (Ane o dos). Esta prueba la 

relaciono con todo lo expuesto dentr de la presente acción 

de inconstitucionalidad. 

3. Disco compacto. De la versión 

escrito (Anexo Tres) Esta prueba 1 

lectrónica del presente 

relaciono con todo 16 
expd~~to dentro 

~.·e, . 
de la p esente acción de 

incoi~~itucionalidad. 
\:-~\'{ ~~ 

~·-'' '""~ ::; ('ffj 
. ::.r )'• 
-~~ _fV 
~~r lo anteriormente expuesto, 
\A f:E'iY 

ustedes ~ Ministros integrantes del Pl 
9.1 . ¡;, 

de J:ust~cia de la Nación, en plenitud 
1 

Con~titucional atentamente solicito: 

y motivado ante 

no de la Suprema Corte , 
e su Suprema Autoridad 

PRIMERO. - Tener por presentada 

acción de inconstitucionalidad que pro 

tiempo y forma la 

mi carácter 

de Presidente del comité ejecutivo estat 1 del PARTIDO JOVEN 

en el estado de Coahuila. 

SEGUNDO.- Admitir a trámite la presente demanda de acción 

de inconstitucionalidad en los términos propuestos. 

TERCERO.- Tener por designados corno delegados y 

autorizados, a los profesionistas indicados en el proemio de 

este escrito, así como por señalado domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos. 



. ' 
1 ~ .. -. 

I 



o. t"' .... '!o 

CUARTO.- Calificar de Legales, 

y cada una de las pruebas 

correspondiente. -· 

QUINTO.- En el momento 

') ~~ 7 

y desahogar todas 

en e l capítul o 

oportuno, declarar 

fundado el concepto de invalidez y a inconstitucionalidad 

de las disposiciones legales 

expuestos. 

SEXTO.- Justa y legal 

inconstitucionalidad, sea 

encontrarse ajustada a Derecho. 

"Protesto Lo Necesa~ 

México, D.F., a 30 

., ~ 
1} ~· .. 

> ' f j 
1 1 • 

PRESIDENTE DE LA COMI 
t~· ,.. ., 

C:'JÍ:· 
. ' º'" lf 

------------

en l os términos 

1 presente acción de 

de conformidad por 

en Derecho" 

del 2016. 

CARRANZA. 

ESTATAL PARTIDO JOVEN. 

lú rlJ 
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·<~. IEC .~ Instituto Electoral de Coahuila 

Ofi io No. IEC/SE/1558/2016 
Saltillo, Coahuila de Zara?oza, a 29 de agosto de 2016 

ASUNTO: Se entrega documentación solicitada. 

Arq. Orlando Israel Puente Carranza 
Encargado del Despacho del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Joven ante el Instituto Electoral de Coahuila 
Presente.-

Por medio del presente, y en base a las atribuciones ql!le me confiere el artículo 367, 
numeral 1, incisos b) y o) del Código Electoral para el ehado de Coahuila de Zaragoza, 
en mi carácter de Secretario Ejecutivo de este Institut9, me permito entregarle oficio 
de su acreditación como Encargado del Despacho üel a Presidencia del Comité 

1 
Ejecutivo Estatal del Partido Joven ante el Instituto Electoral de Coahuila. 

1 
Asimismo, cabe precisar que en la Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, celebrada el día 26 de agosto del b resente año, dicha comisión 
aprobó por unanimidad el Dictamen por el que se prppone al Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, acreditar al Presidente y al Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Joven, en el cual ~sted resulta acreditado como 
P f.'e-:-stdente del citado partido político, mismo que se someterá a la consideración del 
Máx:(~o Órgano de este Instituto Electoral el próximo\ miércoles 31 de agosto del 
pres:ente . 

. 1t \ 

L9; anterior atendiendo a su petición formulada mediante\ oficio de fecha 29 de agosto 
dfe"2016. ' . 

sTn.otro particular por el momento, quedo des distinguidas atenciones reiterando la 
~~guridad de las ~ías, y aprovecho este medio para env/ e un cordial saludo . 

' ~ i 
Lic. Francisco Javie Torres Rodrí ~hez 

Secret~W Ejecutivo 

• ·-'~ ~.,. 
• 1-ec 

C.c.p. Lic. Gabriela María de León Farías/ Consejera P\4sidenta 
C.c.p. Archivo. 

FJTRÍjcls 

Instituto El¡¡ctoraJ de Coahulla 

( J ~~ 8 

~ - ~ .................................................................................... .. 
Carretera Saltillo - Monterrey Km 5 No. 8475, Col. Jardines del Campestre, C.P. 25200 Saltillo, Coahuila. Tel.(844) 438 62 60 
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Ofü:io No. IEC/SE/1557 /2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Con la facultad que me confiere el artículo 367, nur eral 1, inciso o), del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar que conforme a los archivos 
1 . 

de este Instituto, el ARQ. ORLANDO ISRAEL PUENTE CARR¡ NZA se encuentra registrado 

ante este organismo electoral como Encargado del Despach de la Presidencia del Comité 

Ejecutivo Estatal del PARTIDO JOVEN. 
J' ' ~ ' 

Se expide la presente CONSTANCIA a solicitud, de la parte interesada, en la ciudad 
j: 

dé~Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve (29) días el mes de agosto de dos mil 
l 

d\~ciséis (2016), para los efectos legales a que haya lugar--_,_ 

• 
·<~ 

RES RODR GUEZ .~e LIC. FRANCISCO JAVIER T 
CUTIVO ~¡; 

I IEC 
Instituto Electoral de Coahulla 

( 1:~9 

Carretera Saltillo - Monterrey Km 5 No. 8475, Col. Jardines del Campestre, C.P. 25200 Saltillo, Coahuila. Tel.(844) 438 62 60 
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IEC/CG/052/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELEC ORAL DE C'OAHUILA, 
POR EL CUAL SE APRUEBA ACREDITAR AL C. ORLA DO ISRAEL PUENTE 
CARRANZA COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRE IDENCIA DEL COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO JOVEN. "(ACUERDO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN DE PRERROGATI~ASY PARTIDOS POLÍTICOS). 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zar goza, en sesión .ordinaria 
de fecha catorce (14) de julio d~J año dos mil dieciséis (201,. ), el Consejo General del 
Instituto Electoral de CoahniIª, por unanimidad de voto de las y los Consejeros 
Electorales presentes, en µr~senda de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, 
emite el Acuerdo por el cual se.,aprueba acreditar al C. Orla o Israel Puente Carranza 
i:::omo Encargado del Despa4t1i qe la Presidencia del Co. ité Ejecutivo .Estatal del 
Partido Joven, en atención a Iossiguíentes: 

ANTECEDENTES: 

I. El tr·eiqta (30) de -octubre del año dos mil doce {201 ),. el Consejo General del 
extinto Instituto Electoral y de Participación Ciudada a de Coahuíla, aprobó el 
Acuerdo Número 22/2012, en el que se le otorgó el registro al Partido Joven 
como partido político es~tal. 

II. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), e publicada en el Dfario 
Oficial de la Federación,,éf Decreto por el que se reform n, adicionan y derogan 

' diversas disposiciones de Ja. Constitución Política los · Es1;a(ios Unidos 
Mexicanos, en materia -política-electoralf en el cual s rediseño e1 esquema 
existente en el sistema electoral mexicano, con Ja designa ión de las autoridades 
administrativas electorales locales por parte del Jnstitut acional Electoral y 
de las Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senador 
d·istribución de competen~ías. 

lit. En fecha veintitrés ,(23) de mayo siguiente, se publicó en 
Federación, el DecretQ por el que se expidió Ja Ley General de lnstitucíone 

Carretera Sartlll.o ·Monterrey Km 5 No. 8475, Col. Jardines del Campestre, C.P. 25200 Saltillo, Coahul[a, Tet..(844) 438 62 60 
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Procedimientos Electorales, .así como la Ley General de Parf os Políticos, cuyas 
normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes la al es. 

JV. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince ( 1S), se publicó en e1 
Periódico Oficial del Estado el Decreto número ciento ve· tiséis (126) mediante 
el cual se reforman, adidon~.n y derogan diversa •· dlsposiciones de la 
Constitución Po1ftica del Estado de Coahuila de Zarag za en materia político~ 
electoral. 

V. El treinta (30) de octubre de dos.mil quince (2015), e · sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electo al emitió el Acuerdo 
INE/CG905/2015 a travesdel cual aprobó la designa ón de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del ó:rgapo superior de direcc ón del Organismo Público 
Local del Estado de Coahuíla, quienes con fecha tres 03) de noviembre de dos 
mil q!!ince .(2015), rindieton la:, ptó·te:sta de Ley, e nstituyéndose con ello el 
Institufü ElectoTal de Coahwla 

•., 

•v1. J-l día ocbo· (08) de diciembre dedos mil quince (20 5), .et Consejo General del · 
·Instituto Electoral de CQa°!luila aprob_ó el Acuerdo N · mero 04/2015, relativo. a 
Ja integración temporal de.JasGofuisioues de-Quejas Denuncias, Prerrogativas~ 
y Parti~os Polfticos y de Adminis.tr~dón y Servicio Pt, ~sional. Por lo que haoe 
a.la Cor!Usión de PrerrogativasyPartidos Políticos, é · 1 quedo integrada por las 
Consejdras Electorales, Lic. Ma. ·oe Los Ángeles Ló ez Martfnez, Lic. Karla 
Verónica. Félix. Neira, y por ~I Consejero Electoral, Lic. René De La Garza 

/; 
F 
:' 

ií 

Ciacomán. 

VII. En fecha catorce (14) de enero,de dos.mil dieciséis '(20 . ·6), se celebró Sesión de 
la Comisión de Prerrogativas y. Partidos Políticos~ · .. la cual se tuvo por 
formalmente instalada la mJ,$ma y en la que se desi ó a ta Lic. Ma. De Los. 
Ángeles López Martfnez. como .Presidenta de dicha Comi º(:m. 

VIII. El dfa veintinueve (29). de febrero de dos mil dieciséis · 016), se celf!br.ó .' 
Sesión Extraordinaria del Consejo.General del lnstituto Electoral de .Coahtiila, n 

Carrétara Saltfllo • Montetr$y Km 5 No. 8475, Col, Ja«iines det Campestre, C.P. 25200 ~lttllo, Coahuila. Tel.(844) 43il 6i 00 
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la cual se aprobó, entre otros, el acuerdo número 16/2 16, por el que se ratificó 
la integración de la Comisión de Prerrogativas y Parti os Políticos. 

El veintiocho (28) de junio del año dos mil diecis is (2016), mediante oficio 
identificado con el número 763/2016, signado or el C. José lván Rivera , 
Esquive!, Pr·esidente del Consejo Politico del Comit Ejecutivo Estatal del Partido 
Joven, se comunicó al Instituto Electoral. de Coah . ila respecto a la solicitud de 
licencia indefinida presentada por el lng .. Ángel dgar Puente Sánchez al cargo 
de Presidente del. Comité Ejecutivo Estatal del P rtido Joven y, en consecuencia 
de lo anterior~ que el Arq. Orlando Israel Pu nte Carranza ejerce ahora la 
representación legal y política de dicho. partido puesto que ha sido designado 
como Encargado del Despacho de Ja Presidenci del Comité Ejecutivo Estatal. 

En fecha trece (13) de julio de dos It!iLdieciséis 2016), a las doce horas, se llevó 
a cabo la Sesi'ón Ordinaria de la Corñrs,ión de P rrogativas y Partidos Políticos, 
en la cual §e sometió y aprobó el pr~ye.cto d acuerdo presentado por dicha 
Comisión por el que se propondrá al Consejo neral del Instituto Electoral de 

Coahuila acreditar al C. Orlando Israel .Puent Carranza como Encargado del 
Despacho de la Presidellda del Comité. Ejecutiv Estatal del Partido joven. 

··Por lo anterior, este Consejo General procede a resol ve en base a los siguientes: 
l 

CONSIDERAND·O · 
\( 

11 PlUMERO. Que conforme al artículo 27; numeral 5, e la Constitución Política del 
Estado de Coahuil.a de Zaragoza, la organización d Las elecciones, plebiscitos y 

,- re·ferendos, es una función estatal encomendada a un Or ~mismo Público Local Electoral 
denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotad de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en . cuya Integración participan ' os Partidos . PoHticos y os · 
Ciudadanos, el cual se rige por Jos principios de cefte~_ legalidad, independenc 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. ,,;,. 

SEGUNDO. Que el a~ícuJ.o 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política ?e los-­
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el artículo 99, num al l, 

,.. 
3 

CarN raSaltíflo -Monterrey Km S No. 8475, Col. Jardines del Campestre, CP .. 25200 Saltillo. Coahu!la. Tel.(844) 438 62 60 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Ele orales, establecén que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de person idad jurídica y patrimonio 
pmpíos, as{ como que también gozarán de autono · ía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

TERCERO. Que toda vez que de la lectura del artfcul cuarto transitorio del Decreto 
número 126, mediante el cual se reforman, adicionan derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila e Zaragoza en materia p0Htico­
electoral1 publicado en fecha 22 de septiembre .d 2015, se advierte que todas las 
referencias que en dísposidones legales o adm nistrativ:as se hagan al Instituto 
El.ectora1 y de Partidpadón Ciudadana de Coah~il ,. se eatenderán hechas al Instituto 
Electoral de Coahuila, y en. virtud. de que se encu ntra pendiente la adecuación de la 
legislación electoral secundaria a.la reforma consti uciona1 en. materia electoral, resulta 
aplícable- la Ley General de Parti'd'Os PoJíticos y · la Ley General de lnstituciones y 
.Procedimientos Electorales y el Cóqígo Electoral ig.ente en el Estado,. en lo que no se 
éontrapo11ga a las leyes anteriormente.señaladas. 

~ ' ~'[JARTO .. Que el pasado di.ednueve (19) de feb :ero de dos .mil dieciséis (2016), se 
publicó en el Periódico Ofidal del .Estado númer,· .;1S.,·el decréto número 369 en el que 

• . ., 'l.'-... 

se creara L.ey Orgánica del Instituto Electoral de pah_uila, n.:arsma .que resulta .aplicable -

1~ é.h cuanto á la estructura orgáni.ca del Iastituto : ~l ~ri~10namiento de la Comisión 
t respectiva .. 

QUJNto~ .Que acorde a Jo dispuesto por los a 1 ·culos· 4. y 5 de la Ley Orgánica del 
Institut~ Ele.étoral de Coahuila, para la realizació . de iius actuaciones este b1stituto se 
rige por los principios de certez<v imparcialidad índepe.ndencia, le;gali?"ad,. máxima 
publicidad y ob}etividad, y tiene, dentro de sus b}etívos fundamentale.s, vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constituciona es y legales en mq;teria electoral, 
contribuir al desarrollo de la vid.a democrática, romove~; fomentar y preserva ~l 
fortaleci:qtiento democrático deJ sistema de partido pcfütioos·en ~i Estado, así _como 
parti.cipación ciudadana a través de los mecanismo que _l~;;p:ro:pia ley establ~ce. ' 

SEXTO. Que conforme a los art(culos 20 y 21 de la Ley Oi:gánica del Institu~9 Ele 
de Coahuila. este Organismo, para el ejercicio de sus fünci·ones contará con .ÓJ' · 

4 
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directivos, ejecutivos; técnicos y de vigilancia, encontrando entro de los órganos 
directivos del Instituto al Consejo General, a la Presidencia y l s Comisiones. 

SÉPTIMO. Que acorde al artículo 26, eri relación con el artíc o 37, fracciones I y XV, de 
la Ley Orgánica del Instituto Electoral, el Consejo Gener es el órgano superior de 
dirección del lnstituto y tiene por objeto vigilar el cumpJi ·en to de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de particiíl ción ciudadana, además de 
garantizar que Jos órganos del Instituto cumplan con lo principios establecidos en 
dicha ley1 así como resolver sobre el otorgamiento o pérdj a del registro de los partidos 
políticos y de las asociaciones políticas estatales. 

De lo anterior se despre:nd.e que dadas las atribuciones q e Ja ley le concede al Consejo 
Ge " eaI del lnstituto Electoral de Coahuila respecto a I partidos po1fticos locales, a 
éste 'l~~~oncierne vigilar que la actuación de los mismo · se ajuste. a las disposiciones 
cons.t.ltu'~>onales y legales aplicables, incluyéndose ent e dichas actuaciones, que la 
integracfifo desus órganos directivos se ajuste a los proc dimientos establecidos en sus 

f':;.,c':!: , ._ . 
prfj füS'1estatutos. 

)~.e~ ... 
-¡.;:- ~..-:,::2 ~r 

oqtAvo. Que de conformidad con los artfculos 46~ frac ión 11, y 51, fracción IX de la 
l\J- . ' 

Ley' Orgáñica del Instituto Electoral de Coabuíla, en r ladón con los artículos 41, 
frétcciones IV y XVII, y 47, fracción X del Reglamento lnte ior del Instituto Electoral de 
CóahuUa, · la ·Comisión de Prerrogativas y Partidos P líticos tendrá, entre otras 

\'\· ' . . . \ \ 
atribuciones, Ja. de conocer de los dictámenes, opini.ones o respuestas relativas a las '<J 

solicitudes que formulen los partidos políticos o asociad . hes políticas y realizar Jas 
actividades pertinentes, así como proponer al Consejo Gen ral el acuerdo respectivo. 

NOVENO, Que: de conformidad con lo dispuesto en el penú ·mo párrafo_, de la Base I, 
def artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y\34. 
numerales 1 y2, incisos e) y e) de la Ley General de Partidos Políticos, establecen q 
las autoridades electorales solamente podrán intervenir.en l asuntos internos de J · 
partidos políticos en los términos que la normativa aplica: le señala, por lo q\le es 
derecho de éstos gozar de las facultades para regular su vid interna y determina su 
organización interior y los procedimientos correspondientes; ntro de estos dere os, 
se encuentra el. relativo a la elección de los integrantes de sus órganos internos y Ja 

5 
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conducción de los procesos deliberativos para la toma de decisi.o s por parte de estos 
órg-anos. 

DÉCIMO. Que los Organismos Públicos Locales tienen la facul d de resolver el registro 
de los partidos políticos locales, según el artículo 9, nume al 1. inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos y, a su vez., éstos últimos ti en, acorde al artículo 25, 
numeral 1, inciso 1), entre otras obligaciones, la de co unte.ar a ~ste Organismo 
Electoral respecto de los cambios de los integrantes de s órganos directivos, razón 
por la cual .se considera que el Instituto debe revisar que ichos cambios en los partidos 
políticos estatales se ajustan a lo establecido en sus res ectivos estatutos. 

DÉCIMO PRIMERO. En fecha veintiocho {28) de junio e] año dos mil dieciséis (2016), 
mediante oficio identificad.o con el número 763/2016, ignado por el C. José Iván Rivera 
EsquiY:el, Presidente del Consejo Político del Comité Ej cutivo Estatal .de1 Partido Joven, 

· J _éomantcó al Instituto .Electoral de Coahuila ·que a partir d.e la fecha del' escrito 
se·ñali do, el Arq. Orlando Israel Puente Carranza .ejerc Ja representación legal y poli ti 

. de drnhó-partido, al ser designado como Encargado él Despacho de Ja Presidencia del 
iicomi é Ejecutivo Estatal, con motivo de la solicitud de licencia indefinida presentada ~ ... 
~P,'lór· ~i Ing. Ángel Edgar Puente Sánchez al cargo d Presidente deJ Comité Ejecutivo 
~ ~ .¡. - ? ·~ ... ; 

i:<"statá CleTP.artido Joven. 
~ 

: ~~\( r l r. 
- ,.. ... \.L 

;'.QECIMO.SEGUNDO. Dado que la actuación de este 1 stltuto Electoral de Coahuila está 
\apegada aJos principios <te certeza, imparcialidad, ndependenoia; legalida~. máxíma 
: pnblicidad y objetividad, y que una de las obligacion ses vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitudonales y legales en materia electoral, cabe señalar Jo que se 
establece en el artículo 22, inciso a), de los Estatuto del Partido Joven,. mismo que es 

del ten.ar literal siguiente-: 
- ( ... ) 
Artkulo 22.- Son atribuciones de la Secretaria Genera : 

. . ~ 

a) Suplir al titular de la Presfdenda en sus faltas tem oraksy•cu,qndo, éstas ,seas mayon 
de 30 días, deberá. informar tal situación al Consejo . \olitico Estatal p~ que adopte as 
medidas pertinentes, 

.( ... )" 
6 
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DÉCIMO TERCERO. Ahora bien, t.al y como ha quedado asent.ad~ caso concreto 
comparece el C. José lván Rivera Esquive], Presidente del Cons o Político Estatal del 

Partido Joven, cuya personalidad está debidamente recouoc· a en los archivos que 
obran dentrc> de este organismo electoral, e informa a] lns · ·to que,. en virtud d.e la 
solicitud de licencia indefinida presentada por el Ing. Áng Edgar Puente Sánchez a1 
cargo de Presidente del Comité Ejectitivo Estatal del Partí Jove~ conforme al artículo 

antes trans.crito, el Secretario General del Comité .Ejecu vo · tataLha.sido:.designado 
como Encargado del Despacho · de Ja Presidencia d Comité Ejecutivo Estatal, en 
suplenda.del titular -de la Presidencia de dicho Comít 

. -----:? 

Por lo .anterior, y en virtud de que e1 C. Orlando 1 rael Pu.ente. Carranza:, Secretario 
General del éom~té Ejecu.tiv-0 estatal del Partid Joven, cuya person~.!ÍJ!~4. tie1Je 
debidament~ f!Crecfüada ante éste~- nstifüfo, ·ae empefiará laSfunciones que le 
o - ~eme~ aí ~Presídente del referido Comité, t da vez ·que-fu.e desígnadÓ- ~amo ·· 

Erl argadn del Despacho de la Prestdencia en s plencia del titular de la misma, ]o 

co~ducenteeS-~aco~dar de conformidad tal acredit ción. . l 
~ .j . - ·--~ 

~ ~ .. ·~' 
En.,.,Faión deJ o·ex:puesto y con fundamento en Jos rtfculo~ 41,.~penúltin"!Q párrafo, 9e ~a 
Bate 1 y '116, ft.a.cción lV, inciso e), de la Consti · ción .Polfüca de los Bstados. l111idos 
M~ichnos, ·99, ·n-umeral 1. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

1'1(•: u~ .. · 
El~tó.tales;:-9,:nrimeral 1, inciso bJ, 25, nUm.eral 1 inciso l) Y'S~. nu mera1es 1 y 2,. incisos 

e) y t:l, de la_Le:Y; :General de Partidos. Polfticos; 27 numera.(s;·éie la Constitución ·P-olítica 

d \i ~tfl~P d·~ CQahuHa de Zaragoza;:4, 5, 20, 21, 2 , 37, fracdones 1yXVy.51, fracciones 
J y rv~ de Ja tey Orgánica del Instituto Elector l de CoahuUa; y 22, inciso a} de Jos 
Estatutos: :d~l Partido Joven; este Consejo Genera en ejercicio-de sus facultades, emite 
el siguiente: 

ACUERD : 

PRIMER(t,Téngps:e por acreditado al C. Arq. Or ando Israel. fuente CarraJ?,-za, com 
Encargado del Despacho de la Presidencia del omité Eje~utivo Estatal del Partí . :o . 

Joven, en l()S términos señalados en el escrito id ntificado con el ~número 163/Z 16, 

signado- por e1 C. José Iván Rivera Esquive}, Presid nte del Conseja .. ,P.olítico_del , , i.té 

' 7 
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Ejecutivo Estatal del Partido Joven, recibido en este organ ·smo electoral en fecha 28 de 
junio de 2016, en suplencia del titular de la Presidencia. 

SEGUNDO. Se ordena. a la Dirección Ejecutiva de Pre rogativas y Partidos Políticos que 
realice el registro corr.espondiente en los térmi os de la solicitud y que, una vez 
realizada la actualizadÓn en el directorio respecti o, proceda a informar a Jas áreas del 
Instituto Electoral de Coahuila para los efectos l al es a los que haya lugar. 

TERCERO. Requiér,ase al Partido Joven para . e, una vez concluido el.procedimiento 
establecido en ·sus rJ;stajut:os p~ra ·designar al titular de Ja Presidencja del Comité 
Ejecutivo ESt:atal, inforí:iie.ÍO conducente.a es e organismo electoral. 

CUARTO. Notiffquese ·el sentido del prese e acuerdo al C. José Iv_án Rivera Esquivel; 
)?.residente de] 'consejo.PeHtico Estatal dei .Partido Joven, así COirló al c .. Arq. Orlando 
Israel Puente Car.ran,z~; E,µc:a.rgado del ·espacho del Comité Ejecu.tivo Estatal del 
P ~do Joven, éorriéndoles traslado con pia certificada del misnio, para los efectos 

} (/~ 
le~~t,es a Jos que hc{y:a.ll;lg~r~ 

1Jf¡ . , 

AJterdo que en esta 'mis.iría: fecha se noti ca-fijándose cédula en· los éstrados de este 
I n~~fftb; en 'los téi:minos de los artículos 3 y 34 de la Ley de Medíos de lmPu.gna~ión 
e Mater,ia ,1Rolítico Eledo-rál y de Particip ción Ciudadana para el Estado de Coahtiila 

!,lf. q "• ........ ~ Za.r~oza:•: 
1 i\itl-.,. ~--, ' 
Dt ~ .... io 1 

Em~~\j e 1\ ~rese~t .. _ár,e~do, ~e suscribe.s ú,n lo esti~ulado en el artículo 59, ~cción 
XV de<l~ f::ey O ga:n e p~l lnst1tuto Electora de Coahmla. ,. 

8 
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El suscrito, Lic. Francisco Javier Torres Rodríguez, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila, de conformidad . ~ 
con el artículo 59, fracción XI de la Ley Orgánica del Instituto 

Electoral de Coahuila, HAGO CONSTAR: Que la presente copia <-º~~¡­
fotostática que consta de (8) ocho foja(s) útil(es) por sw .. \~~ 
anverso concuerda (n) fiel y exactamente con su original,. ~~. 
mismo que obra en los archivos e Instituto.- CERTIFICO. , ~ 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 07 2016 DOY F~i-Tur crAt ~~ 

•.IFlfEMA CO, TE!* JU! 

ISHRETAIHA (1[ :i ; 
·r10N DE TRAMIIE 

111SIITUCI NA ~e: Y 
!lltQ NSTIH 1Cl 

( ( ~· 
LIC. FRAN~CO JA IER TORRES RODRÍG EZ •'.)· 

SECRET: RIO EJECUTIVO • 

DEL INSTITU ELECTORAL DE COAHUI A · 1 E 
Instituto Electoral de Coahuila 
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MINISTROS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Presentes: 

(J 4 o 

ASUNTO: se/ PRESENTA ACCIÓN 
/ ·. .. . . . 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de MéL, a 31 de agosto·de .2016 

Mtra. María Alejandra Barrales Magdaleno, Presidenta Nacional del Partido de 

la Revolución Democrática, personalidad que acr dita en terminós de la respectiva 

certificación expedida por el Secretario Ejecutivo el Instituto Nacional Electoral que se 

acompaña al presente escrito; y seña landó orno domicilio para oír y ·recibir 

notificaciones la representación del Partido de 1 Revolución Democrátiéa, ubicadá en 

viaoucto Tlalpan número 100, edificio "A", planta baja, re'presehtacióri del Pa1tidó de la 

.. . · Rev~lución Democrática, colonia AÍ-enal Tepepan Distrito Federal, y acreditando desde 

:·, . este. momento, con funelamento en el artíc 16 U~ segundo párrafo de la Ley 
··j:, ~ 

i~;;t''~Reglamentaria de las fracciones I y II del artícul 105 de la Constitución Política de los 
r ' . 7·r.,c'(A.Cl ' 

¡~r Estad08' 1 :rr!dos Mexicanos, como delegados par que hagan promociones, concurran a 
.,. -..v :1 ~ .i . 1JEU:l~ 

• k tlas~iau:el'i'~f:itias y en ellas rindan pruebas, formul n alegatos y promuevan los incidentes 
; 11·· ";' 1•; '1 0HH ~~ . 
i'• .~ Jí.~.cursos previstos en esta ley, a los ciudadano Lics. Julio. Cesar Domínguez Cisneros, 

Julisa Becerril Cabrera, Tomás Páez Páez, y Fern ndo Vargas Manríquez, ante ustedes 

respetuosamente comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito, con la:i representación que ostento, y con 

fundamento en el artículo, 104 f'.acción VI, 105 fr'cció~ II, primer y segun~o párrafos, 

inciso f) de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos; articulas 1, 10 

fracción I; 11 en relación con el 59, 60, 62 tercer árrafo y demás relativos aplicables 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ve go a interponer ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, y en cumplimiento a' los requisitos establecidos en el 
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artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1,Y II del artículo 105 de la 

C

1

onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanzos, además de los ya asentados, 

manifiesto lo siguiente: 

ORGANOS RESPONSABLES.- Lo es el Congreso r-1 Estado de Coahuila de Zaragoz~ 
quien expidió el Decreto número 518 por el que se expide el Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

El C. Rubén Ignacio Moreira Váldez, Goberna or del Estado Libre y Soberano de L--

Coahuila de Zaragoza, como autoridad que omulgó y publicó el citado Decreto 

número 518. 

NORMAS GENERALES CUYA INVALIDE~ SE SOLICITA.- Lo son diversas 

,di~ppsiciones del Decreto número 518 por el q1l1e se expide el Código Electoral para el - . ,..~~ 

~ Estado de Coahuila de Zaragoza. 
L 
~-

" 
I;- .b. 
:~~E~,~O OFICIAL EN QUE FUE PUBLICADA NORMA GENERAL IMPUGNADA.-

~r~riÓdJGo .• .Oficial, Órgano del Gobierno constitu ·onal del Estado Independiente, Libre y 
,t 
)'Sobera ijo~ de .- Coahuila de Zaragoza, Tomo CXXI , número 61 del 1 de agosto de 2016, \_, 
( ' 'f lí"' {}'I( '.( 

ll 1m~di.ant~· 1@h cual se publica el Decreto númer 518 por el que se expide el Código 
l . ~ti ¡¡ t.1' . 
;1Electoral para el Estado de Coahu1la de Zaragoza. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Los que se indican en cada 

concepto de invalidez. 

Lo anterior se fundamenta en los antecedentes y conceptos de invalidez, siguientes: 

ANTECEDENl S 

1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mater" política-electoral. 

2.- El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto que por el que se expide la Ley General de I tituciones y Procedimientos 

Electorales; y se reforman y adicionan diversas dispos· iones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elector , de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Resp nsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; así como el Decreto por el qiue se expide la Ley General de 

Partidos Políticos y el decreto de expedición de la y General en Materia de Delitos 

Electorales. 

3.- El 1° de agosto de 2016 en el Perió ico Oficial, Órgano del Gobierno 

constitucional del Estado Independiente, Libre y oberano de Coahuila de Zaragoza, 

Tomo CXXIII, número 61 del 1 de agosto de 2016 se publicó el Decreto número 518 

por el que se expide el Código Electoral para el Es do de Coahuila de Zaragoza, en el 

cual se establecen una serie de disposiciones de carácter general que no guardan 

C<?nformidad con las bases de la Constitución Polític . de los Estados Unidos Mexicanos y 

sys. leyes generales en materia político-electoral, razón por la cual se hacen valer los 
ll' ..,f':_ 

sig!J/entes: 
,¡ 

CONCEPTOS DE INVA IDEZ 

PRIMERO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo es · 1 artículo 10 párrafo 1, inciso f) 

del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zar goza, en donde se establece lo 

siguiente: 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Gobernador, diputado al Congreso del Estado o 

integrante de Ayuntamiento, además de los que señalan respectivamente los 
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artículos 36 y 76 de la Constitución y el artíct!Jlo 43 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los siguien¿ s: · 

( ... ) 

f) Presentar ante el Instituto, la declaración patrimonial, fiscal y de no 

conflicto de intereses, así com~ carta de antecedentes penales y 

certificado médico de la prueba e antidoping (sic), expedidos por las 

autoridades competentes. 

Preceptos constitucionales vi~lados.- rº son los artículos 1 º; 35, fracción II; 41, 

fracción VI 116, fracción IV, inciso b); de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 23 de la Convención Americar a sobre Derechos, H~manos en los que se 

dispone como bases constitucionales de la . elecciones populares el acceso y ejercicio 

efectivo del derecho fundamental de ser el principio rectore de 

certeza que debe regir el ejercicio de la fun 'ón electoral. 

' . <;~ncepto de violación.- La norma que s . impugna no guarda conformidad con los 

':. preceptos constitucionales que se estiman vi 1 lados al establecer pruebas de confianza, 

como requisito de elegibilidad, que son ' ropias de la ley de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, sie do que el que aspira a un cargo público 

no tiene tal característica. 

Es así que la norma impugnada pretende instrituir como requisito de elegibilidad las 

llamadas pruebas de confianza, obligando a\ los candidatos a presentar ante la 

autoridad administrativa electoral de Coahuila I~ declaración patrimonial, fiscal y de no 

conflicto de intereses, así como carta de antecedentes penales y certificado médico de \ . 
\ . 

la prueba de antidoping (sic), expedidos por las a(jtoridades competentes, es decir de 

manera ambigua y sin certeza, sin que puedan desprenderse de tal precepto el uso, 

valoración, así como consecuenciasl o competencia de la autoridad electoral para 

043 
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conocer de elementos como la declaración fiscal coryrí'petencia de las autoridades 

hacendarias, asimismo refiere que se trata de elemento~ expedidos por las autoridades 

competentes, cuando ningún cuerpo normativo lo e(ablece para el certificado médico 

de la prueba de antidopaje fuera del ámbito depo7 . 

La norma impugnada no es congruente con principio constitucional de certeza en 

materia electoral y carece de elementos razona lemente necesarios para garantizar el 

ejercicio transparente, cierto, objetivo, imparci 1 y efectivo del derecho fundamental de 

acceso a los cargos de elección popular, lo cual indirectamente pone en peligro el 

derecho a votar que corresponde a los ciuda<ilanos, es así que no norma general cuya 

invalidez se solicita pone en riesgo el act so y el ejercicio efectivo del derecho 

fundamental a ser votado, previsto en el ª[ LÍculo 35, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos , 23 de la Convención Americana sobre 

.Derechos Humanos. 
- _' .,). 

. -~ . . ,,,.. 
". '3, i 

Es el c¡so que realizar pruebas antidopaje a los candidatos sería discriminatorio, pues 

n.o· se señala bajo que parámetros se realizaran las mismas, ni que consecuencias 
~:~~~;~ .. -' ' 

t raer.án los resultados que se obtengan, siend que la carta .de antecedentes penales es 
: l t.. ¡'* ' ...... ~ .. ~ ...:: 

~l . úr,)q:> .elemento que se relaciona con la com robación· de un requisito de elegibilidad 

q~e 1
1 es .. el de encontrarse en ejercicio de derec os políticos, pero que tampoco implica 

én sí mismo un requisito de elegibilidad. 

Los llamados controles de confianza no tienen la n turaleza de requisitos de elegibilidad 

por lo que no pueden formar parte de los requis1 os de elegibilidad, en todo caso el 

establecimiento de tales requisitos siempre estar-' condicionado al respeto de los 

derechos humanos de todas las personas, a la ra onabilidad constitucional, y a la 

conformidad con los tratados internacionales en mate íC!, de derechos humanos en los 

1 Los artículos 181 y 182 del mismo Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza relativos a 

los datos, documentos que deben acompañarse y revisión de la autoridad electoral de la solicitud de 

registro de candidaturas no refiere estos presuntos requisitos de elegibilidad. 
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que México sea parte, lo que no se verifica en el caso de ) a norma general cuya 
/ 

/. 

// 
invalidez se solicita. 

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación /a se ha pronunciado en casos 

similares como fue al resolver la Acción de Inconstitui onalidad 36/2011, en relación 

con el párrafo tercero del artículo 7° del Código de Ele/ciones y Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas, el cual fue declarado invár~o, el cual establecía de manera 

similar al caso que nos ocupa lo siguiente: 

Además de los requisitos señalados en elt' rrafo precedente, los ciudadanos que 

pretendan ser candidatos, de manera p!í ia al registro de su candidatura ante 

las autoridades competentes, podrán · ometerse a aprobar en su caso los 

controles o pruebas de confianza que / resulten idóneos para los cargos de 

elección popular de que se trate. Dich+ controles o de pruebas de confianza 

~~~.... serán pruebas psicológicas, toxicológicis y poligráficas, con las cuales serán 

L"\ .. ~;!. susceptibles de medir con certeza, las e ndiciones físicas y mentales en que se 

~(>" ·.·~'.1 encuentra un ciudadano que pretenda re istrarse come/ candidato. Las pruebas a 

~> que se hace referencia en este párraf1 deberán sefº aplicadas por el Centro 

1,. ....... ,,.Estatal de Control de Confianza Certificad 

[énfasis añadido] 

Al respecto las consideraciones de esta Supremo ibunal fueron las siguientes: 

[. . .] Aun bajo el supuesto de que sea '::'º unta ria y optativa la medición, es 

innegable que el resultado será emitido por u \ organisr:o público facultado para 

ello y por lo tanto, la certificación y la no-certifir;ación ya no serán optativas, sino 

que tendrán una validez formal y oficial 'tre~te a· otras instituciones y 

autoridades. 
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[. . .] Es claro que los controles de confianza son instrumentos para acreditar o 

demostrar que se poseen ciertas ct!Jalídades para el desempeño de cierta 

actividad. Son medios y no fines ef sí mismos. En el caso de los cargos de 

elección popular, los requisitos y e : lidades que debe reunir el ciudadano para 

aspirar a ellos, deben forzosamenti : estar previstos en ley, para que la eventual 

práctica de tales evaluaciones instrumentos válidos, útiles y 

razonables desde la perspectiva e nstitucional. 

Lo anterior significa que no son I s controles de confianza los que pueden formar 

parte de los requisitos de el ibilidad, sino aquellas condiciones físicas o 

mentales que pudieran requerir. e para el acceso y ejercicio de determinados 

cargos y que puedan ser medid s con tales exámenes; lo cual siempre estará 

condicionado al respeto de los erechos humanos de todas las personas, a la 

razonabilidad constitucional, y a conformidad con los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos n los que México sea parte. 

En esa medida, sólo pueden ser e nstitucionalmente válidos los procedimientos, 

trámites, evaluaciones o certificact nes, que tienen por objeto acreditar algún 

requisito de elegibilidad establecido expresamente en la ley, aún cuando éstos 

pudieran revestir algún carácter opci na/ o potestativo para los interesados, pues 

de otra manera, se incorporarían Yndebidamente autoridades, requisitos y 

valoraciones de naturaleza diversa a I~ electoral dentro de la organización de las 

elecciones y en el curso natural del ~ ·ercicio de los derechos políticos de los 

ciudadanos para votar y ser votado. 

Previamente en la opinión de la Sala Superior d Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, había formulado las considerac\ nes siguientes: 

[ ... ] De lo anterior, claramente se advierte que el artículo impugnado no sólo 

establece requisitos adicionales a los señalados en el artículo 35, fracción JI, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 23 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humal10s, así como aquellos derivados de 

las condiciones normales que se exigen f ra acceder a un cargo de elección 

popular (edad mínima, nacionalidad, vine /ación con la entidad territorial, cierto 

grado de independencia e imparcialidad, rpor ejemplo), para ejercer el derecho a 

ser votado, sino que el precepto I gal cuestionado carece de elementos 

razonablemente necesarios para garÍ.ntizar el ejercicio transparente, cierto, 

objetivo, imparcial y efectivo del dere7ho fundamental de acceso a los cargos de 

elección popular, lo cual indirectame te pone en peligro el derecho a votar que 

corresponde a los ciudadanos. 

Así mismo, tampoco se justifica la ecesidad de las pruebas a efecto de poder 

acceder al cargo, ni la razonabilidar de las mismas, ya que por el contrario, la 

práctica de dichos controles de onfianza puede derivar en restricciones o 

impedimentos subjetivos para que ciudadano ejerza su derecho a ser votado. 

Aunado a lo anterior, se estima que el realizar pruebas toxicológicas, psicológicas 

y poligráficas a los candidatos sería discriminatorio, pues no se señala bajo que 

~ ri:r parámetros se realizaran las mismas ni que consecuencias traerán los resultados 
l. " e que se obtengan. 
) (e ' 

E I 

•• [. .. ] i i bien se reconoce que es neces río asegurarse que una persona sana física 

y mentalmente acceda a un cargo d elección popular, lo cierto y definitivo es 

que no es a través de la prueba de co rol de confianza que se propone como se 

logrará dicho objetivo, según se explicó 

[. . .] Por tanto, esta Sala Superior cansí ra que el precepto impugnado pone en 

riesgo el acceso y el ejercicio efectivo del derecho fundamental a ser votado, 

previsto en el artículo 35, fracción JI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y, 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

()~ 7 
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Lo anterior permite apreciar que 

¡ 114~ 

las llamadas pr, ebas de control de confianza para 

candidatos a puestos de elección popular son inconstitucionales y atentan contra 

derechos humanos, así se les vista de "opciona es" y "voluntarias", siendo que en el 

caso que nos ocupa del estado de Coahuila tien n carácter obligatorio y vinculante en 

calidad de requisitos de elegibilidad 

SEGUNDO 

Norma general cuya invalidez se solicita. Lo es el artículo 12 párrafos 3, inciso b) 

y 4 del Código Electoral para el Estado de Coa uila de Zaragoza, en donde se establece 

lo siguiente: 

:1····' 

Artículo 12 

( ... ) 

3. Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos, en 

los términos que señala la Constitución y ob ervando lo siguiente: 

a) La postulación y solicitud de registro so\ podrá ser realizada por el mismo 

' ' '' '' . ' partido que los haya postulado previamente of ien por cualquiera de los partidos 

coaligados, salvo que el interesado haya renun~iado o perdido su militancia antes · 

de cumplir la mitad de su periodo de mandato; \ 

b) Tratándose de diputados que hayan siao electos como candidatos 

independientes solo podrán postularse pa~ la reelección con la misma 

calidad con la que fueron electos; 

c) Los diputados que pretendan la reelección podrán ser registrados por el 

principio de mayoría relativa o de representación proporcional. 
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4. El Consejo General del Instituto ¡ mitirá Jos criterios de equivalencia 

para cumplir lo dispuesto en el indso c) anterior, cuando por efecto de 

acuerdos del Instituto Nacional cambie la delimitación de distritos 

electorales o el número total de é tos. 

Artículo 14 

4. Los integrantes de los ayunta ientos podrán ser electos hasta por dos 

periodos consecutivos en los términ s que señala la Constitución y observando lo 

siguiente: 

a) La postulación y solicitud de re istro solo podrá ser realizada por el mismo 

partido que los haya postulado pre !.amente o bien por cualquiera de los partidos 

coaligados, salvo que el interesado aya renunciado o perdido su militancia antes 

de cumplir la mitad de su periodo d mandato; 

b) Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatos 

independientes solo podrán posfu/arse para Ja reelección con la misma 

calidad con la que fueron electos;\ 

c) Los presidentes municipales, si\dico~ y regidores que pretendan la 

reelección deberán ser registrados para el mismo municipio en que 

fueron electos previamente; \ 
1 

d) Quienes hayan ocupado los caJ os de síndico o regidor podrán ser 

postulados en el periodo inmediato siguiente como candidato a 

presidente municipal, sin que ello ~uponga reelección, pero quienes 

hayan ocupado el cargo de presidente municipal no podrán postularse 

como candidato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente. 
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Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 1 º; 35, fracción II; 41; 

115, fracción I, párrafo segundo; fracción VI 116, f, acción II, segundo párrafo; de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s y 23 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en los que se dispone como bases constitucionales de las 

elecciones populares el acceso y ejercicio efecti o del derecho fundamental de ser 

votado, así como el principio rector de certeza q e debe regir el ejercicio de la función 

electoral. 

Concepto de violación.- La norma que se i pugna no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman viola 

no previstas y que van más allá limitando el 

político-electoral de ser votado para los cargos 

ºretJP.ª respecto .. a la reelección en el cargo 

os al establecer condiciones adicionales 

cceso efectivo y ejercicio del derecho 

e elección popular, en el caso que nos 

de diputados locales, tratándose de 
~.~ . .!'-" ·~ 

cf~_n'ai:a_·á,~_ ti r_ as independientes al establecer que ratándose de diputados que hayan sido f . -~ 
e~?cto~ i.~mo candidatos independientes solo p drán postularse para la reelección con 

1( mis~a' calidad con la que fueron electos, cu ndo tan condición de carácter limitativa 
.. ~ '· . ... 

rfef~se encuentra prevista en el artículo 115, frac ión I, párrafo segundo ni en la fracción 
[) ~ 1 • i · '"' r'~:• . .. 

I iti ·delAartícLllo 116 de la Constitución Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos. 
1i: . ) . :• t i' ·.,¡· 

li E ~: •:: 
y 

Bn el · -mismo sentido de limitación y restricci { n al derecho de ser votado en la 

modalidad de reelección se encuentra la disposición en la que se establece que la 

autoridad administrativa electoral del estado e Coahuila emitirá los criterios de 

equivalencia de los distritos electorales uninomi ales cuando sean modificados por 

causa de distritación, lo que es contraria a la con ición de la base constitucional que 

establece que los diputados que pretendan la reel~cción podrán ser registrados por el 

principio de mayoría relativa o de representació'rr- proporcional, es decir que no 

establece ninguna limitación respecto de la postulación para la reelección de 

legisladores por ambos principios, por lo que resulta no conforme a la base 

constitucional e incongruente la previsión de equivalencia de distritos electorales 

uninominales cuando no existe condicionamiento ni limitación para ser reelegido en el 



""J•):K : 1 , -1t.l U l 
•!i '· ; ·: ¡;: ':;'íl 

~-" - ·: it GE ·'U. 



cargo de diputado local por los principios de mayoría 

proporcional, por lo cual resulta procedente expulsar 

disposiciones impugnadas. 

representación 

normativo las 

Similar situación ocurre respecto de las previsione de las normas generales 

impugnadas en donde con relación a la elección de ayunt mientos se establece que: 

- Tratándose de quienes hayan sido electos como l andidatos independientes solo 

podrán postularse para la reelección con la misma calid d con la que fueron electos; 

- Los presidentes municipales, síndicos y regidores que pretendan la reelección deberán 

ser registrados para el mismo municipio en que fueron lectos previamente; 

- Quienes hayan ocupado los cargos de síndico o reg dor podrán ser postulados en el 

periodo inrpediato siguiente como candidato a pre idente municipal, sin que ello 

s~onga reelección, pero quienes hayan ocupado el rgo de presidente municipal no 
.. 

pdtlrán postularse como candidato a síndico o re . idor en el·, periodo inmediato 
\ ~. ! 

sig0Jente. 
~ 

fF ; 
Sie~~o que en tales supuestos no se trata de reelecció~ cuando no se trate del mismo 

ca.rgo del ayuntamiento en razón de que cada cargo de ayuntamiento es diferente con - ' . 

fu [iciones y facultades propias, por lo que no es posible identificarlo como un caso de 

reelección el cual sólo opera respecto del mismo cargo, \sería tanto como suponer que 

respecto del Congreso de la Unión compuesto por lf s Cámaras de Diputados y 

Senadores, operara la reelección al pasar de diputado a senador o viceversa. 

Es así que las porciones normativas impugnadas no son c~gruentes con el derecho de 

ser votado para cargos de elección popular en su modaliaad de relección conforme a 

las condiciones y limites previstos en los artículos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se estiman violados. 
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Siendo que las normas cuya invalidez se solicita no guardan c nformidad con las bases 

constitucionales que establecen el derecho a ser votad a las condiciones de 

reelección en los cargos de diputados y ayuntamiento . al establecer condiciones 

distintas y diversas que limitan y restringen tales derechos 

TERCERO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo s el artículo 17 párrafos 3, del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zar · goza, en donde se establece lo 

siguiente: 

~/ 

,r 
,\. 

Artículo 17 

( ... ) 

3. En la integración de las planillas para int rantes de los Ayuntamientos, se 

observarán la paridad horizontal y vertical al postular todos los cargos que lo 

conforman, debiendo presentar, en al menos ~ mitad de los municipios o en su 

caso en la mitad de las candidaturas que regi re, planillas encabezadas por un 

género distinto, para ello los partidos podrá dividir las postulaciones en 

les municipios en cuatro bloques, registra do al menos el cuarenta por 

ciento de las postulaciones de un género di tinto en cada segmento: 

a) Municipios de hasta 10000 habitantes 

b) Municipios de 10001a40000 

c) Municipios de 40001 a 100000 

d) Municipios de 100 001 en adelante 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 1 º; 35, fracción 11; 41, 

fracción 1, párrafo segundo; 116, fracción IV; y tran$itorio segundo, fracción 11, inciso 
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h) del Decreto de reformas en materia político-elector. 1 publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de febrero de 2014 de la Constit ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 23 de la Convención Americana sobr Derechos Humanos; 3, párrafo 4 y 

26, párrafo 1, inciso f); de la Ley General de R rtidos Políticos; 7, párrafo 1; 232, 

párrafos 3 y 4; de la Ley General de Institucion y Procedimientos Electorales, en los 

que se dispone como bases constitucionales de las elecciones populares el acceso y 

ejercicio efectivo del derecho fundamental de se votado y en específico las reglas para 

garantizar la paridad entre géneros en candidat ras a legisladores federales y locales. 

Concepto de violación.- La norma que se i pugna no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman vio ados al permitir a los partidos políticos 

registrar al menos el cuarenta por ciento de la~ postulaciones de un género distinto, es 

decir, menor al 50% lo que no guarda confoJmidad con las reglas para garantizar la 

paridad entre géneros en candidaturas locales previstas en la Constitución Política de 
·· ·~ 

los Estap'ós Unidos Mexicanos y en la Ley Gene al de Partidos Políticos. 
; · :ji¡' ' 

' ' ' w 

En efe4 o, con la ~parentef justificación de facil tar a IÓs partido~ políticos la postulación 

de candidaturas de acuerdo al número de hab"tantes de los municipios la norma cuya 
! 
'"-, .•. 

invalid~z , se solicita permite a los partidos políticos la postulación por bloques . . 

reducieQª 'tl -_el criterio de paridad vertical y hor zontal en el registro de candidaturas a 

IOS ayU ílTt~rm,ientOS de al menOS la mitad, eS de~Gir 500/o para pasar al menOS el 400/o de 

las postúiaciones Be un género distinto, co o se resalta en la cita de la norma 

impugnada, lo cual además carece de racionalid d alguna y es abiertamente contrario y 

atentatorio del principio constitucional de las r\ glas para garantizar la paridad entre 

géneros en candidaturas de las elecciones locaiel además de no ser congruente con el 

principio que la misma norma antepone de criteri~~ paridad vertical y horizontal en el 

registro de candidaturas a los ayuntamientos de al \ nos la mitad. 

CUARTO 
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Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo es el art' ulo 18 párrafos 1, incisos 

a) y b) y 19, párrafos 3, inciso b y 4 inciso a) del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 18. 

1. La distribución de los diputados de represe ación proporcional, se hará de 

conformidad con las fórmulas de porcentaj específico, cociente natural y 

resto mayor, que se aplicarán conforme a las b ses siguientes: 

a) Para Ja primera ronda de asignad n se procederá a aplicar el 

procedimiento de porcentaje específico n la circunscripción electoral, 

para lo cual se asignará un Diputado a odo aquel partido político que 

haya obtenido al menos el tres por cien o de la votación válida emitida. 

Se entiende por votación valida emití a, la que resulte de deducir Ja 

suma de todos los votos depositados e las urnas, los votos nulos y los 

correspondientes a los candidatos no n istrados. 

En el caso de que el número de pa idos políticos que cumplan el 

requisito anterior exceda al de curule por repartir, se les asignarán 

diputaciones en forma decreciente, d pendiendo del resultado de Ja 

votación alcanzada por cada uno de ell , hasta agotar las diputaciones 

por distribuir. 

b) Si después de realizada la asignac~ón a que se refiere el inciso 

anterior restan diputaciones por asignarl se empleará el procedimiento de 

cociente natural, para lo cual se procederá obtener la votación relativa, que 

será la suma total de las votaciones obteni as por los partidos políticos con 

derecho a diputaciones de representación pro orcional, una vez descontada la 

votación utilizada en el procedimiento anterior, \1a que a su vez se dividirá entre 

el número de diputaciones pendientes por a~ar para obtener el cociente 

natural. Realizado lo anterior, se asignarán tantas curules como número de veces 

contenga su votación restante al cociente natural. 
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Para tal efecto, en primer término se le asignarán 

obtenga el mayor índice de votación y después, e forma descendente, a los 

demás partidos políticos con derecho a ello. 

c) Si después de aplicar el cociente natural restan curules por repartir, éstas se 

asignarán aplicando la fórmula de resto mayor, 

votos que resten a cada partido político. 

orden decreciente según los 

Se entiende por resto mayor, el remanente de Ví tación más alto de cada partido 

político después de deducir la que utilizó para l asignación de Diputados a que 

se refieren todas las fracciones anteriores. 

d) Se establece una circunscripción única pa a todo el Estado; cada partido 

registrará una lista con nueve fórmulas de can datos, en orden de prelación; 

e) Ningún partido político podrá contar con más de dieciséis diputados por 

ambos principios. El número máximo de dip tados por ambos principios que 

puede alcanzar cualquier partido político deber, corresponder a su porcentaje de 

votación respecto de la votación total emitida, ás el ocho por ~iento . .Esta base 

no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos, 'obtenga un 

l"· · porcentaje de diputaciones superior a la sum del porcentaje de su votación 
¡10~ 

,, \ · · e$tatal emitida más el ocho por ciento. Así ismo, en la integración de la 
\ ' 
r . legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 

r \ \ .~ ., \11. ~ .... 

" menor al porcentaje de votación que hubie e recibido menos ocho puntos 

porcentuales. Esta fórmula se aplicará un.a vez ue le sea asignado un diputado 

de representación proporcional a los partidos p líticos que lo hayan obtenido en 

la ronda de porcentaje especifico de conformida con este Código. 

Artículo 19 

( ... ) 
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3. Para que los partidos políticos o planilla de ca didatura independiente tengan 

derecho a participar en la asignación d<e regidores de representación 

proporcional, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Que no hayan alcanzado el triunfo de may¡ ría en el Municipio de que se trate; 

y 

b) Que obtengan, por lo menos, el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida en el Municip1i correspondiente. 

4. La asignación de regidores de represe tación proporcional se hará conforme a 

las fórmulas de porcentaje específico, co lente natural y resto mayor, de acuerdo 

con las bases siguientes: 

a) Para la primera ronda de asi nación se proce.derá a aplicar el 

procedimiento de porcentaje especí 1co en la circunscripción municipal, 

para lo cual se asignará un regido a todo aquel partido político que 

haya obtenido al menos el tres por e ento de la votación válida emitida. 

T.· · En el caso de que el número de partí os políticos que cumplan el requisito 
E • 

' -
anterior exceda al de las regidurías por partir, se les asignarán regidurías en 

forma decreciente, dependiendo del resul do de la votación alcanzada por cada 

uno de ellos, hasta agotar las que haya po 

b) Si después de realizada la asignación a ue se refiere el inciso anterior restan 

regidurías por asignar, se empleará el proce imiento de cociente natural, para lo 

cual se procederá a obtener la votación rel · tiva, que será la suma total de las 

votaciones obtenidas por los partidos polít.cos con derecho a regidurías de 

representación proporcional, una vez deseo tada la votación utilizada en el 

procedimiento anterior, la que a su vez se divi ·rá entre el número de regidurías 

pendientes por asignar para obtener el cociente atu~al. Realizado lo anterior, se 

asignarán tantas regidurías como número de veces contenga su votación 

restante al cociente natural. 
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Para tal efecto, en primer término, se le asignará regidurías al partido que 

obtenga el mayor índice de votación y después, n forma descendente, a los 

demás partidos políticos con derecho a ello. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son lo artículos 1 º; 35, fracción II; 54; 

115, fracción VII; 116, fracción II; tercer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Convención mericana sobre Derechos Humanos 

en los que se dispone como bases constitucion les de las elecciones populares el 

acceso y ejercicio efectivo del derecho fundamen al de ser votado, así como las bases 

del principio de representación proporcionalida , particularmente en su aspecto de 

pluralidad . 

Concepto de violación.- La norma que se i pugna no guarda conformidad con los 

prec~ptos constitucionales al tergiversar y de ·virtuar el principio de representación 

pro~rcional sin observar las bases constitucio1~1es que le son aplicables, si bien las 

leye~ de las entidades federativas las que debe1 n establecer la fórmula de asignación 

de diputados de representación proporcional, las mismas deben sujetarse a las bases 

con~~~~ip~ales del principio de representación\ proporcional de manera especial al 

prin~pi.ó '._de .. pluralidad, así como al derecho d\ der votado y sufragio efectivo y 

elecarofles auténticas. 
l' i ' 

,, t . . 

Es así que el principio de libre configuración no puede desnaturalizar o contravenir las 

bases generales salvaguardadas por la Ley Suprema que garantizan la efectividad del 

sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser sometido a un 

juicio de razonabilidad, en razón de ello se platea ante este Máximo Tribunal, la falta de 

conformidad de las porciones normativas impugnadas con las bases generales del 

principio de representación proporcional establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, resultando aplicable el criterio de interpretación que se cita 

a continuación: 

Época: Décima Época 
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Registro: 160758 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga 

Libro I, Octubre de 2011, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 67/2011 (9a.) 

Página: 304 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA 

REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR 

ESTATAL. 

Los artículos 52 y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

prevén, en el ámbito federal, los princi os de mayoría relativa y de 

representación proporcional, los cuales tiene como antecedente relevante la 

reforma de 1977, conocida como "Reform Política", mediante la cual se 

introdujo el sistema electoral mixto que preva! ce hasta nuestros días, en tanto 

que el artículo 116, fracción II, constitucional stablece lo conducente para los 

Estados. El principio de mayoría relativa cons te en asignar cada una de las 

curules al candidato que haya obtenido la may cantidad de votos en cada una 
• 

de las secciones territoriales electorales en que se divide el país o un Estado; 

mientras que la representación proporcional e el principio de asignación de 

curules por medio del cual se atribuye a cada pa ido o coalición un número de 

escaños proporcional al número de votos emitidos n su favor. Por otra parte, los 

sistemas mixtos son aquellos que aplican los princi ios de mayoría relativa y de 

. ' representación proporcional, de distintas far.mas y en diversas proporciones. 

Ahora bien, la introducción del sistema electoral mixto para las entidades 

federativas instituye la obligación de integrar sus Legislaturas con diputados 

electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; 

sin embargo, no existe obligación por parte de las Legislaturas Locales de 

adoptar, tanto para los Estados como para los Municipios, reglas específicas a 

efecto de reglamentar los aludidos principios. En consecuencia, la facultad .de 
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reglamentar el pnnc1p10 de representaciónt~porcional es facultad de las 

Legislaturas Estatales, las que, conforme al artículo 116, fracción II, tercer 

párrafo, de la Constitución Federal, sólo deb n considerar en su sistema ambos 

principios de elección, sin prever alguna disl osición adicional al respecto, por lo 

que la reglamentación específica en cuanto/ a porcentajes de votación requerida 

y fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional es responsabilidad direct de dichas Legislaturas, pues la 

Constitución General de la República no e ablece lineamientos, sino que dispone 

expresamente que debe hacerse a la legislación estatal 

correspondiente, aunque es claro esa libertad no puede 

desnaturalizar o contravenir las base generales salvaguardadas por la 

Ley Suprema que garantizan la efecti idad del sistema electoral mixto, 

aspecto que en cada caso concreto p ede ser sometido a un juicio de 

razonabilidad. 

Acción de -im~qnstitucionalidad 2/2009 y s acumulada 3/2009. Partido de la 
~ ·'v " 

~ R.~~°'l~f\ión Democrática y Diputados '.nt~g f ntes del Congreso del Estad~ de 

;_Tabascg. 26 de marzo de 2009. Unarnm1da°\ de once votos. Ponente: Jose de 

~Jesús , ¿udiño Pelayo. Secretarios: Nínive · Ileana Penagos Robles, Mario César 

~Flo"r¿~ Muñoz Y, Jesús Antonio Sepúlveda Castro\ 
r• ..... _ "1 1 r- .. 

1:1 Tr;:ibunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 
. . ·' ' 1 
!~7 /20ll, la tesis ;jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 

:e_e .s~ptiembre ·cie .pos mil once. 

[énfasis añadido] 

El artículo 18 del Código Electoral para el Estado de cqahuila de Zaragoza, define al 

concepto de votación valida emitida, la que resulte de deducir la suma de todos los 

votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos 

no registrados, omitiendo deducir la votación de los candidaturas independientes sin 

derecho a participar de tal asignación, así como la de los partidos políticos que no 

obtengan el porcentaje mínimo de la votación estatal para la asignación de diputados, 

con lo cual se alterna las bases de las fórmulas de asignación de curules por el principio 
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de representación proporcional, en consecuencia tal def7 ición resulta contraria a las 

bases generales del principio de representación proporc7 al. 

Por otra parte el citado precepto impugnado, esta 1 lece como consecuencia de la 

fórmula que denomina porcentaje específico, que el úmero de partidos políticos que 

obtengan al menos el tres por ciento de la votación Vi' lida emitida puede ser superior al 

de curules por repartir, como de hecho potencialme te lo es, al existir en el estado de 

Coahuila 15 partidos políticos con registro lo ual es consultable en el vínculo 

electrónico siguiente http://www.iec.orq.mx/vl/index.php, es decir, tal concepto no 

garantiza la asignación conforme a las baseJ del principio de representación 

proporcional, como sí sucede con la fórmula de cociente mayor y resto mayor . 

de .certeza ni con el de proporcionalidad conforme a la votación válida emitida obtenida 
;"" 
~c:¡¡-··,~.ada partido político, lo que necesariamente ~bligará a una rectificación mayor en 

razón de la asignación conforme al principio de ~ubrepresentación no mayor al 8%, 

previsto en las bases constitucionales. 

~~: así que la fórmula deno~i~ada porcentaje. es~~ecí~~o, no guar~a proporcion~lidad 
alguna respecto de la votac1on de cada partido poht1co, es decir, desnaturalizar y 
• 
~ontraviene la~ bases generales salvaguardadas po la Ley Suprema que garantizan la 
\1.. 

' efectividad del sistema electoral por el principio de r resentación proporcional. 

Es así que la definición del concepto votación válida emitida, para la asignación de 

diputados o regidores electos por el principio de ~presentación proporcional y la 

fórmula o procedimiento denominado porcentaje espe~ífico, no garantizan de manera 

efectiva la pluralidad en la integración de los órgano~ colegiados, tergiversando las 

bases generales y particularmente el principio de pluralidad que permiten que formen 

parte de ellos candidatos de los partidos minoritarios a la vez que impiden, que los 

partidos dominantes alcancen un alto grado de sobre-representación. 

(l(.)l) 
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Es por ello que en el caso que nos ocupa, las porcionf ormativas cuya invalidez e 

solicita no permite un adecuado reflejo de la vt l tad popular conforme a los 

resultados de la votación, ni tampoco se premia o esti ula a las minorías restringiendo 

a las mayorías, es así que en el caso particular que n s ocupa debe hacerse atendiendo 

no sólo al texto literal de cada una de ellas en lo pa icular, sino también al contexto de 

la propia norma que establece un sistema genéri o con reglas diversas que deben 

analizarse armónicamente, pues no puede compre derse el principio de representación 

proporcional atendiendo a una sola de éstas, s no en su conjunto; además, debe 

atenderse también a los fines y objetivos qu se persiguen con el principio de 

representación proporcional y al valor de plurali . mo político que tutela, a efecto de 

determinar que efectivamente la disposición dombatida inmersa en su contexto 

normativo no hace vigente ese principio conforme a las bases generales que lo tutelan. 

iJ, 

Lo t mismo ocurre, respecto de las porciones no mativas del artículo 19 del Código 

Electoral ·para el Estado de Coahuila de Zaragoz . relacionadas con la asignación de 
.:; 

regid9re~ electos por el principio de representa ión proporcional, con el concepto 

impreciso de votación válida emitida y la fór ula o •.. procedimiento . denominado 
: 1 r: -' 

poi:centaje· específico. 

' En razón_ de lo antes expuesto, resulta aplicable lo criterios de interpretación que se 

citan a continuación: 

Época: Novena Época 

Registro: 195151 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su aceta 
\ 

Tomo VIII, Noviembre de 1998 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J . 70/98 

Página: 191 
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MATERIA ELECTORAL. EL PRINCitI DE REPRESENTACION 

PROPORCIONAL C,OMO SIST~MA PARA ARANTIZAR LA PLURALIDAD 

EN LA INTEGRACION DE LOS ORGANOS EGISLATIVOS. 

El principio de representación proporcional I n materia electoral se integra a un 

sistema compuesto por bases generales endientes a garantizar de manera 

efectiva la pluralidad en la integración d los órganos legislativos, permitiendo 

que formen parte de ellos candidatos de s partidos minoritarios e, impidiendo, 

a la vez, que los partidos dominante - alcancen un alto grado de sobre­

representación. Esto explica por qué, en algunos casos, se premia o estimula a 

las minorías y en otros se restringe a la mayorías. Por tanto, el análisis de las 

disposiciones que se impugnen, debe h cerse atendiendo no sólo al texto literal 

de cada una de ellas en lo particular, sino también al contexto de la propia 

norma que establece un sistema ge1érico con reglas diversas que deben 

analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse el principio de 

~~~.r_;.7~entación proporcional atendiendo¡¡¡ una sola de éstas, sino en su conjunto; 

~itffad~fu~?' debe atenderse también a los ~nes y objetivos que se persiguen con el 

= P::_nC_i{;o de representación proporciona\ y al valor de pluralismo político que 

~~~: :t_~,tela, a efecto de determinar si efectiva ente la disposición combatida inmersa 

Al rerY sü . ,contexto normativo hace vigent ese principio conforme a las bases 
pF ,u··· 

i;' "ge_nerales que lo tutelan. 
R·" ... 
l( Acdón de inconstitucionalidad 6/98. Partid ' de la Revolución Democrática. 23 de 

;·b septiembre de 1998. Once votos. Pone te: Oiga María Sánchez Cordero. 

Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celelj ada el veintinueve de octubre en 

curso, aprobó, con el número 70/1998, la te is jurisprudencia! que antecede. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octu~e Jde mil .novecientos noventa y 

ocho. -·\ 

Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2002, el Tribunal Pleno declaró 

improcedente la contradicción de tesis 2/2000-PL en que participó el presente 

criterio. 
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... 

',. 
! .. ~. 

'1 .,,,., .. 
\, 



: 

Época: Novena Época 

Registro: 195152 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Giaceta 

Tomo VIII, Noviembre de 1998 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 69/98 

Página: 189 

MATERIA ELECTORAL. BASES GENE LES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

La abundancia de criterios doctrinarios así co o de modelos para desarrollar el 

·"· .. ,principio de representación proporcional, pone de manifiesto la dificultad para 
. .. .. , . 

,.. . . definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Loc~les deben ,._, . 

~l 
\il) 
..;.;. 

7 . 
' 

desarrollarlo en sus leyes electorales; sin emba go, esa dificultad se allana si se 

atiende a la finalidad esencial del pluralismo qu se persigue y a las disposiciones 

con las que el propio Poder Revisor de la Co stitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho princ pio, para su aplicación en las 

elecciones federales. Las bases generales \ ue tienen que observar las 

Legisla~uras de los Estados para cumplir con el establecimiento del principio de 
\ 

proporcionalidad electoral en tratándose de dip tados, derivadas del indicado 

precepto constitucional, son las siguientes: Pr era. Condicionamiento del 

registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe con 

candidatos a diputados por mayoría relativa 

uninominales que la ley señale. 

el número de distritos 

cimiento de un mínimo 

porcentaje de la votación estatal para la asignación de diputados. Tercera. 

Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de 

mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo 

con su votación. Cuarta. Precisión del orden de asignación de los candidatos que 

aparezcan en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de diputados 

(} (i 3 
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por ambos principios que puede alcanzar un partido, d e ser igual al número de 

distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite a la sobre­

representación. Séptima. Establecimiento de las ,. glas para la asignación de 

diputados conforme a los resultados de la votación. 

Acción de inconstitucionalidad 6/98. Partido de la evolución Democrática. 23 de 

septiembre de 1998. Once votos. Ponente: lga María Sánchez Cordero. 

Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebr a el veintinueve de octubre en 

curso, aprobó, con el número 69/1998, la te is jurisprudencia! que antecede. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octu re de mil novecientos noventa y 

ocho. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de mayo d 2002, el Tribunal Pleno declaró 

improcedente la contradicción de tesis 2/200©-PL en que participó el presente 

criterio. 

QUINTO 
/ 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo so los artículos 55, párrafo 1;189, 

¡jarrafo 1 y 190, párrafo 1 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en donde se establece lo siguiente: 

l 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos, al ejercer sus prerro tivas en radio y televisión, 

deberán difundir sus principios ideológico programas de acción, 

plataformas electorales, actividades perma\ entes y candidaturas a 

puestos de elección popular. \ 

Artículo 189. 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 

campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo 
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dispuesto por el primer párrafo del artículo 60. de la Constitución 

General. 

2. En la propaganda que realicen los partidos político y los candidatos, deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las pers nas. El Consejo General del 

Instituto está facultado para ordenar, una vez s · tisfechos los procedimientos 

establecidos en este Código, el retiro de la propag nda contraria a esta norma. 

Artículo 190. 

1. En la colocación de propaganda elect ral Jos partidos políticos y 

candidatos observarán el reglamento qu para tal efecto emita el 

Consejo General del Instituto y las no as federales, estatales y 

municipales aplicables. 
·· ~: . . 

tS AJ.···~.. . ¡ __ )\ 

r;t~n todo caso la propaganda no podrá colÍ arse, pegarse o colocarse en 

,~ elementos del equipamiento urbano. Se entie1de por equipamiento urbano: 

[~~botantes, postes de alumbrado públicos, de seA-icios de telefonía, semáforos y 
¡; ,..,,. 

;~ f,u~lquier otro de naturaleza similar. El Instituto p ocederá al retiro inmediato de 

~5;~~~ta propaganda y el costo generado será cargado a las prerrogativas del partido 

¡~ f]plítico resppnsable. 

3. Queda prohibida la colocación de propagand · que altere el entorno o 

elementos naturales del paisaje rural, 

población. 

ionomía de los centros de 

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa los partidos políticos y 

candidatos serán presentadas ante el Instituto, el cual o~nará la verificación de 

los hechos, integrará el expediente y emitirá la resolución correspondiente. 

5. Al término de las campañas electorales, en un plazo no mayor a quince días 

naturales, los partidos políticos o sus candidatos deberán de retirar toda la 
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propaganda que hayan colocado en los munici7 os del Estado. Si no lo hicieren, 

se procederá en los términos del párrafo ¡ gundo del presente artículo, sin 

menoscabo de las sanciones que el Institu o imponga a los partidos o a sus 

candidatos omisos en los términos del Libro Quinto de este Código. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo s n los artículos 1°, 6, 7, 14 segundo 

párrafo, 16 primer párrafo, 41 párrafo primero fracciones I y V; 99, 116 fracción IV, 

inciso b), 133 y 134 de la Constitución Políticéil de los Estados Unidos Mexicanos, 159, 

160 párrafo segundo, 168, 170, 171, 172, 173, 184, 186, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 2 4, 6, 7, 13, 37 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de Radio y Tele 1sión del Instituto Nacional Electoral en 

relación con los preceptos 1, 2, 13, 23 p rrafo 1 inciso a) y 29 inciso a) de la 

Convención Americana sobre Derechos Huma os. 

~oncepto de violación.- La norma que se mpugna no guarda conformidad con los 

pr~ceptos constitucionales que se estiman viol \ dos al establecer condiciones que ponen 

e;n~ riesgo los derechos fundamentales previsto; en los artículos 6 y 7 de la Constitución '-; 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 1 s tratados internacionales en materia de 

li riertad de difusión por cualquier medio de ideal , opiniones e información, toda vez, que 

I¡~ resp~nsai,:iie\ sujetan y condicionan a deter inados contenidos el uso y ejercicio de 

la'·prerrogativa } que tenemos derecho los partid s políticos de acceso a los tiempos de 

la radio y la televisión, conforme a los artículos 41, 116 fracción IV, incisos b) e i); 

restringiendo y limitando el ejercicio de derecho humanos a difundir sus principios 

ideológicos, programas de acción, plataformas el torales, actividades permanentes y 

candidaturas a puestos de elección popular, dis osición que restringe el derecho 

libertad de difusión por cualquier medio de ideas, o~ni~nes e información, siendo que 

los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Es~os Unidos Mexicanos, disponen 

que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 

será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
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garantizado por el Estado y que Es inviolable la liberta!. difundir opiniones, 

información e ideas, a través de cualquier medio. No se puf e restringir este derecho 

por vías o medios indirectos, tales como el abuso de cont oles oficiales o particulares, 

de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o e enseres y aparatos usados 

en la difusión de información o por cualesquiera otro medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la ti". nsmisión y circulación de ideas 

y opiniones, y que por lo tanto, ninguna ley ni autori dad puede establecer la previa 

censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tien . más límites que los previstos en 

el primer párrafo del artículo 60. de esta Consti ución. En ningún caso podrán 

secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, 

como instrumento del delito . 

Por su parte, el artículo 41, primer párrafo, fraccione I y III, Apartado B, establece 

expresamente que los partidos políticos como en idades de interé~ ·público y 
¡.,,._-:· (·-¡,· 

tendrán en toclfo..;bémpb11c_el derecho al uso de man a permanentg de los medios 
1 \i-{ '·~. 

de comunicaciér:Lsocial ~~ \'.lue el Instituto Nacional Hlectoral será autoridad única 

para la admii~radóri ef1~tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a sus propJos fines y al ejercicio del derekho de los partidos políticos 

nacionales, y~'.qoe p'ar¿ fihes electorales en las entida es federativas, el Instituto 

Nacional Eleé~oral administ rará los tiempos que corres andan al Estado en radio y 

televisión enrias estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, y 
i 1 ·~· 

que la única limitante que tendrán las entidades de inter: s público en el uso, goce 

y disfrute de dicha prerrogativa deberán abstenerse de e resiones que calumnien 

a las personas. 

Es así que la norma cuya invalidez se solicita es contraria a I~ derechos humanos 

al restringir a determinados aspectos el derecho de difusión libre por cualquier 

medio de ideas, opiniones e información; permitiendo contrario al libre ejercicio de 

ta l derecho la inquisición de contenidos bajo parámetros restrictivos poniendo en 

riesgo el ejercicio de derechos. 
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La norma impugnada asimismo es contraria a las disposiciones de la l!ey General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual regula el e· { cicio de la 

prerrogativa de acceso a la radio y la televisión a través de los tiem ' os del Estado, 

disponiendo de manera diferente a la norma impugnada que los artidos políticos 

tiene derecho al uso permanente de los medios de comunicad' social y que el 

Instituto Nacional Electoral es la autoridad competente para 1 administración de 

los tiempos, a los que tienen derecho los partidos políticos en 1 ámbito nacional y 

local, en tiempos ordinarios y en procesos electorales 

municipales; así mismo reconoce que el contenido de las pa tas que entregue los 

instituto políticos para su difusión, son responsabilidad de los y obligación de la 

autoridad electoral federal de pautarlos y difundirlos er los tiempos que le 

corresponden a cada instituto político, sin restringir sin cau a fundada y motivada, 

la negativa de difundirlos. 

·Es por ello que la autoridad electoral esta constreñida a r spetar _el contenido de 

los promocionales que se le solicite se difunda, ello en ap go a lo dispuesto en el 

~~ículo 37 del Reglamento de Radio y Televisión del Ins~tuto Nacional Electoral, 

gue expresamente señala que los contenidos de los me sajes que difunden los 
I' 

.parti~~~ políti o~s, _los/las candidat~s/a~ . independi~ntes, J tiempos_ ,de ra~io y 

telev1s1on, los realizan en pleno eJerc1c10 de su libertad e expres1on, quienes 
\ ' 

determinarán el contenido de los promociona les que les co xspondan, por lo que 

no podrán estar sujetos a censura previa por parte del In ituto ni de autoridad 

alguna. Los/las candidatos/as independientes y partidos políti os en el ejercicio de 

sus prerrogativas, así como los precandidatos/as, candidatos/k s y militantes serán 

sujetos a las ulteriores responsabilidades que deriven de las di\ ersas disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias respectivas. Que dur~. nte el periodo de 

intercampaña, los mensajes genéricos de los partidos políticos tendrán carácter 

meramente informativo y serán transmitidos de acuerdo a la paut ·que apruebe el 

Comité, los partidos políticos, coaliciones y candidatos/as in-dependientes son · 

responsables del contenido de los materiales que presentan al Instituto para su 

difusión en radio y televisión y, en esa medida, de la correcta distribución de los 
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tiempos que les son asignados en las pautas aprobadas por e Comité para los 

Procesos Electorales Locales con Jornada Comicial coincidente 

los/las candidatos/as independientes que contiendan en un proceso local 

entregarán sus materiales por conducto de los OPLES y que bajo su más estricta . 

responsabilidad del o la autor/a de los materiales, s obligación de los 

concesionarios difundir los promocionales entregados por m dio del Instituto, aun y 

cuando su contenido pueda vulnerar, a su juicio, la nor atividad en materia de 

acceso a radio y televisión, por lo que se entenderá q e su transmisión no les 

generará responsabilidad. 

En el mismo sentido por lo que hace al artículo 189, pá afo 1 del Código electoral 

en cuestión, es de señalar que al señalar que la propag nda y mensajes que en el 

curso de las precampañas y campañas electorales difun / an los partidos políticos se 

ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artí ulo 60. de la Constitución 
•, '· ~ ~ ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, omitiendo la eferencia al artículo 7 de la 

propia Constitución, que de manera específica consigna el derecho de libertad de 

difusión por cualquier medio de ideas, opiniones e info ación, por lo que en este 

caso específico se solita una interpretación conforme a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en la que se determine ue resulta aplicable dicho 

artículo 7 constitucional y que las autoridades electorr les deben constreñirse a 

conocer exclusivamente de los asunto relativos a expres\ones que calumnien a las 

personas y a ninguna otra, como puede ser cualquier tipd de afectación a derechos 

de terceros, es decir, conforma lo lo dispuesto por est~ Máximo Tribunal en la 

acción de inconstitucionalidad 35/2014, en donde se deter~inó que lo dispuesto en 

el artículo 41, fracción III, apartado C, de la Constituck n, sólo protege a las 

personas frente a las calumnias, por lo que no es admisib~ la intromisión de las · 

autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales en ~untos diversos a la 

expresión de calumnia, lo que implica una invasión de co'rnpetencias de los 

tribunales ordinarios. 
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Por lo que hace al artículo 190, párrafo 1 del Código ele<l oral en cuestión, en el 

que se dispone que en la colocación de propaganda electlra1 los partidos políticos y 

candidatos observarán el reglamento que para tal efectb emita el Consejo General 

del Instituto y las normas federales, estatales y / nicipales aplicables, es de 

señalar que tal disposición resulta contraria al princi io de certeza y la libertad de 

difusión por cualquier medio, puesto que además de as reglas específicas previstas 

para la colocación de propaganda en el mismo Cód go Electoral, se abre la puerta 

para que se establezcan reglas adicionales a las ya previstas en la ley, en un 

reglamento lo que genera incertidumbre para el libre ejercicio del derecho de 

realizar propaganda y difundir por ese medio libremente ideas, opiniones e 

información que resulta básico para la realizació de las campañas electorales y 

realización del debate libre e informado. 

Es así que l ~s porciones normativas impugnada son contrarias al derecho de 

. Lftl;?,ión libre de ideas, opiniones e información, r stringiendo el libre ejercicio de 
.~<~-.\ º' 
ral ·dei:.echo humano. 
1~'·<,· 
~~· . 
~,;:.\ ·~~ 
;.A;...- "· 
370"' 
~~-· 
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!Qorma general cuya invalidez se solicita.- Lo es el artículo 58 párrafos 1, inciso a) 

fracción II, i e ii, 2, párrafo primero del Código Elect ral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 58. 

(l '/ (J 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al tf!_anciamiento público de sus 

actividades, independientemente de las demás preftogativas otorgadas en este 

Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
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J. El Consejo General del Instituto, determinará ánualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conform(,a lo siguiente: multiplicará el 

número total de ciudadanos inscritos en el pad ón electoral estatal, a la fecha de 

corte de septiembre de cada año, por el ses. nta y cinco por ciento del salario 

mínimo diario vigente en el Estado. 

JI. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 

financiamiento público anual a los pa idos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 

i. El treinta por ciento de la cantidad t tal que resulte se entregará en forma 

igualitaria a los partidos políticos co representación en el Congreso 

Estatal; 

·:1,e ii. El setenta por ciento restante se distri uirá según ei porcentaje de la votación 

i ,,:e;~ *estatal emitida que hubiese obtenido ca a partido político con representación 
~ I,• ' • 

f e~ el Congreso Estatal, en la ele ción local inmediata anterior de 
} 

F diputados; 

n: 
:: ' ·. ( .. ~ ) 

2. Los partidos políticos estatales que hu "eren obtenido su registro con fecha 

posterior a la última elección, o aquellos qu habiendo conservado registro legal 

no cuenten con representación en el Co reso Estatal, tendrán derecho a 

que se les otorgue financiamiento público conñ me a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos or ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así 

como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 





campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 

del presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 

entidades de interés público sólo en Ja parte que se distribuya en forma 

igualitaria. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo s n los artículos 41, base II; 73, fracción 

XXIX-U; 116, base IV, inciso g) y 133, todos e la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que regula el financiamient de los partidos políticos por actividades 

ordinarias y la obligación de las Legislatu as de los Estados para garantizar la 

distribución equitativa de los mismos, respecti amente. 

Concepto de violación.- La norma que se mpugna no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman vial · dos al establJ~cer condiciones distintas a 

las de las bases constitucionales que es el otorgamiento de financiamiento a los 
~ . 
;,partidos políticos que tengan representación en 1 Congreso del Estado . .. ' 
~I 
~ . ' 

' lt'I 

~tas normas cuya invalidez se solicita no son con armes con lo dispuesto por el artículo 

:E51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Polí icos, ni a lo establecido en el artículo 

~1 y. Í 16, párrafo segundo, fracción IV, inciso ), de la Constitución Política de los 
,. '' 

Estados Unidos Mexicanos, debido a que en él se tablece la "condicionante adicional" 

relativa a que para tener acceso al financiamiento " úblico, en condiciones de equidad, 

se debe tener representación en el Congreso del Esta~o. 

Lo anterior, en virtud de que se considera que ex191r 

acceder al financiamiento en forma equitativa demues 

un partido político que para 

no sólo el porcentaje de ....,., 

votación que le permitió conservar su registro, sino adicionalmente tener 

representación en el Congreso, se trata de una medida que no persigue un fin legítimo, 

en tanto que no busca garantizar que sólo aquellos partidos que cuenten con una 

'i "7 2 
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fuerza política significativa gocen de financiamiento, sino que desarrolla una fórmula 

que no se prevé en la propia norma fundamental. 
í 

Por lo tanto, se estableció que el requisito previsto en el / citado numeral de la Ley 

General de Partidos Políticos constituye una rest_ricciónl adicional e injustificada al 

derecho de los institutos políticos, para acceder de form equitativa al financiamiento 

público. 

Ello porque si bien el artículo 51 de la Ley General de artidos Políticos establece que 

para la distribución del financiamiento público, los pa idos políticos tendrán un trato 

igualitario entre aquellos que participaron en el proc so electoral anterior inmediato y 

los de nueva creación . 

Esto es sumamente relevante, porque se trata de pf rtidos, unos de nueva creación y 

otros que habiendo participado conservaron su regir ro aunque no tengan diputados. 

En estos casos el precepto indica que se otor ará el 2% del monto total de 

financi.amiento que corresponde a los partidos. 

IS ,\f.!':'1 . 
w-··-:: .. ,~.~ ...... 
A&em.~si-~! artículo 51, párrafo segundo, de la Ley G neral de Partidos Políticos dispone 

\~"""· .~' l . 

~~· .~; ~ ' 

e~~for~~-~direct~ :ue los in~:itutos políticos que hubi_¡ran obtenido su registro _con fecha 

pQstenor a la ultima elecc1on, o aquellos que hab1 ndo conservado su registro legal 
Y!'¡¡;,.. . -

cy~ntenr~: co:rJ~ .~representación alguna en .las Cámara del Congreso de la Unión o del 

C~~g~~~d~. ldc~f'tendrán derecho a que se les otorgue inanciamiento público. 
~¡ . 
tf: ' 

Pór lo que la libertad configurativa del legislado debe constreñirse al mandato 

constitucional y no debe establecer condicionantes, 9orque contravienen la equidad en 

el otorgamiento del financiamiento, pues la representación alcanzada por un partido -a 

través de una diputación en el Congreso local o en ~I Congreso federal- no constituye 

un componente a considerar en la asignación de las Jconomías. 

A mayor abundamiento es de señalar que la Sal Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación al resolver los juL,1os SUP-JRC-50/2016 y acumulados el 

16 de marzo de 2016, en el que ordenó rectificar el Acuerdo 6/2015 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, con el fin de modificar la distribución del 
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financiamiento total e incluir a los partidos de la Revolución Democrática, 

Revolucionario Coahuilense, Joven y Campesino Pop ar en la distribución del 

financiamiento público de 30% en forma igualitaria y 10°/o de acuerdo al porcentaje de 

votación obtenida en la elección de diputaciones de léÍ elección anterior, declarando 

inconstitucional el artículo 51, párrafo 2, de la Ley Gf eral de Partidos Políticos que, 

entre otras cosas, señala la obligatoriedad para los iTstitutos políticos, de contar con 

representación legislativa en el Congreso de la Wnión o local, a fin de recibir 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes y para actividades 

específicas, ello al no guardar conformidad con las ases constitucionales para que los 

partidos políticos accedan al financiamiento públi o de manera equitativa para la 

realización de actividades ordinarias, específicas y p ra la obtención del voto, 

SÉPTIMO 

Nor:ma general cuya invalidez se solicita.- es el artículo 61 párrafo 2, del 

C9d.ig'o Electoral para el Estado de Coahuila de Z ragoza, en donde se establece lo 

siguiente: 

· ''.Artículo 61. 

2. Quedan prohibidas las aportaciones anóni as. Cuando un partido político 

las reciba, queda obligado a entregarlas a la beneficencia pública. 

Preceptos constitucionales vi<ilados.- Lo son lj artículos 41, base JI; 116, base 

IV, inciso h, todos de la Constitución Política de loJ Estados Unidos Mexicanos, que 

regulan el monto máximo que tendrán las ap~rtaciones de sus militantes y 

simpatizantes que fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y en las campañas electorales, en consecuencia la obligación 

de los partidos y aspirantes a no aceptar, abstenerse o rechazar cualquier tipo de 

aportación o donativo. 
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Concepto de violación.- La norma que se impugna no p uarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman violados al éstablecer por una arte que 

quedan prohibidas las aportaciones anónimas. Y por otrf e manera contradictoria y sin 

observar el principio de certeza que Cuando un par ido político las reciba, queda 

obligado a entregarlas a la beneficencia pública, es f ecir existe una contradicción e 

incongruencia, dado que prohíbe por un aparte y lue •o pide su regreso, siendo que la 

violación a la prohibición importa una infracción electoral que debe sancionarse 

conforme al catálogo de faltas y sanciones de la ley, anción que no puede ser menor al 

beneficio obtenido y que regresar a la benefic ncia pública, por lo que resulta 

impreciso, careciente de certeza, por lo que ade ás puede dar lugar a la dádiva 

prohibida por la ley. 

Si bien cualquier sujeto se ubica en la prohibición absoluta de realizar aportaciones a 

pá~os, candidatos, precandidatos o aspirantes a argos de elección popular. Si no se 
.. ::.., i..:r~ · . 

. ""·. flf'.' 
to}fra·ra~~;11 cuenta esa condición, se estaría permitie do un fraude a la ley. Por lo que es 

'..:.!·· t,, 

~lo-,: ' ! 57.1 ·~ 

ne<1:esano que se salvaguarde el principio de equidad y legalidad de una contienda 
.,, ~. 

el~ctoral, tal como lo establece la ley, por lo que la interpretación más favorable, debe 
~:,'!~: 

ser aquella que determina que ninguna persona q e se dedique a actos de comercio 

fins~·ncie a, partidos políticos o candidatos mediante abortaciones o donativos. 

Si': bien la norma electoral especifica claramente qL la obligación de los partidos y 

aspirantes, de conducirse con respeto en no\ aceptar, obtenerse y rechazar 

aportaciones o donativos bajo cualquier circunstancr\ , por lo que no se puede recibir 

aportaciones anónimas, por lo que se solicita su elirl\Ínación del párrafo del precepto 

invocado. \ 

Lo anterior, en virtud como se había señalado con anterioridad dado que el Código 

Electoral prohíbe y luego pide su regreso, cuando implica sanción del beneficio obtenido 

y que regresar a la beneficencia pública, por lo que resulta impreciso, careciente de 

certeza, por lo que da lugar a la dádiva prohibida por la ley. 



.. · 
~ i 



Por lo tanto, se incumple con lo establecido en la Ley . eneral de Instituciones Y 

Procedimientos Electorales, de conducirse con respeto irr!s'tricto a lo dispuesto en la 

Constitución y en la presente Ley. 

OCTAVO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo s n los artículos 62 y 69 del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, e donde se establece lo siguiente: 

Artículo 62. 

1. Los partidos políticos podrán establecer e institqciones bancarias domiciliadas 

~ t. en México cuentas, fondos o fideicomiso para la inversión de sus recursos .,. 
~~· líquidos a fin de obtener rendimientos finan, eros, sujetos a las reglas siguientes: 

,~· a) Deberán lnformar al Consejo Genera( del lnstltuto de la apertura de la 

f,~~-t~ tCU~nta, fondo O fideicomiso respectiVC?, a r ás tardar dentro de los cinco días 

siguientes a la firma del contrato de que s ; trate, acompañando copia fiel del 

mismo, expedida por la institución de ba ca privada con la que haya sido 

establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que s constituyan serán manejados en 

instrumentos de deuda emitidos por el gobiern mexicano en moneda nacional y 

a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomi ~s no estarán protegldos por 

los secretos bancarlo o fiduclario para el Consejo General del Instituto, 

por lo que éste podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su 

manejo y operaciones, y 
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d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de est modalidad deberán 

destinarse para el cumplimiento de los objetivos del parti /o político. 

Artículo 69. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorra eados entre las campañas 

beneficiadas, aplicando en lo conducente, las norm s establecidas en el artículo 

83 de la Ley de Partidos. 

2. En los casos en los que se promocion a dos o más candidatos a 

cargos de elección popular en eleccion . s estatales, sin que haya 

participación de candidatos a cargos de lección federal, el Instituto 

determinará las reglas aplicables para el 

~ e¡ eptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 41, fracción V, apartado 
~ · ~-t; .. 

~r.P .. ~{q,·~~'.11º párrafo de I~ co~sti~~ción Políti~a de loI Estados U~idos Me,x.icanos en los 

q.q:e. se ~1spone que La f1scalrzac1on de las finanzas de los partidos pollt1cos y de las 
~e .. -· ~ 

G~~~~.iJ~S de los candidatos estará a cargo del . Con : ejo General del Instituto Nacional 
t;.~~ ~:~=!:t." .. 
Elecfoíé~L.La . ley desarrollará las atribuciones del C nsejo para la realización de dicha 
. D' ., F .... 

f:untióh, así · como la definición de los órganos t 'cnicos dependientes del mismo, 
¡p• ¡I 

responsables de realizar las revisiones e instruir los p ocedimientos para la aplicación de 

las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral no estará li~itado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autori~ades federales y locales y que en 

caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la nción de fiscalización, su órgano 

técnico será el conducto para superar la limitación a q e se refiere el párrafo anterior. 

Concepto de violación.- La norma que se impugna 'no guarda conformidad con las 

bases constitucionales al dejar de observar las reglas de distribución de competencias 

entre el Instituto Nacional Electoral y los Órganos Públicos Locales Electorales, al 

establecer reglas contrarias y distintas a dicha división constitucional de competencias. 
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En efecto, el artículo 62 del Código Electoral para el Estado delcoahuila de Zaragoza 

invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión 1 ~el Instituto Nacional 

Electoral al regu,lar las reglas de financiamiento de los pt idos políticos y otorgar 

competencia al Organo Público Local Electoral respecto de la apertura de la cuenta, 

fondo o fideicomiso respectivo, al margen de la posible ~· legación de la facultad de 

fisca lización a cargo del Instituto Nacional Electoral, ·nclusive llega a establecer 

contrario a los normas constitucionales que se estiman v· ladas que en todo caso, las 

cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 

fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo q e éste podrá requerir en todo 

tiempo información detallada sobre su manejo y operad nes. 

En el mismo sentido el artículo 69 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, pasando por alto la división de competencias establecido en el artículo 41 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicari s regula el prorrateo de gastos 
f.~ . . 

ge~érico~~ª grado tal de arrogarse la determinación de las reglas aplicables de prorrateo 

p~a las' ~~cciones llocales sin participación de candida s a carg,os de elección federal, 

e~ decir, .~5umiend~ de manera· unilateral y al margen de las reglas de competencias 
~l ' '' ~. 

establecidas en la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos facultades en 
. . .. . ,. ... - ,- 1 . 

m~teria ·de fistaliz:ación, al margen de que la misma le sea delegada por el Instituto 

Na
1
cior:ial Electoral ... 

NOVENO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo es lo artículos 70, párrafo 3; 71, 72; 

72, 74, 75 y 76 del Código Electoral para el Estado de Ooahuila de Zaragoza, en donde 

se establece lo siguiente: ~ \ 

Artículo 70. 
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1. Los partidos políticos, para fines electorales, podr1 formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones sie!R7pre que cumplan con los 

requisitos establecidos en este Código. 

2. Dos o más partidos políticos podrán fusiona e para constituir un nuevo 

partido o para incorporarse en uno de ellos. 

3. Los partidos políticos locales o naciona es que hayan obtenido su 

registro en el año anterior al de la real ación de los comicios, no 

podrán coaligarse ni fusionarse entre sí o e n otros partidos políticos. 

Artículo 71. 

1. Los partidos políticos podrán formar coa!. ciones para las elecciones de 

Gobernador, diputados de mayoría relativa 

~~ .~ principio. 
f .. ·-..,,.~~~ ~ 

ayuntamientos por el mismo 

j . ·~".J.. \ • e;:. 
i . 

. ,~ · ~-~' . Los partidos políticos no podrán postular can datos propios donde ya hubiere 
::· t~ 
1;_~7- •• :)·candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 

Of F ;-;·.:,.r.~A 

)/';~~ · · ,:~ 3~ ;.Ningún partido político podrá registrar como e didato propio a quien ya haya 

'~ ~~- ~:sido registrado como candidato por alguna coalicio 

4. Ninguna coalición podrá postular como candida o de la coalición a quien ya 

haya sido registrado como candidato por algún partiJo político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un cantfidato de otro partido político. 

No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los 

términos del presente Capítulo. 
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6. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, 

deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
I 

, I 

presente Capitulo. ¡ 
7. El convenio de coalición podrá celebrarse por do o más partidos políticos. 

8. Los partidos políticos no podrán celebrar m ,'S de una coalición en un mismo 

proceso electoral federal o local. 

9. Los partidos políticos no podrán distri uir o transferirse votos mediante 

convenio de coalición. 

1 O. Concluida la etapa de resultados y die declaraciones de validez de las 

elecciones de diputados y ayuntamientl s, terminará automáticamente la 

. coalición por la que se hayan postulado ca+ idatos, en cuyo caso los candidatos 

de la coalición que resultaren electos qu&darán comprendidos en el partido 

político o grupo parlamentario que se haya s' ñalado en el convenio de coalición. 

11. Independientemente del tipo de e/ecci , convenio y términos que en el 

;~: ,:_mismo adopten los partidos coaligados, ca uno de ellos aparecerá con su 
l' (.¡ ! 

¡11:w;~ propio emblema en la boleta electoral, segú la elección de que se trate; los 

: . votos se sumarán para el candidato de la coali ión y contarán para cada uno de 
~' 1 '" -

los partidos políticos para todos los efectos esta lecidos en este Código. 

\ 

12. Los votos en los que se hubiesen marcado m -~ de una opción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el .~ndidato postulado, contarán 

como un solo voto. 

13. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas 

propias de candidatos a diputados por el principio de representación proporciona/ 
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y su propia lista de candidatos a integrantes de los ayu amientos por el mismo 

principio. 

14. Las coaliciones deberán ser uniformes. Nin¡,ún partido político podrá 

participar en más de una coalición y éstas no po¡ rán ser diferentes, en lo que 

hace a los partidos que las integran por tipo de e/tección. 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos podrán formar coalicion ·s totales, parciales y flexibles. 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso loca, a la totalidad de sus candidatos 

a puestos de elección popular bajo una misma lataforma electoral. 

tf,t-'>. 
~ ~ 3. Sí dos o más partidos se coaligan en fo ma total para las elecciones de 
. ~ 

( l fj l 

\ Tr¡iputados locales, deberán coaligarse para la e ección de Gobernador, cuando así 
~~-· . 'ir· . ' coincidiere. 
i:r;~ ... "-: 
.tJ,.; .. 

: l"'· ::: --· •. 
í ll .. : 4.r Si una vez registrada la coalición total, la mi ma no registrara a los candidatos 
1:11 ,.,, " 

. r· a ·los cargos de elección, en los términos del árrafo anterior, y dentro de los 

1.. • . •• plazos señalados para tal efecto en el present Código, la coalición y el registro 

del candidato para la elección de Gobernad r quedará automáticamente sin 

efectos. 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partf os políticos coaligados postulan 

en un mismo proceso local, al menos al cincuent~por ciento de sus candidatos a 

puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la· que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso electoral local, al menos a un 
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veinticinco por ciento de candidatos a puestos de e/L popular bajo 

(l~2 

una 

misma plataforma electoral. 

Artículo 73. 

1. En todo caso, para el registro de la coa/ici1 n los partidos políticos que 

pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por . I órgano de dirección partidista 

que establezcan los estatutos de cada uno de I s partidos políticos coaligados y 

que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su 

caso, el programa de gobierno de la coa/1 ión o de uno de los partidos 

coaligados; 

r P~ ... Comprobar que los órganos partidistas 

r .
1 

.. 7;iiÍt,{i;ips polític@s coaligados aprobaron, en 's 
, " 'º .11. • , 

espectivos de cada uno de los 

caso, la postulación y el registro 
, •• ' \ • • t 

r. de det~rminadÓ candidato para la elección de 
t .,., 
1:- 1' 

. 
· ~.' 

r ... 
"· "e) Acreditar que los órganos partidistas respe ivos de cada uno de los partidos 

:11· :r " 
~ L ·políticos coaligados aprobaron, en su caso, pos lar y registrar, como coalición, a 
1 l..- • 

J. · los candidatos a'. los cargos de diputados y a untamientos por el principio de 
' ,~ 1··· mayoría· relativa, )y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante . e la coalición de que se trate 

deberá registrar, por sí mismo, las listas de 1andidatos a diputados por el 

.. l 
principio de representación proporcional. 

Artículo 74. 

1. En el caso de coalición, independientemente df?.. la elección para la que se 
' \\.. . 

realice, cada partido conservará su propia represen'tación en los consejos del 

Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 
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Artículo 75. / 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los cas@s: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido p ra la selección de los candidatos 

que serán postulados por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electo al y;_ en. su caso, el programa de 

gobierno que, así como los documentos en ue conste la aprobación por los 

órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del P?artido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 

~~~~l~mie~to del grupo parlamentario o paltido político en el que quedarían 

f.;1f{°f;.o[f1prend1dos en el caso de resultar electos, y · 
J: ~).. ··,.· .• - ¡ 

i.c'J~ h\. 

~~:~t ~~: · · : ~; . , 
tr~v.:~ •, ,, _. 

~f .:;.Pára el caso de la interposición de los med1ps de impugnación previstos en la 
r"~ \ 

h ~}? de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición. 
E 1U'i 

;ttH .!. 

~~1~. En el convenio de coalición se deberá ma ifestar que los partidos políticos 
11 '. coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 

gastos de campaña que se hayan fijado para la .. distintas elecciones, como si se 

tratara de un solo partido. De la misma maneraít deberá señalarse el monto de 
.z..:I' 

las aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las 

campañas respectivas, así como la forma de · reportarlo en los informes 

correspondientes. 
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3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les s~ otorgada la prerrogativa 

de acceso a tiempo en radio y televisión en los t <rminos previstos por la Ley 

General. 

4. En todo caso, los mensajes televisión que correspondan a 

candidatos de coalición deberán identificar es calidad y el partido responsable 

del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electora/: s, cualquiera que sea su ámbito 

territorial y tipo de elección, en todo tiemp y circunstancia, lo establecido en el 

segundo párrafo del Apartado A de la Base III dej artículo 41 de la Constitución 

General. 
.. ... ~ ... 

·. 

Artículo 76. 

1. La solicitud de registro del convenio d · coalición, según sea el caso, deberá 

presentarse al presidente del Consejo Ge eral del Instituto, acompañado de la 

documentación pertinente, a más tardar reinta día_s antes de que se inicie el 

periodo de precampaña de la elección de ue se trate. Durante las ausencias del 

presidente del Consejo General el conveni se podrá presentar ante el Secretario 

. ~,~ ,,· ¡;; Ejecutivo del Instituto. 
: r. í 

2. El presidente del Consejo General de Instituto integrará el expediente e 

informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto resolverá más tardar dentro de los diez días 

siguientes a la presentación del convenio . 

.. ~~ 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su 

publicación en el Periódico Oficial. 
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Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artícul, 41; 116, fracción IV, 

transitorio segundo, fracción I, inciso f) del Decreto de ref , rmas en materia político­

electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación el O de febrero de 2014 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en los que se dispone como bases constitucionales de las 

elecciones populares el acceso y ejercicio efectivo d · I derecho fundamental de ser 

votado, así como el principio rector de certeza que de e regir el ejercicio de la función 

electoral. 

Concepto de violación.- La norma que se impug a no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman violados 1 invadir las responsables la esfera 

de competencia del Congreso de la Unión y del Ins 1tuto Nacional El_ectoral al regular el 

sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de. la figura de 

coaliciones, reservado para la Ley General de Parti os Políticos , conforme a la reforma 
.'( . 'a; la Constitución Política de los Estados Unidos Me icanos por Decreto publicado el 10 

:~r~ .febrero de 2014. 
, .. ft' 

,:J' 

;A;l:'respecto, es de señalar que es de explorado der cho que la regulación del el sistema 
I~ ' 

· ~fü participación electoral de los partidos políticos través de la figura de coaliciones, 
U." ' 

corresponde en exclusiva al Congreso de la Uni\ n, tal y como lo determinó esta 

~u~rema Corte de Justicia de la Nación en las accioj s de Inconstitucionalidad 36/2015 

y sus acumuladas, en la cual validó la constitucionaliidad del artículo 85, apartado 4, de 

la Ley General de Partidos Políticos al declarar por u~animidad la invalidez del artículo 

117, apartado 1, de la Ley Electoral del Estado ~ Zacatecas, toda vez que las 

entidades federativas no pueden regular cuestiones \elativas a las coaliciones entre 

partidos políticos nacionales o locales; por tanto, la régulación de todo lo relativo a 

coaliciones de partidos políticos nacionales o locales se ~cuentra reservado de forma 

exclusiva al orden federal, sin que sea posible que las entidades federativas puedan 

regular aspecto alguno de esta materia, lo anterior, al tenor de los siguientes 

razonamientos: 
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En la materia electoral, opera una concurrencia com etencial específica, en la 

cual la Federación determina a través de leyes genprales las materias que son 

federales y estatales en atención a las bases constithcionales, en el entendido de 

aquello que no haya sido reservado al orden federa corresponde al orden local. 

Existen contenidos mínimos que han sido feder. Vizados directamente desde el 

texto constitucional, tal como sucedió con las m terias contenidas en el artículo 

segundo transitorio de la reforma constitucion I, incluyendo la regulación de 

coaliciones de partidos políticos nacionales y loe es. 

Por tanto, existe disposición constitucion expresa que señala que la 

regulación de las coaliciones de partidos olíticos deberá ser realizada 

en exclusiva por el orden federal y q e la misma será aplicable 

directamente a los partidos locales. Clara ente, toda cue$tíon relativa a las 

coaliciones entre partidos políticos nacionales o locales debe ser regulada por el 

Congreso Federal. 

Asimismo, en esta norma transitoria, se señala ue la ley general en la materia 

debe contener una prohibición para que partí os políticos de nueva creación 

puedan coaligarse. Así, el artículo 85, nume al 4, de Ja Ley General de 

Partidos Políticos dispone que los partidos e nuevo registro no podrán 

convenir frentes, coaliciones o fusiones con otr, partido político antes de la 

conclusión de la primera elección federal o ocal inmediata posterior a 

su registro según corresponda. Por su parte, artículo 87, numeral 11, de Ja 

misma ley dispone que la coalición termina auto¡ áti<;qimente una vez que haya 
'4t 

concluido la etapa de resultados y de declaracion\ de validez de las elecciones 

de senadores y diputados. 

Tenemos entonces que la Ley General de Partidos Políticos ya regula de forma 

expresa las cuestiones relativas a Ja participación de partidos de nueva creación 

en una coalición, así como la duración de las mismas. 
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En conclusión, el artículo impugnado es inconstitucional, puesto que el Congreso 

de Zacatecas carece de competencia para regular cuest ones relativas a las 

coaliciones de partidos políticos nacionales o locales, 

exclusiva del orden federal ... ". 

Lo anterior se recoge de las consideraciones de la Sala Sup rior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación que constan en la sentencia emitida en el 

expediente SUP-RAP-102/2016, en donde que respecto al tema del sistema de 

participación electoral de los partidos políticos a través de a figura de coaliciones a su 

vez da cuenta de lo determinado por este Supremo Tribuna . 

·., 

Es el caso que inclusive en las normas cuya invalidez se s licita, además se establecen .. 
condiciones contrarias al párrafo 4 del artículo 85 de la Ley ·General de Partidos 

' 1 

Políticos, puesto que en el artículo 70, párrafo 3 del Códig Electoral para el Estado de 
f 

Coahuila de Zaragoza se establecen condiciones diversas orno se puede apreciar en el 
l ' 

comparativo siguiente: 
~ 
~ 1 

A~í~ulo 85, párrafo 4 de la Ley General de Artículo 70, p1rrafo 3 del Código Electoral 

Partidos Políticos para el Estado e Coahuila de Zaragoza ,, 

4. t Los. partidos de nuevo registro no podrán 3. Los partidos líticos locales o nacionales que 
\ ... 

convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro hayan obtenido s registro en el año anterior al de 

partido político antes de la conclusión de la primera la realización de I comicios, no podrán coaligarse 

elección federal o local inmediata posterior a su ni fusionarse entre í o con otros partidos políticos. 

registro según corresponda. En el artículo 

Lo anterior permite apreciar la necesidad de declarar la invalidez de las normas 

impugnadas. 

DÉCIMO 
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Norma general cuya invalidez se rf lama.- Se estima violados los artículos 

1 º; 35, fracción II; 41; 115, fracción I, párr fo segundo; fracción VI 116, fracción II, 

segundo párrafo; de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Hu anos en los que se dispone como bases 

constitucionales de las elecciones populare el acceso y ejercicio efectivo del derecho 

fundamental de ser votado, así como el p incipio rector de certeza que debe regir el 

ejercicio de la función electoral. 

Concepto de invalidez.- El prec pto jurídico cuya invalidez se solicita no 

guardan conformidad con los preceptos c nstitucionales que se estiman violados al 

establecer condiciones adicionales lo dispu sto por el artículo 88 del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza . 

Artículo 88. 

1. Para los efectos de la integr, ción de la Legislatura en los términos de 

los artículos 19 y 27 de la Constituet 'n Local, los candidatos independientes 

para el cargo de diputado deberán 

propietario y suplente del mismo géner, 

fórmula fOrrespondiente de 

Como es de observarse el artículo 88 d 1 Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es discriminatorio, pues re ega a los ciudadanos independientes 

por cuestión de género y de participación política, · ser registrados o registradas como 

suplente de la fórmula de candidatos independie tes a cualquier cargo de elección 

popular, toda vez que el aspirante a candidato pro~·etario sea hombre o mujer; por 

ende dicha norma no es igualitaria ni, proporcionada o que impide sus derechos de 

ser votados como candidatos independientes. · 

Por lo que el diseño legislativo, respecto a su candidatura independiente al 

obligar a integrarse la fórmula con personas del mismo género, resulta violatorio a los 

principios de paridad y equidad de género; pues los candidatos independientes no 

pueden ser equiparados con un partido político; además indica que si se admiten las 
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candidaturas integradas por personas de disti tos géneros, es acorde con la paridad de 

género previsto en el artículo 41 Constitucion l. 

Es de destacarse que a raíz de la ref rma constitucional en materia de derechos 

humanos, publicada el diez de junio de dos il once, y bajo el nuevo modelo de control 

de constitucionalidad y convencionalidad, i staurado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver el expediente var os 912/2010, en el que, entre otras cosas 

determinó: 

Es un hecho inobjetable que la deter inación de sujeción de los Estados Unidos 

Mexicanos a la jurisdicción de la Corte Inte americana de Derechos Humanos, es una 

decisión ya consumada del Estado mexicano. 

Por otro lado, en un primer momento el resto de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana que derivo de la sentencias e donde el Estado mexicano no figuraba 

'.Como parte, tuvo el carácter de criterio orienta or de todas las decisiones de los jueces 
1 . 

mexicanos, pero siempre en aquello que le f \ era más favorecedor a la persona, de 

conformidad con el artículo 1 constitucional cuy reforma se publicó el diez de junio de 

dos mil once, en el Diario Oficial de la Federació , en particular en_ su párrafo segundo, 

donde establece que: "Las normas relativas a 1 s derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los atados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la prot cción más amplia". 

Sirve de sustento jurídico lo resuelto por el ala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) SG-JDC 0932/2015 de fecha diecinueve 

de marzo de dos mil quince, en el que declaró fundaao la pretensión de los actores; 

resuelve: " Se vincula al 05 Consejo Distrital Federal del Estado de Sinaloa, para que 

cuando reciba la solicitud de registro de los hoy actores, como fórmula de candidatos 

independientes, aplique el artículo 14 párrafo 5 de la Ley General de Instituciones de 

Procedimientos Electorales, en los términos establecidos en esta sentencia, esto es, que 

los actores del presente juicio ciudadano puedan obtener su registro, no obstante el 
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hecho de que la fórmula de aspirantes a candidatos Independientes a diputados por 

dicho distrito, sea integrado por Manuel Jesús cil~'~ier Carrillo en su calidad de 

hombre como propietario y por María del Rocío Zaz eta Osuna en su calidad de mujer, 

como suplente; debiendo verificar dicha autori d administrativa, el resto de los 

requisitos establecidos para efecto de ser registra s con tal calidad". 

Esto como es de observarse la Sala Superi r llevo a cabo un análisis comparativo 

de candidatos de partidos respecto a candi atas independientes arribando en lo 

siguiente: 

"... Refieren los actores, que se debe ina /icar en su beneficio, lo dispuesto en el 

numeral 5 del arábigo 14 de la Ley Fed al de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, pues el obligarlos a integrar la fór, u/a con personas del mismo género en 

tratándose de candidatos independiente a di tados federales, se les equipara a un 

partido político lo cual no es acertado, pues su aturaleza jurídica es distinta. 

; Resultan sustancialmente fundados /Js agravios de mérito aunque para 

c~nsiderarlo asl se supla en lo que cabe la de~'f iencia de la acorde con lo dispuesto en 

el artículo 41 Constitucional, los partidos polític©s son entidades de interés público que 

tienen como fin promover la participación del p1eblo en la vida democrática, contribuir 

a: la integración de la representación nacional ~ como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los 

programas, : :rincipios e ideas que postulan y ~ediante el sufragio universa/ libre, 
1 . " 

secreto y directo Además le impone la obligación \de promover y garantizar la paridad 
\ 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a cargos de elección popular para la 

integración del Congreso de la Unión. 

Por su parte y respecto a las candidaturas independientes, el propio precepto 41 

base JI! de la Carta Magna'~ establece el derecho de estos para acceder a las 

prerrogativas para sus campañas electorales de radio b.t televisión dentro de los tiempos 
1 

del Estado que son administrados por el Instituto Nacional Electoral. Además en el 

arábigo 116 fracción IV inciso k) de la propia Ley Fundamental, prescribe que en f'as 
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legislaciones de los Estados, se debe regular el régimen aplicable a la postulación, 

registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando el 

financiamiento público y acceso a radio y televisión 

Como puede apreciarse desde el marco consti tucional, la naturaleza de un 

partido político es distinta a los aspirantes a candidatos independientes, y en el tema en 

concreto relativo a la postulación de candidatos a car gos de elección popular, es una 

obligación de los partidos políticos el velar por la / paridad entre los géneros en la 

postulación de candidatos a cargos de elección po¡pular relativos a la integración del 

Congreso de la Unión, por ello y para garantizar la + ridad, en el numeral 4 del artículo 

14 de la Ley General de Instituciones y Procedí ientos Electorales, se establece la 

obligación de los partidos políticos, de integrar las 'rmulas de candidatos de senadores 

y diputados, por los principios de mayoría relativa de representación proporcional, por 

personas del mismo género; circunstancia que no es equivalente en las .ca,ndidaturas 

~i'!rd.ependief.1~, es, por ello se afirma que la natura za y la postulación de candidatos 
t. ·: ~ 

res~ecto a ·Jos partidos políticos con relación a los candidatos independientes, es 

distinta. 

:::-~'.;:, C'I~ 

' Ais1, .. Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
1 f ' • !J 

inconsti ti./Cionalidad 22/2014, en el considerando trigésimo primero -.estableció: "no 
\ [ 1 .. l• 

implica un trato desigual respecto de categorías de ujetos equivalentes, pues quienes 

ejercen su derecho ciudadano a presentarse a las elecciones sin incorporarse a los 

partidos registrados que los propongan no guardan na condición equivalente a la de 

estas organizaciones pues conforme a lo dispuesto e los párrafos primero y segundo 

del artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos .! líticos son entidades de interés 

público, cuyo fin promover la participación del pueblo n la a democrática, contribuir a 

la integración de los órganos de representación polí \ca y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, 

en candidaturas a legisladores federales y locales; características todas ellas que 
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impiden homologar a los ciudadanos que individualmente pretenden contender en un 

proceso electoral especifico, y sin comprometerse a mantener una organización política 

después de las elecciones en que participen. ". 
I 

En esa tesitura es evidente que el articui 14 numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electora/es, estaltece el mismo trato para los candidatos 

independientes que para los partidos político¡ tratándose del registro de las fórmulas 

respectivas, pues en ambos casos exige que las mismas se integren con candidatos 

suplente y propietario del mismo género; 1f cual como en párrafos subsecuentes se 

analizará, contraviene los principios de parr ad de género en perjuicio de las mujeres 

que a través de la suplencia de candidatos independientes hombres, pueden alcanzar 

una curul en beneficio del empoderamiento de su género ... 11 

os M'~Rqr lo anterior es de considerarse ql e la norma electoral local 'del artículo 88 del 

Có~i}}g~<¡toral para el Estado de Coahura de Zaragoza, si co~tr'.":'iene los . principios 

defyarida~ ! de género en perjuicio de la¡ mujeres que a travé;~· d'~ , la suplencia de 

caqdidatos independientes hombres, pueden alcanzar una curul en beneficio del ... 
"' emp\_oderami'entb de su género, o en lo suc · sivo. 
• • .. t'f·• ... 

: l l· . 

'\ '~·l. 

11~ ·· ~. J 

DÉi~f~g .j?;RIMERO 

Norma general cuya invalidez se solici .- Lo es son los artículos 164 y 165 del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en donde se establece lo 

siguiente: 

Artículo 164. 

1. En el Estado y para . Jos efectos de este Código, serán válidos el Catálogo de 

Electores, el Padrón Electoral, las listas nominales de electores y las credenciales 

para votar que para el Estado haya integrado y expedido el Instituto Nacional a 
"' 

través del Registro Federal de Electores. 
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Artículo 165. 

1. En los términos de los ordenamientos de la mater.a, el Instituto celebrará 

convenios con el Registro Federal de Electores par, · utilizar los instrumentos 

señalados en el artículo anterior. 

2. En su caso, las revisiones, vigilancia y auditonas a los instrumentos citados 

estarán a cargo de las comisiones de vigilanc a que el Registro Federal de 

Electores tenga instaladas en el Estado. Lo ant~rior deberá formar parte de los 

convenios a que se refiere el párrafo anterior. ¡ 
3. El convenio que celebre el Instituto con el 7egistro Federal de Electores tendrá 

vigencia por tres años, pudiendo ser renovado en sus términos cuantas veces 

sea necesario, para periodos similares. En ~I mismo se establecerán los plazos 

pa~a la promoción de la inscripción o f ctualización dé los datos de los 

ciu~adanos, así como la fecha límite para la inscripción de 4os mismos a los fines 
l· 

de Íos procesos electorales, y los demás q resulten pertine'hte$. 
, - ":..:.. ~~e:. 

•E l '· "· · 4. En materia del registro de electores so supletorias del presente Código, en lo 
~ t ; 

1iE .. 
conducente, las disposiciones de la Ley G neral. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo s n los artículos 41, fracción V, apartado 

B, inciso a), numeral 3; 116, fracción IV y 133 e la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en donde se establece que es competencia exclusiva del Instituto 

Nacional Electoral para los procesos electorales anta federales como locales lo relativo 

al padrón electoral y lista de electores. 

Concepto de violación.- La norma que se im~ugna no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman violadJ~ al establecer dar validez al Catálogo 

de Electores, el Padrón Electoral, las listas nom~rales de electores y las credenciales 

para votar que para el Estado haya integrado y e\Pedido el Instituto Nacional a través 

del Registro Federal de Electores, sin que las res~onsables tengan competencia para 
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ello, siendo que la validez de los elementos del Registro Federal de Electores no se 

encuentra sujeto a las normas de las entidades federativf al ser competencia 

exclusiva su regulación del Congreso de la Unión e implementación para la los procesos 

locales y federales a cargo del Instituto Nacional Elector(._ sin que se trate de una 

actividad susceptible de ser delegada o sujeta al acue9t10 de voluntades entre los 

órganos electorales federal y los locales como lo estable~n las disposiciones generales 

cuya invalidez se solicita. ¡ 
Es así que las responsable incurren en invasión e competencias al regular 

cuestiones que exclusivamente son competencia de Congreso de la Unión y del 

Instituto Nacional de Electores a través de la Di ección Ejecutiva del Registro 

Federal, por lo que no guardan conformidad con lo señalado en la Carta Magna al 

establecer que, corresponde al Instituto Nacional E ectoral del padrón y la lista de 

electores, dicha atribución la realiza de manera pe manente el Registro Federal de 

Electores y de sus vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas en todo el 
~ 

1. 
terri\~rio nac1f nal, es así que la ley general que nforme al artículo 116, fracción 

IV def la Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos el Instituto Nacional 

Electoral está a cargo de formar y administrar 1 padrón electoral y la lista de 

electores y para tal efecto cuenta con la facultad de emitir los lineamientos en los 

que se establezcan los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las 

listas de electores en los procesos electorales 1locales, lo que no está sujeto al 

acuerdo de voluntades entre órganos electoralJs al tratarse de una función de 

ejercicio directo para los procesos electorales loca es y federales. 

Inclusive por lo que hace a la lista nominal de lectores en el extranjero la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que es obligación del 

Instituto y de los Organismos Públicos Locales b~indar las facilidades necesarias a 

los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjpro, para realizar los trámites que 

les permitan formar parte del Padrón Electoral yt de la lista de electores, para las 
f 

elecciones correspondientes, desde el extranjero; por lo que corresponde a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a través de la comisión 
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respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de EIL res y del órgano 

nacional de vigilancia, verificar el registro de los ciudadanos mexicanos residentes 

en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el lis ado de electores tanto 

a nivel federal como local. 

Es así que las disposiciones constitucionales y de las leyes generales 

correspondientes a la formación del padrón electoral, li/. as nominales y catálogo de 

el.ectores, resultan aplicables tanto a los procesos f1.erales como locales, por lo 

que las normas que se impugnan no guardan canfor idad con las mismas a la vez 

que invaden la esfera de competencia establecida en el citado artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s. 

DÉCIMO SEGUNDO 

/ fJ'-
Norma general cuya invalidez se solicita. Lo es el artículo 73, párrafo 3 del 
~ 

Cg}digo Electoral para el Estado de Coahuila d Zaragoza, en donde se establece lo 
< 

siguiente: 

)F~::-
u , : 

t · 1\ Articulo 173. 
I}' ·; .. .• • 

,e' · .--.i. Una vez determinados los topes de gas o de campaña para la elección de que 
1 

•
1
"' ·_ se trJte, el Consejo General del Institu v determinará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato, tomando e1 consideración el tipo de elección para 

la que pretenda ser postulado. El tope serr equivalente al quince por ciento del 

establecido para las campañas, según la ely ción de que se trate. 

2. El Consejo General del Instituto NacionJI determinará los requisitos y plazos 

que cada precandidato debe cubrir al pres tar su informe de ingresos y gastos 

de precampaña. 
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3. Si un precandidato incumple la obligación de en/egar su informe de ingresos 

y gastos de precampaña dentro del plazo establlcido para tal efecto, y hubiese 

obtenido Ja mayoría de votos en la consulta inti ma o en la asamblea respectiva, 

no podrá ser registrado legalmente co o candidato. Los precandidatos 

que sin haber obtenido la postulación a la e didatura no entreguen el informe 

antes señalado, serán sancionados en los términos de lo establecido por Ja 

legislación aplicable. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope e gastos de precampaña establecido 

por el Consejo General del Instituto serán sancionados con la cancelación de su 

registro o, en su caso, con la pérdida de candidatura que hayan obtenido. En 

el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones 

que procedan. 

Preceptos constitucionales violados.- Lo s n los artículos 1 º; i4; 16; 41, fracción 

tV; 22; 35, fracción II; de la Constitución PolíticJ de los Estados Unidos Mexicanos y 23 

~e la Convención Americana sobre Derechos 1 umanos en los que se dispone como 

bases constitucionales de las elecciones popul res el · ~cceso y ejercicio efectivo del 

de.r.~cho fundamental de ser votado, así como 1 principio rector de certeza que debe 

regir el ejercicio de la función electoral. 
~ . 

1· 

Concepto de violación.- La norma que se im ügna no guarda conformidad con los 

preceptos constitucionales que se estiman viola os al establecer una sanción inusitada 

de pérdida del derecho a ser postulado para car1 os de elección popular ante una falta 

formal de omisión de presentar de presentar ful ra de plazo el informe de ingresos y 

gastos de precampaña, sin dar oportunidad de vl lorar las circunstancias particulares y 

circunstancias que pueden rodear dicha falta for~al de incumplimiento de presentación 

de informe dentro del plazo. l 
En efecto, el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consigna el principio de la prohibición de las1 penas de muerte, de mutilación, de 
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infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormenta/ e cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquf ra otras penas inusitadas y 

trascendentales y de que toda pena deberá ser prop¡ rcional al delito que sancione y al 

bien jurídico afectado, lo que no se verifica en el ca150 que nos ocupa en el que ante la 

simple falta formal de no entrega de un informJ de precampaña dentro del plazo, 

implica una sanción inusitada y trascendente de p [ rdida del derecho a ser votado para 

cargos de elección popular, lo cual además es ntrario al principio constitucional de 

legalidad electoral previsto en los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

La porción normativa cuya invalidez se solicitei no es conforme con el principio de 

legalidad electoral al no establecer la posibi idad de graduación de la sanción y 

valoración de las circunstancias particulares e la falta formal . por , lo que resulta 
' .,._(f. 

desproporcionada y carente de razonabilidad, s decir, no- deja lugar a las reglas de 

indÍ~lgualizaci~n de la sanción conforme al prin •ipio de legalidad, previstos en el propio 
.. :. :... . ' ... 

Códlg2 Electoral del cual forma parte la nor a impugnada, lo que además permite 
l 

apre,dar su incongruencia respecto del sistema j · rídico en el que se encuentra inserta la 

porci.ó.n normativa cuya invalidez se solicita. 
t • • _. • 

. •.' 

'.J c ... 

DÉC(EMO TERCERO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- L9 son los artículos 195, párrafos 2 y 3; 

196; 344; 359, párrafo 1, inciso d); 371, párrafo l, inciso c); 377, párrafo 1, incisos d) 
\ 

y I); 383, párrafo 1, inciso d); 385, párrafos 1 y 2; ~88; 389 y 390 del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 195 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado B, inciso a), numerales 1y4, de la Constitución General, 
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corresponde al Instituto Nacional, en los tér, inos que establece la propia 

Constitución General y las leyes generales, para los procesos electora/es 

federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y 

la designación de los funcionarios de sust esas directivas. 

2. El Instituto Nacional de conf7 midad con las disposiciones 

legales en la materia, podrá delegf.r estas y otras atribuciones al 

Instituto, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables y en los i cuerdos que, para tal efecto, se 

emitan. 

3. En todo caso el Instituto coa yuvará con el Instituto Nacional 

-en .. el cumplimiento de los f.Jrogramas de capacitación para 

funcionarios de mesas direc~ivas de casilla y ubicación e 

integración de las mismas. 
~ 

Artí~ulo 196. 
\ 

1. Las publicaciones de las listas d1 integrantes de las mesas directivas y 

ubicab ón de las casillas se fijarán ;n. los ~dificios y lugares públicos más 

concurridos del municipio y en los \ edios electrónicos de que disponga el 

Instituto. 

2. El día de la jornada electoral, la ubicación de las casillas electorales 

deberá ser dada a conocer a los ciu adanos mediante la colocación de 

señales claramente visibles en los lugares en que se haya determinado su 

instalación. 

Artículo 344. 

1. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 
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u) Aprobar las actividades coordinadas con el l stituto Nacional para la 

integración de las mesas directivas de casilla; 

Artículo 359. 

1. La Comisión de Organización Electi al tendrá las siguientes 

atribuciones: 

( ... ) 

d) Coadyuvar con el Instituto Nacio al en Ja integración de las 

Mesas Directivas de Casilla; 

Artículo 371. 

1. El Estado, los ciudadanos y los partido políticos son corresponsables de 

la preparación, la organización, el desa rollo y la vigilancia del proceso 

electoral, desconcentrándose algunas · e' 'tas funciones inherentes al 

proceso electoral, según se establece e el presente Código, a través de 

los órganos siguientes, los cua~ 

preferelj1temente de forma paritaria 

a) Comités Distrita/es Electora/es; 

b) Comités Municipales Electorales, y 

c) Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 377. 

deberán estar integrados, 

1. Los comités distritales electora/es, ten'<J.,rán las atribuciones siguientes, 

sin perjuicio de las que se establezcan en la legislación aplicable y 

lineamientos respectivos: 

( ... ) 





1.0 o 

c) Recibir y resolver las solicitudes de registro ~e candidatos a diputados 

que sean presentadas por los diversos partido políticos; 

d) Resolver sobre las peticiones que le ~¡metan los ciudadanos/ los 

candidatos y los partidos políticos relar vas a la integración y 

funcionamiento de las mesas directivas de casilla, al desarrollo del 

proceso electoral y demás asuntos de su competencia/ de conformidad 

con la legislación aplicable; 

/) Coadyuvar, cuando así se determi e, a' la implementación de 

programas de capacitación e!ecto la/ a ,. los ciudadanos que 

integren las mesas directivas d . casilla, conforme a la 
...... _ ' ~ 

coordinación que se establezca con ,Instituto Nacional, y 

' \ ' 1 rtículo 383. 

1. Los comités municipales electorales te dráfl, las atribuciones siguientes/ 
. -~ 

sin perjuicio de las que se establezca i..J~n ia legislación aplicable y 

lineamientos respectivos: 

d) Coadyuvar, cuando así se determ1 e, a la. implementación de 

programas de capacitación electoral a los ciudadanos que 

integren las mesas directivas de \ casilla, conforme a la 

coordinación con el Instituto Nacional; l . 
( ... ) 

Artículo 385. 

1. En las elecciones concurrentes con la federal, la integración, 

ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se 

realizará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
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General y los lineamientos que emita el {~stituto Nacional, así 

como los convenios de colaboración que se suscriban. 

2. En las elecciones que no sean e ncurrentes, se hará de 

conformidad con las normas establecid s en el presente Código y 

demás normatividad aplicable, para l cual, será necesario que 

dicha atribución se encuentre delegadi por el Instituto Nacional. 

Artículo 388. 

1. Para los casos en que las eleccion s no sean concurrentes con 

alguna elección federal, para ser inti .grante de la mesa directiva de 

casilla se requiere: 
-· 

( ... ). 
~. ,. 

\ Artículo 389. 
l 

\ 1. Para los casos en que las eleccio . s ·no sean concurrentes con 

la federal, las mesas directivas de C!$illa:: tendrán las atribuciones 

siguientes: 

( ... ). 

Artículo 390. 

1. Para los casos en que las elecciones o sean concurrentes con 

la federal, los integrantes de las mesas d1 ectivas de casilla tienen las 

atribuciones siguientes: 

( ... ). 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son los artículos 41, fracción V, apartados 

B, inciso a), numerales 1, 4, 6 y 7; y D; 116, fracción IV; y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece como facultad 
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de los 

electorales locales y federales lo relativo a la capacitación e¡ectoral, la ubicación de las 

casillas y la designación de los de las mesas directivas de casilla. 

Concepto de violación.- Las porciones normativas q/ e se impugnan invaden la 

esfera de competencia del Congreso de la Unión así como del Instituto Nacional 

Electoral, al establecer una participación o coadyuva ia del Órgano Público Local 

Electoral del Estado de Coahuila no prevista en los pr ceptos constitucionales que se 

estiman violados ni en las leyes generales para particif ar de manera conjunta con el 

Instituto Nacional Electoral, ni tampoco permite su inf ervención de manera conjunta 

con el Instituto Nacional Electoral en coadyuvancié!I por medio de convenios de 

colaboración con el Instituto Nacional Electoral, I siendo que tal esquema de 

"colaboración" fue superado con la reforma constitucional en materia electoral 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 + febrero. de 2014, por lo que de 

acuerdo a las competencias definidas en dicha ref 1 rma para la autoridad electoral 

nacJonal y los Órganos Públicos Locales Electorales, e iste un esquema de coordinación 

con~~rme a las atribuciones constitucionales de ca.da u a. ,. 
~r·.~ ....... 

Es á.Mv que en tanto que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no 

dete~~ine delegar atribuciones susceptibles de del ación el Órgano Público Local 

Eledoral. -déí Estado de México, el mismo carece de a ribuciones para intervenir en la 

integración de las mesas directivas de casilla y su capa<1:itación. Actividades que hoy por 

hoy son actividades en la esfera de competencia del Ins ituto Nacional Electoral. 

Asimismo no es conforme con las bases de la Cons tución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones rocedimientos Electorales la 

previsión del artículo 195, párrafos 2 y 3 del Código electoral local que disponen que el 

Instituto Nacional Electoral podrá delegar atribuciones al Órgano Público Local Electoral 

sujetándolo a acuerdos que se emitan, sin precisar quién será el autor de tales 

acuerdos; los mismo acurre con la disposición complementaria a la anterior en la que 

establece que en todo caso el Órgano Público Local Electoral coadyuvará con el 
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Instituto Nacional Electoral en el cumplimiento de los proL as de capacitación para 

funcionarios de mesas directivas de casilla y ubicación / integración de las mismas, 

estableciendo una atribución de coadyuvancia ajena J las bases constitucionales y 

disposiciones de las leyes generales, lo mismo ocurrJ respecto de los artículo 344, 

párrafo 1, inciso d) y 359, párrafo 1, inciso d) del ciraf o Código electoral en el que se 

establecen como atribuciones del órgano de dirección ltlel Órgano Público Local Electoral 

aprobar las actividades coordinadas con el Instituto acional para la integración de las 

mesas directivas de casilla y de su Comisión de Org . nización Electoral la de coadyuvar 

con el Instituto Nacional en la integración de las Mesas Directivas de Casilla. 

Similar invasión de atribuciones se verifica respecto/de los 377, párrafo 1, incisos d) y 1) 

y 383, párrafo 1, inciso d) del citado Código electoral en donde se establece que los 

comités distritales y municipales electorales del Órgano .-Público Local Electoral la 

atribución de resolver sobre las peticiones que le sometan los - ciudadanos, los 

candidatos y los partidos políticos relativas a la integración y funcionamiento de las 

mesas directivas de casilla, además de la de coad uvar, cuando así se determine, a la 

implementación de programas de capacitación el ctoral a los ciudadanos que integren 
¡.. ' 

las :mesas directivas de casilla, conforme a la co rdinación que se establezca con el 

Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo inv~~iendo la competencia del Congreso de la Unión y del Instituto Nacional 

Electoral establece condiciones en el artículo 196 d 1 Código en cita, para la publicidad 

de las listas de integrantes de las mesas directivas ubicación de las casillas y en los 

medios electrónicos de que disponga el Órgano Públi o Local Electoral, así como que el 

día de la jornada electoral, la ubicación de las casil s electorales deberá ser dada a 

conocer a los ciudadanos mediante la colocación de '(ales claramente visibles en los 

lugares en que se haya determinado su instalación. 

En el artículo 371, párrafo 1, inciso c) se incluye de manera indebida a las Mesas 

Directivas de Casilla dentro de los órganos que deberán ser integrados preferentemente 
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en forma paritaria, cuando los dichos órganos son 

procedimiento aleatorio sin relación con la paridad de gé 

conforme a un 

.1 . P~ 

En este mismo sentido el artículo 385, párrafos 1 y 2 d<el Código en comento, establece 

que en las elecciones concurrentes con la federJI, la integración, ubicación y 

designación de las mesas directivas de casilla se realiÍ ará conforme a las disposiciones 

establecidas en la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional 

Electoral, así como los convenios de colaboración qu se suscriban, en tanto que en las 

elecciones locales que no sean concurrentes con las elecciones federales, dispone que 

se harán de conformidad con las normas establecid s en el 'presente Código electoral 

local, no obstante que esto último lo sujete a que di ha atribución sea delegada por el 

Instituto Nacional Electoral. 

. . ·. 
En esta misma tesitura los artículos 388, 389 y 390 del' citado Código Electoral 

est!a~~n reg~s\ específicas y desligadas para 1~· integra,ció.n y atribuciones de las 

m~.~a's di~~tivas d~ casilla para los casos en que la elecciones no sean concurrentes 
~~'!l· ~r ::nf . " 

co~..:.alguna. 'elección federal, con lo cual establece ue lo relativo a la integración y 
~· 

fuñ-@ionamiento de las casillas se distinto para las ele ciones locales y federales, lo que 
~·~ 
"i5°"'° 

no· ·és ,conforme con la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
e \ ,. 

Mexltanos publicada en el Diario Oficial de la Federa "ón el 10 de febrero de 2014 y la 
' 

distribución de facultades determinada en la misma. 

Al respecto es de tener en cuenta que los artículos 48, párrafo 1, inciso ñ); 60, párrafo 

1, inciso f) y 119, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establecen que para la realización de as funciones electorales que 

directamente le corresponde ejercer al Instituto Naci al Electoral en los procesos 

electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la propia Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y en concordancia con los criterios, lineamientos, acuerdos 

y normas que emita el Consejo General del mismo Instituto Nacional Electoral, su 

Secretaría Ejecutiva presentará a consideración de su Consejo General, el proyecto de 





. 
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Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinac'ón para cada proceso electoral 

local, de lo que se colige además la falta de conformida , con el artículo 116, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic os, en donde se dispone: 

( ... ). 

Artículo 116. ( ... ) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las 

leyes generales en Ja materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantí rán que: 

Respecto de lo anterior es de señalar que este áxirfio 'Trfbunal ya se ha pronunciado 
;t-.., 

respecto , de esta invasión de esferas al resol er la Acción de Inconstitucionalidad 

50/2016 y sus acumulados 51/2016, 52/2016, 53 2016 y 54/2016016. 

DliCIMO CUARTO 

Norma general cuya invalidez se solicita.- Lo son los artículos 426, párrafo 3 y 

436, párrafo'( 1, incisos p) y r) del Código Ele toral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 426. 

1. Durante el periodo de su encargo, los Magistrados electorales no podrán tener 

ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen 

en representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que 

desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o 

de beneficencia, no remunerados . 
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2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser 

postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 

partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya 

ejercido su función. 

3. Como consecuencia de la prohibic , n prevista en el párrafo anterior, al 

vencimiento del periodo descrito p ra el cargo de Magistrados, estos 

tendrán derecho a un haber de retiro en los términos que 

establezcan los ordenamient s aplicables y el Reglamento 

Interior. 

Artículo 436. 

~ 1. Corresponde al Pleno: 
t;f· 

~¡~ (, 
~ 1' ~· ,l . 
1

4 

~ p) Aprobar las jubilaciones, ensiones o haberes del retiro, 
¡: 

·ff·' , 'j liquidaciones por serv1cws pre ados, préstamos o créditos de los 
C' 

1.1 \ magistrados y demás personal de Tribunal Electoral, de conformidad con 
( 

,el presupuesto del mismo y lo previsto en el Reglamento Interior y 
~ . 

disposiciones aplicables; 

( ... ) 

r) Crear un Fondo o Fideicomiso e retiro para Magistrados, Secretarios 

de Acuerdo y Trámite y Estudi Cuenta de conformidad con el 

presupuesto y demás leyes aplicable ; 

Preceptos constitucionales violados.- Lo son os artículos 94, penúltimo párrafo, 

116, fracción VI incisos b) y c), 127, segundo párrafo, fracción IV y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los que se dispone como 
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bases constitucionales de las elecciones populares el acceso y ejercicio efectivo del 

derecho fundamental de ser votado, así como el prin~io rector de certeza que debe 

regir el ejercicio de la función electoral. 

preceptos constitucionales que se estiman violar.os al conceder a los magistrados 

electorales del Tribunal electoral local cubrir jubilar ones, pensiones y haberes de retiro, 

y liquidaciones por servicios prestados al margen/de los principios de administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hr nradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados, estableciendo cargas resupuestales que no son acordes con 

los principios de proporcionalidad y racionalidad ante el impedimento de que concluido 

su encargo, no podrán asumir un cargo pú ico en los órganos emanados de las 

elecciones sobre las cuales se hayan pronuncia o, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigenc a partidista, po.r un plazo equivalente a 

una cuarta parte del tiempo en que haya ejerci o su función. .. .. ~: 

~ .. ~.. 't.:, 
' ' ' , 

Es de s~ñalar q~~ las normas que se solicita s invalidez resultan excesivas al carecer 
(J.{ t, 

de rela~ción con 109 principios rectores de la fun ión electoral y con la autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisio es del Tribunal Electoral local 

Es de señalar que conforme a las bases constit cionales que se estiman violadas, sólo 

para el caso de los Ministros de la Suprema G:orte de Justicia se establece que al 

vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un aber por retiro, asimismo en nuestro 

sistema jurídico tiene otro referente en la Ley de Instituto de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas en su artículo 21 la define como Haber de retiro es la 

prestación económica vitalicia a que tienen derech los militares retirados· en los .casos 

y condiciones que fija esta Ley, siendo que los hab . res de retiro tienen sus orígenes en 

el derecho militar, se trata de una prestación que se les da normalmente a los militares, 

es común que la tengan de manera histórica, es decir se trata de condiciones y 

supuestos bien distintos al establecido en las normas generales cuya invalidez se 

solicita, por lo que en el caso que nos ocupa carece de proporcionalidad y racionalidad. 
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En este sentido el 127, segundo párrafo, fracción IV de a Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone las limitaciones y estricciones al respecto, en el 

sentido de que no se concederán ni cubrirán jubila iones/ pensiones o haberes de 

retiro/ ni liquidaciones por servicios prestados/ como ampoco préstamos o créditos/ sin 

que éstas se encuentren asignadas por la ley/ dec to legislativo/ contrato colectivo o 

condiciones generales de trabajo. Estos conc ptos no formarán parte de la 

remuneración. Quedan excluidos los servicios de s guridad que requieran los servidores 

públicos por razón del cargo desempeñado. 

1. La documental pública.- Consist .nte en ·Ejemplar ·del Periódico Oficial, v 

Órgano del Gobierno constitucional del Estad Independiente, Libre y Soberano de 
) 

Coábuila de Zaragoza, Tomo CXXIII, número 1 del 1 de agosto de 2016, mediante el 

cuJ1~ ~e publica\·· el Decreto número 518 por el Jue se expide el Código Electoral para el 
: e ~.'~ 

Estatlo de CoaH;uila de Zaragoza, mismo que e agrega al presente escrito y asimismo 

constituye información pública consultable en v nculo electrónico siguiente: 
í 

\ 
• 1 

http://periodico .ls~ coahuila.gob.mx/ArchivosPO 61-EXT-01-AG0-2016.PDF .. 

2.- La presuncional legal y humana, consistente en todo lo que beneficie a ) 

los intereses de mi representada. 

3.- La instrumental de actuaciones, c nsistente en todas las constancias que 

obran en el expediente que se forme con moti del presente juicio, en todo lo que 

beneficie a la entidad de interés público que repre ento. 

~' 





Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito: 

Primero.- Tener por reconocida la personalidad de ien suscribe, asimismo tener p'or 

designados y acreditados delegados en·el . presente· a unto. 

Segundo.- En su oportunidad, dar vista a las aut ridades responsables para enterarlos 

de ésta y requerirlos para que rindan el informé a que se refiere el artículo 64 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del artícul 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, desahogando el proc dimiento .r:espectivo. 

Tercero.- Dictar resolución, declarando la invali ez de las nor.:mas generales 

impugnadas del Código Electoral para el Estad de Coahuila de Zaragoza. 

,l ' 
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. EXTRAORDINARIO 
. '•. 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL E ' fADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUI 

ZARAGOZA 

TOMO CXXIII Saltillo. Coahuila, lunes 1 de agosto de i ül6 número 61 

REG ISTRJ\DO COMO J\RTÍCULO DE SIC:GUNDA CLASE EL DÍ.i DE DICIEMIJRE DE 1921. 
FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES. DECRETOS Y DEMAS DISPOS ICIONES SUPERIO. RE~ SO OBLIGATO RI AS POR FL HECI-10 
DE PUB LI CA RSE EN ESTE PERIOD!I O 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA V A LDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Sec.;rctario de Gobierno y Director del Periód ico Oficial 

INDICE 

ROBERTO OROZCO 4-GUIRRE 
Subdirector del Periód ico Ofic ial 

PODER EJECUTIVO DEL EST \.DO 

DECRETO No. 518.- Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 1 

DECRETO No. 519.- Se reforma la fracción 11 reco rri éndose las ulteriores d< 1 articulo 35 ele la Ley ele Acceso a la 115 
Información Pública y Protección ele Datos Persona les para el Estado de Coahuil< de Zaragoza. 

DECRETO No. 520.- Se reforman los artíc ulos 5, 7. 9, 11 , 14, 16. '.22. '.25 . 30, 32, 67, 71 y 82: se adicionan las fracciones 
Vil y VII I al ai1 ícu lo 82 y el artícul o 83bis: ele la Ley ele Medios ele Impugna\·ión en Mate ria Politico-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DECRETO No. 521 .- Se reforman los artículos 41 , 44. 46, 57 y 84 del Código Municipal ara el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

11 6 

119 

EL C. RLIBÉN IGNACIO MOREIR<\. VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, SllS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERAN DE COAHlllLA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NLIMERO 518.-

ARTÍCl lLO LJNICO.- Se expide el Código Electoral para e l Estado de Coahu il a de Zangoza. para quedar como sigue: 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUIL\ DE ZARAGOZA 

LIBRO PRIMERO 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO V E.JECLITIVO 

Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 
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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

lunes 1 de aaosto de 2016 

Artículo l. 
1. El presente Código es de orden püblico y de observancia general en el territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza y 

para los ciudadanos coahuilenses que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de partidos políticos, instituciones, y procedimientos electorales. 

2. Son principios rectores de la función electoral la certeza, imparcialidad. independencia, legalidad. máxima publicidad y 
objetividad. 

Artículo 2. 
1. Para los efectos de este Código se entenderá por: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 

j) 
k) 
1) 

Ley General: Ley Genera l de Instituciones y Procedimientos Electora les; 
Ley de Partidos: Ley General de Pattidos Políticos: 
Ley de Delitos Electorales: Ley General de Delitos Electora les: 
Código: El Código Electoral del Estado de Coahu il a de Zaragoza: 
Comités: Los distritales o munic ipales del Instituto; 
Congreso: El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza: 
Constitución General : La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Constitución: La Constituc ión Política del Estado de Coahui la de Zaragoza: 
Contralor: El Contralor Interno del Instituto: 
Contraloría: La Contraloría Interna del Instituto; 
Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza: 
lnstituto Nacional: El Instituto Naciona l Electoral; 

:~~) ~~tt~~o:¿:g1~~t~:,~~~ ~~~~ti~1~~ ~~~~:~i~il~~torales; # ~~ ~~-~~ 
o) Paitidos políticos: Los nacionales con registro ante el Instituto Nac ional o los de registro~statal ant e l Instituto: 
p) Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila: f' [ .. 
q) Tribunal Electoral: El Tribunal Electora l del Estado de Coahuila: " 
r) Tribunal Federal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o sus sa las regionales; , 

Unidad de Fiscal izac ión: La Un idad de Fisca lización ele los Recursos de los partidos Políticos 9f1 lr\stit~·tto. S) 

J 
:• Artículo 3. 

1. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) 
b) 

c) 
el) 
e) 
t) 

g) 

Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
La organización y desarrollo ele los procesos de renovación ele los Poderes y de los 
Ayuntamientos del Estado de Coahui la; \ U'C\,' . 
La organ ización, función y prerrogativas de los partidos políticos: - · \J • 
El registro, derechos y obligaciones ele los candidatos independientes en los procesos electorales estatales; 
La organización y funcionamiento del Instituto, y Tribunal Electo ral: 
La organizac ión de los actos y procedimientos para la organización y desarrollo de las elecciones de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo. y de los Ayuntam ientos: y 
La relación entre el Instituto y el Instituto Nac ional. 

Artículo 4. 
1. Para el desempeño ele sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constituc.ión y este Cód igo, contarán 

con el apoyo y colaboración de las autoridades estatales y munic ipales: asimismo. deberán solicitar la colaboración ele las 
autoridades federales cuando ello sea necesario para el cumplimiento ele sus atribuciones. 

2. Durante el tiempo que comprendan las precampatias y campa;1as electorales y hasta la conclusión de la jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicac ión social de toda propaganda gubernamental, de cualquier 
ente público. La única excepción a lo anterior serán las relativas a servicios educativos y de sa lud. o las necesarias para la 
protección civi 1 en casos ele emergencia. Dos semanas antes y durante tocio el desarrollo de la jornada electoral. serán 
suspendidas todas las entregas derivadas ele cualquier tipo de programa asistencial en el Estado. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto. a los 
paiticlos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá la s reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del 
voto que realicen otras organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 
dispuestas en este Código. 
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Artículo 5. 

/ .., 
_) 

1. La apl icación de las normas de este Código corresponde al Instituto Nacional, a Instituto. al Tribunal Electoral y al 
V. Tribunal Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

{ 

r · 

La interpretac ión se hará confo rme a los cri terios gramat ical. sistemát ico y fon ionaL atendiendo a lo dispuesto en la 
Const itución. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN Lr ELECCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACION 

Artículo 6. 
l. Votar en las elecciones constituye un derecho y una ob ligac ión que se ejerc para integra r los órganos estata les de elección 

popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para Jos pa rtí os políticos la igualdad de oportunidades; los 
partidos políticos garantizarán la paridad entTe hombres y mujeres para ener acceso a cargos de elección popular, las 
candidaturas a diputados loca les, así como integrantes de los ayuntamien os y estarán obl igados a respetar las cuotas de 
género estab lec idas en este Código. 

2. El voto es un iversal , libre. secreto, directo. personal e intransferib le. 

3. Quedan prohib idos los actos que generen pres ión o coacción a los elector s. 

4. Es derecho de los ciudadanos part icipa r en las precampañas y campañas apoyando a los candidatos de su simpatía y a su 
partido. cuando se trate de func ionario públ ico deberá participar con su recursos propios y fuera del horario de trabajo 
'oficial. 

~ 
5. En el caso 'de l titu lar del poder ejecutivo del estado y los presidentes rnn icipales no podrán participar apoyando a los 

aspirantes, \candidatos independientes. precandidatos. cand idatos o p rtidos polít icos debiendo abstenerse de hacer 
manifestaciones púb licas a favo r o en contra. desde el inicio del proceso ' lectora! y hasta la conclusión de l mi smo. 

6. Es derecho de los ci udadanos constituir partidos políticos y afiliarse a !los individual y libremente. Ningún ciudadano 
podrá estar afi li ado a más de un partido po lí tico. 

7. Los ciudadanos podrán participar como cand idatos independientes a lo· cargos de elección popular. bajo los requisitos 
establec idos por este Código. 

'' 
8. Es obligación de los ci udadanos integrar las mesas directivas de casi ] a en los términos de las leyes generales y este 

C'' d" l ,o 1go. ~ 

A1·tículo 7, 
1. Es derecho exclus ivo de los ciudadanos mexicanos participar como obse1 vadores de los actos de preparación y desarrollo 

del proceso electoral. así como de los que se ll even a cabo el día de la j rnada comicial, en la forma y términos en que 
determ ine el Consejo Gene ral de l Instituto para cada proceso electoral. de cuerdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar só lo cuando hayan obtenido oportu namente su acreditac ón ante la autoridad electoral: 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores 'deberán se alar en el escrito de sol icitud los datos de 
identificac ión personal anexando fotocop ia de su credencial para votar c n fotografía. y la manifestación expresa de que 
se conducirán conforme a los principios de certeza. legalidad. indep ndencia, imparcialidad. máxima publicidad y 
objetividad sin víncu los a partido. candidatos u organización política alg na: 

c) La so licitud de registro para participar como observadores electorales, odrá present:.irse en forma personal o a través de 
la organización a la que pertenezcan ante el Consejo General del lnstitL -0. a partir del inicio del proceso electoral en los 
términos y plazos señalados en la convocatoria, que al respecto em ita el Instituto . El Secretario Ejecutivo del Cons<:jo 
dará cuenta de las solic itudes para su aprobac ión en la sigu iente ses ión que celebre. La resolución que se emita deberá ser 
notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera 
presentarse por paite de los ciudadanos o las organ izaciones interesadas; 

d) Só lo se otorgará la acred itación a quien cumpla. además de los que señale la autoridad electoral , los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexica no en pl eno goce de sus derechos civ iles y políticos: 
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11. No ser, ni haber siclo miembro ele cli rigencias nacionales. estatales o municipales de partido político alguno en los 

últ imos tres años anteriores a la elección; 

111. No ser. ni haber siclo candidato a puesto ele elección popul ar en los últ imos tres aiíos anterio res a la elecc ión. y 

IV. Asistir a los cursos de capacitac ión que impartan el 1 nstituto o las prop ias organ izac iones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y conten idos que dicten las autoridades competentes del Insti tuto, las 
que podrán supervisar dichos cursos. La falta de superv isión no imputable a la organización respectiva no será causa 
para que se niegue la acreditac ión. 

e). Los observadores se abstendrán de : 

l. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejerc icio de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las 
mismas: 

11. Hacer prose litismo de cua lqu ier tipo o mani festarse en fa vor de part ido políti co o cand idato alguno; 

111. Externar cualqui er expresión de ofensa o difamac ión contra las instituciones. autoridades electorales, pa1i iclos 
políticos o candidatos, así como aquellas expres iones que ca lu mnien a las personas, y 

IV . Declarar el triunfo de partido po lítico o candidato alguno. 

f) La observación podrá rea li zarse en cualquier ámbito territorial del Estado: 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electora les podrán solicitar al Instituto la información electoral que 
requieran para el mejor desarro llo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea 
reservada o confidencia l en los términos fijados por la ley y que ex istan las pos ibilidades materiales y técnicas para su 
entrega: ,~-.,· ::1€ l ..,: 

!J : • ;).~. ;~-.~ 

h) En los conten idos de la capacitación que el Instituto im parta a los funcionarios de las n. s!i .. Jtrvi?~ de cas ill a, de be 
preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así corrro<:?:J ' s_a re:c~s v obligac iones 
inherentes a su actuación; 1 1Q~Zf".,.,;7~~ ' 

i) 

j) 

~ ~~' fJ 
Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acre '· a"'"~one~~ gafetes en una o 
varias cas ill as, así como en los loca les de los consejos del Instituto. pudiendo observar los síguienfe-si'fu;ros : 

Insta lación de la casi lla: Jl.J'l'i:"°''tti.. ? l. P()l)0 e~''" ,. 
aofllEM.&- e . , . s . 
~sHlP ~. ~ ~:_ " 

ll .. . ( ·1," ~'· 
,¡tC,OI\ '~ -
•&!!Slli t\(.it; . 

hi(~ .• 

11. Desarro llo ele la votación; 

111. Escruti nio y cómputo de la votac ión en la casi ll a; 

IV. Fijación de resu ltados de la votac ión en el exterior ele la cas ill a; 

V. Clausura de la casil la; 

VI. Lectura en voz alta de los res ul tados en el com ité distrital o municipa l, y 

V 11. Recepción ele escritos de incidencias y protesta. 

Los observadores podrán presentar, ante el Institu to. in for me de sus actividades, en los térmi nos y tiempos que para tal 
efecto determi ne el Consejo General. En ni ngún caso, los in fo nnes. juicios. opiniones o conc lusiones de los obse rvadores 
tendrán efectos juríd icos sobre el proceso electora l y sus resultados . 

Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar trei nta días después de la jornada 
electoral, deberán dec lara r el origen. monto y ap li cac ión del fi nanciamiento que obtengan para el desarro llo de sus 
actividades relac ionadas directamente con la observación electora l que realicen, mediante informe que presente n al 
l nstituto . 

Artículo 8. 
1. Para el e.1 erc1c10 del voto los ci udadanos deberán sati sfacer, además de los que fij a el a1iícul o 34 de la Constitución 

Genera l y 18 de la Constitución, los sigui entes req ui sitos : 

a) Estar inscritos en el Registro Federa l de Electores, y 
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b) Contar con la credencial para votar correspondiente . 

2 . En cada municipio o di strito electora l, el sufrag io se emitirá en la sección elect ral que co mprenda al domicilio del 
ciudadano. sa lvo en los casos de exce pción expresamente señalados por este Códi go 

Artículo 9. 
1. Son impedi mentos para ser e lector: 

a) Estar suj eto a proceso penal sa ncionado con pena privativa de la libertad. E l i 1peclimento surtirá efecto . a partir de que 
se dicte el auto ele vinculación a proceso; 

b) Estar cump li endo sentencia condenatoria que imponga pena privativa ele la lib rtacl: 

c) Estar suj eto a interdicción judicial o encontrarse interno en establecimientos úb li cos o privados. para enfermos mentales 
o toxicómanos; 

d) No tener un modo honesto el e vivir, declarado po r la autoridad judicia l co m1 etente: 

e) Haber sido condenado. por sentencia ejecutoria, a la suspensión o pérclicl, ele sus derechos políticos. por todo el tiempo 
que dure su sanción. y 

f) Los demás que se ñal e este Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS REQ UISITOS DE ELEGIBI IDAD 

Artículo 10. 
1. Son requ isitos para ser Gobernador. diputado a l Congreso del Estado o ntegrante de Ay untam iento, además ele los que 

señ~l an respectivamente los artículos 36 y 76 ele la Constitución y el artí ul o 43 del Código Munici pal para el Estado ele 
Coahµi la de Zaragoza, los sigu ientes : 

\~~'\ 

a) Esta r in scrito en e l Registro Federal de Electores y contar con credencial ara votar; 

b) N!°J .ser magistrado electoral o secretario del Tribuna l Electoral, sa lvo qu se separe del ca rgo dos aí'íos antes ele la fecha 
dé'ini cio del proceso electoral ele que se trate: 

\.i 

c) Nó-ser secretario ejecütivo. directo r ejecut ivo o integrante del cuerpo del erv icio profesional electora l del Institu to, salvo 
que se separe del ca rgo~dos aiios antes ele la fecha ele inici o del proceso el ctoral de que se trate; 

d) No ser consej ero del Inst ituto. salvo que se sepa re del cargo dos años ant s ele la fecha de inicio del proceso e lectoral de 

que se trate: 

e) No ser Secretar io de la Ad mini stración Pública Estatal. Procurador Gener 1 ele Justic ia del Estado, Magistrado del Poder 
Judicia l, Pres idente M uni cipal. Sindico o Regidor, Legislador federal 
dirección de los o rgani smos públicos autónomos. titul ares de los organism 
encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña que 

local, Co nsejero o integrante del órgano de 
s descentralizados. salvo que se separen de su 
rresponcla. 

f) Presentar ante el Instituto . la declaración patrill"ionial. fisca l y ele no confl to de intereses. asi como carta de antecedentes 
pena les y certi ficaclo médico de la prueba ele anticloping, expedidos por las , utoridades competentes. 

A rtículo 11. 
1. N inguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos ele e lección popular en el mi smo proceso 

electoral ; sa lvo las excepc iones previstas por este Código, tampoco podrá ser ca ndidato para un cargo estatal de elecc ión 
popu lar y s imultáneamente para otro federa l: en este supuesto, si el registro para e l cargo de la elección loca l ya estuv iere 
hecho, se procederá a la ca ncelación automática del reg istro respectivo . 

') Los pat1idos políticos podrán registrar s imultánea mente. en un mismo proceso electoral , a los candidatos a dip utados por 
mayorí a relati va en la li sta ele representación proporc ional. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, GOBERNADOR Y DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 
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Artículo 12. 

1. El Poder Legislativo se depos ita para su ejercicio en una asamb lea popular y representati va que se denomi nará Congreso 
del Estado Independiente. Libre y Soberano de Coahuila ele Zaragoza. 

2. El Congreso del Estado se renovará cada tres años y se compondrá ele dieciséis di putados electos según el principio de 
mayo ría relativa. mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y nueve que serán electos por el principio ele 
representación proporcional. electos en una sola circunscripción estatal , en los términos de las disposiciones aplicab les. 

3. Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos, en los términos que señala la Constitución y 
observando lo siguiente: 

a) La postulación y so licitud de registro solo podrá ser reali zada por el mismo partido que los haya postu lado previamente o 
bien por cualq ui era de los pa1tidos coaligados, sa lvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia antes de 
cumplir la mitad de su periodo ele mandato; 

b) Tratándose de diputados que hayan sido electos como ca ndidatos independientes so lo podrán postul arse para la ree lección 
con la misma calidad con la que fueron electos; 

c) Los diputados que pretendan la reelecc ión podrán ser registrados por el princ ipio de mayoría re lativa o de representación 
proporcional. 

4. El Consejo General del Institu to emitirá los criterios de equivalencia para cump li r lo dispuesto en el inciso c) anterior, cua1\;· 
por efecto de acuerdos del Instituto Nacional cambie la delimitac ión ele distritos electorales o el número total ele éstos. · 

Artículo 13. 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un so lo individuo que se deno mina Gobernador Constitucional 

de l Estado de Coahui la ele Zaragoza, electo cada seis ai'íos por el principio de mayoría rela~y voto directo de los 
ciudadanos coahuilenses. en los términos de las dispos iciones apl icables. ' ·:''.~°'.'1?r ·-.. 

~~.;·.;i; .,.. \ 
, .;¡ 

Artículo14. _,. ~ 

1. Los Ayuntamientos se integrarán en la forma prevista por la Constitución y el Códi go 1\Í!l;n icipal dei :. ·;>taclo ele Coah uila 
de Zaragoza. • '(~ 

"""~ '4 ·:. ~. :·· . 

Cada Municipio estará gobernado por un Ay untamiento, cuyos miembros serán electos con"t0r1ne al ·sistem? de mayoría 
re lativa y de represe ntac ión proporcional, en Jos términos de las di spos iciones aplicabJesl", .,. 

1 
,e ~A 

'? "' .) '_...L . •t:,\ ~ ,..... 
~-;J.,f!. r .. .i .- .: L 

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años. e •r ,. ·· 
"- ·.i .... ,· . ~u .1 

3. 

Los integrantes de los ayu ntamientos podrán ser electos hasta por dos periodos cons~~&tiy5,~ e1~· los ;érminos:que sei'íala la 
Constitución v observando lo siguiente: ,!) li 1 l,IUJ , .. 

. \ll(V. 

4. 

a) La postulación y sol icitud ele registro solo podrá ser realizada por e l 111is1110 partido que los haya postulado previamente o 
bien por cualqu iera de los partidos coaligados. salvo que el interesado haya ren unciado o perdido su militancia antes de 
cumpli r la mitad de su periodo de mandato; 

b) Tratándose ele quienes hayan siclo electos como candidatos independientes so lo podrán postularse para la ree lección COI' 1· 
mi sma cal idad con la que fuero n electos; · 

c) Los pres identes municipales, síndicos y regidores que pretendan la ree lecc ión deberán se r reg istrados para el m1 s1110 
municipio en que fuero n electos previa111ente; 

d) Quienes hayan ocupado los cargos de síndico o regidor podrán. ser postul ados en el periodo inmediato sigu iente como 
candidato a presidente municipal, sin que el lo suponga ree lección. pero quienes hayan ocupado el cargo de presidente 
municipal no podrán postularse como candidato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 15. 
1. La demarcación territorial de los distritos uninominales se establecerá med iante acuerdo tomado por el Cons'<io Genera l 

del Instituto Nac ional antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse. confo rme a lo establecido a las leyes 
generales y normas que lo regulen. 

Artículo 16, 
1. El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa se reali zará med iante el sistema ele fórmulas. Los partidos 

polít icos, reg istrarán un candidato propi etari o y un supl ente del mismo género que deberán cumplir con los mi smos 
requ isitos establecidos en este Código. 
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2. Para tener derecho al registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de re ·esentación proporcional , cada 

partido político deberá registrar al menos nueve fórmulas de candidatos a diputados de ma oría relativa. 

3. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista ele preferencia Cfe cada partido, no garantice la 
paridad de género en la integración del Co ngreso. el Instituto tendrá la ob ligación de 1 acer la sustitución necesaria para 
que el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista que 
cumpla con el ·requisito de género, al momento de realizar la asignación de representaci n proporciona l. 

Artículo 17. 
1. Los partidos polít icos garantizarán la paridad de género, por lo que los candidatos propietar ios a diputados por ambos 

principios de cada partido político deberán ser el cincuenta por ciento de un mis1 o género. El Instituto, rechazará el 
registro del número de candidaturas del género que exceda la paridad, fijando al p rtido un plazo improrrogable de tres 
días para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se a ptarán dichos regi stros. Los partidos 
políticos y/o coaliciones en la postulación de sus candidatos a diputados de rnayorí relativa observarán lo establecido en 
el artículo 33 de la Constitución. 

2. Tratándose de las listas de candidatos a diputados por el principio de representaci n proporcional , deberán integrarse por 
fórmulas ele dos candidatos, uno de cada género. En cada una ele las fórmulas e cada li sta habrá una candidatura de 
género distinto, de manera alternada. Para el registTO deberán de postular de rma igualitaria. varones y mujeres en 
cuando menos la mitad ele los distritos. entregando una lista para que la autoridad realice la as ignac ión que corresponda al 
partido. Con independencia ele la existencia ele coa li ciones electorales, cada part do deberá regi strar por sí mismo la lista 
de cand idatos a diputados ele representación proporcional. 

3. En la integración de las planillas para integrantes ele los Ayuntamientos, se obs rvarán la paridad horizonta l y vertical al 
postul ar todos los cargos que lo conforman. debiendo presentar, en al menos la 1 itad de los municipios o en su caso en la 
mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un género dis nto . para ello los partidos podrán divid ir 
las postu laciones en los municipios en cuatro bloques. registrando al menos el e arenta por ciento de las postulaciones de 
un género di stinto en cada segmento: 

a) Municipios de hasta 10000 habitantes 
b) ~ Municipios ele 10001 a40000 
c) Municipiosde4000l a 100000 
el) rvlunicipios de 100 00 J en adelante 

4: ,.... El Instituto revi sará que los pattidos politicos o coaliciones cumplan con lo revisto en los numerales 1. 2 y 3 de este 
artículo . Si ele la revisión de las solicitudes ele registros se desprende que no se cump le con Ja paridad en Ja postulación de · 
las candidaturas , el instituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas para subsa nar la omisión. en caso de no hacerlo 
se neg.ará el registro so li citado . 

CAPÍTULO SEGUNDO 
OE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRE O Y LOS IVlllNICIPIOS 

Artículo 18. 
1. La di stribución ele los diputados de representación proporcional , se hará de c nformidad con las fórmulas de porcentaje 

específico, cociente natura l y resto mayor, que se aplicarán conforme a las bas s siguientes : 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a ap licar el proce imiento ele porcentaje específico en la 
circunscripción electoral. para lo cual se asignará un Diputado a todo aquel p rtido político que haya obtenido al menos 
el tres por ciento de la votación válida emitida. Se entiende por votac ión valid emitida, la que resulte de deducir la suma 
ele todos los votos depositados en las urnas. los votos nulos y los correspondie tes a los candidatos no registrados. 

En el caso ele que el número ele pa1tidos políticos que cumplan el requisito · nterior exceda al de curu les por repartir. se 
les asignarán diputaciones en forma decreciente, dependiendo del resultado de la votación alcanzada por cada uno de 
ellos. hasta agotar las diputaciones por distribuir. 

b) Si después de reali zada la asignación a que se refiere el inciso anterior res tan diputaciones por asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural. para lo cual se procederá a obtener la votación relativa. que será la suma tota l de las 
votaciones obtenidas por los partidos políticos con derecho a diputaciones de representación proporcional. una vez 
descontada la votación utilizada en el proced imiento anterior, la que a su vez se dividirá entre el nlimero de diputaciones 
pendientes por asignar para obtener el cociente natural. Realizado lo ante ri or. se as ignarán tantas curu les como número 
de veces contenga su votac ión restante al cociente natural. 

Para tal efecto. en primer término se le asignarán diputaciones al partido que obtenga el mayor índice de votación y 
después, en forma descendente, a los demás partidos políticos con derecho a ello. 
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c) Si después de aplicar el cociente natural restan curules por repartir, éstas se asignarán apl icando la fó rmula de resto 

mayor. en orden decreciente según los votos que resten a cada pa1tido político. 

Se entiende por resto mayor. el remanente de votación más alto de cada partido político después de deducir la que utili7 u 
para la asignación de Diputados a que se refieren todas las fracciones anteriores. 

el) Se estab lece una circunscripción · única para tocio el Estado; cada paitido registrará una li sta con nueve fórm ul as de 
candidatos, en orden de prelación; 

e) Ningún partido po lítico podrá contar con más de dieciséis diputados por ambos principios. El número máxi mo de 
dip utados por ambos princ ipios que puede alcanza r cualquier partido político deberá corresponder a su porcentaje de 
votación respecto de la votación total emitida, más e.I ocho por ciento. Esta base no se aplicará al partido polí tico que, por 
sus triunfos en distritos, obtenga un porcentaje de diputaciones superior a la suma del porcentaje ele su votación estata l 
emitida más el ocho por ciento. Asi mismo. en la . integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales . Esta fórmula 
se aplicará una vez que le sea asignado un diputado de representación proporcional a los partidos políticos que lo hayan 
obtenido en la ronda de porcentaje especifico de confor midad con este Código. 

Artículo 19. 
1. Cada Munic ipio estará gobernado por un Ayuntam iento. cuyos miembros serán electos conforme al sistema de mayoría 

relativa y de representació n proporcional. 

2. 

a) 

b) 

c) 

La base para defi nir el número de integrantes de cada Ay untamiento será el número de electores inscritos en la li ~ ,. , 
nominal. con COJte al treinta y uno de enero del año de la elecc ión de que se trate. conforme a lo sigui ente: 

Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de 
municipios del Estado. serán los sigui entes : 

mayoría relativa. en cada uno de los 
9 .J. 

,;h'"' •.li!~ 
Un Presidente Mun ic ipal. cinco Regidores y un Síndico en los munici pios que tenga{\aJ~, rs :o6}J electores: 

l' ~-~' • .' 1 
11. Un Presidente Municipal , siete Regidores y un Síndico, en los municipios qu de .. l 5.001 hasta 40,000 

l. 

electores: . '"" -~¡ 
., 

111. Un Presidente Munic ipal , nueve Regido res y un Sínd ico, en los municipios que tengan de'f40,001 hasta 80,000 
electores. y 

... 1 "1út:"'."'\ :~:... 
;'6)c·,, .. (1:, ,,.. ~1:. 

IV . Un Presidente Municipal, once Regidores y un Sí ndico en los municipi os que tengálf.í- '-& 60 l :el e~tores en adelante . 
. 11,~f.(tl. 1 ·. ~. \ 

•. ~ \' !\. 

Se asignará una segunda sindicatura al part ido político que se constituya como la prime.r~lf.i,11rtorfa. • 
·· .,us11;•~( ' ; 

En atención al número de electores de cada Municipio. los Ayuntamientos deben tener R'i!gtdores de representación 
proporcional , en la siguiente forma : 

! . Dos Regidores. en los municipios que cuenten hasta con 15 ,000 electores: 

11. Cuatro Regidores. en aquellos municipios que tengan de 15,00 l hasta 40,000 electo res, y .. 
lll. Seis Regidores, en aquellos municip ios que tengan de 40,001 electores en adelante. 

3. Para que los partidos políticos o planilla de candidatura independiente tengan derecho a participar en Ja asignación de 
regidores de representación proporcional. deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Que no hayan alcanzado el tr iunfo de mayoría en el rvlun icip io de que se trate: y 

b) Que obtengan. por lo menos, el tres por ciento del total de la votación vá lida emitida en el Municipio correspond iente . 

4. La asignación de regidores de representación proporcional se hará conforme a las fórmulas de porcentaj e específico. 
cociente natural y resto mayor, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Para la primera ronda de as ignación se procederá a ap li car el procedimiento de porcentaje especifico en la c ircunsc ripción 
municipal. para lo cual se as ignará un regidor a todo aquel paiticlo polít ico que haya obtenido al menos el tres por ciento 
de la votación vá lida emitida. 



1 1 'Í 

lunes 1 de aoosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 9 
En el caso de que el número de pa11idos políticos que cumplan el requisito anterior 
repartir." se les asig1iarán regidurías en forma decreciente, dependiendo del resultado 
uno de ell os, hasta agotar las que haya por di stribuir. 

· xceda al de las regidurías por 
la votación alcanzada por cada 

b) Si después de realizada la asignación a que se refiere el inciso anterio r restan re idurías por asignar. se empleará el 
procedimiento de cociente natural, para lo cual se procederá a obtener la votación ·elativa. que será la suma total de las 
votac iones obtenidas por los pai1idos políticos con derecho a regidurías de ·epresentac ión proporcional , una vez 
descontada la votación utilizada en el procedimiento anterior, la que a su vez s dividirá entre el número de regidurías 
pendientes por asignar para obtener el coc iente natural. Realizado lo anterior. se signarán tantas regidurías como número 
de veces contenga su votación restante al cociente natural. 

Para tal efecto, en primer término, se le asignarán regid urías al partido q 
después, en forma descendente, a los demás partidos políticos con derecho a 

el mayor índice de votación y 

c) Si después ele aplicar el cociente natural restan regiclurías por repartir. ést · se asignarán aplicando la fórmula de resto 
mayor, en orden decreciente según los votos que resten a cada paitido políti o. 

Se entiende por resto mayor. el remanente de votación más alto de cada P' tido político después de deducir Ja que utilizó 
para la asignación de regidores a que se refieren todas las fracciones anteri res. 

5. En la di stribución y asignación de regidurías por el principio de represe tación proporcional , deberá de garantizarse el 
principio de paridad de género que se establecen en el presente Cód igo. 

6. Los regidores de representación proporciona l y, en su caso, el síndico de 1 primera minoría. se asignarán de entre aquellos 
candidatos propietarios, que postulen los paitidos políticos o coa li ciones siguiendo el orden en que se registraron ante el 
Instituto las planil las tle mayoría, iniciando con la asignación de la pri 1er regiduría a que tengan derecho los pai1idos ,, 
político. .los candidatos a presidente municipal , continuando con los cai didatos a regidores . 

~. ~::.. 
!=t-. ' ... 

La lista de p1~f~reí.i'~fa, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en qu concluya el térm ino para que los organismos 
competentes re. uelvá'.)li~ sobre la so lic itud de registro ele planillas. se publicará n el Periódico Oficial. y no podrá ser objeto de 
sust ituc ión sahr:Ó· 9at 1 s~ de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto. 

~· 

7. 

8. 

9. 

En l os ~iiiu1i.icipios en.donde se presente un sólo partido a la elección, los ·egidores serán electos únicamente por mayoría. 
~ . - ~ r' ::t..C· 

El Insfiitl.ito ~ al real dar el procedimiento de asignación de los regidores d representación proporcional, seguirá el orden de 
prelaof0"1'(e"stablecioo 'en su lis ta por cada partido político. coalición o pla illa de candidatos independientes. 

'i¡; . _,. ...... ~~-;: ~ .-i 

En casó d-~ q~e la ¡:íel-sdirn ~1e corresponda. de conformidad a la list, de preferencia de cada partido. no garantice el 
principio ele Pílridad en la int~ración del ayuntamiento, el Instituto ten rá la obligación de hacer la sustitución necesaria 
para qCie el lugar que pertenezca a cada pa1tido sea ocupado por la sigu ente persona en el orden de prelación de la li sta 
que cumpla con el requisito de género. 

CAPÍTLILO TERCERO 
DISPOSICIONES COMPLEMENT. RIAS 

Artículo 20. 
1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio el año .que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada se is años; 

b) Diputados. cada tres años, y 

c) Ayuntam ientos, cada tres af"íos . 

2. Cuando alguna ele las elecciones enunciadas en los incisos del párrafo ariterior concurra con alguna de las federales, la 
jornada electoral se celebrará el primer domingo de julio del año que corresponda. 

3. El día en que deban celebrarse las elecciones ord inarias en el Estado, los patrones y centros ele trabajo, deberán otorgar a 
sus trabajadores las facilidades necesarias para que éstos puedan ejercer su derecho al voto. 

4. Tratándose de elección ele Gobernador, el Instituto expedirá la convocatoria correspondiente. dentro de los primeros 
quince días siguientes al inicio del proceso el_ectoral; cuando se trate de elecciones ele Diputados y Ayuntamientos 
concurrentes con la de Gobernador, las convocatorias deberán expedi rse al mismo tiempo que la de Gobernador. 
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5. El Instituto expedirá la convocatoria, por lo menos dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inicio del proceso 

electoral , tratándose de elecciones de Diputados y miembros de Ayuntamientos. 

6. En dicha convocatoria se expresarán los cargos que en ellas habrán de elegirse y la fecha de la jornada electoral. 

Artículo 21. 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la formula triunfadora resultaren inelegibles, la convocatoria para 

la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los noventa días siguientes a la declaración de la misma. 

? En el caso de vacantes de miembros del Congreso. electos por el principio de mayoría relativa, el Instituto convocará a 
elecciones extraordinarias en un plazo de noventa días siguientes a la notificación de la diputación vacante. 

3. Las vacantes de miembros del Congreso electos por el principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por 
aquella fórmula ele candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista respectiva. después de habérsele asignado 
los diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes ele presidentes. regidores y síndicos se cubrirán en la forma en que establece la Constitución y el Código 
Municipal del Estado de Coahuila ele Zaragoza. Las de los regidores de representación proporcional se cubrirán por 
aquellos candidatos del mismo partido político que le sigan en el orden de la lista respectiva, después de habérsele 
asignado los que le hubieren correspondido. i 

Artículo 22. 
1. Las convocatorias para la celebración ele elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que este Códig,, 

reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece. 

2. El Consejo General del Instituto podrá ajustar los plazos establecidos en este Código. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias, el partido políti g.Q.. que hubiere perdido su 
registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse . No obstante, podra' .. p'2)1¡icipar en una elección 
extraord inaria. el partido político que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubie6~~rticipado con candidato en 
la elecc ión ordinaria que fue anulada. En su caso si se anula una elección por causa' imputable a un candidato 
independiente este no podrá participar en el proceso electoral extraordinario que se derive . •. 1 

• 

LIBRO SEGUNDO 
DEL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23. , ' ~ 

1. El presente libro tiene por objeto regular las disposiciones aplicables a los pmtidos' 1:;0.füt icos, en términos ele la Ley 
General. la Ley de Partidos y este Código. t t'; 

Artículo 24. 
l. Los pa1tidos políticos son entidades ele interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios. con registro ante el 

Instituto Nacional o el Instituto. que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democráti c;' 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organ izaciones ele ciudadanos, hacer posi i:J., 
el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. principios e ideas que postulan. 

2. Queda prohibida la intervención ele organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras. o con objeto 
social diferente en la creación ele pmtidos. así como cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. Los partidos po líticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes y buscarán 
la paiticipación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos. así como en la postulación ele candidatos. 
Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad ele género. 

4. Los partidos políticos se regirán ·i nternamente por sus documentos básicos. tendrán la libertad ele organizarse y 
determinarse de conformidad con las normas establecidas en la Ley ele Partidos en lo aplicable, por las del presente 
Cód igo y las que. conforme a los mismos, establezcan sus estatutos. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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Artículo 25. 

1. Las agrupaciones polít icas so n formas de asoc iación ci udadana que coady uvan a l des, rol lo de la vida democrática y ele la 
cultura política, así como a la creación de una op inión públi ca mejor informada . 

2. Las agrupaciones po líti cas no podrán utilizar bajo ninguna ci rcunstancia. las nominaciones ele "pa rtido" o "partido 
político". 

3. Para obtener el reg istro corno agrupaciones politicas estatales. quien deberá acreditar ante el Instituto los 
siguientes requi sitos : 

a) Contar con un mínimo de 3.000 asociados en el Estado; 

b) Contar con un órgano di rect ivo, y 

c) 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Co ntar co n documentos básicos, así co mo una denomi nac ión d istinta a cu !quier otra agrupación o part ido político. 

Los interesados presentarán. junto con su so licitud de registro. la do ume ntac ión con la que acrediten los requisitos 
anteri ores y los qu e. en su caso, seña le el Consejo Ge neral del Instituto. 

El Consejo General del 1 nsti tuto, dentro del p lazo máximo de 60 
conozca de las so li citudes ele registro. reso lverá lo cond ucente. 

contados a partir de la fecha en que 

Cuand o proceda el registro. e l Consejo expedirá el ce1i ificado respect vo. En caso de negativa, ex presará las causas que la 
motivan y lo comunicará a la agrupación interesada. 

El registro de las agrupac iones políticas c uando hubiese proced ido. 1 conferirá de inmediato los derechos y obligaciones 
que establece este Cód igo, salvo las excepcio nes prev istas en el mi sn 

< 

Las agrup51~0~es po lít icas gozarán del régimen fisca l previsto para 1 s partidos políticos en este Cód igo . 
. ~" ·~~v'""J.; 

Presentarán _,riif~ ~stituto un informe anual de l ejercicio anterior sobr el o rigen y desti no de los recursos que reciban por 
cua lquiei· m0~:~ 11d:ad. el cual deberá presentarse a más tardar den ro de los noventa días siguientes al último día de 
diciemb1;e del:;a:cld' del e jerc icio que se reporte. 

~* .~: ~.~· . ~ 
1 O. La agruP:~.c i &n polít!~a estatal perderá su registro por las sigui entes e usas: 

vv . 
Cuando~~ ·haya·:acordado su diso luc ió n por la mayoría de sus miem ros; a) 

b) 

c) 

p r , \ ' 

Haberse,dadQ:las causas de cl iso! 1ción co nfo rm e a sus documentos b s icos: 
i.: . . , .. :..<' . 

No rencl}r el inforn1 t nua l del or~n y aplicación de sus recursos; 
i \ 1 

d) No acreditar act ividad a lgu na d urante un aiio ca lenda ri o . en los térmi1 os que estab lezca e l reglamento: 

e) Por incump li r de manera grave con las disposiciones co ntenidas en est Código, 

t) Haber dejado de cumplir co n los requi sitos necesarios para obtener el 1 gistro, y 

g) Las demás que establezca este Cód igo. 

TÍTlJLO SEGlJNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, DERECHOS Y OBLIGAC ONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 26. 
1. Para los efectos de este Cód igo consideran : 

CAPÍTlJLO PRIMER 
DE LOS PARTIDO 

a) Partidos Po líti cos Naciona les: Aq uellos que cuenten con registro ante e l In st ituto Nacional. 

b) Partidos Polít icos Loca les : Aque llos que cuenten con registro otorgado por el Inst ituto. 
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Artículo 27. 

1. Para poder participar en las elecciones, "los partidos políticos nacionales y locales deberán haber obten ido el registro 
correspondiente antes del inicio del proceso electoral local de conformidad con las normas establecidas. 

Si un pa1tido político nacional pierde su registro con este carácter, pero en la última elecc ión de diputados y ayuntamientos 
del Estado, obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida y postuló candidatos propios en. al menos, 
la mitad de los municipios y distritos, puede opta r por el registro como partido político local, debiendo cumplir con tocios 
los requisitos para la constitución de partido político local , con las excepciones previstas en la Ley de Partidos. en este 
Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 28. 
1. Los partidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Nacional tienen derecho a participar en las elecciones de 

Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos, así como a recibir el ·financiamiento público que establece este 
Código. aportando al Instituto lo siguiente: 

a) Copia ce1tificada de sus estatutos, programa ele acción y declaración de princip ios: 

b} Copia certificada, emitida por el Instituto Naciona l del documento que acredite su registro como partido político nac ional ; 

c) Domicilio social en la capital del Estado; 

d) La integración ele su comité directivo u organismo equivalente, en el Estado. y en su caso. en los distritos electorales y e 
los municipios donde se encuentre organizado; y 

e) Los demás que establezca este Cód igo. 

2. Los pa1tidos políticos nacionales acreditados ante el 1 nstituto. perderán el derecho al otorgamiento de financiamiento 
público estatal, en los términos del presente Código, cuando no alcancen en la última elección de diputados locales por el 
principio de mayoría relativa, al menos. tres por ciento ele la votación válida emitida. 1

' '! 
•'. ) ~:.~~ 1: 

CAPÍTULO SEGUNDO / -
DE LA CONSTITUCIÓN Y EL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES 

Artículo 29. 

1. Los partidos políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas y estarán sujetos a las obligac iones señaladas en la 
Constitución General , la Constitución, la Ley General y la Ley de Pa1tidos. este Cód igo y demás normativa ap licable. 

Artículo 30. "" 
1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse como partido político local. de:berá dar aviso de este propósito al 

Instituto en el mes de enero del aiio siguiente al de la elección ele Gobernador. La fa lta ele esta notificación impedirá el 
inicio del procedimiento de constitución previsto por este Cód igo. 

2. Para la constitución, registro y liquidación de los partidos políticos locales. el Consejo General del Instituto em itirá un 
Reglamento, que establecerá cuando menos, definiciones, términos y procedimientos. 

Artículo 31. 
1. Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) La celebración. por lo menos en las dos terceras partes de los distritos electorales loca les, o bien. ele los municipios. según 
sea el caso, de una asamblea en presencia ele un fu nciona rio del Instituto, quien ce1tificará: 

l. El número ele afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 1.5 por 
ciento del padrón electoral del distrito, o municipio, según sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación 
formal de afiliación: que as istieron libremente. que conocieron y aprobaron la dec.Jaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos, y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva. 

11. Que, con los ciudadanos mencionados en el inciso anterior. quedaron formadas las listas ele afiliados, con el nombre, los 
apellidos. domicilio, clave y folio de la credencial para votar. 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de organizac iones gremiales o de otras con 
objeto soc ial diferente al de constituir el partido político. 

2. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Insti tuto. quien 
certificará: 
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a) Que asist ieron los delegados, propietar ios o suplentes. elegidos en las asambleas distritales. munici pales, según sea el 
caso. 

b) Que acreditaron. por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se ce lebraron e confor midad con lo prescrito 
en el párrafo anterior. 

c) Que se comprobó la iden tidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por edio de su credenc ial para votar u 
otro documento fe haciente . 

el) Que los delegados aprobaron la declaración de principios. programa de acción y est tutos. 

e) Que se presentaron las li stas de afiliados con los demás ciudadanos con que cu nta la organizac ión en el Estado. con el 
objeto de satisfacer el requisi to del porcentaje mínimo ex igido por este C ·digo. Estas li stas contendrán los datos 
requeridos en la fracción 11 del inciso anterior. 

3. A partir del n10111ento del aviso a que se refiere el artículo anterior .. hasta la re olución sobre la procedencia del registro , la 
organi zac ión informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino e sus recursos, dentro de los primeros diez 
días de cada mes. 

Artículo 32. 
1. El costo de las cert ificaciones requeridas será con cargo al presupuesto de Instituto. Los servidores públicos autorizados 

) para exped irlas están ob ligados a realizar las actuaciones correspondientes . 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de reg stro en el plazo prev isto en este Cód igo. dejará 
de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 33. 
1. Una vez realizadq

1
s los actos relativos al proced imiento de const itució de un pa1iido. la organi zación de ciudadanos 

in ~eresada . en el mes de enero del año siguiente al de la elecc ión de Gob ·nador, presentará ante el Instituto la sol icitud de 
registro. acompafiándola con los sigu ientes documentos: 

'· 
a) La'" declarac ión de principios, el programa de acción y los estatutos apro b dos por sus afi liados: 

" . 
b) Las listas nominales de afil iados de los distritos electorales o municipio , según sea el caso, a que se refiere este Código. 

Es!á !o.formac ión deberá presentarse en archivos en medio digital: 

c) Las•actas de las asambleas celebradas en los di stritos electora les o munici ios, según sea el caso. y la de su asamb lea local 
CO I~?t itu ti,1a;' 

r • 
A W ~. 

d) Lo~ demás documentos~ 1ecesar i os que de conformidad con los reg larnent s correspondan. 

Artículo 34 ~···' 
\ 

1. El 'Instituto conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan su re istro como paitido político local, examinará los 
documentos de la solicitud de regi stro a fin de verificar el cumpli mi nto de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Códi go y formu lará el proyecto de dictamen de regi stro. 

2. El Instituto notificará al Instituto Nacional para que realice la veri ficac ión del número de afil iados y de la autent icidad de 
las afili aciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que s cuenta con el número mínimo de afiliados, 
cerciorándose de que dichas afiliacio nes cuenten con un año de antigüeda , co mo máximo. dentro del partido político de 
nueva creac ión . 

3. El Instituto llevará.un libro de registro de los partidos políticos loca les que c ntendrá. al menos: 

a) Denominación del partido político: 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen : 

c) Fecha de constitución : 

el) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

t) Domicilio legal. y 

f .} 
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g) Padrón de afiliados. 

Artículo 35. 
1. Para los efectos de lo dispuesto en este Código, se deberá verificar que no exista doble afiliación a part idos ya registrad( _, 

o en formación. 
2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más ele un padrón de afiliados de partidos políticos. el Instituto dará vista a los 

partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga. De subsistir la doble afiliación. e l 
lnstituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y. en caso de que no se manifieste. subsistirá la más 
reciente. 

Artículo 36. 
1. El Instituto elaborará el proyecto de dictamen y dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de que tenga 

conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, su Consejo General resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda. expedirá el certificado correspond iente haciendo constar el registro. En caso de negativa, fundamentará 
las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al ele la elección . 

3. La resolución se deberá publicar en el Periódico Ofic ial, y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 37. 
l. El contenido de la declaración de principios. el programa de acción y los estatutos se estará a lo previsto en la Ley d 

Partidos. 

Artículo 38. 
1. Una vez obten ido el regi stro y publicado en el Periódico Oficial. los partidos políticos locales gozarán ele personalidad 

jurídica para tocios los efectos legales correspondientes. 

CAPÍTULO TERCERO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 39. 
1. Son derechos y ob ligaciones ele los pai1idos políticos locales los previstos en los artículos 23 y 25 , respectivamente, de la 

Ley de Pai1iclos. así como lo dispuesto en este Código y en las demás dispos iciones apli_c~bles. 

Artículo 40. 
1. La actuación de los partidos políticos locales, en materia de transparencia, se sujetará a las bases- estab lecidas en la Ley de 

Partidos, en este Código y demás disposiciones aplicables. - ,, 
•' ,, 

Artículo 41. __ ., 
. : 

l. No podrán actuar como representantes de los pai1idos polít icos locales ante el Jnsti.tyto, .qtiienes se encuentren en los 
siguientes supuestos: H L 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial de la Federación; 

b) Ser .i uez o magistrado del Poder J ucl icial del Estado de Coahuila de Zaragoza: 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal E lectoral; 

el) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca. y 

e) Ser agente del ministerio público federal o estatal. 

Artículo 42. 
1. Las modificaciones a los documentos básicos ele los partidos en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso 

electoral. 

Artículo 43. 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro Quinto del 

mi smo. 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto, con independencia de las 
responsabilidades civiles o penales que. en su caso. pudieran exigirse a los part idos po líticos. sus dirigentes. precandidatos 
y candidatos a cargos de elección popular. o a los aspirantes a candidato y candidatos independientes. 
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3. Un partido político. aporta ndo elementos de prueba, pod rá ped ir al Consejo 

activ idades de otros partidos políticos. cuando incumplan sus ob ligac iones de man 
investigue las 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIO ES POLÍTICAS Y CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES EN MATERIA DE TRANSP RENCIA 

Artículo 44. 
1. Los partidos políticos. las agrupaciones políticas y los candidatos indepen entes son stij etos ob li gados y deberán apegarse 

a lo dispuesto por el artículo 60 de la Constitución Genera l y demás orde mientos aplicab les en la materia. 

Artículo 45. 
1. Los principios, bases, té rminos y procedimientos estab lecidos en 

Info rmación Pública y la Ley ele Acceso a la Información Pública y 
Coahuila, serán aplicab les para los partidos políticos, las agrupacione 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Protección ele Datos Personales para el Estado ele 

políticas y los cand idatos independientes. 

Artículo 46. 
1. Las obligaciones de transparencia no constituyen propaganda de n ngún tipo. por lo que deberá mantenerse accesib le de 

forma permanente. incluyendo el día ele la elección, en los sitios de internet y la plataforma nacional de transparenc ia. 

Artículo 47. 
'• 1. El Instituto Coa huilense de Acceso a la Información Públ ica es e órgano garante en el estado competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión de derechos de acceso a la infon ación y derechos de Acceso. Rectificación. Cancelación 
y Oposición. emitir recomendaciones, y en caso de incump li1 iento a este capítulo y a las leyes de la materia podrá 
imponer las medidas caute lares y sanciones correspond ientes. los miembros de los part ii;los políticos, agru paciones y 
candidatos independientes dando vi sta al Instituto para que imp nga y ejecute la sanción determinada. en términos de las 
disposiciones aplicab les. · 

g 

CAPÍTULO Ql ll TO 
DE LOS ASUNTOS IN ERNOS 

Artículo48. ~ ft · 
1. Los part i{os polític~s gozan de autonomía para resolver sus asu tos internos . 

..., Los asunfos i.11t6;1~~4~i\i os pa11idos políticos comprenden el conj unto de actos y procedimientos relativos a su 
organi zaci,ón y foi1cioná1:l1ieAto, con base en las disposiciones p evistas en la Constitución General. la Constitución, la Ley 
de Partidd y este Código, .. a.stcomo en:su res pecti vo Estatuto y 1 eglamentos que aprueben sus órganos ele d irección . 

3. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

4. 

5. 

. ::· .. 
Son asuntos internos de I OSJ)ar~idos políti.cos locales: 

\ .. \ ...... ~ 

La elaborctbión v modifit~c.1 0 11 de sus documentos básicos. las c 1ales. en ningún caso, se podrán realizar, una vez iniciado . \ , 
e 1 proceso ·e·1 ecto ral. 

La determ inac ión de los requisitos y mecanismos para la libre y v !untaría afiliación de los ciudadanos a estos. 

La elección de los integrantes ele sus órganos internos. 

Los procedimientos y requi sitos para la se lecc ión de sus precandidat - y cand idatos a cargos de elección popular. 

Los. procesos del i ~erativos. para la defi ni ción de. sus estrategias po l ít~s ~ . e l ectorales y. en general, para la toma de 
dec1s1011es por sus organos mternos y de los organismos que agrupen a sus ~il1tantes. 

La emi sión de los reglamentos internos y ac uerdos de carácter general que se requieran para el cumplimiento ele sus 
documentos básicos. 

Las controversias relacionadas con los asuntos internos de los parti dos políticos, serán resueltas por los órganos 
establecidos en sus estatutos, los que deberán reso lve r en tiempo para garantizar los derechos ele los militantes. En estos 
casos, las autoridades electorales. tanto ad ministrativas como jud iciales, solo podrán actuar, una vez agotadas las 
instancias internas. conforme lo establecido por la Constitución y este Cód igo. 

En las reso luciones de los órganos de deci sión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos de los ciudadanos. en 
relación con los principios de auto orga ni zac ión y auto determinac ión de que gozan los partidos políticos para la 
consecución de sus fines. 
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6. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá tomar en cuenta el 

carácter de entidad de interés público de éstos como organ izac ión de c iudadanos. así como su libertad de decisión interna, 
el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes. 

Artículo 49. 
1. Los directivos y los representantes de los pa1i idos polít icos locales son responsab les por los actos que ejecuten en ejercicio 

de sus funciones. 

3. 

El Instituto .vigilará. permanentemente. que las act ividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a la ley de la 
materia y a este Cód igo y que cumplan con las ob li gaciones a que están sujetos. 

Cualquier ciudadano podrá presentar ante el l nstituto. queja o denuncia por presuntas vio laciones a las disposiciones de 
este Código. las que serán sustanc iadas mediante el procedimiento admi ni strativo sancionador previsto en este Código. El 
lnst ituto verificará que las auto ridades estatales y muni cipales respeten el libre ejercicio de los derechos de los partidos 
políticos locales. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA 

Artículo 50. 
1. Los paiiidos políticos estab lece rán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos alternativos df' 

so lución de controversias. 

2. El órgano de decisión co legiado responsab le de la impartición de justicia intrapartidaria, deberá estar integrado de manera 
previa a la sustanciación del procedimiento. por un número impar de miembros: será el órgano responsable de impartir 
justicia interna y deberá conducirse con independencia. imparcialidad y legalidad. as í como con respeto a los plazos que 
estab lezcan los estatutos de los partidos políticos . 

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de c0111;1:oversias sobre asuntos 
internos. para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes. la suj~c-.6¡}.~~, ~l~~ú1taria , los plazos y las 
formalidades de l procedimiento. , ··~'¡!\J ¡<::- · ; 

Artículo51. '4:l..l~\ ~':"· · i
-·1. ....... 

1. El órgano de dec isión colegiada a que se refiere el aiiícu lo anterior aprobará sus resoluc n ··:p·ó:· .n~yoría ele votos . 
.. ~:.--;:.:· .... ;~ 

2. Todas las controvers ias relacionadas con los as untos internos de los partidos políti cos ~i.:áñ'::resl.1e ltas por los órganos 
estab lecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo reso lver en tiempo para garanti zar k;~"'de-11chos de los militantes . 
Sólo una vez que se agoten los medios partidi stas de defensa los militantes te ndrán ~er.t;c, o~c!e.,'Jtcudir ante el Tribunal 
Electora l. :!@~ ' .· · :·· ::.~ 

U,~u.Ai\ c. :· \! 

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los deJ; .'fi{j 1{J9Ú;ic-l;is de los ciudadanos en 
rel ac ión con los principios de auto organizac ión y auto determinación de que g~n'.·':!ó ~~ it,Jª!:tidos políticos para la 
consecución de sus fi nes . ctl 1sX\~\l\(!.., 

Artículo 52. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una so la instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las reso luciones se emitan de manera pronta y 
exped ita; 

b) Estab lecer plazos ci,e1tos para la interposición, sustanciac ión y reso lución de los medios de justicia interna: 

c) Respetar todas las forma lidades esenciales del proced imiento. y 

d) Ser eficaces fo rmal y materialmente para, en su caso. restituir a los afiliados en el goce de los derechos político­
electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS PRERROGATIVAS 

Artículo 53. 
1. Son prerrogat ivas de los pa1tidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución Genera l y la Ley General; 
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b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondieny para sus actividades ; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en la s leyes de la mate~· a. y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesar ias para el curnp lim » nto de sus funciones . 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUN CACIÓN 

Artículo 54. 
1. El Instituto y los partidos políticos legalmente acreditados ante este, ten rán derecho al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación social. conforme a las normas establecidas en el apmtado B base 11 l del artículo 4 1 de la 
Constitución General y en la Ley General. El Instituto Nacional será au oridad única para la administración de los tiempos 
que les correspondan en radio y televisión. 

Artículo 55. 
1. Los partidos po líticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y tel .v1s1on, deberán difundir sus principios ideo lógicos, 

programas de acción, plataformas electorales, actividades permanen es y candidaturas a puestos de elección popular. 

2 . Los partidos políticos, precandidatos. candidatos independientes ' candidatos a cargos de elección popular. en ningún 
momento podrán contratar o adquirir. por sí o por terceras persona , tiempos en cua lquier modalidad de radio y televisión. 

3. Ninguna otTa persona fisica o jurídica colectiva. sea a título propi o por cuenta de terceros , podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electoral s de los ciudadanos. ni a favor o en contra de part idos 
po líticos o de candidatos a cargos de e lección popular. Tampoc podrán contratar los dirigentes y afiliados a un pa1tido 
político o cualquier ciudadano, para su promoción personal coi fines electorales . La violación ele .esta disposic ión será 
sancionada en los términos dispuestos por la Ley General. 

4. La vio,lación a las disposiciones establecidas en el presente aití -ulo será sanci onada en términos de, este Código y ele la 

norma ~~~·~ licable . 
b,.,_¿, 
t:~ . .. ~~. ~ .. 

Artículo 56. lt> ~\ ~'1 
1. El Conie.i .o''.G.ft~e ral del Inst ituto orga nizará dos debates obl igatorios entre todos los candidatos a Gobernador y procurará 

la real i~aéión :rfile debates entre los candidatos a diputados y p1esiden te s municipales, al menos uno en cada distrito o 
. .t ·- •. 

mu111c1r ~º ' , , 
h.: ~1 .. ·"!· 

2. Los defütte obl(gatorios de los · candidatos al cargo ele Goberi ador serán transmitidos por las estaciones de radio y 
tel evis i5~· ~e las ~oncesionarias de uso pt'1blico. El~lnstituto pro11overá la transmisión de los debates por parte de otros 
concesi \l¡,\l·arios de radiodifusión con cobe1tura en el Estado y de te ecomunicaciones. 

t ' 
3. Para la. ' realización de los tjeb, ' s obligatorios. el Consej o definirá las reglas, fechas y sedes. 

respetai~do el principiolde equi.da entre los candidatos . . _ ... -
\ 

4. Los medios locales podrán organizar libremente debates entre candid tos. siempre y cuando cumplan con lo s iguiente: 

a) Se comunique al l nstituto o a los institutos loca les , según corresponda: 

b) Pa1ticipen por lo menos dos candid atos de la misma elección: 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato . 

5. La transmisión de los debates por los medios ele comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra Y s in 
alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no 

realizac ión del mismo. 

CAPÍTULO SEGlJNDO 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 57. 
1. El financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público: 

b) Financiamiento por la militancia; 
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c) Financiamiento de simpatizantes: 

d) Autofinanciamiento: 

e) Financiamiento por rendimientos financieros , fo ndos y fideicomisos. 

2. No podrán realizar aportaciones o do nativos a los partidos polít icos ni a los aspirantes. precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular. en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, los sujetos 
indicados en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 

3. Los partidos políticos, en los términos de este Cód igo, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y 
administrac ión de sus recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este 
Código. 

4. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de 
campaña, según corresponda. así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Un idad de Fiscalización. 

Artículo 58. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiam iento púb lico de sus actividades, independientemente de las demás 

prerrogativas otorgadas en este Código. conforme a las di spos iciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

l. El Consejo General del Instituto, determinará an ualmente e l monto total por distribuir entre los partidos políticos 
conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal, a la fecha de 
corte de septiembre de cada año. por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diari o vigente en el Estado. 

11. 

l. 

"'"'¡._ 

El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público'. áJ1 ual a los partidos 
": 

políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manéra: 
«':" ,, ,,~ 

El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma iguali~aria a los. pa~idos polí ticos con 
representación en el Congreso Estatal; .. , . -~· 

·;; 

ii. El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación estatá·1. emiti,c!a·.qJe hubiese obtenido 
cada partido político con representación en el Congreso Estata l, en la elecc ión loca l inmediata a~nuior de diputados; 

" ~v-c:. l i1- . ~ .,, 
111. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido. serán entJ~~gi¡,das en min i'~~traciones mensuales 

conforme al calendario presupuesta! que se apruebe anualmente. -" 
:.. .. 1-

IV. Cada pa11ido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del Qoanciamie.nto püblico que reciba 
para el desarro llo de las activ idades específicas a que se refiere el inciso c) de este "aiií~ulo, y ' 

v. Para la capacitación. promoc1on y el desarrol lo de l liderazgo político de las mujeres, cada paitido político deberá 
destinar anualmente, el tres po r ciento del financiamiento pú blico ordinario. 

b) Para gastos de cam paiia: 

l. En el ai'io de la elección en que se renueven los poderes Ejecuti vo, Legis lativo y los Ay untamientos, a cada partido político 
se le otorgará para gastos de campai'ia un monto equ iva lente al ochenta por ciento del financiamiento público para el 
sosten im iento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese ai'io; 

11. En el año de la elecc ión en que se re nueven renueven los poderes Ejecuti vo y Legislativo. a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equiva lente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el 
sosten imiento de sus actividades ordina ri as permanentes le co rresponda en ese año; 

111. En el año de la elecc ión en que se renueven solamente el poder Legislativo o los Ayuntam ientos. a cada partido po lí tico se 
le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento de l financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

1 V. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
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l. La educación y capacitación po lítica. in vestigación socioeconómica y po lítica, así o rno las tareas editoriales de los 

partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto tot anu al equivalente al tres por c iento 
.._ r del que corresponda en el mi smo año para las activ idades ordinari as a que se refier el inc iso a) de este numeral ; el monto 

total será distribuido en los términos establec idos en la fracción 11 del inciso antes 1tado; 

,1 . -·. 

2. Los partidos políticos estata les que hubieren obtenido su registro con fecha po erio r a la última e lección. o aquellos que 
ha biendo conservado registro legal no cuenten con representac ión en e l Con reso Estatal. tendrán derecho a que se les 
otorgue financiami ento público co nforme a las siguientes bases : 

a) Se le otorgará a cada partido po lítico el dos por c iento del monto que or fi nanciamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimi ento de sus activ idades o rdinari as pern, nentes a que se refiere este art ícu lo, así corno. 
en e l año de la elección ele que se trate. el financiamiento para gasto de campaña que corresponda con base en lo 
disp uesto por el inc iso b) del párrafo 1 del presente artículo. y 

b) Partic iparán del financ iamiento público para actividades específicas co io entidades de interés público sólo en la parte que 
se di st ribuya en forma igualitaria. 

3. Las can tid ades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterio r será n ltregaclas en la parte proporcional que corresponda a 
la anual idad. a pat1ir ele la fecha en que surta efectos e l registro y to 1ando en cuenta el ca lendario presí.ip uestal aprobado 
para e l año. 

Artícu lo 59 . 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las sig ientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y ob ligatorias, ordinari as y xtraordinarias, en dinero o en especie. que rea li cen los 
militantes de los partidos políti cos . 

. ~· 

b) Las apo11aciones voluntari as y personales. en dinero o en · specie, que los precandid atos y cand idatos ·a porten 
excf.g-s ivamente para sus precampañas y campañas. 

'-", 
c) Las ' ap ortaciones vo luntarias y personales que rea licen los simp izantes durante los procesos electorales locales estarán 

co n ¡¡¡ 1~mados por las apo rtaciones o donativos, en dinero o en e pecie. hechas a los part idos políticos en forma libre y 
vo ltffijari a por las personas fisicas mexicanas con res idencia en e l aís . 

~-
2. Los "'part idos políticos no podrán so licitar créditos proveni entes d la banca de desarrollo para el funcionamiento de sus 

act iv idades . 
\ ' 
.\i 

3. Los partidos po líticos n'<? podrán recib ir apo11aciones ele perso nas n identificadas. 

Artículo 60. 
1. El financiamiento pl ivaclo se ajustará a los s iguientes límites anuales· 

a) Para el caso de las aportac iones de militantes, e l dos por ciento del manciamiento público otorgado a la total idad de los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades o rdinarias) preca111pafias en e l afio ele que se trate. 

b) Para el caso de las apo11aciones de candidatos. así como el e simpatí antes durante los procesos electorales, el diez por 
ciento del tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata a1 terior. para ser utilizadas en las campañas de sus 

c) 

candidatos. 

Cada pa1i ido políti co, a través del órgano prev isto en el a1iículo 43 inci s 
los montos mínimos y máx imos y la period icidad de las cuotas o rdinaria 
las aportac iones vo luntari as y persona les qu e los precandid atos y 
precampañas y campaiias. 

c) de la Ley de Partidos, determinará libremente 
y extrao rdinar ias de sus militantes, así como ele 

anclid atos aporten exc lusivamente para sus 

el) Las apo11ac iones ele simpatizantes. así como de los mi litantes, tendrán como 11 'te individual anual el 0.5 por ciento de l 
tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anterio r. 

::?. . Los partidos po lít icos deberán expecl ír rec íbos fo li ados en los que se hagan constar el nombre com pleto y domici lio, c lave 
de e lector y. en su caso, Registro Federal ele Contribuyentes del apo11ante. Para el caso de que la aportación se realice con 
cheq ue o transfe rencia bancaria, la cuenta de ori ge n deberá estar a nombre del aportante. Invariab lemente. las apo11aciones 
o cuotas deberán depos itarse en cuentas bancarias a nombre del partido po lít ico. de conformi dad con lo que establezca la 
no rmativa ap licab le. 
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3. Las apo11aciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el.aportante, en el cual se 

precise el valor unitario de los bienes o se rvicios aportados, el monto total de la apo11ac ión y. en caso de ser aplicable, el 
número de unidades aportadas: de igual forma, se deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme · 
lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inci so e) del Cód igo Fiscal de la Federación. 

4. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los apo11antes y. en su caso, las cuentas del 
origen del recurso que. necesariamente. deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

5. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento de l objeto del 
partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

Artículo 61. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, los entes 
o personas selíaladas en el artícu lo 54 de la Ley de Partidos. 

2. Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. Cuando un pai1ido político las rec iba, queda obligado a entregarlas a la 
beneficencia pública. 

Artículo 62. 
1. Los pai1idos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas. fondos o fideicomisos 

para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rend imientos financieros , suj etos a las reg las siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del l nstituto de la apertura de la cuenta. fondo o fide icomiso respectivo, a más tardar 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del mi smo. expedida por 
la institución de banca privada con la que haya sido establecido: 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda eníit idos por el gobierno 
mex icano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancari~ o fiduciario para el 
Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo información. detalla9a sobre su manejo y 
operac iones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán desti narse para el cumplimiento de los 
objetivos del pai1ido político. 

Artículo 63. 
1. Los partidos políticos gozarán de la exención de impuestos y derechos estatales y mu~iC<ipa les en lo que no se oponga a lo 

dispuesto en el articulo 1 15 de la Constitución General. así co mo de los que se geºneren Co l~ motivo de las rifas y sorteos 
que se celebren. previa autorización legal, y de las ferias, festividades u otros eventos que tengan por objeto allegarse 
recursos para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 64. 
1. Los partidos políticos o coaliciones locales deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalizac ión del Instituto 

Nacional. los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier moda lidad de financiamiento, Í>'~ 
como su apl icación y empleo. en términos de la Ley de Partidos. 

2. En caso de que el Instituto Nac ional Electoral delegue las funciones de fiscalización al In stituto. los partidos políticos o 
coaliciones deberán presentar los informes. a que se refiere el párrafo anterior. ante la Unidad Técnica de Fisca lización de 
la Comisión de Fiscal ización del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 65. 
1. La fiscalización del financiamiento público y privado de los partidos políticos estatales y nacionales se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley General y la Ley de Partidos. En caso de que dicha atribución sea delegada al Instituto se estará a lo dispuesto en las 
leyes generales aplicables y en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

2. Cuando el Instituto Nac ional delegue en el Instituto la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políti~os , 
coaliciones, aspirantes. precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, el Instituto creará una Comisión de 
Fiscal ización integrada por tres Co nsejeros Electorales, la cua l. trabajará coordinadamente con la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 
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3. En el caso previsto en el párrafo anterior, la Un idad de Fiscali zación del Instituto ·unc ionará conforme a los reglamentos y 
acuerdos que al efecto exp ida el lnstituto Nac ional, así como lo establecido en e te Código. 

Artículo 66. 
1. En cuanto a su régimen fi nanciero. los partidos políticos deberán de ajust ·se a lo dispuesto en la materia en la Ley de 

Patiidos. 

') 

3. 

4. 

5. 

6. 

7 . 

8. 

Los gastos que realicen los patiidos políticos, las coaliciones y los cand i atos deberán reunir los requisitos establecidos en 
el artíc ulo 63 y demás correlativos de la Ley de Partidos. 

Los partidos políticos deberán presentar ante la autoridad administrati\ a electora l competente los informes a que se refiere 
el Capítulo Tercero del Títu lo Octavo de la Ley de Patiidos. 

Se entienden como rubros ele gasto ord inario y de estructu ras e le torales los establecidos en artículo T2 ele la Ley de 
Patiidos. 

Los partidos políti cos podrán ap li ca r los recursos destinados para a capacitación. promoción y el desarrollo del liderazgo 
político ele las muj eres, en los rubros seiia lados en el a11ículo 73 d . la Ley de Pa11iclos. 

Los partidos políticos repo11arán en sus informes los gastos por, tividades específicas que desarrollen como entidades de 
interés público. entendiéndose como tales las señaladas en el aiií ulo 74 de la Ley de Partidos . 

Se entienden como gastos de campaña los establecidos en el alií ulo 76 de la Ley de Patiidos. 

No se considerarán dentro de los gastos de campaiia los gastos que real icen los pa rtidos Rara su operación ordinaria, para 
el cumelimiento de sus obl igaciones estatutarias y para el soste1 imiento de sus órganos directivos y de sus organ izaciones . 

.... 
Artículo 67. 

1. El órg no intenio de los part idos políticos previsto en el incis c) párrafo 1 del artículo 43 de la Ley de Partidos. será el 
respo1 l ab le de I? admi nistración de su patri mon io y de sus rec 1rsos generales. de precampaiia y campaí1a. así como de la 
presen tación de· los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituira en los términos, 
modalj"élades y características que cada partido libremente deten1ine en sus Esta tutos. 

\ .. 

Artículo 68. E 
1. El prdcedimi ento para la pr, sentación y rev1s1on de los inl nnes de los partidos políticos se suj etara a las reglas 

establecidas en el artículo 80 qe la Ley de Partidos. 

Artículo 69. I'. · \ 
1. Los gastos genéricos de cam aiia serán prorrateados entre la campaiias beneficiadas, aplicando en lo conducente. las 

no1:ma"¡;.estab lecidas en el artícL o 83 de la Ley de Partidos. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a argos de elecc ión popular en elecciones estata les. sin que 
haya participación de candidatos a cargos de elecc ión federa , el lnst ituto determinará las reglas aplicables para e l 
prorrateo. 

Artículo 70. 

CAPÍTULO CUAR 
DE LAS COALICIONES V 

1. Los pat1idos poli ti cos, para fi nes electorales. podrán formar coali iones para postular los mismos cand idatos en las 
elecciones siempre que cump lan con los req uisitos establecidos en este ódigo. 

2. Dos o más paiiidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo pa ·do o para incorporarse en uno de ellos. 

3. Los partidos políticos locales o nacionales que hayan obtenido su registro en el año anterior al de la realización de los 
comicios, no podrán coaligarse ni fusionarse entre sí o con otros partidos políticos. 

Artículo 71. 

SECCIÓN PRll\lERA 
DE LAS COALICIONES 

1. Los pai1idos po líti cos podrán formar coa liciones para las elecc iones de Gobernador, diputados de mayoría relativa y 
ayuntamientos por el mismo pr incip io. 
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2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos 

formen parte. 

3. Ningún part ido político podrá reg istrar corno candidato propio a quien ya haya s ido registrado como candidato por algum. 
coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular corno candidato de la coalición a quien ya haya s ido registrado como candidato por 
algún partido político. 

5. 1 ingún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta prohibición en los casos 
en que exista coalición en los términos del presente Capítu lo . 

6. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones. deberán celebrar y registrar el convenio 
correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá cele.brarse por dos o más partidos políticos. 

8. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coa li ción en un mism o proceso electoral federal o local. 

9. Los partidos políticos no podrán distribuir o transfer irse votos mediante convenio de coalición. 

1 O. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de va lidez de las elecciones de diputados y ayuntamientos, term im; 
automáticamente la coa lic ión por la que se hayan postulado candidatos. en cuyo caso los candidatos de la coalición qll 
resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el 
convenio de coalición. 

11. Independientemente del tipo de elección. convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno 
de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electo ral , según la elección de que se trate; !.QS, votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticosJpara todos ~ e'.N(~~bs estab lecidos en 
este Código. fl ' 1 "' ,-i;. ~. : . ·~;. 

12. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coai'igados, s ·c.f! n-< ·G~~ iderados válidos para 
el candidato postulado. contarán co mo un so lo voto. ~0 · · ··· 

t.._ '11 .... 

13. En todo caso. cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional y su propia lista de candidatos a integrantes de los ayuntam ientos por el mismo principio. 

14. Las coaliciones deberán ser uniformes . Ningún partido político podrá pai1icipar en má~~.p~na coalición y éstas no podrán 
ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. lfll\'~ 

,\1) c. 

Artículo 72. 
1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

" Se entiende como coalición total , aquélla en la que los pa11idos políticos coaligados postulan en un mismo proceso local , a 
la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma e lectoral. 

3. Si dos o 111ás partidos se coaligan en fonna total para las elecciones de diputados locales, deberán coaligarse para {:,. 
elección de Gobernador, cuando así coincidiere. 

4 . Si una vez registrada la coa lición total, la misma no registrara a los candidatos a los ca rgos de elección, en los términos del 
párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en el presente Código. la coalición y e l registro del 
candidato para la elecc ión de Gobernador quedará automáticamente sin efectos. 

5 . Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coali gados postulan en un mismo proceso local, al menos al 
cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección pop ular bajo una mi sma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalic ión flexible, aquélla en la que los partidos políticos coali gados postulan en un mismo proceso 
e lectoral local, al menos a un ve inticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

Artículo 73. 
1. En todo caso, para el registro de la coa lición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán : 
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a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección partidista que eslablezcan los estatutos el e cada uno de 

los partidos políticos coal igados y que dichos órganos expresamente aprobaron 1
1 platafo rma electoral. y en su caso. el 

programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coa ligados: 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos olíticos coali gados aprobaron. en su caso, 
la postulación y el regi stro de determinado candidato para la elección de Gobe nador: 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partid s políticos coaligados aprobaro n. en su caso, 
postular y registrar, como coa li ción, a los cand idatos a los cargos de putados y ayuntamientos por el principio de 
mayoría relativa, y 

d) En su opo11unidad , cada pa11ido integrante de la coalición de que se 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. 

por sí mismo, las listas de 

Artículo 74. 
1. En el caso de coalición, independientemente de la elecci ón para I· que se rea li ce , cada pa11ido conservará su prop ia 

represen tac ión en los consejos del Instituto y ante las mesas directiva de cas ill a. 

Artículo 75. 
1. El convenio de coa li ción contendrá en tocios los casos : 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) 

c) 

d) 

e) 

El proceso electoral local que le da origen; 

El procedimiento que seguirá cada partido para la selecc ión ele lo. candidatos que serán postulados por la coa lición; 

Se deberá acom pailar la plataforma electoral y. en su caso, el pr orama de gobierno que, asi como los documentos en que 
co1~sfe · I ~ aprobación por los órganos partidistas correspondientes · 

El se i'íalamiento, de ser el caso. del partido político al que perten ce originalmente cada uno ele los candidatos registrados 
por la coali ción y el seilalamiento del grupo parlamentario o pa t 'do político en el que quedarían comprendidos en el caso 
de resul tar electos, y 

f) Para· el caso de la interpos ición de los medios de impugnació previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la 
repFesentación de la coa lició n. 

2. En el convenio de coa lición se deberá mani festar que los partidos olíticos coa ligados, según el tipo de coalición de que se 
trate. se suj eta rán a los topes de gastos de campaila que se haya n ljaclo para las distintas elecciones. como si se tratara de 
un so lo partido. De 1 misma manera. deberá ·señalarse el monto de las aportaciones de cada partido político coa ligado 
para el desarrollo de las ca

1
mpañas respectivas. as i como la formad repo11arlo en los in fo rmes correspond ientes. 
\ 

3. A las coaliciones totales. parciales y flexibles les será otorgada la rerrogativa de acceso a tiempo en radio y telev isión en 
los términos previstos por la Ley General. 

4. En tocio caso, los mensajes en rad io y televi sión que correspond < n a candidatos de coalición deberán identifi car esa 
ca lidad y el par1ido responsab le del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales. cualquiera que sea su ámb to terri to ri al y tipo ele elección, en todo tiempo y 
ci rcunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apa rtado A , la Base 111 del artícu lo 41 de la Constitución 
General. 

Artículo 76. 
1. La so licitud de registro del convenio de coali ción. segün sea el caso, deberá presentarse al presidente del Consejo Genera l 

de l Instituto. aco mpai'lado de la documentación pertinente. a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elecc ión ele que se trate . Durante las ausencias del presidente del Consejo General el conven io se podrá 
presentar an te el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto integrará el exped iente e info rmará al Consej o General. 

3. El Consejo Genera l del Instituto reso lverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez regi strado un conven io de coalición, el Insti tuto dispondrá su publicación en el Periódico Oficial. 
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Artículo 77. 
1. Los partidos políticos que decidan fusionarse deberán celebrar un convenio en el que invariablemente se establecerán las 

características del nuevo partido; o cuál de los paii idos políticos conserva su personalidad jurídica y la vigencia de su 
registro; y qué partido o paiiidos ·quedarán fusionados. El convenio de fusión deberá ser aprobado por la as.amblea estatal o 
equivalente ele cada uno ele los partidos que participen en la fusión. 

"> Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro del patiido más 
antiguo entre los que se fusionen. 

3 . Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados tomando como base la 
suma de los porcentajes de votación que los paiiidos fusionados obtuvieron en la última elección para diputados locales de 
representación proporcional. 

4. El convenio de fus ión deberá presentarse al Consejo General del lnstituto para su consideración, el cual resolverá sobre la 
vigenc ia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y. en su caso. 
dispondrá su publicación en el Periódico Oficial. 

5. Para fines electorales, el convenio de fu s ión deberá comunicarse al Consejo General del Instituto a más tardar un aiío antes 
al día ele la elección. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO 

Artículo 78. 
1. Son causas de pérd ida del regi stro ele un paiiido político local: 

~ ... ~ 
a) 

' ~, c'"'-
No pa1iicipar en un proceso electoral local ordinario. .;VG~;;.: ~ 

¡- / " 
b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por c(en'fü de.. la votación válida emit ida en 

alguna de las elecciones para Gobernador, diputados locales y ayuntamientos. ' " - j 

1 
e) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de Go~ernador. diputados a la 

Legislatura y ayuntamientos, si participa coaligado. ~ · 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 

e) Incumplir de manera grave y sistemática, a juicio del Consejo General del Instituto y/o Instituto Nacional, las obligaciones 
que le señala la normatividad electoral. 

. -
t) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros. conforme a lo que establezcan sus estatutos. 

g) Haberse fusionado con otro pattido político. 

Artículo 79. ,.. 
1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos de l a) al c) del artículo anterior, el Consejo General del lnstitu to 

emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de 
validez respectivas de los comités del Instituto, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral. debiéndola publicar en 
el Periódico Oficial. 

2. Para el supuesto del inciso d) del artículo anterior, el Instituto podrá requerir al pa1iido político local la documentac ión 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener el registro. a efecto de que manifieste lo que a su 
derecho convenga y aporte las pruebas que considere pertinentes. Concluido el plazo , la Secretaría Ejecutiva del l nstituto 
emitirá el proyecto de dictamen correspondiente debidamente fundado y motivado. que será sometido a la consideración 
del Consejo General del Instituto. -

3. Si algún partido político local se encontrara en el supuesto del inciso e) del a11ículo anterior. se aplicará lo dispuesto por 
este Cód igo. 

4. El 1 nstituto , antes de emitir cualquier resolución sobre cancelación de registro citará al pariido político respectivo, para 
que éste sea escuchado y manifieste lo que a su interés convenga. 
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5. El Consejo Genera l del Instituto en la siguiente sesión que se realice después de 1y fecha en que se haya recibido el 

proyecto de dictamen, emitirá la declaratoria correspondiente y so licitará su publicaci : nen Periódico Oficial. 

Artículo 80. 
1. La declaratoria de pérd ida de regi stro de un partido político local deberá se r erni ida por el Consejo Genera l del Instituto, 

fundando y motivando las causas de la .misma. Dicha declaratoria será publicad· en el Periódico Oficial. 

La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relac ión con los triunfos que sus candidatos hayan 
obtenido en las elecciones según el principio de mayoría re lativa. 

Artículo 81. 
1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que 

estab lece este Código o fas leyes loca les respectivas, según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídi a del partido político. pero quienes hayan sido sus 
dirigentes y candidatos deberán cump lir las obl igaciones que en mat ria ele fiscalización establece este Código, hasta la 
conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidac ión ele su p 

TÍTULO QUINTO 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE OS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 82. 
1. Para la liquidac ión del patrimonio de los partidos políticos Iocale que pierdan su registro se estará a lo dispuesto en el 

artículo 97 de la Ley de Partidos. El Consejo General del Instituto stablecerá lo conducente. 

' 
2. Concluido el proceso de liquidación, de conformidad con lo el spuesto en numeral 3, inciso e) del artículo 27 ele la 

Constitución Local. el Instituto dispondrá lo necesario para que a adjudicado al patrimonio del Estado ele Coahuila por 
conducto de l Consejo General del Instituto. el dinero remanente de los partidos políticos locales que pierdan su registro 
legal. El: Gobierno de l E~tado de Coahuila adjud icará los misn os, íntegramente, al patTirnonio del Consejo Estatal de 
Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila. 

Artículo 83. 

\ 

~ ' ... , . 
, 

.;. _• 

LIBRO TERCER 
DE LAS CANDIDATURAS IND PENDIENTES 

TÍTULO PRIMER 
DISPOSICIONES GENE ALES 

1. Las disposiciones de este libro regularán las cand idaturas indep nclientes para Gobernador. Diputados Locales por el 
principio de mayo ría e integrantes de los Ayuntamientos, de confon1idad con lo dispuesto por el artículo 35, fracción ll de 
la Constitución Genera l y 19 de\a Constitución. 

"l El Consejo General del Instituto proveerá lo conducente para la decuada aplicación de las no rmas contenidas en el 

presente Libro. 

3. En tocio lo no previsto en este Libro para los candidatos independient s se aplicarán. en forma supletoria. las disposic iones 
estab lecidas en este Código para los candidatos de paiiidos políticos. 

4. El Consejo General del Instituto deberá expedir el 
días de anticipac ión al in icio del proceso electora l. 

Al'tículo 84. 

'daturas independientes, a más tardar con treinta 

J. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en este Código, podrán participar como 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para Gobernador. diputados por el principio de mayoría 
relat iva, así como integrar planillas ele mayoría re lat iva y listas de reg idores de representación proporcional para la 
conformación de los ayuntamientos. 

'J En ningún caso procede el registro ele candidatos independientes para diputados por el princ ipio de representación 
proporcional. 

Artículo 85. 
1. La organi zac ión y desarro llo de la elección ele candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones 

ejecutivas del Instituto. en lo concerniente a los órganos desconcentraclos. serán competentes los comités municipales, 
clistritales que correspondan. 
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2. El Consejo General del Instituto emitirá las reglas de operación respectivas. uti !izando racionalmente las unidades 

administrativas del mismo. conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las disposiciones de este 
Cód igo y demás normativa aplicable. 

Artículo 86. 
l. Los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes además de cumplir los requisitos 

establecidos en este Cód igo. deberán atender las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al 
efecto. así como los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competent 

Artículo 87. 
1. No podrán ser candidatos independientes: 

a) Los ciudadanos que hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacional , estatal o municipal en algún partido político. a 
menos que renuncien al partido. un día antes de la manifestación de intención de contender como candidato independiente. 

b) Quienes desempeñen un cargo de elección popular, a menos que renuncien al partido por el que accedieron al cargo, un 
día antes de la manifestación de intención de contender como candidato independiente. 

Artículo 88. 
1. Para los efectos de la integración de la Legislatura en los términos de los artículos 19 y 27 de la Constitución Local, los 

candidatos independientes para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente 
del mismo género. 

2 . En el caso de los integrantes de ayuntamientos, las planillas deberán de estar integradas por propietario y suplente del 
mismo género y se presentarán de forma alternada. de conformidad con el número de miembros que respectivamente les 
determina este Código . 

3. En ambos casos, deberá de garantizarse el principio de paridad ele género. 
.0 ... ~(' 

Artículo 89. Í (" . . 
1. Los candidatos independientes que hayan participado en una elección ordinaria qt'~ lrnya sido anu ial:la, tendrán derecho a 

participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. ) ¡'- 1¡ 

Artículo 90. ~ 

1. El financiamiento público o privado autorizado que ejerzan los candidatos independientes sera obti nido y erogado dentro 
de los plazos previstos en este capítulo, según la elección de que se trate. · 

TÍTllLO SEGUNDO . ~ 

DEL PROCESO DE SELECCION DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Artículo 91. 
1. Para los efectos de este Código, el proceso de selección de los candidatos indepencliente,s comprende las etapas siguientes: 

a) La convocatoria; 
b) Los actos previos al registro de candidatos independientes; 
c) La obtención del apoyo ciudadano, y 
el) El regi stro de candidatos independientes. 

Artículo 92. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONVOCATORIA 

l. El Consejo General del Instituto emitirá, el O 1 de diciembre del año previo al de la elección. la convocatoria dirigida a los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, sei'ialando los cargos de elección popular a los que 
pueden aspirar. los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente. los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

El Instituto dará amplia difusión a la convocatoria. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
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Artículo 93. ' 

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un clrgo de elecc ión popular deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto por escrito en el formato que este determine, el e/a l se deberá difundir a partir de la emisión de 
la convocatoria. La manifestac ión de intención deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección de 
Gobernador, por fórmu la en el caso de Diputados y por planilla en el deeiyuntamientos. en los fo rmatos aprobados por el 
Instituto y deberá acompañarse de la documentación comprobatoria que / tablezca el regl amento. 

2. Durante los procesos electora les locales en que se renueven el Gober ador, el Congreso Loca l y los ayuntamientos, la 
manifestaci ón de la intención se realizará en un plazo de quince días c ntados a partir del día siguiente de la emisión de la 
convocatoria refe rida en el a1iícu lo anterior conforme a las siguientes eglas: 

a) Los aspirantes a los cargos de Gobernador. Diputados locales y mi 11bros de Ayuntamientos ante el Secretario Ejecutivo 
del 1 nstituto. 

b) Los asp irantes al cargo de diputado por el principio de mayoría r lati va . ante el secretari o ejecutivo del Comité Di strital 
correspondiente. 

c) Los asp irantes al cargo de integrantes de los ayuntamiento . ante el secretario ejecutivo del Co mité Municipal 
correspondiente. 

3. El aspirante a candidato independiente deberá adju ntar a su ma1 ifestac ión de intención, copia simple de la credencial para 
votar vigente y presentar la documentación que acredite la creación de la persona jurídica co lectiva constituida en 

• , . asociac ión civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que 111 partido polít ico en el régimen fi sca l. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que acred ite la creación 
de la pe rsona moral consti tuida en Asociación Civil. la cual d berá tener el mismo trata miento que un partido político en 
el réginie1f fi scal. El Instituto establecerá el modelo únic.o e estatutos de la asociación civil mismo que deberá de 
difundirse con la emisión de la convocatoria. De la mis1 ia manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de 
Ad111i19istración Tributaria y anexar los datos de la cuenta b ncaria que se aperture a nombre de la persona moral para 
rec ibi f el financiamiento público y privado correspondiente. 

l. 

5. La per;;.ona mora l a la que se refi ere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato 
indepe,ndiente. su representante legal y el enca rgado de la admi 1istración de los recursos de la candidatura independiente. 

~ , 
Artículo 94. 

1. Recib\clas las manifestac iones de intención de los aspirante a candidaturas independientes el instituto ve rifi cará el 
cumplif11iento de los requi sitos señalados para cada cargo en a Constitución, así como en el presente Cód igo y en los 
lineaml'e ntos que para tal efecto se hayan em itido. 

( \ 
2. Si de ra -ilerificación real"zada se advierte la omi sión de uno o v ri os requ isi tos, el Instituto notificará personalmente, o en 

su case:; por estrados, al interesado o al representante designado, entro de las cuarenta y ocho horas siguientes. para que en 
un plazo igual subsane los requisitos omitidos. En caso de no umplir con dicha prevención en tiempo o en forma, el 
Consejo desechará de plano la so licitud respectiva. 

' ·'-

4. 

El Instituto deberá emit ir los acuerdos defin itivos relacionados co 1 el regi stro de aspirantes a candidaturas independientes 
cinco días antes del inicio de las precampaiias correspondientes. 

Dichos acuerdos se notificarán personalmente a todos los interesado o en su defec to. a sus representantes , así como en la 
página de internet del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO Clll ADANO 

Artículo 95. 
1. A partir del día sigu iente de la fec ha en que obtengan la calidad de aspirantes. estos podrán realizar actos tendentes a 

recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios di versos a la radio y la telev isión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaíia. 

Artículo 96. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elij an al Gobernador. diputados locales e 

integrantes de los ayuntamientos. iniciarán y tendrán la mi sma duración que la precampaña de la elección de que se trate. 
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2. El Consejo General del Instituto podrá realizar ajustes a los tiempos establecidos en este artículo , a fin de garantizar los 

plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en las 
fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

Artículo 97. 
1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y 

todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general. que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el 
apoyo ciudadano para satisfacer este requi sito. en los términos de este Código. 

Artículo 98. 
1. Para la candidatura de Gobernador. la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores, correspondiente al Estado con coite al 31 de 
octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 99. 
l. Para la fórmula de diputados de mayoría relativa. la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 

cantidad de ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores, correspond iente al distrito electoral 
en cuestión. con coite al 31 de octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 100. 
1. Para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 

menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al l .5 por ciento de la lista nominal de elector• 
correspondiente al municipio en cuestión. con corte al 31 de octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 101. 
1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campai'ía por ningún medio. La violación a esta. disposición se 

sancionará con la negativa de registro corno candidato independiente. 

Artículo 102. 
1. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualq9ier otra'"fonna de promoción 

personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa "de. regi stro como candidato 
independiente o, en su caso. con la cancelación de dicho registro. \. 

Artículo 103. 
l . La cuenta aperturada servirá para el mane.10 de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la 

campaña electoral. 

Artículo !04. 
1. La cuenta bancaria se utilizará a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el ·apoyo ciudadano y hasta la conclusión 

de las campañas electorales y con posterioridad. exclusivamente para cubrir l-0s pasivos contraídos y demás erogaciones. 
Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que correspondan a la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional. 

Artículo 105. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito efectuados en forma 

libre y voluntaria a favor de los aspirantes a candidatos independientes y estarán sujetos al tope de gastos que determine t; 
Consejo General del Instituto por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

Artículo 106. 
1. El Consejo General del 1 nstituto determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las 

campañas inmediatas anteriores. según la elección de que se trate. 

Artículo 107. 
1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el aitículo anterior perderán el derecho a ser registrados como 

candidato independiente o, en su caso. si ya está hecho el regi stro, se cancelará el mismo. 

Artículo 108. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica, y los comprobantes que los amparen 

deberán ser expedidos a nombre del aspirante y de la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas 
mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
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Artículo 109. 

1. Le serán aplicab les a los asp irantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los candidatos 
independientes ele este Cód igo. 

Artículo 11 O. 
1. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de 1 )S recursos financieros y administración de los 

recursos relacionados con el apoyo ciudadano. así como de la presen ación de los informes. en los términos de este 
Código. 

Artículo 111. 
1. El Co nsejo Genera l del Instituto Nacional determinará los requisit s que los aspirantes deben cubrir al presentar su 

informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ci 1dadano. 

Artículo 112. 
1. Vencido el plazo para la obtenc ión del respaldo ciudadano. y dent o de los tres días siguientes, todos los aspirantes que 

hubieren dado aviso de intención de ser candidatos independient , presentarán el informe detallado de sus ingresos y 
gastos. junto con la documentación comprobatoria respectiva, co forme lo disponga el reglamento que para tal efecto 
emita el Instituto. 

2. A más tardar dos días antes del inicio del plazo de regi stro de c ndidaturas respectivo, el Consejo General del Inst ituto 
emitirá un dictamen en el cual verificará la licitud de los recursos. así como que los gastos erogados se encuentran dentro 
del tope y los montos máx imos de aportación permitidos . 

3. C uando se compruebe la violación grave a las normas de ingreso y gasto establecidas en este Código y en los acuerdos del 
Consejo General del 1 nstituto. los aspirantes infractores perd rán e l derecho a ser registrados como candidatos 
independientes. sin perjuicio de las demás responsabi li dades que r sulten aplicables. 

Artículo 113. 
1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos. d ntro de los treinta días siguientes a la conclus ión del 

periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el regi stro orno cand idato independiente . 

Artículo 114. 
l. Los as'p irantes que sin haber obtenido e l registro a la candidatura ind pendiente no entreguen los informes antes señalados, 

serán ·\incionados en los términos de este Código . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES D LOS ASPJR,\NTES 

Artículo 115. . . :,, 
1. Son derechos de los. asp irante,5: ; 

·' 
a) Solicitar a los órg~nos electorales, dependiendo del tipo ele elección, sur gistro como aspirante; 

b) Real izar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obten r el apoyo ciudadano para el cargo al que desea 

aspirar: 

c) Utili zar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en tén :iinos este Código; 

d) Designar un representante. sin derecho a voz ni voto ante los órganos d 1 Instituto que correspondan: el reglamento 
determinará lo conducente; 

e) Insertar en su propaganda la leyenda .. aspirante a candidato independiente .. ; 

f) Los demás establecidos por este Cód igo. 

Artículo 116. 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a)· Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución General. Ley General y en este Código; 
b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilicita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, y en especie, así como metales y piedras preciosas de 

cualqu ier persona física o jurídica colectiva; 
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d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 

cualquier rel igión , así como de las asociaciones y organizaciones religiosas. Tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos. en dinero o en especie. por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

l. Los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial ele la Federación y de las entidades federativas , y los ayuntamientos. salvo en 
el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en este Código; 

11. Las dependencias. entidades u organismos ele la Administración Pública Federal , estatal o municipal , centralizada o 
paraestatal; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

e) 

f) 

g) 

h) 

Los organ ismos autónomos federales. estatales y municipales: 

Los partidos políticos. personas físicas o jurídicas colectivas extranjeras; 

Los organismos internacionales ele cualquier naturaleza; 

Las personas morales: 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Abstenerse ele realizar por sí o pot' interpósita persona, actos de presión o coacción o entrega de dádivas de cualquier 
naturaleza, con el fin de obtener el apoyo ciudadano: 

; 
Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes: 

$ 
Rendir el informe de ingresos y egresos; t.' 

~ ' 
Respetar los topes de gastos de campaña fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos · 
Código, y 

i) Las demás establecidas por este Código. 

CAPÍTULO QUINTO ._DE r 
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES ~~~; 1 

__ 
1

• 

SECCIÓN PRIMERA 
lfJ !Hi'/E: -. 

DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 117. 

fí!C{\.QM Ir 

:º~smrw­
Hw 

l. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de lo dispuesto por la Constitución. los requisitos señalados este Código. 

SECCIÓN SECLINDA 
DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Artículo 118. 
1. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar 

su so licitud por escrito. la cual deberá contener: 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o. en su caso, huella dactilar de l solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo: 

el) Ocupación del solicitante; 

e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 

f) Cargo para el que se pretenda postu lar el solic itante ; 

g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificac iones; 
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h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financiefos y de la rendición de informes 
co rrespondientes. 

2. La so li citud a que se refiere este ai1ículo deberá acompañarse con la documen ción siguiente: 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a ¡ue se refiere este Códi go; 

b) Copia del acta ele naci miento y de l anverso y reverso de la credencial par votar vigente: 

c) La plataforma electora l que contenga las principa les propuestas que e candidato independ iente sostendrá en la campaña 
electoral: 

d) Los datos de identificac ión de la cuenta bancaria 
independiente, en los términos de este Código; 

e) Los in formes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener e 

mane.10 de los recursos de la candidatura 

f) Las man ifestac iones ciudadanas de respaldo para cada uno de los spirantes, según el tipo de cargo al que se asp ire o para 
las planillas municipales, se obtendrán en las cédulas de respal o, las que deberán contener el nombre. firma. clave de 
elector y el número identificador ubicado al reverso el e la cred ncial para votar denom inaclo reconocimiento ópt ico de 
caracteres (OCR) . El fo rmato de la cédula de respaldo ciudadano será aprobado por el Consejo General del Instituto. 

Los asp irantes deberán entregar al Instituto las cédul as de respaldo orden das por distrito o municipio acompañadas de li stados que 
co ntengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la c1 edencial para votar a que se refiere el párrafo anterior. 
acompañando además el archi vo en med io digital de ac uerdo a las caracte ísticas que determ ine el Instituto. 

t" ... 
Tratándo :e: .de/a~ irantes a canfili cl ato a diputado la documentación se ntregará en el com ité clistrital respectivo; tratándose ele 
planillas n1'unicipaJ~s, ante el co nité municipal respectivo. y tratándose e as pi rantes a candidato a gobe rnador ante el Secretari o 
Ejecutivo .pe! Instituto, dentro d los plazos y cumpliendo los demás requi itos del reglamento o los que señale el Consejo Genera l. 

;¡., r:.· 

g) ~iaqi festac;~Ó n por escr)to. bajo protesta de dec ir verdad, de: . ,.,,. .,;:' ·,/ ' !'t:,,-- 1 

l. ,:- · ~cepfa r recursos ele procedencia ilícita para campañas y actos ara obtener el apoyo ciudadano; 
.. ~ .. 1 

II. NÓ 'sh:pf6ifdei1 te del comité ejecuti vo nacional. estata l. muni ci al, dirigente, militante. afi li ado o su equivalente, de un 
partido político, conforme a lo establecido en este Código; 

1 I l. No te ner·ningún otro impedi mento de tipo lega l para contender co110 candidato independiente. 

h) Escrito en el que manifieste su confo rmidad para que tocios los in resos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean 
fi scal izados. en cualqu ier momento. por el Instituto Nacional. 

Artícu lo 119. 
1. Las mani festac iones de respaldo ci udadano se regu larán conforme a 1 siguiente: 

a) Cuando se haya suscrito, por la misma persona, más de u1ia 
únicamente la primera que haya sido registrada: 

mismo aspirante, prevalecerá 

b) Cuando se hayan exped ido por la misma persona a favo r de dos o m s aspirantes al mismo cargo de elección popular, 
contarán tocias las manifestac iones. 

2. Las manifestaciones ele respaldo serán nul as en los siguientes casos: 

a) Cuando carezcan de la firma o. en su caso. los el atos de identificac ión en formato previsto para tal efecto, o cuando ta les 
datos no sean loca li zados o no co incidan con los que obran en el listado no 1inal de electores: 

b) Cuando Jos ci udadanos que las suscriban hayan sido dados de baja del li stado nom inal po r encontrarse en alguno ele los 
supuestos señalados en la legislac ión aplicable, y 

c) Cuando los ·ciudadanos que las suscriban no correspondan al ámbito estatal, distrital o mun icipal por el que el aspirante 
pretenda competir. 
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Artículo 120. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el Secretario del Consejo General del Instituto o por el 
presidente o secretario del comité que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió C(• 

todos los requisitos señalados en el artículo anterior. con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 121. 
1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los 
requisitos omitidos. siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala este Código. 

:?. . Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no 
presentada. 

Artículo 122. 
1. Una vez que se cumplan los demás requisitos estab lecidos en este Código, el Instituto procederá a verificar que se haya 

reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda. según la elección de que se trnte, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

" Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

Artículo 123. 
1. De acreditarse el cumplimiento de los demás requisitos y que el número ele los formatos de respaldo sea suficiente, l, .. 

mismos, acompañados de listas en medio impreso y digital, se remitirán a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal u'~ 
Electores para su cotejo y validación. dentro del plazo que se convenga con el Instituto Nacional. 

3. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitirá el acuerdo por el que se valide o se cié po r no acreditado 
el cumplimiento del requisito ele respaldo ciudadano mínimo, que será notificado de.f!i.)lediato al lnsJj.tHt0. 

El Secretario Ejecutivo del Instituto integrará el expediente respectivo con el proyec:-~e acue· ·~~~corresponda para ser 
sometido a votación en el Consejo General: en ningún caso y bajo ninguna circunsff111cia el · 1 ~0 o ._sus órganos podrán 
modificar el resultado de la verificación llevada a cabo por la Dirección Ejecutiva del Registro Fe, • <tkl '.: .. )::J~ctores. 

SECCIÓN TERCERA / ~~·,: ... ;:,,;._; 
~l 

DEL REGISTRO ·~· · .. . .. 

Artículo 124. - JUf'' · ~ f 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro ele las cand idaturas en el aíio de la efü'ééióñ, serán los mismos que se 

señalan este Código para Gobernador. diputados locales e integrantes de los ayuntami~ 1tés.: 

:?.. El 1 nstituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los plazos a que se refiere 
el presente articulo. 

Artículo 125. 
1. El Secretario del Consejo General del Instituto y los presidentes de los comités distritales y municipales, según 

corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes. 
ciando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas y planillas registradas. así como de aquéllos que no cumplien, · 
con los requisitos. 

2. Los acuerdos del Consejo General del l nstituto por los que se otorgue o niegue el registro de candidatos independientes 
serán publicados en el Periódico Oficial y en la página electrónica del Instituto. 

Artículo 126. 
1. Cuando en el acuerdo aprobado se otorgue registro como candidato Q planilla independiente, sus efectos se sutiirán a partir 

de l día en que dé inicio la respectiva campaña electoral. 

Artículo 127. 
l. Los aspirantes o quien tenga interés jurídico directo en el asunto, podrán impugnar el acuerdo que emita el Consejo 

General del Instituto ante el Tribunal Electoral. pero si la impugnación se refiere al resultado de la verificación del 
respaldo ciudadano deberá presentarse ante el Tribunal Federal. 

Artículo 128. 
1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos ele elección popular en el mismo proceso electoral, 

tampoco podrá ser candidato de otro estado o municipio. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estata l 
ya estuviere hecho. se procederá a su cancelación. 
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2. Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados corn 
político o coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

candidatos por un partido 

SECCIÓN CLIART A 
DE LA SUSTITUCIÓN \'CANCELACIÓN DEL REGISTR 

Artículo 129. 
1. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán se r sustituidos ·n ninguna de las etapas del proceso 

electoral. En caso de falta del candidato por cua lquier causa se cancelará el registro. 

Artículo 130. 
1. Tratándose de la fórmula de diputados por mayoría relativa. procederá la sus tución únicamente del candidato suplente. 

La so li citud de sustitución deberá ser presentada por el representante el 1 candidato propietario acreditado ante el 
organismo electoral. A falta del candidato propietario, se cancelará el regi str ele la formula. 

Artículo 131. 
l. Para el caso de sustitución de candidatos independientes ele los integrant s de la planilla de ayuntamientos. se estará a las 

siguientes dispos iciones: 

a) Respecto del candidato independiente al cargo de presidente municipal no procede sustitución alguna. En caso de falta del 
candidato respectivo por cualquiera de las causas previstas en este Có igo. se cancelará el registro de la planilla completa. 

b) Respecto de las fórmulas de candidatos a síndicos y regidores i1 dependientes que integren la planilla, procederá su 
sustitución por fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o renuncia ratificada por el candidato ante la autoridad electoral. 
Será el representante del candidato a presidente municipal acre itado ante el organ ismo electoral. quien solicite la 
sustitución respectiva. Si las sustituciones afectan a más de la 1 itacl de los candidatos propietarios de la planilla, se 
cancelará el registro. 
'" . "'·i. ·1 

Artículo 132:: l ' . 1. Dias cancelacione de registro de candidatos independientes no os eximen de presentar informes de campaña sobre el 
ci!i'ge1\~' monto d 

1 
todos sus ingresos y egresos en campaña. 

~;~.: I, ' l 

(; .:.,· TÍTULO TERO: O 
DE LAS PRERROGATIVAS, DERECH S V OBLIGACIONES 

CAPÍTULO PRIME O 
DE LAS PRERROGA JVAS 

Artículo !'33. 
1. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes regi tracios: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección cargo para el que hayan sido registrados; 

Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara d un pa1iido político de nuevo regi stro. pero en forma 
proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etap de las campañas electorales; 

Obtener financiamiento público y privado, en los términos de este Cód 10: 

Realizar actos de campafia y difundir propaganda electoral en Jos términ s de este Código: 

Replicar y aclarar Ja información que generen Jos medios de comun icaciór cuando consideren que se deforma su imagen 
o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno: 

Designar representantes ante el Instituto, en los términos dispuestos por este Cód igo: 

Sol icitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral. a través de sus representantes acreditados; 

Las demás que les otorgue este Cód igo y los demás ordenamientos aplicables. 

A r·tículo 134. 
1. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

a) Cond ucirse con respeto írrestricto a lo dispuesto en la Constitución General, Constitución Local, en este Cód igo y en la 
normativa ap licable. 
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b) Respetar y acatar los acuerdos que emitan el Consejo General del Instituto y los comités municipales y distritales que les 

resulten aplicables. 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos del presente este Código. 

el) Proporcionar al Instituto la información y documentación que este solicite. en los términos del presente este Cód igo. 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financ iamiento. exclusivamente para los gastos de campaña. 

f-) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión , así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar 
apo1taciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

g) 

h) 

i) 

.i) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial ele la Federación, del estado, de las entidades federativas y los 
ayuntamientos. salvo en el caso del financiamiento público establecido en este Código: 

Las dependencias. entidades u organismos ele la Administración Püblica Federal, estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

Los organismos au tónomos federales. estatales y de la Ciudad de México; 

Los paitidos políticos, personas físicas o morales; 

Los organismos internacionales de cualquier naturaleza: 

Las personas morales: 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. ·" ~~ ---~ :~ A,.,.- ··~.· -.¡ 
. '-4&,--· . ~ ~ 

Depositar únicamente en la cuenta bancaria ape1turada sus apo1taciones y realizar fudo( los egresos de los actos de 
campai'ia con dicha cuenta. • ,..,~ ~'~~:t · ,~· 

... , -,.:!;: Y-~ .·.· . ....,,. 

Abstenerse de utilizar símbolos religiosos. así como expresiones, alusiones o fundamen ·a'g i pJfis.~ e -_l1·ácter religioso en su 

Propacrancla: ~-;";~::.;l. ~ "' . ·-' .~ 

Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales? ifdi'dos pdlíticos, coaliciones o 
candidatos independientes; .,. -

' lC 

lnse1tar en su propaganda de manera visible la leyenda: "Candidato Independiente": 

Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por parücfüs políticos: 

Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores: 

Abstenerse de recibir apo1taciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas por cualquier persona 
física o moral; 

Presentar. en los mismos términos en que lo hagan los paitidos políticos, los informes de campai'ia sobre el origen y monto 
de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

Ser responsable solidario, junto con el encargado de la admin istración de sus recursos financieros, dentro de los 
procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

Las demás que establezcan este Cód igo y los demás ordenamientos. 

Artículo 135. 
1. Los candidatos independientes que incumplan con la normativa electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en 

términos de este Código. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITllTO Y ANTE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA 
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Artículo 136. 

1. Los candidatos independientes. de conformidad con lo previsto por los reglamentos de s 'iones del Consejo General del 
Instituto y de los comités municipales y distritales aprobados. podrán designar rep · sentantes ante los órganos del 
Instituto, en los términos sigui entes : 

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el Consejo General del Instituto y, a totalidad de los comités distritales. 

b) Los candidatos independientes a diputados loca les, ante el comité distrital de la d marcación por la cual se quiera postular, 
debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas. 

c) Los candidatos independ ientes a integrantes de los ayuntamientos, ante el con 1té municipal respectivo. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos ce ntral , distritales y m icipales se realizará dentro de los treinta días 
posteriores al de la aprobac ión de su registro como aspirante a candidato i1 epend iente. 

3. Si la designaci ón no se rea li za en el plazo previsto en el párrafo anterior 

Artículo 137. 
l. El registro de los no mbramientos de los re.presentantes ante mesas irectivas de casi ll a y generales. se realizará en los 

té rminos previstos en este Cód igo. 

Artículo 138. 

CAPÍTULO SEGUND 
PE LOS DERECHO. 

SECCIÓN PRIMER 
DEL FINANCIAMIE1 TO 

1. El rég i111é1l de financiamiento de los candidatos independientes te drá las siguientes modalidades: 

i 
a) Financiamte nto privad : 

!;; 1 
b) FinanciaJtí iento públicdl 

Artículo 139. 
1. El financiam iento privaélo se constituye por las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus sim patizantes, 

el cual no podrá rebasar, en ningún caso, e l c in cuenta por ciento el 1 tope de gasto para la elección de que se trate. 

Artículo 140. 
1. Los candidatos independ ientes tienen prohibido recibir aportacio ies y donaciones en efectivo, así como de metales y 

piedras 1;reciosas, por cualqu ier persona física o moral. 

Artículo 141. 
1. No podrán realizar apo1taciones o donat ivos en efectivo, metales y iedras preciosas o en especie por sí o por interpósita 

persona, a los asp irantes o candidatos independ ientes a cargos de ele ión popular, bajo ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial de la Federación, del stado. de otras entidades federat ivas, así como los 

ayuntamientos . 

b) Las dependencias, entidades u organ ismos de la Administración Pública federal. estatal o municipal. 

e) Los organ ismos autónomos federa les. estata les y muni cipales . 

d) Los pa1tidos políticos . personas fís icas o jurídicas co lectivas extranjeras. 

e) Las organi zaciones gremiales. sindicatos y corporativos . 

f) Los organismos internacionales de cualquier natu ra leza. 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrup aciones de cualquier rel ig ión. 

h) Las personas que vivan o trabajen en e l extranjero. 

i) Las empresas mexicanas de carácter mere.anti l. 
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Artículo 142. 

1. Los candidatos independientes no podrán sol icitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Artículo 143. 
1. Para el manejo ele los recursos de campaña electora l. se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere este 

Código. todas las apo11aciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta. mediante cheque o transferencia 
bancaria. 

Artículo 144. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los pagos por la prestación 

de bienes o servicios. adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda "para abono a cuenta del beneficiario" . Las 
pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que 
se hace referencia . 

'l Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos independientes deberán ser expedidos a su nombre 
y constar en origina l, como soporte a los informes financieros de las campa.fías electorales. los cuales estarán a disposición 
de la Un idad de Fiscalización ele la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional para su revisión, de conform idad con 
lo dispuesto en este Código. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fisca les 
aplicables. así como las establecidas por el Reglamento ele Fiscal ización de la unidad referida. 

Artículo 145. 
1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualqu ier otra en especie deberán destinarse exclusivamente a ¡,, 

actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 146. 
1. En ningún caso. los candidatos independientes podrán recibir en propiedad bienes inmueb les pai·a~ l as actividades ele su 

candidatura, así como adquirir bienes inmueb les con el financiamiento público o privado que reciba1~ 

r l 
Artículo l 47. · j 

1. Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos ,de campaña. Para los 
efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los c~i1 djdatos independientes. 
en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. · ::~ 

~ .. 
Artículo 148. , ,,,, ¡ 

1. El monto que le correspondería a un partido ele nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes ele la 
siguiente manera : 

a) 

b) 

c) 

2. 

_íl 
Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 1 ~._'.lnd icl atos independientes al cargo de 
Gobernador. ' J 
Un 33.3 por ciento que se distribui rá de manera igualitaria entre todas las fórm ul as de candidatos independientes al cargo 
ele diputados locales. 

Un 33 .3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas a integrar los ayuntamientos . 

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados. no podl'.', 
recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de los montos referidos en los incisos anteriores. 

Artículo 149. 
l. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada de l manejo de los recursos financieros y administración de los 

recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este Código. 

Artículo 150. 
1. Los candidatos independientes deberán reembolsar al Instituto. el monto de l financiamiento público no erogado. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN 

Artículo 151. 
1. El Instituto, en coordinación con el Instituto Nacional. garantizará a los candidatos independientes el uso de sus 

prerrogativas en radio y televisión, así como la as ignación ele pautas para los mensajes y programas a que tengan derecho a 
difundir durante las campañas electorales. atenderá las quejas y denuncias por la violac ión a las normas aplicables y 
determinará, en su caso. las sanciones. 
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Artículo 152. 

l. El co njunto de candidatos indepe ndi entes. según el tipo de elección , accederán a la rad io la telev isió n, como si se tratara 
de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaj e que se distr ibuye en fo rma ·gualitaria a los partidos po lít icos. 
en términos de lo di spuesto en la Constitució n Genera l. 

2. Los cand idatos independi entes só lo tendrán acceso a radio y televisión en campaña 

Artículo 153. 
1. Los candidatos independientes deberán entregar sus materia les al Instituto Nac· na! para su calificac ión técnica, a fin de 

emitir e l dictamen correspond iente en los plazos y términos que el propio Insti t to determine. 

Artículo 154. 
1. Ni nguna persona fisica o moral. sea a títul o pro pi o o por cuenta de ter eros. pod rá contratar propaganda en radio y 

telev isión para promover un candidato independiente o diri g ida a influi r e1 las preferencias electora les de los ciudadanos, 
a favo r o en contra de los mi smos o de los partidos po líticos. Queda pro! ibida la trans mi s ión en te rritorio estata l de este 
tipo de propaganda contratada en el extrn njero. 

Artículo l 55. 
1. El Instituto dará el aviso a la auto ridad correspondiente. para efecto ·d suspend er inmediatamente cualquier propaganda 

politica o electoral en radio o televis ión que resulte v io latoria de es e Cód igo. Lo anterior. s in pe1:juicio de las demás 
sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

Artículo 156. 
l. Para la transmisión de mensajes de los candidatos independientes en cada estación de radio y canal de te levis ión. se estará 

a lo estab lecido en este Código y demás ordenamientos aplicab es, así como los ac uerdos del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Nac ional. 

Artículo 157. 
1. El tiempo queº corresponda '< cada cand idato independiente será utili 

~ 
Artículo 158. · .1;. i 

1. El Comité de Ra'd io y Telev 's ión de l Instituto Nacional será el resp 
debida participación en la m*eria. 

Artículo 159. \ 

ado exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 

nsa bl e de asegurar a los candi datos independ ientes la 

1. Las infracc iones a lo estqb lecido en esta Sección serán sanc1on das en los términos estab lecidos por la normativa 

aplicable. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CAN IOATOS INDEPENDIENTES 

~ 

A rtículo 160. 
1. Son ap li ca bles a los candidatos independientes, las no rmas sobre propa 1anda electoral contenidas en este Cód igo. 

Artículo 161. 
1. La propaganda e lectoral de los candidatos independientes debe rá tener e emblema y color o colores que los caractericen y 

diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independien es, así como tener visible la leyenda: "Candidato 

lnclepencliente". 

TÍTULO QUINTO 
DE LA F ISCALIZACIÓN 

Artíc ulo 162. 
1. La rev isión de los in fo rmes que los asp irantes presenten sobre el o rige n y destiir de sus recursos y de actos para el apoyo 

ciudadano según corresponda. as í como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fisca li zac ión del In stituto Nac ional, en los términos que estab lezca la Ley 

General. 

2. E l In stituto podrá convenir, con la Secretaría de Finanzas. de Fiscalización y Rendición de Cuentas. así como con la 
Procurad uría Genera l de Just icia del Estado para efectos de la investigac ión sobre e l pos ible uso de recursos de 
procedencia ilíc ita . 

LIBRO CUARTO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
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TÍTlJLO PRIMERO 

DEL REGISTRO DE ELECTORES 

Artículo 163. 
1. Corresponde al Instituto Nac ional la determinac ión de los distritos electorales y su div isión en secciones electorales. así 

como la delimitación ele las circunscripciones plurinomii1ales y el establecimiento de cabeceras. en todo caso, el número de 
distritos electorales que establezca la Constitución. 

Artículo 164. 
1. En el Estado y para los efectos de este Código. serán válidos el Catálogo de Electores, el Padrón Electoral. las listas 

nominales ele electores y las credenciales para votar que para el Estado haya integrado y expedido el Instituto Nacional a 
través del Registro Federal ele Electores. 

Artículo 165. 
1. En los términos de los ordenam ientos de la materia. el Inst ituto celebrará convenios con el Registro Federal de Electores 

para utili zar los instrumentos señalados en el artículo anterior. 

2. En su caso, las revi siones, vigilancia y auditorías a los instrumentos citados estarán a cargo de las comisiones ele vigilancia 
que el Registro Federal de Electores tenga instaladas en el Estado. Lo anterior deberá fo rmar parte de los convenios a que 
se refiere el párrafo anterior. 

3. El convenio que celebre el Instituto con el Registro Federal de Electores tendrá vigencia por tres años. pudiendo ~ 
renovado en sus términos cuantas veces sea necesario. para periodos similares. En el mismo se establecerán los plazi . . 
para la promoción de la inscripción o actualización de los elatos de los ciudadanos, así como la fecha límite para la 
inscripción de los mismos a los fines de los procesos electorales. y los demás que resulten pe1iinentes. 

4. En materia del registro de electores son supletorias del presente Código, en lo conducente. las disposiciones de la Ley ... 
General. $' 

, l-a-l 
TITULO SEGUNDO '.{l 

DISPOSICIONES PRELIMINARES · .~', 
~ 

Artículo 166. 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución General. la Constitución, y este Código, 

realizados por las autoridades electorales, los paiiidos políticos, los candidatos inéie:é~i tes, así como los ciudadanos, 
que tiene por ob.1eto la renovación periódica de los integrantes ele los Poderes Leg1sj ~e Ejecutivo del Estado. y de los 
Avuntamientos. ' ~a$tCL . 

- m10·· o 
Artículo 167. . Gfil~,m¡¡c 

1. El proceso electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Consejo General del 1 ~ - 'tll tuto el primer día del mes de 
noviembre del año previo al de la e lección y conc luye al resolverse el último ele los medios de impugnación que se hayan 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos ele este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes : 

a) Preparación de la elección: 

b) .Jornada electoral: 

e) Resultados ele las elecciones. y 

d) Dictamen y declaración de validez de la elección. 

3. La etapa de preparación de Ja elección se inicia con la prin1era ses1on que celebre el Consejo General del Instituto 
conforme lo previsto en el párrafo 1 de este artícu lo y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa ele la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del día ele la elección y concluye con la clausura ele la casilla. 

5. La etapa de resultados de las elecciones se inicia con la remisión de los paquetes electorales a los comités distritales o 
municipa les. y concluye con los cómputos y declarac iones de validez que el órgano electoral realice. 

6. La etapa ele dictamen y declaración ele validez de la elección. se inicia cuando el instituto realiza los cómputos y califica la 
elección. declarando la validez de la misma y entregando la constancia correspondiente. concluyendo con el aviso de que 
no se presentó ninguna impugnación o con las resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales. 
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7. Atend iendo al principio de defini tividad que rige en los procesos electorales. a la con· usión de cualquiera de sus etapas o 

de alguno de los actos o actividades trascendentes ele los órganos electorales, el ecretario Ejecutivo o Presidente del 
Consejo General del Instituto. o del comité distrital o municipal del Instituto, egún corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pe1tinentes. 

Artículo 168. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ACTOS PREPARATORIOS DE LA E 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS PRECAMPAÑAS 

l . Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de e lec ión popular son el conjunto de actividades que 
realizan los paitidos políticos, los aspirantes y los precanclidatos a dicl os cargos, ele conformidad con lo establecido en 
este Código, en los Esfatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás ispos iciones de carácter general que aprueben los 
órganos de dirección de cada paitido político. 

2. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que r alizan los partidos politicos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamen e registrados por cada partido político. 

3. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones pública , asambleas, marchas y en general aquel los en que los 
! · · precandidatos se dirigen a los afiliados o sin1patizantes o al elector< lo en general del insti tuto político en cuyo proceso de 

-- selección interno paiticipa, con el objetivo de obtener su respal o para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular. 

4. Se en ti_end e po~~~~~~g~p~~ de _precan1paña el conjunto de :scrito., publicaci~nes, imágenes. grabaciones: pro~ecciones y 
expresiones c¡'.c1>1e . 5J.y:1:<_;! 1~~~ ... el/tl..~nodo establecido por este Cod 1go . el que senale la convocatoria respectiva difunden los 
precandidatos€~·n e·I p1:QP,9,S'il:0 de dar a conocer sus propuestas. a propaganda de precampal'ia deberá señalar de manera 
expresa, por 1 ~?!:~·.s g1:áfi ~~s yÍ~auditivos, I ~ calidad de precandidat de quien es promovido. 

5. Precandidato ~-:.~l ;<'.iudaB"'ario;~ue pretend ~ ser postulado por un aitido político como candidato a un cargo 'de elección 
popular. conl~.f;_~-.~~\~s_rf S~go y a los Es\atutos de un pa11ido po ítico. en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de eleee1Q1'-' f.loptruar·. : 

""f'o\ ;~it'~· . ~ ' 

6. Ningún ciuda~ ol pb drlf ¡;>k~-G~ .. ~ar simult¡neamente en procesos e selección interna de candidatos a cargos de elección 
popula1~ por ·ct!ff'~1 ht~.s · h)~Í~idos políticos, salvo que entre ell os m die convenio para participar en coalición. Durante las 

- 11 ' ¡: ,¡¡ l "b' "d . 1 . d ' 1 . 1 . ,. .. precampanas e ta P.rO 11 .1 o e otorn.am1ento e art1cu os promoc10 es ut1 1tar1os . 
. H ¡~;1\ , ~ 

7. Se entenderá r. ·' r á¿t~~ anticiP,ados de preca~1pai'ia, las expresiones ue se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier 
momento dur·.1· t~l 11 lapso que va desde el inicio del proceso e lec ral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 
precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura. 

Artículo 169. 
1. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos ara la selección de candidatos, cada pa11ido político 

determinará. conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable par la selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular. según la elección de que se trate. La determinación deberá ser omunicada al Consejo General del Instituto dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación. señalando a fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso int ·no; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vig il ancia: la fecha de celebración ele la asamb lea elector estatal. distrital o municipal , o en su caso. de 
realización de la jornada com icial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Las precampai'ias en el caso de que se renueve el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Ayuntamientos, iniciarán ochenta 
días después de in iciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

b) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Legislativo, darán inicio ciento once días después de iniciado el 
proceso. No podrán durar más de veinte días. 

c) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Ejecutivo en concurrencia con el Poder Legislativo . darán inicio 
ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

d) Respecto a las precampailas en las que se renueve el Poder Ejecut ivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones 
federales, darán inicio ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más ele cuarenta días. 

e) La duración de las precampañas no podrá ser mayor de las dos terceras partes de las campañas. 
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f) Cuando dentro de los procesos a que se refiere este artículo exista un solo precandidato registrado, no podrá realizar actos 

de precampaña, en ninguna modalidad y bajo ningún concepto. El pa1ticlo ele que se trate conservará y ejercerá sus 
derechos de acceso a radio y televisión, difundiendo mensajes genéricos en los que no podrá hacer mención, en fori n_, 

alguna al precanclidato único. La violación a lo anterior será sancionada en los términos de este Cód igo. 

2. Los precandiclatos, así como los precandidatos únicos no podrán realizar actividades ele proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio. antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se 
sancionará con la negativa de registro para participar como precandidato. 

-'· Los pattidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a la Constitución General. la Ley General y 
este Código les corresponda para la difusión ele sus procesos de selección interna ele candidatos a cargos de elección 
popular. de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Nac ional. Los precandidatos debidamente 
registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos medios al 
paitido político por el que pretenden ser postulados. 

4. Queda prohibido a los aspirantes y precandidatos, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio. televisión y medios impresos. La violación a esta norma se sancionará con la negativa del 
registro correspondiente. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de registro, el Instituto 
cancelará el registro del candidato infractor. 

Artículo 170. 
1. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles . 

2. La propaganda de precampaiia deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, · la cal idad de 
precandidato de quien es promovido. 

Artículo 171. 
1. En materia de precampañas se apl icarán, en lo conducente, las disposiciodes 

campai'ias políticas y la difusión de propaganda. <I! •.. 
1) • .. . ~ 

4 "'!.."!!• ·1· 

Código para las 

Artículo 172. . i:, ~ ,,:; •• :; 

1. Los pa1tidos políticos. conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno res!i..~ps¡¡bJe d~: la organización de 
los procesos de selecc ión de sus candidatos y, en su caso. de las precampañas. "'; ·.· · ,:· , ..... - ... 

'.I ~ 

2. Los precandidatos podrán impugnar. ante el órgano interno de justicia partid~rr_a..: .;~ S8t;!Ji•vql.¡;;i¡lte.~ los reglamentos y 
convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los proceso_s· ÍJJter1•10_,_cg los i:acuerdos y resoluciones 
que adopten. y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus i~~eg[é!}JttfS, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos"ª ,carg9s de elección popular. Cada 
partido político deberá contar con un reglamento interno en el que se regulen ,~(0~·~1~' oeedimientós y plazos para la 

..... •\iliili&IW>i ... l .. 

resolución de tales controversias. 1 1¡:¡ ji 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selecc ión interna 
de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después de la 
fecha de realización del proceso mediante el cua l se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4 . Los med ios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los resultados d. ' 
proceso a que se refiere el párrafo anterior, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de la _, 
cuatro días siguientes a la emisión del resu ltado . 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el resultado del 
proceso de selecc ión de candidatos en que hayan patticipado. 

6. Es competencia directa de cada panido político. a través del órgano establecido por sus Estatutos. o por el reglamento o 
convocatoria correspondiente. negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en conductas contrarias a este Código o 
a las normas que rijan el proceso interno, así como confinnar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso 
interno de selección. apl icando en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos 
y convocatorias respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada paitido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia partidaria. 

Artículo 173. 
1. Una vez determinados los topes de gasto de campai'ia para la elección de que se trate, el Consejo General del Instituto 

determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato, tomando en consideración el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al quince por ciento del establecido para las campañas, según la elección 
de que se trate . ,. 
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2. El Consejo General del Instituto Nac ional determinará los requisitos y plazos que/ cada pre.candidato debe cubrir al 

presentar su informe de ingresos y gastos de precampafia. 

3. Si un precandidato incu1nple la obligación de entregar su inJOrn1e de ingresos y gastos de preca1npafía dentTO del plazo 
estab lecido para tal efecto, y hubiese obten ido la mayoría de votos en la cons ul a interna o en la asamblea respectiva, no 
podrá ser registrado legalmente como candidato. Los pre.candidatos que sin ha er obtenido la postulación a la candidatura 
no entreguen el informe antes sefia lado, serán sancionados en los términos de establecido por la legislación aplicable. 

4. Los pre.candidatos que rebasen el tope de gastos de precampafia estableci o por el Consejo General del Instituto serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdi a de la candidatura que hayan obtenido. En el 
Liltimo supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituci nes que procedan. 

Artículo 174. 
1. El Consejo General del Instituto emitirá el Reglamento, acuerdos y lineamientos que sean necesarios para la debida 

regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargo de elección popular y las precampafias. conforme a 
lo establecido en este Código. 

Artículo 175. 
1. Los pai1idos políticos, precandidatos y simpatizantes están ob ligad s a retirar su propaganda electoral de precampaiia para 

su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el 1 gistro de candidatos de la elección de que se trate. 

En caso de no hacerlo, se sol icitará a las autoridades municipales el retiro ele dicha propaganda. aplicando el costo de los 
trabajos de retiro con cargo a la ministración del financiamiento p 1blico que corresponda al partido. 

_, . La violación a lo dispuesto por el presente artículo será sanciona o en los términos del presente Código. 

f .. CAPÍTULO SEG INDO 
~ DISPOSICIONES GENERALES DEL PROCEDIMI NTO DE REGISTRO DE CANDIDATOS 
:::, \ 

Artículo 176";;. 
1. Los ¡p'a:;tid s políticos tienen el derecho de sol icitar el registro d candidatos a cargos de elección popular. sin perjuicio de 

las c§rididaturas indepJndientes en los términos de este Código. 
,,_ ' l. ¿ ·· . . • 1 

,., En lá"'"postulación de cai;iclidatos a diputados o integrantes de los¡ yuntam ientos, los pat1idos poi íticos deberán garantizar la 
pari(,,!ád' de -género, tant© vertical como horizontal. esto es. que n las elecciones de ayuntamientos cada partido político 
debera postular el cin ·cu~nta por ciento ele planillas encabezadas JOr uno de los géneros. y en las elecciones de diputados 
locares. el cincuenta por\ciento de las formu las deberán ser integ das por uno de los géneros en los términos del presente 
Código. 

Artículo 177.\'" 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un pat1ido político coalición no cumple con lo establecido en este Código 

respecto de la equidad de género. el Consejo General del Instituto 1 requerirá en primera instancia para que. en el plazo de 
cuarenta y ocho horas. contadas a partir ele la notificación, rectifiqu · la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá 
ele que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

'" .. ,:· ' Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el pat1ido Jolítico o coalición que no realice la sustitución de 
candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consej o Ge eral del Instituto le requerirá. ele nueva cuenta. para 
que. en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notifica ión, haga la corrección. En caso de no hacerlo. el 
mismo Consejo General realizará los ajustes necesarios hasta alcanzai el cumplimiento de las normas aplicables en esta 
materia. 

Artículo 1 78. 
1. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registr os diferentes candidatos por un mismo pat1ido 

político, el Secretario del Consejo General del Instituto. una vez detecta a esta situación, requerirá al partido político a 
efecto de que informe al Consejo General del Instituto, en un término de e arenta y ocho horas, qué candidato o fórmula 
prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el pat1ido político opte po r el último de los registros presentados. 
quedando si n efecto los demás. 

Artículo 179. 
1. Para el registro de candidaturas a tocio cargo de elecc ión popular. el partido político postulante deberá presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campafias políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo Gene ral del Instituto, a más tardar el quince de 
diciembre del afio previo al de la elección. Del registro se expedirá constancia. 
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Artículo 180. 

1. Los órganos competentes para e l registro de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

') 

3. 

4. 

5. 

6. 

Los candidatos a Diputados de mayoría relativa, por los comités distritales . 

Los candidatos a Diputados electos por el principio de representación proporcional. por el Consejo General del In st ituto . 

Los candidatos a integrantes ele Ayuntam ientos por los comités municipales correspondientes. 

Los candidatos a Gobernador. por el Consejo General del Instituto . 

El Consejo General del Instituto. previo acuerdo. podrá registrar de manera supletoria, las fórmulas de candidatos diputados 
por el principio de mayoría relativa. así como a los integrantes de los Ayuntamientos; 

El Consejo General del Instituto resolverá en definitiva sobre las sol icitudes de registro de los candidatos a Gobernador del 
Estado, diputados por ambos principios e inte.grantes de los Ayu ntamientos; 

El periodo para el registro de candidatos a Gobern ador, diputados por ambos princ1p1 os y miembros de ayuntamientos 
empezará diez días antes de l inicio de la campaiia que corresponda y durará cinco días . 

El Consejo General del Instituto podrá realizar los ajustes a los plazos establecidos en este a1iículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electora les se ciña a lo establecido por este Cód igo. 

El Instituto dará amplia difusión a la apetiura del registro de las cand idaturas y a los plazos a que se refiere el presente 
Capítulo. 

Artículo 181. 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar los sigu ientes datos de los candidatos: . , JT& 

a) Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; . . :r.i 

f) Cargo para el que se les postule, 
r. , . 

.. ' 
l 

g) En su caso, el partido político o coalición que lo postule. y ' , ~ 

h) Los candidatos a diputados locales e integrantes de ayuntamientos qu e busquen reelegirse en sus cargos. deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites estab lecidos por la Constituc ión en materia de reelección. 

2 . La sol icitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura: 

b) Acta de nacimiento; 

c) Copia ce11ificada del anverso y reverso de la credencial para votar; 

d) Copia ce11ificada de la constanc ia de registro de la plataforma electoral, y 

e) Constancia de residencia . 

3. La solicitud de registro de la li sta de candidaturas a diputados por el princ1p10 de representac ión proporcional deberá 
acompañarse de, por lo menos. nueve constancias de registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa. 
Asimismo, la solicitud ele registro de las li stas de representación proporcional, deberá es pec ificar cuáles de los integrantes 
están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la mi sma posición de manera consecutiva. 
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4. Para el registro de candidatos de coalició n. según corresponda, deberá acredita rse que se cumpli ó con lo dispuesto por la Ley 

de Parti dos y es te Código . 

Artículo 182. 
1. La so licitud de registro de candidaturas será revisada dentro de los tres días s igui 

::?.. En caso ele que se adviertan om is io nes o incum plimiento de los req ui s itos res ectivos, se notificará al partido político para 
que, dentro de las veinti cuatro horas s igu ien tes. subsa ne e l o los requisitos omi idos o sus ti tuya la candidatura . 

3 . Cua lq ui er so lic itud o documentación prese ntada fuera de los pl azos de registi) de las candidaturas, será desechada de plano . 

4 . Dentro de los c inco días s igui entes en que venza n los plazos de registro d candidatos, los comités e lectorales, y en su caso 
el Consej o General del Instituto, celebrarán una sesión cuyo único obj etos rá registrar las candidaturas que procedan. 

5. A l conc luir la sesión a la que se refiere e l párrafo anteri or de este artícu o, e l Secretario Ejecutivo del Instituto, tomará las 
medidas necesari as para hacer pública la conclusión del registro de and idaturas. dando a conocer los nombres ele los 
cand idatos o fó rmul as registradas y de aquellos que no cumplieron con 1 

Artícu lo 183. 
1. El Co nsejo General del In stitu to so li c itará o portunamente la publicació 1 en el Periódico Ofic ial de la relación de nombres de 

los candidatos y, en su caso, los pa11idos o coali c io nes que los postula . 

" En la misma fo rma se pub licarán y difundirán las cancelaciones de re istros o sustituc iones de cand idatos. 

A rtículo 184. 
1. Los partidos políticos podrán so lic itar por escrito a l Instituto la sustituci ón de candidatos o bser· ando las s igui entes 

d ispos iciones: 

a) Dentro clel·plazo establecido para e l registro ele candidatos, podrán sustituirlos libremente; 

b) Vencido el ,µla zo a que se refi ere el inciso anterior, exclusiva ente podrán s ustituirlos por causas ele fal lecimiento, 
inhabilitació n, incapacidad o ren un cia ratificada po r e l candidato a te la autoridad electoral. y 

c) Sólo aparecerán en las bo letas e lectorales las sustituciones de candidatos cuando no se afecten los t iempos para la 

impresión el e las mi smas. · 
i 

\ 

el) En los casos en que la re nunc ia del candidato fuera notifi cada JOr éste al Consejo General del lnstituto, se hará del 
conoc imiento de l partido. po lítico qu e lo regist ró para que proceda. n su caso, a su sustituc ió n. 

\ CAPÍTULO TERC RO 
DE LAS CAMPAÑAS ELE TORALES 

Artículo 185. 
1. Para los efectos de este Código, las campañas e lectorales son e l conjunto de act ividades que los part id os políticos. 

coa li ciones. cand idatos registrados, d iri gentes políticos, militantes. afi iados o s impati zantes ll evan a cabo, con la finalidad 
, de so licitar e l voto ci udadano a favor de un candidato. fó rmul a o pl a n ll a, para su acceso a un cargo ele elección popu lar y 
l difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno. 

2 . Se entie nde por actos de campaiia las reunio nes públicas. asambleas. ma ·chas y en general aque ll os en que los candid atos o 

voceros de los part idos pol íticos se dirigen al e lectorado para promove r su: candidaturas. 

3 . Se ent iende por propaganda e lectoral e l conjunto de escritos, publi cac1 nes. imágenes, grabac iones, proyecciones y 
expresiones que durante la carnpaiia electoral producen y difunden los partidos lít icos, los candidatos y sus s impat izantes, 
con el propós ito de presentar ante la ciudadanía las candidatu ras registradas. 

4. T anto la propaganda e lectoral como las ac tividades de cam paii a a que se refiere e l presente artículo. deberán prop iciar la 
expos ició n. desarroll o y discusión ante el e lectorado ele los programas y acciones fij ados por los pa11idos políticos en sus 
docu mentos bás icos y, part icularmente, en la pl ataform a el ectoral que para la elección en cuest ión hubieren reg istrado . 

5. Se entíencle por propaganda institucional, la que difunden los pa1tidos polít icos sin referencia a precandiclatos, precampañas, 
candidatos o campañas. Durante los procesos electorales, los partidos políticos no podrán contratar ni difundir este t ípo de propaganda. 

6. Se entenderán po r actos ant ic ipados de campaña, aquéll os que rea licen los pa11idos políticos, d iri gentes. militantes, afi li ados 
y s impatizantes. fuera de los pl azos qu e se establezcan para real izar actos de ca mpaña electoral. cuya finalidad cons ista en 
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solicitar el voto ciudadano en favor de un candidato, para acceder a un cargo de elección popular o publicitar sus plataformas 
electorales o programas de gobierno o posicionarse con el fin de obtener una candidatura o participar en un proceso de 
selección ·interna. Quienes incurran en actos anticipados de campaña o incumplan con las disposiciones del presente Códi¡,: 
en materia de precampañas o campañas, se harán acreedores a las sanciones que al efecto determine este Cód ig0, 
independientemente ele que el Instituto queda facultado para ordenar la suspensión inmediata de los actos anticipados de 
campaña. 

Artículo 186. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos y los candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General del Instituto. 

2. Para los efectos de este at1ículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes .conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 
Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas. equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquil ados. propaganda utilitaria y otros similares: 

b) Gastos operat ivos de la campaña: 
Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles. gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares: 

e) Gastos ele propaganda en diarios. revistas y otros medios impresos: 

d) 

Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios. tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y s1 , 
similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el pat1ido y candidato contratante, como el medio impreso. 
deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

,, 
.;r 

Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: F· 

Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales: l so de equipo técnico, locaciones o estudios ele 
grabac ión y producción. así como los demás inherentes al mismo objetivb. · 

3. El Consejo General del Instituto. en la determinación de los topes de gasto de campaña .• aplicará las sig.uientes reglas: 
J~ .f'.? 

a) Para la elección de Gobernador, el tope máximo será equivalente al veintic) 1co por ciento del financiamiento pí1blico de 
campaña para todos los pat1idos políticos en el año de que se trate; - ' ;E 

L, 

b) Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, el tope aximo. de gastos de campaña será la cantidad 
que resulte de dividir el tope ele gasto de campaíia establecido para la el~· \ón Gobernador entre el número de distritos 
electorales locales. Para el aíio en que solamente se renueve el Congres . , ta¿_qantidad a que se refi&e este inciso será 
actualizada con el índice de inflación acumulado durante el periodo respectl\ _ ; , ¡. . · ,, i 

c) Para la elección de ayuntamientos. el tope máximo para cada municipio será la cantidad que resulte de dividir el tope 
establecido para la elección de gobernador entre el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado, con 
co11e al 30 de septiembre del año previo al de la elección; la cantidad resultante se multiplicará por el número de electores 
en el municipio de que se trate y el resultado será el tope de gasto de campaña: en todo caso, este tope no podrá ser menor 
al equivalente a mil quinientos salarios mínimos diarios vigentes en el Estado. 

d) En el caso de elecciones extraordinarias. el respectivo tope de campaña se determinará observando los pnnc1p10 
estab lecidos en este artíc ulo. 

e) El Consejo General del Instituto determinará los montos a que se refiere este ai1ículo a más tardar dentro de los quince 
días anteriores al inicio de las respectivas campaíias. 

Artículo 187. 
1. Las reuniones públicas realizadas por los pat1idos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 9o. de la Constitución General. no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, así como las 
disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 

Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen 
una interrupción temporal de la vialidad. deberán dar a conocer a la autoridad competente su itinerario, a más tardar cuarenta 
y ocho horas antes del día en que vayan a llevarse a cabo, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación 
vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. · 
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Artículo 188. / 

1. La propaganda que los candidatos utilicen durante la camparía electoral deberázonte fer. en su caso, una identificación 
precisa del partido político o coa li ción que ha registrado al candidato . 

Artículo 189. 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas ele orales difundan los pa11idos políticos se 

ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 60 . de la Constitución neral. 

2. En la propaganda que realicen los partidos políticos y los candidatos, deberán bstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas. El Consejo General del Instituto está facu ltado para ordenar, una ez satisfechos los procedimientos establecidos 
en este Código, e l retiro ele la propaganda contraria a esta norma. 

3. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los p deres públicos. así como en los destinados al culto 
religioso. no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningú tipo, salvo cuando se trate de los locales público s 
concedidos para ese fin y exclusivamente por el tiempo de duración de l icto ele camparía de que se trate. 

4. Los partidos políticos y cand idatos ejercerán el derecho de réplica 1te los medios de comunicación en los términos que 
determine la ley de la materia. 

Artículo 190. 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos políticos y andidatos observarán el reglamento que para tal efecto 

emita el Consejo General del Instituto y las normas federales. estat les y municipales apl icables. 

3. 

4. 

5. 

En todo caso la propaganda no podrá colgarse. pegarse o colocar ·e en elementos del equipamiento urbano. Se entiende por 
equipamiento urbano: arbotantes, postes de alumbrado públicos de servicios de telefonía, semáforos y cualquier otro de 
naturaleza si1).1i lar. El Instituto procederá al retiro inmediato d esta propaganda y el costo generado será cargado a las 
prerrogativas el partido poi ítico responsable. 

~ 
' Queda, prohibí>. a la colocación de propaganda que altere el en orno o elementos natura les del paisaje rural. urbano y la 

tisiono~11ía de 11 s centros de población. 

Las quejas mot,ivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas ante el Instituto, el 
cual ordenará la verificación de los hechos. integrará el expedien e y emitirá la resolución correspondiente. ¡ ~- ' 

Al té1 nino de las campañas electorales. en un plazo no mayor a uince días naturales, los partidos políticos o sus candidatos 
debei1í:n de retirar toda la propaganda que hayan colocado en los 1 iuni cipios del Estado. Si no lo hicieren, se procederá en los 
ténni ~1os del P-iirrafo segundo del presente artículo , sin menoscab de las sanciones que el Instituto imponga a los partidos o 
a sus b nclidatos omisos en los términos del Libro Quinto de este :ódigo. 

r. 
Artículo 191. 

1. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable. fab ·icada con materiales biodegradables que no contengan 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Lo partidos políticos y cand idatos independientes deberán 
presentar un plan de rec iclaje de la propaganda que utilizarán durant 

2. Para efectos de este Cód igo se entenderá por artículos promociona! s ut ili tarios aquellos que contengan imágenes. signos. 
emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato 

l. que lo distribuye. 

3. Los a11 ículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con 1 

4. La entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o entr o-ue algún beneficio directo. indirecto. mediato o 
inmediato. en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que impli ue la entrega de un bien o servicio. ya sea por sí o 
interpósita persona está estri ctamente prohibida a los partidos, candidat s. sus equipos de camparía o cualquier persona. 
Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con este Código y se ·esumirá como indicio de presión al elector para 
obtener su voto. 

5. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo. será sancionado en los 
térm inos previstos en el presente Código. 

Artículo 192. 
1. La distribuc ión o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se establezcan para cada 

caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral. 
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'"> En e l caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 

jornada electoral. 

3. La omi sión en el retiro o fin de distribución de la propaganda. serán sancionados conforme a este Código. 

Artículo 193. 
1. En el año en que se renueve el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos. tendrán una duración de sesenta días. 

,.., Las campañas en que se renueve el Poder Legislativo. tendrán una duración de treinta días. 

3. Las campaí'ias en que se renueve el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, tendrán una duración de 60 días. 

4. Las campaiias en que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con e lecciones federales. tendrán una 
duración de sesenta días. 

5. Las campañas conclu irán tres días antes de ce lebrarse la jornada e lectoral. 

6. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores. no se permitirá la celebrac ión ni la d ifus ión de reuniones o 
actos públicos de campaña, de propaganda o de proselit ismo electorales . 

Artículo 194. 
l. El Consejo General del Instituto Naciona l em iti rá las reglas, lineam ientos y criterios que las personas físicas o mor2' 

deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de op inión en el marco de los procesos electorales en el Estado. l , 
Instituto realizará las funciones en esta materia de conform idad con las citadas reglas, lineamientos): criterios. 

'\}t>l 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las ca.si ll as. queda e~t ~~¡Bt~ · 1?}~hibido pub licar , 
difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resu ltados de las encue ~.OJ<¿O!Jfl.e~We opinión, que 

. ({J~ . \ll;t,!o·,.:)':>.~ 

tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. , ~}·'·c·i.~r)~.~: 

·'· Las personas fí s icas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presental"'tl ~~1:i{.4~¿~ú informe sobre 
los recursos aplicados en su realización en los términos que se dispongan. ~~.,:-..; '. ... j ...... .: ··--

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o so=~fil/filjl l:cJii11'1i n 8i;da s\ tfn la página de 
Internet del In stituto. . 'BISE .. CO'RTe 01 J: ' ' ' 1A 

Artículo 195. 

CAPITllLOClJARTO . CltfTAlt r.A G · JIAI. L 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEG~if,tq,1im: TUu.i¡ n~ . 1 
Y llBICACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE if~ '~ 'IH IH Y ~ . ; .A 

l(~M ".!U 1 i!H U I 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 1, párrafo segundo. Base V. Apartado B, inc iso a). numerales 1 y 4. de la 
Constitución General, corresponde al Instituto Nacional. en los términos que establece la propia Constitución General y las 
leyes generales. para los procesos electorales federa les y locales. la capacitación electoral. la ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas d irectivas. 

2. El Instituto Nacional de conform idad con las disposiciones legales en la materia. podrá delegar estas y otras atribuciones al 
Instituto, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en las disposiciones ap licables y en los acuerdos que. para ta l efecto. se emitan. 

3 . En todo caso el Inst ituto coadyuvará con el Instituto Nacional en el cump limiento de los programas de capacitación para 
funcionarios de mesas directivas de casilla y ubicación e integración de las mismas. 

Artículo 196. 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casi llas se fijarán en los edificios y 

lugares públicos más concurridos del municipio y en los medios electrónicos de que dispo nga el Instituto. 

2. El día de la jornada electoral. la ubicación de las casillas e lectorales deberá ser dada a conocer a los ciudadanos mediante la 
colocación de señales claramente visibles en los lugares en que se haya determinado su instalación. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES 

Artículo 197. 
1. Los partidos políticos y candidatos independientes una vez registradas sus candidaturas. fórmulas y listas. y hasta trece días 

antes del día de la elecc ión de que se trate, tendrán derecho a nombrar dos representa ntes propietarios y un suplente, ante 
cada mesa directiva de casilla. y representantes generales propietarios. 
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3. 

4. 

Asimismo, podrán acreditar un representante general y su respectivo su ente por cada di ez. cas ill as electorales ubicadas en 
zonas urbanas y uno por cada cinco casi ll as ru ra les, las cua les se rán esP. cificadas en el nombramiento correspondiente. 

Los representantes de los partidos políticos y de candidatos indepen ientes ante las mesas directivas de casill a y generales. 
podrán firm ar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la c silla: así mi smo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral. un distintivo de hasta 2.5 poi 2.5 centímetros, con el emblema del partido pol ítico o 
candidato independiente al que pertenezcan o al que representen y on la leyenda visible de "representante". 

Los representantes de los patt idos políticos y de candidatos in ependientes recibirán una copia legible de las actas de la 
jornada electoral y de escrutinio y cómputo elaboradas en 1 casilla. En caso de no haber representante en las mesas 
directivas de casilla, las copias serán entregadas al representan! general que así lo so licite. 

Artículo 198. 
1. La actuación de los representantes generales de los paitidos olíti cos y de los candidatos independientes estará sujeta a las 

normas sigui entes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directi as ele casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron 
acreditados. 

b) Deberán actuar individualmente y en ningún caso pod á hacerse presente al mismo tiempo en las cas ill as más de un 
representante general, de un mismo partido políti co. 

'· / c) No sustituirán en sus funciones a los representantes , los partidos políticos ante las mesas directivas de casi ll a, sin 
embargo, podrán coadyuva r en sus funciones y en el eje1 icio de los derechos de éstos ante las mismas. 

d) ~n ningL!n c~s· ejercerán o asumirán las funciones de lo integrantes ele las mesas directivas ele casilla. 
~- .. ' 

e) )~"obsta.culi zi¡irán el desarrollo normal de la votación en las cas ill as en las que se presenten. 

t) /In todo ~ i em ~o podrán presentar esc ritos de incidentes ue se susc iten durante el desarrollo de la jornada electoral. pero 
··só lo podrán presentar escritos de protesta al término lel escrutinio y cómputo cuando el representante de su paitido 
político ante ia mesa directi va de casilla no estuviere pre ente. 

C>!'llllO 1 . 
g) , Bod1:ái:i1&,0m probar la presencia de los representantes de u partido político en las mesas directivas de casilla y recibir de 

l:';i loF lü ·~ )orines relativos a su desempeño. 
~N¡ .: ,ir;¡: . . 

h) : cfY,~ . án etuar Ind ividualmente, y en ningún caso podr ' hacerse presente al mismo tiempo en las casil las más de un 
l~Jresentanté general, de un mismo part ido político. 

1 

A rtículo 199. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de los candidat s independ ientes tendrán los siguientes derechos: 

a) Partic ipar en la instalación de la casilla y contribuir al buen esa rrollo de sus actividades hasta su clausura: 

b) Observa r y vigilar el desarro ll o de la elección: 

c) Rec ibir copia legib le de las actas de la jornada electoral y de scrutinio y cómputo; 

d) Presentar escritos de incidentes ocurridos durante la votación: 

e) Presentar. al término del escru tinio y cómputo, escritos de protesta; 

f) Acompaílar al preside nte de la mesa directiva de casil la, al comité correspondiente, para hacer entrega de la 
documentación y el paquete electoral; 

g) Vigilar el cump lim iento de las disposiciones de este Cód igo. así.·como firm ar las actas que se levanten. pudiéndolo hacer 
bajo protesta con mención de la causa que lo moti va. 

Artícu lo 200. 
1. El registro de los nombrami entos de los representantes ante las mesas directivas ele casilla y ele los representantes generales 

se hará, por el representante de l partido político o candidato independiente. ante la autoridad correspondiente y se sujetará a 
las reglas que éste emita para tal efecto. 
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Artículo 201 . 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casil la deberán contener los siguie ntes datos: 

a) Denominación del partido político y su emblema o. en su caso, de la coa li ción y su emblema; 

b) Nombre del candidato independiente y, en su caso, de su emblema; 

c) Nombre, apellidos y domicilio de l representante; 

d) Tipo de nombramiento: 

e) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

f) Número del municipio y, en su caso. número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán : 

g) Clave de la credencial para votar: 

h) Lugar y fecha de expedición . y 

i) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

2. En caso de que el presidente de l comité no resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solic itud o niegue . 
registro, el partido político o cand idato independiente interesado podrá so licitar al· Consejo General del Instituto que registr 
supletoriamente a los representantes. 

3. Para asegurar a los representantes de pai1ido político o del candidato independ i ~i¡ite su debida ~:editación ante la mesa 
directiva de casi ll a, el presidente del comité correspondiente , entregará al pres id ~ite de ca~~~n~~~ - una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casi ll a de que se tra te. ~·; ~J 

Artículo 202. 

. IS~' ·· r,)'il. 
fl~\·~ ~ 

·-~;(if,Z· 
l. 

2. 

Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos 
representantes ante las mesas directivas de cas ill a. 

"~~!"!?.,~nombramientos de los 
" :>! ...., _ '-

j ~···'?' \ r¡;~: 

De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presiclentes.d~ .. l~1 mesas directivas de cas ill a. 
N"iiíti; Jl.JDlOAl 

Los pa11idos políticos o los cand idatos independientes podrán sustituir a sus represe;Ü~~~ ~~f~cRJ,z días antes de la fec ha 
de la elección , devo lviendo con el nuevo nombram iento, el origin al del anterior. ftf'(, ,::,," ".~ ' 

.._ ou'-1 [¡,; ff.llf 

CAPÍTULO SEXTO 11&1smrnc•1tLE' 
DE LA DOCllMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTOR~tCl'~Sli 

Artículo 203. 
1. Para la emis ión del voto. el Consejo Genera l del lnstituto aprobará el modelo de boleta electora l que se utilizará para cada elección. 

2. Las características de la documentac ión y material electoral se determinarán en términos de lo señalado en las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos aprobados por el Instituto Nac ional y el Instituto. 

3. Las boletas para la elección de Gobernador, Diputados e integrantes de los Ay untamientos contendrán, por lo menos: 

a) Tipo de elección y el distrito o municipio, sección electo ral y fecha de la elecc ión que corresponda; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

c) Nombre y apellidos del candidato o candidatos: en el caso de la elección de mi embros de los ayuntam ientos, só lo se 
imprimirá el nombre y apell idos de los candidatos a presidentes municipales. Los nombres de candidatos a regidores y 
suplentes se imprimi rán al reverso de las 1"oletas. 

d) Color o combinación de colores y emblema a co lor de cada pai1ido político en el orden que le corresponda de acuerdo a la 
antigüedad de su registro como pa11ido político; 

e) Espacio para cada uno de los candidatos independientes: 

t) En el caso de la elecc ión de ayuntam ientos, un sólo espac io para la pl an illa de propietarios y suplentes, postu lados por 
cada .pa11ido político o coalición: 
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g) Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, se utilizará boleta 

única, que contendrá un sólo espacio para cada partido político o coalición. así como, respectivamente, la fórmula de 
candidatos y la lista plurinominal; 

h) En el caso de la elección de Gobernador, un sólo espacio para cada candidato; 

i) Un espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrados; 

j) Sello y firmas impresas del Presidente y del Secretario del Consejo General del Instituto; 

k) El emblema del Instituto impreso al reverso de la boleta: 

1) Número de folio desprendible en numerac ión progres iva, s ¿ún la votación de que se trate, y 

m) Las medidas impresas de seguridad que impidan su falsifi ación. 

4. En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los pai1 dos coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el 
mismo tamaño y un espacio de las mismas dimension s que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que 
pa11ic ipa11 por sí mismos. En ningún caso podrán apar cer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo 
recuadro. ni uti lizar emblemas distintos para la coalición 

5. El Instituto tomará los acuerdos conducentes para resol er. en cada proceso electoral, la forma, dimensión y distribución de 
los espacios as ignados en las bo letas a cada partido polí ico. tomando en cuenta la antigüedad de su registro. 

6. No habrá modificac ión a ).~s bo letas en caso de canee ación del registro o sustitución de uno o más candidatos. si éstas ya 
estuvierao~ 1~resas. En toC!? caso, los votos contarán ara los pai1idos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 

registrad ~:,·<t~ · 
7. Para la i l rJs: @,n 1re boletas. ~etas y demás docum ntación electoral. el Instituto de acuerdo a la legislación ap licab le 

determin ~~ s S'~i\\\ig1 ación, conforme a los lineamiento que apruebe el Conse_jo General del Instituto Nac ional. 
"- ~ ,.. 

~!*-~•;;.e' I· '.' 1 
8. Los error~~en, l q~nombres o la ausencia de l nombre d los candidatos sustitutos en las boletas electorales. no serán motivo 

para demC11¡i"pai::o- a ~ulidad de la vo,tación correspondient 
~,}..:-.. 

DI' 1 A Ff1j\_ ~ \l> Cl . 
Artículo 204. ,,r¡¡,_ ::i ~ lA N~c' 

1. El lnstitutÓUt l:: -~ r~~ponsable i:le entregar la documentac "ón y los materiales electorales, debiendo ponerlos a disposición de 
los comité~E º~{ua/.es "l-es harán llegar con opo11unida a los presidentes de las mesas directivas de casilla. cuando menos 
veinte díasl~rev1es~9· l d~a de la elección para que este 1 distribuya a sus juntas distritales y se haga cargo del embalaje, y 
sean hechos i1e~ar dé.ntrn de los plazos estab lecidos en 1 normatividad aplicable a los presidentes de las mesas directivas de 
casilla. :uuu'll1>. ''"' ;,; "v. 

Artículo 205. 
1. Dicha documentación y materiales electorales contendrá lo siguiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografia de cada s cción, según corresponda; cuando en ésta hubiese más de una 
casilla, la lista nominal contendrá únicamente los electore que votarán en cada una de ellas; 

b) La re lación de los representantes de los pai1idos políticos 1 de candidatos independ ientes registrados en cada una de las 
cas ill as electorales; 

c) La relación de los representantes generales acreditados p~ r cada partido político y candidatos independientes en el 
municipio en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección. en número igual al de los 
fotografía para cada casilla de la sección: 

en la li sta nominal de electores con 

e) Las urnas para rec ibir la votación. una por cada elección de que . trate, las que deberán tener tres caras transparentes y el 
resto translúcidas de material plegab le o armable. seíiafando en el exterior y en lugar visible. impresa o adherida en el 
mismo color de la bo leta que corresponda. la denominación de la elección de que se trate; 

t) Documentación. formas aprobadas. material de identificac ión de la casilla. úti les de escritorio, dispositivo para marcar la 
credencial para votar. tinta indeleble y demás elementos necesarios: 

g) Mamparas en número suficiente para que los electores puedan emitir su voto en secreto; 

1 ' , ' ~ 't 
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h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsab ilidades de los funcionarios de la cas ill a. y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanti cen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y materiales a que se refiere el 
párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografia, en lugar de la cual recibi rán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que 
corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble se leccionado deberá garantizar plenamente su eficac ia. Los envases que lo contengan deberán contar 
con elementos que identifiquen el producto. 

Artículo 206. 
1. El presidente y el secretari o de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 

fac ilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el local de la casi ll a y 
en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la mandarán retirar. 

Artículo 207. 
1. El Instituto dispondrá el lugar donde públicamente se integrarán la documentac ión y los materiales electorales. garantizando 

que el mismo cuente con medidas de seguridad. 

2. Los representantes de los partidos políticos o de los candidatos independientes tendrán derecho a vigil ar el proceso -:: 
integración de la documentación y los materiales electorales. 

Artículo 208. ./' !(U) J.S 
1. Las 111a~1paras , urnas y demás material que por su tamaño o cara~terísticas resulte convenie!Ll~e~ j~· . r por separado. será 

d1stribu1do de la forma en que acuerde el Conse.10 Genera l del Instituto. .,f ~~'-:<%;'·,~ 
#.J.~!·~ 

Artículo 209. , \~:,:~~,~ -~ 
l. Concl uida la integración de la documentación y los materiales electorales, los embalajes que'' lós c~nt~ngan serán cerrados, 

en presencia de los representantes de los partidos políticos y. en su caso, de los del candidato . indep~diente que asistan. el 
Secretario Ejecutivo del Instituto levantará el acta correspondiente. Por ningún motivo se podrán a bj;ir!~s embalajes hasta su 
arr ibo a las mesas directivas de casilla. el día de la jornada electoral. Los comités, ú11icam1ente serárí"c!lstod ios del material y 
tendrán la obligac ión de entregarlo. previo recibo, al presidente de la casilla. E-;A· :' t L' : 

~ T1 JUS T 

2. Las impugnaciones que se susciten con motivo de la integraciói1 de los materiales :le~o~~fe~1, se{~;~~ valer en el momento 
en que ocurran los actos que se consideren contrarios a este Código: el C~nsej0' G~~eral llá 1 Instituto resolverá lo 
conducente. t.~~· S Y 

Íf ·~ ., ' Tll(lf 

3. Los comités tomarán las providencias necesarias para el resguardo del materia l electoral. Los presidentes de casil la serán 
responsables de su custodia debiendo notificar a la autoridad competente sobre cualquier destrucción, extravío o robo a fin 
de que ésta resuelva lo conducente. 

4. El Instituto establecerá con el Instituto Nac ional los acuerdos o conven ios necesarios para facilitar y garantizar la adecuada 
distribución de los materiales electorales a los integrantes de las mesas directivas de casilla. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA JORNADA ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE CASILLAS 

Artículo 2IO. 
1. Tratándose de la instalación y apertura de casillas el día de la jornada electoral se aplicará en lo conducente lo di spuesto en 

los artículos 273 a 276 de la Ley General. 

Artículo 211. 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral. que contendrá los datos comunes a todas las 

elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de jun io del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los presidentes. secretarios y escrutadores de 
las mesas directivas de casilla nombrados como propietarios deberán presentarse para inic iar con los preparativos para la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y. en su caso, de los representantes de lo s 
candidatos independientes que concurran. 



.. · \ 

lunes 1 de ao-osto de 2016 PERIODICO OFICIAL 51 
3. El acta de la jornada electoral constará de Jos siguientes apartados: 

a) El de instalación y 

b) El de cierre de votac ión 

4. En el apattaclo correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se ini cia el acto de instalac ión: 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que act ian como funcionarios de casill a. así como de los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes ue se encuentren : 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casi ll a q te corresponda. consignando en el acta los números ele 
fo lios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia ele los func onarios y representantes presentes para comprobar que 
estaban vacías y que se co locaron en una mesa o lugar adec uad a la vista de los electores y representantes de los pattidos 
políticos y de candidatos independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados. si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la cas i JI 

5. En ningt'.¡n caso se j3'5drán.recibir votos antes de las 8:00 horas . 
d!t ·.;· 

6. Los mi \ de la mesa i rectiva de la casil la no podrán retirat e s ino hasta que ésta sea clausurada. 

~\~ 
Artículo212. it>,,,! · . . 

1. De no i ,Sftllai:s~ la casilla. ~ las 8: 15 horas conforme al a1tículo · nterior. se estará a lo sigu iente: 
$··- ·.iJ . 
¡::;tt s::A'" 

a) Si estW.iie ·a el presidente. éste designará a los funcionarios n - esarios para su integración. recorriendo. en primer térm ino 
y. en ti:1 caso_, el Q,rden para ocupar los cargos de los funcion, ri os ausentes con los propietarios presentes y habilitando a 

b) 

1 ;::i;r '-'ll.f •""' J t- J • 1 fi · · d · d d 1 1 os su · entes presentes para os a tantes, y en ausencia e e os unctonanos es1gna os. e entre os e ectores que se 
encue1ttteR etf J'á't~~Yll a : 

l OE A(llf.a'4· 

Sí no ~u~re1:'J í/:li EJres idente , pero estuviera el secretari o, éste, umirá las funciones de presidente de la casil la y procederá 
a integ·hrla ti i érminos seílalados en el inciso anterior; 

i. .. ,f.lfi 

c) Sí no estuvi eran e l presidente ni el secretario. pero estuviera lguno de los escrutadores. éste asumirá las funciones de 
pres idente y procederá a integrar la casilla de conformidad con 1 seílalado en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes. uno de ellos asumirá las func ones de presidente, los otros las ele secretario y primer 
escrutador. procediendo el primero a instalar la cas illa nombra do a los funcionarios necesarios de entre los electores 
presentes. verificando previamente que se encuentren inscri os en la li sta nominal de electores de la sección 
correspond iente y cuenten con credencial para votar: 

e) Si no as istiera ninguno de los funci onari os de la cas illa , la au oridad electoral correspondiente tomará las medidas 
necesarias para la instalación de la mi sma y designará al personal e argado de ejecutarlas y cerc iorarse de su insta lación : 

f) Cuando por razones de di stancia o de dificultad de las comunica iones. no sea posib le la intervención oportuna del 
personal de l Instituto designado, a las 10:00 horas , los represen ntes de los pattidos polí ticos y ele candidatos 
independi entes ante las mesas directivas de cas ill a designarán. por mayo ía, a los func ionarios necesarios para integrar las 
casillas de entre los electores presentes. verificando previamente que se encuen tren inscritos en la li sta nom inal de 
electores de la secc ión correspondiente y cuenten con credencia l para votar, y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteri ores supuestos, la mesa directiiva ele casilla . iniciará sus act ividades. recibirá 
vá lidamen te la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso t) del párrafo anterior. se requeri rá: 

a) La presencia de un juez o notario público. quien tiene la ob li gación de acud ir y dar fe. de los hechos, y 

·f t 5 
t ' i ' 
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b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para designar, de común 

acuerdo. a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este a1iículo, deberán recaer en electores que se 
encuentren en la cas ill a para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los candidatos independientes. 

A1·tículo 213. 
l. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla. deberán. sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 214. 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar di stinto al señalado, cuando : 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advie1ia, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por el Código. 

d) Las condiciones ele! iocal no pennitan asegurar la libe1iad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores o 
bien. no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los 
funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo. y 

e) La autoridad electoral correspondiente as í lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

2. Para los casos seña lados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en {a mis Q;l'i '.e~ ei ó.!1)' en el lugar adecuado 
más próximo. debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar oi· igin~·I ~;1~t~l1:ió los requisitos . 

· · ~ · j 0.¡t'c ~·· '¡l,1.l.'~ ~" 

CAPÍTULO SEGUNDO ·. • .il<f'.j~-::~\~ 
DE LA VOTACIÓN ~}::• "''•::·' '~ , )'l~y .~ 

A ' 1 21- '< ' ? ' . ..,. ¡ rticu o ::i. , .,. •. ··, .;, ";' -, '•:'; 

1. Tratándose de la votación se estará, en lo conducente, a lo dispuesto en los artícul os 277 ia 286 4e1::1a,f!é y General, salvo por 
lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 284. ' :~-¡. . 

1. 
Artículo 216. ,,, f\ C\.'. J f 

1. En las elecciones estatales. con independencia de ser o no concurrentes con eleccio!)eS fe;de1:a'les, '~ara el ejerc1c10 del 
derecho al voto los ciudadanos deberán hacerlo en la casilla que corresponda a la sección el~ctora:l et suWomicilio. 

i ' 1 . E /'\ 
Artículo217. ¡ ''.l;T 1 •1 !.~ 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente" a la instalación. el presidente de la 
mesa anunciará el inicio de la votación. 

') 

3 . 

Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al presidente dar aviso 
de inmediato a la autoridad electoral correspondiente a través del medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la 
causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ~jerciclo su derecho v. 
voto, lo que será consignado en el acta. 

El av iso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la mesa 
directiva o los representantes. 

4. Recibida la comunicación que antecede, la autoridad correspondiente decidirá si se reanuda la votación. para lo cual tomará 
las medidas que estime necesarias. 

Artículo 218. 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla. debiendo mostrar su credencial para 

votar o en su caso. la resoluci<ii11 de la autoridad jurisdiccional co1Tespondiente que les otorga el derecho de votar sin 
aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos . 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior. los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en los términos de 
este Código. se cerciorarán de su residencia en la sec.c. ión correspondiente por el medio que estimen más efectivo. 
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4. El pres idente de la casi ll a recogerá las credenc iales para votar que tengan mues as de alteración o no pertenezcan al 
ciudadano. poniendo a disposic ión de las autoridades a quienes las presente n. 

5. El secretario de la mesa d irectiva anotará el incidente en el acta respectiva. con 111 nción expresa del nombre del ciudadano o 
ciudada nos presu ntamente responsab les . 

Artículo 219. 
1. Una vez compro bado que el e lecto r aparece en las listas no minales y qu haya exhib ido su credencial para votar. el 

presidente de la mesa di rectiva de cas ill a le entregará .las boletas de las e lec ones para que libremente y en secreto marque 
en la bo leta úni camente e l cuadro co rrespond iente al partido po lítico o cand i ato independiente por el que sufraga, o anote el 
nombre del cand idato no registrado por el que desea emitir su voto. 

') 

3. 

4. 

a) 

b) 

Aque ll os electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos fisi amente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asist ir por una persona de su confianza que les acompañe. 

Acto segui do, e l elector doblará sus bo letas y se d irigirá a depos itarl as en la urna correspondiente . 

E l secretari o de la cas illa. auxil iado en todo tiempo por uno de los eser adores, deberá anotar. con el sello que le haya si do 
entregado para ta l efecto, la palabra "votó" en la lista nom ina l correspon iente y procederá a: 

Ma rcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecho de voto: 

Impregna r co n líquido inde leb le el dedo pu lgar derecho de l elector. y 

c) Devo lver a l e lector su credencia l para votar. 

5. Los represe ntantes de los pa rtidos po lí ticos y de ca ndidatos indeper ientes ante las mesas directivas. podrán ejercer su 
derecho de voto en la cas il la en la que estén acreditados, para lo cu 1 se seguirá el procedimiento señalado en éste y e l 
anteh~ r artícu lo, anotando el nombre completo y la clave de la creden ial para votar de los representantes al final de la lista 

nomi11f\de electores . 

( \ ' 

Artículo 220. ·~ 
1. Corresponde al presidente de la mesa d irect iva, en el lugar en que se aya insta lado la casi ll a, el ejercicio de la autoridad 

para preservar e l o rden, asegurar el libre acceso de los electores. gara nt zar en tocio tiempo e l secreto del voto y mantener la 
estr i ctaob~rvan cia de este Código. 

L/,. 

2. Los miembros de la mesa direct iva deberán permanecer en la casilla a o largo de la votación. pero en ningún caso podrán 
interfe1'J1; coi; !a libertad y secreto del voto de los electores . 

~ ; i:."' ¡:. it 

3. Tendrá!.] .df;recho ele acceso a las casi llas : 

a) Los electores que haya n sido adm it idos por el presidente de la mesa directiva de casilla en los términos que fija este 

Código: 

b) Los representantes de los pa1iidos polític.os y de cand idatos indepenclie tes debidamente acreditados en los términos que 

~ 1 fija este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto rel c ionado con la integración ele la mesa directiva , 
la in_stalación de la casi_lla y, en genera l, con ~ I desa rro llo ele la votaci~n ~ i empre y cuando se ha~an identitic~do ante el 
presidente de la mesa cl 1rect1va y precisada la mdole de la cl!11genc1a a re.a izar, misma que en 111ngun caso podra oponerse 

al secreto de la votación, y 

el) Los funcionarios electorales que fueren enviados por las autoridades el ·ctorales correspondientes, o llamados por el 
presidente de la mesa directiva. 

4. Los represen tantes generales permanecerán en las cas illas el tiempo necesa1 o para cumplir con las funciones que les fija 
este Código: no podrán interferir el libre desarro ll o ele la votac ión ni p1 encler asumir las funciones propias de los 
integrantes de la mesa directiva . El pres idente ele la mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su 
caso, podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir su función. coacc ione a los electores, o en cualquier 
forma afecte el desarrollo norma l de la votación. 

5. En ningú n caso se permitirá e l acceso a las casi ll as a personas que se encuentren privadas de sus facultades mentales, 
intox icadas. baj o e l influjo de ene rvantes, embozadas o armadas . 
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas. salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas 

de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes populares. 

Artículo 221. 
1. El presidente de la mesa directiva podrá so licitar. en todo tiempo, el auxilio ele las fuerzas de seguridad pública a fin de 

preservar el orden en la casilla y la normal idad de la votación. ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente 
interfiera o altere el orden. 

') En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el 
presidente de la mesa directiva de casilla, en la hoja de incidentes que deberá firmarse por los func ionarios de la casilla y los 
representantes de los pmiidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a firmar, e l 
secretario hará constar la negativa. 

Artículo 222. 
1. Los representantes de los partidos políticos Y. de candidatos independientes pod rán presentar al secretario de la mesa 

directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 

El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al exped iente electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión 
sobre su adm isión. 

Artículo 223. 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes de los partidos · 

Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de delito flagrante . 

Artículo 224. 
l. En las casil las especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se en<;_':l.e~i:t.tren fuera de su sección se 

aplicarán. las reglas y procedimientos que acuerde el Consejo General del Instituto. ~"- ~.Jl,~t 
)~i~i: ~' 
,. .• ~.--_l --~~". 

•.t !{v } ';~\· · •\ · Artículo 225. 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

" .. ~ .~)? • . 
' g:~.'·i~ \ll\,~ ;: ~ J 

.: ~"'·' t. 

') Podrá cerrarse antes de. la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el pres idente y e"5eci-etáJ·iO cet fiquen que ya 
votaron todos los electores incluidos en la li sta nominal correspondiente o cuando, tratándose de cmsillás especiales, se hayan 
agotado las boletas electorales. · 

'-- JE , ,E, ,\f 

Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas. aquella cas ill a en la que aún se enc u ent1~ 1h! l fc'tore'. 1.' formados para 
E ' . . fº d 1 1800 1 \ 1,\ ~ti • .._, H l votar. n este caso. se cerrara una vez que quienes estuviese n orma os a as : 1oras; 1~~1a1~ ~otauo. ~t "JI 

A t . 1 226 "'' "l , e c • ..,t r ICU O • 

El .d 1 1 • d 1 . • 1 ¡· 1 . r 1 '¡ l t,J•, 11 1, ' ' ' ' [ 1. pres1 ente e ec arara cerra a a votac1on a cump irse con os supuestos previstos-eA-e •ar~tcmo anterior~ · 1 

2. Acto segu ido, el secretario llenará el apatiado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada electoral. el cual 
deberá ser firmado por los funcionar.ios y representantes. 

3. En todo caso. el apa11ado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) En su caso. causa por la que se cerró antes o después ele las 18:00 horas. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL ESCRUTINIO Y CÓMPllTO EN LA CASILLA 

Artículo 227. 
l. Una vez cerrada la votación y ll enado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes 

de la mesa directiva procederán al escrutin io y cómputo de los votos sufragados en la casilla. 
-~ 

Artículo 228. 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de cas illa, 

determinan: 

a) El número ele electores que votó en la casil la; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los pmiidos políticos o candidatos; 
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c) El número de votos nulos, y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aque l expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin aber marcado ningún cuadro que contenga el 
emblema de un partido político o de una candidatura independiente , y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre lo partidos políticos cuyos emblemas hayan sido 
marcados. 

3. Cuando el elector 1narque en la boleta dos o n1ás cuadros y ex ista coali ón entre los partidos políticos cuyos en1blen1as 
hayan siclo marcados. el voto só lo contará para el candidato de la coal ción y se registrará por separado en el espacio 
correspond iente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se contará como voto vá lido la marca que haga el elector en un solo recua ro en el que se contenga el emblema o el nombre 
de un Candidato Independiente. en términos de lo dispuesto por este Cód i< o. 

5. Se entiende por boletas sobrantes aq uellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas 
por los electores. En ningún caso las boletas sobrantes, se sumarán a los v tos nulos. 

'- Artículo 229. 
1. El escrutinio y cómputo de las votaciones se llevará a cabo, en su caso. en el orden siguiente: 

a) tlobernador del Estado: 

b) Diputados, e 

c) integrantes de l Ay untamiento . 

.;.. \ 
Artículo 230. 

! 
1. El escrutin."o y cómputo de cada elección se realizará conforme a las regla siguientes: 

¡ 

l. 

ii . 

t 

a) EJ secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sob antes y las inutilizará por medio de dos rayas 
diagonales con tinta: las guardará en un sobre especial. el cual quedai á cerrado y anotará en el exterior del mismo el 
número de boletas que se contienen en él; 

b) 

c) 

d) 

e) 

El' primer escrutador contará. en dos ocasiones, el número de ciucladan s que aparezca que votaron confri rme a la lista 
nominal c1 ''. ·electores de la sección. sumando, en su caso, el número de ectores que votaron por resolución de autoridad 
jurisdiccional electoral si n aparecer en la lista nominal , y los representan s de paitido y de candidatos independientes que 
votaron sin aparecer en la 1 ista nominal: \ 

El presidente de la mesa directiva abrirá la urna. sacará las boletas y mosfr rá a los presentes que la urna quedó vacía; 

El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

Los dos escrutadores bajo la superv isión del presidente. clasificará las bol as para determinar: 

El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos 

El número de votos que sean nulos. 

candidatos, y 

_, 
.... 

. · -·. 
f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cad~ una de las operaciones señaladas en las fracciones 

anteriores los que, una vez verificados por los demás integrantes de J.a mesa, transcribirá en las respectivas actas de 
escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos políticos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el 
voto al candidato respectivo. lo que deberá consignarse en el apatiado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 

Artículo 231. 
1. Para determ inar la validez o nul idad de los votos se observarán las reglas siguientes: 
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a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un sólo cuadro en el que se contenga el emblema de un 

paitido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del atticulo anterior. y 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada. 

c) Los votos em itidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 232. 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra. se separarán y se computarán en la elección 

respectiva. 

Artículo 233. 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá. por lo menos: 

2. 

3. 

4. 

a) El número de votos emitidos a favor de cada pattido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos: 

d) El número de representantes de pattidos políticos que votaron en la casilla sin estar en el li stado nominal de electores: 

e) La relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de candidatos 
independientes al término del escrutinio y cómputo . ""' (.< . . ~ . ~=. ¡~,·.i'':l~ 

' . ' . .....~ .. ,~-e· -"''•:,-, '"·~~ 
En todo caso. se asentaran los datos anteriores en las formas aprobadas por el C.o nseJ U 'é l~f~.';~:~\I·~;s:~i~,~· 

En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutiliz, · ~lf;:·: :: .~ :~:lt 

Los funcionarios de las mesas directivas de casil la, con el auxilio de los represen;a ~~~;l_óÍ p"~ri-{dgf políticos y de los 
candidatos independientes. verificarán la exactitud de los datos que consignen en el apa rt'!i~ ó:.Oé e~Qt'Jltihfo y cómputo . 

... .. "V.1.~·~· ·:<;.:.;-

Artículo 234. ~R I J(JD\'"' \ .'.>,'í'' ·f;,Vs; fl':D' 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán lasfüat1a'S\ eJ:if.1'és¡fondí iíté-s l'cfe cada elección. las 
que deberán firmar, sin excepción. todos los funcionarios y representantes de 1 páifffüü' º p©füi'cd~:·~tte R uaron en la casilla . 

. .f(CIO\~ i1JE W "' - •.i~ C~ 
2. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes an.,t d~-¡;m¡~\ IJa:sHe n(~frán"cide ho a firmar el acta 

bajo protesta. señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deb;« ·gí ¡¡>EJsigoarsete1~ .. 1 acta. 

Artículo 235. 
1. Al término del escrutinio y cómputo. de cada una de las elecciones. se formará un exped iente de casilla con la documentación 

siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo. y 

c) Los escritos ele protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobrns po~l¡separado, las boletas sobrantes inutili zadas y las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se rem ~rá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior. con el expediente de cada una de las elecciones y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que 
desearan hacerlo . 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta 
referidos en el párrafo 1 de este artículo. 
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Artículo 236. 

l. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto. se 
entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes recabándose el acuse 

1.. de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escruti nio y c. n1puto será destinada al programa de resultados 
electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del ai1ículo anterior. e adherirá un sobre que contenga un ejemplar del 
acta. que contenga los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. para su entrega al presidente del 
comité di strital o municipal que corresponda. 

Artículo 237. 
1. Cumpl idas las acc iones a que se refiere e l artículo anterior. los presi entes de las mesas directivas de casilla, fijarán avisos 

en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cad una de las elecciones. los que serán firmados por el 
presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPÍTULO CUA TO 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y DE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 

Artículo 238. 
l. Co ncluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos anteriores. el 

secretari o procederá a levantar constancia de la hora de claus ra de la casilla y el nombre de los funcionarios y 
representantes que harán la entrega del paquete electoral. La consta cía será firmada por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos y candidatos independ ientes que dese, ren hacerlo. 

Artículo 239. 
1. Una vez cla.\1 ~;uradas las casil las. los presidentes yio los secretarios e las mismas, bajo su responsabilidad . harán llegar los 

paquetes electorales a las siguientes autor idades según corresponda : 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

a) En las elecciones de Gobernador y Diputados al comité distrital, y 

b) En ~l'ei::_ciones de Ayuntamientos al comité municipal. 
·.::11 

c) Al funcionario designado por el Instituto, cuando la sede del di, rito o municipio se halle notoriamente distante de la 
ubicación de la casilla . 

el) 

a) 

b) 

..,...,. 

El Consejo General del Instituto determinará los mecanismos d recolección de los paquetes electorales que, por su 
ubicación geógrMica. se dificulte el traslado en los tiempos establee dos en este Código y considere más eficientes. 

Los plazos para cun¡plir las obligaciones descritas en el párrafo anteri r serán los sigu ientes, contados a partir de la hora de 

clausura: ' 

Inmediatamente. cuando se trate de cas illas ubicadas en la cabecera d 1 distrito: 

Hasta cuatro horas. cuando se trate de casillas urbanas ubicadas d 1tro del Municipio, pero fuera de la cabecera del 
distrito, o 

c) Hasta doce horas cuando se trate de casillas rurales. 

El Consejo General del Instituto. a propuesta de los comités respectivos y previamente al día de la elección. podrá autorizar 
la amp liación de los plazos anteriores para aquel las cas ill as que se justifiqu . n. 

Los com ités adoptarán previamente al día de la elección, las medidas n ,cesarías para que los paquetes electorales sean 
entre<>ados dentro de los plazos establecidos)' ¡Jara que puedan ser recibid~ en foqna simultánea. 

"' 1 •·' ' 
·~\ 

Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes electoral sean e. :egados al comité correspondiente fuera 
de los plazos estab lecidos, cuando medie caso fo11uito o fuerza mayor. 

Los comités harán constar en el acta ci rcunstanc iada de recepción de los paquetes. las causas que se in voquen para el retraso 
en la entrega de los mismos. 

CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Artículo 240. 

1. Para asegurar el orden y garant izar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública del Estado y de los 
municipios, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto y los presidentes de las mesas directivas (1,. 

casilla. en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

" El día de la elección y el precedente, permanecerán cerrados los estab lecimientos que expe.mlan bebidas embriagantes y 
estará prohibida la venta de bebidas que contengan alcoho l. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del 
orden. 

Artículo 241. 
1. Las autoridades estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales competentes. 

proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral: 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados 
con el proceso electoral: 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los tribunales y juzgados del Estado y municipios. permanecerán abiertos durante el día de la elección. Igual ob ligación 
tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. . 

Artículo 242. '(. '"6~b(. 
l. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elec~ión y debWJin atender las so li citudes que 

les hagan los funcionarios de casilla. los ciudadanos y los representantes üe pa1ii i
1 
os políticos y de candidatos 

independientes. para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la eleéción. • \ 
' . -~: . . 

2. Para los efectos de este ordenamiento. los notarios públicos realizarán su función gratu_iamen~~y tendrán competencia en 
todo el Estado; la Dirección de Nota rías determinará su distribución en la Entidad . #Í Instituto deberá publicar la lista 
correspondiente en los principales medios de difusión en el Estado. a más tardar cinco Q.l<i,,$,,.~Je:; .del día de la elección. 

f~,1;., JI., 
. U "'EMAC'' 

Articulo 243. • Ytr.F 
1. Los notarios públicos deberán entregar las actas fuera de protocolo, levantadas sobrl 11t :}Oos los hechos o actos que con 

motivo de este a1iículo realicen en un proceso electoral, a los órganos del l 11stitu1¡_~ ~~ etentes, a más tardar a las 
veinticuatro horas siguientes de verificado el hecho o acto de que se trate. 1Q:\S,c '\l, 

Artículo 244. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN Y LOS RESULTADOS ELECTORALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

1. Los comités distritales y municipales harán la recepción, depósito y salvaguarda ele los paquetes de votación y las actas que 
correspondan, conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario auto ri zado del comité electoral extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

" c) El presidente del comité distrital o municipal dispondrá su depósito. en el orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del comité, que reúna condiciones de seguridad, desde el 
momento de su recepción hasta la conclusión del proceso electoral o la entrega al Consejo General del Instituto o a la 
autoridad jurisdiccional. 

d) El presidente del comité distrital o municipal. bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que sean 
selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de los paiiidos y 
candidatos independ ientes. 
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e) Los comités di stri tales y municipales decidirán sobre aquellas med id , que fac ili ten el acceso de los funcionarios de las 

mesas directivas ele casilla, que vayan a entregar paquetes de votació y el proceso ele recepción ele los mismos, buscando 
siempre la agi lid ad y seguridad del trámi te. 

2. De la recepción de los paq uetes de votació n, se levantará acta circun anciada en la que se haga constar. en su caso. los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requi sitos que sefíala este Códi o. 

CAPÍTlJLO SEGl NDO 
DE LA INFORMACIÓN PRELIMINA DE LOS RESULTADOS 

Artículo 245. 
I. Para el programa de resultados electorales preliminares. se estará t lo dispuesto en los artíc ul os 305 a 308 de la Ley Genera l. 

2. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un pro rama único cuyas reglas ele operación serán emit idas por el 
Instituto Nac ional. 

Artículo 246. 
1. El Insti tuto deberá difundir los resultados preliminares de la jo ·nada electoral que termina. haciendo del conocimiento de la 

ciudadanía que los mismos serán oficiales hasta el momento d realizarse el cómputo municipal , distrital o estatal. según sea 
el caso. Los comités harán las sumas del escrutinio y cómput de las casi ll as conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el 
vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes ele torales, conforme a las siguientes reglas: 

a) 

b) 

c) 

el) 

El comité respectivo autori za rá al personal necesario para 1 
Los partidos po líticos o candidatos independientes podrán a 
durante di cha recepción: 

recepción continua y simultánea de los paquetes electorales . 
reditar a sus representantes suplentes para que estén presentes 

Los funci cvtarfo~ ~! e<:tora les design~tlos rec ibirán las actas d escrutin io y cómputo y de inmed iato harán de l conocimiento 
~I rest.il ta~¡.fck . l a~:~7ot~cion:s que aparezcan en ellas, pr ced iendo a reali zar la suma correspondiente para informar 
mmed1ata1~t·te ·~ Jµ S.eq1~~tana EJecutiva de l Inst ituto: 

El sec retaiP,9· .o el funcionario autori1l1do para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda en la forma 
destinada ¡fara d io. conforme al orden numérico de las cas ill ts. y 

~ ... r ... 't 

Los repres~,~~a ntes de los partidos po;jticos y de candidatos independientes ac reditados ante el comité, contarán con los 
formatos ad.ecua:dos para a'nü'tar ;en ~e l los los resultados de la \ tación en las casi! las . 

e , ···-· 1 
:Té - \ 

Artículo 247. / 
1. Para el mej~r conocim iento dé 'I os~ ciudadanos, conc luido 1 proced imiento anterior, el presidente del comité que 

corresponda, ,deberá fijar en e'1°e:xteri:or de l l oe~ ! respectivo. lo resultados prel iminares de las elecciones en el distrito o 
. . . }. ' el \ mu111c1p10 segun correspon a,>•~ uu-. i 

CAPÍTULO TE CERO 
DE LOS CÓMPUTOS DISTRITA ES Y MUNICIPALES 

Artículo 248. 
1. El cómputo di strital o municipal ele una elección es la suma que rea 'za el comité correspondiente, de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las cas ill as en un di strito ele toral o municip io. 

Artículo 249. 
J. Los comi tés respectivos según sea el caso. celebrarán ses ión a parti1 ele las 8:00 horas del miércoles sigu iente al día de la 

jornada electoral, para hacer los cómputos de Gobernador y elección d Diputados y Ayuntamientos, en el orden siguiente: 

a) Los comités distritales para la elección ele diputados, y 

b) Los comités municipales para la elecc ión ele Gobernador y ayuntam ie Jtos. ·. 

2. Cada uno ele los cómputos se realizará sucesiva e inin terrumpidamente hasta su conclusión . 

3. Cuando a juicio del Consejo Gene ral de l Instituto ex ista causa justificada, los cómputos muni cipales o distritales podrán 
reali zarse en los locales que apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 250. 
1. Los cómputos clistritales o municipales se real izarán conforme al siguiente procedimiento: 
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a) Se abrirán los paquetes electorales que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orde.n numérico de las casillas; se 

cotejará e l original del acta contenida en el paquete con los resultados que de la misma obren en poder del comité 
respectivo . Si los resultados de ambas actas coinciden. se asentarán en las formas establecidas para ello. 

l. 

11. 

lll. 

b) Si los resultados de las actas no coinciden o se detectaren a lteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada 
sob re el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta en el paquete electoral ni obrare en poder del presidente 
del com ité respectivo. se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del comité. abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
conten ido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas. los votos nulos y los votos válidos. asentando la cantidad que 
resulte en el espacio del acta correspondiente .. 

c) Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un 
consejero electoral. verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a 
lo dispuesto por este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 
cualquiera de los representantes ante el comité respectivo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal 
Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos. 

d) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casi lla. la suma 
distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

El com ité deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: ,~ · ! ~ "C'' ._ 

Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas. sal'! que pu~~~0J{\;tgirse o aclararse 
con otros, a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; ~o ..,~; / ~t 

) ... (- "~ ·)¡ 

El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el 
"( ... ~ 
er::'lf~•:segundo lugar en ... votación. y 

Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo paitido. 

A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán. s 
señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunsta1 

¡ 
JUf"'· - 1' ' 

em r¿¡·;caso. las operaciones 

• ~~~fdspécrlva; 
~º'' !ll ·. 

Acto seguido, en los comités correspondientes. se abrirán los paquetes electorales de !~ _ H1~r ~spe'ciales. para extraer 
los de la elección de Gobernador o de diputados, y se procederá en los términos de este artículo; IM' ' · ' 

El cómputo de la elección de que se trate. será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos anteriores y se 
asentará en el acta co1Tespondiente: 

Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o el secretario 
del comité respectivo extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; Ja relación de 
ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de inc identes y la demás documentación que 
determine el Consejo General del Instituto en acuerdo previo a la jornada electoral; 

j) De la documentación así obtenida, se dará cuenta al comité respectivo. debiendo ordenarse conforme a la numeración de 
las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del Consejo General del 
Instituto para atender Jos requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto . 

k) El comité respectivo verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candidatos 
que hayan obtenido la mayoría de votos. cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en este Código, y 

2. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los inc identes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa y ayuntam ientos . 

3. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el presunto candidato ganador de la elección y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual. y al inicio de la sesión exista petición expresa del 
representante del pattido político que postuló al segundo de los candidatos antes señalados. el comité deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad ele las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el 
comité respectivo o. en su caso. el Consejo General del Instituto de la sumatoria de resultados por partido político 
consignados en la copia de las actas de la jornada electoral. 
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4. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato resuntamente ganador y el ubicado en segu ndo 
lugar es igual o menor a un punto porcentual, y ex iste la petición expre , a que se refiere el párrafo anterior, el com ité 
respectivo deberá proceder a rea lizar el recuento de votos en la totalid CI de las cas ill as . En todo caso. se exclui rán del 
procedimiento anterior las cas ill as que ya hubiesen sido objeto de recuent . 

5. Confo rme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, para reali zai el recuento tota l de votos respecto de una elecc ión 
detenninada, el comité di spondrá lo necesari o para que sea rea lizado in obstacul iza r el escrutin io y cómputo el e las demás 
elecc iones y concluya antes del domingo sigui ente al de la jornada el toral. Para tales efectos, el presidente del comité dará 
av iso _ inmediato al Secretari o Ejecutivo del Instituto: ordenará I· creación de grupos de trabajo integrados por los 
representantes de los partidos políticos y los consejeros electorale . que los pres idirán. Los grupos realizarán su tarea en 
fo rma simultánea di vidiendo entre ellos en fo rma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabi lidad. 
Los partidos políticos o candidatos independientes tendrán derecl o a nomb ra r a un representante en cada grupo. con su 
respect ivo suplente. 

6. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elecc ión distinta, se contabilizarán para la elección 
de que se trate. 

7. El consejero electoral que pres ida cada grupo levantará un a ·ta circunstanciada en la que consignará el res ul tado del 
recuento de cada cas illa y el resultado fin al que arroje la suma d votos por cada partido polít ico y candidato. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y ómputo de cas illa que sean corregidos por los comités, no 
r podrán invocarse como causa de nulidad ante las autoridades ju1 isdicc ionales . 

9. E? .Álling_ún cas_o pod r~ so licitarse a_ las autoridades juris?icc iona ~s que rea li cen recuento de votos respecto de las casill as que 

Ao-tirn::, ,,·f ~obJ oto de \"ho pmced ,.meoto eo lo; oom''" '" P' wo; 

l. Lo".; p,i1rtid,, s políticot coaliciones y candidatos indepencli e1 tes podrán so li citar a las autoridades jurisdi cc ionales que 
rea l!~ .n ey,. recuento de votos. de conformidad con los su uestos y reg las que se previenen en el presente Código, 
entttÁ~ i e ndo el recuentoj· uri sdi ccional como el escrutinio y có1 pu to reali zado en la sede de l Tri bunal Electoral. 

)...<'- , r 
;o 

" El i·ecue;1t ~~ Juri sdi ccional estará a cargo del Tribu1 al Electoral en el ámbito de su competenc ia y tiene como 
obi eti'10: 1Jropr.1¡r<""' ce1teza v exactitud a la vo luntad ciudada ia expresada en las urnas. 

J HO"" '• 14 """"' ' 

H 1 -'·ff. &,P.j(I •• 

Artículo 2s2: f '(" -;:-"',.!:f • 
1. El Tri ~n <¡J. I ~h~ t ·a ·ea li zará a petición de la parte interesada leg ítima. el recuento total o parc ial de votos, de acuerdo a 

los ~ i gt1 entes'. supuestos y reglas: 
. , " .' WI 

a) En ambos casos, tanto como en el recuento parcial. como en 1 total de votos. el rec uento deberá sol icitarse expresamente 
en el medio de impugnación que se interponga ante el órgano j risdiccional electoral. 

b) So lamente podrán ped irse por el partido polít ico. coal ición o andidato que. de acuerdo con los resultados de la elección 
emitidos por el Instituto, esté ubicado en segundo lugar de la v tac ión. 

c) El recurrente deberá relacionar en forma individual y precisa, onde existen los errores o inconsistencias en los distin tos 
elementos de las actas de escruti ni o y cómputo. que j usti fi que st recuento. 

d) El rec uento también podrá so lic itarse. además del caso anterior, uando el número de votos nulos sea mayor a la diferenc ia 
entre los candidatos ubicados en el primer y segundo lugar e votac ión; o bien, cuando tocios los votos hayan sido 
depos itados a favo r de un mi smo pa1i ido. 

e) El recuento de votos será parc ial cuando se efectúe a los resultado. de una o varias cas ill as instaladas en la elección de que 
se trate. 

f) El recuento de votos será parcia l cuando se efect!'.1e a los resul tad s -sobre toci as las cas illas instaladas en la elección que 
c.01Tesponda y deberá, además de los requi sitos prev istos en este ap · ado. sat isfacer los siguientes supuestos : 

1. Que el res ultado ele la elecc ión en la cual se so lici te el recuento total. arroj e una difere ncia entre el primero y el segundo de 
0.5 por ciento . 

11. Que la autoridad administ rati va electoral. se haya negado a reali zar el recuento admini strativo total de los paq uetes. aún y 
cuando se haya alegado razón fundada en los términos de este Códi go: o bien que, habiéndo lo realizado, el part ido, 
coalición o candidato impugnante estime que el recuento se hi zo en fo rma defic iente. debiendo fu ndamenta r y mot ivar las 
razones que lo lleven a la convicción de que di cho recuento no cumple con los principios de lega lidad y ce1tezajurídica. 
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111. Que sea determinante para el resultado de la elección. Se entenderá que es determinante cuando el pa1iido. coalición o 

candidato que está en segundo lugar, pueda con motivo de l recuento alcanzar el triu nfo de la elección. 

g) Cumplidos todos los requisitos, el Tribunal Electoral. llevará a cabo el recuento parcial o total de la elección de que se 
trate. dentro de los autos del juicio interpuesto. para lo cual deberá emitir los ac uerdos e implementar los medios idóneos 
para efectuar dicho recuento. 

Artículo 253. 
l. Concluido el cómputo para la elección de diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos, el presidente del comité 

respectivo expedirá la constancia de mayoría y val idez al candidato. fórmula o planilla que hubiese obtenido el triunfo, y 
remitirá al Secretario Ejecutivo copia certificada de tales documentos. 

2. Una vez realizado el cómputo municipal para la elección de integrantes de los ayu ntami entos. el comité municipal procederá 
a la asignación de regidores de representación proporcional y, en su caso, de la segunda sindicatura en los términos de lo 
dispuesto por este Código. 

Artículo 254. 
1. Terminado el cómputo distrital o municipal, los presidentes de los comités enviarán los paquetes electorales al Consejo 

General del Instituto, mismo que tomará las medidas necesarias para depositar los paquetes de votac ión y demás 
documentación electoral , en el lugar señalado para tal efecto, quien deberá resguardarlo hasta la conclusión del procesn 
electoral. Una vez que concluya el proceso electoral se procederá a su destrucción. 

Artículo 255. 
1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, rec ibi rá los expedientes del cómputo de las eleccior, "!J; y dispondi:_a.·'.·st·1. resguardo hasta 

el inicio de los trabajos respectivos. -' <r;':' ",<'. 
·, ~-~~· .::;·. 

CAPÍTULO CUARTO · '! 'i.~ 
DEL CÓMPllTO ESTATAL DE LAS ELECCIONES . · , . . ii_q>'l'. 

-::• . . ~-. _,_ 

Artículo 256. ·¡:~,; 
l. El domingo siguiente al día de la elección ele Gobernador o diputados, el Instituto se reunirá a partir de Ccis 9:00 horas para 

realizar el cómputo estatal. atendiendo a lo siguiente: ~E!: 'il,.., 

"'J., - ~¡-!'~. 

a) El Secretario Ejecutivo del Instituto dará cuenta de los documentos originales o c ~Si certificadas de las actas 
circunstanciadas de las sesiones de los comités en las que consten los resultados del c i 11p.uto, i¡;¡for'mando si con los 
mismos se puede realizar el cómputo: I~ 1 ' ir 

.... . ·r , \ 
111 . . 

b) Se harán constar en acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo estatal, los incidentes que ocurrieren 
durante la misma, la declaración de validez de la elección y el candidato que hubiese obten ido la mayoría de los votos; 

c) El Secretario Ejecutivo del Instituto dará lectura a la parte conducente de cada uno de los cómputos en donde se consignen 
los resultados y sumándolos dará a conocer el resultado estatal de la elección para Gobernador y el dictamen relativo a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

el) Realizado lo anterior, el Presidente del Consejo General del Instituto. expedirá la constancia de mayoría al candidato ~ 

Gobernador que haya obtenido el triunfo, y ordenará entregar las constancias de asignación de diputados por el princip: . 
de representación proporcional a cada partido político. y 

e) El Presidente del Consejo General del Instituto remitirá al Tribunal Electoral, cuando se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, el informe respect ivo sobre el cómputo estatal de la elección de Gobernador y en su caso. el 
acuerdo de asignación de diputados de representación proporcional, así como copia certificada del expediente del cómputo 
de la elección de que se trate. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL VOTO DE LOS C,OAHUILENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 257. 
l. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Gobernador del Estado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19, numeral 1, párrafo cuarto. de la Constitución, en el libro sexto de la Ley 
General, así como en los l.ineamientos y acuerdos que emita el Instituto Nac ional y el Instituto. 

LIBRO QUINTO 
DE LOS REGÍMENES SANCIONADOR ELECTORAL Y DISCIPLINARIO INTERNO 
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TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS SUJETOS, CONDUCTAS SANCIONAB S Y SANCIONES 

Artículo 258. 
1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se ap li cará su letoriamente, en lo no previsto en este Código, la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Parti ipación Ciudadana para el Estado de Coahui la o la 
Ley General del Sistema de l\:Iedios de Impugnación en Materia Elector L 

Artículo 259. 
1. Son suj etos de responsabilidad por infracciones cometidas a las di spo ciones contenidas en este Código: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Los partidos políticos; 

Las agrupaciones políticas: 

Los aspirantes. precandidatos, candidatos y candidatos independie1 tes a cargos ele elecc ión popular: 

Los ciudadanos. o cualqui er persona física o moral; 

Los observadores electorales o las organizaciones de observadore electorales: 

Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los 1 oderes del Estado de Coahuila, así como los titulares y 
~rvícl _ res públicos de los órganos autónomos y los entes público del Estado y los municipios; 
~ .-~·~ 
:~\· ·}, '?, ·~ 
~s. nota¡:.[1 s públicos; 

'~~ÍIÍ ". ,\ ·:.• 
• iY·· 

11 
' ·~~ 

L · ~-' extrall'J~ros: 
¡~: ;' ' 

L~ o·rganizaciones ele ciudadanos que pretendan fo rmar un parti o político; 
f' ,, ... 
~ orgaiíiza~i9<.rt\! . ;; i11dicales, laborales o patronales. o cualquie otra agrupación con objeto social diferente a la creación 
d<:rpaí'tidos p'oJí tfüs así como sus integrantes o dirigentes; 

!H. i¡ .•. ,t~~ 

L~~ nfinis'til8s~de ~)l to. asoc iaciones. iglesias o agrupaciones ele c ialquier religión. y '· 
V ltC' -·-~ 

Lq.s der11©!. e~retos ob ligados en los términos del presente Código de la Ley General. 

Artículo 260. 
l. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Códig 

a) El incumplimiento de las ob ligac iones seí'ia ladas en las leyes gener les electorales y en este Código: 

b) El incumplimiento de las resol uciones o acuerdos del Instituto Nac nal y del Instituto; 

c) El incumplimiento de las obligac iones o incurrir en las concluct s prohibidas o exceder los topes que en materia de 
financiamiento y fi sca li zac ión que les impone la Ley General y e l p esente Código: 

d) No presentar los informes trimestrales. anuales. de precampaña o de campaña, o no atender los requenm1entos de 
información de la Unidad de Fiscalización de l Instituto Nacional, n los términos y plazos previstos en la Ley General , 
este Código y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaí'ia o campaña atribuible a los propios partidos: 

t) La violación ele los topes de gastos de precampaña y campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio exti·anjero cuando se acredite que se hizo con 
consentimiento de aquéllos, sin pe1juicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese cometido la infracción: 

h) El incumplimiento de las demás di sposiciones previstas en la Ley General y el presente Código en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas. de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión: 
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j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las instituciones, los partidos o a 

las personas o que realicen <!Ctos de violencia de género tendientes a impedir el ejercicio pleno de sus derechos po líticos 
electorales; · 

k) El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia establecidas por la Ley General. la Ley General ele 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para e l Estado de Coahuila de Zaragoza y el presente Código: 

1) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la entrega de la 
información sobre el origen, monto y destino de los mi smos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Nac ional y el Instituto; 

n) El incumplimiento a su respo nsabilidad solidaria. de las obl igaciones establecidas por el presente Cód igo en materia de 
retiro y borrado de propaganda electoral de sus candidatos; 

o) Realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atente n contra el régimen democrático, ya sea que por su 
naturaleza sean inviables. dolosas, incurran en falsedad o sean contrarias al régimen jurídico; y 

p) La comisión de cualquiera otra falta de las previstas en este Código. 

2. Cuando el Instituto tenga co nocimiento de violaciones a las normas de acceso de los partidos políticos a radio y televisiói: 
lo hará del conocimiento del 1 nstituto Nac ional. 

Artículo 261. 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al presente Código: 

a) El incumplimiento de las ob ligaciones que les seña lan la Ley de Partidos, 
Delitos Electorales y demás disposiciones aplicables; 

.rli 
Ley GáneraL la te;y· Genera l en 

~j., 

~ 

b) El incumplimiento, de cualquiera otra de las disposiciones contenidas en la Ley Genera l y e;;te igo; 

Materia de 

' '"' 
Incurrir en cua lquiera otra de las conductas prohibidas por la Ley General, Ley de PartideÍ, la Ley General en M~teria de c) 
Delitos E lectorales y este Código. 

fV C( 
Artículo 262.. . . . . . . . . S , EH . . 

1. Constituyen 1nfracc1ones de los aspirantes, precand1datos y cand idatos de partido polit1co a 9argos de elecc1on popular a el 
Cd. ~ 1 " presente o 1go: .,(

1 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña: 
j '( 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos. solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no auto ri zadas 
por las leyes respectivas y este Código; 

c) Omitir información de los recursos recibidos, en dinero o en especie. destinados a su precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña a que obligan las leyes respectivas y este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

t) El incumplimiento ele cualquiera ele las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 263. 
1. Constituyen infracciones ele los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a el presente Código; 

a) El incumplimiento de las obligac iones establecidas en la Ley General y este Código: 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por la Ley Genera l y este Código; 

d) Liquidar o pagar. así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o metales y 
piedras preciosas; 
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e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquie1, de sus actividades; 

f) Recibi r aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o pie ras preciosas de cualquier persona física o moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciu aciano y ele campaña establecidos en la Ley General 
y este Código; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de cam 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento públic no ejercicios durante las actividades de campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto Na ional o del Instituto: 

k) La contratación. en forma directa o por terceras personas. de tiem o en cualquier moclaliclad en radio o televisión: 

1) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del manci amiento público o privado: 

m) La difusión ele propaganda política o electoral que contenga ex ·esiones que calumnien a las personas, instituciones o los 
partidos políticos: 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporciom r en tiempo y forma. la información que les sea so licitada 
por los órganos del Instituto Nacional o del Instituto. y 

o) El incumplim iento de cualquiera de las disposiciones contenid, sen la Ley General, este Código: y demás disposiciones 
aplicab les. 

... 
Artículo 264. ~\'1)t\. 

1. Constituy~ n .j ~'faccio7fus de los ciudadanos, ele los dirigentes y afiliados a partidos políticos. así corno de las personas 
físicas o 4~¡.;l~ s . a el ·pr6siYnte Código: 

) L i(?_. ::~ , ~~ · t· . · ·c1 1 1 . N . 1 1 1 . 1 • . 1 a a nega l.\l,a:a entregar a 1n ormac1on requen a por e nst1tuto ac1ona, e nst1tuto. entregar a en torma 1ncomp eta o 
con dat~falsos, o fue1:alde los plazos que señale el requerimien o, respecto ele las operaciones mercantiles. los contratos 
que cel 8 í·en. los dona~ i.vos o apo11aciones que realicen. o cua lq iera otro acto que los vincule con los pai1idos políticos. 
los asp i r¡fwt~., precandiclatos o candidatos a cargos de elecc ión po ular; 

b) 

c) 

el) 

Contrat~b.r '~~q,uirir pro1:aganda .en radio y televisión: tanto en errito~·io n~cional corno en el extranjero, dirigic~a a la 
promoc~~ l r¡;ersonal con f111es pol1t1cos o electorales , a 111flu1r en la prelerencias electorales de los c1Udadanos. o a tavor o 
en contra?~ partido·s políticos o de candidatos a cargos de elección opular: 

' ' ¡1 

Otorgar~por cualq.ui 171¡ ~11 edio, recursos a los partidos políticos, as Jirantes. precanclidatos o candidatos cuando la ley lo 
h

'b ·r. : ~ .. . 1 ' ¡ ¡J )' . ..... 
pro 1 a:"' 

Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal ele Electores: 

e) La promoción de denuncias frívolas . Para tales efectos, se entende ·á como denuncia frívola aquélla que se promueva 
respecto a hechos que no se encuentren sopo11ados en ningún medi de prueba o que no puedan actualizar el supuesto 
jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia: y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y este Código. 

Artículo 265. 
1. Constituyen infracciones de los observadores electorales y de las organ izaciones con el mismo propósito, al presente 

Código: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en el a11iculo 7 ele este Código. y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones conten idas en este Cód igo. 

Artículo 266. 
1. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos. ele cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 

poderes locales: órganos de gobierno municipales; órganos públicos autónomos. y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento ele la ob ligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar. en tiempo y forma, 
la información que les sea so licitada por los órganos del Instituto; 
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b) La difusión. por cualquier medio. de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las 

campañas electora les hasta el día de la jornada electoral inclusive, excepto la información relativa a servicios educativos y 
de salud. o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución General y el 27 de la 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusióÍ1 de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que contravenga 
lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución: 

e) La utilización ele programas soc iales y de sus recursos. del ámbito federal. estatal y municipal con la finalidad de inducir o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y este Código . 

Artículo 267. 
1. Constituyen infracciones a el presente Código de los notarios públicos, el incumplim iento de las obligaciones de mantener 

abiertas sus oficinas el día de la elección y atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos. para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 268. 
1. Constituyen infracciones de los extranjeros. las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constituciói ' 

General y las leyes aplicab les. 

Artículo 269. 
1. Constituyen infracciones de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir pai1idos políticos : 

a) 

b) 

No informar mensualmente al Instituto Nacional Electoral o al Instituto Electoral del oü . 
obtengan para el desarrollo de las actividades tendientes a la obtención del registro; .-;jjl.:6·­

t "'i. 
Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiale 
dicho propósito: y \ 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido pa 

l\1) '~ ti1}&{de los recursos que 
··.,:~ 

,'.!¡_\'.@ 
'.I~~~ 

b~ ·o social diferente a 

Artículo 270. :~R ' jlfo ;·~1J!tl ; '.f>. 
1. Constituyen infracc iones al presente Código de los ministros de culto. asociacio.n:e ·. · .~~S;ias' eJ!Eág1_:upiciones de cualquier 

religión: ii~HU1 ~V. ~ ·.S·h '1l 
"''"~' " [ F 11:1 DI'. '"'"·'""' '" 

a) La inducción a la abstención, a votar por un precandidato, candidato o partido ·R0 lítiµ;~C©iral1ti-fo"iha: et¡lo por cualqu iera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de co11J1!4,'Q'ieatloR;Ut 

b) Realizar o promover apo11aciones económicas a un pa11ido político. aspirante, precandidato o candidato a cargo ele 
elección popular; y 

c) El incumplimiento. en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código. 

Artículo 271. 
1. Constituyen infracciones al presente Cód igo de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con 9bjeto social diferente a la creación de pai1idos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando 
actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan ele los recursos patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afi liación colectiva a los mismos; y 

b) El incumplimiento. en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y en este Código. 

Artículo 272. 
1. La promoción de denuncias o quejas frívolas ante el Instituto, será sancionada conforme lo previsto en el presente Código, 

sin pe1juicio de que, fundando y motivando su resolución. tales denuncias sean desechadas de plano sin mayor trámite. Se 
entiende por denuncias o quejas frívolas las referidas en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 440 de la Ley General. 

CAPÍTULO SEGllNDO 
DE LAS SANCIONES 
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Artículo 273. 

1. Las infracciones señaladas en los a1ticulos anteriores serán sancionadas canfor e a lo siguiente: 

a) Respecto ele los partidos políticos: 

1. Con amonestación púb li ca; 

11. Con multa ele hasta diez mil unidades de medida y actualización según 1 gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de precampaña y campañ , o a los límites aplicables en materia de donativos 
o apottaciones de simpatizantes. o de los candidatos para sus propias ampañas. con un tanto igual al del monto ejercido 
en exceso. En caso de reincidencia. la sanción será de hasta el dob le d lo anterior; 

111. Según la gravedad ele la falta. con la reducción de hasta el 50% de 1 s ministraciones de.1 financiamiento público que les 
·corresponda. por el periodo que señale la resolución; 

1v. La violac ión a lo dispuesto respecto de la abstención de propag nda política o electoral. de cualquier expresión que 
denigre a instituciones o partidos y calu mni e a las personas, fuera e los procesos electorales, y tratándose de propaganda 
distinta a la de rad io y televis ión, se sancionará con multa. Tratá dose de propaganda en radio y televisión contraria a 
derecho. se dará conocimiento al Instituto Naciona l para que resuel a lo conducente: 

v. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la onstitución General. de la Constitución. de las leyes 
apl icables y de este Cód igo. especialmente en cuanto a sus oblig ciones en materia de origen y destino ele sus recursos. 
con la cancelación de su registro como pattido político estata l; si las violaciones fueren cometidas por paitidos políticos 
nacionales, con la cancelación de la inscripción del registro, sin pe1 juicio de dar vista a la autoridad competente. y 

v1. En los casos de intervención de organizaciones gremiales, sindica es o cualquiera otra con fin distinto, en la creación de 
partidos políticos estatales, la violac ión se sancionará con la neg tiva ele registro a la organi zac ión sol icitante o con la 
cancelac ión del mismo cuando la falta se acred ite con posteriorida al otorgamiento del mismo. 

b) 

l. 

11. 
111. 

c) 

l. 

11. 

lit. 

d) 

l. 

11. 

11! . 

Resp:~ to ele. las agrupaciones políticas: 
~.... . . . 

on amo1iesta.ci6.n pública; 
·' 

'< JJí 
.n mu lta de hasta diez mil unidades de medida y actualización según la gravedad de la falta, y 

é 6n la suspens ión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses. 

RespJ°J o de los aspirantes. precandidatos, candidatos o candidatos in ependientes a cargos de elección popular: 
¡.....; 

C {. ., ' bl . on amonestac1on pu 1ca: 
: , ( 1 

Con 1~ ulta de hasta cinco mil unidades de medida y actualización: 
t .--

Con la pérdida del derecho del precandidato infracto r a ser reg istrado omo candidato, o en su caso, si ya está hecho el 
registro. con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones c.om tidas por aspirantes o precanclidatos a e.argos de 
elecc ión popular sean imputables exclusivamente a aquéllos. no proce erá sanción alguna en contra del partido político 
por el cual pretendan ser postulados. En tocio caso, el partido político c nservará el derecho a sustituir al precandiclato o 
candidato sancionado. 

Respecto de los ciudadanos. de los dirigentes y afiliados a los partidos polí icos. o de cualquier persona física o moral: 

Con amonestación públ ica: 

Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los pattidos políticos, en el'caso de apot1aciones que vio len lo 
dispuesto en este Cód igo. con multa de hasta el importe eq ui va lente al monto apo1tado: en caso de reincidencia la multa 
podrá ser de hasta el doble de la aportación; 

111. Respecto de las personas mora les por las conductas seiialadas en la fracción anterior. con multa hasta ele cien mil unidades 
de medida y actualización: 

1v. Tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral. se dará vista al 
Instituto Naciona l para que aplique las sanciones conducentes de conformidad c.on la legislac ión aplicable. 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 
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l. Con amonestación pública; 

11. Con la cancelación inmediata de la acreditac ión como observadores electorales y la inhabi litación para acred itarlos co1111 
tales en al menos dos procesos electorales locales; 

111. 

f) 

l. 

11. 

111. 

g) 

Con multa de hasta doscientas unidades de medida y actualizac ión, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales. 

Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir pa1tidos políticos: 

Con amonestación pública; 

Con multa de hasta cinco mil días de unidades de medida y actualización. según la gravedad de la falta, y 

Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político local. 

Respecto de las organizaciones sindicales. laborales o patronales, o de cualquier otra agrupac1on con o.bjeto socia l 
diferente a la creación de partidos políticos. así como sus integrantes o dirigentes. en lo relativo a la creación y registro de 
partidos políticos: 

1. Con amonestación pública. y 

11. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, según la gravedad de la falta . 

Artículo 274. 
1. En el caso de infracciones cometidas por autoridades federa les. estatales o municipales, notarios públicos, extranjeros, 

ministros de culto, asociaciones o iglesias el Secretario Ejecutivo del Instituto integrará los expedientes respectivos y se 
estará, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos 457 y 458 de la Ley General. 1 

' ~.o;JJJ .. :.;. ·~ 
Articulo 275. 

1
;p .. , .~:;] 

l. En el caso de incumplimiento por pa1te de los notarios públicos a las obligaciones que e'~t -dó1:!:).gp }~ impone. recibida la 
queja el Secretario Ejecutivo integrará el expediente y lo remitirá a la autoridad competeut ,p,r,:,,.• !.ti ~proceda en términos 

\.W.~7 '\ 
de la lev aplicable; dicha autoridad deberá informar al Instituto. dentro del plazo - ce , .. -~i':ita~ d fi!S . el resultado de la 

.., ' ,!. ~ .... ;. \~. \ , 

investigación y en su caso de las sanciones impuestas al infractor. < .r.t>~'.,i~r .. ~ 

' -::~~~·t1.~~ :J 
Articulo 276. ·*'it?''-' . .._ ~ 

1. Tratándose de quejas o denuncias frívolas, el infractor será sancionado confo rme lo siguien}e: . . '· ·= , 
... • 1 •' ... ~ -

a) Tratándose de ciudadanos, con amonestación pública; y "¡;,,\\t e ...... : ~·~ : :>'7 
·r ~·, i1~• .~ t;t:! :·i 

b) Tratándose de partidos o candidatos con multa de hasta cinco mil unidades de medida y <tctE ~li z.:a\!)Ón~, 
··i:. l ... t.1 t'i 

Artículo 277. r "'~ 1 
i :'\ ( 

1. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro. una vez acreditada la existencia de una infracción y su 
imputación. la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias en que se produjo la contravención de la norma 
administrativa, entre otras. las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de este Código. en atención al bien jurídico tutelado. o las que se dicten con base en él: 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción: 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor: 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución: 

e) La reincidencia en el incumplim iento de obligaciones, y 

t) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones . 

2. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente 
ordenamiento legal. Las multas que imponga el Instituto deberán ser pagadas ante la Secretaría Ejecutiva en un plazo 
improrrogable de quince días contados a paitir de la notificación. 
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3. Si la sanción hubiese sido in1puesta a los partidos políticos, transcurrido el ph o sin que el pago se hubiere efectuado. el 

Instituto podrá deducir el monto de la mu lta de las mini straciones del financia1 iento público que corresponda. Tratándose 
de cua lquier otro in·fractor o si no hubiere pos ibilidad de descontar el monto e la sanci ón de futuras mini straciones a los 
partidos políticos, el importe de la multa será considerado corno un crédi fiscal y se dará vista a la autoridad fiscal 
competente a efecto de que realice el cobro del mi smo. conforme a la legis la ión aplicable. 

4. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas deriva as de infracciones cometidas por los sujetos del 
régimen sancionador electoral considerados en este Libro, se rán destinad sal Consej o Estatal de C iencia y Tecno logía y el 
Fomento a la Investigació n Científica y el Desarrollo Tecnológico el Estado de Coahuila en los té rminos de las 
di sposiciones aplicables. 

TÍTl!LO SEGllNDO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SAN IONADORES 

Artículo 278. 

CAPÍTULO PRIME 
DISPOSICIONES GENE 

1. Los procedimientos sancionadores se clasifican de la siguiente m nera: 

a) Procedimiento Sancionador Ord inario: los cuales se pueden inst urar por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos 
electorales. y 

b) Proced imiento Es pecial Sancionador: los cuales deben ser ex editos y se instauran por faltas cometidas dentro de los 

procesos electora les. 

Artículo 279. 
1. Son órganos competentes del Instituto, para la tramitac ión y res lución del procedimiento sancionador, en el ámbito de sus 

facultades : 
~ 

I 

a) El Co~1~ejb. General; 
t~}~· .. _ 1 

b) La Co v is L<i 1i ele Quejas y Denuncias; y .. ' 
¡tC. 1 

c) La Dit é,cción Ejecuti va de Asuntos .Jurídicos. 
t} 

' Los Con;iités Distritales y Mun icipales. en sus respectivos ámbi os de competencia fungirán corno órganos auxiliares para 
la trar itac ié¡ n ele los procedimientos sancionadores. 

CI 

Artículo 280. 
1~ '. . , • • , . . . . . 

1. Las not1ficac1ones se haran a mas tardar dentro de los tres dias 1 abiles s1gu1entes al en que se drcten las resoluciones que 
las motlven,y su1tirán sus efectos el mi smo día de su realizac ión . . u ., 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la p1 áctica de una diligencia se notificará personalmente. al 
menos con tres días hábiles de anticipación a l día y hora en que s haya de cele brar la actuación o audiencia . Las demás se 
harán por cédu la que se fijará en los estrados del Instituto o del rgano que emita la resolución de que se trate. En tocio 
caso. las que se dirijan a una autoridad u órgano paitidario se noti carán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles FI interesado o por conducto de la persona autor izada 
para tal efecto. 

4 . Las notificacio nes serán personales cuando así se determine. pero · kn todo caso. ,la primera notificación a alguna de las 
partes se practicará de forma persona l. 

5. Cuando deba realizarse una notificación perso nal. el notificaclor deberá cerc iorarse, por cualquier medio. que la persona 
que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando 
copia autorizada de la reso lución correspondiente, ele todo lo cual se asentará razón en actuaciones . Si no se encuentra al 
interesado en su domicilio se le dejará citatorio con cualquiera de las personas que allí se encu entren, el que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resoluci ón que se notifica: 
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d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento del día y la hora en la que deberá esperar la notificac ión. 

6. Al día siguiente , en la hora fijada en el citatorio, el notificador se const itu irá nuevamente en el domicilio y si el interesado 
no se encuentra. se hará la notificación por estrados, de todo lo cua l se asentará la razón correspondiente. 

7. Si el destinatario se niega a rec ibi r la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el 
citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, la cédula de citac ión se fijará en la pue11a de entrada. procediendo a real izar 
la notificación por estrados, asentando razón de ello en autos . 

8. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante o de su autorizado 
ante el órgano que corresponda. 

9. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se hará a más tardar 
dentro de los tres días hábiles sigui entes de aquel en que se dicten. entregando al denunciante y al denunciado. copia 
certificada de la resolución. 

lO. Los plazos se contarán de momento a momento, si están señalados por días, éstos se cons iderarán de veinticuatro horas. 
Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de los procedimientos incoados antes del 
proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de aquellos que se presenten una vez iniciado aquél. 
por días naturales. 

Artículo 281. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos noto rios o imposibles. ni aq uell os que 
hayan sido reconocidos . Tanto la Direcc ión Ejecutiva de Asuntos .Jurídicos como el Consejo General del Inst ituto podrán 
invocar los hechos notorios. au nque no hayan siclo alegados por el denunciado o por el denunciante. En todo caso, una vez 
que se haya apersonado el denunciado al proced imiento de investigac ión, en el desahogo ele las pruebas se respetará el 
princ ipi o de contradicción de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de 
que se oculte o destruya el material probatorio. 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el pro 
claridad cuál es el hecho o hechos que tratan de ac redi tar, as í como las razones por las 
afirmac iones ve11idas. 

3. Sólo serán admit idas las sigu ientes pruebas : 

Documentales públicas: 

Documentales privadas: 

Técnicas: 

Pericial contable: 

toda 

v. Pres un cional legal y humana; y 

v1. Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatar io público que las 
haya recibido directamente de los declarantes. y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y as ienten la 
razón de su dicho. 

--5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones. así como de 
pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen determinantes 
para el esc larec imiento de los hechos denunciados. 

6. El denunciante o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveni en te. se ciará vista al denunciante o denunciado, según corresponda, para que en el plazo de 
cinco días manifieste lo que a su derecho convenga . 

8. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. la Com isión de Quejas y Denuncias o el Consejo General del Instituto 
podrán admitir aq uell as pruebas que hab iendo sido ofrec idas en el escrito por el que se comparezca al proced imientn < 
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hayan sido so licitad.~s previamente a las instancias correspo1~d ! entes y no sehybiesen .aportado antes de la aprobación. del 
proyecto de resoluc1on y se aporten hasta 24 horas antes del m1c10 de la ses1r ~·espectwa. El Conse.10 General aperc1b1ra a 
las autoridades que no atiendan en tie mpo y forma, el requerimiento de las p uebas. 

9. El Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que h 'ªn sido solicitados por los órganos del Instituto 
dentro de la investigación correspondiente y no se hubiesen recib ido sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión 
respectiva. En estos casos el Consejo Genera l ordenará la devolución el expediente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos para los efectos del párrafo 1 del artículo 293. El Instituto percibirá a las autoridades. en caso de que éstas no 
at iendan en tiempo y forma el requerimiento de las pruebas. 

1 O. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer 
resoluciones. 

Artículo 282. 

de los medios de apremio para hacer cumplir sus 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su c 1junto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experienc ia y 
de la sana crítica, así como a los principios rectores de la fL nción electoral , con el objeto de que produzcan convicción 
sobre la veracidad de los hechos denunciados. 

" Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la 
veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas periciales, e instrun ental de actuaciones. así como aque ll as en las que un fedatar io 
haga constar las declaraciones de alguna persona de.bid 1ente identificada. só lo harán prueba plena cuando a juicio del 
órgano competente para resolver generen convicción so re la veracidad de los hechos afirmados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirma iones de las partes, la verdad conoc ida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para comp ilsar las copias simples que obren en el expediente. éstas tendrán 
Cmicamente el valor de un indicio. 

Artículo 28j3. 
1. P<tr~ · a resolucióD expedita de las quejas o denuncias y on el objeto de determinar en una sol·a resolución sobre dos o más 

d~~ ll ~s . procederá: decretar la acumulaci.ón por litis¡ en~encia, cone~ idad, o cuando . exista vinculación de dos o más 
ex11t dientes de ·proced1m1entos porque existan vanas ue.1as o denu ncias contra un mismo denunciado. respecto de una 
mi\ 1'11a cond ucta y provengan de un a mi sma causa . 

f." ... 
CAPÍTLIL SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTOS NCIONADOR ORDINARIO 

Artículo 284. 
1. El tprocedimiento para el conocimiento de las faltas y a licación de sanciones adm ini strativas podrá iniciar a instancia de 

part¡e qi de oficio, cua~do cua lquier órgano del Instituto t 1ga conocimiento de la com isión ele conductas infractoras. 
, ' \ 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsa[ ilidades por infracciones administrativas prescribe en el término 
de tres años, contados a partir de la comisión de los hecho o que se tenga conocimiento de los mismos. 

Artículo 285. 
1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias p r presuntas violaciones a la normatividad electora l ante los 

órganos centra les o desconcentrados del Instituto: las perso s morales lo harán por medio de sus legítimos representantes. 
en térm inos de la legislación ap licable, y las personas fisicas o harán por su prop io derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito. en forma oral o por medios de comunicación y deberá cumplir con 
los sigu ientes requisitos: 

a) Nombre del denunciante. con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acred itar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible. los preceptos presuntamente 
violados: 
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso. mencionar las que habrán de requeri rse, cuando el promovente 

acredite que oportunamente las solicitó po r escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante · 
deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y 

t) Los partidos políticos y candidatos independientes debe rán presentar las quejas o denuncias por escrito. 

3. En caso ele que los representantes no acred iten su personería. la queja o denuncia se tendrá por 110 presentada. 

4. Se deberá acompañar. en su caso, copias de traslado para cada uno de los denunciados. 

Artículo 286. 
1. Cuando se omita cualquiera de los requisitos señalados en el artículo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días . De la misma forma lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa. vaga o genérica. En e.aso de no enmendar la om isión que se 
requiera. se tendrá por no presentada la queja o denuncia. 

Artículo 287. 
1. La queja o denuncia podrá ser formu lada ante cual quier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro del término de 

cuarenta y ocho horas a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para su trámite, o. en su caso, cuando haya concluido 
el plazo para ello. 

') Los órganos de l Instituto que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a enviar el escrito. a -l 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen la,, 
acciones necesarias para imped ir el ocu ltam iento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estime pudieran aportar elementos para la investigación. sin que dichas med idas 
impliquen el inicio anticipado de la misma. 

~ 

-' · El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmed i atame'~te a la 
Juríd icos para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

Artículo 288. 
1. Recibida la queja o denuncia. la Dirección Ejecut iva de Asuntos Jurídicos procederá a: 1 

a) Su registro. debiendo informar de su presentación al Consejo Genera l: 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al denuncia nte; 

c) Su aná lisis para determinar la adm is ión o desechamiento de la misma. y 

~~ J ' ~ ~ . 
llUF1 EMA C~ . ". . • í i 
i[!l/,S.Hl!El 11 . 1. . ~ . -.. ~ 

lfülDrJ G: . -

d) En su caso. determinar y sol ici tar las diligencias necesarias para el desarrollo de I' .fn.' 

de Asuntos 

2. La Dirección Ejecut iva de Asuntos Jurídicos contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de ad misión o 
propuesta de desechamiento. contado a partir del día en que reciba la qu(;'.ja o denuncia. En caso ele que se hubiere 
prevenido al den unciante, a partir ele la fec ha en la que termine el plazo para su cumplimiento. 

Artículo 289. 
1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Se trate de quejas o den uncias que versen sobre presuntas vio laciones a la normatividad interna de un partido político. y el 
den unciante no acredi te su pertenencia al partido el e que se trate o su interés juríd ico: 

b) El denunciante no haya agotado previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja versa sob re 
presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra qu(;'.ja o denuncia a la que haya recaído 
resolución del Consejo General del Instituto respecto al fondo y ésta 11 0 se hubiere impugnado ante el Tribunal Federal, o 
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal Electoral; y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones 
denunc iados 110 const ituyan violac iones a el presente Código. 

Artículo 290. 
1. Procederá el sobrese imiento ele la queja o denuncia, cuando: 
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a) Habiendo siclo admitida la queja. sobrevenga alguna de las causales ele improcedencia; / 

b) El denunciado sea un pa11iclo político que haya perdido el registro con posterioridad la admisión ele la queja o denuncia: 
y 

c) El den unciante presente escrito ele desistimiento. siempre y cuando lo exhib antes ele la aprobación del proyecto ele 
resolución por parte ele la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos y que. a uicio de la misma, o por el avance ele la 
investigación, no se trate ele la imputac ión ele hechos graves. ni se vulneren lo · principios rectores ele la función electoral. 

Artículo 291. 
1. El estudio ele las causas ele improcedencia o sobreseimiento ele la queja o denuncia se realizará ele oficio, en caso de 

adve11ir que se actualiza una ele el las, la Dirección Ejecutiva ele Asuntos uríclicos elaborará el proyecto ele resolución por 
el que se proponga el desechamiento o sobreseimiento, según correspond . 

2. Cuando durante la sustanciac ión de una investigación la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos advierta hechos 
distintos al objeto ele ese procedimiento que puedan constituir distin as vio laciones electorales, o la responsabilidad ele 
actores diversos a los denunciados, de oficio podrá ordenar un nuevo roceclimiento de in vestigación . 

3. La Dirección Ejecutiva de A.suntos Jurídicos llevará un registro de as quejas desechadas e infonnará de el lo al Consejo 
General del Instituto. 

Artículo 292. 
1. Admitida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asunt s Jurídicos emplazará al denunciado, sin pe1Ju1c10 de 

ordenar las diligencias ele investigación que estime necesarias. .on la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia ele la queja o denuncia, así como de 1 pruebas que haya aportado el denunciante o hubiera 
obtenido a prevención la autoridad que la recibió. concediénclol un plazo de cinco días para que conteste respecto a las 
imp,utaciones qu/ se .Je fo rmulan. La omisión de contestar sob e dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la 
prec [!sión ele su derecho a ofrecer pruebas. sin generar presunci ' n respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

1Sl 

2. El es~~ito de contestasión deberá de cumpl ir con los siguientes r quisitos : 
,1 ' :·i¡ : 

a) Nomlf¡'.e del denunciado o su representante, con firma autógrafa huella digital; 
;;.,.• 
. " 

b) Debei:a referi rse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, n gánclolos o declarando que los desconoce: 

c) Domic il io 'para oír y recib ir notificaciones: 

el) Los clocum¡;,l1tos que sean necesarios para acreditar la personería y 

e) Ofrecer y aporta/ las pruebas con que cuente debiendo relaci narlas con los hechos; o en su caso, mencionar las que 
habrán ele requerirse por esta r en poder de una autoridad y que n le haya siclo posible obtener. En este último supuesto, el 
oferente deberá acred itar que dichas pruebas fueron solicita as con anterioridad a la presentación de la queja e 
identificarlas con tocia precisión. 

Artículo 293. 
' • 1. La investigación para el conocim iento cierto de los hechos se real zará por el Instituto de forma seria, c.ongruente, idónea, 

eficaz. exped ita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que Ja Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos tenga conocimiento ele los hechos denunciados. dictará ele 
inmediato las medidas necesarias para dar fe ele los mismos; para i pedir que se pierdan. destruyan o alteren las huellas o 
vestigios. y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admit ida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jun icos. se allegará de los elementos ele convicción que 
estime perti nentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efe ·to, solicitará mediante oficio a los órganos centrales 
o desconcentraclos del Instituto que lleven a cabo las investigaciones recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar 
a cabo la investigación no podrá exceder ele cuarenta días. contados a a11ir de la recepción del escrito de queja o denuncia 
en la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos o del inicio de oficio el procedimiento por pai1e del Titular de dicha 
Dirección Ejecutiva. Dicho plazo podrá ser ampl iaclo de manera excepcion ~por una sola vez, hasta por un periodo igual 
al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que em ita la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

4. Si dentro del plazo fijado para la adm isión ele la queja o denuncia. la Dirección Ejecutiva ele As untos Jurídicos valora que 
deben dictarse medidas cautel ares, lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en un plazo 
de veinticuatro horas lo conducente. a fin lograr que cesen los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la 
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producción de daiios irreparables, la afectación de los principios que ri gen los procesos electora les, o la vulneración de los 
bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en e;;te Código. 

5. La Secretaría Ejecutiva del l nstituto podrá so li citar a las autoridades federales. estatales o municipales, los informes, 
certificaciones o el apoyo necesario para la reali zación de diligencias tendientes a indagar y verificar la ce1ieza ele los 
hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas físicas y morales la entrega de informes y 
pruebas que cons idere necesarias. 

6. Las dil igencias que se practiquen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Juríd icos, a través de l serv idor público en qu ien legalmente se pueda delegar dicha facultad : por los presidentes 
de los Comités, los que excepcionalmente podrán designar al secretario del Comité. según corresponda, para que lleven a 
cabo dichas diligencias. En todo caso. el Consejero Presidente será responsables del debido ejerc icio de la función 
indagatoria. 

Artículo 294. 
l. Conclu ido el desahogo de las pruebas y. en su caso, agotada la investigación, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

pondrá el expediente a la vista del denunciante y del denunciado para que en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la 
última vista, form ulará el proyecto de resolución correspondiente. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos podrá 
ampliar el plazo para resolver mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven: la ampliac ión no podrá 
exceder de diez días . 

2. 

3. 

a) 

b) 

c) 

4. 

El proyecto de resolución que formule la Dirección Ejecutiva de As untos Jurídicos será enviado a la Comis ión de Quejas ) 
Denuncias, dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

El Consejero Presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los 
demás integrantes a ses ión. la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha de la convocatoria, con la 
finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución, at~~e 1 ~::..~~(uiente : 

Si el proyecto ele la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos propone el de~~ ,., 0~ obrese i miento de la 
investigación, o la imposición de una sanción y la Comisión está de ac uerdo con ffei'<Se :. :_:":' ismo, será turnado al 
Consejo General del Instituto para su estudio y votación; ~"\~~ti'. \~'\ 

En el caso ele que la 
Jurídicos, exponiendo 
investigación; 

~t-~ >)~Ji-~"~ 
Comisión no apruebe el proyecto propuesto, se regresará a ~~ e'dcY~Ejecutiva de Asuntos 
las razones o sugiriendo las diligencias que estime pertinente~W<ft~:::~.l:·: ~ ··fecc ion amiento de la - -~~· 

. , , . . lll"IEMA t -""n;: j . ":'' · · • 
En un plazo 110 mayor a qu111ce d1as despues de la devoluc1on del proyecto y 1as cons1de~a iones ~I respecto. la Direcc1on 
E. . l A f 'd . . . . el 1 . . ~ ISH~dH b ·l. 'el º I . _¡ecut1va Ce . suntos . un IC OS em~t1ra un nuevo proyecto e reso UCIOn en el 2,}Je, ~ ra cons1 erar OS razonamientos y 
ar"umentos que formule la Co m1s1 on. lfCt~Ol, E 

"' i111smoc1' • 1 
J 

Una vez que el Presidente del Consejo General del Instituto reciba el proyecto"'t orrespontli eJre, convocará a ses ión , 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la ses ión. 

Artículo 295. 
l . En la ses ión en que conozca de l proyecto de resolución, el Consejo General del Instituto determinará: 

a) Aprobarl o en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo. ordenando a la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos realizar el engrose de la resolución en el sentido de 
los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría: 

c) Modificarlo. procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede hacerse y que 
no contradice lo establec ido en el cuerpo del dictamen: 

el ) Rechazarlo y ordenar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaborar uno nuevo en el sentido de . los argumentos, 
cons iderac iones y razonamientos expresados por la mayorí a; y 

e) Rechazado un proyecto de reso lución se entiende que se aprueqa un acuerdo de devolución. 

2. En caso ele empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales, se procederá a una segunda 
votac ión; en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente en una sesión posterior, en la 
que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 
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3. El Consejero electoral que disienta de la 111ayoría podrá forn1ular voto partic ar, el cual se inse1tará en el proyecto 

respectivo s iempre y cuando lo haga llegar a la Dirección Ejecutiva de Asu ntos urídicos dentro de los dos días siguientes 
a la fecha de su aprobación. 

4. En el desahogo de los puntos del orden del día en el que el Consejo deb resolver sobre los proyectos de resolución 
relativos a quejas o denuncias. se agruparán y votarán en un so lo acto, sal o que alguno de sus integrantes proponga su 
discusión por separado. 

CAPÍTULO TERCERO 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANC 

Artículo 296. 
1. Dentro de los procesos electorales. la Dirección Ejecutiva de As 

estab lecido po r el presente capítulo. cuando se denuncie la com isión 

a) Violen el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

b) Contravengan las normas so bre propaganda política o electoral. o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

el procedimiento especial 

Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda olítica o electoral en radio y televisión en el estado. el 
Consejo General del Instituto presentará la denuncia ante el lnstit to Nacional. 

Artículo 297. 
1. C uando la queja o denuncia verse so bre radio y televi sión. debe1 á ser presentada ante el Sec retario Ejecutivo del Instituto 

quien . sin más trámite. la remitirá al Instituto Nac ional para los e 'ectos legales conducentes . 

2 . C uan 0j~ queja o denun cia verse sobre asuntos diferentes a los e radio y televisión, admitida la misma. inmediatamente 
se remi.ti~ a la Comi-sión de Quejas y Denuncias para sustan iar el procedimiento: hecho lo anterior se dará vista al 
denunc!ad l!Í para que 1nanifieste por escrito lo que a su derecho orrespo nda. en términos del reglamento respectivo. En e l 
escrito · ·es¡) ctivo se le informará al denunciado de la infracció que se le imputa y se le correrá tras lado de la denun cia 

con sus"ime~os . - .. _ 
;·),. 

3. La Coniis ión de Quejas y Denuncias podrá tomar medidas cautel res , consistentes en el retiro inmediato de la propaganda 
impresa, ~o de la colocada en espectaculares o carte leras. cuand exista peligro en la demora y elementos de convicción 
que hagaí1 presumir la ilega lidad de la propaganda en cuestión. 

Artículo 298. 
1. Los procedimientos re lacionados con el contenido de propagand · que se considere ca lumniosa só lo podrán iniciarse a 

in stanc ia de parte afectada, siendo admitidas las pruebas docum ntal y técnica, esta última será desahogada s iempre y 
cuando el oferente aporte los medios para tal efecto. 

2. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos n impacto en un proceso electoral. 

Artículo 299. 
, , l . La denuncia deberá reu nir los sigu ientes requisitos: 

a) No mbre del denunciante. con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir not ificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acred itar la personería; 

d) Narrac ión expresa y clara ele los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecimiento y exh ibic ión de la s pruebas con que se cuente; o en su caso. mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad ele recabarlas, y 

!) En su caso. las medidas cautelares que se solic ite n. 

2. El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos. para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 
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Artículo 300. 

1. La denuncia se rá .desechada de plano sin prevención alguna, cuando : 

a) No reúna los requis itos indicados en el artículo anterior: 

b) Los hechos denunc iados no constituyan una violac ión en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso 
electivo; 

c) El denunc iante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos. o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

2. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas posteri ores a su recepc ión . En caso de clesechamiento. noti fi cará al denunciante su reso lución, por el medio más 
exped ito a su alcance dentro del plazo ele doce horas: tal resolución deberá se r confirmada por escrito y se in fo rmará al 
Tribunal Electoral, para su conocimiento. 

3. Cuando la Di rección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para 
que comparezcan a una audiencia ele pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 48 horas posteriores a la 
admis ión . En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá trasl ado 
ele la denuncia con sus anexos. 

4. Si la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos considera necesaria la adopción de medidas cautelares. las propondrá a¡,, 
Comisión de Quejas y Denunc ias dentro del plazo antes seña lado. en los términos establecidos referentes a las medidas 
cautelares de la legis lación apl icable y este Código. · 

Artículo 301. 
1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida. en tdJ¡má'~a(,y _?erá conducida por la 

Dirección Ejec utiva de Asuntos Jurídicos debiéndo'se levantar constancia de su desa1:ro R1Y '' '· V!; 
~ ~<i; . ~~ ·:,,, 
..... ~ •f"' • ~~ .• ti ~ ~ 

,., En el proced imiento espec ial no serán admi~idas más pruebas que la documental y· l~ ':~~ /,~~,tii:: l)i\ha será desahogada 
siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la aud·tents)~:.,·""'~··~;~, .: )! · ~ 

e ~:·:~; :;:;~/:-~, ~ (~ 
3. La falta de asistencia de las partes no imped irá la celebración de la audiencia en~~J 'füa~.)":, ho1a .señalados, la que se 

a) 

b) 

c) 

desarrollará en los siguientes términos: '·•· ~::::-!!; '· •· 
~ r '). -~ )• i:: 

Abie rta la audiencia, se ciará el uso de la voz al denunciante a fin de que. en UW\ 1 - ~~r:~enci ó[I !JO m~1yb r de treinta minutos. 
resuma el hecho que moti vó la denuncia y haga una relación de las pruebas qpe¿a ' s~u J L! ·icio la corw b.0ran. En caso de que 
el procedimiento se haya iniciado en fo rma oficiosa la Dirección Ejecutiva rle Asuntos .Lúrí8icos actuará como 

. ' ~ . 
denunciante; ~t~ffil: r,, .. , , l: · 

'.. . ~ 

Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que. en un tiempo no t ,~ayor a treinta ·1~ inutos, responda a la 
denuncia. ofreciendo las pruebas que a su juicio clesvittúen la imputación que se real iza; 

La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos reso lverá sobre la admisión de pruebas y acto segu ido procederá a su 
desahogo. y 

el) Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos concederá en forma sucesiva el uso de 
la voz al denunciante y al denunciado. o a sus representantes, quienes podrán alega r en forma escrita o verbal, por una so la 
vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 302. 
1. Celebrada la audiencia, la Direcc ión Ejecutiva ele Asuntos Jurídicos deberá turnar de forma inmediata el exped iente 

completo. exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que se hayan llevado a cabo. al Tribunal 
Electoral, así como un informe ci rcunstanc iado. 

a) El informe circunstanciado deberá contener por lo menos. lo siguiente: 

b) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia; 

c) Las diligencias que se hayan real izado por la autoridad; 

el) Las pruebas aportadas por las partes; 
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e) Las demás actuaciones realizadas: y 

f) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y enuncias del Instituto para su conocimiento. 

3. Recibido el expediente, el Tribunal Electoral actuará conforme lo dispuest en la legislac ión aplicable. 

Artículo 303. 
1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo y tengan com motivo la comisión de conductas referidas a la 

ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral ii resa. de aquella pintada en bardas. o de cualquiera 
otra diferente a la transmitida por radio o televisión , así como cua do se refieran a actos anticipados de precampaña o 
campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo e propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia seri1 presentada ante el comité que corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la 
conducta denunciada o del cargo que se elija.: 

b) El comité ejercerá, en lo conducente. las facultades señaladas n los a1iículos anteriores, conforme al procedimiento y 
dentro de los plazos que en el mismo se señalan: y 

c) Celebrada la audiencia. el presidente del comité correspondien deberá turnar al Tribunal Electoral de forma inmediata el 
expediente completo. exponiendo las diligencias que se haya llevado a cabo. así como un informe circunstanciado en 
térm inos de lo dispuesto e,n este Código. 

Artículo 304. 
1. Los procedimientos sancionadores especiales respectivos ser 11 resueltos por el Tribunal Electora l, conforme a las reglas 

establecidas en el presente capítulo. 

2. 

3. 

Las determinaciones que emitan los Comités podrán ser impugnadas ante el Consejo Genera l del Instituto. Las 
resi 1ciones emitidas por este último órgano. serán definitiva . 

En 1'{Js styiuestos establecidos en el presente artículo, si la co ducta denunciada constituye una infracción generalizada o 
revi:W e grltveclad. la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos¡ odrán atraer el asunto . 

Artículo 305. 
1. Será,~o inpetente para resolver sobre el procedimiento especia sancionador referido en el presente capítulo. el Tribunal 

Electo.ral. 
L . 

2. El T1¡¡füunal Electoral recibirá del Instituto el expediente 
cirCllliJStanciado respectivo. 

r r 

inal formado con motivo ele la denuncia y el informe 

3. Recibido el expediente en el Tribunal Electoral. el Presidente del mismo lo turnará al Magistrado que corresponda, quién 
deberá: 

a) Radicar Ja denuncia. procediendo a verificar el cumplimiento , por a1ie del Instituto, de los requisitos previstos en este 
Código; 

b) Cuando advierta omi siones o deficiencias en la integración del expe iente o en su tramitación. así como violac ión a las 
reglas establecidas en este Cód igo, realizar u ordenar al Instituto la realización de diligencias para mejor proveer. 
determinando las que deban reali zarse y el plazo para llevarlas a c bo, las cuales deberá desahogar en la forma más 
expedita: 

c) De persistir la violación procesal , el Magistrado Ponente podrá imponer l a~ iedidas de apremio necesarias para garantizar 
los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento . Lo anterior con independencia de la 
responsabilidad administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del pleno del Tribunal Electoral. el proyecto de 
sentencia que resuelva el procedimiento sancionador especial ; y 

e) El Pleno del Tribunal Electoral en ses ión pública, resolverá el as unto en un plazo de ve in ticuatro horas contadas a pa1iir de 
que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
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Artículo 306. 

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos sigu ientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso. revocar las medidas cautelares que se 
hubieren impuesto, o 

b) Declarar la existencia de la violación objeto de la queja o denuncia; y en s u caso. imponer las sanc iones que resulten 
procedentes en términos ele lo d ispuesto en este Código. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIAMIENTO Y CASTO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Artículo 307. 
1. Cuando el Instituto Nacional delegue en el Instituto la facultad de fiscalización, serán órganos competentes para la 

tramitación y resolución ele quejas sobre financiam iento y gasto de los partidos polít icos : 

a) El Consejo General, y 

b) La Unidad de Fiscalización. 

" En todo caso, para la tram itación y resolución de quejas a que se refiere el presente Título, la Un idad de Fiscalización y 1 

demás órganos del Instituto deberán aplicar. en lo conducente. las normas de la Ley General. así como los reglamentos. 
acuerdos y demás disposiciones que en esta materia expida el Instituto Nacional. 

LIBRO SEXTO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAl-llllLA 

Artículo 308. 

TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPÍTllLO PRIMERO 
BASES GENERALES 

1. Este libro tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento del Instituto Electora~ 9~ Coah uila . 
~}J. 

Artículo 309. sutaeMJ\C-· 
1. El Instituto es un organismo público autónomo, independiente en sus decisione, 'ií:CúÍ:lbionamiento, •profesio nal en su 

desempeño: dotado ele personalidad jurídica y patrimonio propio. autoridad en ~ t~íia e lectora l en el estado, en los 
términos de la Constitución General y la Const itución. "'~t- r· 

Artículo 31 O. 
1. El Instituto. en el ámbito de su competencia, tendrá por objeto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática y a l fo11alecimiento ele las convicciones humani stas, sociales 
democráticas del estado constitucional de derecho. 

b) Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrát ico del sistema de partidos políticos en el estado. así como la 
participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 

c) Promover, fomentar y preservar el ejerc1c10 de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar e l 
cumplimiento ele sus deberes . 

d) Aplicar las disposiciones generales. reglas. lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio ele las facultades que le 
confiere la Constitución General y la Ley General, estab lezca el Instituto Nacional. 

e) Garantizar los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y ca ndidatos, incluyendo la ministración 
opo11una del financiamiento público a que tienen derecho los pai1idos políticos nacional es y locales y, en su caso, los 
candidatos independientes en la entidad: 

t) Garantizar la ce lebración libre, auténtica y periódica ele las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo. así como ele los Ayuntamientos del estado. 
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g) Velar por la libertad. autenticidad y efectividad del sufragio popular. 

h) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión ele la cultura 

Artículo 31 t. 
1. El Instituto gozará ele autonomía en los términos previstos en la Constit ción General, la Ley General, la Constitución y 

las leyes locales. Será profesiona l en su desempeño y se regirá por los p 1ncipios de ce1teza, imparcial id ad, independencia, 
legalidad , máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 312. 
1. El Instituto, dentro del régimen interior del estado. se encargará d la preparación, organización. desarrollo, vigilancia y 

validez de los procesos electorales y de los procedimientos ele par( ipación ciudadana que se determinen en la legislación 
aplicable. 

Artículo 313. 
l. La autonomía del Instituto se expresa en la facultad de re olver con libertad los asuntos de su competencia. sin 

interferencia de otros poderes, órganos del gobierno federal, e atal y municipal u otros organismos públicos autónomos. 
salvo los medios de control que establezca la Constitución Gen ral, este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 314. 
1. Para el desarrollo de sus funciones , el Instituto contará c autonomía política, jurídica, administrativa. financiera y 

presupuesta! , en los términos que establece la Constitución, e te Código y demás di sposiciones aplicables . 

Artículo 315. 
1. El Instituto, en la esfera ele su competencia, mantendrá con 1 s gobiernos federal. estatal y municipal y con los organismos 

públicos autónomos. una relación de respeto y de colaboraci )n mutua para el desarrollo democrático de la entidad . 

..., Para el desempeño ele sus funciones, el Instituto contará on el apoyo. el auxilio y la colaboración ele las autoridades 
fe\!leraies. estatales y municipales y ele los organismos ¡ úblicos autónomos; además actuará en coordinación con el 
ln~ituto Nacional conforme a la Constitución General y de1 ás disposiciones aplicables. 

(J 

Artículo 31~. 
l. El ¡_i1stituto podrá promover controversias constitucionales , acciones de inconstitucionalidad locales. en los términos que 

establece la Constitución y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 317. 
1. El ln~t i tuto, a través de su Consejo General. tiene la facul ad de establecer la estructura, forma y modalidades de su 

organización interna y contará con las direcciones. unidades técnicas y departamentos que se requieran ele acuerdo a las 
necesidades para Lsu ~uncionamiento en los términos que est blece este Código y en atención a la disponibilidad ele su 
presupuesto de egí·esos. 

Artículo 318. 
1. El Instituto, a través ele su Consejo General, tiene la facult d de expedir los reglamentos. acuerdos, lineamientos. 

circulares o cualquier otra clisposicióÍ1 general que sea necesaria ara el desempeño de sus funciones. 

Artículo 319. 
1 u otra entidad pública federal, estatal o municipal. 

de participación ciudadana. le sean transferidas o 
' financiera. 

1. El Instituto mediante convenio que celebre con el Inst ituto Nacion 
podrá asumir las funciones o servicios que, en materia electora l 
delegadas conforme a la legislación, según su capacidad aclministrativ 

Artículo 320. 
1. La transferencia o la delegación de funciones o servicios deberá programar ele manera gradual. a efecto ele que el 
Instituto pueda asumir con responsabilidad la función o servicio de que se trate. 

Artículo 321. 
1. El patrimonio del Instituto estará constituido por: 

a) Los ingresos que perciba conforme a la partida que establezca su presupuesto anual ele egresos. así como los que perciba 
por los serv icios que preste en cumpl imiento de su objeto o que le correspondan por cualquier otro título legal. 

b) Los bienes muebles e inmuebl es y demás ingresos que las autoridades federales. estatales y municipales le aporten para la 
realización ele su objeto. 
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c) Los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o eventuales. que reciba de las autoridades federales, estatales y 

municipales y, en general. los que obtenga de instituciones públicas, privadas, nacionales o internacionales sin fines de 
lucro o de pai1iculares. 

d) Las donaciones. herencias y legados que se hicieren a su favor. 

e) Los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier otro medio legal. 

Artículo 322. 
1. El Instituto elaborará su prop io proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al Ejecutivo del Estado, a fin de que éste 

lo envíe en su opo11unidad al Congreso del Estado, para su estud io, discusión y, en su caso, aprobac ión. El proyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto no podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

2. El proyecto ele presupuesto de egresos del Instituto contemplará las partidas presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. considerando que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los 
partidos políticos no forman parte del patrimonio de l Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 
determinación, ni los montos que del mismo resulten conforme a las reglas aplicables. 

Artículo 323. 
1. El Instituto contará con los recursos humanos, financieros y materiales que autorice el presupuesto de egresos 

correspondiente. 

Artículo 324. 
1. El Instituto administrará su patrimonio conforme a las bases siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Los recursos que integran el patrimonio serán ejercicios en forma directa por los órganos del Instituto; o bien. por quien 
ellos autoricen, con'forme a la ley y su reglamento. 

'li}~l'JSAt.c. 
. - ~ ... ~~ ... ~~ . . 

El Congreso del Estado. por conducto de la Auditoria Superior del Estado, revisa~ .J'isca,. !:zf'?a 'l,~~~uenta publica del 
Instituto, en los términos de las disposiciones aplicab les. ~ ~/1. ·,. .,'· } / 

El ejercicio presupuesta! del Instituto deberá ajustarse a los principios de honestida , l~gali~ad. optimiz¡¡~ ión de recursos. 
racionalidad e interés público y social. , . 

... -:l.{ 1. .. 
El Instituto manejará bajo los principios de eficacia. economía. transparencia y honradez su patrimonio c3 ¿iforme a la ley. 
En todo caso. el Instituto requerirá el acuerdo de cuando menos cinco de los r9iem._brq:s·de .su Consejo G~11eraL para dictar 
resoluc iones que afecten e l patrimonio inmobiliario o para celebrar actos o con~efliQ~\que· comprometan '!I Instituto por un 
plazo mayor al período de su encargo. El convenio siempre será por un tiempo dete1 -uu1ado y con un obj:,So preciso. 

-· .t1.n'. !\f 
En todo lo relativo a la administración , control y fiscal ización ele su patri1 ipnio. el ·Instituto cleQerá observar las 
disposiciones aplicables a los órganos del gobierno del estado, según la materia efe ·q~!e -,S~)rate. .,u ' 

Artículo 325. 
1. El Instituto gozará respecto de su patrimonio. de las franquicias , exenciones y demás prerrogativas conced idas a los 

fondos y bienes del estado. 

Artículo 326. 
1. El Instituto, a través de la o el Consejero Presidente. deberá rendir un informe por escrito ante el Congreso del ·Estado 

sobre los trabajos realizados por el Instituto, a más tardar el quince de diciembre de cada año. 

'> Este informe se ordenará publicar en el Periódico Ofic ial. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ESTRllCTlJRA DEL INSTITUTO 

Artículo 327. 
1. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos. ejecutivos, técnicos y de vigilancia, en los 

términos que establece este Código y la reglamentación que realice el Consejo General de l Instituto. 

Artículo 328. 
1. Los órganos directivos del Instituto son: 
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a) El Consejo Genera l. 

b) La Presidencia del Consejo General. 

c) Las Comis iones del Consejo General. 

Artículo 329. 
1. Los órganos ejecutivos del Instituto son: 

a) La Junta Gene ral Ejecutiva. 

b) La Secretaria Ejecutiva. 

c) Las Direcciones Ejecutivas. 

Artículo 330. 
1. Los órganos clesconcentrados del Inst ituto son: 

a) Los Comités Municipales. 

b) Los Comités Distritales. 

c) Las Mesas Directivas de Casil la. 

Artículo 331. 
1. El Instituto contará con un órgano de vigilancia que se clenomi 1ará Contraloría Interna . 

Artículo 332. 
l. El Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados n un Servicio Profesional Electoral Nacional y en una rama 

administrativa, que se regirán por el Estatuto del Servicio P1ofesional Electoral emitido por el Instituto Nacional, en el 
cua l se establecen los respectivos mecanismos de selecci · n, ingreso, capacitación, profesionalización. promoción, 
evaluación, rotac ión, permanencia. y disciplina. de conformid el con las legislaciones aplicables y dentro de su ámbito de 
competenci a. 

·· /' 

Artículo 333. 

CAPÍTULO SEG JNDO 
DE LOS ÓRGANOS DIRECTIV S DEL INSTITUTO 

SECCIÓN PRIM ,RA 
DEL CONSEJO GE ERAL 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección del lnsftuto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de aiiicipación ciudadana y garantizar que los órganos del 
Instituto cumplan con los principios establecidos en este Código. 

Artículo 334. 
\ \. El Consejo General se integrará por un Consejero Presidente y seis Con. ejeros Electorales~ quienes pa11iciparán en las sesiones 

con voz y voto, por un representante de cada partido político y por el Seer tario Ejecutivo, quienes lo harán con voz. 

Artículo 335. 
1. Cada partido politico tendrá derecho a designar un representante propietai · y un suplente para las sesiones del Consejo 

General. con voz pero sin voto. 

? Los pariidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes. Para tal efecto. el órgano o persona facultada 
para ello, comun icarán con tocia oportunidad a la Presidencia del Consejo General el cambio correspondiente . 

Artículo 336. 
1. La designación de los consejeros del Instituto se hará por pat1e del Consejo General del Instituto Nacional y se realizará 

conform e a los requisitos y procedimientos establecidos en la Constitución General, la Constitución, la Ley General y la 
nonnativiclad aplicable. 

Artículo 337. 
1. Las y los Consejeros Electorales propietarios designados, rendirán la protesta ele ley conforme a las legislaciones 

ap licab les y durarán en su encargo siete años a pa1iir del día en que surta efectos su designación y no podrán ser reelectos. 
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Artículo 338. 

1. Cuando ocu rra una vacante en el Consejo General del Instituto se informará de inmediato al Instituto Nacional. para que 
éste realice la designación respectiva. ele conformidad con lo dispuesto por la Ley General y la normatividacl aplicab le. 

Artículo 339. 
1. Las y los Consejeros Electorales en funciones. recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su cargo. la cual no podrá ser disminuida durante el mismo. 

Artículo 340. 
1. En tocio caso los procedimientos para la remoción de las y los Consejeros Electorales se ajustarán a lo previsto en la Ley 

General y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 341. 
1. El CDnsejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes. Su presidente podrá convocar a sesión extraord inaria 

cuando lo estime necesario o a petición, debidamente fundada y motivada, que le sea formulada por la mayoría ele las y los 
Consejeros Electorales o ele los representantes ele los partidos políticos. conjunta o indistintamente. debiendo adjuntar los 
documentos necesarios para su análisis y discusión. 

7 Para el inicio y preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá en los plazos que señala este Código. A 
partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes. 

Artículo 342. 
1. Las sesiones del Consejo General se sujetarán a las reglas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

i ) 

Serán válidas cuando se integren con la mayoría de las y los Consejeros Ele.ctorales, siempre que esté presente su 
presidente o quien legalmente deba suplirlo. En caso ele que no se reúna dicha mayoría. la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. con los consejeros y representantes que asistan. 

Partidos Concurrirá. con voz pero sin voto el Secretario Ejecutivo. Asimismo. podrán dfijstir los r<~¡J" • · 
Políticos. quienes contarán con derecho a voz, pero sin voto. ~· ~ 

Las convocatorias, documentos y demás anexos se distribuirán preforentementeJ'en med1 . 
distribuirse en medio electrónico a través de la dirección electrónica que de manérn preví 
Secretaría Ejecutiva. Adicionalmente, la entrega podrá ser solicitada en fonna impre 
Secretario Ejecutivo. f 

~. 

o obstante, podrán 
se proporcione a la 

.. ~~~1~ escrito dirigido al 
.._.!~-~.:7;,,!(~ 

~..;:~.~ p 
De toda ses ión se levantará el acta respectiva a través del Secretario f:jecutivo. Las ~~,,¡;!f. · ~~l~~\itfil t& ner una síntesis del 
asunto a tratar y el punto acordado. Se resguardarán en el archivo del Instituto por c~·~'Y:,!~4.Sei;'.Eetaría Ejecutiva. 

El S . E. . 1 . . . 1 d . ' d ' 1 1 d d 1 SllP.l~!rn'P \ ti.. lil b . ' L ecretano .1ecut1vo a 1111c10 e e ca a ses1on ara ectura a proyecto e acta e a S'e"STóñ ant~ri10~;¡-i;iw·a su apro ac1on. a 
misma deberá ser autorizada con las firmas de la o el Consejero Presidente o de qLm.~~cr1~l,n1e~1t<t deba suplirlo y del 
propio Secretario Ejecutivo. lf)'!ISlt ' "' . ,~ 1 \ "' ~ ·" ' . 
Se ciará curso a los asuntos listados en el orden del día o de aquellos que requieran la intervención del Consejo Genera l. 

La o el Consejero Presidente o quien legalmente deba suplirlo, presid irá la sesión, dirigirá los debates, declarará cerrada 1: 
discusión cuando así lo estime y, finalmente, someterá a votación los asuntos correspondientes. · 

Las votaciones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso ele empate, la o 
el Consejero Pres idente o quien legalmente deba suplirlo, tendrá voto de calidad. 

La o el Consejero Presidente del Consejo General por sí o a través del Secretario Ejecutivo, deberá ejecutar los acuerdos 
sin demora. El Consejo General podrá corregir, subsanar o modificar el acuerdo ejecutado cuando advierta un error 
esencial en el acta que se somete a su ·aprobación. 

Artículo 343. 
l. Las atribuciones conced idas al Instituto en este Cód igo y en otras leyes residen originalmente en su Consejo General. Los 

demás órganos del Instituto creados por este Código o su reglamento, podrán ejercer esas u otras facultades en los casos 
siguientes: 

a) Cuando esta u otras leyes les otorguen expresamente las atribuciones. y 

b) Cuando por acuerdo del Consejo General se deleguen las atribuciones para el mejor funcionamiento del Instituto. 
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Artículo 344. 

1. El Consejo General tendra las atribuciones siguientes: 

a) Vigilar el cumplimiento de las disposic iones constitucionales y legales en 1 ate.ria electoral; así como dictar las normas y 
previsiones desti nadas a hacer efectivas tales disposiciones; 

b) Promover de manera permanente la educación cívica y la participación d los c iudadanos en los procesos electorales; 

e) Celebrar convenios de apoyo o colaboración con autoridades federa le , estatales o municipales, así como con el Instituto 
Nac ional, además aq uellos de coordinación que se requieran confon e a la distribución de competencias establecida en 
este Código y demás normatividad apl icab le: 

d) Establecer la estructura admin istrativa ele los órga_nos del Instituto: 

e) Establecer la integrac ión. organ ización. funcionamiento y atrib ciones de las Comisiones del Instituto o comités que 
estab lezca este Cód igo o que cree el Consejo Genera l, para el deb do funcionamiento del Insti tuto: 

f) Expedir los reglamentos, circulares y lineam ien tos genera les nec sarios para el fu ncionamiento del Instituto y sus órganos, 
así como para la realización de los procesos electo rales y otras a tividades que le sean encomendadas; 

g) Aplicar el Estatuto de l Servicio Profesional Electora l. respecto 1 los empleados que formen parie de dicho Servicio; 

h) Autorizar. con el voto de al menos cuatro de sus consejeros. de la mayoría del consejo la petición de asunción total del 
proceso electoral local. cuando se considere que existen los su uestos legales previstos en la Ley General: 

i) Dirimir cualquier tipo de conflicto co¡npetenc ial entre los órg< nos del Instituto, resolviendo en definitiva: 

j) Preparar. organiza r. desarrollar y validar los procesos elect rales, consultas y procesos en los términos de la ley de la 
mal· ,;..~)-. .-

:~.~:"f! -
k) Emi~:·~Jas•J)fed idas conducentes para ev itar la coacción del v to y garantizar el derecho de secrecía del mismo durante los 

proc~si~; e'" torales: pudiendo emit ir. entre otras, las med ida · tendientes a recomendar que en las mamparas de votación 
no seWtaga \)lJ SO de 'aparatos de telefonía celu lar o cámaras foto raficas. 11:. ~ ,. 

1) Apro~;e~~-pro;ecto de presupuesto anua l de egresos de l lnsti uto. a efecto de que la o el Consejero Presidente lo envíe al 
Ejectltrvo .Qs:,l-11-¡;~¡1,"'g_Opara los efectos correspondientes; 

t l"' ",'"I,"· ' "'"' 

m) Aprobáf l o~ .i;1foirmes de avance de gestión financiera y la cu ita púb lica que se presenta ante la Auditoría Superior del 
Estadó'f 'e'n lo~ -tér:mi nos de las disposic iones ap licab les; 

!\ t~ \ •. • 

n) 

o) 

Acredi~ar fa l ~s part idos políticos nacionales que. una vez satis echos los requisitos que establece la ley de la materia, 
pretei;i· aill '·p:arh.cipar en los procesos locales; 

Resolver, en los términos de la ley ap li cable, el otorgamiento o pérdida del registro de los pai1idos políticos y de las 
asociac iones políticas estata les: 

p) Resolver sobre los conveni os de participación política en las modal ades que establezca la ley que celebren los partidos 
po líticos; sobre los arne rdos de participación que efectúen las agrupa iones políticas con los partidos políticos; 

q) Proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los p rtidos po líticos se ejerzan con apego a la ley, as í 
como fijar topes al gasto que puedan hacer éstos en sus precampañas electorales en los términos de las 
disposic iones ap li cab les; 

r) Vigilar las actividades que la Unidad Técnica de Fiscalización realice de forma coordinada con la Comisión y la Un idad 
Técn ica de Fisca li zación del Instituto Naciona l en materia de fisca lización de los recursos de los partidos políticos, 
conforme a los términos y competencias de la legislación respectiva; 

s) Designar a las personas que integrarán los comités distritales y mun icipales electorales y vigilar su debido funcio nami en to; 

t) Aprobar el proyecto de mate ri al electoral y su elaboración, así como determinar la forma de integración y distribución del 
mismo conforme a los términos y lineam ientos que al efecto emita el Instituto Nac ional: 

u) Aprobar las actividades coordinadas con el Instituto Nacional para la integración de las mesas directivas de casilla: 
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v) Registrar Ja candidatura a Gobernador; las listas de candidatos a diputados de representac ión proporcional que presenten 

los partidos políticos y. de manera supletoria, las fórmu las de candidatos diputados por el principio de mayoría relativa. así 
como a los integrantes de los Ayu ntamientos; 

w) Instrumentar el programa de resultados electorales preliminares de conformidad con las reglas, líneamíentos, criterios y 
formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional; 

x) Realizar los cómputos estatales de las elecciones de Gobernador y diputados de representación proporcionaL en el primer 
caso. declarar la validez de la elección. entregar la constancia de mayoría correspondiente y declarar formalmente electo al 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahu il a de Zaragoza y, en el segundo, hacer la asignación correspondiente y 
entregar las constancias respectivas; 

y) Aprobar el Programa Anual del Instituto; 

z) Aplicar las reglas. lineamientos. y criterios que emita el Instituto Nacional en relación con encuestas o sondeos de opinión 
y conteos rápidos: 

aa) Ejercitar las facultades delegadas por el Consejo General del Instituto Nacional sujetándose a lo previsto por el Convenio 
de delegación que se suscriba. así como en los términos de las leyes generales, los lineamientos, acuerdos generales, 
normas técnicas y demás disposiciones que se emitan al respecto; 

~ 

bb) Aprobar la realización de estudios demoscópicos, basados en actas de escrutinio y cómputo de casilla. a fin de conocer l{; ' 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral que proponga el presidente. L~ 
resultados de dichos estudios deberán ser difundidos conforme a los lineamientos em itidos para tal efecto; 

ce) Resolver respecto a los proyectos de dictamen , acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la presidencia 
del Consejo General, las Com isiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto. en la esfera de su competencia, y 

dd) Las demás que le confiera este Cód igo u otras disposiciones legales ap li cables . .. 
tl' 

Artículo 345. 
1. Las y los Consejeros Electorales tendrán las sigui entes atribuciones : 

a) 
~~~.}~ti 

Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio: ~i:.i\$: ~~·11 
.. ~. 11'< - ~...:.: -

b) 
~-<1 · ., ~ 

Promover. supervisar y participar en los programas de educación cívica y capacitación elect~~l'I~~~ :{~ 

c) Orientar a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de~1~'e H~i~~;~~,;f~Ftfl político electoral: 
Wn::EMA cv1 .. ' ...... ru •.. · 

d) Asistir a las sesión ordinarias y extraordinarias que sean convocadas: 

e) Desempeñar las tareas que el propio Instituto les encomiende: 

1nua:t:t til : . ~ l.\ 
ll(C\00 ·flt .,,. ~11~ 1 

, nsm1u::íll1:1 'f 
::.::::- .c~~~(ll,'• ¡ e ' 

f) Formar paiie de las comisiones, subcom isiones y comités que acuerde el Consejo General y presidir las que le sean 
asignadas, y 

g) Las demás que este Cód igo u otras disposiciones aplicables les confieran . 

Artículo 346. 
1. Las y los Consejeros Electorales desempeñan una función pública que, en todo caso, se sujetará a los princ1p1os de 

autonomía. independencia, legalidad, certeza, profesionalismo. imparcialidad. objetividad y máxima publi cidad. 

Artículo 347. 
l. Durante el desempeño de su función, las y los Consejeros Electora les no podrán ocupar ningún otrn empleo, cargo o comisión 

oficial. excepción hecha en los que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en forma honorífica o 
de fe pt1blica o en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desan-o ll o 
hubieren participado, ni se r postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista. 
durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

Artículo 348. 

1. Las y los Consejeros Electorales no pod rán utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidenc ial de que 
dispongan en razón de su cargo. ni tampoco podrán divulgarla sin autorización del Consejo Genera l. 

.· . 
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Artículo 349. 

1. En ningún caso las y los Consejeros Electorales podrán abstenerse , conocer algún asunto salvo cuando tengan 

a) 

b) 

impedimento legal. 

Son impedimentos para conocer de los asuntos, alguna de las causas sio 

Tener parentesco en línea recta sin limitac ión de grado. en la colate al por consanguinidad hasta el cua1to grado y en la 
colatera l por afi nidad hasta el segundo, con alguno de los interesado . sus representantes. patronos o defensores: 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de lo pa1tidos políticos o interesados. sus representantes, 
integrantes, patronos o defensores; 

c) Tener interés personal en e l asunto. o tenerlo su cónyuge o sus arientes. en los grados que expresa el inciso a) de este 
artíc ul o: 

d) Haber presentado querella o denuncia el serv idor público. su có 1yuge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso 
a), en contra de alguno de los interesados: 

e) Tener pendiente e l servidor público, su cónyuge o sus pariente , en los grados que expresa el inciso a) de este attículo, un 
juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrid más de un año desde la fecha de la terminación del que 
hayan segu ido hasta la fecha en que tome conocimiento del as L nto: 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o par entes. en los grados expresados en el mismo inciso a), en 
vi1tud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, or alguno de los interesados, sus representantes. patronos o 
defensores: 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese prorno ido corno particular, semejante a aquél que le es sometido 
para su conocimtento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en os grados expresados en el inciso a); 

"' \ 

Ten~ i hterés personal en asuntos donde alguno de los interes dos sea juez. árbitro o arbitrador; 

~ --· -Asist ef~ dnrante la tramitación del asunto, a convite que 1 diere o costeare alguno de los interesados. tener mucha ... 
fam iráridad o vivir en fami lia con a lguno de ellos; 

h) 

i) 

-:¡.~~ .. 
j) Ace ptª-r presentes o servicios de alguno de los interesados: 

k) Hacer µromesas que impliquen parcialidad a favor o en contra e a lguno de los interesados. sus representantes, patronos o 
defensores, o amenaza1"de cualquier modo a alguno de ellos: 

" 
1) Ser ~creedor. deudor. soc io, arrendador o ar rendatario. dependie 1te o principal de alguno de los interesados; 

~ I 
m) Ser o: iaber sido tutor o curador de alguno de los interesados o a ninistrador de sus bienes por cualquier título; 

n) Ser heredero, legatari o, donatario o fiador de alguno de los intere. ados. si el servidor público ha aceptado la herencia o el 
legado o ha hec ho a lguna manifestación en este sentido: 

o) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor. deudor o fiador d alguno de los interesados; 

p) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto. en otra instancia: 

q) Haber s id o agente del Ministerio Público, jurado, perito. testigo, apo erado, patrono o defensor en el asunto de que se 
trata, o haber gest ionado o recomendado ante riormente el asunto en favo1 en contra de alguno de los interesados, Y 

r) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 350. 
1. Las y los Consej eros Electorales estarán sujetos al reg11nen de responsabilidades de los servidores públicos. en los 

términos de la Constitución General , del Títu lo Séptimo ele la Constitución, de la ley reglamentaria, de este Código y 
demás nonnativ idad aplicable. 

2. Así mi smo. las y los Co nsejeros Electora les deberán hacer püblicas de forma anual sus declaraciones de hacienda. 

patrimoniales y de intereses. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 351. 
1. La o el Pres idente del Consej o General será designado por el Instituto Nac ional y fungirá también como titular y 

representante legal del Instituto durante todo el tiempo que dure su encargo. 

Artículo 352. 
1. La Pres idencia del Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Garantizar la unidad y cohes ión de las actividades de los órganos del Instituto; 

Estab lecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales. estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración. en sus respectivos ámbitos ele competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
Instituto 

Dirigir la administración y funcionamiento del Instituto. dictando las po lít icas. normas y procedimientos para la 
admin istración de los recursos humanos, financ ieros y materiales, proporcionando a las diferentes áreas los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus respecti vas tareas: 

Dirigir, coordinar. promover. fortalecer, establecer y ejecutar las relaciones del Instituto, con dependencias, organi smos e 
instituciones públ icas. soc iales o privadas, de carácter local, reg iona l, nacional e internacional. implementando para dt~ 
las polít icas de comunicación institucional, tanto internas como externas, necesarias para el cumplimiento de los fines c1 f!"" 
Instituto: 

Dictar y ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño del Instituto, así 
como para el debido cumplimiento de su objeto; 

f) Determinar e implementar las campañas de difusión y promoción, tanto al interior como ~~t:er i or del Instituto, para el 
debido cumplimiento de su objeto: . · ,tff.·.•; 

JI. ··h\1,~:; .. 
~· ~(·.! , 

g) Celebrar conven ios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o mü · · ' ' ) ~~(' así como con el Instituto 
Nac ional, además aquellos de coordinación que se requieran conforme a la distribuci' , •.. ~pete ncias establecida en la 

h) 

i) 

j) 

k) 

I) 

ley: 

Convocar y conduc ir las ses iones del Consejo: 

Vigil ar el cumplim iento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo por sí o ¡ 1 s l\JIDls~hetario Ejecutivo; 
O'·'~ é \ 

sottt~~c ,, , 
Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecuti vo y den · - Iti%\ 1 ~l~· las áreas ejecutivas ele 
dirección del Instituto conforme a los Lineamientos emitidos por el Instituto Nac ion :r+.® l;ijes'?.f licables; 

'tl.sstll6t~li '·_ 
Ejercer, de manera conjunta o separadamente con el Secretario Ejecutivo, las partid~~ _ Jl;tai~s con las que cuente el 
Instituto: 

Recibir del contralor interno los in formes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la correcta y leg,< 
apl icac ión de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocim iento del Consejo General ; 

111) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo General, en los 
términos de la ley de la materia: 

n) Remitir al Auditoría Superior del Estado los avances de gestión financiera y cuenta pública, en los términos ele las 
dispos iciones aplicables; 

o) Rec ibir las so licitudes de regi stro de candidatos a Gobernador y someterlas al Consejo General para su registro: 

p) Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto: 

q) Proponer la realización de estudios demoscópicos, basados en actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral: 

r) Ordenar. en su caso, la publicac ión en el Periódico Oficial de los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo General: 
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s) Nom brar y remover a los servidores públicos que no tengan otro mecani smo de Clesignación. y que estén aprobados en la 

estructura orgánica del In stituto. y 

t) Las demás que sean necesa rias para el cumplimiento del obj eto y fines de l nstituto. asi como las que le sea n conferidas 
por la normatividad apli cab le. 

SECCIÓN TERCER4. 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO 

Artículo 353. 
1. Las Co misiones del Consej o Genera l so n: 

a) Del Servic io Profesional Electoral: 

b) De Prerrogativas y Pa1iidos Políticos; 

c) De Organi zación Electoral: 

d) De Q uejas y Den uncias; 

e) De Ed ucación C ívi ca; 

f) De Paiiici pación Ciudadana; 

g) De Vi nc ul ac ión co n el Insti tuto Nac ional y·con los OPLES, y 

h) De Transparenc ia .y ~c;:c~so a la In formación . 
....... ".;.1 

Artículo 354. !, ..... 
1. El Con f!.Í Ó... General integrará las comisiones y/o comités, te11pora les o permanentes, que considere necesarias para e l 

desemp~d.de sus atribu ciones, las que siempre serán presidida por un Consejero Electoral. 
~ . 

2. Todas 1¡s comísiones se integrarán con tres Consejeros Electo ales: podrán paiiicipar en el las. con voz pero sin voto, los 
rep reser~antes 1de los part idos poi íticos. sa lvo en las Co mí . iones del Se rvic io Profes ional Electoral y de Q uejas y 

Denunc~s. 

3. Las y lo : consej eros Electo ra les podrán participar hasta en cuat ·o de las comisiones antes men cionadas. por un periodo de 
tres afio ) ~ la pres idei1cia de tales co misiones será rotativa en for a an ual entre sus integrantes . ,. 

Artículo 355. ~ . ., . \ 
1. Las comi siones permanentes co itarán con un secretario técnic que será el titu lar de la Dirección Ej ecutiva o Unidad 

Técnica "correspond ie1~te. . 
~\ . 

2. Las Co mi siones permanentes y temporales deberán presentar u informe ele act ividades cada tres meses al Consejo 
Genera l. en e l cual se seña lará las tareas desarroll adas, los repo1ies ele las sesiones y su respect iva as iste nc ia, así co mo 1 as 

demás consideraciones que se estimen convenientes . 

Artículo 356. 
1. La Comisión de vinculac ió n con el Instituto Nac ional y los OPLE se rá pres idida por la o el Consejero Pres idente del 

Instituto y podrá ser integrada hasta po r cuatro consejeros . 

Artículo 357. 
1. La Comis ión de l Serv icio Profes iona l Electoral tendrá las siguientes atr ibuc nes : 

a) Establecer la nonnati vidad y los criterios pa ra modern izar las estructuras orgánicas. los sistemas y procedimientos 

adm ini strativos internos: 

b) Proponer al Consej o General, las normas internas en materia adm ini strativa: 

c) O bservar, lo dispuesto por el Estatuto del Serv ic io Profesional Electora l para la integración de la estructura orgánica del 

In stituto; 

d) Proponer al Consej o General las condici ones que regirán a l personal eventua l: 
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e) Aprobar los informes que deben remitirse al Instituto Nacional respecto del funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral desarrollado en el Instituto, en cumplimiento a los lineamientos respectivos: 

t) Proponer al Consejo General. la estructura de departamentos. unidades técnicas y demás órganos administrativos de, 
Instituto. conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados: 

g) Coordinar el funcionamiento técnico de los órganos del Instituto y supervisar el adecuado desarrollo de sus actividades: y 

h) Las demás que le confiera el consejo general. este Código y demás disposiciones aplicab les. 

Artículo 358. 
1. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá las siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

el) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Conocer de los dictámenes relativos a las solicitudes de registro que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos o asociaciones políticas y realizar las actividades pertinentes: 

Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a la as ignación de financiamiento público ord inario y para gastos de 
campaña que corresponda tanto a los partidos políticos, como a los candidatos independientes; 

Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a los límites de las aportaciones de los Comités Ejecutivos Nacionales, 
así como de financiamiento no público; 

Proponer al Consejo General el acuerdo de inscripción de registro de los partidos políticos: 

Conocer de los convenios de participación política conforme a las modalidades aprobadas en la norrnatividad local, 
elaborar los dictámenes correspondientes y someterlos a la aprobación del Consejo General; 

Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos independientes, ejerzan sus pre ·t;ogativas de acceso a los 
tiempos en radio y televisión. en los términos de la legislación aplicable: ;· ~"Ji~~\;~~, 

. . ;~ ·~ Sustanciar. en los términos de las disposiciones aplicables. el procedimiento de pérclid ' ._ ite pli idos políticos y 
aso_ciaciones políticas, _en_ l_os casos e1: qt'.e se encuentre en los supues~?s pre_vistos en . · .t\ ~,~íe"i 'cte1r s disposiciones 
aplicables. La sustanc1ac1on se tramitara hasta el estado de resoluc1on. Dicha resol'l!l. o f!:~_i;~.}l íí:tad . por el Consejo 
General del Instituto; -..: ~*'~( ;;.: ;. 

-·~'l.{;'.\,$. J ] 
--r"'ll\)' {,;. ~J ~. -¡;;- .... 

Proponer al consejo los dictámenes sobre los convenios de pa11icipación política en las modaliClatles que estab lezca la ley 
que celebren los partidos políticos; sobre los acuerdos de participación que e ·lle. Jjá )ag'ru'pd"ciohesFpolíticas con los 
partidos políticos, y WFIEMA C01;':H;~ 1' ., 1 1 

U lli !'.\!t:T AR 'lt \~"' 

Las demás que le confiera e l Consejo General, este Cód igo y demás disposiciones'i'i:~U.i !,1ol s. :~ ~' 
HSTHUCl&il"• t 

1 

Artículo 359. 1i' C\l !>t ~, 1 . 

1. La Comisión de Organización Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Colaborar con el Instituto Nacional en todos los trabajos en materia de organización y capacitación. que se lleven a cabo 
para los Procesos Electorales correspondientes: 

b) Proponer al Consejo General la integración. instalación y funcionam iento de los Comités Distritales y Munic ipales. vigi lai 
el cumplimiento de dichas actividades y plantear las medidas correctivas que se estimen procedentes; 

c) Contribuir con el Instituto Nacional en la elaboración de material didáctico e instructivos electorales. que en materi a de 
capacitación y organización, difunda este 1 nstituto: 

d) Coadyuvar con el Instituto Nacional en la integración de las Mesas Directivas de Casi ll a: 

e) Proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales. así como su 
impresión, ele acuerdo con los lineamientos y criterios establecidos por el Instituto Nacional; 

f) Conocer y analizar las propuestas que formule la Junta General, de sustitución de ciudadanos para integrar los Comités 
Distritales y Municipa les, en los términos establecidos en el reglamento interior del Instituto: 

g) Vigilar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante los procesos electorales, cuando se le delegue esta 
función al Instituto, en términos de las leyes generales. los li neamientos, acuerdos, normas técnicas y demás disposiciones 
que se emitan al res·pecto: 
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h) Supervisar los programas de Organización, y en s u caso. de Capacitación Elec ral: 

i) Efectuar seguimiento a las campañas de Actualización del Padrón Electo r 1 y Lista Nominal de Electores que realice el 
Instituto Nacional; 

j) Esta blecer un mecanismo para la difus ión inmediata en el Consejo Genera l, de los resul tados preliminares de las 
elecciones. para este efecto se dispondrá de un sistema de in formát ica l, ra recabar los resultados preliminares . Al sistema 
que se establezca tendrán acceso en fo rma permanente los consejeros y representantes de los patiidos políticos acreditados 
ante el Consejo General. y 

k) Las demás que le confiera e l consejo general , este Cód igo y demás d. pos iciones aplicables. 

Artículo 360. 
1. La Co misión de Quejas y Denuncias tendrá las siguientes atribucio 

a) Recibir y sustanciar las quejas que se interpongan en contra de les ac tos o resoluciones del propio Consejo y en su caso , 
preparar el proyecto de reso lución correspondiente; 

b) Informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan. dictadas por las autori dades jurisdicciona les que sean 
competencia del Co nsejo General; 

c) Sustanciar los procedimientos de aplicación de sanciones que i 1icie el Co nsejo y remitir a la autoridad juri sdicciona l la 
documentación correspondiente: 

d) Sustanc iar los demás procedimientos e lectorales que no comp tan expresamente a otro órgano y. en su caso. preparar el 
proyecto ele resolución correspond iente, y 

e) Las demás que establ ezca el Consejo Genera l, este Cód igo y de nás disposiciones ap licab les. 

Artículo Í 6I. 
1. é1 • om isión e Educación Cívica tendrá las siguientes atribuc i nes: 

V.>' 

·~-
a) r ::·poner al Consejo General la implementación de programas campai'ias y actividades dir igidas a la c iudadanía. con el 

pt:O pós ito de fo 1i alecer su pa1iicipación en te mas electorale , así como la ed ucac ión cív ica y la cu ltura político ­
democrát ica e;1 el Estado: 

b) Pre po;1er a l Consejo General la implementac ión de programas at uales de educación cívica y cultura democrática d ir igidos 
específicamente a niños y jóvenes que se ajusten a l contenido de los planes de estudio de los sistemas ed ucativos públicos 
y privados; 

c) Vigilar e l desarro llo de los programas, campai'ias y actividades a que se refiere este a rtículo. una vez que hayan sido 

implementados: 

d) Proponer a la o el Consejero Pres idente. la celebración de conveni s de apoyo y colaboración en materia de promoción y 
fotialecimiento de ed ucac ión cívica y cu ltura po liti co-democrática en el estado, con las au"toridades federales. estatales y 
municipales; as í como con inst ituc io nes püblicas y privadas de ed cación superior. o rgani zaciones no gubern amenta les, 
tanto nacionales como internaci onales y la sociedad civil en general: 

e) Opinar respecto del contenido e imagen ele los programas y campar as in fo rmativas y de difus ión implementados por el 
Instituto en materi a de ed ucaci ón cív ica y fo1ia lecimiento de la cultur democrática: 

f) O rganizar talleres y cu rsos ele educac ión cívica y fortalecimiento de la cu! ·a democrática, y 

g) Las demás que le co nfiera el consejo general, este Código y otras disposiciones aplicables . 

Artículo 362. 
l. La Comisión de Parti c ipación Ci ud adana tendrá las sigu ientes atribuciones : 

a) Proponer al Consej o General la implementación de programas, campai'ias y activ idades dirigidas a la ciudadanía. co n el 
propósito ele fo tialecer su pa1i icipación en te mas electorales en el estado; 

b) Vigilar e l desarro llo de los programas, campañas y act ividades a que se refiere este art ículo, una vez que hayan s ido 
implementados; 

~\ 4 . ... 
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c) Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de los mecanismos de participación 

ciudadana: 

d) Proponer a Ja o el Consejero Pres idente, la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia de promoción y 
fortalecimiento ele participación ciudadana en e l estado, con las autoridades federales, estatales y municipales : así como 
con instituciones públicas y privadas de educación superio r, organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales como 
internacionales y la sociedad civ il en general; 

e) Opinar respecto del contenido e imagen de los programas y campañas informativas y de difusión implementados por el 
Jnstituto en materia ele participación ciudadana; 

f) Organizar talleres y cursos de paiticipación ciudadana en materia electoral, y 

g) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y otras disposiciones ap licables. 

Artículo 363. 
1. La Comisión de Trasparenc ia y Acceso a la Información tendrá las siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Vigilar el cumplimiento de la ley y demás disposiciones que regulen la materia de transparencia y acceso a la 
información. así corno las políticas que en dicha materia apruebe el Consejo: 

Supervisar las actividades ele la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; 

Definir la información a publicar en el portal de transparencia del Instituto; 

Eva luar permanentemente el diseño y contenido del portal de internet de transparencia del Instituto; 

Elaborar los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la información se presenten al Consejo 
General; 

Proponer al Consejo General la confirmación. modificación o revocación cie -Ja clasific¡a~dfi -~ íÍ~formación reservada o 
confidencial: o la confirmac ión o modificación de la declaratoria de inexistencia de 1 i forma·o)Z~~ hecha por los titulares 

• '1 ~.: ··-·¡< 
de los órganos responsables del Instituto y partidos políticos: r. r· ':~}'.;!. 

•:...• .. ¡:.·. 

Verificar la clasificación de información que real icen los órganos del 1 nstituto y ~os~~art;~~~1}·· ol íticos. conforme a lo 
previsto en la normatividad aplicable; · ."::. '' ':;:'.. ..... -. . .,, . 

Requerir a los órganos responsables del Instituto y a los partidos políticos, cualquier informa~·¡ót~~mpora l mente reservada 
o confidencial y. en general , cualquier documentación o insumo que le P6Tiú.a Jt;l. 'adecuat[o.~ curnplimiento de sus 
atnbuc1ones: IU \2~MAC~- '" ~ " 

10 :t::Ch'.EH\ t.11 . ·: '' 
Proponer, conforme a las disposiciones aplicables, al Consejo General I~cJ:lnea!J1 i entos en materia de archivo, 
clasificación y protección de datos personales y los demás necesarios para1~~LJ!:l}!.z@· la tr~~1sparencia y acceso a la 
información en el Instituto: ~--. ;_,'."l..-~. • . 

Supervisar las tareas de coordinación que realiza la Un idad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información respect1· 
del Archivo Institucional y la Red Nacional de Información y Documentación Electoral; y 

Las demás que le confiera el Consejo General, este Cód igo y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 364. 
1. La Comisión de vinculación con el Instituto Nac ional y con los OPLES tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Observar las disposiciones generales, reglas. lineamientos, acuerdos y criterios que establezca el !NE en materia de 
vinculación en el ámbito ele su competencia: 

b) Informar en forma periódica al Consejo Genera l las actividades y segu11111ento en relación con la vinculación y 
coordinación de las tareas encomendadas a este Instituto por el Instituto Nac ional en cumplimiento de las atribuciones que 
les corresponden; 

c) Coadyuvar con e l Instituto Nacional en la elaboración de acuerdos y convenios de coordinación que celebre con el 
Instituto y con los OPLES. para dar cu mplimiento a las disposiciones legales vigentes y a los acuerdos del Co nsejo 
Genera l: 
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d) Implementar el ca lendario y el plan integral de coordinación elaborado por el nstituto Nac ional con los OPLES. cuando 
se celebren comicios concurrentes; 

e) Dar seguimiento a las actividades relacionadas con las so li citudes ele a nción y atracción aprobadas por la mayoría 
calificada del Consejo Genera l y las determinaciones de delegación de fac ltades emitidas por el 1 nstituto Nacional: 

f) Proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y disposicion s para el cumplimiento de las funciones que se 
deleguen al Instituto por parte del Instituto Nac ional e in fo rmar a este · timo respecto al cu mplimiento de las mismas. 

g) Las demás que le confiera el Consejo General, este Cód igo y las dem s disposiciones aplicab les . 

CAPÍTULO TERCE 
DE LOS ÓRGANOS EJEC ITIVOS 

SECCIÓN PRIME A 
DE LA JUNTA GENERAL JECl!TIVA 

Artículo 365. 
l. La Junta General Ejecuti va del lnst ihito se integrará con el S cretario Ejecutivo. quien la presid irá y los titu lares de las 

Direcciones Ejecutivas. El titular de la Unidad de Fiscal izació y el Contralor Interno podrán partic ipar, a convocatoria del 
Secretario Ejecutivo, en las sesiones de la Junta General Ejecu iva. 

2. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez a mes y sus ses iones se desarrollarán en lo cond ucente, en los 
términos previ stos para el Consejo General. 

Artículo 366. 
1. La Junta Genera l Ejecutiva tendrá las sigui entes atribuciones 

a) Proponer al Consejo General las polít icas generales, los pro~ramas y los proced imientos adm inistrativos de l Instituto: 

b ) 

c) 

. . 
Propo{JJ al C~nsej o General el Programa de Capacitac ión 
para l, é~citación. conforme a la legislación y linea mient 

1 

lectora!. as í como los materiales didácticos que se ocuparán 
ap licab les; 

\ · ' 

Propoiier aY Consejo General programas de educación cívica en materia electora l; 
i 
o 
; ~ 

d) Coordipar e l funcionamiento técnico de los órganos del lnsti uto y supervisar el adecuado desarrollo de sus actividades: 

e) Supervisar y vigilar el desempeño del Servi cio Profes i nal Electora l, ele conformidad con lo estab lec ido en los 
lineamientos' ytcriterios ~miticl os por el Instituto Nac ional; 

f) 
. l 

Coadvlivar en 'la Evaluación de desempeño del Servicio Prof ional Electoral; 
, t 

g) Supervisa'r, vigilar y evall~fir el cumplimiento de los programa de capacitación electoral y educación cívica del Instituto; 

., h) Integrar los exped ientes relat ivos a las faltas adm inistrati vas el 1 personal del Instituto y, en su caso, los correspondientes a 
la impos ición de sanciones, a efecto de determinar lo que en derecho corresponda. en los términos de las disposiciones 
aplicab les . 

i) Supervisar el cumplimiento de las normas ap li cables a los parti os po líti cos y sus prerrogativas; 

j) Proponer al Consejo Genera l estab lecer ofic inas regionales o n unicipales ele acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, y 

k) Las demás que le atribuya el Consejo General, este Cód igo y de J1ás disposiciones aplicables. 

SECClÓN SEGllNDA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 367. 
1. El Titular de la Secretaría Ejecuti va será designado por el voto de al menos cinco miembros del Consejo General del 

Instituto, a propuesta de la o el Conseje.ro Pres idente . Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto: 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

j) 

k) 

1) 
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Actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y aux iliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

Preparar el orden del día de las ses iones del Consejo, declarar la existencia del quórum , dar fe de lo actuado en las 
sesiones. levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación ele los consejeros y representantes as istentes; 

Cumplir los acuerdos que emita el Consejo General e informar sobre su cumpl imiento; 

Someter al conocimiento y, en su caso. a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia: 

Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas. informando permanentemente a la 
presidencia del Consejo; 

Suscribir. previa aprobación del Consejo General. los acuerdos o convenios para que el Instituto Nacional proporcione 
apoyo técnico u operativo. para la instrumentación del programa de Resultados Electorales Preliminares que el Instituto 
establezca, así como otros que se considere necesarios; 

Recibir los informes de los funcionarios de los comités electorales y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre 
los mismos: 

Ejercer. de manera conjunta o separadamente con la presidencia del Consejo General. las partidas presupuestales con las 
que cuente el Instituto: . · .. 

Otorgar poderes a nombre del Instituto, para actos de dominio, ele administración y para ser representado ante cualquier 
autoridad administrativa o judicial, o ante patticulares. Para realizar actos ele dominio sobre inmuebles destinados al 
Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo 
General: 

Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario inte tle los pr~ ~'·.'~ctorales ord inarios, 
así como de elecciones extraordinarias. que se sujetará a la convocatoria respectiv· .. '.;i g~ .. tir·; 

Exped ir las certificaciones que se requ ieran: r ~t.: .; 
:(J . 

m) Dar cuenta al Consejo General ele los proyectos ele dictamen ele las comisiones: / 
I n) Llevar el archivo del Consejo General; 

{l. J\· r-
o) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los repre ª~l~~s de los paitidos políticos; 

F. · 1 ·d d 1 c · c1 1 d 1 · · ·~~n · e · G 1 p) 1rmar. Junto con e prest ente e onse.10 , to os os acuer os y reso uc1ones que em1taitl i¡;o p10 onse_¡o enera ; 

q) Proveer lo necesario para que se pub li quen los acuerdos y resoluciones que pronuncie e1'~~1sejo General; 

r) Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de las responsabilidades del Instituto en materia electoral y las 
demás que le correspondan, dando cuenta a la presidencia del Consejo General: 

s) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de la elección de Gobernador, real izar las operaciones aritmétic< 
correspondientes e informar al Consejo General del resultado por partido po líti co y candidato; 

t) Integrar los expedientes con las actas de cómputo distritales de la elección ele diputados por el principio de representación 
proporcional. y formular el proyecto ele dictamen con la respectiva asignación por partido político, en los términos ele este 
Código. y presentarlos opo1tunamente al Consejo General: 

u) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los comités electora les; 

v) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias ele los exped ientes ele todas las elecciones: 

w) Dar a conocer la estadística electoral, por sección. municipio. di strito y estatal. una vez concluido el proceso electoral en 
conjunto con la comisión respectiva: 

x) Recibir y sustanciar los medios ele impugnación que se presenten en contra de los actos, acuerdos. om1 s1ones o 
resoluciones del l nstituto; 

y) Definir la información a publicar en el portal ele transparencia del Instituto; 



~ 

' 

lunes 1 de auosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 93 
z) Evaluar permanentemente el diseiio y contenido del portal de in ternet de transparenc ia del Instituto: 

aa) Informar al Consejo General respecto a las resoluc iones emitidas por las autoridades jurisdiccionales en relación con los 
asuntos en los que el Instituto sea parte, y 

bb) Las demás que le sean conferidas por el Consejo General. este Cód igo y demás1disposiciones apl icables. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDA ES TÉCNICAS 

Artículo 368. 
1. El Consejo General determinara e l número de direcciones ejecutivas 

cumplimiento de las atribuciones del Instituto. cuyas 
conformidad con las leyes aplicables. 

Artículo 369 . 

unidades técnicas que sean necesarias para el 
se estab lecerán en el reglamento interior, de 

1. En el desempeiio de sus atribuciones. las direcciones ejecutivas y uni ades técnicas mantendrán comunicación permanente 
con las comis iones del Consejo General que correspondan a su á ibito de competencia . Los consejeros electorales se 
abstendrán de interferir en el desempeiio de las atribuciones legales e \as direcciones. 

SECCIÓN CllART1 
DE LA OFICIALÍA ELEC 

A1·tículo 370. 
l. En el ejercicio de la función de oficialía electoral. su titular, así orno los funcionarios en quien la Secretaría Ejecutiva 

delegue esta función tendrán las siguientes atribuciones. las cuales deberán de realizarlas de manera oportuna: 

a) 

b) 

c) 

d) 

A~etic i ón de los partidos polít icos o candidatos independientes dar fe de la realización de actos y hechos en materia 
el t c @¡;f.11 que pudie\ an influir o afectar la equidad en las cont ienda e lectorales: 
~ ,,., ... 

A · ~:· ~ ti ¿-~1 de los órganos clesconcentrados del Instituto, const, tar hechos que influyan o afecten la organización del 
\ '-! ·'"'1':)~ 

pro~~so electoral: 
r,;t. 
~f,' . 

Soli~'itar-la colaboración de los notarios públicos para el auxilio d la función electoral durante el desarrollo de la jornada 

elecfü ral en los procesos \ocales. y 

Las demás que establezca este Código y las demás disposiciones y 1eglamentos ap licab les. 

CAPÍTULO CUART 
DE LOS ÓRGANOS DESCONC NTRADOS 

Artículo 371. 
1. El Estado, los ciudadanos y los partidos políticos son corresponsable ele la preparación. la organización, el desarrollo y la 

vigilancia del proceso electoral, desconcentrándose algunas de las ·unciones inherentes al proceso electoral, según se 
establece en el presente Código, a través de los órganos siguientes. los cuales deberán estar integrados, preferentemente de 

forma paritaria: 

a) Comités Distritales Electorales: 

b) Comités Municipales Electorales, y 

c) Mesas Directivas de Cas illa. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS COMITÉS DISTRITALES ELECT 

Artículo 372. 
1. Los com ités disrritales electorales so n órga nos encargados de la preparación. organización, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral para la e lección de diputados del Co ngreso del Estado. dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo 
estipulado en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 373. 
1. En cada uno de los distritos electora les en que se d ivida el estado. funcionará un comité clistrital electoral. con residencia 

en la cabecera de l di strito co1Tespondiente. 
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2. Los comités distritales electorales podrán contar. para su auxilio, con delegados municipales designados por el Consejo 

General. a propuesta de la o el Co nsejero Presidente. los que serán suficientes para cubrir las necesidades que por el 
número de electores y la configuración del distrito se presenten. 

Artículo 374. 
1. Los comités distritales electorales se integrarán con un presidente, un sec retario y tres consejeros distritales e lectorales 

designados por el Cons~jo General del Instituto y por un representante de cada uno de los pa11idos políticos en los 
términos que establezca la normatividad aplicable. 

" Por cada miembro propietario habrá un suplente. Todos los integrantes de los comités distritales e lectorales, con excepción 
de los representantes ele partido. tendrán derecho a voz y voto. Los representantes de los partidos políticos únicamente 
tendrán derecho a voz. 

Artículo 375. 
1. Para ser presidente. secretario o consejero distrital electoral. además ele lo establecido en la normatividad aplicable, se 

requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus de rechos políticos y civiles: 

b) Ser originario o con residencia no menor ele un año en el estado; 

c) No desempeñar o haber desempeñado cargos de elección popular, en los últimos dos años anteriores a su designación: 

d) No ser funcionario público federa l, estatal o municipal. exceptuando aquellos que realicen actividades docentes o ele 
investigación. Ni haber siclo funcionario de primer nivel durante el último año anterior a la fecha de su nombramiento: 

e) No formar parte ni haber formado parte en los últimos cinco años de algún órgano de dirección de los partidos políticos a 
nivel nacional. estatal, distrital o municipal , y 

.... Jll ... . -. .(" -. ... ') 
2. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del u;¡··,e_. i:c;i;\l.r\!_~ ~e rá de cali:dad . 

IUIU:Clm~ l 
Artículo 377. SKGO~ 11 

1. Los comités distritales electorales. tendrán las atribuciones siguientes, sin pei:;·14·ioi0· de las qu~ se establezcan en la 
legislación aplicable y lineamientos respectivos: 

... ~ .. ,, 

a) Observar la ley en lo relativo a sus funciones y cumplir con los acuerdos que dicte el Consejo General: 

b) Intervenir. dentro de sus respectivos distritos en la preparación, organización. desarrollo y vigi lancia del proceso electora!, 

c) Recibir y resolver las so licitudes ele regi stro ele candidatos a diputados que sean presentadas por los diversos partidos 
políticos; 

d) Resolver sobre las peticiones que le sometan los ciudadanos. los cand idatos y los partidos políticos relat ivas a la 
integración y funcionamiento de las mesas directivas de casilla, al desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su 
competencia. de conformidad con la legislación aplicable: 

e) Realizar el cómputo distrital para la elección de diputados de mayoría relativa; 

f) Declarar la validez de las elecciones; 

g) Expedir y entregar la correspondiente constancia ele mayoría, informando inmediatamente de tocias sus actuaciones a l 
Consejo General; 

h) Declarar formalmente electos a los diputados del Congreso del Estado: 
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i) Enviar la documentación del cómputo di strital al Instituto, para que éstcr" a su vez, realice el cómputo estatal 
correspondiente: 

j) Remitir al Instituto copia certificada por el sec retario, 
desarrollo de sus funciones; 

sesiones que celebre e informar sobre el 

k) Designar al personal técnico . auxiliar. administrativo y manual que sea necesario para el desempeiío ele sus funciones, 
previa consulta con el Consejo General: 

1) Coadyuvar. cuando así se determine, a la implementación de progra1 as ele ca pacitación electoral a los ciudadanos que 
integren las mesas directivas de casilla. conforme a la coordi nación qu se esta blezca con el Instituto Nacional, y 

m) Las demás que les confiera este Código, otras disposiciones aplicable o el Consejo General. 

SECCIÓN SEGUND 
DE LOS COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES 

Artículo 3 78. 
l. Los comités municipales electorales son los órganos enc.argados e la organización. preparación , desarrollo y vigilancia, 

dentro ele su circunscripción, de los procesos electorales p ra la elección de gobernador e integrantes de los 
ayuntamientos. 

Artículo 379. 
1. Los comités municipales electorales se integrarán por un p ·es idente, un secretario y tres consejeros municipales 

electorales, designados por el Consejo General del Instituto y po ·un representante de cada uno de los partidos políticos en 
los términos que establezca la normatividad ele la materia. 

Artículo 380. 
1. Por cada miernbrp.propietario habrá un suplente. Los integrante de los comités municipales e lec.torales tendrán derecho a 

part~ar con voz) voto, con excepción de los representantes el los partidos, que só lo tendrán derecho a voz. 

~ 

Artículo 38!.)~ 
1. Para •"S residente, secretario y consejero ciudadano ele un co ni té municipal electoral. además de lo establecido en la 

nonn ' i i¿lad aplicable, se requiere: 
:t . 

a) Ser ci?uadano mexi ca no por nacimiento. en pleno ejercicio ele su. derechos políticos y civiles: 

b) Ser origínarlo o con residencia no menor de tres aiíos en el estado . 

c) No desempeñar o haber desempeñado cargos de elección popular. n los últimos dos años anteriores a su designación: 

' ' 
d) No ser .fünc-ie nario público federal , estatal o municipal. exceptu ndo aquellos que rea li cen actividades docentes o de 

investigaé ió'n. Ni haber s ido funcionario de primer nivel durante el ' !timo alio anterior a la fecha de su nombramiento: 

e) No haber formado parte en los últimos dos ai'íos de algún órgano el dirección de los partidos políticos a nivel nacional. 

estatal. cli strita l o municipal. y 

f) Tener un modo honesto de vivir y contar con conoci mientos para el de empelio adecuado de sus funciones. 

Artículo 382. 
1. Los comités municipales electorales ses ionarán cuando cuenten con la asistencia de la mayoría de sus integrantes con 

derecho a voto, entre los cuales deberá estar presente su presidente. Den existir quórum. se citará nuevamente y la ses ión 
se ¡;elebrará con quienes asistan, debiendo estar presentes, en todo caso, su presidente, el secretario y un consejero o su 

suplente. 

Artículo 383. 
1. Los comités municipales electorales tendrán las atribuciones siguientes, sin pe1:jui cio de las que se establezcan en la 

legis lación ap licab le y lineamientos respectivos: 

a) Observa r la ley y los acuerdos que dicte el Consejo General en el ámbito ele su competencia: 

b) Interven ir dentro de su jurisdicción en la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
gobe rnador y Ayuntamientos; 
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c) Elaborar y ejecutar. cuando sea delegada tal atribución por parte del Instituto Nacional, un programa de capacitación 

electoral a ciudadanos que serv irá para designar a los funcionarios de las mesas directivas ele casilla, bajo los lineam ientos 
que para tal efecto emita el Instituto Nacional o e l Consejo General, según corresponda: 

el) Coadyuvar. cuando así se determine, a la implementación de programas de ca pacitación electoral a los ciudadanos que 
integren las mesas directivas ele casil la, conforme a la coord inación con el Inst ituto Nacional: 

e) Registrar los candidatos para integrar el ayuntamiento de su jurisdicción en los términos de las disposiciones aplicables: 

f) Registrar, cuando así corresponda y conforme a la nonnatividad aplicable, a los representantes de partido o coalición ante 
las mesas directivas de casilla: 

g) Seleccionar los lugares en que habrán de ubicarse las casillas en cada una de las secciones de su municipio, cuando sea 
delegada tal atribución por parte del Instituto Nacional; 

h) Remitir al Consejo General copia de las actas de cada una de las sesiones que celebre e informar sobre el desarrollo del 
proceso electoral: 

i) Designar al personal técni co. auxiliar. administrat ivo y manual que sea necesario para el desempeño de sus funciones, 
previa consulta con el Consejo General: 

j) Realizar el cómputo municipal de la votación para Gobernador del Estado y remitir a l Instituto los resultados de la mism 2· 

k) Realizar el cómputo municipal de la elección de Ayuntamientos: declarar la validez de la elección : expedir y entregar la 
constancia de mayoría respectiva. así como las constancias de asignación que procedan en el caso de regidores de 
representación proporcional y segunda sindicatura y remitir de inmediato los resultados al Instituto; 

1) Declarar formalmente electos a los miembros del Ayuntam iento respectivo; 

m) Coadyuvar con los comités distritales electorales de su jurisdicción, en el ejercicio de sus atribuciones: 

n) En caso.de que sea delegada o determinada tal atribució~1 por part~ del lnstituto.N~íonal'. e1~~ .'.""&'E~ pres ~dentes de las 
mesas directivas de casilla, e l material y la documentac1on necesaria para el deb1dt'cumpl11;i~· ~ . funciones . y 

1 
o) Las demás que les confiera este Código u otras disposiciones aplicables, o el Consejo Gen 

";f'.:',-:~l 
...... ~ , ,~~ 

SECCIÓN TERCERA · 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

~'*~;~ 
Artículo 384. "1DeR .ill•~l ~,AJ: Df 

1. Las mesas directivas de casilla. son los órganos electorales integrados por ciudadan , füttdtados~p.anq5recibir la votac ión y 
rea lizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones e lectorales en que se · fJá'la entidad.]•;¡ 

6Ef"ll riil •" ~,., '.'" -

2. Las mesas d irectivas de casilla deberán. durante la jornada e lectoral, respeta1 • { 1 hacer respetar la libre emisión y 
efectividad del voto, garantizar su secreto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómfDuto. 

Artículo 385. 

1. En las elecciones concurrentes con la federal. la integración, ubicación y designación de las mesas directivas de cas illa se 
realizará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley General y los lineamientos que emita e l In stituto Nacional. 
así como los convenios de colaboración que se suscriban. 

2. En las elecciones que no sean concurrentes. se hará de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y 
demás normatividad aplicable. para lo cual. será necesario que dicha atribución se encuentre delegada por el Instituto 
Nacional. 

Artíc ulo 386. 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente. un secretario, c;los escrutadores y tres sup lentes generales, 
quienes entrarán en función de cualquiera de los otros funcionarios propietarios en los casos previstos por la ley 
correspondiente. 

Artículo 387. 

1. Las personas a quienes corresponda asistir a los cursos de capacitación para aspirantes a funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, asi como los que hayan sido seleccionados como funcionarios cuando fueren trabajadores o 
funcionarios, tendrán derecho a que sus patrones les concedan los permisos con goce de sue ldo y demás prestacione " 
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salaria les. co rrespondientes a los días de trabaj o en que hayan ten ido que as istir a capacitarse, así como e l del día de la 
jornada electoral cuando les hubiese co rres pondido trab~jar. 

2. El Instituto vigi lará que se cumplan los derechos labora les del ciudadano y pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes, toda irregularidad o violación a los derechos del ciudadan que cometa su patrón con motivo de sus 
obligaciones po líti co-electorales . 

Artículo 388. 
1. Para los casos en qu e las e lecciones no sean concurrentes con alguna lecc ión federal, para ser integrante de la mesa 

directi va de cas ill a se requiere: 

a) Ser ciudadano residente en la secc ión electora l que comprenda la cas ill 

b) Estar in scrito en e l reg istro federal de e lectores y contar con credenci 

c) Estar en ejercicio de sus derechos c iv iles y políticos; 

d) Tener un modo honesto de vivir: 

e) Haber patticipado en los cursos de capacitación electoral a ciudad nos impattidos po r los órganos e lectora les: 

t) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tene1 cargo de dirección pattidista. y 

g) Saber leer y escribir y no tener más de 70 afios a l día de la elecc i n. 

Artículo 389. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes c n la federal. las mesas directivas de cas ill a tendrán las 

atribuc iones sigu ientes : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Instal ar y clausurar la casil la en los términos previstos por las di pos iciones aplicab les : 

Reci l¡f~-1); re sultados ·~e la votac ión: 

~ 
Efectua¡;'' ~·~crutini o y cómputo de la votación: 

~~~~ 1 

Permaiw ee1'. en la cas ill a desde su insta lac ión hasta la conclusión e las labores que la ley les señala; 
~;-~·· 
$• ... ·' 

Form t![~t::.:e l acta que de fe de la in sta lación, c ierre, escrutinio. eón puto y fo rm ac ión de l paquete electoral: 
F 

lntegn~ ·l;os paquetes electorales respectivos con la documentaci n correspondiente a cada e lecc ión para hacerlos ll egar. 
seg ún cprresponda, a los co mités distritales o municipales e lectora es. y 

Las der~ás' que les confi era este Código u otras di spos iciones aplica 
( 

Artículo 390. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la fe ral. los integrantes de las mesas directivas de casilla 

tienen las atribucio nes siguientes: 

a) El Presidente: 

1. Presid ir los trabajos de la mesa directiva de casi ll a y ve lar por el cump imiento de las disposiciones contenidas en la ley , a 
lo largo del desa1:rollo de la jo rnada electora l, así como de los ac uerdos ue para e l efecto haya tomado el Instituto: 

11. Recibir de los co mités di strita les y municipales e.lectorales, la documentación y e lementos nece.sarios para el 
funci onamiento de la cas illa y conservarlos bajo su responsab ilidad. hasta la instalación de la misma; 

111. Identificar a los electores por med io de su credenci al para votar; 

iv. f'vlantener e l orden en la cas ill a electoral y en sus inmed iac iones . inclusive co n e l aux ilio de la fuerza pt'.Iblica si fuese 

necesario: 

v. Suspender la votación en caso de a lteración del o rden, cuando ex istan ci rcunstanc ias o cond ic iones que impidan la libre 
emis ión y el secreto del sufragio o que atenten contra la seguridad personal ele los electo res, de los representantes de los 
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pa11idos o de los miembros de la mesa directiva, ordenando al secretario técnico levantar el acta en la cual haga constar los 
hechos: 

v1. Retirar de la casilla a cualqu ier individuo que incurra en la alteración del orden, impida la libre emisión del sufragio, vio! 
el secreto del voto. realice actos que afecten la autentic idad y ce1ieza del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia 
sobre los miembros de la mesa directiva. los representantes de los partidos o los electores; 

v11. Vigilar que el proceso de escrutinio y cómputo se realice de la manera prescrita por la ley , ante los representantes de los 
partidos políticos presentes; 

v111. Turnar, una vez concluidas las labores de la casilla electoral, la documentación y los expedientes respectivos. al comité 
distrital o municipal electoral o al delegado municipal , según sea el caso: 

ix . Fijar en un lugar visible al exterior de la cas ill a los resultados del cómputo de cada una ele las elecciones. y 

x. Las demás que le confiera este Cód igo u otras disposiciones ap licables. 

b) El Secretario: 

l. Levantar durante la jornada electoral las actas que ordene Ja ley y distribuirlas en los términos que Ja misma estab lezca; 

11 . 

111. 

IV . 

v. 

VI. 

VII. 

viii. 

ix. 

X. 

Recibi r los nombramientos de los representantes de los partidos políticos ante la casilla, verificando que hayan si i, 
debidamente registrados ante la autoridad electoral correspond iente: 

Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes de los partidos po líticos que se encuentren presentes, las 
boletas electorales rec ibidas y anotar su número en el acta ele instalación: 

_ ~~1,.l)U~:~Q 
Comprobar que el nombre del elector figure en la li sta nominal correspond ientef· u t. .• ~"' ~.#r.'~~~ 

·?.! ~; \'~<> :~ 
1 ~,~ ' 1jl~i~ 

Enumerar las boletas sobrantes, inuti li zándolas por medio de dos rayas diago nal s: ij~ ~f . : ':~~); 
~ . , ' · ... ,.~ ~~ 

Auxiliar al escrutador en la realización del cómputo y el escrutinio de los votos contenidos en las 1 ia~;, réspe0c\~~ cada elección; 
$·,; . . ,\, J 

Integrar el paquete de votación; 

Auxiliar al presidente en todas las labores de la casilla; 

Verificar que el paquete de votación se haya recibido en el comité distrital o munic ip 

Recabar la copta del acta que contenga los resultados, 
preliminares, y 

'IL'- -""' 
... !', ·.~~ 

de resultados 

x1. Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones ap li cables. 

c) El Escrutador: 

1. Contar la cantidad de boletas depos itadas en la urna y el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores; 

11. Contar el número de votos emitidos en favor ele cada candidato a gobernador. fórmula de diputados o planilla de 
Ayuntamiento; 

111. Auxiliar al presidente y al secretario técnico en las actividades que éstos le encom ienden, y 

1v. Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones aplicables. 

Artículo 391. 

1. Los integrantes de las mesas directivas de cas illa. deberán cumplir y hacer cumplir la Constitución General. la 
Constitución, las leyes que de ellas emanen, las normas conten idas en la ley ap licable y los acuerdos del Instituto y 
desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 392. 

1. Los pm1idos políticos nacionales y estatales, las coaliciones y, en su caso los candidatos independiente.s podrán registrar 
representantes ante las mesas directivas de casilla. así como representantes generales, en los té rminos establecidos en la 
ley de la materia. 
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TÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

Artículo 393. 
1. Para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto. su 

establecido en e l Estatuto del Servicio Profesional Electoral emitido por 
imparcialidad que en los términos de la Constitución General orientan la fun 

uncionamiento se regulará mediante lo 
Instituto Nacional. La objetividad y la 

ón estatal de organizar las elecciones serán 
los principios para la formación de los miembros del servicio. 

Artículo 394. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ÓRGANOS DE VIGILAN 

1. El Instituto, para su vigilancia, contará con un Contralor Interno, quie gozará de autonomía técnica y de gestión, durará 
en su encargo seis años y podrá ser ratificado por otro periodo igu I; estará adscrito administrativamente al Consejo 
General, y mantendrá la coordinación técnica con la Auditoría Superio del Estado de Coahuila. 

2. La Contraloría Interna es el órgano de control interno del Instituto qL e tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto. 

3. El titular de la Contraloría será denominado "Contralor Interno" y tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director 
Ejecutivo. 

4. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recu os que apruebe el Consejo General a propuesta de su 
titular, atendiendo en todo caso a la disponibilidad presupuestaria. 

5. En u desempeño.\ la Contraloría se sujetará a los principios de im arcialidad. legalidad, objetividad. certeza. honestidad. 
exl'.t'a1;~tividad y transparencia. 
~ " ,, 

' ; 

Artículo 395. 
1. Son requisitos para ser elegido como Contralor Interno: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y coahui lense. en pleno eje cicio de sus derechos civi les y políticos: 

b) Estar inscrit0 .en el registro federal de electores y contar con credenc al para votar; 

" . 
c) Tener más de JO apos de edad el día de su designación: __ , 

d) Poseer al día de la designación con antigüedad mínima de 5 años. tít lo profesional ele nivel licenciatura o de formación 
equivalente y contar con los conocimientos y experiencia que le permi an el desempeño de sus funciones; 

e) No haber sido reg istrado corno candidato ni haber desempeñado carg alguno de elección popular en los últimos cuatro 
aíios anteriores a la designación; 

f) No desempeíiar ni haber desempeñado cargo de Dirección Nacional o Estatal en algún partido político en los ültimos 
cuatro aíios anteriores a la designación; 

g) Gozar de buena reputación y no haber s ido condenado por delito alguno, salvo ue no hubiese sido doloso. y 

h) No haber sido Secretario o Subsecretari o en la Administración Pública Federal , Estatal o Municipal , ni Procurador General 
de Justic ia del Estado. en los cuatro aiios anteriores a su designación. 

Artículo 396. 
1. El procedimiento para la designación del Contra lor Interno, se sujetará al trámite siguiente: 

a) La Presidencia de la Mesa Directiva del Pleno Congreso del Estado, o de la Diputación Permanente, en su caso. convocará 
al Ejecutivo del Estado, a presentar una terna ele candidatos para el cargo. ante la Comisión legislativa correspondiente: 

b) El Ejecut ivo del Estado presentará la terna de candidatos. anexando a cada una ele ellas el currículum vitae con 
documentación que sustente el mismo; la documentación deberá presentarse en original y copia para compulsa, o bien 
certificadas. Dichas propuestas deberán realizarse en un término máximo de diez días naturales, contados a partir de la 
fecha en que su hubi ere efectuado la convocatoria: 
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c) La Comisión legislativa, una vez vencido el plazo señalado en el inciso que antecede, se reunirá para revisar si las 

propuestas cumplen con los requisitos de ley, y elaborará el dictamen correspondiente, mismo que contendrá la relación de 
los nombres de las personas propuestas que satisficieron los requisitos legales: 

d) El citado dictamen se presentará a más tardar en los tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) 
del presente artículo, en sesión del Pleno del Congreso o la Diputación Permanente. según corresponda, para efecto de que 
los legisladores designen , de entre las propuestas que cumplieron con los requis itos, y con el voto de las dos terceras pa11es 
de los miembros presentes, al Contralor Interno del Instituto: 

e) La designación del Contralor Interno del Inst ituto, se mandará publicar en el Periódico Oficial; 

f) El designado deberá comparecer ante el propio Congreso del Estado o la Diputación Permanente, a rendir la protesta de 
Ley. 

Artículo 397. 
l. El contralor podrá ser sancionado conforme al Título Cuarto de este Libro Sexto de este Código por las siguientes causas 

graves de responsabilidad administrativa: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los ténninos del presente 
Código y de la legislación en la materia; 

Dejar sin causa justificada. de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su competencifi 
cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de ía .. 
revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su cargo tenga a su 
cuidado o custodia o que exista en la Contra loría. con motivo del ejercic io de sus atl~'.buciones: ,.:,~· 1"''J,5 

Conducirse con parcialidad en los procedimientos de superv isión e imposición de ~nc i ones á"rque s~;i~·~re este Código, y 
demás normatividad aplicable, o ' ... · ·:WJ.i j 

J,~··; 
;J"'IO, ~ 

Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 52 de la Ley de Respon ·ab ilid ad'~ de los Servidores 
Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. ·~ 

2. A solicitud del Consejo General. el Congreso del Estado resolverá sobre la aplicación 
incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, debie 
al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras pa11es de los miembros presen 

Artículo 398. 
1. La Contraloría tendrá las facultades sigu ientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías. procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y 
fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del [nstituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y documentos 
justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica idónea de l¡J"' 
auditorías y revisiones. que realice en el cumplimiento de sus funciones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relat ivos a procesos 
concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa contenidos en el 
presupuesto de egresos del [nstituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o ejercido 
recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable . . los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el 
caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales. reglamentarias y 
administrativas conducentes; 

f) Rev isar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones legales y 
administrativas ap licables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se han aplicado. legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 
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h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o serv icios con el Institut6 la informac ión rel ac ionada con la 
documentación justifica tiva y comprobatoria respectiva. a efecto de real izar las co /i pulsas que correspondan ; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funcio1 s; 

j) Em itir los lineam ientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos a ministrativos respecto de las quejas que se 
presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registr de los serv idores p(1blicos sancionados; 

k) Investigar. en e l ámbito de su competencia, los actos u omis iones que imp 1quen alguna irregularidad o conducta ilícita en 
el ingreso, egreso. manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del nstituto: 

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disp 
parte de los servidores públicos del mismo y desahogar. en los térmi 
lugar; 

sición ele los ingresos y recursos del Instituto por 
s de este Código, los procedimientos a que haya 

m) Efectuar visitas a las sedes fisicas de las áreas y órganos del lnstitut para so licitar Ja exhibición de los libros y papeles 
indi spensables para la real izac ión de sus investigaciones. sujetándos a las formalidades respectivas y sin interrumpir las 
labores propias de cada área: 

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacita ón que resulten necesarios para que los serv idores 
públicos del Instituto cumplan adecuadam ente con sus responsabili ades administrativas; 

ñ) Form ular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y pe1juicios que afecten a l In stituto en su Jatrimonio y proponer a la Junta Genera l Ejecutiva el 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanci nes pecuniarias correspondientes: 

• . ~.... : ... ~). 
p) Fi1~~~r las responsabilidades correspondientes e imponer las sancio es en términos de la normatividad respectiva; 

f~~~ 

q) Pr · ~ntar a la aproba ·ión del Consejo General sus programas anua es de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de result, dos de su gestión; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto. en las reuni nes de la Junta General Ejecutiva: 

t) Recibir y resguardar las dec laraciones patrimoniales que deban pr entar los servidores públicos del Instituto . a partir del 
ni vel de jefe de departamento, conforme a los formatos y proce imientos que establezca la propia Contraloría. Serán .. 
aplicables en lo conducente las normas estab lecidas en la Ley de la 1 iateria: 

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o con lusión de enca rgo de los servidores públicos que 

corresponda, y 

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la mat 

Artículo 399. 
1. Los serv idores públicos adscritos a la Contraloría y, en su caso. s profesiona les contratados para la práctica de 

auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y doc 1111entos que conozcan co n motivo del desempeño 

de sus facultades. así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 400. 
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán bligados a proporcionar la info rmación, permitir 

la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, s que dicha revisión interfiera u obstacu li ce el 
ejerc icio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplicables les confieren. 

Artículo 401. 
1. El Contralor Interno tiene la facultad de so licitar y obtener de los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del 

Instituto. la información y documentación necesaria para e l cumplim iento ele sus ob ligaciones. 

Artículo 402. 
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloria, el órgano o área fiscalizada, sin causa justificada. no presenta el 

informe o documentos que se le soliciten. la Contraloría procederá a iniciar los procedimientos de fincamiento ele 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 
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2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones 

o regularizar las situaciones que motivaron las multas. · 

3 . La Contraloría Interna. además de imponer la sanción respectiva. requerirá al infractor para que. dentro del plazu 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligac ión omitida, motivo de la sanción; y si 
aquél incumple será sanc ionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrat ivos tendentes, en su caso, al fincamiento de responsabilidades. los 
servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

5. Son supletorias. para los efectos del presente Libro, las disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Estatales y Mun icipales del Estado de Coahuila de Zaragoza y las demás aplicab les. 

TÍTLILO CUARTO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PLJBLICOS DE LA FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 403. 
1. Para los efectos de las responsabilidades a que a lude este título. se reputarán como servidores públicos de la func i ~ • 

electoral: a las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto: el Secretario Ejecutivo y. en general. toc; ,, 
persona que desempeñe un empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro del Instituto . 

2. 

Axtículo 404. 
l. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto : 

,.. 
r 
' 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral c~q.¡.i.i'ei·"ac¿.ió~ n,&~ l enere o implique 
""' · " 1•·ln subordinación respecto de terceros: WnEMA C·-· • · " · · 

UiSHllH (' "" · 'l 
b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del lnstitl't 1~ ... 

·! \)~ 
. ._ ., ~~ 

1et!S,~!n!'' " ' ' - ~ 
c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las func iones o labotés .~ue 'deban' re·hlizar; 

d) Conocer de algú n asunto o pa1iicipar en algün acto para el cual se encuentren impedidos: 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las di sposiciones genera les correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General, todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
electoral: 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores: 

h) Em itir opinión püblica que implique prejuzgar sobre un asunto de su competencia; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos estatales y 
municipales del Estado de Coahu il a de Zaragoza. y 

k) Las demás que determine este Cód igo o las leyes que resulten aplicables . 

CAPITULO SEGlJNDO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 405. 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores p(1blicos del Instituto a que se refiere este Títu lo 
se iniciará de oficio o a petición de parte. por queja o denuncia. presentada por cualquier persona. por el servidor públic · 
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que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Públ}fo, y deberán estar apoyadas en elementos 
probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presómir la responsabilidad del serv idor pL1blico 
denunciado. No se admitirán denuncias anón imas. 

2. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este a1ticulo, prescr birán en tres aíios. 

Artículo 406. 
1. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma pers na que hayan sido materia de otra queja o denuncia 
ante la Contraloría Interna del Instituto y que cuenten con reso lució1 definitiva: 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría eneral del Instituto resulte incompetente para conocer. 
y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causa de responsabilidad en los términos de este ordenamiento. 

Artículo 407. 
l. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobreveng una causa de improcedencia. y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento , sie1 pre y cuando se exhiba antes de que se dicte resolución. En 
ningún caso procederá el sobresei miento cuando se trate ele in racciones graves. 

2. Ekestudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento el la queja o denuncia será de oficio. 
~ . . 

Artículo 40l 
1. Pal~~ la determi1iación de las responsab ilidades a que se refier este Capitulo deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

1/ 
a) Rei'.:.ibida la queja o denuncia. y de no encontrarse ninguna c, usa de improcedencia o ele desechamiento. se enviará copia 

de la misma con sus anexos al servidor público presunto r sponsab le. para que, en un término de cinco días hábiles. 
formul.e,_Q}l ·informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas co respondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El 
inforrn,<:Ncleberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expreS{il'tl:<il'o ros que ignore. por no ser propios. o refiriéndolo como crea que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los 
hecl10s··de 'ta denuncia sobre los cuales el denunciado no se ¡ ronuncie. salvo prueba en contrario. La aceptación de los 
hechos no eñtraíia la aceptación de la responsab ilidad administr tiva que se le imputa. 

l 

b) Recibido el informe, el Contralor Interno citará al presunto res onsab le a una audiencia. haciéndole saber el lugar, día y 
hora en que tendrá veriticativo y su derecho de alegar en la mis1 a lo que a su interés convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Enti-e la fecha de citación y la audiencia deberá medi r un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días 
háb iles. 

c) Desahogadas las pruebas , y de presumirse la existencia de una nfracción a la normatividad aplicable, el titular de la 
Contra loría Interna. dentro ele los treinta días háb iles sig ientes. determinará las sanciones administrativas 

·, correspondientes. Una vez emitida la resolución. se notificará ésta a servidor público y. en su caso, al denu nciante. dentro 
de las setenta y dos horas siguientes. 

r 

d) Si del informe o ele los resultados de la audiencia no se desprenden el mentos suficiente.s para resolver o se advierten otros 
que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del p sunto responsable o de otras personas. se podrá 
disponer la práctica de investi gaciones y acordar, en su caso. la celebrac· · n de otra u otras audiencias. 

e) La Contraloría Interna deberá levantar acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, misma que 
suscribirán quienes en ellas intervengan. 

t) Con excepción de la o el Consejero Presidente. las y los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo, la Contraloría 
lnterna podrá suspender temporalmente al presunto responsable des.u cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga 
para la conducción o continuación de las investigaciones: la suspens ión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se impute al serv idor público. lo cual se hará constar expresamente en la resolución respectiva. 

g) Si el serv idor púb lico suspendido temporalmente no resu ltare responsable de la falta que se le imputa, será restituido en el 
goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado 
suspendido. 
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h) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría Interna, con base en 

el expediente respectivo. resolverá sobre la procedencia de la sanc ión que corresponda y dictará las medidas para su 
corrección y remedio inmediato. 

Artículo 409. 
1. Las sanciones aplicables a las fa ltas contempladas en el presente Capítulo y a las cometidas en contravención del artículo 

52 de la Ley de Responsabil idades de los servidores públicos estata les y municipales del Estado de Coahui la de Zaragoza 
consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público: 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Multa: 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años. para desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio público. 

Tratándose de la o el Consejero Pres idente y las y los Consejeros Electorales del Consejo General, el procedimiento d• 
remoción correspondiente se tramitará conforme a las causas y procedimiento establecidos en el reglamento y .,, 
normatividad aplicable. 

Artículo 410. 
1. El apercibimiento consiste en la prevención verbal o escrita que se haga a~ servidor público, en, ~I sentido de que, de 

incurrir en nueva falta , se le aplicarán una o más de las sanciones previstas er.i' el artíc ulo ante!·ior, .seg " :¡, el caso. 
l i - ~ 

Artículo 411. . . . . . . . . : 
1
_ .' r?~:·... -t~~·· 

1. La amonestac1on consiste en la reprens1on que se haga al rnfractor. por la taita comet1c:la! ~7 · · 
~.\: ... 

Artículo412. ~· 
1. La multa consiste en la sanción pecuniaria impuesta al infractor en favor del Instituto, la cual no podrá er inferior al valor 

de veinte días de sueldo. ni exceder al de un mes. debiendo hacerse efectiva mediante descuento en nómina. de cuotas 
iguales, no superiores a la quinta parte del sueldo mensual. o a través del _P.rt>Cecli ÍHi-e;\'to •de- ejc;;:ue9ón fo rzosa . con la 
intervención de la autoridad competente. ,A C0.~•1:-· - ' ' 1 

-G& H .d" A·fü '" 1 
Artículo413. 1:t:··cwi ... l: ,· 

1. La suspensión consiste en la separación temporal del ejercicio del cargo, emp lee 1~ '~ ¡~fon. privando a l servidor público 
del derecho a percibir remuneración. o cualesquiera otras prestaciones económicas d©.\\í.V:a'das del mi sA10, la cual no podrá 
exceder de tres meses. 

Artículo 414. 
1. La destitución consiste en la pérdida definitiva del cargo. empleo o comisión. 

Artículo 415. 
1. La inhabilitación implica la incapacidad temporal. hasta por diez años para obtener y ejerce r cargo. empleo o comisión en 

el estado o en los municipios de la entidad. 

Artículo 416. 
1. Las sanciones administrat ivas se impondrán, tomando en cuenta : 

a) La gravedad y modalidad de la falta en que se haya incurrido . 

b) El grado de participación: 

c) Las circunstancias socio-económicas del infractor: 

d) Los motivos determinantes y los medios de ejecución; 

e) La antigüedad en el servic io; 

f) La reincidencia, y 



. 

·1 f; 2 
lunes 1 de aaosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 105 

g) El monto del beneficio obtenido y el dai'io o pei:ju icio económico derivados d 

Artículo 417. 
1. Las sanc iones impuestas se anotarán en la hoja de servic ios del servido público. a cuyo efecto deberá enviarse copia 

auto ri zada de la reso lución relat iva a la Presidencia del Consejo General d 

Artículo 418. 
1. Para la apl icación de las sa nc iones a que se hace referencia en los aitíc os anteriores, se observarán las siguientes reglas: 

a) E l apercibimiento se ap li cará po r la primera fa lta co met ida, cuando és a sea levísima; 

b) La amo nestac ión se ap li cará só lo en tratándose de fa ltas leves; 

c) Después de dos amo nestaciones. la nueva sanc ión será de multa; 

d) La tr iple sanc ión por fa ltas leves o la comisión de una falta grave, motivará la suspensión del cargo. empleo o com isión; 

e) La dest itución se ap li cará. como primera sanción, en caso de fa! as gravísimas. o después de dos sanciones de suspensión, 
y 

t) La inhabil itac ión só lo será ap li cable por resol ución de la autori ad competente. con arreglo a las leyes aplicables . 

'" . .., Artículo 419. 
1. Las faltas serán valoradas y. en su caso sanc ionadas, de confi rm idad con los crite rios establecidos. en lo conducente, en 

los artículos 56, 57. 58. 60 y demás relativos de la Ley de Responsab ilidades de los Servidores Públicos Estatales y 
Municipales de l Estado de Coahui la de Zaragoza. 

·;>. 

Artículo 420. 
1. Co f .independencia de l sent ido de la resoluc ión que se dict al final del procedimiento, el Contralor Interno dictará las 

pro~den c i as opo1tunas para la corrección de las irregularida es admin istrativas que se detecten en ocasión del trámite de 
la queja, y s i de l co nten ido de ésta se desprende la realizaci n de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad. 
procederá en los térmi nos previstos en este Capítu lo. 

Artículo 42 t. 
1. Las r~so l uc iones µ,o r las que se impongan sanc iones admini trativas podrán ser impugnadas a través de los medios de 

defens~ establecidos en la legislac ión ap licab le; los interesado podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante la 
autoridad competente en los térm inos que fije la ley correspon iente. 

Artículo 422. 

TÍTULO Qlll TO 
DISPOSICIONES F NA.LES 

1. Las relacio nes laborales entre el Instituto y sus trabajadores se r g irán por el apaitado A) del artículo l '.:3 Constitucional y 
su Ley Reg lamentar ia, así como el Estatuto del Serv ic io Profesio al Electoral, en lo que resulte aplicable. 

2 . Todo el perso nal que integra o labore al servicio de.! Instituto esta á sujeto a l régimen de seguridad social que determine el 

Consejo Genera l en el Reglamento Interio r 

3. Serán co ns iderados persona l de confianza dentro del Instituto: e Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos, los 
asesores y, en genera l. quienes realicen funciones de dirección, adm· :i.j_stración. control y supervisión y los directamente 
re lacionados con e l uso y ap licación de los recursos. -.........., 

Artículo 423. 

LIBRO SÉPTIMO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

TÍTULO ÜNICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

1. El Tribuna l Electora l es el ó rgano j urisd icc iona l autónomo y permanente. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual será la máxi ma autoridad jurisd iccional en la materia e lectoral en el Estado. 
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2. El Tribunal Electoral también gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento y presupuesto, e 

independencia en sus decisiones, deberá desempeñarse bajo los principios de certeza. imparcialidad, objetividad. legalidad 
y probidad, ele conformidad con la Constitución General, la Constitución, este Cód igo, y demás ordenamientos legah,· 
aplicables. 

3. El Tribunal Electoral residirá en la Ciudad de Saltillo. Coahuila de Zaragoza, y tendrá jurisdicción y competencia en 
materia electora l tocio el territorio del Estado. 

Artículo 424. 
1. El Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acuerdo y Trámite. Secretarios de Estudio y Cuenta, 

Auxiliares, Actuarios, un Oficial ele Partes, Contralor lnterno y demás personal jurisdiccional y administrativo que 
considere necesario el Pleno y/o el Presidente del Tribunal Electoral para el cumplimiento de sus atribuciones que le 
confiere este Código. el Reglamento Interior y demás ordenamientos electorales. de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta!. 

Artículo 425. 
1. El Tribunal Electoral se integrará por tres Magistrados, ele entre los cuales se elegirá a su Pn;:sidente. y que deberán 

cumplir los requisitos previstos en la Constitución Federal y la Ley General. Durarán en su encargo 7 años; y serán electos 
en fo rma escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, de conformidad con 
la Ley General. 

Artículo 426. 
1. Durante el periodo de su encargo. los Magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión Cu , 

excepción de aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes. científicas, culturales. ele investigación o ele beneficencia, no remunerados. 

;• ~"t\\D~:~.S ·'1'11:t 
2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos e1Í~anaclos d~~ 1i~~e~obre las cuales se 

hayan pronunciado. ni ser postulados para un cargo ele elección popular o asumir un cá'. · o i pii·ige_ncJ~/ partidista, por un 
plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercicio su función. · R";;;~-~">\.~; Ji\ 

~~>·, ..... ' ~ ~ 
3. Co1no consecuencia de la prohibición prevista en el párrafo anterior, al vencin1iento del Jf7faodo. desc;tto para el cargo de 

Magistrados. esto_s tendrán derecho a un haber de retiro en los términos que establezcan l0s ·?, r?enami5~tos aplicables y el 
Reglamento Interior. · 

~.fü\J,·'·· A 
4. Los magistrados del Tribunal Electoral deberán excusarse de conocer algún asl[l'!JtQFl:;'tl\ qll.e:tengan intel"és personal, en Jos 

términos establecidos por la Ley General y demás disposiciones aplicables . tUISH\.~~ ll"it il. ··' 
SECC:tNl 1~ s . 

Artículo 427. tlU!StnllC \'., i , 
1. El Tribunal Electoral será competente para conocer y resolver en forma definitiva--€ ·i ~ia~~<¡_,<t,b¡l:tt ;;o br~: _ ~ 

a) Las impugnaciones en las elecciones para Diputados Locales y de Ayuntamientos. 

b) Las i111pug11aciones que se presenten sobre la elección de Gobernador del Estado. 

c) Las impugnaciones que se realicen en contra de los actos o resoluciones definitivos de los órganos del Instituto sobre 
registro de un partido estatal, asignación de prerrogativas económicas a los partidos políticos, o cualquier acto o acuerqt 
que afecten la constitucionalidad o legal idad en 111ateria político-electoral o de sistema ele partidos políticos. 

d) Las impugnaciones que se realicen en contra de los actos o resoluciones definitivos de los órganos del Instituto, que se den 
en la fase preparatoria de la elección y que causen agravio al partido o coalición interesados, los resultados de cómputos 
municipales. distritales, y estatales, así como las constancias que en los mismos se expidan, la asignación de diputados y 
regidores de representación proporcional y la declaratorias de validez de las elecciones de Diputados, Ayuntamientos y 
Gobernador del Estado, en su caso, que emitan los órganos del referido Instituto en el ámbito de su competencia. 

e) Conocer sobre las nulidades establec:idas en la Ley de Medios de Impugnación en l'v1ateria Político-Electoral y de 
Participación Ci udadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que puedan afectar la votación emitida en una o varias 
casillas. y en consecuencia los resultados de cómputo de la elección impugnada . 

t) Conocer sobre la inelegibilidad de candidatos a diputados, electos por el principio de mayoría relativa. y en su caso sobre 
la inelegibilidad de diputados. regidores o síndicos electos por el principio de representación proporcional de conformidad 
con la legislación aplicable. 

g) Las impugnaciones de actos o resoluciones que violen los derechos de votar y ser votado, de asociación individual, y para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afil iac ión libre e ind iv idualmente a los partidos políticos. 
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h) Los conflictos o diferencias laborales entre e l Tribunal Electoral y sus respecti v ·servidores: 

i) Los medios de impugnac ión previstos en la Ley de Medios de Impug ación en Materia Politico-Electoral y de 
Participación Ciudadana para e l Estado de Coahui la ele Zaragoza y demás le es aplicables. 

j) Las demás que la Constitución. e l Reglamento Interior, y las leyes a:plicabl 

Artículo 428. 
1. El Congreso del Estado deberá fijar en el presupuesto anual las remu eraciones de Magistrados electorales, en términos 

del artículo 127 de la Constituci ón General. las cuales no podrán dismi uirse durante el tiempo que dure su encargo. 

2 . La remuneración de los Magistrados electorales deberá de ser adecua a e irrenunciable. 

3. Esta ren1uneración les será cubierta en los térn1inos que establezcan as leyes aplicabl es y el Regla1nento Interior. 

4. Las vacantes tempora les de los Magistrados del Tribuna l E lector l. que no excedan de tres meses, serán cub iertas por el 
Secretario General de Ac uerdo y Trámite, y si no estuviere en SL caso, por el Secretario de Estudi o y Cuenta co n mayor 
antigüedad del Tribunal Electoral. previa aprobación de l Pleno de Tribunal Electora l. 

5. Si la ausencia de un Magistrado es definitiva, el Presidente del T ·ibunal Electoral de inmediato lo com unicará a la Cámara 
de Senadores para que se prevea el procedimiento de sustitució . En este caso. mientras se hace la elección respectiva, la 
ausencia será supl ida en los mi smos términos que una vacante emporal. Si la ausenci a es del Magistrado Presidente del 

· -, Tribunal E lectoral. la comun icación a la Cámara ele Senadores e hará po r quién corresponde de acuerdo a lo establec ido 
en este Código y en el Reg lamento Interio r. 

Artículo 429. 
1. En el desempeño de sus funciones, los magi strados. el Seer tario Ge nera l de Ac uerdos, los Secretarios de Estudio y 

Cue"nta, Actua ri o's. así como el demás personal que integra e l Tribuna l E lectoral. se conduc irán en apego irrestricto a los 
principios rectores de la función jurisdiccional e lectoral: certez. imparcialidad. lega lidad, probidad y objetividad. 

Artículo 430. 
1. Las diligencias que deban practicarse fuera de l Tribunal El ctora l pod rán se r realizadas por el Secretario Ge nera l de 

Acuerdos, y actuarios del propio Tribunal. 

2. También podrán desahogarse diligencias, con el apoyo y co lab ración de las auto ridades estatales y municipales. 

Artículo 431. 
1. El T ribunal Electoral , al resol ver los asuntos de su competenci garantizará el. princ ipio de reserva respecto de los asuntos 

en trámi fe. 

Artículo 432. 

CAPÍTULO SEGU DO 
DE LOS REQUISITOS PARA SER MA ISTRADO ELECTORAL, 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y SE RETARIO Y SUS ATRIBUCIONES 

1. Para ser Magistrado Electoral se requiere lo siguiente: 

a) Ser ciudadano mexica no , en pleno ejercicio de sus derechos políti os y c ivil es: 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos e l día de la de ignación: 

c) Poseer el día de la desi gnaci ón, con antigüedad mínima de d iez aii s. título profes ional de licenciado en derecho exped ido 

po r autoridad o institución lega lmente fac ultad a para e ll o; 

d) Goza r de buena reputación y no haber sido co nden ado por delito q e amerite pena de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude . fa lsifi cac ión , abuso de confianza y otro que lasti me seriamente la buena fama en el concepto 
públ ico. inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya s ido la pena; 

e) Haber residido en el país y en el estado. durante un aiio anter ior al día de la des ignac ión: 

f) No haber sido, gobernador. secretario, procurador. senador, diputado federa l o local. durante los cuatro aiios previos al día 

de su nombram iento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografia; 
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h) Acreditar conocimientos en derecho e lectoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo ele presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partid ' 
político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación , y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional , estatal, distrital o municipal en algún partido político 
en los seis años inmediatos anteriores a la designación: y 

l) Las demás que las disposiciones de la materia establezcan. 

2. Son atribuciones de los Magistrados electorales las siguientes: 

a) Concurrir, participar y votar, cuando corresponda. en las ses iones públicas y reuniones internas a las que sean convocados 
por el presidente del Trib unal Electoral; 

b) Integrar el Pleno para resolver co legiadamente los asuntos de su competencia: 

c) Formular los proyectos de sentenc ias que recaigan a los expedientes que les sean turnados para tal efecto; 

d) Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario, sus proyectos de sentencia. señalando l~ 
consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden; 

e) Discutir y votar los proyectos de sentenci a que sean sometidos a su consideración en las sesiones públicas: 

g) 

h) Someter al Pleno los proyectos de sentencia de desechamiento cuando las 
improcedentes o ev identemente frívolas, en los términos de la ley de la materia; 

notoriamente 

i) 

j) 

k) 

1) 

Someter al Pleno los proyectos de sentencia relativos a tener por no interpuestas las impugnaciones o¡por no presentados 
los escritos cuando no reúnan los requi sitos que señalen las leyes aplicables: , ~~ _ :: 

Wr'l-. '~- . 
Someter a l Pleno las resoluciones que ordenen archivar como asuntos ~8 al:cy ~ clefinitivamei¡Jte concluidos las 
impugnaciones que encuadren en estos supuestos, de conformidad con las leyes a¡iJ1'ci'aGíes; 

\Q ~i:t •. ( 
f l..· Someter a consideración del Pleno, cuando proceda, la acumulación de las impugnaciones. así corno la procedencia de la 

conexidad, en los térm inos de las leyes aplicables; 

Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los expedientes en los términos de la legis lación 
aplicable, y requerir cualqu ier informe o documento que, obrando en poder de los diversos órganos electorales, ele lpr· 
autor idades federales, estatales o municipales. de los partidos políticos o de particulares, pueda servir para la sustanciaci h, 
de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentTO de los plazos establecidos, de conformidad con 
lo seña lado en las leyes ap licables: 

m) Girar oficios a las autoridades federales o estatales encomendándoles la realización de alguna diligenc ia en el ámbito de su 
competencia. o efectuar por sí mismos las que deban practicarse fuera ele las oficinas del Tribunal Electoral; 

n) Participar en los programas de capacitación institucional: y 

o) Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento Interno o las que sean necesarias para el correcto fu ncionamiento del 
Tribunal Electoral. 

3. Cada Magistrado del Tribunal Electoral contará pern1anenten1ente con el apoyo de los Secretarios de ·Estudio y Cuenta y 
auxiliares que sean necesarios para el desahogo de los asuntos de su competencia. 

Artículo 433. 
1. Para ser Secretario General de Acuerdos, Secretario ele Estudio y Cuenta y Actuario, se deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 
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a) Ser ci udadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civil es: 

b) Contar con credenc ial para votar con fotografía; 

c) Tener títul o profesional de Licenciado en Derecho expedido lega lmente; 

d) Tener conoc imiento y experiencia jurisdiccional en materi a electoral de c 

e) C umplir los req uisitos señalados en el Reglamento Interior. 

2. El Secretario General de Acue rdo y Trámite tendrá las atribuciones si ' 

a) Apoyar a l presidente de l T ribunal Electora l en las tareas que le encor iend e; 

b) Dar cuenta, tomar la s votac iones y fo rmul ar el acta respectiva en la sesiones del Pleno del Tri bunal E lectoral; 

c) Rev isar los engroses ele las reso luciones del Pleno del T ribun al El 

d) Llevar el control del turno de los magistrados e lectorales; 

e) Superv isar el debido funcionam iento de la Oficialía de Partes de Tribunal Electoral ; 

t) Superv isar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones d 1 Tribunal Electoral; 

g) Supervisa r el debido func ionamiento del Archi vo Juri sd iccion 1 del T ribunal Electoral y, en su momento, su concentración 
y preservación: 

'· 
h) Dictar. previo acuerdo con el presidente del T ribunal E l ctoral, los lineam ientos generales para la identificación e 

integración de los expedie ntes; 

i) Autorizar y dar fe con su firma todas las actuaciones del T ri una! Electoral ; 

j ) Expedir los certificados de consta ncias que se requieran; y 

k) Las demás que le seiialen e l Reglamento Interior y las leyes ap licab les. 

3 . Los Secretari os de Estudio y Cuenta, proyectarán, bajo la nás abso luta reserva, las resoluciones que les encomienden e l 
Magistrado a l cua l se encuentren adscritos, prev io estudio ue hagan del asunto . Para ta l efecto, el Magistrado instruirá al 
secretario so bre los motivos de hecho y de derecho que el ban fundar el proyecto de resoluc ión. Así mi smo tendrán las 

siguientes atr ibuc iones: 

a ) Darán cue nta en la sesión que corresponda de los proyectos ue hubiesen fo rmul ado; a petición del magi strado instructor. 

b) Desempeñ ar las tareas re lacionadas con su función que les e icomiende el Magistrado al cual se encuentren adscritos; 

c) Participar de manera res ponsab le en las reun iones o eve tos a los que fueren convocados por la Pres idencia. o por 
conducto de l Magistrado al que estuvieren adscritos; 

d) G uardar la más estricta reserva sobre e l co ntenido de losan eproyectos y proyectos de resolución y en genera l de toda la 
info rmación a que tenga acceso con motivo de su función; y 

e) Las demás que le s se i'ia len el Reglamento Interior y las d isp siciones legales aplicables. 

4. Los Actuari os tendrán las obli gaciones sigui entes: 

a) Recibir del Secretario Genera l de Ac uerdo y T rámite los expe ientes de notificación personal , o de diligencias que deban 
efectuarse fuera de la ofic ina, firmando los conoc imi entos respectivos. 

b) Llevar a cabo las notificac iones personales y practicar di li genci as decretadas, levantando el acta correspondiente en el 
lugar en que se efectúen y devolviendo el expediente a l Secretario Genera l de Ac uerdo y Trámite. previas las anotaciones 
correspondientes en e l libro respectivo. 

e) La demás que el Reglamento Interior y las leyes aplicables les encom ienden . 



l 1 o PERIODICO OFICIA L lunes 1 de acrosto de 2016 
5. Los Actuarios tendrán fe púb li ca con respecto de las diligencias y notificaciones que practiquen, para lo cual deberán de 

conducirse siempre con estricto apego a la verdad. bajo pena de incurrir en las responsabilidades que prevengan este 
Código, su Reglamento y las leyes aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 434. 
1. El Tribunal Electoral funcionará en Pleno y sus resoluciones se tomarán en fo rma colegiada por unanimidad o mayoría de 

votos. 

2. El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral será electo por el Pleno de entre sus miembros, en escrutinio secreto, cada 
tres años. La Pres idencia deberá ser rotativa. La elección tendrá lugar al término de su gestión. para lo cual se convocará al 
Pleno. 

3. En caso de renuncia a la presidencia se procederá a elegir a un nuevo Magistrado Presidente. quien lo será hasta la 
conclusión del período para el que fue elect_o el sustituido. 

4. Las ausencias del Magistrado Pres idente serán suplidas. si no exceden de un mes, por el Magistrado electoral de mayor 
antigüedad o, en su caso. de mayor edad. Si la ausenc ia excediere dicho plazo pero fuere menor a tres meses, se designará 
a un Magistrado Presidente interino. y si fuere mayor a ese té rm ino, se nombrará a un Magistrado Presidente susti tuto para 
que ocupe el cargo hasta el final del período. 

Artículo 435. 
1. Corresponden al Presidente del Tribunal Electoral las sigu ientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

.i ) 

k) 

I) 

Representar legalmente al Tribunal Electoral ante toda clase de autoridades federale.s, estatales y municipales. para el 
cump limiento de sus funciones . con todas las fac ultades, aún las que req ui eran .cláusula espec~?{)Q- · 

1l" ~~ .~ 
Establecer vínc ul os entre el Tribunal Federal y las autoridades federales. estatales y ~l!~ÍÍJal ~s . para lograr el apoyo y 
colaboración. en sus res pectivos ám bitos de competencia, cuando esto sea decesario ·a¡,~J'..'.:r1' limiento de los fines del 
Tribunal Electoral ; ~-!:«': ,t~ 

~:~:;;:.,,N 
Convocar a los miembros del Tribunal Electoral para instalación e inicio de sus funcioi1 éS;,,f"~(f o las sesiones del Pleno, 
en los términos del Reglamento Interior; ~~".,~;~, .... ~ 
Designar al personal jurisd icc ional y administrativo necesario que esté bajo -1 · ~e;r i.P. .,1 6 1 ,t ']:i1ara el buen funcionamiento 
del Tribunal Electoral. con excepción del Secretario General de Acuerdo y Trán -1 eft~¡J. S:era' dl:\'si~nado por el Pleno; 

ID YC~EH ' ~ ' 
Distribui r por turnos conforme lo establecido en el Regla mento Interior, loS!Uru :'tos~e' .. la Jlimpetencia del Tribunal 
Electoral entre los Magistrados que lo integran, para que los instruyan hast~~f>J lí ~lf©s~ en estado de reso lución con el 
proyecto respect ivo: - H1 ce . ¡ti 

Presidir las sesiones. dirigir la discusión de los negocios sometidos al conocimiento del Tribunal Electoral, ponerlos a 
votación cuando declare cerrado el debate y conservar el orden durante las audiencias; 

Dar al Secretario General de Acuerdo y Trámite, los puntos que comprendan las disposiciones reso luti vas votadas _. 
aprobadas: 

Llevar la correspondencia del Tribunal Electoral autorizándo la con su firma: 

Presentar el Proyecto de Presupuesto An ual de Egresos al Pleno para su aprobac ión: 

Aprobar las cuentas de los gastos de oficina. dando razón pormenorizada de ell o cada mes al Pleno; 

Vigilar que los Secretarios, Actuarios y demás personal adscrito al Tribunal Electoral. cumplan con sus deberes y dar 
cuenta al Pleno de los casos de inobservancia; 

Conceder licencias. con goce de sueldo o sin él , al personal del Tribunal Electoral hasta por treinta días. Los permisos a 
los Secretari os de Estudio y Cuenta, además requerirán autorización del magistrado al cual se encuentren adscritos; 

m) Conceder los días de vacaciones suplementarios a que en lo individual tengan derecho los servidores públicos de base; 

n) Rendir po r escrito al Pleno del Tribunal Electoral un informe anual de las labores desarrolladas; 
•. 
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o) Hacer las des ignac iones correspond ientes para suplir las fa ltas temporales Cle los Magistrados y en caso de ser definitivas. 

deberán se r comunicadas a la Cámara de Senadores para que provea el pr, cedimiento de susti tución. 

p) Autori za r con su finna. en unión a del Secretario General de Acuerdo Trám ite. los proveídos que emita y las actas de las 
ses iones de l Tribunal Electoral: 

q) Expedir los nombrami entos que le fac ulta la fracción IV de este ar ículo. y las demás que determ ine el Pleno del Tribunal 
Electora l de conformidad con las di sposiciones establecidas en es Cód igo y el Reglamento Interior: 

r) Se leccionar y aprobar los criterios jurisprudenciales o aislado que apruebe el Pleno, en los térm inos que establezca el 
Reglamento Interior y leyes ap li cables, y ordenar su publicació en el medio oficial el e difus ión de l Tribunal Electoral y en 
el Periódico Oficial; 

s) Comunicar a las autoridades correspondientes la iniciación y onclusión del proceso electoral; 

t) Acordar y dar a conocer al público en general por medio de los estrados del Tribunal Electoral. el nombre y domicilio de 
los funci onarios autorizados para rec ibi r documentos rela ivos a los med ios de impugnac ión previstos en la ley de la 
materia. fuera de l horario ordinario del Tr ibunal Electoral; 

u) Establecer las po líticas generales, supervisar la admin ist1ación de los recu rsos financieros, materi ales y hum anos y el 
ejercicio del presupuesto de conformidad con lo establec id en el Reglamento Interior y leyes ap li cables: 

v) Las demás que le encomienden este Código, el Reglament Interior y demás disposiciones aplicab les. 

CAPÍTULO CUARTO 
ATRIBUCIONES DEL T IBLINAL ELECTORAL 

Artículo 436. k 

1. Correspo11f¡,j.' Pleno: 

~'~ a) Conocer i resplver los asu ntos de su competencia qu este Cód igo. el Reglamento Interior y demás dispos iciones 
apl icables"i; confieran: 

,, ' .... t 

~;:. ,1 '. ) 

b) Autoriza r 1'it'°celebración de convenios ele colaborac ión con otros tribunales. instituciones y autoridades; 
~ 

c) Calificar 0 Ieso lver sobre los impedimentos, las recusac io 1es y las excusas de los magistrados del Tribunal Electoral. en 
los asu nto; ?e su. respectiva competenci a; • 

d) Elegir de ~h1t re los magistrados que lo integran, al President' del Tribun al Electoral: L , . 
• J'., , ¡:.•. 

e) Designar. '. s u.s pe1té:Je r0~. remover al Secretari o General de A uerdo y Trámite. prev ia propuesta que realice el Magistrado 
Pres identé: '" ' ,.u· .. 

1) Designar al personal del Tribunal Electo ral. en los términ de las disposiciones aplicables y acordar lo relativo a su 
promoción. ascenso, suspens ión. remoción. suspensión, !icen ias, renuncias y vacaciones: salvo aquel las que de acuerdo a 
este mismo Código y/o el Reglamento Interior sean facu lta del Magistrado Presidente. Los Secretarios de Estudio y 
Cuenta serán des ignados por los correspondientes magistrad s a los que hayan de estar adscritos, cumpliendo con los 
requisitos que dispo ngan este Códi go y el Reg lamento Interior: 

g) Designar al personal jurisdiccional y admin istrativo que se haga creedor a recibi r estímulos y recompensas: 

h) Conceder licenc ias al personal de su adscripción, con goce de su Ido o si n él, de más de treinta días. Toda so li citud de 
licencia requiere causa justifi cada y las de los Secretarios de Estudio y Cuenta, además, autorización de l magi strado al 
cual estén adscritos: 

i) Conceder las 1 icencias temporales de los magistrados que no excedan de tres meses; 

j ) Presentar iniciativas ante el Congreso del Estado, en materia ele administrac ión de justicia y cod ificación electoral: 

k) Expedir y modificar el Reglamento Inte ri or y demás acuerdos generales para regul ar su organización y funcionam iento 
interno, así corno los lineam ientos para el desahogo de los proced imientos sancionadores por las infracciones en las que 
incurran los magistrados electorales y el personal jurisdiccional y administrativo adscrito al Tribunal Electoral ; 

I) Discut ir, aproba r y modificar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos que corresponda a propuesta de l Presidente del 
Tribunal Electoral ; 
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m) Determinar anualmente el Calendario Oficial del Trib unal Electoral; 

n) Conocer y resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus serv idores. así como de h 
servidores del Instituto; 

o) Aprobar los lineamientos para el serv1c10 profesional de carrera de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior; 

p) Aprobar las jubilaciones. pensiones o haberes del retiro. liquidaciones por servicios prestados. préstamos o créditos de los 
magistrados y demás personal del Tribunal Electoral. de conformidad con el presupuesto del mismo y lo previsto en el 
Reglamento Interior y disposiciones aplicables; 

q) Crear el Fondo para el Mejoramiento de la Admin istración de la Just ici a de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
Interior y leyes aplicables; 

r) Crear un Fondo o Fideicomiso de retiro para Magistrados. Secretarios de Acuerdo y Trámite y Estudio y Cuenta de 
conformidad con e l presupuesto y demás leyes ap licables; 

s) Conocer y resolver. en el ámbito de su competencia y conforme al Reglamento Interior y las disposiciones aplicables, los 
procedimientos de responsabilidad administrativa; 

t) Autorizar los informes de rendición de cuentas y gest ión financiera del Tribunal Electoral que les presente e l Contraln,.. 
Interno o en su caso el Magistrado Presidente. a fin de cumpl ir con las obligaciones y términos previstos en Ley 1 -,. 

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás normatividades aplicables: 

u) Ordenar las medidas necesarias a quien corresponde conforme a lo establecido en el Reglamento Interior a fin de cumplir 
con las obligaciones necesarias en materia de acceso a la información que previenen las leyes de la materia. 

v) Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS SESIONES 

. .. 

Artículo 437. 

l. 

1. El Pleno funcionará conforme a las bases siguiente.s: 

a) 

b) 

~= ... .J .... ~ : .. 1 '~ ' ~ 
' -'- . ·:'"' J 

' J. 
Las ses iones en donde tenga verificativo la resolución de un asunto de compete1.1c·i:a' de los rnag¡strados ponentes, se 

Solo podrá funcionar con la concurrencia de todos los Magistrados . 

sujetarán a las bases siguientes: ., ·;~ . 
Todas las sesiones serán públicas. También podrán tener reuniones privadas paí·a désahogar los 

1
ksuntos relativos a la 

organización, funcionamiento y administración interna del Tribunal Electoral. 

11. Abierta la sesión por el Pres idente del Tribunal Electoral, el Secretario General de Acuerdo y Trámite verifi cará el quórum 
legal. 

111. Enseguida. el Magistrado ponente ya sea en lo personal o por medio de su Secretario de Estud io y Cuenta hará una síntesis 
del asunto a tratar y explicará las consideraciones que fundamentan el proyecto de reso lución. 

1v. A continuación, los Magistrados procederán a ana lizar y, discutir el proyecto pre~entado por el magistrado ponente. De ser 
necesario. se dará lectura a determinadas constancias cuando así lo requiera alguno de los magistrados. 

v. Cuando el Presidente del Tribunal Electoral estime suficientemente discutido el proyecto, lo someterá a votación. El 
Secretario General ele Acuerdo y Trámite certificará la votación. 

v1. El Magistrado que d isienta de la mayoría podrá formular observaciones o un voto particular, que se agregará a la 
resolución sí así lo solicita y lo presentará por escrito dentro de las cuarenta y oc ho horas s iguientes. 

vii. Cuando el proyecto sea rechazado por la mayoría. será presentado nuevamente, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la clausura de la sesión. con las observaciones o modificaciones acordadas para su aprobación . De no ser 
aceptadas las observaciones por e l magistrado instructor, en la misma sesión. el Presidente turnará el expediente con las 
observaciones realizadas a otro magistrado. para que fo rmule un nuevo proyecto de resolución. Para tal efecto, el 
Magistrado Presidente convoca a nueva ses ión, que deberá celebrarse a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horr.· 
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V III. 

IX. 

X. 

XI. 

s igu ien tes, y en la cual se presentará el nuevo proyecto, para su 
magistrado instructor su derecho para emitir voto particular. 

y aprobación, en su caso, conservando el 

En casos extraordinarios el Tribunal Electoral podrá diferir la resoluci · n de un asunto li stado para ser resuelto en la sesión 
siguiente. 

El Secretario General ele Acuerdo y Trámite levantará el acta ele ada sesión que contendrá una síntesis de los asuntos 
aprobados. 

Al día sigui ente de la sesión. el Secreta ri o General de Acuerdo Yi Trámite publicará en Jos estrados la lista de los asuntos 
resueltos. 

Las sesiones ordinarias te ndrán veri ftcativo por lo menos un día hábi l de cada semana, sin pe1juicio de las sesiones 
extraordinari as que al efecto convoque el Magistrado Presid nte. Para la celebración de las ses iones se requerirá la 
presencia de los tres magistrados; si algún magistrado se encu ntra ausente, el Magistrado Presidente deberá de llamar de 
inmediato a quién deba de supl irlo en la ses ión. de conformida a lo establecido en este Código y el Reglamento Interior. 

x1 1. Los Magistrados, no podrán abstenerse de votar sino por imp dimento. excusa o recusac ión, que previamente calificara el 
propio Trib un al Electoral. En este caso, el Magistrado Presid 1te llamará a quién conforme a este Código y el Reglamento 
Interior corresponda, para que supla la ausencia temporal del iagistrado de que se trate. 

XIII. Cada Magistrado será ponente de los asuntos que le sean turn dos . 

xiv. Las resoluciones definit ivas llevarán la firma de los Mag strados presentes en la sesión y del Secretario General de 
Acuerdo y Trámite. Los ac uerdos de trámite y sustanciaci n llevaran só lo la firma del Magistrado instructor y la del 
Secretario Genera l de Acuerdo y Trám ite. 

~ 
xv. Los votos particulares y las observac iones por escrito debe ·án ser firmadas por el Magistrado que los formule y, en su 

caso. formarán parte de la reso lución que corresponda. 

CAPÍTULOS XTO 
DE LA .JllRISPR JOENCIA 

Artículo 438. J 
1. Los chteri os fijados por el Tribunal Electoral sentarán jur sprudenc ia cuando se sustenten en e l mismo sentido. tres 

reso luciones consecutivas . 

Jt.. . ... • 

CAPÍTllLO SÉ TIMO 

" 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA O L TRIBUNAL ELECTORAL 

J'""~· 
Artículo 439. ¿~~ r 

1. La Co 1~ tr~I oría Interna es el órgano de contro l interno del Tri un al Electora l que tendrá a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y egresos del mismo; en el ejercicio de sus atribuci nes estará dotada de autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y reso luciones. 

2. El titular de la Contraloría será denominado .. contralor interno' tendrá un nivel jerárquico y remuneración equivalente a 
Secretario General ele Acuerdos del Tribunal Electoral. 

-'· El contralor será designado por el Congreso del Estado. con el vo o de las dos terceras partes de sus miembros presentes. a 
propuesta de instituciones públicas de educación superior, me iante los procedimientos y en los plazos que fije el 
Congreso del Estado. 

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Pleno del Tribunal Electo ·al. 

5. El contralor durará en su encargo siete años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito administrativamente a la 
Presidencia de l Tribunal Electora l y mantend rá la coordinación técnica necesaria con la Auditoria Superior de l Estado. 

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica , personal y recursos necesar ios para su desempeño, conforme las 
dispon ibilidades presupuestarias. 

7. En su desempeño, la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad , objetividad. ce1teza, honestidad, 
exhaustividad y transparencia. 

Artículo 440. 
1. El Contralor deberá reunir los mismos requi sitos que este Cód igo establece para el contralor del Instituto . 



114 PERIODICO OFICIAL lunes 1 de agosto de 2016 
2. El Contralor podrá ser sancionado, en lo conducente, conforme lo previsto en el Título Cuarto del Libro Sexto de este 

Código. por las causas graves de responsabilidad administrativa. 

3. A solicitud del Pleno del Tribunal Electoral . el Congreso del Estado resolverá sobre la ap li cación de las sanciones .r 
Contralor. incluida entre éstas la remoción. por causas graves de responsabilidad administrativa. debiendo garanti zar el 
derecho de audiencia al afectado. La remoción req uerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la 
ses ión . 

Artículo 441. 
1. La Contraloria tendrá. en Jo conducente. respecto del Tribunal Electora l, las facultades que este Código estab lece para la 

del Instituto. 

2. Las facultades y atribuciones que en el presente Código se establecen para el Consejo General del 1 nstituto respecto de su 
Contraloría, se entenderán conferidas al Pleno del Tribunal Electoral respecto de la Contraloría de este último. 

3. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría y, en su caso, los profesionales contratados para la práctica de 
auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con motivo de desempeño de 
sus facultades, así como de sus actuaciones y observaciones. 

4. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Tribunal Electoral estarán obligados a proporcionar la información, _ 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, si n que dicha revisión interfiera u 
obstacul ice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplicables les confieren. riJ 

Artículo 442. 
l. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría, el órgano o área fiscalizada. si n causa justificada, no presenta el 

informe o documentos que se le soliciten. la Contraloría procederá a fincar las responsabilidades que correspondan 
conforme a derecho. 5 

~· ~~\1 • . 
2. El fincamiento de responsab ilidades y la imposición de sanciones no relevarit h l infrac¡.~~~GmpP.r con las obligaciones 

o regularizar las situaciones que motivaron las multas . ~ ~ ' · A,~ 
• { ~\.° ~·~ 

3. La Contraloria, además de imponer la sanción respectiva. requerirá al infractor para qu 1 de~:á'-,'·e1 .j1azo determinado. que 
nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo d s. :<iói ; y si aquél incumple, 
será sancionado . ,-!~ ¿;¡ 

·4·.;_ .(~ 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes. en su cas Cl!.!i.1Ü-~t0Jdé)responsabilidades. los 
servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constituci onaleiofllEM.-.C~'it•t Oi: JU 

1v1urnt1 n.i r. -' 
Son supletorias. para los efectos del presente Libro, las disposiciones conterW(~ n;rta 'Ley lde Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Coahuila yl~Wl1J á~i:,aplicables. 

5. 

Artículo 443. 
' e ·1 

1. Cuando la Contraloría encuentre responsabilidades administrativas atribuibles a cualquiera de los magistrados del Tribunal 
Electoral, integrará el expediente y lo remitirá de inmediato al Presidente de la Cámara de Senadores para los efectos 
conducentes. 

ARTÍCllLO SEGlJNOO.- Se reforma la fracción 11 recorriéndose las ulteriores del artículo 35 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo señalado en el artículo 76 de la Ley General , la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenamiento, los pattidos políticos y las agrupaciones políticas, deberán hacer pública la siguiente información: 

1.- Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, 
y en su caso. el registro correspondiente; 

11.- La declaración patrimonial , fiscal y de no conflicto de intereses, así como las cartas ele no antecedentes penales y certificados 
médicos de la prueba de antidoping, expedidos por las autoridades competentes, de todos los precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular; 

111.- Los informes. anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ord inarios como de precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral ; 

IV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus trabajadores: y 
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V.- Las demás que señalen las di sposiciones en materia electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 1 Periódico Oficial de l Gob ierno del Estado . 

SEGl.INDO.- Se abroga el Cód igo Electora l del Estado de Coahuila ele Za[ goza, publicado en el Periódico Oficial el :29 de junio 
de '.W IO. 

TERCERO.- Se abroga la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Co· hu ila, publicada en el Periódico Oficial el publicado el 
viernes 19 de febre ro de 2016. 

ClJARTO.- Se incorporará al patrimonio del Tribuna l. el presupuest . la total idad de bienes. archivos y personal del Tribunal 
Electora l de l Poder .Judicial del Estado. de conform idad con lo establecí o con la normativiclad aplicable 

QUINTO.- Se derogan las di spos iciones que se opongan a l presente D creto . 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ci dad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

DIPlJTADO PR SIDENTE 

.JAVIER DE JESÚS ROO ÍGUEZ MENDOZA 
(RLIBRI A) 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

MARTH OLINA MORALES IRIBARREN 
(RÚBRICA) 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RlJBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQ JESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahui la de Zarago . a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTI UCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO M EIRA VALDEZ 
(RÚBRI A) 

EL-SECRETARIO DE GOBIERNO 

\. 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RLIBRICA) 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GO ERNADOR C ONSTITlJCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAl-ILIILA DE ARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAI-IUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NlJMERO 519.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción lI recorriéndose las ulteriores de l artículo 35 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila ele Zaragoza. para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo seña lado en el artículo 76 de la Ley General, la Ley General de Pa11idos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenamiento. los partidos políticos y las agrupaciones polít icas. deberán hacer pública la siguiente información: 

1.- Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postul ación de sus candidatos a cargos de elección popular, 
y en su caso. el registro co rrespo ndiente: 
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11.- La declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de inte reses. así como las cartas de no antecedentes penales y certificados 
médicos de la prueba de ant idoping. exped idos por las autoridades competentes. ele todos los precandidatos y candidatos a cargr 
de elección popular; 

111.- Los informes. anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios corno ele precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral; 

IV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus trabajadores: y 

V.- Las demás que señalen las disposiciones en materi a electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGllNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el d ía primero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

DIPllTADO PRESIDENTE 

.JAVIER DE JESÜS RODRÍGUEZ l\.lENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RlJBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVES. · . 
Salti llo, Coah uila de Zaragoza. a 1 de agosto de 201f 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

r 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
I' •. ,,..- l { 

EL SECRETARIO DE Hs\ 0:1..\..CIÓ~ ¡Y RENDICIÓN 
DE E '.TAS 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RlJBRICA) 

IUiSE ' 1 
••
1 

CARLOS EDUARDO ~ ~BEtuj 'lJuTIÉRREZ 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLROES 
(RÚBRICA) 

---r:fp-

(R il'BRICA) . ... 

EL C. IUJBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITLICIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COA.HUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHlJILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

N(JMERO 520.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5, 7, 9, 1 l. 14, 16. 22. 25, 30, 32, 67. 71 y 82: se ad ic io nan las fracciones VII y 
VIII al artículo 82 y el artíc ul o 83bis; de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Po líti co -Electoral y ele Participación 
Ciudadana para el Estado de Coah uila de Zaragoza para quedar corno sigue: 

Artículo 5" .. .. 



I 
( 

lunes 1 de aaosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 117 

l. F I Tribuna l Electornl: el T ri buna l Electoral del Estado de Coahui la. 

ll. El Instituto: el Institu to Electora l -ele Coahuila. 

Artículo 7°. Para la organización y el funcionamiento del Tribunal Electoral. se o ·ervarán las d isposiciones previstas en la Constituci(ln 
Política J e los Estados Un idos l\llex icanos. en la particular de l Estado de Coahuil <L e el Código Ekctoral del Es tado de Coahuil a. en esta ley. 
en el Reglamento Interior del Tribuna l Electoral y demás disposiciones ap li cables. 

Artículo 9°. Para la resolución de los medios de im pugnación previstos en est, ley. las normas se interpretarán confo rm e a los criterios 
gramatical. s istemático y funciona l. /l. fa lt a de dispos ición expresa. se ap licar¿ 1 los principios generales de l derecho que emanen de las 
normas const ituc ionales y de la interpretac iónjuclicial. 

En todo caso .. el Tribunal Ele<.:toral Jeber{1 preservar las garantías const ituc ion lles del debido proceso legal. 

Artículo 11. Presentado un medio ele im pugnación. e l Tribunal Electoral t mará de oficio las med idas que est im e conducentes para su 
debida sustanciación y trámite. 

Artículo 14. Las ses iones de reso luc ión de l Pleno de l Tribunal Electo r· 1 serán púb licas. salvo que expresamente la ley disponga In 
contra rio o d Tribuna l Electora l así lo decida po r razones de seguridad u o den públ ico. 

Artículo 16 . . .. 

l. El ac tor. que será quien estando legitimado lo presente por sí mi smo o. en su caso. a través ele representante legal , en los términos de 
esta ley. 

ll. y lll. ' " 

Artículo 22 . . .. 
'\ 

Se enti ende~Ó1~o ras hábiles las· que se se1ialen conlorme a la Le) Or~ 'nica de l Poder Judi cia l del Estado de Coahui la ele Zaragoza: por 
días hábil es tocl<?~s del alio , ~ceptuando los sábados) domingos y I< s demás que la ley o i::I Pleno del Tribu nal Electoral señalen como 
inh ábiles. •

1 
~~ 

. . . ~\ ~ l 
¡1 

!-.1 t 

Artíc ulo 25. Gás notificaciones se podrán hacer persona lin en te. por li sta o cédu la pub li cada en los estrados. por oli cio. por correo 
. - 1 ) 1 f 1 , , ' 1 cert1l1 cac o. po11t orreo e ectrornco. por te egra ma o po r vía lax. seg· n se requ iera para la eficacia del acto. resolución o sentencia a 

notit-icar. salvo¡¡.d i sposi~ i ó_o.,~presa de esta ley . 
... ~ .. ... _y .. 

.... .... D.~ ' 
:tP ! "j~~~!}~ 

Artículo 30. . . .• ···:¡¡¡lf.1\'.1-
~' '· ' ' , . 

Cuando la notificaci( n sel realice por correo certificado o telegrama. basta ·á para su comprobación. el sello. razón o documento que expida la 
agencia ele co1T~os o;te!égrafos, cuando sea por correo electrónico deberá r ·qucrirse al notilicaclo ce11ificaciún ele rec ibido por la misma vía. 

Artículo 32 ... . 

Exclusivamente en casos urgentes o extrao rdinarios y a JU ICI O del Pleno del Tribunal Electon1I o el magistrado in structor. las 
notilicaciones que se ordenen podrán hacerse a través ele correo electrón co o lax y surt irán sus e tectos a partir de que se tenga constancia 
ele su recepción o se acuse ele recibido. La notificación por esa vía deber\ hacerse constar en autos por la Secretaría General Je i\cuerclos 

del Tribuna l Electoral. 

Artículo 67. Las sesiones del Tribunal Electo ral se d.::sarrol larán co nfcm e a l Libro Séptimo Jel Código Electornl de l Estado de Coahuil a, 

a esta ley. a l Reglamento Interior del Tribunal Electoral y demás cl ispos ici nes aplicables. 

A rtículo 71. Las sentencias de l Tribuna l Electoral. serán definitivas e in · acab lcs cuando no sean impugnadas ante el Tribunal Electoral 
de l Poder .luclicia l ele la Federación y podrán tener los efectos s igu ientes: 

l. a V. ,, . 

Artículo 82 .. . . 

l a V. ... 



118 PERIODICO OFICIAL lunes 1 de agosto de 2016 
Vl. Cuando se rebasen los topes de gastos de campa1ia determinados para la elección de 4ue se trate y dicho e:-<ceso de gasto sea igual o 
maym al cinco por ciento del monto total autori7.ado. 

VI l. Cuando se compre o adqu iera cobenura informati va o propaganda de cualquier género en rndio o televisión. 

VI 11. Cuando el partido. candidato o planill a ganadora reciba o utilice para su campana recursos de procedencia ilícita o recursos públicos 
no autori zados por la ley. 

Tratándose ele lo establecido en las fraccio nes VI, VII v V 111 anteriores. las violaciones deberán acreditarse ele manera objet iva y material. 
y se presumirú que son detenninantes cuando la dile re;1cia entre la votación obten ida por el ganador y d segundo lugar sea menor al cinco 
por ciento. 

Artículo 83 bis. 

Las elecciones locales serán nulas ror violaciones graves. dolosas y determinantes en los casos previstos en la Base VI del artículo 41 de 
la Constitución General. 

Dichas violacion<:s deberán acreditarse ele manera objetiva y material. Se presum irá que las vio laciones son determinantes cuando la 
clit'erencia entre la votación obtenida entre el pr imero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso ele nulidad de la elecc ión, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá partic ipar la persona sancionada. 

Se entenuerú por vio laciones graves. aquel las conductas irregulares que produzcan una afüctm;ión sustancia l a los princip ¡1 
constitucionales en la materia y pongan en pdign.1 el proceso electoral y sus resultados. 

Se calificarán como do losas aq uellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito. llevadas a cabo con la in tenc ión 
de obtener un e lecto indeb ido en los resultados del proceso electoral. 

Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del <Í rLícul o 41 de la Constitución General. se presum irú que se 1";$(.¡;:¡,1 p1·esencia de cobertura 
info nnat iva inuebida cuando . tratúndose de programación y de espac ios informativos o noticiosos. s~ ~.; · :~~tf! que. por su ca rúcter 
reiterado y sistemático. se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las prefer<:ncias e l cc~al e\í.R·c ,·¡\j?,s ciudadanos y no de un 
e_icrcicio periodístico. . /11 f{~~·~ 

. ~b_,~,--·~} 
- . ., . ~ . , - ~ ., . ~ .... •.: . . . . .. , ~

J'j¿!/J¡ 
1\ 1111 de salvaguardar las libertades de e.xpres1on. 111lormac1on y a !in ele fortalecer el Estado democ1~ rn: n9:,.:>:e:!:an ob_¡ eto ele 111qu1s1c1on 
_judicial ni censura. las entrevistas. opiniones. ed itoriales. y el arnílisis ele cualquier índole que. sin imp r. ar e -'.fór~nato sean el reflejo de la 
¡1rn¡)Í'l opinión o creencias de c¡uien las emite ... ~¡7'::~'. ... ' . ' . ..,.¡~; ~J 

T R A NS 1TOR1 OS i)Et rolJ/"'.\ 6 ( 

. . ·1 E v. e- ?i' '-'. ,, 
UNICO.- La pn::sent e reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial dé G . ~~'tt~i,1 · 9~1 Estado. 

... .. 
w;m r.i,E . ,f 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de"Za .°ª~~~ª·tel ~ía primero del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. ·~ iS'it ~ 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÜS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RlJBRICA) 

Hlh· 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RlJBRICA) 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RlJBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Salti llo, Coahuila ele Zaragoza, a 1 de agos to de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

IWBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RLIBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RlJBRICA) 
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EL C. RLIBÉN IGNACIO MOREIRA VALOEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDJENTE, LIBRE Y SOBERANO DE CO 

DECRETA 

NÚMERO 521.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se rdorman los artículos 41 . 44. 46. 57 y 84 del Cód igo MuniciP, 11 para el Estado de Coahuila de Zaragoza . para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41. Los Ayuntamientos serán renovados c:n su totalidad cada tres ai'íos me iank sufragio universal, l ibre:. secreto y directo. y 
con apli cac ión de los pri ncip ios de mayoría relati va y de representación prnporciom • en los términos que establezca la lc:y electoral 
apl icable y demás ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 44. Los Ayuntamientos serán electos conforme al proceso electora l q e organice el Instituto Electoral de Coahui la. en los 
térm inos de las disposiciones apl icab les . 

ARTÍCULO 46. Los pres identes municipales. regidores y síndicos de los ayuntan ientos electos popularmente por elección directa y las 
personas que por elección indirecta o por no111bra111 iento o designación del Congres del Estado desempeñen las funciones pro pi as de esos 
cargos cualquiera que sea la denominación que se les d8. podrán ser electos por n per iodo adicional en los términos que fije el Código 
Electoral del Estado de Coahu i la de Zaragoza. 

ARTÍCULO 57 ... . 

El Inst ituto Elecll)ral de Coahuila. dentro de los 90 días siguientes al de la desi c nación de l presidenk interino, expedirá la c<1nvoci1loria 
parn la elecc ión del p1·es idente munic ipa l que deba concluir el período. debien · precisar en la convocatoria. la fecha en que: habrá de 

celebrarse dicha elección. 
~ ~~~ 
~~~~. 1~1-

ARTÍCULO 84~ El período que estará en runciones un Ayuntamiento. será hasta de tres ai'los. 
\" ' 

'- . TRANSITORIOS 

r¡ ' 
PRIMERO.- Elftm~sente Cód igo entrará en vigor el día de su publicación en el P riódi co Oficial del Gobierno del Estado. 

~-~ 

. \ 
SEGUNDO.- S~derowm las disposic iones que se opongan al presente decreto. 

t ' 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Salt llo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del mes de 
agosto del año 1os mil diedséis. 

DIPUTADO PRESIDENT 

JAVIER DE JES(JS RODRÍGUEZ IV ENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPllTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES lRIBARREN 
(RlJBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

LU SA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RlJBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBS ~RVESE 
Sal tillo. Coahu ila de Zaragoza. a 1 de agost de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D L ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALD 
(RLIBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RLIBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ 
Gobernador del Estado ele Coahuila de Zaragoza 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periód ico Olicial 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subd irector del Periód ico O licial 

De acuerdo con el a11ículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados. 
por el Periódico Oficia l del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

l. 

11. 

lll. 

IV. 

v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 

Avisos judiciales y administrativos: 
l. Por cada palabra en primera o única inse rción, $1 .00 (DOS PESOS 00/ 100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1 .39 (UN PESO 39/ 100 M.N.). 
Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelac ión de los mismos, señal de sangre o 
venta. $584.00 (QUIN IENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 l\:l.N.) . 
Publicación de balances o estados fin ancieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). ~:~ 

Suscripciones : f: -~~: 
l. Por un año. $2, 174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 l'vl.N.) . 0}~· 
2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/ 100 M.N.). .r . "''-.'.°1t,:. 
3. Por tres meses. $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 001100 M.N) ~~ °';._~:fi,, 

. ~~: 

10DEt.LODrQAl DF 
Número del día. $24.00 (VEINTICUATRO PESOS OOíl 00 M.N.). IOPIEMAc:tnJ:E¡¡:¡e iu: 
Números atrasados hasta 6 años. $83 .00 (OCHENTA Y TRES PESOS OOilOO M.N.). llllSECiETA , iGEPffg 
Números atrasados de más de 6 años. $ 164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOSWiD9110 l. ) '.llTE 
Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o edic io nes de más de 24 páginas, $292.00 ( ___ f'WN ,, · :1~ ' ENTA Y 
DOS PESOS 00/ 100 1\11.N .). '- ._ "CO'tlS1 , n1. 

Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o co ll ar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 l'vl .N.) . 

Tarifas vigentes a partir del O l de Enero de 2016. 

El Periódico Oficial se publica ord inariamente los maites y viernes. pudiéndose hacer las ed iciones extraord inarias ., 
c uando el trabajo así lo amerite. 

Cal le Hidalgo Esq uina con Reynosa No. 51 O Altos. Col. Repúb lica Oriente, Código Postal 25280. Salti llo, Coahui la. 
Teléfono y Fax 0 1 (844) 4 30 82 40 
Horario de Atención : Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

Página de Internet del Go bierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx 
Página de Internet del Periódico Oficial : periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.ofici a l.coahuil a@hotma il.com 
Paga Fáci l Coahuila : www.pagafacil.gob.mx 
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· .. .,.. 

Asunto: Acción ·de lnconstitucionalidad. 
Escrito inicial de demanda 

Congredo del Estado de Coahuila. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI . / · 
PRESENTE. 

RICARDO ANAYA CORTÉS, en mi calida de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Naciona , y en representación de dicho 
partido político, señalando como domitilio procesal para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Av. Coyoacán, 1 46, Col. .Del Valle·, Del. Benito 

"" -"-··. Juárezi: ~y.P. 03100, Ciudad de México, Dis rito Federal, con teléfono (55) 

. , 
5200 4;0J 00 Ext, 3058, delegando la facLilt · d para que promuevan en mi 
nombre : ~ reciban notificaciones, concurran audiencias, rindan· . pruebas, 
formulen''alegatos, incidentes y presenten rec rsos en términos del artículo 4°, 

t '• 1 

·o!-~ pái'~f:ó tercero de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución 
/•· . ~ 

.~ . Polí c. de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), a los 
"f:· Lice~r\~~dos en Derecho Eduardo Ismael guilar Sierra, Mario Enrique 

· Sánd'lez Flores, Joanna Felipe Torres; Serg o Alfredo Sigüenza Escamilla, 
11 

! Celi<if~:senancia Ambrosio Bonola y Jorge lsm el Navarro Mendoza para que 
actúen de manera conjunta o separadamente, nte esa H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, asimismo autorizo a los 1 cenciados Bernardo González 
Morales, Claudia Magaly Palma Encalada p a oír y recibir todo tipo de 
notificaciones; comparezco con las facultades q e me confiere el artículo 105, 
fracción 11, inciso f) de la Constitución Polít ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 1, 59, 60, 1, 62, párrafo tercero, esté 
último relacionado con el art.r 11, párrafo pri ro, todos ellos de la Ley 
Reglamentaria del de las fracciones 1 y 11 del art culo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, resp tuosamente comparezco y 
expon~o: 

Por lo que a efectos de dar cumpl imiento a lo establecido en el artículo 61 de 
la Ley de la Materia, me permito expresar lo siguiente 

172 
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1. NOMBRE Y FIRMA DEL PROMOVENTE. / 
Como han quedado en el preámbulo, debidamente especificados. 

- I 
2. LOS ORGANOS LEGISLATIVOS Y EJECUTIVOS QUE EMITIERON Y 
PROMULGARON LAS NORMAS IMPUGNADAS. - -¡ 

• Órgano Legislativo: Sexagésima Legislatura /e1 Congreso del Estado ..... 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
Domicilio: Boulevard Francisco Coss sin/ esquina Obregón, Zona 
Centro, Saltillo, Coahuila, C.P. 25000. 

• Órgano Ejecutivo: Gobernador Co~stitucional del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de CoahuiÍa de Zaragoza. 
Domicilio: Palacio de Gobierno, Juárez y aragoza s/n, Zona Centro, 
Saltillo, Coahuila, C.P. 25000. 

~;,_~A NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
. OFICIAL EN GlUE SE PUBLICÓ. 

\¡ 
' . 
· La reforma a la Constitución Política del est do de Coahuila de Zaragoza, 

concretamente la relativa a los artículos 1 O in iso e), 17, numeral 3 y 4; 18 
' : .>.? 

Jnc,isos a) y d); 20 numeral 2; 185 numeral 5 el Código Electoral del Estado -de ~ Coahuila de Zaragoza, mismo que fue a robada mediante el Decreto 

Nd.518, publicado en el Periódico Oficial de echa 01 de agosto de 2016, 

.Tomo 1CXXlll, Núm. 61 extraordinario del Peri ' dico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha un , de agosto de 2016, el cual 

refiere lo siguiente: 

A) Artículo 10 ... 

Inciso e) No ser Secretario de la Administración Públi a Estatal, Procurador General 

de Justicia del Estado, Magistrado del Poder Judicial, P sidente Municipal, Síndico o 

Regidor, Legislador federal o local, Consejero o integrante del órgano de dirección de 

los organismos públicos autónomos, titulares de los organismos descentralizados, 





¡.. 

/ 
~ nARTIDO AV COYOACAN No 1546. COL o l L VALLE. DEL BENITO JUÁREZ 

~ ~~·.g~l Cl MEXICO DF TEL 52004000 

salvo que se separen de su encargo cuando menos qu7·n e días antes del inicio de 

la precampaña que corresponda. 

En lo que respecta al tiempo de separación del c¡ go, específicamente para el 

caso de los presidentes municipales y miembro/ del ayuntamiento, toda vez 

que el plazo de 15 días anteriores al inicio de/ as precampañas, representa 

una violación a los derechos de votar y ser v tado contemplados dentro de 

nuestra carta magna en el artículo 35 constit cional y de acuerdo al espíritu 

del 115 constitucional. 

B) Artículo 17 numeral 3 y 4 

Articulo 17. ·" 

·~ 

'• 
\ 
\ 

·' 
· .. . 

·' :· • ., 

J 
·:.;;3: En la integración de las planillas para i tegrantes de los Ayuntamientos, se 

• r.C-)..(.c:?.C·~· 
· o/J .. eryar,@Jb·'ª paridad horizontal y vertical I postular todos los cargos que lo 

• 
co'filfotmMt debiendo presentar, en al menos I mitad de los municipios o en su caso 
11 Í:' . . ,. 

t en ·19 mitad de las candidaturas que registre, lanillas encabezadas por un género 

distinto, para ello los partidos podrán dividir I s postulaciones en los municipios en 

cuatro bloques, registrando al menos el cuare ta por ciento de las postulaciones de 

un género distinto en cada segmento: 

a) Municipios de hasta 10000 habitantes 

b) Municipios de 10001 a 40000 

c) Municipios de 40001 a 100000 

d) Municipios de 100 001 en adelante 

4. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones cumplan con lo previsto 

en los numerales 1, 2 y 3 de este artículo. Si Ja revisión de las solicitudes de 

registros se desprende que no se cumple con la paridad en la postulación de las 
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candidaturas, el instituto otorgará un plazo de hasta veinticúatro horas para subsanar 
1 

la omisión, en caso de no hacerlo se negará el registro solicitado 

/ 
/ 

La implementación de los bloques establecidos en el numeral 3, fuera de 

garantizar el equilibrio de género, propicia la f posibilidad de establecer 

correctamente la equidad de género protegida lillediante el artículo 1° y 41 

constitucional, pues si bien, establece como un "podrán", finalmente el 

numeral 4 obliga a su cumplimiento, 

Ello el riesgo de que el número de mujeres que obtengan las candidaturas sea 

muy desequilibrado, afectando la participación de este género en procesos 

democráticos y lastimando su posibilidad de particip9d0n "·.en órganos de 

e resentacióri pública, lo que transgrede el m ndato constitucionál establecido 

~,.;~I ~rtículo ,41 de que los partidos polític+ garantic~n la paridad en las 

~ari,9idaturas p9ra legisladores, así como obligaci6nes derivadas de normas de 

~~rech~s huma~os de carácter internacional oblibatorias por la vía del artículo 1 º 
:.:i"":i-. \ tn_n stituciona 1. 

-c )' ARTICULO 18 INCISO a) y d) ASIGNAct lON DE REPRESENTACION 
~,ROP"ORCIONAL. SUB REPRESE~TACION Y SOBRE 
REPRESENTACION. \ 

;rt_ 18. - La distribución de los diputados de represe~tación proporciona/, se hará de 

conformidad con las fórmulas de porcentaje específico, cociente natural y resto 
\ 

mayor, que se aplicarán conforme a las bases siguien ti~s: 

a) Para la primera ronda de asignación se procedera a aplicar el procedimiento de 

porcentaje específico en la circunscripción electoral, 1para lo cual se asignará un 

Diputado a todo aquel partido político que haya obtenido al menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida. Se entiende por votación ~elida emitida, la que resulte 

de deducir la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 

correspondientes a los candidatos no registrados. 

En el caso de que el número de partidos políticos que cumplan el requisito anterior 

exceda al de curules por repartir, se les asignarán diputaciones en forma decreciente, 
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dependiendo del resultado de la votación alcanzada por cada uno de ellos, hasta 

agotar las diputaciones por distribuir. 

b) .. . 
Í 

~ - ·· ¡ 

/ 

' / 

d) Se establece una circunscripción única para todo el EstadJo; cada partido registrará 
I 

una lista con nueve fórmulas de candidatos, en orden de pj elación; 

e) Ningún partido político podrá contar con más de dieaiséis diputados por ambos 

principios. El número máximo de diputados por ambos pf ncipios que puede alcanzar 

cualquier partido político deberá corresponder a su porcentaje de votación respecto 

de la votación total emitida, más el ocho por ciento. Esta base no se aplicará al 

partido político que, por sus triunfos en distritos, obtenga un porcentaje de 

ocho til ºr ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 

"'>~ repreA ntación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 

\ que hJ : iere recibido menos ocho puntos porcentua1J Esta fónnula se aplicará una 

; vez qué le sea asignado un_ diputado de representa+ n proporcional a los partidos 

poli1(os que lo hayan obtemdo en la ronda de porcenta1e espec1f1co de conformidad 

o~ . . te código. 
IACIO ~ 

·1r1n i 
VEll~ 

C&hi~' puede observarse, el referido artículo 18 si bien, refleja en parte lo 

postulado en la reforma electoral del 2014, de ~anera por demás dolosa, 

omite privilegiar los límites de sub y sobre representación al manejar en primer 

lugar la distribución por porcentaje especifico, deja~o al último lo relativo a 

los porcentajes de sub y sobre representación, de tal\rnanera, que aplicando 
' 

en primer lugar el porcentaje especifico, imposibilita el cuidado de la sub y 

sobre representación que está obligado a respetar. 

Asimismo, de la lectura del artículo 116 de la Ley Suprema se advierte que 

existe disposición constitucional expresa, en el sentido de que son las leyes 

de las entidades federativas las que deberán establecer las fórmulas para la 

1 76 
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asignación de diputados de representación proporcional, respetando 
I 

solamente los límites a la sobrerrepresentación o subreprésentación. 
/ 
¡ 

Lo anterior fue incluso objeto de voto particular del Di ~utado Jesús de León 

Tello , mismo que quedo debidamente registrado. 

D) ARTICULO 20. JORNADA ELECTORAL 

Artículo 20. 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del 

año que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada seis años; 

"' b) Diputados, cada tres años, y 
ti:J ,°lf'l' • 

~' ~ _ yuntami~ntos , cada tres años. 
··j. . ·~\ .,:.. ·, ' 
>:~:, . ·:-' - '1' • 
<J:. ..,, .. -!'9 , 1 
~?· .·,. 
: :.. 2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas en los incisos del párrafo 

::· a'.iÍí:erior concurra con alguna de las federales, la jornada electoral se celebrará 
~ 1 

ST' • , 

E a •t 

.:'_ el ~primér domingo de julio del añp que correspond1 

·~ ~a reforma constitucional de 2014 modificó la fech : para la celebración de las 

~ j~rnadas electorales, trasladándola al primer domin~o de junio, y estableció la 

obligación de homologar las fechas de las jornadas elk ctorales, al señalarse en la 

fracción n) de la fracción IV del artículo 116, que al mk nos una de las elecciones 

locales debe verificarse en la misma fecha en que enga lugar alguna de las 

elecciones federales. Con ello, las legislaturas están obligadas a adecuar su 

normatividad electoral a fin de que al menos una de sus elecciones se celebre en 

el mismo año y fecha que alguna de las federales. 

De ello debe concluirse que las entidades federativas que tengan elecciones en el 
) 

mismo año que las federales no tienen una libertad para señalar libremente 

fechas distintas al primer domingo de junio para la celebración de la jornada 

comicial. Lo único que la Constitución permite es que dichas entidades 

federativas conserven una fecha distinta para alguna de sus elecciones cuando 

17? 
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ello obedezca a la manera en que los calendarios electora17fu hayan sido 

regulados en el pasado. ¡ 
Es claro que existe un incumpliendo a un precepto constitucional, al hacer de 

una excepción, una regla general, ya que la constricción 1le manera clara, 

señala que por única vez, se llevaría a cabo la elección teJeral en el mes de 

Julio de 2015, y que las subsiguientes se llevarian ª.cabo i" el mes de Junio 

E) ARTICULO 185 numeral 5, SUSPENSION E PROPAGANDA 

INSTITUCIONAL. 

Art.185.-

Se entiende por propaganda institucional, la que difunden los partidos políticos sin 

reteiehCia a precandidatos, precampañas, candidatos o + mpañas. , Durante los 

r ocesos electora/es, los partidos políticos no podrán contrati r ni difundir este tipo de 

1inpaganda. 

U:a prohibición establecida en el referido artículo, con raviene los derechos 

establecidos en el artículo 41 constitucional, esto es, en el sentido de que "Los 

P.FJI.rtidos políticos tienen como fin promover la participal ión del pueblo en la 
fl ' ' \ 

~&~~' ~emocrática, contribuir a la integración de los órgan\ s de representación 

PfJZ ica y como organizaciones de ciudadanos, hacer pq_sible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los prdgramas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, \ ecreto y directo, 
\ 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales .. " 

Así mismo no existe ninguna concordancia de este precepto con algún artículo 

constitucional o electoral vigente, siendo que únicamente se limita la 

propaganda gubernamental, toda vez que siendo estos ajenos a los procesos 

electorales, pero derivados de un partido político, estos podrían repercutir en 

el ánimo del electorado indebidamente, al usar recursos provenientes del 

estado, no así, no siendo el caso de los partidos políticos. 

1 ~ (' . Id 
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/ 
5. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAr lOLADOS. 

Artículos1, 35, 41, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que en al no modificarse: / 

A) El artículo 1 O inciso e) del Código Electoral en G:uanto el plazo de 15 

días anteriores a la precampaña para la separa1
1
ón de los funcionarios 

públicos que pretendan reelegirse, se violentaría con esto sus derechos 
de ser votados y de reelección, establecidos los artículos 35 y 115 
Constitucionales, al no poder cumplir con el pr . pósito de la reelección, 
de demostrar sus buenas administraciones y pJofesionalismo, para que 
el elector consienta en volver a elegirlos. 

~ B) El artículo 17 numerales 3 y 4 del Código El ctoral , al implementarse 
\ -~~~. los bloques que el numeral 3 establece, se prG>_piciaría un desequilibrio 
:- ~- ~ de género, que no garantizaría el cumplimient~ a la paridad de género 

~ .+:· ·; obligada en el artículo 41 constitucional, ya q\ue fuera de contribuir a 
. que esta se pueda conservar, propicia con la disparidad resultante, que 

: , _ ~n género quede sobre y sub representado. 
·\ 

-'e ) EJ··.artículo 18 incisos a) y d) del Código Elect ral, al establecer como 
\. -
: 'J r phrnera etapa la asignación específica por obre la sub y sobre 
r ní ~: r,~p'résentación que obliga el artículo 116 consti ucional, con lo que se 

desestima el valor de la verdadera represen ación del ciudadano, 
dejándola al final, cuando ya no hay escaneas p r repartir, al haberse 
cubierto las diferentes etapas de distribución. 

D) El articulo 20 numeral 2 del Código Electoral ql\e establece como 
constante la jornada electoral en el mes de jÚlio cuando haya 
elecciones concurrentes con la federal, el cual contravfene los artículos 
41, primer párrafo, 116, fracción IV, incisos a) y b ), 124, 133, y segundo 
transitorio, fracción a) del Decreto de reformas y adiciones a la 
Constitución federal publicado el diez de febrero de dos mil catorce, así 
como el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pues existía una regla general a la que debía atender la 
legislación local en relación con la fecha de las jornada electoral, 
consistente en que la jornada comicial debía verificarse el primer 
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domingo de junio para la celebración de las elecci©nes federales y 
locales que se celebraran a partir del año dos mil qui7ce, salvo aquellas 
que se verifiquen en dos mil dieciocho, las cuales se deben llevar a 
cabo el primer domingo de julio. 

E) El articulo 185 numeral 5 que señala la suspensj ' n de la propaganda 
institucional al comienzo del periodo electo~ I, contraviniendo la 
naturaleza y derecho de los partidos polític~s, establecidos en el 
artículo 41 constitucional, sin encontrar concorp ancia con ningún otro 
artículo constitucional o leyes electorales vigentes. 

6. PRINCIPIOS QUE SE ESTIMAN VIOLADOS: 

>- El prin~ipio de progresividad de los derechos r umanos, estipulado en el 
~ artículo 1 1 º de nuestra Constitución, así como en el artículo 26 de la 
~ Convención Americana sobre Derechos Human9s. 
f >- 1 Principio de legalidad y supremacía constitucional. de la Ley electoral 

' t ¡;. que se impugna . 
,· 

~ f 1. ' 

\ 
)J 

.. 7. COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
( r ' 

· NACJON. 
r ( ~~ 

'" 1 

:El ·Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de a Nación es competente 
para conocer de la presente acción de inconstitucio alidad, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 11, inci . o f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 62, últ\lº párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda v · z que como puede 
advertirse, las normas jurídicas impugnadas son mater~ I y formalmente de 
naturaleza electoral. \ 

Sirve de apoyo en lo conducente, la siguiente jurisprudencia: 

ACCIÓN DE 
CONSTITUCIONALES 

INCONSTITUCIONAL/DAD. 
QUE DEBEN CUMPLIR 

CONDICIONES 
LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS AL PROMOVERLA CONTRA LEYES ELECTORALES 
FEDERALES O LOCALES. El artículo 105, fracción 11, inciso f) , de la 

. 1'-jf) 
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/ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
partidos políticos tienen legitimación para promover j acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales federales j o locales. Sin 
embargo, esta legitimación se actualiza si se cumpler las siguientes 
condiciones constitucionales: a) Tratándose de parti~bs políticos con 
registro ante el Instituto Federal Electoral, deberán pro over la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias n cionales y podrán 
impugnar leyes electorales federales o locales; y, b) Tra ándose de partidos 
políticos con registro estatal, deberán promov r la acción de 
inconstitucionalidad por conducto de sus dirigenci s y sólo podrán 
impugnar leyes electorales expedidas por el órgano I • gislativo del Estado 
que les otorgó el registro . 

Época: Novena Época. Registro: 167598. Instancia: FPleno. Tipo de Tesis: 
~:.,~ Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fed ración y su Gaceta. 
,::i,, • ., 

~>:~Tomo XXIX, Abril de 2009. Materia(s): Constituéional Tes¡-?: P./J 4112009. 
~~ · Página: 1098. Recurso de reclamación 4212008.:.CA, erivado de la acción 

' ··'de incon~titucionalidad 10012008. Comité Ejecutivo . I Estado de Nuevo 
,., -r León del \ Partido Verde Ecologista de México. 23 Je octubre de 2008. 

-:~U~~~J; t~ad d~_nueve votos. Ausentes: ~uil/errn_o l. oJi~·: Ma:agoitia y Jo~é 
-d~ ·./.fclJ3tlJS; Gudmo Pe/ayo. Ponente: Jase Ramon Cos to D1az. Secretana: 
La~r&fft!> - ricia Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el ve1 tiséis de marzo en 
c~~ ~:' -aprobó, con el número 4112009, la tesis risprudencial que 

.J ot "a~tecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve. 

VI.- CONCEPTOS DE INVALIDEZ: Se precisan seguidos de las siguientes: 
\ 

\ 

CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

PRIMERA. LEGITIMACIÓN Y PERSONERÍA. 

La norma general cuya invalidez se reclama en la presente Acción de 
lnconstitucionalidad , corresponden a la materia electoral, ya que se 
encuentran íntimamente relacionadas con la organización de los procesos 

1 '11 
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/ 
electorales, mediante los cuales se eligen representantes a c1,gos de elección 
popular, además de tratarse de una norma general desde el punto de vista 
formal y material. ¡ 
Con fundamento en el artículo 105, fracción 11, inciso f)! ~e la Constitución 
Federal, los partidos políticos con registro ante el lnstitu1¡b Nacional Electoral , 
se encuentran facultados para ejercita r acciones de i ~constitucionalidad en 
contra de leyes electorales federales o locales, siendo de la segunda especie 
aquella cuya inconstitucionalidad se reclama en el presdnte escrito. 

A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 62, párrafo 111, en relación 

con el artículo 11, párrafo primero, ambos de la Le~ Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución olítica de los Estados 

~'. •" •4l:J~idos Mé'~,~panos, es de manifestarse que el Preside te del Comité Ejecutivo 
\ Nae ipnal del\Partido Acción Nacional , se encuentra facw ltado para representar 
::· legalmente al Partido Acción Nacional, tal y como 1 dispone el artículo 47 
, inciso a), en' relación con el artículo 43, inciso a), mbos de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional , que menciona 
;"f. ,, ,. \ 

~; .,''A_r;tfct:Jl<!J:JA.~ 
-: , \¡i.·¡ 1. A .. t"· J"1Ctoal 

, .f . L.:a 10 J~/ilifresidente del Comité Ejecutivo Nacional, l 1 será también de la 

11 
;;f ~~IJ'1~Jt~ ; aciana!, del Consejo Nacional y la co'fiisión Permanente 

, 
4 
//¡i,q_i;Q.aal, con las siguientes atribuciones y deberes: \ 

a) Representar a Acción Nacional en los términos y cqn las facultades a 
que se refiere el inciso a) del artículo 43 de estos Esfi tufos. Cuando el 
Presidente Nacional no se encuentre en territorio na ·anal, ejercerá la 
representación del Partido el Secretario General; 

(. . .) 

\ 

Artículo 43. 

1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 

a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de Acción 
Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto 
en el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
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República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, el Presidente 
gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula 
especial conforme a la Ley, para pleitos y cobrar:fzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títu!od de crédito. Las 
disposiciones de tales ordenamientos legales se tienen aquí por 
reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la 
legislación electoral vigente; 

Por su parte, el Partido Acción Nacional, es un Par ido Político Nacional, 
constituido en cumplimiento de las disposiciones comstitucionales y legales 
correspondientes, debidamente registrado ante el lnsti to Nacional Electoral. 

!: · A efecto de 
, · dertificaciones 

) 

Electoral. 
! 
~ 

\ \ 

acreditar lo antes señalado, se a ·untan a la presente, 
expedidas por el Secretario Genera·I del Instituto Nacional 

·, 

VII. OPORTUNIDAD EN LA PROMOCIÓN. 
<¡ 

'. 
' A~orde a lo previsto por el artículo 60 de la Ley eglamentaria de las 

_ .: \ ~acciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución P<Dlítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el plazo para la presentación~e la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales, a partir d · 1 día siguiente al de 
la publicación de la norma impugnada. 

\ 
En el caso, se solicita la declaración de invalidez de la porción denunciada en 
cuanto a la reforma a los artículos 1 O inciso e), 17 numeral 3 y 4, 18 numeral 
1, incisos a) y e), 20 numeral 2 y 185 numeral 5 del código Electoral del 
Estado de Coahuila, publicado en Periódico Oficial del Estado, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Coahuila , mediante el Decreto No. 518, 
de fecha 1-uno de Agosto de 2016; por lo que el plazo para presentar la 
acción es del dos-2 de Agosto al treinta y uno de Agosto del presente año. Por 
tanto, al promoverse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el día de 
hoy, la acción es oportuna. 

· 1 k3 



.. 
/ 
, 

'· 

.... s.. 

.,..¡ 



~11~N PARTIDO 
rAn11 ACCION 
~~ NACIONAL 

AV. COYOACÁN No. 1546. COL. DEL VALLE. DEL. BENITO JUÁREZ 
CP 03 1 OO. MÉXICO. D.F. TEL 5200-4000 

! 
1 

/ 

VIII. ANTECEDENTES DE LA NORMA IMPUGNADA. / 
/ 

El uno de agosto del año en curso, fue publicado en el P 1 riódico Oficial del 
Estado de Coahuila, el Decreto No. 518. Por el que se reforma el Código 

del congreso se aprobaron dentro del propio código elec ral , los artículos 1 O 
inciso e) , 17 numeral 3 y 4, 18 numeral 1 incisos a) y c) , 20 numeral 2 y 185 
numeral 5 de la propia ley, siendo incluso, el artículo 18, objeto de voto 
particular del Diputado Jesús de León Tello, diputado de/la fracción del partido 

Acción Nacional; los mismos causan un daño ciertr e irreparable a la 
ciudadanía y vida democrática del estado. 

Por lo anterior, la pretensión derivada del ejercicio de la presente acción es la 
siguiente: 

PµfMERO.- ~RTICUL.O 10 INCISO E) TIEMPO ., D · S~PARACION DE 
dARGO PARA FUN<t lONARIOS QUE PRETENDA PARTl.CIPAR EN EL 
P~OCESO ELEC\ ORt L Y EN SU CASO REELEGIRSE. ~ . 
E~ inconstitucional' artí~ulo 1 O inciso e) del Código el~ctoral del estado de 

Co:ahuila de Zara.goza, ~n lo que respecta al tiempo de ~\paración del cargo, 

específicamente parµ, ~I caso de los presidentes municipales y miembros del 

ay~·ntamiento, toda. ~ez que el plazo de 15 días anterio~es al inicio de las 
• • 1 • \ 

pre9.;:impañas~ · .representa una violación a los derechos de votar y ser votado 

contemplados dentro de nuestra carta magna en el artículo 35 constitucional, 

esto es, por que atendiendo al espíritu de la reelección que es el de dar a los 

ciudadanos la oportunidad de tener gobiernos profesionales que den 

continuidad a los proyectos iniciados, esto se ve imposibilitado a ser 

cumplido , ya que siendo que la toma de posesión de los gobiernos 

municipales son el 1 de Enero del año siguiente a de su elección, en el caso 

de los alcaldes y miembros del ayuntamiento que en esta ocasión serán 

electos por un año y que las precampañas por consiguiente, inician el 20 de 

Enero de ese año, con el plazo que se aprobó como límite para su separación 

. 1 H4 
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el cual es de 15 días anteriores al inicio de la precampaña, e tiene que estos 

deben separarse a más tardar el 5 de Enero del año de la/ elección, esto es, 

apenas 4 días después de la toma de posesión de Ju primer encargo, 

causando por consiguiente, que estos no puedan demodtrar a la ciudadanía 

su potencial gobernativo y profesionalidad, ya que debJrán dejar el encargo 

al cual fueron electos sin haber podido ejercer y demosJ ar sus propuestas de 

campaña, dejando por consiguiente en desventaj~ a quien pretenda 

reelegirse, sobre los demás contendientes, al no pode~ refrendar las razones 

por las que fueron electos en su primer momento y afectando el voto que 

pudieren recibir en su caso, al no poder cumplir co las expectativas que 

presento para ser electo por primera vez, no por caus s propias, sino ante los 

,.(· ,,,, tiempos tan limitados para demostrar su potencial profesionalismo para 

~. · ~"Q-~ bernar, aún más, dicha restricción resulta lnconstit cional al no permitir la 
-'.). ~ 

';"~ li trre participación en la vida democrática del País al limitar su participación 
1 

hasta el momento de separarse del cargo para el cual ue electo, perjudicando 

, con esto su imagen y causando daño irreparable en 1 ánimo del electorado, 

·. , lo cual fácilmente puede ser subsanado con la eliminac,pn de la separación de 

. cargo durante el tiempo de precampaña, en el éntendido de que la 

precampaña " 

Por lo que a efecto de causar daño irreparable al derec o del candidato, la 

obligación de pedir licencia no debe der referenciada\ al inicio de la 

precampaña sino al momento de registro de los candidato ya que si este no 

vive una precampaña al ser designado, el obligar a separarse del cargo 

hacerlo antes tiene una afectación directa en el ánimo de los ciudadanos, 

misma que va en contra del espíritu de la reforma electoral 

Aún más, el hecho de que la presunta reelección se lleve a cabo en el 2018, 

juntamente con las elecciones federales, con lleva una afectación más 

prolongada, ya que estas, se llevarán a cabo en el mes de Julio, es decir, 

1 H5 
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habrá un mes más de diferencia de esta elección, causando rl or consiguiente, 
I 

una afectación mayor al derecho del candidato y del partido que lo postula, sin 

pasar por alto que la referida condición es una restricdón dolosa que la 
I 

mayoría oficial postulo a efecto de evitar la reelección de lºs y las candidatas 

que decidieran participar por el periodo de un año, /de tal manera, que 

imposibilitan su intención de participar para un period0 de reelección, tal y 

como lo manifestaron en múltiples ocasiones antes dJ realizarse la reforma 

electoral, tal como consta en las siguientes notas /periodísticas, emitidas 

mucho antes de la adecuación a la reforma electoral relalizada el 1 de Agosto 

de 2016. 

Os Ir. 
~ ... ~.~~. ~ J tp://elh€raldodesaltillo.mx/2015/12/17 /priistas-que-ga 1 en-en-eleccion-de-
z-~- .~~ ~ ·~ 1 

\~;.;\:: ,aia ldes - p~ ra-un-ano-no-se-reelegiran-senala-veronica- rhartine·z; 
~\>.' ?. ·.· 1!· .. . 

t0· EL HERALDO DE SAL TILL O 
\ 

~ FU ·' i: 
'A r· ~ 

DE t¡'o1 · s que ganen en elección de alcaldes ara un año no se 
·1'tlt . 

c.- ''m ·· 
u 1me;legirán; señala Verónica Martínez 

1 / tj u1 

La presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI, artínez García, dijo 

que existe el compromiso de ese partido de que los candidatos e contiendan en la 

próxima elección de alcaldes, que durarán solamente un año en et cargo, terminarán 

su mandato como es debido y no renunciarán antes al cargo para buscar contender 

en el proceso de elección de alcaldes para el período de tres años. 

En entrevista, la dirigente señaló que aunque la ley les otorga a estos candidatos la 

posibilidad de reelegirse para el período inmediato, se ha convenido con los 

aspirantes a contender en dicha elección el cumplir a cabalidad con ese período, 

para dar paso a los demás cuadros que contenderán en el siguiente proceso. 

1H6 
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/ 

Dijo que el PRI iniciará el 2016 con la renovación de los comit/s secciona/es, y 

próximamente se estará lanzando la convocatoria para los militanf.s y simpatizantes 

que deseen participar en dicha renovación y ayuden al partido a ¡ star en condiciones 

de prepararse rumbo al siguiente proceso electoral municipal, ue iniciará a finales 

del próximo año. 

"Hay dos cosas importantes en cuanto a este proceso electora/ que inicia a finales del 

próximo año, el primero es que tendremos alcaldes y alcalde as, porque por primera 

vez en la historia de nuestro estado se obliga a los partidos a que el 50 por ciento de 

sus candidaturas sean mujeres, creo que estamos listos, est mos analizando perfiles 

y viendo quienes son nuestros mejores cuadros para p derlos lanzar", dijo la 

directiva. 

"Estamos también hacienclo el compromiso de que las can idatas y los candidatos 

del PRI que deseen postularse para la próxima admini traéión municipal sean 

alcaldes de un ai'ío, que no tengan que renunciar para bus ar l~(eelección, ya que ,'l ... 
mi.' ntras ellos estén en ese ai'ío de gobierno tendremos · I proc~·so electoral para 

ele ir a los alcaldes de tres años y estos sí tendrán la o ción de reelegirse, que 

taf bién la tienen los de un ai'ío, pero nosotros haremos el c mpromiso de que sean 

a/baldes por ese tiempo, y los de tr~s años sí tengan la \portunidad de poderse 

rer legir''. agregó Verónica Martínez. (ANGEL AGUILAR) 

V~NGUARIDA \ 

http://www.vanquardia.com.mxlarticu/o/pone-pri-freno-chapulines-en-coahuila 

\ 
Priístas que ganen en estas elecciones, no podrán abandonar su cargo para 

contender en 2018 

SAL TILLO 29 Ju/ 2016 

Si un priísta gana cualquiera de las 38 alcaldías en 2017 no podrá "chapulinear" y 

dejar el puesto para competir nuevamente en 2018, porque las administraciones 

municipales sólo durarán un año, dio a conocer la presidenta del PRI Coahuila, 

Verónica Martínez García. 

, 1H7 
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I 
En 2017 se renovarán las 38 alcaldías de Coahuila, sin embargo, para empatar los 

I 

procesos electorales sucesivos, tanto federales como estatales, la ~dministración de 

2017 sólo durará un año. 

En Coahuila la reelección de alcaldes será posible, sin embargo, quienes obtengan el 

triunfo en 2018 y aspiren a ocupar el mismo puesto en 2018 por un período de 3 

años, tendrían que renunciar y lanzarse de nuevo a la campañ . 

En conferencia de prensa para hablar de la Reforma Electora 

Martínez dijo que no se debe engañar a la gente . 

Verónica 

.. ,. ELE~CIONES 2017 
.J.. . 

'.':,, ~~coah ~ilenses elegirán: 
$4;· •\"• ' .. 
· -)ji~ " " . . '~._ 
"''1',·· .. .. 

f" 11 ':' .;: ~ .o!\CIOIÍ) 
1v-; .,. • ' JACloi(' 
~ t~~~ 1 ' ~ · ·1UHf 

H V (' T)';E-

' C• t: !(} ES H 

---------
>Gobernador. 
>Alcaldes. 
>Diputados 

locales. 

>Los alcald · s serán elegidos sólo 
para un añ de gestión. 

> Las eleccio es se celebrarán el 1 

de julio de 017. 

> Los alcalde elegidos entrarán en 
funciones e 1 de enero de 2018 y 
concluirán s mandato el 31 de 
diciembre de mismo año. 

> En 2018 serán elegidos el 
Presidente de I(\ República, 
senadores y dipu1:ados federales, 
además de los 38 alcaldes de 
Coa huila. 

Explicó que un Alcalde que llegue en 2017 a la administración en el periodo de un 

año sólo estaría durante enero y febrero como Edil y tendría que pedir licencia para 

, 1Hf-j 
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I 

/ 
1 

volver a contender para el periodo de 3 años a partir de 2018, l a/ manera que 

seria un engaño para la ciudadania. / 

Los priistas han acordado que no se permita que si un militanr¡ de este partido llega 

a ganar en 2017 pueda renunciar 2 meses después para volve/f' a competir, porque ya 

se permite la reelección. 

Por lo que la condición de renunciar o separarse de su cargo antes del inicio 

de las precampañas, representa una contravención al espíritu de reelección 

establecido en el artículo 115 Constitucional, ya que i el voto popular es el 

fundamento de la Soberanía Nacional, corresponde a l<Ds ciudadanos decidir si 

un legislador, o un munícipe, merecen continuar en e encargo conferido y la 

posibilidad de reelección inmediata es también un mecanismo de control 

"" ciudadano sobre sus representantes y un eficaz estí ulo pa·ra propiciar una 

· ... relación estrecha y permanente entre representantes repr~sentados, ya que 
{ 

~\ (i;on su voto, el ciudadano elige, pero también deb tener el derecho de . r_ 
• 11 

''1-· reconocer o reprobar la gestión de sus represent ntes, otorgándoles la 

conti . u id ad de su mandato, o negándolo, todo lo anteri r, con el conocimiento -- ;; . ~ 

y e!.:.;iafüación de la gestión que este hubiere realizado, or lo que, en el caso 
F. :\ r"" S~ 

clel qi1íf'uri1cipe, obligarlo a separarse de su encargo a ese sos días de la toma 
H , n} . 
de ~rotesta del mismo, no abonaría en nada a realiz .. r una evaluación 

verdadera de la gestión y si, violentaría el derecho del d udadano de ser 

reelecto al no propiciar condiciones para poder ser evaluado y por 

consiguiente, reelecto. 

SEGUNDO. La inconstitucionalidad del Artículo 17 numeral 3 y 4 

DIVISION EN 4 BLOQUES DE LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL 

ESTADO A EFECTO DE CUBRIR LA PARIDAD DE GENERO 

HORIZONTAL, COMO REQUISITO ADICIONAL. 
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Es inconstitucional el artículo 17 del Código Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, en sus numerales 3 y 4, que adicionan co~o requisito para 

cubrir la paridad de género horizontal, el dividir los mismoÍ en 4 bloques, los 
I 

cuales deberán cumplir con porcentajes de 60-40 en cdda uno de ellos, a 

efectos de al final, integrar un 50% de candidaturas de f ada género, lo cual 

además de aritméticamente difícil de lograr, resulta i¡onstitucionalidad, ya 

que si bien, nuestra carta magna en su artículo 41 establece la obligatoriedad 

a los partidos politicos de postular igual número de hoT bre y mujeres para los 

cargos de elección, lo cierto es que mediante una forJula como la propuesta, 

dificulta el cumplimiento de este precepto, toda vez fue con las condiciones 

que a ca·d· a grupo se refiere, se forman conjuntos ditares en su integración, 

que hace lógico que la distribución 60/40 resulte ine c~ ~ de tal manera que 
"""'"" .. ' f¡~ 

~~;;,~:t::ur:::l~=~:::u~sn:a:::n:~a~u: ~: deeqnui~et· ~~::·:le~:::~~edc~e:~: 
'"debe obtenerse del 50%, ya que siempre habra un genero con mayor 

~representación que el otro, tal y como puede observ rse con la tabla que a 

continuación se presenta para su ejemplificación_ ,. 

• de O y hasta 10,000 habitantes 

• de 1 O 001 a 40 000 

• de 40, 001 a 100, 000 y \ 

• de 100,00 en adelante 

GRUPO 1 (40% = 5.6 se sube a GRUPO 3 (40%=2.8, 

· 1 ~HJ 

6) {PAN 40%=5.2=5) GRUPO 2 (40% =4) sube a 3) GRUPO 4 (40%=2.8, sube a 3) 

FRANCISCO l. 

ABASOLO 1,071 ALLENDE 22,614 MADERO 55,041 ACUÑA 137,296 

CANDELA 1,809 ARTEAGA 24,120 FRONTERA 75,411 MATAMOROS 107,527 

ESCOBEDO 2,898 CASTAÑOS 25,884 MUZQUIZ 67,047 MONCLOVA 216,018 





GUERRERO 

HIDALGO 

JIMENEZ 

JUAREZ 

LAMADRID 

MORE LOS 
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2,075 CUATROCIENEGAS 

1,862 GRAL. CEPEDA 

9,432 NAVA 

1,600 OCAMPO 

1,836 SAN BUENAVENTURA 

8,221 VI ESCA 

AV. COYOACAN No. 15%. COL. DEL Vr'\LLE. DEL BENITO JUAREZ 
C P. 03 1 OO. MÉXICO. D.F. TEL 5200-4000 

' 
PIEDRAS 

13,026 PARRAS 45,368 NEGRAS 
! 

¡ 

RAMOS 
1 
1 

I 
11,661 ARIZPE r·179 SAL TILLO 

26,543 SABINAS 160,885 SAN PEDRO 

J 

10,994 

SAN JUAN DE/ 

SABINAS I 41,408 TORREON 

22,382 

20,704 

NADADORES 6,101 ZARAGOZA 12,668 

PROGRESO 3,471 . ' 
SACRAMENTO .. ,r.:,-:, 2,314 

.~¡ . ~. , 
·! ;_ . • 

SIERRA MOJADA 1 ":5 351 
f ¡,• ' 

¡t~-:-. 
:r~I 1 

VILLA UNION ~i·· .• :' 6,254 
~· ¡ ... ~ , ,r· .... :: .,._ 

- - ',\ : .. ,·::.1,,. ....... ~ -_ ~ 
j.L. r' .. 

,. ~ J. • ' "\ ' 

): "'. . ' ·" .i·l'i ''i l 

¡f'í. ~'\. .: ,.. \N~~··~:· t 
~ ~ 1 . . 

~t · - 'f\ ,,, H. 
'~ ~r " .• 

T\¡~9Jif~ .. 0;- ARTICULO 18 ASIGNACION DE DIPUTADOS DE 

REPRESENTACION PROPORCIONAL Y LA SUB REP \ ESEANTACION Y 

SOBRE REPRESENTACION. \ 
\ 

Es inconstitucionalidad el procedimiento de asignación de escaños de RP 

para congresos locales que establece la asignación directa como la primera 

etapa (Al 22/2014 ). 

La legislación general en materia electoral no está constitucionalmente 

autorizada para determinar algún aspecto de dicho procedimiento. Si bien, el 

artículo 116, fracción 11, párrafo tercero, deja en manos del legislador local los 

términos en los que habrían de diseñarse las fórmulas de asignación de 

154,273 

725,884 

102,670 

640,493 
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diputados de representación proporcional, es de especial atención que de la 

lectura del artículo 116 de la Ley Suprema se advierte quet'existe disposición 

constitucional expresa, en el sentido de que son las ley~s de las entidades 
1 
1 

federativas las que deberán establecer las fórmulas para la asignación de 

diputados de representación proporcional, pero respetJndo solamente los 

límites a la sobrerrepresentación o subrepresentacii". 

El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la 
I 

cantidad de votos obtenidos por los partidos corr~sponda, en equitativa 

proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y, de 

esta forma, facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de 

significaoici> n ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de 

~iputados, que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las 

d~:f t "t d... 
11 i~~eren es comen es e op1rnon. . . . 

f~'h lo anterior, se encuentra sustentado dentro del ¡otci P,arlicular que para 

ei ef~cto emitió el Diputado Jesús de León Tello, ern\ répresentación de la 
f. t•) 

frafp\:>n del Partido Acción Nacional en la propia fecha de la emisión de este 

aeuréf'do y que para el efecto reproduzco, así como la propuesta que para el 
! 1 ·" \ 

mi~.tT:lO realizo en el propio voto particular \ 

Voto particular en relación al Artículo 18, mediante el\ cual, solicito se 
incorpore el mismo y la propuesta de modificación que detallo al 
dictamen del Proyecto de Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

En atención a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 119 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, solicito se asiente mi Voto Particular en relación al 

artículo ya mencionado, y se incluya en el dictamen correspondiente para 

todos los efectos legales correspondientes; de acuerdo a las siguientes: 
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/.- El Artículo 18 del proyecto que se lee, establece las basffs de lo que serán 
I 

la fórmula y método para asignar los diputados de representación proporcional 

a los partidos y coaliciones participantes en el / proceso electoral 

correspondiente, sin embargo, es menester establecer que dicho 
I 

procedimiento debe hacerse con estricto apego a las b1~ses constitucionales 

establecidas por la fracción 11 del Artículo 116 Constit~cional. Hecho que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federf ción, TRIFE, ya ha 

establecido de forma reiterada en diversas sentencias 1 criterios. 

En fecha 14 de Agosto del año 2015, consta en el 1 ario de los Debates lo 

relativo al DICTAMEN de la Comisión encargada <Jle la armonización de 

a~<;s[m Lef¡iSla~:ón Estatal con la Federal, en materi~rolítico-Electoral de la 

~~~;:1a;:ªzX~g~::~::1:t:: :s::d~n::::::n~:nJ:c~:: ;o~o:le;:: :: 
reforman, derog1n y adicionan diversas disposicionks de la Constitución 

POf ;lica . del Est~~o de Coahuila de Zaragoza, en ma\eria Político Electoral, 

s~sc;ita _ por Lic. r ubén Ignacio Moreira Valdez, Gobem\ dor Constitucional del 

E's;ta,(lo de Coahuj/a de Zaragoza. : ( . 

Ahí,' el que suscribe este Voto Particular, propuso la adecuación del artículo 
\ 

35 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación 

a la asignación de diputados de representación proporcional, para que fuese 

acorde a lo dispuesto por el artículo 116, fracción 11, párrafo tercero; los 

argumentos que señalamos entonces, fueron los siguientes: "Estamos 

solicitando que la misma se le dé una congruencia con la Reforma 

Constitucional, el 116 fracción 11, estableció en esta reforma los porcentajes de 

sobrerrepresentación y subrepresentación del 8%, esa fue la lógica con la cual 

se fue a tribunales el proceso electoral del 2014, en donde al final la Sala 

Superior del Tribunal Electoral estableció que el principio constitucional 

1 ~) 3 
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plasmado de la sobre y subrepresentación del 8% estaba vigente para el 

proceso electoral del 2014, entonces estamos reincorporando esa lógica de la 

redacción de la reforma constitucional en la propia local, que quedaría en los 
' 

siguientes términos: 
1 
I 

En ningún caso un partido político podrán contar con n/úmero de Diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del iota/ de la Legislatura, 

que exceda en 8 puntos su porcentaje de votación eJ tida, esta base no se 

aplicará al partido político que por sus triunfos en / distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curu/es del total de la legisla ura superior a la suma 

del porcentaje de su votación emitida más el 8%, asi ismo, en la integración 

de la legislatura el porcentaje de representación de un partido político no 

podrá;. ser menor al porcentaje de votación que hdbiera recibido menos 8 

pun¡r,o";"'~'.porcentua/es, que ese es el tema ~ que ··~a . . está en la reforma 

co~titucio1?1 y simplemente es dejarlo gara~+ado ya en nuestra 

Cotfstitución local. .. " Fin de la cita textual. La propuesta de un servidor fue 

apr~bada de forma unánime ese día. \ 

.l'I 
//.- (}onservar el deber de observar lo dispuesto por e)fárrafo tercero de la 

frac9ión 11 del Artículo 116 de la Constitución Fede"f I, es sumamente 

necesario para evitar la judicialización de las batallas en tribuna/es a la hora 

de asignar y repartir las diputaciones de representación proporcional a los 

partidos y coaliciones participantes; por ello, nos permitimos citar las 

siguientes consideraciones de la sentencia recaída en los EXPEDIENTES: 

SUP-REC-93612014 Y ACUMULADOS: 

" .... Lo anterior es así, considerando además toda vez que, como lo 
determinó esta Sala Superior al resolver el recurso de reconsideración SUP­
REC-89212014 (legislación del Estado de Nayarit), 26 se debe verificar que se 
"observen los límites de representación en el desarrollo de cada una de 
las etapas del sistema de representación proporcional por cada estado". 
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Para resolver el presente asunto es conveniente identificar el conjunto 
de disposiciones jurídicas que implica una interpretación gramatical, 
semántica, sistemática y funcional de los artículos 116, fracción 11, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal; 33 y 35 de la Constitución local, así como 
12 y 18 del Código electoral. 

1 
i 

1. Constitución Federal. El artículo 116, fracc/ón 11, párrafo tercero, 
constitucional incluye cuatro porciones normativas: / 

1.1. Reserva de ley. La primera parte determiha la obligación de que 
las legislaturas de los Estados de la República se / integren con diputados 
electos, según los principios de mayoría relativf y de representación 
proporcional, en "los términos que señalen sus leyes". Esta última 
cláusula establece una reserva de ley para que sear las propias legislaturas 
locales, en ejercicio de esa potestad legislativa delegada, las que desarrollen 
-ponderando sus propias necesidades y circu~I stancias políticas- la 

·~ reglamentación específica, de conformidad con .fas bases normativas 
establecidas en el propio artículo 116, fracción 11, párrafo tercero 

~ cqnstitucional, incluidos, entre otros aspectos, . lds límites a la sobre­

t~presenta~ión y los límites a la sub-representación. \ 

, Cabe señalar que la mencionada obligaciqn de las legislaturas 
1~estadua/es, consistente en que las legislaturas de los ff.stados de la República 
i; J~ integren ?ºn diputados electos, según los principio\ ?e mayoría relativa y 
de representación proporcional, se introdujo en la _f onstitución federal, 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, al paso que fas reglas que abajo 
se indican derivaron de la reforma constitucional al artícu!Ó 116 mediante el 
Decreto publicado en el citado órgano oficial el diez de febrero de dos mil 
catorce. 

1.2. Límite de sobre-representación. La segunda parte del artículo 
116, fracción 11, párrafo tercero, constitucional establece expresamente un 
tope máximo de diputaciones por ambos principios que puede alcanzar 
un partido político, al disponer la base de que en "ningún caso" un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida, lo que significa el 
establecimiento expreso de un tope de sobre-representación: la diferencia 
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entre el porcentaje de curules y el de votos de cada partido político no puede 
ser mayor a ocho puntos porcentuales, salvo en el caso en que esta diferencia 
se deba a triunfos de mayoría relativa, como se señala en la regla siguiente. 

1.3. Excepción al límite de sobre-representación. En efecto, la 
tercera parte del referido artículo dispone que lo ordenado en la base 
normativa precisada en el párrafo anterior no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje /de su votación emitida 
más el ocho por ciento; en otros términos, se establéce expresamente una 

1 

excepción a la regla establecida en la segunda parte ~el artículo 116, fracción 
11, párrafo tercero, consistente en que un partido polf:tico lo exceda con sus 
solas diputaciones de mayoría relativa . 

1.4. Límite de sub-representación. La cuarta
1 

par;te. del artículo 116, 
fracción 11, párrafo tercero, establece expresamente ur {imite constitucional 
qe sub-representación de las minorías, pues dispoae que en la integración 
ae la .- legislatura el porcentaje de representación de\ un partido político no 
Jodrá ser menor al porcentaje de votación que hÜbiere recibido menos 

, • 1 
o'"t¡ho p üntos pot centua/es. 1 
~:-. En lo concerniente al sentido y alcance de la di~sición constitucional 

qp'e establece ut;J límite a la sub-representación, e preciso advertir los 

s{guientes aspect~'!i\ \ 

, / \ \ 
a) Ambito de aplicación del artículo 116 constitucio,nal. Dentro de la 

estructura federal del Estado mexicano en los términos del artículo 40 
constitucional, según el cual es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según los principios de la propia Ley 
Fundamental, el artículo 116 constitucional rige para el ámbito estatal. 

b) Aplicabilidad del límite constitucional de sub-representación. El 
límite de sub-representación se estableció expresamente en el artículo 116, 
fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en virtud del decreto 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la Constitución publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y entró en vigor al día siguiente de su publicación, 
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en atención a la regla general del artículo Primero Transitorio del propio 
decreto, como se determinó en el citado recurso de reconsideración SUP­
REC-892-2014, y por ende, resulta perfectamente aplicable al proceso 
electoral local del Estado de Coahuila. 

c) Carácter implícito del límite a la sub-repre~entación. No obstante, 

lo anterior el referido límite de sub-representación 1 estaba implícito en las 

bases generales relativas al principio de representación proporcional definidas 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

jurisprudencia/ P./J. 69198, de rubro. MA TER/Al ELECTORAL. BASES 

REPRESENTACIÓN GENERALES DEL PRINCIPIO 

PROPORCIONAL .. .. Fin de la cita textual. 

1 

DE / 

1 

1 ' • 

Para abreviar, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 'ff¡rpder Judicial de la 

fedefación; estableció en esta sentencia histórica ~I ~¡;ifer que tienen todas 

/as legislaturas locales, de respetar los pres1pf/uestos, alcances e 

r:~:::::::I del Párrafo Tercero de la Fracc\ 11 del Artículo 116 

~l.- No est~ demás agregar que el legislador, sea loe~ o federal, no puede, 

por ningún motivo, vulnerar las disposiciones constitucionales estableciendo 

'cd>sas o pre1misas distintas a las mismas en las leyes ~ecundarias, con el ,, 
ánimo de generar confusión, o legislar en forma contraria a lo dispuesto por la 

Norma Suprema, ni legislar más allá de los límites establecidos por ésta. 

Es mi solicitud personal, con las atribuciones que la Ley me confiere, 

que se incluya en el dictamen que se leerá ante el Pleno el día lunes 01 

de agosto de 2016, relativo al Código Electoral del Estado, el siguiente 

Voto Particular y la adecuación al artículo 18 que propongo, para que 

sean leídos como parte del Dictamen multicitado 

En el proyecto que se lee, el Artículo 18 contiene la siguiente redacción: 

' 1 ~ ~ 7 
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Artículo 18. 

1. Para la distribución de los diputados de representación proporcional, 

se hará de conformidad con las fórmulas de porcentaje específico, 

cociente natural y resto mayor, que se aplicarán/conforme a las bases 

siguientes: 
I 
; 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a aplicar el 
1 

procedimiento de porcentaje específico en la !circunscripción electoral, 

para lo cual se asignará un Diputado a todo bquel partido político que 
1 

haya obtenido al menos el tres por ciento de fa votación válida emitida. 

Se entiende por votación valida emitida, la 
1

t,ue resulte de deducir la 

_§uma de todos los votos depositados en la1 ·umt~'~ los votos nulos y 

J.:·· ,... los correspondientes a los candidatos no reg~stf.ado$~ 
~: "" ' , ~ 
., . 1 ~· 

'~\ En el caso de que el número de partidos ~olíticos que cumplan el 

~'; . ¡,·· , . requisito anterior exceda al de curules por kepartir, se les asignarán .. , 
" •' 

1 
•· .: ,"". diputaciones en forma decreciente, dependiendo del resultado de la 

\ ,• . . . 1 
·: , • 

1
,:. . votación . alcanzada por cada uno de eJ(os, hasta agotar las 

v ·: diputaciones por distribuir. \ 

\ 
b) Si después de realizada la asignación a que se refiere el inciso anterior 

restan diputaciones por asignar, se empleará el procedimiento de 

cociente natural, para lo cual se procederá a obtener la votación 

relativa, que será la suma total de las votaciones obtenidas por los 

partidos políticos con derecho a diputaciones de representación 

proporcional, una vez descontada la votación utilizada en el 

procedimiento anterior, la que a su vez se dividirá entre el número de 

diputaciones pendientes por asignar para obtener el cociente natural. 

Realizado lo anterior, se asignarán tantas curules como número de 
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veces contenga su votación restante al cociente natural. 

Para tal efecto, en primer término se le asign~rán diputaciones al 

partido que obtenga el mayor índice de votació j y después, en forma 

descendente, a los demás partidos políticos cor( derecho a ello. 
1 

c) Si después de aplicar el cociente natural res,dan curules por repartir, 

éstas se asignarán aplicando la fórmula de resto mayor, en orden 

decreciente según los votos que resten a cada partido político. 

.. .-,, Se entiende por resto mayor, el remanente 'de votación más alto de 

cada partido político después de deducir la que utilizó para la 
1 
1 asignación de Diputados a que se refieri n~ todas las fracciones 
' f-
l ·/ anteriores. 
i 
1-

y ' 

~: ,d) Se establece una circunscripción única para todo el Estado; cada 

·~ 
) 

,. 

partido registrará una lista con nueve fórmulas de candidatos, en orden 
' \ 

d I . ' ..J. \ e pre ac1011~· 

e) Ningún partido político podrá contar con más de dieciséis diputados por 

ambos principios. El número máximo de diputados por ambos principios 

que puede alcanzar cualquier partido político deberá corresponder a su 

porcentaje de votación respecto de la votación total emitida, más el 

ocho por ciento. Esta base no se aplicará al partido político que, por 

sus triunfos en distritos, obtenga un porcentaje de diputaciones superior 

a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho por 

ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 

de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado de 
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representación proporcional a Jos partidos políticos que Jo hayan 

obtenido en la ronda de porcentaje especifico de conformidad a con 

este Código. 

Solicito se agregue al proyecto de dictamen este i Voto Particular, que 
í 
! incluye la propuesta de modificación siguiente: ¡ 

Artículo 18. I 
Para la distribución de diputados se integrarán I con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa 1 y de' representación 

1 . 

proporciona/. En ningún caso, un partido polít~co podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios. que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exc~da en ocho puntos su 

.. porcentaje de votación emitida. Esta base nb se aplicará al partido 
~. político que por sus triunfos en distritos uJ inominales obtenga un 
'·J?orcentaje de cu rules del total de la legislaturJÍ sup~l/or a la suma del 
;·porcentaje de su votación emitida más el ocho P,Or <;¡ento. Asimismo, en 
·1a ·integración de la legislatura, el porcentaje ~e representación de un 
pa_r~ido · político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
'bdbiere recibido menos ocho puntos porcentua/e~. 

Una lt.'i.~c~mplido lo anterior y en caso de queda~iputaciones a repartir 
se ap)i;c.,flra las reglas siguientes: \ 

\" •, . 

a) Se procederá a aplicar el procedimi~nto de porcentaje 

específico en la circunscripción electoral, para lo cual se asignará 

un Diputado a todo aquel partido político que haya obtenido al 

menos el tres por ciento de la votación válida emitida. Se 

entiende por votación valida emitida, la que resulte de deducir la 

suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos 

nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 

En el caso de que el número de partidos políticos que cumplan el 

requisito anterior exceda al de curules por repartir, se les 

asignarán diputaciones en forma decreciente, dependiendo del 

21 J í) 
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1"'. 

b) 

resultado de la votación alcanzada por cada uno de ellos, hasta 

agotar las diputaciones por distribuir. 

Si después de realizada la asignación a quk se refiere el inciso 
1 

anterior restan diputaciones por asignilr, se empleará el 

procedimiento de cociente natural, para 1J cual se procederá a 

obtener la votación relativa, que será f a suma total de las 

votaciones obtenidas por los partidos p'oliticos con derecho a 

diputaciones de representación proporcif at, una vez descontada 

la votación utilizada en el procedimiento ¡ nterior, la que a su vez 

se dividirá entre el número de diputaciones pendientes por 

asignar para obtener el cociente natural. Realizado lo anterior, se 

. __ asignarán
1 

tantas curules como número de vec~s contenga su 

votación restante al cociente natural. "~: · 

~ . .. 
· Para tal efecto, en primer término se le asignarán diputaciones al 

partido q'-fe obtenga el mayor indic~ de ~otación y después, en 

~;,',, ::;[~ d~scendente, a tos demás partidos P\ oliticos con derecho a 

7 • . 

: , c) •. · Si después de aplicar el cociente natural restan cu rules por 
\ 

repartir, éstas se asignarán aplicando la fórm~la de resto mayor, 

en orden decreciente según los votos que resten a cada partido 

político. 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más alto 

de cada partido político después de deducir la que utilizó para la 

asignación de Diputados a que se refieren todas las fracciones 

anteriores. 
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d) Se establece una circunscripción única par, : todo el Estado; cada 

partido registrará una lista con nueve fór, u/as de candidatos, en 

orden de prelación; 

e) Ningún partido político más de dieciséis 

diputados por ambos principios. El número máximo de diputados 

por ambos principios que puede a/Janzar cualquier partido 

político deberá corresponder a su porcehtaje de votación respecto 

de la votación total emitida, más el och por ciento. Esta base no 

se aplicará al partido político que, po sus triunfos en distritos, 

obtenga un porcentaje de diputacion . s superior a la suma del 

porcentaje de su votación estatal emit a más el ocho por ciento. 

Asimismo, en la integración de la le is/atura, el porcentaje de 
~ 

representación de un partido polític no podrá ser menor al 
l 

porcentaje de votación que hubiere re ibido menos ocho puntos 

porcentuales. Esta fórmula se aplic rá una vez que le sea 

·· ,... asignado un diputado de represent ción proporcional a los 
:V· 

·; t 
1

' partidos políticos que lo hayan obten id en la ronda de porcentaje 
t ~.'~ '' "' 

r: A'. 1 J '""específico de conformidad con este Có ·go. 
l ' ". 1 

DIP. JESÚS DE LEÓN T LLO 

Por lo que la inconstitucionalidad del referido artíc lo se encuentra, no en el 

contenido, si no en la manera de realizar la asignaci 'n, ya que se privilegia la 

distribución de los escaños por porcentaje especific , de tal manera, que se 

distribuirá en primer término, a todo partido que obte ga el 3%, cuando en el 

estado de Coahuila de Zaragoza, existen 14 partido con registro nacional y 

estatal, por lo que en el caso de que estos obtuvier el referido porcentaje 

2 fl2 
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para conservar su registro, y siendo únicamente 9 las urules por distribuir, es 

claro que no sería posible respetar los límites de la s bre y subrepresenacion, 

al no haber ya curules por distribuir, tal y como fu el caso en el estado el 

periodo local anterior, el cual dio lugar al recurs de reconconsideración 

marcado con el número SUP-REC-936/2014, el cual fue resuelto en el sentido 

que hoy solicitamos. 

CUARTO.- Artículo 20 numeral 2 del Códig Electoral CAMBIO DE 

FECHA DE LA JORNADA ELECTOR L EN ELECCIONES 

CONCURRENTES CON LA FEDERAL. 

La inconstitucionalidad del artículo 20 numeral del Código Electoral de 

Coahuila , el cual contraviene los artículos 41, prim r párrafo, 116, fracción IV, 

incisos a) y b), 124, 133, y segundo transitorio_,. rá~ción a) del Decreto de 

reformas y adiciones a la Constitución federal publ cado el diez de febrero de 

dos mil catorce, así como el artículo 25 de la L~y General de Instituciones y 
,, ~~ 

] P'rocedimientos Electorales, pues existía una regl general a la que debía 

atender la legislación local en relación con la fech de las jornada electoral , 

~onsistente en que la jornada comicial debía verific rse el primer domingo de 

jur!º · para la celebración de las elecciones fed rales y locales que se 

celébraran a partir del año dos mil quince, salvo aqu · llas que se verifiquen en 
¡ , ... 

dos mil dieciocho, las cuales se deben llevar a ca o el primer domingo de 

julio. Lo anterior, vulnera el principio de legalidad e ctoral y el principio de 

supremacía constitucional, a fin de que progresivam te se homologaran las 

fechas de las jornadas comiciales, el cual de forma do sa y mal intencionada 

modifico el legislativo estatal, al redactarlo de la siguien manera: 

Artículo 20. 

2. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del 

año que corresponda, para elegir: 
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2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas en los i cisos del párrafo 

anterior concurra con alguna de las federales, la jornad electoral se celebrará 

el primer domingo de julio del año que corresponda. 

Con lo que evidentemente se trasgrede la normativida constitucional 

invocada, al realizarse un mes después de la jornada ederal, significando un 

gasto mayor al erario al tener que realizar un mes de pués ! e la jornada 
• • • ,-~!- , • • 

electoral , una elección local, afectando no solo las fin n.! ás, tsi no el ánimo del 
~ .... 

elector, quien tendrá que acudir nuevamente a las ur ·iiS'·; y que podría dar 
·-

como consecuencia, un mayor abstencionismo. 

Es claro que existe un incumpliendo a un precepto c nstitucional, al hacer de 
' I' 

uoa excepción, una regla general , ya que la const cción de manera clara, 

s~ñala qu~ por única vez, se llevaría a cabo la elecci · n federal en el mes de 
" .. .. 

' ..... \ \. .... J.. • 
Julio Gle 2018, y qu~ las subsiguientes se llevarían a c bo en el mes de Junio; 

.\.... ·~ \"' 
{ ' ,..,.~. 

y ; .. el ' \iegÍslativo estatal tomo esta excepción com una constante que 

transgrede evidentemente el mandato constitucional, co o sucedió en el caso 

de la acción de lnconstitucionalidad resuelta dentro del e 

QUINTO.- ARTICULO 185 numeral 5, SUSPENSIÓN E PROPAGANDA 

INSTITUCIONAL. 
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El artículo 185 numeral 5 del Código electoral, devien inconstitucional, al ir 

en contra de los fines establecidos en el artículo 4 Constitucional y no 

encontrar concordancia con ningún precepto esta lecido en la reforma 

electoral. Con la aprobación de este, el cual contem la la suspensión de la 

propaganda institucional al partir del inicio del perio o electoral, violenta el 

principio de objetividad, ya que pasa por alto la natu aleza y finalidad de los 

partidos políticos de difundir sus oferta política i cluso en los periodos 

intermedios entre precampaña y campaña, a efe o de posicionar no al 

candidato, sino a la propia institución política. 

Suspender la contratación y difusión de la propagand inst~u,cional tal y como 

el artículo 185 numeral 5 del Código Electoral de C ~~h.uii~'' señala, desde el 

inicio del proceso electoral, significaría un menoscab significativo al derecho 

de publicidad y posicionamiento de los partidos políti os, al nb poder llegar a 

los ciudadanos ~n los casos en que no se tuviere precampañas y en los 

.. periodos intermedios entre precampañas y campañas. 

Toda vez que la referida propaganda institucional e tá conformada por los 

mensajes de carácter informativo, educativo o de ientación social, cuyo 

c'Ópt~nido~ .identifica el nombre o emblemas de alguna institución de Política, 
\. . -
tal . y . como señala el párrafo 5 del artículo 185 de Código Electoral de 

1 

Coahuila, , que a la letra se transcribe: 

Artículo 185 fracción 5.- Se entiende por propaganda nstitucional, la que 

difunden los partidos políticos sin referencia a precandidatos, 

precampañas, candidatos o campañas. Durante los p ocesos electorales, 

los partidos políticos no podrán contratar ni difundir este tip de propaganda. 

Restricción que a todas luces es violatoria a la naturale a y fines de los 

partidos políticos, contemplados en el artículo 41 Constitucio ·al. 

?1 ·5 
f • 'I, 
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SOLICITUD DE DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Con base a todo lo expuesto en el presente ocurso, ta Institución Política 
solicita respetuosamente se declare la inconstitucio alidad de la porción 
normativa denunciada de los artículos 1 O inciso e), 17 numeral 3 y 4, 18 
numeral 1 incisos a) y c) , 20 numeral 2 y 185 nu eral 5 de la propia ley 
Código Electoral del Estado de Coahuila, para que r como a continuación 
se propone: 

A) Artículo 10 
Son requisitos para ser Gobernador, diputado al ongreso del Estado o 

integrante de Ayuntamiento, además de los que señ lan respectivamente los 

artículos 36 y 76 de la Constitución y el artículo 43 d 1 Cóqigo Municipal para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, los siguientes: 

a) .. . 

b) ... ; 

c) ... ; 

' d) .. . 

···.• .. " .. .,') 
~ · 

'. e) No ser Secretario de la Administración Pública Esta al, Procurador General 

de Justicia del Estado, Magistrado del Poder Judicial Presidente Municipal, 

_S'índico o Regidor, Legislador federal o local, Cons jera o integrante del 
í 

,órgano de dirección de los organismos públicos autón mos, titulares de los 

·organismos descentralizados, salvo que en caso e ser electo por 

designación se separen de su encargo cuando menos un día antes del inicio 

del registro de candidatos constitucional que corresp 

f) .. 

B) Artículo 17 numeral 3 y 4 

Artículo 17. 

1 .. . 

2 .. . 

n , ) C' 
/. ¡ o 
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3. En la integración de las planillas para integrantes de! ' s Ayuntamientos, se 

observarán la paridad horizontal y vertical al postular to os los cargos que lo 

conforman, debiendo presentar, en al menos la mitad e los municipios o en 

su caso en la mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas 

por un género distinto. 

4. El. Instituto revisará que los partidos políticos o co, liciones cumplan con lo 

previsto en los numerales 1, 2 y 3 de este artículo. Si de la revisión de las 

solicitudes de registros se desprende que no se cu ple con la paridad en la 

postulación de las candidaturas, el instituto otor ará un plazo de hasta 

veinticuatro horas para subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se negará 

el registro s.q{~.c itado . 
. ::-- ~ 

1 

-."' C) ArtíÜulo 18 incisos a) y e) 

Artíctilo 18. 
< ,•' .i 

~a.rá la distribución de diputados se integrarán con diputados electos, según 
IQs.~p:rincípios de mayoría relativa y de representació proporcional. En ningún 
6aso, un partido político podrá contar con un númefí de diputados por ambos 

" \ 

RriRcipios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. E ta base no se aplicará al 
partido político que por sus triunfos en distritos inominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, uperior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de repre entación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votaci n que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

Una vez cumplido lo anterior y en caso de quedar di taciones a repartir se 
aplicara las reglas siguientes: 

a) Se procederá a aplicar el procedimiento de po . en taje específico en 

la circunscripción electoral, para lo cual se asignará un Diputado a 

todo aquel partido político que haya obtenido al menos el tres por 
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ciento de la votación válida emitida. Se entie de por votación valida 

emitida, la que resulte de deducir la sum de todos los votos 

depositados en las urnas, los votos nulos y lo correspondientes a los 

candidatos no registrados. 

En el caso de que el número de partidos olíticos que cumplan el 

requisito anterior exceda al de curules por repartir, se les asignarán 

diputaciones en forma decreciente, depen iendo del resultado de la 

votación alcanzada por cada uno de ellos, hasta agotar las 

diputaciones por distribuir. 

b) Si después de realizada la asignaci~n a que se refiere el inciso 

anterior restan diputaciones por asign?Jl ~ empleará el procedimiento 
' de cociente natural, para lo cual se proc · derá• a Obtener la votación 

relativa, que será la suma total dé .. {as v i· taciones obtenidas por los 

partidos políticos con derecho a diput ciones de representación 

prop9rcional, una vez descontada la votación utilizada en el 

procedimiento anterior, la que a su vez se ividirá entre el número de 

diputaciones pendientes por asignar para btener el cociente natural. 

Realizado lo anterior, se asignarán tantas curules como número de 

veces contenga su votación restante al coci te natural. 

Para tal efecto, en primer término se le ignarán diputaciones al 

partido que obtenga el mayor índice de vota ión y después, en forma 

descendente, a los demás partidos políticos c n derecho a ello. 

c) Si después de aplicar el cociente natural re an curules por repartir, 

éstas se asignarán aplicando la fórmula de esto mayor, en orden 

decreciente según los votos que resten a cada artido político. 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más alto de 

cada partido político después de deducir la que utilizó para la 

.?!l 8 
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asignación de Diputados a que se refieren ¿ das las fracciones 

anteriores. 

d) Se establece una circunscripción umca par: todo el Estado; cada 

partido registrará una lista con nueve fórmulas 'de candidatos, en orden 

de prelación; 

f) Ningún partido político podrá contar con más 1e dieciséis diputados por 

ambos principios. El número máximo de diput~dos por ambos principios 

que puede alcanzar cualquier partido político deberá corresponder a su 

porcentaje de votación respecto de la vota ión total emitida, más el 

ocho por ciento. Esta base no se aplicará / ·partido político que, por 
'..;.. 

sus triunfos en distritos, obtenga un po.rcenta ·e de diputaciones superior 

a la suma del porcentaje de su votación esta a/' emitida más el ocho por 

ciento. Asimismo, en la integración· de / la le iqlatura, el porcentaje de 
., ; 

" repre~entación de un partido político no pod á. ser menor al porcentaje 
\ 

de votación que hubiere recibido menos o ho puntos porcentuales. 

Esta fórmula se aplicará una vez que fe sea asignado un diputado de 

representación proporcional a los partidos políticos que lo hayan 

obtenido en la ronda de porcentaje específico de conformidad con este 

Código. 

D) Artículo 20 numeral 2 

20.- Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el p imer domingo de junio 

del año que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada seis años; 

b) Diputados, cada tres años, y 

c) Ayuntamientos, cada tres años. 
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2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas e los incisos del párrafo 

anterior concurra con alguna de las federales, la jorn da electoral se celebrará 

el primer domingo de junio del año que correspond , exceptuando la jornada 

electoral del 2018, la cual por única vez será el p imer domingo del mes de 

Julio. 

3 .. . 

4 . . . 

5 .. . 
6 . . . 

E) Artículo 185 numeral 5 

.. 
: ' Artículo 185.-

1.-Para -los efectos de este Código, las campañ s eléctoral·és son el conjunto 

de actividades que los partidos políticos, coalic ones, candidatos· registrados, 
\; . 
~cUr.igentes políticos, militantes, afiliados o simp izantes llevan a cabo, con la 
1 t~ 

frjá lidad de solicitar el voto ciudadano a favo de un candidato, fórmula o 
• ...:1_ 

~anilla,~para su acceso a un cargo de ele ción popular y difundir sus 
.. -"~11.~C· 
~lataformas electorales o programas de gobierno 
, O : L • ,, 

{) t . J -

Ul'' ~· 
r f!'I.¡·,·-'" 

a ~se~ entiende por actos de campaña las reu públicas, asambleas, 
~j, l. L-"'. 

marchas y en gener~I aquellos en que los ca didatos o voceros de los 

partidos políticos se dirigen al electorado para pro over sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecci nes y expresiones que 

durante la campaña electoral producen y difunden os partidos políticos, los 

candidatos y sus simpatizantes, con el propósit\ de presentar ante la 

ciudadanía las candidaturas registradas. 

,? 1 f) 
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4. Tanto la propaganda electoral como las activida es de campaña a que se 

refiere el presente artículo, deberán propiciar 1 exposición, desarrollo y 

discusión ante el electorado de los programas acciones fijados por los 

partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la 

plataforma electoral que para la elección en cuesti · n hubieren registrado. 

5. Se entiende por propaganda institucional, 11 que difunden los partidos 

políticos sin referencia a precandidatos, p ecampañas, candidatos o 

campañas. 

6. Se entenderán por actos anticipados de campcaña, aquéllos que realicen los 

partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, fuera de los 

plazos que se establezcan para realizar actos de campaña electoral, cuya 
, • ···~. 

finalidad consista en solicitar el voto ciudadano favor de un candidato, para 
. 4 . 

. ·acceder a illn cargo de elección popular o publicitar· ·sús · plataformas 
~ . . . . 

' electorales o ~programas de gobierno o posiciona se eón e·I fi[l de obtener una 
~ 1 -

~candidatura d participar en un proceso de selecc ón interna. Quienes incurran 

.,en actos anticipados de campaña o incumpla con las disposiciones del 

¡presente Código en materia de precampaña o campañas, se harán 
~ 

acreedores a las sanciones que al efecto determine este Código, 
.¡ 

tndependientemente de que el Instituto queda acuitado para ordenar la 

suspensión inmediata de los actos anticipados de e mpaña 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, se solicita a e {e alto tribunal declarar 
la norma impugnada como inconstitucional y por end ordenar su modificación 
en los términos planteados. 

Con el objeto de acreditar cada uno de los argume os que se hacen valer en 
la presente demanda, se enlistan a continuación las siguientes documentales: 

t· ..... 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente e copia simple del Decreto 
No. 518, publicado en el Periódico Oficial de fecha 01 de Agosto de L-
2016, Tomo CXXlll, Núm. 61 del Periódi o Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila, de fecha Uno de Agost del dos mil dieciséis. 

~ ..., 
~ ~ 
\(' .,,., 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente e certificación, · del Instituto 
Nacional Electoral, mediante la cual da c enta que el C. RICARDó---­
ANA YA CORTES, se encuentra registrado orno P·resider-1te del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacio al. 

~ :~-
;~. .¡ 

~l.::v 3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en ertificación, signada por el 
~,Fl"' .,..Q~J~: Edmundo Jacobo Malina, Secretario Eje utivo del Instituto Nacional 
,,. 1 , ,,,..Electoral, mediante la cual da cuenta q e el PARTIDO ACCION 

ll t WF~JX'CIONAL, se encuentra registrado como P rtido Político Nacional, en 
(~ íV'!1"1Hl':'fl 

: , e ,iLl·\I pierio goce de los derechos y sujetos a las o ligaciones que señala la 
J'. .·J ... , Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. COPIA SIMPLE DE DOCUMENTAL PÚBLIC . Consistente en copia 
1 

simple de la identificación oficial con fotogr fía del C. RICARDO 1_..... 

ANA YA CORTES, emitida por el Instituto Federa Electoral. 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consiste te en todas y cada .-­
una de las actuaciones judiciales contenidas en el presente expediente. 

6. LA PRESUNCION LEGAL Y HUMANA. En todo aquello que favorezca 
los intereses de mi representada. 

?i2 
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7. SUPERVENIENTES. Que bajo protesta de ecir verdad, manifiesto 
desconocer en este momento. 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministro : integrantes del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentame te pido: 

PRIMERO. Se me reconozca la personalidad con la que comparezco y se 
tenga por autorizados el domicilio y personas cita<ilas en el proemio de este 
escrito, de conformidad por lo prescrito en la Uey Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105, de la Constituci · n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 62, y como elegados, a las personas 
también mencionadas con el de último carácter. 

SEGUNDO. Previos los trámites y formalida es de ley, se resuelva 
• 

favorablemente a nuestra solicitud y se declare 1: inconstitucionalidad y por 
~ 1

9-r-tde la invalidez del artículo denunciado . ...., 
~~ "' ·~ 
~' "~f ,_,._ ,¡ .. ,.: ."~9r una patria ordena y generosa, y una vid mejor y más digna para 
r~~ · todos". 
f.-~' 
~ ' . . ... 

~~ : ·. ~ 
-u ' 

{¡[ 

E , 

PROTESTO LO NECESA 10 

RICARDO ANAYA CORTE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJEC TIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

~~·~ 
:_,; ..... 
( ..... . . ... 
'~ ..... -! ... -
':'! ,.. 
\ . . ...... , ,. 
, ... , 
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Instituto Nacional Electoral 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director el Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 51, párrafo 1, inciso v), y 

numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimien os Electorales, el artículo 68 

numeral 1 inciso k) del Reglamento Interior del Instituto Naci nal Electoral y en ejercicio de 

la atribución que me confieren el artículo 17 del Reglamento Oficialía Electoral del propio 

Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de delegaci n de atribuciones suscrito por 

el Licenciado Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo r e este órgano electoral, para 

el ejercicio de la función de Oficialía Electoral._~------l-----------

C E R T l F l CA 1 
~~~~~ -T-1 ~~~-

Que·.:~~Qn docu"\ientación que obra ~n los c;irchivos de es e Instituto, la integración del 
,~ ' 

Comité Slltjecutiv0 Nacional del Partido Acción Naciona, es la que se enlista a 
·• ¡ ! ' ' ' 

continuación: 1 ,, 
,,, ,, 

NOMBR~ ~ - - CARGO 

C. Rl-CARQQ ANAYA CORTÉS , \ PRE$1DEN1 E 
C. DAMIÁKl.;'ZEPEDA VIDALES 1

,. , SECRETARIO GENERAL 
C. SANTIAGP CREEL MIRANDA MIEMBRO 
C. JOSEFINA EUGENIA VÁZQUEZ MOTA ' MIEMBRO 
C. GENOVEVA HUERTA VILLEGAS MIEMBRO 
C. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL MIEMBRO 
C. ROCÍO ESMERALDA REZA GALL:EGOS MIEMBRO 
C. SONIA MENDOZA DÍAZ MIEMBRO 
C. ERNESTO RUFFO APPEL '-· - MIEMBRO 

-~ Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, 0 1\Strito Federal, a los treinta 

días del mes de octubre del año dos mil quince. ______ ,1-----------

/ LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Es arza 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Lic. Julio Cesar Castrejón Patricio 

?. 1 5 
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INSTITUTO NAC ION A L ELECTORAL 

EL SUSCRITO CIUDADANO SECRETARIO EJECUT VO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE LA TRIBUCIÓN QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 51 , PÁRRAFO 1, INCISO v) DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA ES- - - - - - - - - - - - - - - -

---------- - -------------CERTIFICA----- ------- - -------- - -

( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN L S ARCHIVOS DE ESTE 

INSTITUTO, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE EN UENTRA REGISTRADO 

COM'® PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, EN P NO . GOCE: DE LOS 
i 

DERE:CHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE LEY DE LA MATERIA 
~ 1 

SEÑAL!A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' P°~r~ . ..,. , 
SE EXilE~Q'E LA PRESENTE CERTIFICACION EN CIUDAD DE MÉXICO, 

~ . ~ . 
DISTRffQ~~EDERAL, A LOS CATORCE DIAS DEL ME DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS Mil!. C;A.TORCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ,.JJ.JYiJJ 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLIM&r 1 UTO NACIONAL ELECTORAL /r S 'CRE'lr'ARÍA IEJJECUTRVA 

?. ¡ fj 
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DECRETO No.t5 l S.1i(::-t9dig.© Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. .: .. 1 
~.,, • .\I ;y .[j . i· 

DECRETO No. 519.- Se reforma la fracción 11 recorriéndose las ulteriores del ar ículo 35 de la Ley de Acceso a la 115 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de aragoza. 

DECRETO No. 520.- Se reforman los artículos 5, 7, 9, 11, 14, 16, 22, 25 , 30, 32, 67, l y 82; se adicionan las fracciones 
VII y Vlll al artículo 82 y el artículo 83bis; de la Ley de Medios de Impugnación n Materia Político-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DECRETO No. 521.- Se reforman los artículos 41 , 44, 46, 57 y 84 del Código Municipal para 1 Estado de Coahuila de .zaragoz.a. 119 

EL C. RUBÉN IGNACIO IVIOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR C NSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A S HABITANTES SABED: 

QlJE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SÚBERANO D COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 518.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIBRO PRIMERO 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 

Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 



2 -PERJODICO OFICIAL 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

lunes 1 de agosto de 2GJ 6 

Artículo l. 
l. El presente Código es de orden público y de observancia general en el territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza y 

para los ciudadanos coahuilenses que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de partidos políticos, instituciones, y procedimientos electorales. 

2. Son principios rectores de la función electoral la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidqd y 
objetividad. -~ ~ 

Artículo 2. 
1 . Para los efectos de este Código se entenderá por: 

a) Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
b) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos; 
c) Ley de Delitos Electorales: Ley General de Delitos Electorales; 
d) Código: El Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
e) Comités: Los distritales o municipales del Instituto; 
f) Congreso: El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 
g) Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
h) Constitución: La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
i) Contralor: El Contralor Interno del Instituto; , · 
j) Contraloría: La Contraloría Interna del Instituto; 
k) Estad9: El Estado de Coahuila de Zaragoza; 
1) Instituto Nació'nal: El Instituto Nacional Electoral; 
m) Instituto: El Instituto Electoral de Coahuila; 

n) OPLES: Organismos Públicos Locales Electorales; '"'!' · ..-- · 
o) Partidos políticos: Los nacionales con registro ante el fnstituto Nacional o los de registro es :atal ante elJm;tituto; 
p) Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila; / ' 

1 

q) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Estado de Coahuila; f.J ,j. 
r) Tribunal Federal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o sus salas regidnales- \1 

''.. 

s) Unidad de Fiscalización: La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los partidos Políticos del •lnstituto. 

Artículo 3. J " 
l. Este Código reglamenta las nonnas constitucionales relativas a: 

-·-. ·~ 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
b) La organización y desarrollo de los procesos de renovación de los Poderes Ejecutivo y de los 

Ayuntamientos del Estado de Coahui la; 
c) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos; 
d) El registro, derechos y oblígaciones de los candidatos independientes en Jos procesos electorales estatales; 
e) La organización y funcionamiento del Instituto, y Tribunal Electoral; 
t) La organización de los actos y procedimientos para la organización y desarrollo de las elecciones de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, y de los Ayuntamientos; y 
g) La relación entre el Jnstituto y el Instituto Nacional. 

Artículo 4. 
1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este Código, contarán 

con el apoyo y colaboración de las autoridades estatales y municipales; asimismo, deberán solicitar la colaboración de las 
autoridades federales cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

2_ Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, de cualquier 
ente público. La única excepción a lo anterior serán las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. Dos semanas antes y durante todo el desarrollo de la jornada electoral, serán 
suspendidas todas las entregas derivadas de cualquier tipo de programa as istencial en el Estado. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio coiTesponde al lnstituto, a Jos 
partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoció11.-del 
voto que real icen otras organizaciones. ·~ . 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 
dispuestas en este Código. 

,z-...... - --...... - --



. ?. ¡ b 

lunes 1 de ao-osto de 2016 PERIODlCO OFICIAL 
Artículo 5. 

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Nacional, al Instituto, al Tribunal Electoral. y al 
Tribunal Federal , en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y f ncional , atendiendo a lo dispuesto en la 
Constitución. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN L SELECCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACION S 

Artículo 6. 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce ara integrar los órganos estatales de elección 

popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los pat1id s políticos la igualdad de oportunidades; los 
partidos políticos garantizarán la paridad entre hombres y mujeres para t 1er acceso a cargos de elección popular, las 
candidaturas a diputados locales, así como integrantes de los ayuntamiento y estarán obligados a respetar las cuotas de 
género establecidas en este Código. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

4. Es derecho de los ciudadanos participar en las precampaí'ias y campañas, ap yando a los candidatos de su simpatía y a su 
partido, cuando se trate de funcionario público deberá participar con sus r ursos propios y fuera del horario de trabajo 
oficial. 

5. En 'el - c~so del tituÍar del poder ejecutivo del estado y los pres identes mum ipales no podrán participar apoyando a los 
aspirarí!~~ candidátos independientes, precandidatos, candidatos o partid s políticos debiendo abstenerse de hacer 
manifes1~-Ciones públicas a favor o en contra, desde el inicio del proceso elect ral y hasta la conclusión del mismo. 

6. Es derecho de los ciudadanos constituir partidos políticos y afiliarse a ellos ndividual y libremente. Ningún ciudadano 
podrá estar afiliado a más de un pat1ido político. 

7. Los ciudadaITTif podrán participar como candidatos independientes a los carg de elección popular, bajo los requisitos 
establecidos pét- 'este Código. 

8. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de las leyes generales y este 
Código. ' 

Artículo 7. 
1. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores d los actos de preparación y desarrollo 

del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada con icial , en la forma y términos en que 
determine el Consejo General del Instituto para cada proceso electoral, de acuerdo co las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la a toridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar corno observadores deberán señalar en el scrito de solicitud los datos de 
identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografia, la manifestación expresa de que 
se conducirán conforme a los principios de certeza, legalidad, . independencia;~ imp rcialidad, máxima publicidad y 
objetividad sin vínculos a partido, candidatos u organización política algun\ ""' 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de 
la organización a la que pertenezcan ante el Consejo General del lnstituto, a partir del inicio del proceso electoral en los 
términos y plazos señalados en la convocatoria, que al respecto emita el Instituto. El Secretario Ejecutivo del Consejo 
dará cuenta de las solicitudes para su aprobación en la siguiente sesión que celebre. La resolución que se emita deberá ser 
notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera 
presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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11. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de pa1iido político alguno en los 

últimos tres años anteriores a la elección; 

111. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la elección, y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación que impartan el Jnstituto o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las 
que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa 
para que se niegue la acreditación. 

e). Los observadores se abstendrán de: 

l. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las 
mismas; 

11. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido político o candidato alguno; 

111. Extemar cualquier expresión de ofensa o difamación contra las instituciones, aut01idades electorales, partidos 
políticos o candidatos, así como aquellas expresiones que calumnien a las personas, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del Estado; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar al lnstituto la información electoral que 
requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea 
reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su 
entrega; - 5,> 

. ' ~· .,,__ 
h) En los contenidos de la capacitación que el [nstituto imparta a los funcionarios de las mes J dfrecti~s de casilla, debe 

preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así corno. ~~dereC:. bs y obligaciones 
inherentes a su actuación; l ., ·"J~ 

' ... !., .t-' 

i) 
-,~, ,. 

Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus ac\e4;¡t~c'ioneSiy gafetes en una o 
varias casillas, así como en los locales de los consejos del Instituto, pudiendo observar los sigi.\i~ntes a~tos : 

I ~ f • 

l. 1 nstalación de la casilla; 1 ~· ~ .... ' 
... ...il ;..-'. 

'A( -: .• f • 

11. Desarrollo de la votación; • -~' ¡\. '~ 
~ .,. 

111. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
1 .. _.\,. 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

Y. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el comité distTital o municipal, y 

V 11. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante el Instituto, informe de sus actividades, en los términos y tiempos que para tal 
efecto determine el Covsejo Gener¡I. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores 
tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resu ltados. 

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la jornada 
electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desa1Tollo de sus 
actividades relacionadas directamente con Ja observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al 
Instituto. 

Artículo 8. 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución 

General y 18 de la Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores, y 

• 
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b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 

2. En cada municipio o distrito electoral, el sufragio se emitirá en la sección elec oral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Códig 

Artículo 9. 
l. Son impedimentos para ser elector: 

a) Estar sujeto a proceso penal sancionado con pena privativa de la libertad. El mpedimento surtirá efecto, a partir de que 
se dicte el auto de vinculación a proceso; 

b) Estar cumpliendo sentencia condenatoria que imponga pena privativa de la li 

c) Estar sujeto a interdicción judicial o encontrarse interno en establecimiento públicos o privados, para enfermos mentales 
o toxicómanos; 

d) No tener un modo honesto de vivir, declarado por la autoridad judicial co 

e) Haber sido condenado, por sentencia ejecutoria, a la suspensión o pérdi a de sus derechos políticos, por todo el tiempo 
que dure su sanción, y 

t) Los demás que señale este Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIR 'flDAD 

Artículo l O. 
l. Son requisitos para ser Gobernador, diputado al Congreso del Estado 

señalan ~~.~,gectivamente los artículos 36 y 76 de la Constitución y el 
f integrante de Ayuntamiento, además de los que 
,ículo 43 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuif~e Z_aragoza, los siguientes: 

a) E'"" inl~A'" '' R<gi,tro F<d"al d< El<ctorn' y oont& oon orndono 1 pa<a 'º'"·; 
b) No ser 1ri ;g!~trado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo Jue se separe del cargo dos años antes de la fecha 

de inicio::~é·1 ·~:1:oceso el~ctora'. de que se tT~te; . \ . . . . 

c) No ser se~. retano e1ecut1vo, director e1ecut1vo o rntegrante del cuerpo el serv1c10 profes1011al electoral del Instituto, salvo 
que se se · are del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proces lectora] de que se trate; 

.~ · .· . "" _\; ' ~ 
d) No ser c9iJs~jefíJ. del InstitJto, salvo que se separe del cargo dos años ltes de la fecha de inicio del proceso electoral de 

que se trate; . . · , , , J1 
~\'> •• , ...... 

e) No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Procurador Ge 
Judicial, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, Legislador feder 1 
dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los organi 
encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña qu . 

ral de Justicia del Estado, Magistrado del Poder 
o local, Consejero o integrante del órgano de 
os descentralizados, salvo que se separen de su 
orresponda. 

t) Presentar ante el Instituto, la declaración patTimonial, fiscal y de no con i to de intereses, así como caita de antecedentes 
penales y certificado médico de la prueba de antidoping, expedidos por 1 s utoridades competentes. 

Artículo 11. 
l. Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargo e elección popular en el mismo proceso 

electoral; salvo las excepciones previstas por este Código, tampoco podrá ser candidato para un cargo estatal de elección 
popular y simultáneamente para otro federal; en este supuesto, si el registro para el cargo ele la elección local ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

2. Los partidos po líticos podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, a los candidatos a diputados por 
mayoría relativa en la lista de representación proporcional. 

TÍTULO TERC ERO 
DE L A EL ECCIÓN DE DIPUTADOS, GOBERNADOR Y DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTA MIENTOS 

CAPÍTULO PRJMERO 
DE LOS SJSTEMAS ELECTORALES 
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Artículo 12. 

l. El Poder Legislativo se deposita para su ejercicio en una asamblea popular y representativa que se denominará Congreso 
del Estado fndependiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

2. El Congreso del Estado se renovará cada tres años y se compondrá de dieciséis diputados electos según el principio de 
mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y nueve que serán electos por el principio de 
representación proporcional, electos en una sola circunscripción estatal, en los ténninos de las disposiciones aplicables. 

3. Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro períodos consecutivos," en los términos que señala la Constitución y 
observando lo siguiente: • 

a) La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo partido que los haya postulado previamente o 
bien por cualquiera de los partidos coaligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia antes de 
cumplir la mitad de su periodo de mandato; 

b) Tratándose de diputados que hayan sido electos como candidatos independientes solo podrán postularse para la reelección 
con la misma calidad con la que fueron electos; 

c) Los diputados que pretendan la reelección podrán ser registrados por el ptincipio de mayoría relativa o de representación 
proporcional. 

4. El Consejo General del Instituto emitirá los c1iterios de equivalencia para cumplir lo dispuesto en el inciso c) anterior, cuando 
por efecto de acuerdos del Instituto Nacional cambie la delimitación de distritos electorales o el número total de éstos. 

Artículo 13. 
l. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador Constitucional 

del Estado de Coahui la de Zaragoza, electo cada seis años por el principio de mayoría relativa y voto directo de los 
ciudadanos coahuilenses, en los términos de las disposiciones aplicables. ·j¡ 

')..)" _r~ 

Artículo 14. :!' ::. ~· • '1 
1. Los Ayuntamientos se integrarán en la fom1a prevista por la Constitución y el Código M,tUJJC . v del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. \ . ':.~ ,· · · 
~ (,.• ..... ·~ 
', . ~~ ... i'.":¡.:\ ·t; 

2. Cada MUnicipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electosicofffomp_e a,I· ~stema de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos de las disposiciones ap licab les! ~' . .i~.•J..1 

3. 

4. 

a) 

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años. '. '-· -· i...\. .... ,,, 11J·) .I · . 

' ~:>"'- º' w.Ji/>. ..-,_¡" (, 
.. ft. """\ 

Los i~teg~~ntes de los ayuntam_ien~os podrán ser electos hasta por dos periodos consect ~l <;_sté~ninos que señala la 
Const1tuc1on y observando lo siguiente: \t{.t\~~ .. :~ . " 

~ t' o>¡ 1 ·...i '1l 
La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo partido que lb~,~~~a pfu ·. lado previamente o 
bien por cualquiera de los partidos coaligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia antes de 
cumplir la mitad de su periodo de mandato; 

b) Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatos independientes solo podrán postularse para la reelección con la 
misma calidad con la que fueron electos; 

c) Los presidentes municipales, síndicos y regidores que pretendan la reelección deberán ser registrados para el mismo 
municipio en que fueron electos previamente; 

/ 
d) Quienes hayan ocupado los carg"' de síndico o regidor podrán ser postulados en el periodo inmediato siguiente como 

cand idato a presidente municipal, sin que el lo suponga reelección, pero quienes hayan ocupado el cargo de presidente 
municipal no podrán postularse corno candidato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 15. 
1. La demarcación territorial de los distritos uninominales se establecerá mediante acuerdo tomado por el Consejo General 

del Instituto Nacional antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse, conforme a lo establecido a las leyes 
generales y normas que lo regulen. 

Artículo 16. 
1. El registro de candidatos a diputados de mayoria relativa se realizará mediante el sistema de fónnulas. Los partidos 

políticos, registrarán un candidato propietario y un sup lente del mismo género que deberán cumplir con los mismos 
requisitos establecidos en este Código. 
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2. Para tener derecho al registro de la lista de candidatos a diputados por el princip o de representación proporcional, cada 

partido político deberá registrar al menos nueve fórmulas de candidatos a diputad s de mayoría relativa. 

3. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de pr ferencia de cada partido, no garantice la 
paridad de género en la integración del Congreso, el Instituto tendrá la oblig ión de hacer la sustitución necesaria para 
que el lugar que pe1ienezca a cada paiiido sea ocupado por la siguiente pers na en el orden de prelación de la lista que 
cumpla con el requisito de género, al momento de realizar la asignación de re resentación proporcional. 

Artículo 17. 
1. Los partidos políticos garantizarán la paridad de género, por lo que los c ndidatos propietarios a diputados por ambos 

principios de cada partido político deberán ser el cincuenta por ciento un mismo género. El instituto, rechazará el 
registro del número de candidaturas del género que exceda la paridad, fi_· ndo al partido un plazo improrrogable de tres 
días para la sustitución de las mismas. E11 caso de que no sean sustituid s no se aceptarán dichos registros. Los partidos 
políticos y/o coaliciones en la postulación de sus candidatos a diputados e mayoría relativa observarán lo establecido en 
el a1iículo 33 de la Constitución. 

2. Tratándose de las listas de candidatos a diputados por el principio de r presentación proporcional, deberán integrarse por 
fórmulas de dos candidatos, uno de cada género. En cada una de la fórmulas de cada lista habrá una candidatura de 
género distinto, de manera alternada. Para el registro deberán de p stt!lar de forma igualitaria, varones y mujeres en 
cuando menos la mitad de los distritos, entregando una lista para que autoridad realice la asignación que corresponda al 
partido. Con independencia de la existencia de coaliciones electoral , hada partido deberá registrar por sí mismo la 1 ista 
de candidatos a diputados de representación proporcional. 

3. En la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamie 
postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en 
mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por u 
las postulaciones en los municipios en cuatro bloques, registrando 
un género distinto en cada segmento: 

; 

tos, se observarán la paridad horizontal y ve1iical al 
menos la mitad de los municipios o en su caso en la 

género distinto, para ello los paitidos podrán dividir 
menos el cuarenta por ciento de las posttilaciones de 

a) Municipios de hasta 10000 habitantes 
b) Municipids; 4_e 10001 a 40000 
c) Municipios a;e 40001 a 100000 
d) Municipios de' 100 001 en adelante 

\ 
4. El Instituto revisará que los partidos políticos o coaliciones curo lan con Jo previsto en los numerales l, 2 y 3 de este 

artículo. ¡:;i-de la revisió11 de las solicitudes de registros se despren e que no se cumple con la paridad en la postulación de 
las candid¡ttl)ras, el instit~1to otorgará un plazo de hasta veinticuatr horas para subsanar la omisión, en caso de no hacerlo 
se negar~~J 'i'e~_istro solicitado. \ 

~l!i,; 

\' · ' . , CAPÍTULO SEGUN O 
Dl±:".Lf\ REPRESENTACION PROPORCIONAL EN EL CONGRESO Y LOS MUNICIPIOS 

~ \ \ 

Artículo 18. 
1. La distribución de los diputados de representación proporcional, s hará de conformidad con las fórmulas de porcentaje 

específico, cociente natural y resto mayor, que se aplicarán conform a las bases siguientes : 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a aplicar el procedimiento de porcentaje específico en la 
circunscripción electoral, para lo cual se asignará un Diputado a to o aquel partido político que haya obtenido al menos 
el tres por ciento de la votación válida emitida. Se entiende por vota ión valida emitida, la que resulte de deducir la suma 
de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los corr spondientes a los candidatos no registrados. 

En el caso de que el número de patiidos políticos que cumplan el req isito anterior exceda al de cun!les por repaiiir, se 
les asignarán diputaciones en forma decreciente, dependiendo del res t~do de la votación alcanzada por cada uno de 
ellos, hasta agotar las diputaciones por distribuir. 

b) Si después de realizada la asignación a que se refiere el inciso anterior restan diputaciones por asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural, para lo cual se procederá a obtener la votación relativa, que será la suma total de las 
votaciones obtenidas por los partidos políticos con derecho a diputaciones de representación proporcional, una vez 
descontada la votación utilizada en el procedimiento anterior, la que a su vez se dividirá entre el número de diputaciones 
pendientes por asignar para obtener el cociente natural. Realizado lo anterior, se asignarán tantas cun!les como número 

l de veces contenga su votación restante al cociente natural. 

Para tal efecto, en primer té1111ino se le asignarán diputaciones al partido que obtenga el mayor índice de votación y 
después, en forma descendente, a los demás pa1iidos políticos con derecho a ello. 
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c) Si después de aplicar el cociente natural restan curules por repartir, éstas se asignarán aplicando la fórmula de resto 

mayor, en orden decreciente según los votos que resten a cada partido político . 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más alto de cada partido político después de deducir la que utilizó 
para la asignación de Diputados a que se refieren todas las fracciones anteriores. 

d) Se establece una circunscripción única para todo el Estado; cada partido registrará una lista con nueve fórmulas de 
candidatos, en orden de prelación; 

e) Ningún paitido político podrá contar con más de dieciséis diputados por ambos prioc1p1os. El número max1mo de • 
diputados por ambos principios que puede alcanzar cualquier paitido político deberá corresponder a su porcentaje de 
votación respecto de la votación total emitida, más el ocho por ciento. Esta base no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos, obtenga un porcentaje de diputaciones superior a la suma del porcentaje de su votación estatal 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un paitido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. Esta fórmula 
se aplicará una vez que le sea asignado un diputado de representación proporcional a los paitidos políticos que lo hayan 
obtenido en la ronda de porcentaje especifico de conformidad con este Código. 

Artículo 19. 
1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de mayoría 

relativa y de representación proporcionai. 

2. La base para definir el número de integrantes de cada Ayuntamiento será el número de electores inscritos en la lista 
nominal, con c01te al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme a lo siguiente: 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno de los 

b) 

c) 

municip ios del Estado serán los siguientes: ""'¿• 
.... r• r »· ~ 

l. Un Presidente Municipal, cinco Regidores y un Síndico en los municipios que .'tengan hasta l S,OOO} lectores; 
( I ' ~<' 

IJ . Un Presidente Municipal, siete Regidores y un Síndico, en los municipios que te_ngan de 15,'00I hasta 40,000 
electores; 

111. Un Presidente Municipal , nueve Regidores y un Síndico, en los municipios que tengan de ~0 ;001 hasta 80,000 
i electores, y , _ ........... " 

l V. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengai ~.@:,oo~ eleft~es en adelante . 

S 
. ' d . d" 1 "d I'. . 1 . '~\1~(\'.l, . :_,¡~,.\~ 

e asignara una segun a sin 1catura a parti o po 1tico que se constituya como a pnme1 • o.ona. ~ . \.' 
-¡11• :.ui'" 

En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deben te - -: -i_~gid~;~§1 de representación 
proporcional , en la siguiente forma: 

1. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores; 

11. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001 hasta 40,000 electores, y 

1 IJ. Seis Regidores, en aquellos muni cipios que tengan de 40,001 electores en adelante . 

3. Para que los partidos políticos o planilla de candidatura independiente tengan derecho a participar en la asignación de 
regidores de representación proporcional , deberán satisfacer los siguientes requi sitos: 

a) Que no hayan alcanzado el triunfo de mayoría en el Municipio de que se trate; y 

b) Que obtengan, por lo menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en el Municipio correspondiente. 

4. La asignación de regidores de representación proporcional se hará conforme a las fórmulas de porcentaje específico, 
cociente natural y resto mayor, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a aplicar el procedimiento de porcentaj e específico en la circunscrípc.ión 
municipal , para lo cual se asignará un regidor a todo aquel partido político que haya obtenido al menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida. 



lunes l de ao-osto de 2016 PERIODICO OFICIAL 9 
En el caso de que el número de partidos políticos que cumplan el requisito anterior exceda al de las regidurías por 
repartir, se les asignarán regidurías en forma decreciente, dependiendo clel resultado de la votación alcanzada por cada 
uno de ellos, hasta agotar las que haya por distribuir. 

b) Si después de realizada la asignación a que se refiere el inciso ant ior restan regidwías por asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural, para lo cual se procederá a obten r la votación relativa, que será la suma total de las 
votaciones obtenidas por los partidos políticos con derecho a r gidurías de representación proporcional , una vez 
descontada la votación utilizada en el procedimiento anterior, la q e a su vez se dividirá entre el número de regidurías 
pendientes por asignar para obtener el cociente natural. Realizado 1 anterior, se asignarán tantas regidwias como número 
de veces contenga su votación restante al cociente natural. 

Para tal efecto, en primer término, se le asignarán regidurías 
después, en forma descendente, a los demás paiiidos políticos co 

mayor índice de votación y 

e) Si después de aplicar el cociente natural restan regidurías por ·epartir, éstas se asignarán aplicando la fórmula de resto 
mayor, en orden decreciente según los votos que resten a cada a1iido político. 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más alt de cada partido político después de deducir la que utilizó 
para la asignación de regidores a que se refieren todas las frac iones anteriores. 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el principi de representación proporcional, deberá de garantizarse el 
principio de paridad de género que se establecen en el present Código. 

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, el índico de la primera minoría, se asignarán de entre aquellos 
cand idatos propietarios, que postulen los patiidos políticos o oaliciones, siguiendo el orden en que se registraron ante el 
Instituto las plaii11Tas de mayoría, iniciando con la asignaci' de la primer regiduría a que tengan derecho los pa1iidos 
político~-ª los candidatos a presidente municipal, continuando con los candidatos a regidores. 

La lista de prefei~!'cia, dentro de los cinco días posteriores a la ~ ha en que concluya el término para que los organismos 
competentes resuel~an sobre la solicitud de registro de planillas, se ublicará en el Periódico Oficial, y no podrá ser objeto de 
sustitución salvo caj'.isa de fuerza mayor, previo acuerdo del Instituto. 

~-

7. En los mimiCipios en donde se presente un sólo partido a la el ción, los regidores serán electos únicamente por mayoría. 

8. 

9. 

El Instituto, al realizar el procedimiento de asignación de los r gidores de representación proporcional , seguirá el orden de 
prelación establecidC? en su lista por cada partido político, coali ión o planilla de candidatos independientes. 

' 
En caso .c¡e qüe la persona ;9-~e· corresponda, de conformidad a la lista de preferencia de cada pmiido, no garantice el 
principio1 cle paridad en la integi\ ción del ayuntamiento, el lnst tuto tendrá la obligación de hacer la sustitución necesaria 
para que),el lugar que pertenezca a cada partido sea ocupado p r la siguiente persona en el orden de prelac ión de la lista 
que cumpla con e l requisito de género. 

CAPÍTULO TERC 
DISPOSICIONES COMPLE 

A11:ículo 20. 
l. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de ·unio del año que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada seis años; 

b) Diputados, cada tres años, y 

c) Ayuntamientos, cada tres años. 

2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas en los incisos del párrafo anterior concurra con alguna de las federales, la 
jornada electoral se celebrará el primer domingo de julio del año que corresponda. 

3. El día en que deban celebrarse las elecciones ordinarias en el Estado, los patrones y centros de trabajo, deberán otorgar a 
sus trabajadores las facilidades necesarias para que éstos puedan ejercer su derecho al voto. 

4. Tratándose de elección de Gobernador, el Instituto expedirá la convocatoria correspondiente, dentro de los primeros 
quince días siguientes al inicio del proceso electoral; cuando se trate de elecciones de Diputados y Ayuntamientos 
concurrentes con la de Gobernador, las convocatorias deberán expedirse al mismo tiempo que la de Gobernador. 
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S. El Instituto expedirá Ja convocatoria, por lo menos dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inicio del proceso 

electoral, tratándose de elecciones de Diputados y miembros de Ayuntamientos . 

6. En dicha convocatoria se expresarán los cargos que en ellas habrán de elegirse y la fecha de la jornada electoral. 

Artículo 21. 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórm ula t1iunfadora resultaren inelegibles, la convocatoria para 

la elección e;..,..traordinaria deberá emitirse dentro de los noventa días siguientes a la declaración de la misma. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso, electos por el principio de mayoría relativa, el Instituto convocará a 
elecciones extraordinarias en un plazo de noventa días siguientes a la notificación de la diputación vacante. 

3. Las vacantes de miembros del Congreso electos por el principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por 
aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado 
los diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de presidentes, regidores y síndicos se cubrirán en la forma en que establece la Constitución y el Código 
Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Las de los regidores de representación proporcional se cubrirán por 
aquellos candidatos del mismo partido político que le sigan en el orden de la lista respectiva, después de habérsele 
asignado los que le hubieren correspondido. t 

Artículo 22. 
l. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que este Código 

reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece. 

2. 

,., 
.). 

El Consejo General del Instituto podrá ajustar los plazos estab lecidos en este Código. • .;,J :~ 

En _ningún caso podr~ participar en elecciones ,ordinarias o ex~aordinarias, el part!,.~o po~íti~Q .:~i~!'! ihub\1~e perdido _ ~u 
registro con antenondad a la fecha en que estas deban realizarse. No obstante~podra •íi , •. ~1par~ en,,~una elecc1011 
extraordinaria, el partido político que hubiese perdido su registro, siempre y cuando h~iera N . ieipado có'.ij! candidato en 
la elección ordinaria que fue anulada. En su caso si se anula una elección por causa i1 "utable· a~un candidato 
independiente este no podrá pai1icipar en el proceso electoral extraordinario que se deri . liii;¡¡ • .' -::;f 

~~;. ::. 
~ .... " ...,.,.'!;) 

LIBRO SEGUNDO 1 

DEL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TiT ULO PRIMERO 
DJSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23. 
1. El presente li bro ti ene por objeto regular las disposiciones aplicab les a los partidos políticos, en términos de la Ley 

General, Ja Ley de Partidos y este Código. 

Artículo 24. 
1. Los parti dos políticos son entidades de interés públ ico con personalidad j urídica y patrimonio propios, con registro ante el 

Instituto N acional o el Inst ituto, que t ienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación po lítica y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

2 . Queda prohibida la intervención de organ izaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, o con objeto 
social d iferente en la creación de part idos, así como cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. Los partidos po líticos pro moverán los valores cívicos y la cu ltura democrática entre niñas, niños y ado lescentes y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos . 
Cada partido po lítico determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género. 

4. Los pa11idos po líticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y 
determinarse de conform idad con las no rmas establecidas en la Ley de Partidos en lo aplicable, por las de l presente 
Código y las que, confo rm e a los mismos, establezcan sus estatutos. 

CAPÍT ULO PRIM ERO 
DE LA S AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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Artículo 25. 

l. Las agrupaciones políticas son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al de . arrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las 
político". 

de "pa11ido" o "partido 

3. Para obtener el registro como agrupaciones políticas estatales, quien 
siguientes requisitos: 

deberá acreditar ante el Instituto los 

a) 

b) 

c) 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

a) 

b) 

c) 

Contar con un mínimo de 3,000 asociados en el Estado; 

Contar con un órgano directivo, y 

Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cua quier otra agrupación o pat1ido político. 

Los interesados presentarán, junto con su solicitud de registro, la doc tmentación con la que acrediten los requisitos 
anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General del Instituto . 

El Consejo General del Instituto, dentro del plazo máximo de 60 dí s naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado. respecti 'º· En caso de negativa, expresará las causas que la 
motivan y lo comunicará a la agrupación interesada. 

El régi~tro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, 1 conferirá de inmediato los derechos y obligaciones 
que.~si~1>lece este Código, salvo las excepciones previstas en el mism 

~~. ~": .. , 
Las ~~r~;~l~iones poHticas gozarán del régimen fiscal previsto para lo partidos políticos en este Código. 

}.• . 
Pres eiÍ1tar~n al instituto un informe anual del ejercicio anteri.or sobr el origen y destino de los recursos que reciban por 
cualef.gi~r modalidad, el cual deberá presentarse a más tardar den ro de los noventa días siguientes al último día de 
dicieJnB~e d.el ... af:io del ejercicio que se repo11e. 

¡ 

La ag~~tp<;ic1~n 1po'Jítiéa estatal perderá su registro por las siguientes c sas: 
\.':I .. 'j 

~ -V&~ 
Cuan do se haysi. .. ad~r'cra'do su disolución por la mayoría de sus miem ros; 

·.• ;\ \ ~ !t\.~,,-~· ...... , 
Haberse dadd las causas de disolución conforme a sus documentos b · sicos; 

1\)'". 

No rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los térmit os que establezca el reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en es 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el r gistro, y 

g) Las demás que establezca este Código. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, DERECHOS Y OBLlGACIO < S DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 26. 
1. Para los efectos de este Código consideran: 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS PARTIDOS 

a) Partidos Políticos Nacionales: Aquellos que cuenten con registro ante el Instituto Nacional. 

b) Partidos Políticos Locales: Aquellos que cuenten con registro otorgado por el Instituto. 
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Artículo 27. 

1. Para poder participar en las elecciones, los partidos políticos nacionales y locales deberán haber obtenido el registro 
correspondiente antes del inicio del proceso electoral local de conformidad con las normas establecidas. 

2. Si un partido político nacional pierde su registro con este carácter, pero en la última elección de diputados y ayuntamientos 
del Estado, obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida y postuló candidatos propios en, al menos, 
la mitad de los municipios y distritos, puede optar por el registro como partido político local, debiendo cumplir con todos 
los requisitos para la constitución de partido político local, con las excepciones previstas en la Ley de Partidos, en este 
Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 28. 
1. Los pa1tidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Nacional tienen derecho a participar en las elecciones de 

Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos, así como a recibir el financiamiento público que establece este 
Código, aportando al Instituto lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

el) 

e) 

2. 

Copia certificada de sus estatutos, programa de acción y declaración de principios; 

Copia certificada, emitida por el Instituto Nacional del documento que acredite su registro como partido político nacional; 

Domicilio social en la capital del Estado; 

La integración de su comité directivo u organismo equivalente, en el Estado, y en su caso, en los distritos electorales y en 
los municipios donde se encuentre organizado; y 

Los demás que establezca este Código. . 
~ . ~,a 

Los paitidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto, perderán el derecho al ofó'rgamie1 t0•:9(fi;!tanciamiento 
público estatal, en los términos del presente Código, cuando no alcancen en la última elec1 ón de d{?'4t~.~.~) .fcales por el 
principio de mayoría relativa, al menos, tres por ciento de la votación válida emitida. .' ./' 

')~~ 
~. t.':t~ ..... 

CAPÍTULO SEGUNDO '·'', '·~:~ 
DE LA CONSTITUCIÓN Y EL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTA TALE . i-

Artículo 29. 
1. Los partidos políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas y estarán sujetos a las bll.gáciones<s~ñaladas en la 

Constitución General, la Constitución, la Ley General y la Ley de Partidos, este Código y dem .. rl rrñativa plicable. 
Í i-' ,; ~·,: TI 

Artículo 30. ~.. 1 ri' t. 
l. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse como pa1tido político local , deberá dar avisod:le:eset: propósito al 

lnstituto en el mes de enero del año siguiente al de la elección de Gobernador. La falta de esta notificación impedirá el 
inicio del procedimiento de constitución previsto por este Código. 

2. Para la constitución, registro y liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo General del Instituto emitirá un 
Reglamento, que establecerá cuando menos, definiciones, tém1inos y procedimientos. 

Artículo 31. 
1. Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) La celebración, por lo menos en las dos terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, de los municipios, según 
sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del instituto, quien certificará: 

l. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 1.5 por 
ciento del padrón electoral del distrito, o municipio, según sea el caso; que suscrib ieron el documento de manifestación 
forma l de afiliación; que asistieron libremente, que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos, y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva. 

11. Que, con los ciudadanos mencionados en el inciso anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los 
apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar. 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o de otras con 
objeto social diferente al de constituir el partido político. 

2. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará: 
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a) Que asistieron los delegados, propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas istritales, o municipales, según sea el 

caso. 

b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se e ebraron de conformidad con lo prescrito 
en el párrafo anterior. 

e) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea loe 1, por medio de su credencial para votar u 
otro documento fehaciente. 

d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acció y estatutos. . 

e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con q e cuenta la organización en el Estado, con el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por es e Código. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

3. A partir del momento del aviso a que se refiere el aiiículo anterior, hasta resolución sobre la procedencia del registro, la 
organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y des no de sus recursos, dentro de los primeros diez 
días de cada mes. 

Artículo 32. 
1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuest del Instituto. Los servidores públicos autorizados 

para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondie es. 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de 
de tener efecto la notificación formulada . 

• ¡f.~ ') 
, ;;::- ·,... ·:+ 

egistro en el plazo previsto en este Código, dejará 

Articulo 33. ~ ~ ,. .. .. ·., 
1. Una:Í¡Xez realizados los actos relativos al procedimiento de constit c1on de un partido, la organización de ciudadanos 

inter .sa9a;en el . es de enero del afio siguiente al de la elección de obernador, presentará ante el Instituto Ja solicitud de 
regisfro, acompáfiándola con los siguientes documentos: 

t:' ... 
a) La defl.W.a.ción de principios, el programa de acción y los estatutos ap ·obados por sus afiliados; 

~· 

b) Las lis!'ás ' r:iorninaÍes de afiliados de los distritos electorales o munic· íos, según sea el caso, a que se refiere este Código. 
Esta i1Hormación deberá presentarse en archivos en medio digital ; 

•1:· ·• 

e) Las acta· de las asambleas celebradas en los distritos electorales o m nicipios, según sea el caso, y la de su asamblea local 
constitutiva; 

i l · 
d) Los demás documentos necesarios que de conformidad con los reglan entos correspondan. 

Artículo 34. 
1. El Instituto conocerá de la so licitud de los ciudadanos que pretendan registro como pa1tido político local, examinará los 

documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cump imiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución sefialados en este Código y formulará el proyecto de dicta 1en de registro. 

2. El Instituto notificará al Instituto Nacional para que realice la verifica ión del número de afiliados y de la autenticidad de 
las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará q se cuenta con el número mínimo de afiliados, 
cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigü dad, como máximo, dentro del partido político de 
nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales q e contendrá, al menos: 

a) Denominación del pa1tido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

e) Fecha de constitución; 

d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

f) Domicilio legal, y 
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g) Padrón de afiliados. 

Artículo 35. 
l. Para los efectos de lo dispuesto en este Código, se deberá verificar que no exista doble afil iación a partidos ya registrados 

o en formación. 
2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el Instituto dará vista a los 

partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga. De subsistir Ja doble afiliación, el 
Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá fa más 
reciente. 

Artículo 36. 
1. El Instituto elaborará el proyecto de dictamen y dentrn del plazo de sesenta días, contados a partir de que tenga 

conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, su Consejo General resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro . En caso de negativa, fundamentará 
las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de Ja elección. 

3. La resolución se deberá publicar en el Periódico Oficial , y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 37. 
l. El contenido de la declaración de princ ipios, el programa de acción y los estatutos se estará a lo previsto en la Ley de 

Partidos . 

Artículo 38. , ~1 

l. ~n~ _vez obtenido el registro y publ icado en el '.eriódico .Ofici.al, los partidos po lít~eos locales ~o~~rá. ? I·· e personalidad 
JUnd1ca para todos los efectos legales correspond.1entes. f ¡ \;: · .:¿¡ 

f .. !J ~·¡ ·l-f1 
CAPÍTlJLO TERCERO .r1 \ '~l· 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTlCOS 
4

;; ' {?e fi . 
Ft ·~~¿ i_f ~Í 

Artículo 39. :-1 ~ 
1. Son derechos y obligaciones de los partidos políticos locales los previstos en los art.íc ~ -sJ .}_iY j'.?5_,;res~e~tivarnente, de la 

Ley de Partidos, así como lo dispuesto en este Código y en las demás disposiciones apr i!i?'l~~ A ro. ··: , 
~J<smm 1 t 1r:N 

Artículo 40. ~CWt~ "' il 
l. La actuación de los partidos po líticos locales, en materia de transparencia, se sujetará a $>. . ~s:_ystablepidas en la Ley de 

Partidos, en este Código y demás disposiciones ap licables. -· iJL , íl' 

Artículo 41. 
l. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos locales ante el Instituto, quienes se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder fodícial de la Federación; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial del Estado de Coahui la de Zaragoza; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

e) Ser agente del ministerio públ ico federal o estatal. 

Artículo 42. 
1. Las modificaciones a los documentos básicos de los partidos en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso 

electoral. 

Artículo 43. 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro Quinto del 

mismo. 

2 . Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto, con independencia de las 
responsabilidades civiles o penales que, en su caso, pudieran 'exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos 
y cand idatos a cargos de elección popular, o a los aspirantes a candidato y candidatos independientes. 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL / 15 
3. Un partido político, ap011ando elementos de prueba, podrá pedir al ConISJ.· o General del Instituto se investigue las 

actividades de otros pai1idos políticos, cuando incrnnplan sus obligaciones de ma era grave o sistemática. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACI ES POLÍTICAS Y CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES EN MATERIA DE TRANSP RENCIA 

Artículo 44. 
1. Los pa11idos políticos, las agrupaciones políticas y los candidatos independi ntes son sujetos obligados y deberán apegarse 

a lo dispuesto por el artículo 60 de la Constitución General y demás ordena 1ientos aplicables en la materia. 

Artículo 45. 
1. Los principios, bases, términos y procedimientos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley de Acceso a la Información Pública y la rotección de Datos Personales para el Estado de 
Coahuila, serán aplicables para los pa11idos políticos, las agrupaciones p líticas y los candidatos independientes. 

Artículo 46. 
l. Las obligaciones de transparencia no constituyen propaganda de ning 111 tipo, por lo que deberá mantenerse accesible de 

forma permanente, incluyendo el día de la elección, en los sitios de int rnet y la plataforma nacional de transparencia. 

Artículo 47. 
l. El Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública es el órc ano garante en el estado competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión de derechos de acceso a la informaci ' n y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición, emitir ritcomendaciones, y en caso de incumplimient a este capítulo y a las leyes de la materia podrá 
imponer ,las medidas ca~telares y sanciones correspondientes, a lo miembros de los partidos políticos, agrupaciones y 
candid'atos independientes dando vista al Instituto para que impong y ejecute la sanción determinada, en términos de las 
dispos{ciones aplicables. i 

. ' 
·\~ 
•" d\ ( G 

..... ,. 

Artículo 48. .. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS ASUNTOS INTE NOS 

1. Los par:f dos políticos gozan de autonomía para resolver sus asuntos ternos. 
'rL . ~ 

2. Los as14ntos· internos de los pai1idos políticos comprenden el c njunto de actos y procedimientos relativos a su 
organizaeffln y funcionamiento, con base en las disposiciones previst s en la Constitución General, la Constitución, la Ley 
de Partidos· y este Código, así como en su respectivo Estatuto y regla entos que aprueben sus órganos de dirección. 

3. Son asuntos internos de los partidos políticos locales: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales, en ningún caso, se podrán realizar, una vez iniciado 
el proceso electoral. 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y volunt ria afiliación de los ciudadanos a estos. 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos. 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y andidatos a cargos de elección popular. 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias polític· s y electorales y, en general , para la toma de 
decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus 11ilitantes. 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general 
documentos básicos. 

para el cumplimiento de sus 

4. Las controversias relacionadas con los asuntos internos de los pa11idos olíticos, serán resueltas por los órganos 
establecidos en sus estatutos, los que deberán resolver en tiempo para garant í ar los derechos de los militantes . En estos 
casos, las autoridades electorales, tanto administrativas como judiciales, s o podrán actuar, una vez agotadas las 
instancias internas, conforme lo establecido por la Constitución y este Código. 

5. En las resoluciones de los órganos de decisión co legiados se deberán ponderar los derechos políticos de los ciudadanos, en 
relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los pat1idos políticos para la 
consecución de sus fines. 
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6. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá tomar en cuenta el 

carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así corno su libertad de decisión interna, 
el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes. 

A1iículo 49. 
1. Los directivos y los representantes de los partidos políticos locales son responsables por los actos que ejecuten en ejercicio 

de sus funciones. 

2. El Instituto vigilará, permanentemente, que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a la ley de la 
materia y a este Código y que cumplan con las obligaciones a que están sujetos. • 

3. Cualquier ciudadano podrá presentar ante el Instituto, queja o denuncia por presuntas violaciones a las disposiciones de 
este Código, las que serán sustanciadas mediante el procedimiento administrativo sancionador previsto en este Código. El 
Instituto verificará que las autoridades estatales y municipales respeten el libre ejercicio de los derechos de los partidos 
políticos locales. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA JUSTIClA lNTRAP ARTIDARlA 

Artículo 50. 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapaiiidaria que incluyan mecanismos alternativos de 

solución de controversias. 

2. 

,., 
J. 

El órgano de decisión colegiado responsable de la impartición de justicia íntrapartidaria, deberá estar integrado de manera 
previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el ór~ano responsable de impartir 
justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así como con respetó ~ los· plazos que 
establezcan los estatutos de los paiiidos políticos. , ;f J 

. ,, ~s 
Los estatutos de los patiidos políticos establecerán medios alternativos de solución de co~trover~i~~i sobre asuntos 
internos, para lo cual deberán prever Jos supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria~ los plazos y las 
formalidades del procedimiento. 1 ' '·· 

Artículo 51. 1 '" ,
1 

l. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el atiículo anterior aprobará sus resoluciones .por1...n1ayoda de votos. 
i .1J.f.í.'o•:,·. .. ' J 

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de Jos partidos polítiJd:i ·er¡~ ·;c:~u~ltas } or los órganos 
es,tablecidos en sus estatutos para tale~ efecto.s, _debiendo resolver en t!e.mpo para ga_;a~?J~t4@recho~ ¡e los mili~antes . 
Solo una vez que se agoten los med10s pa:rt1d1stas de defensa los 1111lttantes tend ran detef~~e acudir ante el Tribunal 
Electoral. · '" · t~ 

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos de los ciudadanos en 
relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la 
consecución de sus fines. 

Artículo 52. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 
expedita; 

b) Establecer plazos cie1ios para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de justicia interna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los derechos político­
electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO TERCERO 
OE LAS PRERROGATlV AS 

Artículo 53. 
l. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución General y la Ley General; 



lunes 1 de o-osto de 2016 PERIODICO OFICIAL 17 
b) Paiticipar, en los té1minos de este Código, del financiamiento público con-espondiente pa sus actividades; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACI 

Artículo 54. 
l. El Instituto y los partidos políticos legalmente acreditados ante este, tendrán de[ cho al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación social, conforme a las normas estab lecidas en el artado B base lII del artículo 41 de la 
Constitución General y en la Ley General. El Instituto Nacional será autoridad mica para la administración de los tiempos 
que les correspondan en radio y televisión. 

Artículo 55. 
l. Los partidos políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y televisión, deberán difundir sus principios ideológicos, 

programas de acción, plataformas electorales, actividades permanentes y c didaturas a puestos de elección popular. 

2. Los partidos políticos, precandidatos, candidatos independientes y cand datos a cargos de elección popular, en ningún 
momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiem os en cualquier modalidad de radio y televisión. 

3. Ninguna otra persona física o jurídica colectiva, sea a título propio o po cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de os ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticQ.s o de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco pod án contratar los dirigentes y afiliados a un pa1tido 
po lítico o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fine electorales. La violación de esta disposición será 
sancio1i.ada en. los términos C!l spuestos por la Ley General. 

~' '. ·~ ¡1. 
4. La violación' ª las' disposici~nes establecidas en el presente a1tículo erá sancionada en términos de este Código y de la 

normativa aplicable. 

A11:ículo 56. 
1. El Consejo General del Instituto organizará dos debates obligatorio entre todos los candidatos a Gobernador y procurará 

la realización de debates entre los candidatos a diputados y presi entes municipales, al menos uno en cada distrito o 
mun1c1p10. 

2. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Goberna or serán transmitidos por las estaciones de radio y 
televisión de las concesionarias de uso público. El Instituto prom verá la transmisión de los debates por parte de otros 
concesionarios de radiodifusión con cobertura en el Estado y de tele omunicaciones. 

3. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo Gen al del Instituto definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 

4. Los medios locales podrán organizar libremente debates entre candi tos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al lnstituto o a los institutos locales, según correspond 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; 

c) Se establezcan condiciones ele equidad en el formato . 

S. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será ·atuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin 
alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos ·nvitados a estos debates no será causa para la no 
realización del mismo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 57. 
l. El financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modal idades: 

a) Financiamiento público; 

b) Financiamiento por la militancia; 
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c) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; 

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos . 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, los sujetos 
indicados en el miículo 54 de la Ley de Partidos. 

3. Los partidos políticos, en los términos de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este 
Código. 

4. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de 
campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización. 

Artículo 58. 

l. 

ll. 

l. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás 
pren-ogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

l. 

ii. 

11 1. 

IV. 

El Consejo General del Instituto, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los patiidos políticos 
conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal, a la fecha de 
corte de septiembre de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en 1 Estado. 

.. ~ 

El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financi <f iento p ' · ¿, nual a los partidos 
políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente minera: "'lti-, ~ 

r "~ 
El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igúalitaria ~.J.i.s:~idos_ políticos con 
representación en el Con01·eso Estatal,· ~. ... 

"'' / · ~-.::~ 
El setenta por ciento restante se distTibuirá según el porcentaje de la votación estatal emitida ~e hubiese obtenido 
cada paiiido pol ítico con representación en el Congreso Estatal, en la elección loca( · ' 1 tl:i!F.tl'iterior de diputados; 

EMA C:i'i{H 

Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregae.a.1'1 ~fil:ft1 ¡ i1f~raciones mensuales 
conforme al calendario presupuesta) que se apruebe anualmente. y~ffOO 'f1 

~ •[•" ''~, 
Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiám~~o públ ico que reciba 
para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 

v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del fina nciamiento público ordinario . 

b) Para gastos de campaña: 

l. En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntam ientos, a cada partido político 
se Je otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al ochenta por ciento del financiam iento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

11. En el año de la elección en que se renueven renueven Jos poderes Ejecutivo y Legislativo, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiam iento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ord inarias permanentes le corresponda en ese año; 

111. En el año de la elección en que se renueven solamente el poder Legislativo o los Ayuntamientos, a cada partido político se 
le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al trei nta por ciento del fi nanciamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

IV. El monto para gastos de campaña se otorgará a los pa1iidos políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
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L La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto tot anual equivalente al tres por ciento 
del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere 1 inciso a) de este numeral; el monto 
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción JI del inciso antes ci do; 

2. Los pa1iidos po líticos estatales que hubieren obtenido su registro con fec.ha poste ior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congre o Estatal, tendrán derecho a que se les 
otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada pa1iido político el dos por ciento del monto que por rnanciamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus activ idades ordinarias permane tes a que se refiere este a1iículo, así como, 
en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como e ti.dades de interés público sólo en la parte que 
se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del pá1Tafo anterior serán entreg das en la parte proporcional que corresponda a 
la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomand en cuenta el calendario presupuesta! aprobado 
para el año. 

Artículo 59. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguiente modalidades: 

a) 

b) 

e) 

Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extra <linarias, en dinero o en especie, que realicen los 
militantes de los partidos políticos. 

~·~· Las aport~<i]on~ :·''.·:. lv!!,luntarias y personales, en dinero o en espec1 , que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamepte para1\J.s precampañas y campañas. 

l'; - '.~\ 
Las aportaciones \<olui:lfarias y personales que realicen los simpatizant s durante los procesos electorales locales estarán 
conformado; . ¡;>o/ Jas ap·ortaciones o donativos, en dinero o en especie hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por la$! personas fisicas mexicanas con residencia en el país . 

. : ' 
~~. ·~ 

2. Los partidos . pglítjc\o~ -no· .p~cf¡;án solicitar créditos provenientes de la b nea de desarrollo para el funcionamiento de sus . 
actividades~ · •. , .. 

tI- . . ; ¡ · ~'í.I l , ,. i 
3. Los pa1iidos ~olíticos no po'S~ u_ib~ aportaciones de personas no iden .ificadas. 

r> · · .': ~ c~n11s !'!t 

Artículo 60. ~·· ~ -1,,,¡!l lll'lÜ, 
l. El financiart¡.ientb! privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del finan iamiento público otorgado a la totalidad de los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y pre ampañas en el año de que se trate. 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizant durante los procesos electorales, el diez por 
ciento del tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anteri r, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos. 

e) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) e la Ley de Partidos, determinará libremente 
los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y e ·ctraordinarias de sus militantes, así como de 
las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y can idatos aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas. 

d) Las aportaciones de simpatizantes, así como de los militantes, tendrán como lí ite individual anual el 0.5 por ciento del 
tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anterior. 

2. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar 1 nombre completo y domicilio, clave 
de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del ap01iante. Para el caso de que la aportación se realice con 
cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente, las apo1iaciones 

~ o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político , de conformidad con lo que establezca la 
normativa aplicable. 

.? ~> G 
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3. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el apmtante, en el cual se 

precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el 
número de unidades apo1tadas; de igual forma, se deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme a 
lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c) del Código Fiscal de la Federación. 

4. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas del 
origen del recurso que, necesariamente, deberán estar a nombre de quien real ice la apo1tación. 

5. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del 
partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

A11ículo 61. 
l. No podrán realizar aportaciones o donativos a los pa1tidos po líticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpós ita persona y bajo ninguna circunstancia, los entes 
o personas señaladas en el artículo 54 de la Ley de Paitidos. 

2. Quedan prohibidas las apo1taciones anónimas. Cuando un pa1tido político las reciba, queda obligado a entregarlas a la 
beneficencia pública. 

Artículo 62. 
1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domici 1 iadas en México cuentas, fondos o fideicomisos 

para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Deberán informar al Consejo General del Instituto de la ape1tura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del mismo, expedida por 
la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 

Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda emiti.c!od por el gobierno 
mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; , ~ .. :!J• ~~· 

. ~ ~~· 
. . • . 1 J.¡ l!:."1~¿,,,' :' . . 

En to~o caso, las cuenta~, fondos o fide1c?m1sos n? estara~ protegido~ por l?s serret?.s banoan~ ~f:.,'ttluciano par_a el 
Consejo General del fnst1tuto, por lo que este podra requenr en todo tiempo mforrac1on detaU~a ~o re su manejo y 

operaciones, y ~:~ ~-.~~~ 
¡. .. ,:.~..c. ·-,. 

Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse . para ef.;,cümlJlimiento de los 
objetivos del partido político. · '· ·· 

Artículo 63. EM/< :)1" Q 

1. Los partidos políticos gozarán de Ja exención de impuestos y derechos estatales y municipales'..en· r que · 10 se oponga a lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución General, así como de los que se generen con: . motivo ·di:-'las rifas y sorteos 
que se celebren, previa autorización legal, y de las ferias, festividades u otros eventos qt\e tengan p& objeto allegarse 
recursos para el cumplimiento de sus fines. ·L. l 

Artículo 64. 
1. Los partidos políticos o coaliciones locales deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 

Nacional, los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su aplicación y empleo, en términos de la Ley de Partidos. 

2. En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue las funciones de fiscalización al Insti tuto, los partidos políticos o 
coaliciones deberán presentar los info1111es, a que se refiere el párrafo anterior, ante la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
OE LA FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 65. 
1. La fiscalización del financiamiento püblico y privado de los partidos políticos estatales y nacionales se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley General y la Ley de Partidos. En caso de que dicha atribución sea delegada al Instituto se estará a lo dispuesto en las 
leyes generales ap licables y en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

2. Cuando el Jnstituto Nacional delegue en. el Instituto la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, el Instituto creará una Comisión de 
Fiscalización integrada por tres Consejeros Electorales, la cual, trabajará coordinadamente con la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 

) 
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3. En el caso previsto en el párrafo anterior, la Unidad de Fiscalización del Instituto uncionará conforme a los reglamentos y 

acuerdos que al efecto expida el Instituto Nacional, así como lo establecido en es e Código. 

Artículo 66. 
l . En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán de ajustars a lo dispuesto en la materia en la Ley de 

Partidos. 

2. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidat s deberán reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 63 y demás co!1'elativos de la Ley de Partidos. 

3. Los pa1iidos políticos deberán presentar ante la autoridad administrativa e ectoral competente los informes a que se refiere 
el Capítulo Tercero del Título Octavo de la Ley de Partidos. 

4. Se entienden como rubros de gasto ordinario y de estructuras elector les los establecidos en artículo 72 de la Ley de 
Partidos. 

5. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la c acitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, en los rubros señalados en el artículo 73 de la ey de Partidos. 

6. Los partidos políticos reportarán en sus informes los gastos por activi ades específicas que desarrollen como entidades de 
interés público, entendiéndose como tales las señaladas en el artículo 4 de la Ley de Paiiidos. 

7. Se entienden como gastos de campaña los establecidos en el artículo 6 de la Ley de Partidos. 

8. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que ealicen los pa1tidos para su operación ordinaria, para 
el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimie to de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

Artículo 67. 
1. El órganQ i'nterno de los partidos políticos previsto en el inciso c) ánafo l del artículo 43 de la Ley de Partidos, será el 

respons~~le d~?)a administración de su patrimonio y de sus rec urso generales, de precampaña y campaña, así corno de la 
presentadi.(n~\t:é fos informes a que se refiere el presente Capí ulo. Dicho órgano se constituirá en los términos, 
modalidades.':.~ c~~acterísticas que cada paiiido libremente determine n sus Estatutos. 

Artículo 68. 
1. El procecÜjp'ie;1to para la _presentación y rev1s1on de los infom1e de los partidos políticos se suj etará a las reglas 

establecidas .en el arth<gJo,80 de la Ley de Patiidos. 
( ' 

Artículo 69. 
}O:..· - .. 

1. Los gastos genér.icos dé oampaña serán prorrateados entre las cam añas beneficiadas, aplicando en lo conducente, las 
normas e~}abl~ci~as en· é.J! artfc ulo 83 de la Ley de Partidos. 

2. En los casos é'n los que se promocione a dos o más candidatos a cargo de elección popular en elecciones estatales, sin que 
haya participación de candidatos a cargos de elección federal , el l 1stituto determinará las reglas ap licables para el 
prorrateo. 

Artículo 70. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS COALICIONES Y FUSI 

l. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coalicione para postular los mismos candidatos en las 
elecciones siempre que cumplan con los requ isitos establecidos en este Cód ªº · 

2. Dos o más pati idos políticos podrán fusio narse para constituir un nuevo parti o o para incorporarse en uno de ellos. 

3. Los pa1iidos políticos locales o nacionales que hayan obtenido su registro en l año anterior al de la realización de los 
comicios, no podrán coal igarse ni fusionarse entre sí o con otros partidos políticos. 

.Artículo 71. 

SECCJÓN PRIMERA 
DE LAS COALICIONES 

1. Los parti dos políticos podrán fonnar coaliciones para las elecciones de Gobernador, d iputados de mayoría relativa y 
ayuntamientos por el mismo principio. 

.? ~) ~¡ 
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2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos 

formen pa11e. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como candidato por a lguna 
coalición . 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como candidato por 
algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta prohibición en los casos 
en que exista coalición en los tém1 inos del presente Capítulo. 

6. Los pa11idos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio 
correspondiente en los térm inos del presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

8. Los pat1idos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

9. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coa lición. 

1 O. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos, terminará 
automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos de la coalición que 
resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el 
convenio de coalición. 

1 l. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los pat1idos coaligados, cada uno 
de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos pa~a todos los.: eflcto(r~~tablecidos en 
este Código. t {!';¿) 1?~/' (] 

r r:l "''· .7 : .;".it.' . 
12. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligcidos, sei:árr"M /.s ia~ra.J~s · válidos para . )· ~ '~ ~ 

el candidato postulado, contarán como un solo voto. ..· · -< , ,. ;: 
i-.- ( ·/' t .... .. 

13 . En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de ca~cl:J1i:átos a d~ut~do~'\~or el principio 
de representación proporcional y su propia lista de candidatos a integrantes de los ayu ·, ,.._ · - t~f..P,Qf el mish10 principio. 

UtJ· , ~.( '.: f 
. fMAcci· .. , 

l 4. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en m ' g~ ºtr~o~l i cj.6r'I; y 1éstas no podrán 
ser diferentes, en lo que hace a los pai1idos que las integran, por tipo de elección. CfOll r;/ ~· .. ',, ,~ 1' 

'SlHftr'')'. '·,·-. f . 

º' ~~ !, "1 ¡ il di 
Artículo 72. 

l. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles . 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso loca l, a 
la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales, deberán coaligarse para la 
elección de Gobernador, cuando así coincidiere. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de elección, en los términos del 
párrafo anterior, y dentro de los p lazos señalados para tal efecto en e l presente Código, la coalición y el registro del 
cand idato para la elección de Gobernador quedará automáticamente sin efectos. 

5. Coalición parcial es aq uél la en la que los parti dos pol íticos coaligados postu lan en un mismo proceso local, al menos al 
cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los pa11idos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
electoral local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de e lección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

Artículo 73. 
l. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos po líticos que pretendan coaligarse deberán: 
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a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección partidista que establezcan los estatutos de cada uno de 

los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente robaron la plataforma electoral , y en su caso, el 
programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligad 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de lo partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, 
la postulación y el registro de determinado candidato para la elecció1 de Gobernador; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de 1 s partidos políticos coaligados aprobaron , en su caso, 
postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los car s de diputados y ayuntamientos por el principio de 
mayoría relativa, y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de 1e se trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de 
candidatos a diputados por el principio de representación propor onal. 

Artículo 74. 
l. En el caso de coalición, independientemente de la elección ara la que se realice, cada partido conservará su propia 

representación en los consejos del Instituto y ante las mesas dir ctivas de casilla. 

Artículo 75. 
1 . El conv.enio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección d los candidatos que serán postulados por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la platafo1111a electoral y, en su caso, el rograma de gobierno que, así como los documentos en que 
con te.~a aprobación· or los órganos partidistas correspondien es; 

!';:,. ,)'!: '-· 
?¡. "~ ~ • 

e) El ;~;"~(;¡j~ento, de SFr el caso, del partido político al que pe enece originalmente cada uno de los candidatos registrados 
por t a ,co~ieión y el señalamiento del grupo parlamentario o artido político en el que quedarían comprendidos en el caso 

}+.. ,,1 ·1, t 
de re3mlta:·, lectos, y 1 

':":'1; .... , 

f) Para~#~aso de la interposición de los medios de impugna íón previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la 
representación de la coalición. 

~ f!::f' <";.l' 

2. En el Yl nv~iii'~alición se deberá manifestar que los partí s políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se 
trate, ~f$ujeta:ra los topes de gastos de campaña que se hay n fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de 
un solo 'tJ'aHf' .· e la misma manera, deberá señalarse el mo to de las aportaciones de cada partido político coaligado 
para : eJC'áesárrdlfo ~e las campañas respectivas, así como la fo1m de reportarlo en los informes correspondientes. 

u~·~~ 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada a prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en 
los términos previstos por la Ley General. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que corresp ndan a candidatos de coalición deberán identificar esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su 'mbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y 
circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartad A de la Base 111 del articulo 41 de la Constitución 
General. 

Artículo 76. 
l. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso , eberá presentarse al presidente del Consejo General 

del Instituto, acompañado de la documentación pe11inente, a más tar r treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del pr idente del Consejo General el convenio se podrá 
presentar ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto reso lverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Periódico Oficial. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS FUSIONES 

lunes 1 de agosto de 2016 

Artículo 77. 
1. Los partidos políticos que decidan fusionarse deberán celebrar un convenio en el que invariablemente se establecerán las 

características del nuevo paitido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la vigencia de su 
registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea estatal o 
equivalente de cada uno de los partidos que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo pa1tido será la que corresponda al registro del partido más 
antiguo entre los que se fusionen. 

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados tomando como base la 
suma de los porcentajes de votación que los pattidos fusionados obtuvieron en la última elección para diputados locales de 
representación proporcional. 

4. El convenio de fusión deberá presentarse al Consejo General del Instituto para su consideración, el cual resolverá sobre la 
vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, 
dispondrá su publicación en el Periódico Oficial. 

5. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al Consejo General del Instituto a más tardar un año antes 
al día de la elección. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO 

Ar·tículo 78. 
1. Son causas de pérdida del registro de un partido político local: 

a) No participar en un proceso electoral local ordinario. 
~ 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento, de la votacióit :válida emitida en 
alguna de las elecciones para Gobernador, diputados locales y ayuntamientos. :. f 

c) 

d) 

No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en 
Legislatura y ayuntamientos, si participa coaligado. 

Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 

,..... '-'~ ·. l 
la elecdón·fde Gobernador, diputados a la 

. tm ,;ii 
. ~a 
·~. 

f <.; ,, • ._:t r' 
e) Incumplir de manera grave y sistemática, aju icio del Consejo General del Instituto y/o Instituto Nacional, las obligaciones 

que le señala la normatividad electoral. 

t) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros, conforme a lo que establezcan sus estatutos. 

g) Haberse fusionado con otro partido político. 

Artículo 79. 
l. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos del a) al c) del aitícu lo anterior, el Consejo General del Instituto 

emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de 
validez respectivas de los comités del Instituto, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en 
el Periódico Oficial. 

2. Para el supuesto del inciso d) del artícu lo anterior, el ínstituto podrá requerir al pa1tido político local la documentación 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener el registro, a efecto de qne manifieste lo que a su 
derecho convenga y aporte las pruebas que considere pe1tinentes. Conc luido el plazo, Ja Secretaría Ejecutiva del Instituto 
emitirá el proyecto de dictamen correspondiente debidamente fundado y motivado. que será sometido a Ja consideración 
del Consejo General del Instituto. 

3. Si algún partido político local se encontrara en el supuesto del inciso e) del a1tículo anterior, se aplicará lo d.ispuesto por 
este Código. 

4. El 1 nstituto, antes de emitir cualquier resolución sobre cancelación de registro citará al partido político respectivo, para 
que éste sea escuchado y manifieste lo que a su interés convenga. 
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5. El Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que se realictespués de la fecha en que se haya rec ibido el 

proyecto de dictamen, emitirá la declaratoria correspondiente y solicitará u publicación en Periódico Oficial. 

Artículo 80. 
1. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político local deb á ser emit ida por el Consejo General del lnstituto, 

fundando y motivando las causas de la misma. Dicha declaratoria será ublicada en el Periód ico Oficial. 

2. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los tr iunfos que sus candidatos hayan 
obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 81. 
1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el i 1smo y perderá todos los derechos y prerrogativas que 

establece este Cód igo o las leyes locales respectivas, según corre onda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extingui rá la personalidad jurídica del partido po lítico, pero quienes hayan sido sus 
dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que 1 materia de fiscal izac ión establece este Código, hasta la 
conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación d su patrimonio. 

TÍTULO QUI 
DE LA LJQlJIDACJÓN DEL PATRIMONIO E LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 82. 
l. Para la liquidación del patrimonio de los partidos políticos 1 cales que pierdan su registro se estará a lo dispuesto en e l 

artículo 97 de Ja Ley de Paitidos. El Consejo General del Insti uto establecerá Jo conducente. 

2. Conclu ido . :~1 proceso d'é\liquidac ión, de conformidad con o dispuesto en numeral 3, inciso e) del artículo 27 de la 
Constitución~"'ocal, el lns~ituto dispondrá lo necesario para 1e sea adj udicado al patrimonio del Estado de Coah ui la por 
conducto del e~psejo Ge1~;era l del Instituto, el di nero reman nte de los partidos políticos locales que pierdan su registro 
legal. El Go,bieqio del Estado de Coahuila adjudicará los n ismos, íntegramente, al patrimonio del Consejo Estatal de 
Ciencia y Te6no:íogía y el Fomento a la Investigación Científi a y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila. 

14j 

IC• 

r 
~14· 

Artículo 83. ~: 

LIBROTERC 
DE LAS CANDIDATURAS 1 

TÍTULO PRIM <RO 
DISPOSICIONES GE ERALES 

1. Las disp'Osícione!Y~" e éste libro regularán las candidaturas in pendientes para Gobernador, Diputados Locales por el 
principio de mayoría e integrantes de los Ayuntamientos, de con rmidad con lo dispuesto por el artícu lo 35, fracc ión ll de 
la Constitución General y 19 de la Constitución . 

2. El Consejo General del Insti tuto proveerá lo conducente 
presente Libro. 

adecuada ap licación de las normas contenidas en el 

3. En todo lo no previsto en este Libro para los cand idatos independie1 tes se apl icarán, en forma supletoria, las disposiciones 
estab lecidas en este Código para los candidatos de partidos políticos. 

4. El Consejo General del 1 nstituto deberá expedir el reglamento de c nd idaturas independientes, a más tardar con treinta 
días de anticipación al inicio del proceso electoral. 

Artículo 84. 
1. Los ciudadanos que cump lan con los requis itos establecidos en la Constitución y en este Código, podrán participar como 

candidatos independ ientes a los cargos de elección popular para Gobernador, diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación proporcional para la 
conformación de los ayuntamientos. 

2. En ningún caso procede el registro de cand idatos independientes para diputados por el princ1p10 de representación 
proporcional. 

Artículo 85. 
l. La organ ización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones 

ejecutivas del Instituto, en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los com ités municipales, 
distritales que correspondan. 
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2. El Consejo General del Instituto emítirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades 

administrativas del mismo, conforme a Ja definición de sus atribuciones, observando para ello las dispos iciones de este 
Código y demás normativa aplicable . 

A11ículo 86. 
l. Los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes además de cumplir los requisitos 

establecidos en este Código, deberán atender las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al 
efecto, así como los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competent 

Artículo 87. 
1. No podrán ser candidatos independientes : 

a) Los ciudadanos que hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacional, estatal o munícipal en algún partido polítíco, a 
menos que renuncien al partido, un día antes de Ja manifestación de intención de contender como candidato independiente. 

b) Quienes desempeñen un cargo de elección popular, a menos que renuncien al partido por el que accedieron al cargo, un 
día antes de la manifestación de intención de contender como candidato independiente. 

Artículo 88. 
1. Para los efectos de la integración de la Legislatura en los términos de los artículos 19 y 27 de la Constitución Local, los 

candidatos independientes para el cargo de diputado deberán registrar la fórm ul a correspondiente de propietario y suplente 
del mismo género. 

2. En el caso de los integrantes de ayuntamientos, las planillas deberán de estar integradas por propietario y suplente del 
mismo género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con el número de miembros que res [:?.·tivamente les 
determina este Código. .' .,1:Í::J~ ',,, ' ··~~ (~~ 

3. En ambos casos, deberá de garantizarse el principio de parídad de género. j -e~ ~\~ 

Art ículo 89. ~ -·~\~o 
1. Los candidatos independientes que hayan participado en una elección ordinaiia que hay sido anulad~~e-!ídrán derecho a 

participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. ·" -~i 

~;'! ll'')í.,..1A. 
Artículo 90. bEi: ~- ~~«TE- iJ 

l. El financiamiento público o privado autorizado que ejerzan los candidatos independientes s r~~btei;i 1,'t?itY 
1
erogado dentro 

de los plazos previstos en este capítulo, según la elección de que se trate. ,Jftt.l"!I ;~ 17\l/ 

~s; j·¿, •'tll" 1.u 
TÍTULO SEGU NDO , 

DEL P ROCESO DE SE LECCIÓN DE CANOlDATOS lNDEPENDIENTES ~.:..:~~.U 

Artículo 91 . 
1. Para los efectos de este Código, el proceso de se lección de los candidatos independientes comprende las etapas siguientes: 

a) La convocatoria; 
b) Los actos previos al registro de candidatos independientes; 
c) La obtención del apoyo ciudadano, y 
d) El registro de candidatos independ ientes. 

A1·t ículo 92. 

CA PÍT ULO PRIMERO 
DE LA CONVOCATORIA 

l . El Consejo General del Instituto emitirá, el Ol de diciembre del año previo al de la elección, la convocatoria dirigida a los 
ci udadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 
pueden aspirar, los requisitos que deben cumpl ir, la documentación comprobatoría requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

2. El lnstituto dará ampl ia difusión a la convocatoria. 

CAPÍTULO SEGU NDO 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGlSTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
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Artículo 93. 

l. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto por escrito en el formato que este determin , el cual se deberá difundir a pa1tir de la emisión de 
la convocatoria. La manifestación de intención deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección de 
Gobernador, por fórmula en el caso de Diputados y por planilla en e de Ayuntamientos, en los formatos aprobados por el 
Instituto y deberá acompañarse de la documentación comprobatoria ue establezca el reglamento. 

2. Durante los procesos electorales locales en que se renueven el G bernador, el Congreso Local y los ayuntamientos, la 
manifestación de la intención se realizará en un plazo de quince dí s contados a prutir del día siguiente de la emisión de la 
convocatoria referida en el artículo anterior conforme a las siguie1 es reglas: 

a) Los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados locales y iembros de Ayuntamientos ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto. 

b) Los aspirantes al cargo de diputado por el principio de mayorí relativa, ante el secretario ejecutivo del Comité Distrital 
correspondiente. 

c) Los aspirantes al cargo de integrantes de los ayuntamie os, ante el secretario ejecutivo del Comité Municipal 
correspondiente. 

3. E l aspirante a candidato independiente deberá adjuntar a su m nifestación de intención, copia simple de la credencial para 
votar vigente y presentar la documentación que acredite l creación de la persona jurídica colectiva constit uida en 
asociación civil , la cual deberá tener el mismo tratamiento qu un partido político en el régimen fiscal. 

4. Con la )J1f!nifestación de intención, el candidato independient deberá presentar la documentación que acredite la creación 
de la persdn.a,¿noral constituida en Asociación Civil, la cual eberá tener el mismo tratamiento que un partido político en 
el régimen ~i'~I. El Instituto establecerá el modelo únic de estatutos de la asociación civil mismo que deberá de 
difundirse _.con·, ~íl emisión de la convocatoria. De la mi ma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de 
Administrac~©'h , ributaria y anexar los datos de la cuenta ancaria que se aperture a nombre de la persona moral para 
recibir el fin~c\jtmiento público y privado correspondiente. 

, ; ·, . . ~. ,.. 1 

5. La pers~.hª- ;~~ral a la qtte se refiere el párrafo anterior debe ' estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato 
indepeifdient~SU;,fe-P.! sen ante legal y el encargado de la adn inistración de los recursos de la candidatura independiente. 

)\f 1'1't' 't ~ ',.. "'-'"" .1 

:Jr'>" • . ~. ~ MCl• J 
Artículo 94. ll ;H ' . ··~ u:iJfH, \ 

1. Recibi~fs ¡ 1,l.,as ,l]'lc;t)li.f.~~táeiones de intención de los aspirant s a candidaturas independientes el instituto verificará el 

2. 

3. 

4. 

cumpli1i~~o ,~~ · !,gsicreq!J,i9it<¡is señalados para cada cargo e1 la Constitución, así como en el presente Código y en los 
lineamie,1¡ti;i~ 9µ~para tal efecto se hayan emitido. 

M ' 

Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o arios requisitos, el Instituto notificará personalmente, o ·en 
su caso por estrados al interesado o al representante designado, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, para que en 
un plazo igual subsane los requisitos omitidos. En caso de n cumplir con dicha prevención en tiempo o en forma, el 
Consejo desechará de plano la solicitud respectiva. 

El lnstituto deberá emitir los acuerdos definitivos relacionados c n el registro de aspirantes a candidaturas independientes 
cinco días antes del in icio de las precampañas correspondientes. 

Dichos acuerdos se notificarán personalmente a todos los interesa os o en su defecto, a sus representantes, así como en la 

página de internet del instituto . 

CAPÍTULO TERCER 
DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO 

Artículo 95. 
1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de spirantes, estos podrán realizar actos tendentes a 

recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos~a radio y la televisión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaña. 

Artículo 96. 
l. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al Gobernador, diputados locales e 

integrantes de los ayuntamientos, iniciarán y tendrán la misma duración que la precampafía d'e la elección de que se trate. 



28 PERIODICO OFICIAL lunes 1 de agosto de 2016 
2. El Consejo General del Instituto podrá realizar ajustes a los tiempos establecidos en este a1iículo, a fin de garantizar los 

plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en las 
fracciones anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

Artículo 97. 
1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y 

todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el 
apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en los términos de este Código. 

Artículo 98. 
1. Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores, correspondiente al Estado con corte al 31 de 
octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 99. 
1. Para la fórnm]a de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 

cantidad de ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores, correspondiente al distrito electoral 
en cuestión, con corte al 31 de octubre del afio previo al de la elección. 

Artículo 100. 
l. Para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de mayoda relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 

menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores 
correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 101. 
1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún 

sancionará con la negativa de registro corno candidato independiente. 
111edio. La violación a esta disposición se 

-~ ,, . ; ... V 
11. I 
J .. ~!' A1·tículo 102. , f.'.· -, 

1. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tie111po, la contratación de propaganda o cualquier otr~}o1~na de promoción 
personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de reg]strb como candidato 
independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

Artículo 103. . Z'--t: J - ,. 
1. La cuenta aperturada servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudada'.i10: y pwa, en su caso, la 

campaña electoral. , i¡¡~C' l1 

Artículo 104. JSJ!i'L :~ 

1. La cuenta bancaria se uti lizará a paiiir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciTufad~o y ~asta la conclusión 
de las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. 
Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan Los procedimientos que correspondan a la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional. 

Artículo 105. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito efectuados en forma 

libre y voluntaria a favor de los aspirantes a candidatos independientes y estarán sujetos al tope de gastos que determine el 
Consejo General del Instituto por el tipo de elecc ión para la que pretenda ser postulado. 

Artículo l 06. 
J. El Consej o General del instituto determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las 

campañas inmediatas anteriores, segón la elección de que se trate . 

Artículo 107. 
1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a ser registrados como 

candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Artículo 108. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica, y los comprobantes que los amparen 

deberán ser expedidos a nombre del aspirante y de la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas 
mancomunadas , debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 



? ( ~ ·1 
' . . . l 

1 unes 1 de ao-osto de 2016 PERIODICO OFICIAL / 29 
Artículo 109. 

l.. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con 1 financiamiento privado de los candidatos 
independientes de este Código. 

Artículo 11 O. 
1. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de os recursos financieros y administración de los 

recursos re lacionados con el apoyo ciudadano, así como de la prese ación de los informes, en los términos de este 
Código. 

A1'1:ículo 111. 
1. El Consejo General del lnstituto Nacional determinará los requisi s que Jos aspirantes deben cubrir al presentar su 

informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo c\1dadano. 

Artículo 112. 
1. Vencido el plazo para la obtención del respaldo ciudadano, y den o de los tres días siguientes, todos los aspirantes que 

hubieren dado aviso de intención de ser candidatos independ ient s, presentarán el informe detallado de sus ingresos y 
gastos, junto con la documentación comprobatoria respectiva, c nforme lo disponga el reglamento que para tal efecto 
emita el Instituto. 

2. A más tardar dos días antes del inicio del plazo de registro de andidaturas respectivo, el Consejo General del Instituto 
emitirá un dictamen en el cual verificará la licitud de los recurs , así como que los gastos erogados se encuentran dentro 
del tope y los montos máximos de aportación permitidos. 

3. Cuando se compruebe la violación grave a las normas de ingres y gasto establecidas en este Código y en los acuerdos del 
Consejo General del Instituto, los asp irantes infractores p rderán el derecho a ser registrados como candidatos 
indepe0die:t1ies1 sin perjuicio de~lias demás responsabilidades qu resulten aplicables. 

~· ·.rc1~,.:; ~+,.. ,,: 
Ai-tículo 113. ~- · "!-)~: ' ;1 

1. El aspi tf'.. • te que riÓº'entregue el informe de ingresos y egreso , dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
periodo · ira recabar el' apoyo ciudadano, le será negado el regi tro como candidato independiente. 

.. : "I• 
· . ~~· 

Artículo 114. ( · . . -:.'.'.;1 
1. Los aspirante.s que sin haber obten ido el registro a la candidatu independiente no entreguen los informes antes sefialados, 

serán sancionados eido"s1:é1~ii1ino$ de este Código. 
·' ' ' . j -
E;.' ·' ~ , . 1 

\ $!: Y J CAPÍTULO CUA TO 
r t l: ' DE~LOS oa1:RECHOS y OBLIGAClON s DE LOS ASPIRANTES 

~. ¡ ~ ' 

A1·tículo 115. : , 1" , • .;. "· . "' 

1. Son derechos de los aspirantes : 

a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elecci n, su registro como aspirante; 

b) Reali.zar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin d obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que desea 

aspirar; 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividade , en términos este Código; 

el) 

e) 

f) 

Designar un representante, sin derecho a voz ni voto ante los ór anos del Instituto que correspondan; el reglamento 
determinará lo conducente; ,-~~ 

Insertar en su propaganda la leyenda "aspirante a candidato independie' ; y 

Los demás establecidos por este Código. 

A1iículo 116. 
1. Son obligaciones de los aspirantes : 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución General , Ley General y en este Código; 
b) No aceptar ni utilizar recursos ele procedencia ilícita para reali zar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, y en especie, así como metales y piedras preciosas de 

cualquier persona física o j urídica colectiva; 
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l. 

11. 

Ill. 

IV. 

V. 
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d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 

cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas. Tampoco podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en 
el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en este Código; 

Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal; 

Los organismos autónomos federales, estatales y municipales; 

Los partidos políticos, personas físicas o jurídicas colectivas extranjeras; 

Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VI. Las personas morales; 

VII. 

e) 

t) 

g) 

h) 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción o entrega de dádivas de cualquier 
naturaleza, con el fin de obtener el apoyo ciudadano; 

Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos polí_ticos~coaliciones o 
candidatos independientes; {~.. . "...;' t .¡'J 

z •:- "'.(>t 
> <r ~~ . P,~ 
' I ~ ,,. 1l' 
1 \ ';.'; ~; 

l':'l:~J:j ... 
Respetar los topes de gastos de campaña fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos qÜe)estaql~ce el presente 
C 'd" .:t'. -..,, o 1go, y -'· ~'-

.:1 ~~"li' 

Rendir el informe de ingresos y egresos; 

i) Las demás establecidas por este Cód igo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL REGJSTRO DE CANDIDATOS 1NDEPENDlENTES 

SECCIÓN PRIMERA 
OE LOS REQUISITOS DE ELEGlBILIDAO 

\/lfl 

FS 
1 T 

Artículo 117. 
1. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán 

satisfacer, además de lo dispuesto por la Constitución, los requisitos señalados este Código . 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Artículo 118. 
1. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar 

su solicitud por escrito, la cual deberá contener: 

a) Ape llido paterno, apellido materno, nombre compl.eto y firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

c) Dom icilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación del solicitante; 

e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 

1) Cargo para el que se pretenda postular el sol icitante; 

g) Designación del representante legal y domicilio para oir y recibir notificaciones; 
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h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

correspondientes. 
os y de la rendición de informes 

2. La solicitud a que se refiere este artícuJo deberá acompañarse con la documenta 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a qu se refiere este Código; 

b) Copia del acta de nacimjento y del anverso y reverso de la credencial para vo r vigente; 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el can idato independiente sostendrá en la campaña 
electoral; 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para 
independiente, en los términos de este Código; 

manejo de los recursos de la candidatura 

e) Los info1111es de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoy ciudadano; 

t) Las manifestaciones ciudadanas de respaldo para cada uno de los aspira tes, según el tipo de cargo al que se aspire o para 
las planillas municipales, se obtendrán en las cédulas de respaldo, las que deberán contener el nombre, firma, clave de 
elector y el número identificador ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR). El formato de la cédula de respaldo ciudadano será a robado por el Consejo General del Instituto. 

Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas p r distrito o municipio acompafiadas de listados que 
contengan el ~-?lll?re completo ae1 cada ciudadano y los datos de la credenc al para votar a que se refiere el párrafo anterior, 
acompafiand~a'9émifu- e¡_archivo en: nedio digital de acuerdo a las característica que determine el Instituto. 

Tratándose d~t~p;~;;n:¿g} a candidJto a diputado la documentación se entreg rá en el comité distrital respectivo; tratándose de 
planillas mun1GXpales, ante el comité municipal respectivo, y tratándose de as irantes a candidato a gobernador ante el Secretario 
Ejecutivo del ~tituto, dentro de los plazos y cumpliendo los demás requisitos el reglamento o los que señale el Consejo General. 

'ff,'4 '" ''" 

g) Manif~ftción por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
):f / .~'1"'NI~· 

l. No aoéptar ·1'ecursO's"áeÍ)rocedencia ilícita para campafias y actos para btener el apoyo ciudadano; 
=·1 ~'l r: ~ ·~;r¡¡ 

11. No se.r pfosideli"eDdéY:comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, d rigente, militante, afiliado o su equivalente, de un 
particl'0 p5füité, ~oWforme a lo establecido en este Código; 

( .Q. ,,,. 1.'.;'.;:: 
111. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como c ndidato independiente. 

h) Escrito en el que manifieste su confom1idad para que todos los ingre s y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean 
fiscali zados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional. 

Artículo 119. 
1. Las manifestaciones de respaldo ciudadano se regularán conforme a lo iguiente: 

a) Cuando se haya suscrito, por la misma persona, más de una manifi stación a favor del mismo aspirante, prevalecerá 
únicamente la primera que haya sido registrada; 

b) Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor de dos o más spirantes al mismo cargo de elección popular, 
contarán todas las manifestaciones. 

2. Las manifestaciones de respaldo serán nulas en los siguientes casos: 

a) Cuando carezcan de la firma o, en su caso, los datos de ident ificación en el formato previsto para tal efecto, o cuando tales 
datos no sean localizados o no coincidan con los que obran en el listado nominal de electores; 

b) Cuando los ciudadanos que las suscriban hayan sido dados de baja del listado nominal por encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en la legislación aplicable, y 

c) Cuando los ciudadanos que las suscriban no correspondan al ámbito estatal , distrital o municipal por el que el aspirante 
pretenda competir. 
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Artículo 120. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el Secretario del Consejo General del Instituto o por "el 
presidente o secretario del comité que corresponda, se vetificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos sefialados en el artículo ante1ior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 121. 
l. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los 
requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que sefiala este Código. 

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advietie que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no 
presentada. 

Artículo 122. 
l. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en este Código, el Instituto procederá a verificar que se haya 

reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que cotTesponda, según la elección de que se trate, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

2. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

Artículo 123. 
1. De acreditarse el cumplimiento de los demás requisitos y que el número de los formatos de respaldo sea suficiente, los 

mismos, acompañados de listas en medio impreso y digital, se remitirán a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para su cotejo y validación, dentro del plazo que se convenga con el Instituto Nacional. . _ \·' '"'1& 

. '-:j:r u;-::; 
2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitirá el acuerdo por el quJ se valide'·~· s/d ~,~~~~o acreditado 

el cumplimiento del requisito de respaldo ciudadano mínimo, que será notificado de inmediato ll t¡~tit.1!.#:··tf 
¡::;-r.. \) ~· .,.,.,.._J)ll 
'~ •f";' , ... ,;s.;:i-v. 

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto integrará el expediente respectivo con el proyecto de ac;l1erd~ue:::¿-oir~~onda para ser 
sometido a votación en el Consejo General; en ninglin caso y bajo ninguna circunstancia 'e lnstitufd;,o siis::(íi-ganos podrán 
modificar el resultado de la verificación llevada a cabo por la Dirección Ejecutiva del Regí~··"' ederal de Élecf;~~. 

'!• • ,. :_,UDil"ibl [f I 

SECCION TERCERA :;su ~M COFr [' 1vsn1 
DELRECISTRO ~ET~Rlt r- ·~r u 

' ~ fr. ' Jlff 11 

Artículo 124. -~r11cn,ru 1 s y D 
l. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la eleccJ~ seuán r O$í)llllismos que se 

sefialan este Código para Gobernador, diputados locales e integrantes de los ayuntamientos. 

2. El lnstituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los plazos a que se refiere 
el presente artículo . 

Artículo 125. 
1. El Secretario del Consejo General del Instituto y los presidentes de los comités distritales y municipales, según 

corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, 
dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas y planillas registradas, así como de aquéllos que no cumplieron 
con los requisitos. 

2. Los acuerdos del Consejo General del Instituto por los que se otorgue o niegue el registro de candidatos independientes 
serán publicados en el Periódico Oficial y en la página electrónica del Instituto . 

A1-tículo 126. 
1. Cuando en el acuerdo aprobado se otorgue registro como candidato o planilla independiente, sus efectos se surtirán a partir 

del día en que dé inicio la respectiva campaña electoral. 

Artículo J 27. 
l. Los aspirantes o quien tenga interés jurídico directo en el asunto, podrán impugnar el acuerdo que emita el Consejo 

General del Instituto ante el Tribunal Electoral, pero si la impugnación se refiere al resultado de la verificación del 
respaldo ciudadano deberá presentarse ante el Tribunal Federal. 

A1-tículo J 28. 
1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a dist intos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral , 

tampoco podrá ser candidato de otro estado o municipio . En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal 
ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación. 
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2. Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulado como candidatos por un paiiido 

político o coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGIS 

Artículo 129. 
1. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituido en ninguna de las etapas del proceso 

electoral. En caso de falta del candidato por cualquier causa se cancelará el registro 

Artículo 130. 
1. Tratándose de la fórmula de diputados por mayoría relativa, procederá la sustitt ción únicamente del candidato suplente. 

La solicitud de sustitución deberá ser presentada po r el representante del andidato propietario acreditado ante el 
organismo electoral. A falta del candidato propietario, se cancelará el registro de a fótmula. 

A11ículo 131. 
t. Para el caso de sustitución de candidatos independientes de los integrantes de planilla de ayuntamientos, se estará a las 

siguientes disposiciones: 

a) Respecto del candidato independiente al cargo de presidente municipal , no pro ede sustitución algwrn. En caso de falta del 
candidato respectivo por cualq uiera de las causas previstas en este Código, se ancelará el registro de la planilla completa. 

b) Respecto de las fórmulas de candidatos a síndicos y regidores independi ntes que integren la planilla, procederá su 
sust)ución por fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia ratificad por el candidato ante la autoridad electoral. 
Serci::el representant ~ del candidato a presidente municipal acreditado an e el organismo electoral, quien solicite la 
sustf.tución respectiva. Si las sustituciones afectan a más de la mitad de 1 s candidatos propietarios de la planilla, se 

;;:,,1 ' l . •I, 
canee: ara e registro. 1 

'tJ°l{'T',¡ ) 

¡~' 
Artículo 132 .:~ ... ~ 

1. Las c¡~celaciones de registro de candidatos independientes no los eximet de presentar informes de campaña sobre el 
origeñ y monto de todos sus ingresos y egresos en campaña. 

1 vr,ri:;:¡,,¡• 

"'[' TÍTULO TERCERO 
~·r ,; DE LAS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y OBL JGACIONES 

11:.· ,. CAPÍTULO PRIMERO 

~ . 'i. DE LAS PRERROGATIVAS 

A11ículo 133. 
1. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados: 

a) Patiicipar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo p ra el que hayan sido registrados; 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un par ido pol ítico de nuevo registro, pero en forma 
proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las ampañas electorales; 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los térm inos de este Código; 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de te Código; 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cu ndo consideren que se deforma su imagen 
o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

f) Designar representantes ante el Instituto, en los términos dispuestos por este Cód go; 

g) Solicitar a los órganos e lectorales copia de la documentac ión electoral , a través de us representantes acreditados; 

h) Las demás que les otorgue este Código y los demás ordenamientos apl icables. 

Artículo 134. 
1. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución General , Constitución Local, en este Código y en la 
normativa aplicable. 
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b) Respetar y acatar los acuerdos que emitan el Consejo General del Instituto y los comités municipales y distritales que les 

resulten aplicables. 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos del presente este Código. 

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que este solicite, en los términos del presente este Código. 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento, exclusivamente para los gastos de campaña. 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, del estado, de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en este Código; 

11. Las dependencias, entidades u organismos de la Admi nistración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno de Ja Ciudad de México; 

111. 

IV. 

v. 

VL 

VII. 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México; 

Los pattidos políticos, personas físicas o morales; 

Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

Las personas morales; 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y realizar todos ' ' los egresos·~:áe los actos de ..... ~; .. 
campaña con dicha cuenta. 

~=-~ L" , D 
EMA e JU 

Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como e>..'J)resiones, alusiones o fundame1 tict·~ s,; de carcí<;t!lf religioso en su 
propaganda; · 1 !',111 

Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorale , 
candidatos independientes; 

insertar en su propaganda de manera visible Ja leyenda: "Candidato Independiente"; 

·' ¡( 1 
,~!í~~<Js, coaliciones o 

Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por paitidos pol íticos; 

Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas por cualquier persona 
física o moral; 

Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto 
de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, dentro de los 
procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

Las demás que establezcan este Código y los demás ordenam ientos. 

Artículo 135. 
1. Los candidatos independientes que incumplan con la normativa electoral que les resulte ap licable, serán sancionados en 

térm inos de este Código. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y ANTE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA 

" 
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Artículo 136. 

1. Los candidatos independientes, de conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones del Consejo General del 
Instituto y de los comités municipales y distritales aprobados, podrán d/signar representantes ante los órganos del 
Instituto, en los términos siguientes: t 

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el Consejo General del h stituto y la totalidad de los comités distritales. 

b) Los candidatos independientes a diputados locales, ante e l comité distrital e la demarcación por la cual se quiera postular, 
debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas. 

c) Los candidatos independientes a integrantes de los ayuntamientos, ante el omité municipal respectivo . 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, distritales y 1unicipales se realizará dentro de los treinta días 
posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a candidato ndependiente. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior erderá este derecho. 

Artículo 137. 
l. E l registro ele los nombramientos de los representantes ante mesas di ectivas de casilla y generales, se realizará en los 

términos previstos en este Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCíÓN PRIMERA 
DEL FINANClAMIENT 

~ 

Artículo 138. ;,~. , i1 : 
1. El régi i;t1en .·de financiamiento de los candidatos independientes tendrá as siguientes modalidades: 

~· 

a) Fi nanc~C)¡01 iento privado 

:'(..' ,;.· , 

b) Financi~11ieuto público 
·"1 

Artículo 139. ,; ~J. 

l. El financiamiento, privado se constituye por las aportaciones que reali en el candidato independiente y sus simpatizantes, 
el cual no podrá rebasar, en ningún caso, el cincuenta por ciento del to e de gasto para la elección de que se trate. 

A11:ículo 140. 
1. Los candidatos independientes tienen prohibido recibir aportaciones v donaciones en efectivo, así como de metales y 

piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

Artículo 141. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y pie ras preciosas o en espec ie por sí o por interpósita 

persona, a los aspirantes o candidatos independientes a cargos de elecci' popular, bajo ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federac ión, del Es do, de otras entidades federativas, así como los 
ayuntamientos. 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública deral , estatal o municipal. 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y municipales. 

d) Los partidos políticos, personas físicas o jurídicas colectivas e>..'tranjeras. 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 

f) Los organ ismos internacionales de cualquier naturaleza. 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cual quier religión. 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 



36 PERIODICO OFICIAL lunes 1 ·de agosto de 2016 
Artículo 142. 

1. Los candidatos independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. Tampoco podrán recibir apo1iaciones de personas no identificadas. 

Artículo 143. 
1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral , se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere este 

Código, todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia 
bancaria. 

Artículo 144. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los pagos por la prestación 

de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda "para abono a cuenta del beneficiario". Las 
pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que 
se hace referencia. 

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos independientes deberán ser exped idos a su nombre 
y constar en original, corno sopo1ie a los informes financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a disposición 
de la Unidad de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional para su revisión, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Dicha documentación deberá cumplir con Jos requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de la unidad referida. 

A11:ículo 145. 
l. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie deberán destinarse exclusivamente a las 

actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 146. . , ) 
1. En ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir en propiedad bienes inrnubbles para fas ctividades de su 

candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado q; 1e reciban. l 
f ~ 
¡ ' A 

A11:ículo 147. 1 ·~ 
l. Los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para si.is gastos de :qampaña. Para Jos 

efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, 
en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. 

A1·tículo 148. 
1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá entre todos los capdidatos i~~ependientes de la 

siguiente manera: · l : 
' ) 

a) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos indepencfientes al cargo de 
Gobernador. 

b) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 
de diputados locales. 

c) Un 33 .3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas a integrar los ayuntamientos . 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá 
recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de los montos referidos en los incisos anteriores. 

Artículo 149. 
1. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y administración de los 

recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este Código. 

Artículo 150. 
l. Los candidatos independientes deberán reembolsar al Instituto, el monto del financiamiento público no erogado. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN 

Artículo 151. 
1. El Instituto, en coordinación con el Instituto Nacional, garantizará a los candidatos independientes el uso de su-. 

prerrogativas en radio y televisión, así como la asignación de pautas para los mensajes y programas a que tengan derecho a 
difundir durante las campañas electorales, atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y 
determinará, en su caso, las sanciones. 
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Artículo 152. i 

1. El conjwito de candidatos independientes, según el tipo de elección, accederán a 1 radio y la televisión , como si se tratara 
de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en arma igualitaria a los pattidos políticos, 
en té1111inos de lo dispuesto en la Constitución General. 

2. Los candidatos independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en camp 

Artículo I 53. 
1. Los candidatos independientes deberán entregar sus materiales al Instituto aciana! para su cal ificación técnica, a fin de 

emitir el dictamen correspondiente en los plazos y términos que el prop io In ituto determine. 

Artículo 154. 
1. Ninguna persona fisica o moral, sea a títu lo propio o por cuenta de t rceros, podrá contratar propaganda en radio y 

televisión para promover un candidato independiente o dirigida a influir n las preferencias electorales de los ciudadanos, 
a favor o en contra de los mismos o de los pa1tidos políticos. Queda pr hibida la transmisión en territorio estatal de este 
tipo de propaganda contratada en el e:-.1ranjero. 

Artículo 1 55. 
1. El Instituto dará el aviso a la autoridad conespondiente, para efecto e suspender inmediatamente cualquier propaganda 

política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de es e Código. Lo anterior, sin perjuicio de las demás 
sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

A1iículo I 56. 
l. Para la transmisión de mensajes de los candidatos independientes en 

a lo establecidp en este Código y demás ordenamientos aplicab l 
Televisióñ del Itistituto Nacional. 

~- . ' -· 
• Artículo 157. ~ 

ada estación de radio y canal de televisión, se estará 
s, así como los acuerdos del Comité de Radio y 

1. El tiemp~ , -que correspo1.1da a cada candidato independiente será uti liz do exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 
~ . ' 

Artículo 158. ~~ · 
1. El Comi~i.de Radio y Televisión del Instituto Nacional será el respo1 sable de asegurar a los candidatos independientes la 

debida paliicipación en la materia. 
~I · ~ ' 

JI 

Artículo 159. fo 

1. Las infr~cc1oues a lo establecido en esta Sección serán sancionad s en los términos establecidos por la normativa 
aplicab l e ~ "";· 

... 1 

t i.• Jp' ' , TÍTULO CUARTO 
OE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDI ATOS INDEPENDIENTES 

Artículo 160. 
J. Son ap licables a los candidatos independientes, las normas sobre propagan electoral contenidas en este Código. 

Artículo J 61. 
1. La propaganda electoral de los cand idatos independientes deberá tener el emble ia y color o colores que los caractericen y 

diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así corno tener visible la leyenda: "Candidato 
Independiente" . 

TÍTULO QUINTO 
DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo 162. 
1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo 

ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional , en los términos que establezca la Ley 
General. 

2. El Instituto podrá convenir, con la Secretaría de Finanzas, de Fiscalización y Rendición de Cuentas, así como con la 
Procuraduría General de Justicia de l Estado para efectos de la investigación sobre el posible uso de recursos de 

< procedencia ilícita. 

LIBRO CUARTO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
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TÍTULO PRIMERO 

DEL REGISTRO DE ELECTORES 

Artículo 163. 
1. Corresponde al Instituto Nacional la determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así 

como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras, en todo caso, el número de 
distritos electorales que establezca la Constitución. 

Artículo 164. 
1. En el Estado y para los efectos de este Código, serán válidos el Catálogo de Electores, el Padrón Electoral, las listas 

nominales de electores y las credenciales para votar que para el Estado haya integrado y expedido el Instituto Nacional a 
través del Registro Federal de Electores. 

Artículo 165. 
l. En los términos de los ordenamientos de Ja materia, el Instituto celebrará convenios con el Registro Federal de Electores 

para uti lizar los instrumentos señalados en el artículo anterior. 

2. En su caso, las revisiones, vigilancia y auditorías a los instrumentos citados estarán a cargo de las comisiones de vigilancia 
que el Registro Federal de Electores tenga instaladas en el Estado. Lo anterior deberá formar parte de los convenios a que 
se refiere el párrafo anterior. 

3. El convenio que celebre el Instituto con el Registro Federal de Electores tendrá vigencia por tres años, pudiendo ser 
renovado en sus té1111inos cuantas veces sea necesario, para periodos similares. En el mismo se establecerán los plazos 
para la promoción de Ja inscripción o actualización de los datos de los ciudadanos, así como Ja fecha límite para Ja 
inscripción de los mismos a los fines de los procesos electorales, y los demás que resulten pertinentes. 

En materia del registro de electores son supletorias del presente Código, en lo conducente, Las disposiciones de la Ley 
General. { . 

4. 

TÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

" ~· 

f 

l Artículo 166. ~: 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución General, la Constitución, y este Código, 
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, los candidatos independientes", •así como los .ciudadanos, 
que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje.cutivo del Estado y de los 
Ayuntamientos. 

Artículo 167. ·"""...;:· ·~ ¡ ~' 
1. El proceso electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Consejo General de l Instituto el prim F(.día del mes de 

noviembre del año previo al de la elección y concluye al resolverse el último de los medios de impugnación que se hayan 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaración de validez de la elección. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que celebre el Consejo General del Instituto 
conforme lo previsto en el párrafo 1 de este artículo y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del día de la elección y concluye con la clausura de la casilla. 

5. La etapa de resultados de las elecciones se inicia con la remisión de los paquetes electorales a los comités distritales o 
municipales, y concluye con los cómputos y declaraciones de validez que el órgano electoral realice. 

6. La etapa de dictamen y declaración de validez de la elección, se inicia cuando el instituto realiza los cómputos y califica la 
elección, declarando la validez de la misma y entregando la constancia correspondiente, concluyendo con el aviso de que 
no se presentó ninguna impugnación o con las resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales. 
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7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorale~, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o 

de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electoj-ales, el Secretario Ejecutivo o Presidente del 
Consejo General del lnstituto, o del comité distrital o municipal del lr\stituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. / 

I 
TÍTULO TERCERO j , 

DE LOS ACTOS PREPARATORIOS DE/ LA ELECCJON 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS PRECAMP AÑ S 

Artículo 168. 
l. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que 

realizan los paiiiclos políticos, los aspirantes y los precandidatos a dichos cargos, ele conformidad con lo establecido en 
este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y den ás disposiciones de carácter general que aprueben los 
órganos de dirección de cada partido político. 

2. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos qu realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debida ente registrados por cada pa1iido político. 

e 3. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públi as, asambleas, marchas y en general aquellos en que los 

4. 

5. 

6. 

7. 

precandidatos se dirigen a los afiliados o simpatizantes o al elect rado en general del instituto político en cuyo proceso de 
selección interno participa, con el objetivo de obtener su resp Ido para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular. 

Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escrit s, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden los 
pr~candidat!)'s-;2on el propósito ele ciar a conocer sus propuestas. a propaganda de precampaña deberá señalar de manera 
e~resa, por~: ~ i?s gráficos y auditivos, la calidad de precandid o de quien es promovido . 

. ~(" 

Precandidato · ;~ 1 ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a un cargo de elección 
pqpular, confo( e a este Código y a los Estatutos' de un partido p lítico, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cafgos de elección popular. 

Nti;igún ciuaaílafitR~~ - ~rticipar simultáneamente en procesos e selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular por dife1~~ · 'dos políticos, salvo que entre ellos m die convenio para participar en coalición. Durante las 
précampañas est "·º ' ' . , . el otorgamiento de artículos promocio1 ales utilitarios. 

"1 1 ( . 1 ~ ~ 
1 

¡ ¡ .a ~ , ~no•H M. d d 1 · 1· b · 1 · d 1·d d 1 · Seitntén era por ac¡os ant1c1pa os e precampaña, as expresiones ue se rea icen aJO cua quier mo a 1 a y en cua qmer 
m<¡f:ll.ento d'i11 l n k?t ~r lapso que va desde el inicio del proceso elec oral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 
precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura. 

Artículo 169. 
1. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos rala selección de candidatos, cada pa1iido político 

determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para a selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser municada al Consejo General del Instituto dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando l fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso inte1 o; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electora estatal, distrital o municipal, o en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Las precampañas en el caso de que se renueve el Poder Ejecutivo, Poder Le_islativo y Ayuntamientos, iniciarán ochenta 
días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

b) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Legislativo, darán inicí ciento once días después de iniciado el 
proceso. No podrán durar más de veinte días. 

c) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Ejecutivo en concurrencia con el Poder Legislativo, darán inicio 
ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

d) Respecto a las precampañas en las que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones 
federales, darán inicio ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

e) La duración de las precampañas no podrá ser mayor de las dos terceras pa1ies de las campañas. 
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f) Cuando dentro de los procesos a que se refiere este artículo exista un solo precandidato registrado, no podrá realizar actos 

de precampaña, en ninguna modalidad y bajo ningún concepto . El partido de que se trate conservará y ejercerá sus 
derechos de acceso a radio y televisión, difundiendo mens~jes genéricos en los que no podrá hacer mención, en fo1ma 
alguna al precandidato único. La violación a lo anterior será sancionada en los términos de este Código. 

2. Los precandidatos, así como los precandidatos únicos no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se 
sancionará con la negativa de registro para participar como precandidato. 

3. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a la Constitución General, la Ley General y 
este Código les corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Nac ional. Los precandidatos debidamente 
registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos medios al 
partido político por el que pretenden ser postulados. 

4. Queda prohibido a los aspirantes y precandidatos, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio, televisión y medios impresos. La violación a esta norma se sancionará con la negativa del 
registro correspondiente. De comprobarse la violación a esta no1111a en fecha posterior a la de registro, el Instituto 
cancelará el registro del candidato infractor. 

Artículo 170. 
l. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios texti les. 

2. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de 
precand idato de quien es promovido. 

Artículo 171. 
1. En materia de precampañas se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones establecidas en este Código para las 

campañas políticas y la difusión de propaganda. 

Artículo 172. 
1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la organización de 

los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno de justicia partidaria, o equivalente, los reglamentos y 
convocatorias; la integración de los órganos r~sponsabl:s de con~ucir. los proceso~ 1 intet7.]os1~.lds acuerdos y res~l uc iones 
que adopten, y en general los actos que realicen los organos d1rect1vos, o sus 1nt¡;~ · te'S~ ctiando de- los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candi da~-< ~ ' !:le elección popular. Cada 
partido político deberá contar con un reglamento interno en el que se regulen los'P b ltihlientos y plazos para la 
resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selección interna 
de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después de la 
fecha de realización del proceso mediante el cual se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los resultados del 
proceso a que se refiere el párrafo anterior, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de Jos 
cuatro días siguientes a la emisión del resultado. 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el resultado del 
proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o 
convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en conductas contrarias a este Código o 
a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso 
interno de selección. aplicando en todo caso Jos principios legales y las normas estab.lecidas en sus Estatutos o en los reglamentos 
y convocatorias respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por Jos 
asp irantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, w1a vez agotados los procedimientos internos de justicia partidaria. 

Artículo 173. 
1. Una vez determinados los topes de gasto de campaña para la elección de que se trate, el Consejo General del lnstitut 

determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato, tomando en consideración el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al quince por ciento del establecido para las campañas, según la elección 
de que se trate. 
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2. El Consejo General del fnstituto Nacional determinará los requisitoh y plazos que cada precandidato debe cubrir al 

presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de i gresos y gastos de precampaña dentTo del plazo 
establecido para tal efecto, y hubiese obtenido la mayoría de votos en a consulta interna o en la asamblea respectiva, no 
podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura 
no entreguen el informe antes señalado, serán sancionados en los tér7 nos de lo establecido por la legislación aplicable. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General del Instituto serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con Id pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el 
último supuesto, los patiidos conservan el derecho de realizar las su~tituciones que procedan. 

Artículo 174. f 
1. El Con~~jo General del I~stituto emitirá el_ ,Reglamen~o , acuer . os y linearni~~tos que sean necesarios para la debida 

regulacton de los procesos mternos de seleccton de candidatos ªl rgos de eleccton popular y las precampañas, conforme a 
lo establecido en este Código. 

Artículo 175. 
1. Los pa1iidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para 

su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate . 

2. En caso de no hacerlo, se solicitará a las autoridades municip es el retiro de dicha propaganda, aplicando el costo de los 
trabajos de retiro con cargo a la ministración del financiam ient público que corresponda al partido. ' 

3. La violación a lo dispuesto por el presente artículo será sancio ado en los términos del presente Código. 

' CAPÍTULO SE UNDQ 
DISPOSICIONES GENERALi S DEL PROCEDI IENTO DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

A11ículo 176. i 
1. Los partidos p9líticos tienen el derecho de solicitar el registro 

las candidaturfi"s independientes en los términos de este Código 
e candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de 

~~· 

2. En la postulación de cand~datos a dip(ltados o integrantes de lo ayuntamientos, los paiiidos políticos deberán garantizar la 
paridad de gémero, >taoto :.l;iertical como horizontal , esto es, qu en las elecciones de ayuntamientos cada partido político 
deberá postular. el c~in'cué.\1ta por cien~ de planillas encabezada por uno de los géneros, y en las elecciones de diputados 
locales, el cinclle\ha pór éie'nfo 'de ' l'aa formulas deberán ser inte 1 adas por uno de los géneros en los términos del presente 
Código. fS Y ?- •''f.~ 1. 

FllC \1; .• ~il.I.~. Ai.i, 
A1iículo 177. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político 
respecto de la equidad de género, el Consejo General del Instituto 
cuarenta y ocho horas, contadas a patiir de la notificación , rectifiqu 
de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

coalición no cumple con lo establecido en este Código 
requerirá en primera instancia para que, en el plazo de 
la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el pán-afo anterior, el partido olítico o coalición que no realice la sustitución de 
candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo Ge eral del fnstituto le requerirá, de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a patiir de la notifica ión, haga la corrección. En caso de no hacerlo, el 
mismo Consejo General realizará los ajustes necesarios hasta alcanzar 1 cumplimiento de las normas aplicables en esta 
materia. 

Artículo 178. 
1. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados iferentes candidatos por un mismo pa1iido 

político, el Secretario del Consejo General del instituto, una vez detectada esta' situación, requerirá al patiido político a 
efecto de que informe al Consejo General del Instituto, en un té1mino de cuarenta y ocho horas, qué candidato o fó1111ula 
prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efecto los demás . 

Artículo 179. 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus cand idatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

2 . La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Jnstituto, a más tardar el quince de 
diciembre del año previo al de la elección. Del registro se expedirá constancia. 
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Artículo 180. 

1. Los órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

a) Los candidatos a Diputados de mayoría relativa, por los com ités distritales . 

b) Los candidatos a Diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General del Instituto. 

c) Los candidatos a integrantes de Ayuntamientos por los comités municipales correspondientes. 

d) Los candidatos a Gobernador, por el Consejo General del Instituto. 

2. El Consejo General del Instituto, previo acuerdo, podrá registrar de manera supletoria, las fórmu las de candidatos diputados 
por el principio de mayoría relativa, así corno a los integrantes de los Ayuntamientos; 

3. El Consejo General del Instituto resolverá en definitiva sobre las sol icitudes de registro de los candidatos a Gobernador de l 
Estado, diputados por ambos principios e integrantes de los Ayuntamientos; 

4. El periodo para el registro de candidatos a Gobernador, diputados por ambos princ1p10s y miembros de ayuntamientos 
empezará diez días antes del inicio de la campaña que corresponda y durará cinco días. 

5. El Consejo General del Instituto podrá realizar los aj ustes a los plazos establecidos en este art ícu lo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido por este Código. 

6. El Instituto dará ampl ia difus ión a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente 
Capítulo . 

Artícu lo 181. 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar los siguientes datos -Oe los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

e) Dom icilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postu le, 

g) En su caso, el partido político o coalición que lo postule, y 

; J ~J. .: 1 

: .. · .. i ~ :; J .. 

',,:1,L:t. r,~¡ 

, ; li.lt? rq 11rn 
~úlWl.'.UJX 

·· "\_(g~~lt=P~~ 

h) Los candidatos a diputados locales e integrantes de ayuntamientos que busquen reelegi rse en sus cargos, deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para Jos que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

2. La so licitud deberá acompañarse de lo sigu iente: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Acta de nacimiento; 

c) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar; 

d) Copia certificada de la constancia de registro de la plataforma electo ral , y 

e) Constancia de residencia. 

3. La so licitud de registro de la li sta de candidaturas a dip utados por e l principio de rep resentación proporcional deberá 
acompañarse ele, por· lo menos, nueve constancias de registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa. 
Asimismo, la solicitud de registro de las listas de representación proporcional, deberá especificar cuáles de los integrantes 
.están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 
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4. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acredi arse que se cumplió con lo dispuesto por la Ley 

de Partidos y este Código. 

Artículo 182. 
1. La solicitud ele registro de candidaturas será revisada dentro de los tres dí s siguientes al ele su recepción. 

2. En caso de que se adviet1an omisiones o incumplimiento ele los requisi os respectivos, se notificará al partido político para 
que, dentro de las veinticuatro horas siguientes, subsane el o los requisi s omitidos o sustituya la candidatura. 

3. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos de registro de las candidaturas, será desechada de plano. 

4. Dentro de los cinco días siguientes en que venzan los plazos de regi tro de candidatos, los comités electorales, y en su caso 
el Consejo General del Instituto, celebrarán una sesión cuyo único o ~eto será registrar las candidaturas que procedan. 

5. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo anterior de este artículo, el Secretario Ejecutivo del Instituto, tornará las 
medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registr de candidaturas, dando a conocer los nombres de los 
candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 183. 
1. El Consejo General del Instituto solicitará oportunamente la pub!" ación en el Periód ico Oficial de la relación de nombres ele 

7 los candidatos y, en su caso, los pat1idos o coaliciones que los po tulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones e registros o sustituciones de candidatos. 

Artículo 184. 
l. Los pat1ido.s políticos podrán ' olicitar por escrito al Institu la sustitución de candidatos observando las siguientes 

a) 

b) 

c) 

disposiciones: 
l ~ 

~ ~·;. 

Dentro del.plazo estab lecido pata el registro de candidatos, po rán sustituirlos libremente; 
( ~ \ 

Vencido ek plazo a que se refiere el inciso anterior, exclu ivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitad(m, incapacidad o renuncia ratificada por el candida o ante la autoridad electoral, y 

• 
Sólo apare~er: \in · en · las boleÚ1s electorales las sustituciones 
impresión 4:$! 1.as mismas. ~ 

e candidatos cuando no se afecten los tiempos para la 

w.1. ;·. _ 
d) En los caso',:; eíl que la renun 1a del candidato fuera notifica 

conocimien o del partido político que lo registró para que proced 
por éste al Consejo General del Instituto, se hará del 

, en su caso, a su sustituc ión. 
~~~ . ftlli<~\11 ,_ ' 

CAPÍTULO TER ERO 
DE LAS CAMPAÑAS ELE TORALES 

Artículo 185. 
1. Para los efectos de este Código, las campañas electorales son el conjunto de actividades que los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos registrados, dirigentes políticos, mi litantes, afi iados o simpatizantes llevan a cabo, con la fina lidad 
de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, fórmula o plani la, para su acceso a un cargo de elección popular y 
difundir sus plataformas electorales o programas de gob ierno. 

2. Se entiende por actos de campaña las reun iones pi'.tblicas, asambleas, mar ias y en general aquellos en que los candidatos o 
voceros de los pai1idos políticos se dirigen al electorado para promover sus andidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicacio es, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los pat1idos o líticos, los candidatos y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

4 . Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere e l presente ai1ículo, deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, pa11iculaimente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

5. Se entiende por propaganda institucional, la que difunden los par1idos políticos sin referencia a precandidatos, precampañas, 
candidatos o campañas. Durante los procesos electorc¡les, los partidos políticos no podrán contratar ni difundir este tipo de propaganda. 

6. Se entenderán por actos anticipados de campaña, aquéllos que real icen Jos partidos po líticos, dirigentes, militantes, afiliados 
y simpatizantes, fuera ele los plazos que se establezcan para realizar actos de campaña electoral, cuya finalidad consista en 
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solicitar el voto ciudadano en favor de un candidato, para acceder a lin cargo de elección popular o publicitar sus plataformas 
electorales o programas de gobierno o posicionarse con el fin de obtener una candidatura o partic ipar en un proceso de 
selección interna. Quienes incurran en actos anticipados de campaña o incumplan con las disposiciones del presente Código 
en materia de precampañas o campañas, se harán acreedores a las sanciones que al efecto determine este Código, 
independientemente de que el Instituto queda facultado para ordenar la suspensión inmediata de los actos anticipados de 
campaña. 

Artículo 186. 
1. Los gastos que realicen los paiiidos políticos y los candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General del Instituto. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 
Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda uti litaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 
Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transpo1ie de material y personal , viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

d) 

Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, 
deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 
Comprenden los realizados pai·a el pago de servicios profesionales; uso 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

Jl 
' ' 

de equipo técnico, locaGiones o estudios de 
4 
'<1 

3. El Consejo General del Instituto, en la determinación de los topes de gasto de campaña, aplicará las sigUlentes reglas: 
\ ~t 

a) Para la elección de Gobernador, el tope máximo será equivalente al veinticinco por ciento del fina iam iento público de 
campaña para todos los pa1iidos políticos en el año de que se trate; ~ 

:, 
b) Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, el tope máximo de gastos de cam\Jaña será la cantidad 

que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección Gobernador entre ~1 número de distritos 
electorales locales. Para el año en que solamente se renueve el Congreso, la cantidad a que· se r'kfiere este inciso será 
actual izada con el índice de inflación acumulado durante el periodo respectivo; ' ~¡ , !J 

c) Para la elecc ión de ayuntamientos, el tope máximo para cada municipio será la cantidad que resulte de dividir el tope 
establecido para la elección de gobernador entre el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado, con 
corte al 30 de septiembre del año previo al de la elección; la cantidad resultante se multipl icará por el número de electores 
en el municipio de que se trate y el resultado será el tope de gasto de campaña; en todo caso, este tope no podrá ser menor 
al equivalente a mil quinientos salarios mínimos diarios vigentes en el Estado . 

d) En el caso de elecciones extraordinarias, el respectivo tope de campaña se determinará observando los princ1p1os 
establecidos en este a1iículo. 

e) El Consejo General del Instituto determinará los montos a que se refiere este artículo a más tardar dentro de los quince 
días anteriores al inicio de las respectivas campañas. 

Artículo 187. 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 9o . de la Constitución General, no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, así como las 
disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
admin istrativa competente. 

2. Los partidos políticos o candi datos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen 
una inte1TUpción temporal de la vial idad, deberán dar a conocer a la autoridad competente su itinerario, a más tardar cuarenta 
y ocho horas antes del día en que vayan a llevarse a cabo, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación 
vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión . 



= 
lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFlCJAL 45 
Artículo 188. 

1. La propaganda que los candidatos utilicen durante la campaña electoral/debérá contener, en su caso, una identificación 
precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato . 

Artículo 189. 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campa as electorales difundan los partidos políticos se 

ajustarán a lo dispuesto por el primer pá1nfo del artículo 60. de la Constit 1ción General. 

2. En la propaganda que realicen los partidos políticos y los candidatos, de erán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos 
en este Código, el retiro de la propaganda contraria a esta norma. 

3. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y 1 s poderes públicos, así como en los destinados al culto 
religioso, no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ni gún tipo, salvo cuando se trate de los locales públicos 
concedidos para ese fin y exclusivamente por el tiempo de duración el acto de campaña de que se trate. 

4. Los paitidos políticos y candidatos ejercerán el derecho de réplic ante los medios de comunicación en los términos que 
determine la ley de la materia. 

Artículo 190. 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos políticos y candidatos observarán el reglamento que para ta l efecto 

emita el Consejo General del Instituto y las normas federales, estat les y munici.pales ap licables. 

2. 

3. 

4. 

En todo caso la propaganda no podrá colgarse, pegarse o colocar e en elementos del equipamiento urbano. Se entiende por 
equipamiento urbano : arbotantes,_~ostes de alumbrado públicos, de servicios de telefonía, semáforos y cualquier otro de 
naturaleza sLmilar. El Instituto pfl cederá al retiro inmediato de esta propaganda y el costo generado será cargado a las 
preITogativas del pattido político r sponsable. 

Queda prohibida la colocación de 1propaganda que altere el ent rno o elementos naturales del paisaje rural, urbano y la 
fisionomía de los centros de poblac'ón . 

. , 
Las quejas m&tivadas por la propag~nda impresa de los paitidos p 
cual ordenará' a verificación de los !{echos, integrará el expediente 

l-

líticos y candidatos serán presentadas ante el Instituto, el 
emitirá la resolución correspondiente. 

5. Al tér~ino dei~l~s campafías electotar~s, en un plazo no mayor a qu n~e- d_ías naturales, los_ partido~ ~olíticos o sus can¿idatos 
deberan de retilf.at toda la propaga'}tia;que hayan colocado en los mu 1c1p1os del Estado . S1 no lo h1c1eren, se procedera en los 
términos del pahafo segundo del p!·es

1
ente artículo, sin menoscabo e las sanciones que el lnstituto imponga a los partidos o 

a sus candidato'!! oníisos en los términos del Libro Quinto de este Có igo. 
~ \.\t.i t 1 l·'• •• 

Artículo 191. 
1. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabric, a con materiales biodegradables que no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los p rtidos políticos y candidatos independientes deberán 
presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campafía. 

2. Para efectos de este Código se entenderá por artículos promocionales u )itarios aq uellos que contengan imágenes, signos, 
emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y pro uestas del pattido político, coalición o candidato 
que lo distribuye. 

3. Los artícu los promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con maten 

4. La entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o entregue gún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de cua lquier sistema que implique la ntrega de un bien o servicio, ya sea por sí o 
interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. 
Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con este Código y se presum ·á como indicio de presión al elector para 
obtener su voto. 

5. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este aitículo, será sancionado en los 
términos previstos en el presente Código. 

Artículo 192. 
, 1. La distribución o co locación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se establezcan para cada 

caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral. 
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2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 

jornada electoral. 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a este Código. 

Artículo 193. 
1. En el año en que se renueve el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos, tendrán una duración de sesenta días. 

2. Las campañas en que se renueve el Poder Legislativo, tendrán una duración de treinta días. 

3. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, tendrán una duración de 60 días. 

4. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones federales, tendrán una 
duración de sesenta días. 

5. Las campañas concluirán tres días antes de celebrarse la jornada ele.ctoral. 

6. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de rern1iones o 
actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

Artículo J 94. 
] . El Consejo General del lnstituto Nacional emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas fisicas o morales 

deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales en el Estado. El 
Instituto realizará las funciones en esta materia de conformidad con las citadas reglas, li neamientos y criterios. 

2. 

3. 

4. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas; queda estrictamente· prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuesta~ o sondeos ,.de opinión, que 
tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. r 

.1 •, ( 
Las personas fisicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar 1 lnstitutÓ un infom1e sobre ...._ 
los recursos aplicados en su realiza::ión en los términos que se dispongan. "!' 

La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas en la página de 
f nternet del Instituto. lli 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN 

Y UBICACIÓN DE .LAS MESAS DJRECTJVAS DE CASJLLA 

Artículo J 95. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apatiado B, inciso a), numerales l y 4, de la 

Constitución General , corresponde al Instituto Nacional, en los términos que establece la propia Constitución General y las 
leyes generales, para los procesos electorales federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 

2. El lnstiMo Nacional de conformidad con las disposiciones legales en la materia, podrá delegar estas y otras atribuciones al 
Instituto, en cuyo caso se estará a Jo dispuesto en las disposiciones aplicables y en los acuerdos que, para tal efecto, se emitan. 

3. En todo caso el Instituto coadyuvará con e l Instituto Nacional en el cumplimiento de los programas de capacitación para 
funcionarios de mesas directivas de casilla y ubicación e integrac ión de las mismas. 

Artículo 196. 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y 

lugares públicos más concurridos del municipio y en los medios electrónicos de que disponga el Instituto. 

2. El día de la jornada electoral , la ubicación de las casi !las electorales deberá ser dada a conocer a los ciudadanos mediante la 
colocac ión de señales claramente vis ibles en los lugares en que se haya determinado su instalación. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES 

Artículo 197. 
1. Los partidos políticos y candidatos independientes una vez registradas sus candidaturas, fórmulas y listas, y hasta trece días 

antes del día de la elección de que se trate, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante 
cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 
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2 . Asimismo, podrán acreditar un representante general y su respectivo suplente por cada diez casillas electorales ubicadas en 

zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales, las cuales serán especificadas en el nombramiento correspondiente. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independiente ante las mesas directivas de casilla y generales, 
podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; sí mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2 .5 por 2.5 entímetros, con el emblema del partido político o 
candidato independiente al que pertenezcan o al que representen y con 1 leyenda visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos indepen ientes recibirán una copia legible de las actas de la 
jornada electoral y de escrutinio y cómputo elaboradas en la casi a. En caso de no haber representante en las mesas 
directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante gen ·al que así lo solicite. 

Artículo 198. 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos políti os y de los candidatos independientes estará sujeta a las 

normas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron 
acreditados. 

Deberán actuar individualmente y en ningún caso podrá ha erse presente al mismo tiempo en las casillas más de un 
representante general, de un mismo partido político. 

No sustituirán en sus funciones a los representantes de lo partidos políticos ante las mesas directivas de casilla, sin 
embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercici de los derechos de éstos ante las mismas. 

En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los in grantes de las mesas directivas de casilla. 

No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten. 

En todo tien)pO podrán presentar escritos de incidentes qu se susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero 
sólo podrán 'presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido 
po lítico ante la mesa directiva de casilla no estuviere presen e. 

· r· Podrán comprobar la presencia de los representantes de su artido político en las mesas directivas de casilla y recibir de 
ellos los informe' ~lativos a su desempeño. 

~·· " ' 
Deberán actuar i li~~~fclualmente, y en ningún caso podrá h cerse presente al mismo tiempo en las casillas más de un 
representante geól 1,f!1ií e un mismo partido político. 

/ 

. "' 
A1iículo 199. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos in ependientes tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casi lla y contribuir al buen <lesa rollo de sus actividades hasta su clausura; 

b) Observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

c) Recibir copia legible de las actas de la jornada electoral y de escruti 

el) Presentar escritos de incidentes ocurridos durante la votación; 

e) Presentar, al término del escrutinio y cómputo, escritos de protesta; 

f) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al comité correspondiente, para hacer entrega de la 
docw11entación y el paquete e lectoral; 

g) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Código, así como firmar las actas que se levanten, pudiéndolo hacer 
bajo protesta con mención de la causa que lo motiva. 

Artículo 200. 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes generales 

se hará, por el representante del pa1tido político o candidato independiente, ante la autoridad coITespondiente y se suj etará a 
las reglas que éste emita para tal efecto. 
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Artículo 201. 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los siguientes datos: 

a) Denominación del partido político y su emblema o, en su caso, de la coalición y su emblema; 

b) Nombre del candidato independiente y, en su caso, de su emblema; 

c) Nombre, apellidos y domicilio del representante; 

d) Tipo de nombramiento; 

e) lndicación de su carácter de propietario o suplente; 

f) Número del municipio y, en su caso, número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

g) Clave de la credencial para votar; 

h) Lugar y fecha de expedición, y 

i) Firma del representante o del dirigente del pat1ido político que haga el nombram iento. 

2. En caso de que el presidente del comité no resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue el 
registro, el partido político o candidato independiente interesado podrá solicitar al Consejo General del Instituto que registre 
supletoriamente a los representantes. 

.;~ ""(', ~ 

3. Para asegurar a los representantes de partido político o del candidato independientJf su debida 'ed~ita~ión ante la mesa 
directiva de casilla, el presidente del comité correspondiente entregará al presidente de cada es'~~ una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. ¡ ~ -J ~--_:," 

~"!~ ,. 

l~r~~~~~~;bramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos qt;fi~s ~ombr.amientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casil la. ; ~.. :¡•:. 

~· !<· ...... 

2. De estos nombramientos se formará una 1 ista que deberá entregarse a los presidentes d Ja~ 1 sl~f'd'i~~¿t¡,,.1; de casilla. 
~ ' i'1EMA ~· '"' Et . ,.,~ 

3. Los partidos políticos o los candidatos independientes podrán sustituir a sus represent 0$~~CJ1rt~i~zJ~~~~ntes de la fecha 
de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. l&~~b'IOO •. 1 

f ' ,., 
' 115!1 !)ti·"' •¡/ ! ) 

CAPÍTULO SEXTO -- llíH<'ll il > 111ut 1
' 

DE LA DOCUMENT ACI ÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL 

Artículo 203. 
1. Para la emisión del voto, el Consejo General de l lnstituto aprobará el modelo de boleta electoral que se util izará para cada elección. 

2. Las característ icas de la documentación y material electoral se determinarán en términos de lo señalado en las reglas, 
lineamientos, cri terios y fo rmatos aprobados por el Instituto Nacional y el Instituto. 

3. Las boletas para la elección de Gobernador, Diputados e integrantes de los Ayu ntami entos contendrán, por lo menos: 

a) T ipo de elección y el di strito o municipio, sección electoral y fecha de la elección que corresponda; 

b) Cargo para el que se postu la al candidato o candidatos; 

c) Nombre y apellidos del candidato o candidatos; en el caso de la elección de miembros de los ayuntamientos, sólo se 
impri mirá el nombre y apellidos de los candidatos a presidentes municipal es . Los nombres de candidatos a regidores y 
sup lentes se im primi rán al reverso de las boletas. 

d) Co lor o combinación de colores y emblema a color de cada partido político en el orden que le corresponda de acuerdo a la 
ant igüedad de su registro como partido poi ítico; 

e) Espacio para cada uno de los candidatos independientes; 

t) En el caso de la elección de ay untamientos, un só lo espacio para la planilla de propietarios y suplentes. postu lados por 
cada partido político o coalición; 
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g) Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional , se utilizará boleta 

única, que contendrá un sólo espacio para cada partido político o cdalición, así como, respectivamente, la fórnrnla de 
candidatos y la lista plurinominal; ¡ 

h) En el caso de la elección de Gobernador, un sólo espacio para cada c ndidato; 

i) Un espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrad 

j) Sello y firmas impresas del Presidente y del Secretario del Consej General del Instituto; 

k) El emblema del Lnstituto impreso al reverso de la boleta; 

1) Número de folio desprendible en numeración progresiva, según a votación de que se trate, y 

111) Las medidas impresas de seguridad que impidan su falsificació . 

4 . En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos c aligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el 
mismo tamaño y un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los paiiidos que 
patiicipan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer e lemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo 
recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

5. El Instituto tomará los acuerdos conducentes para resolver, en ada proceso electoral , la forma, dimensión y distribución de 
los espacios asignados en las boletas a cada pa1iido político, ton ando en cuenta la antigüedad de su registro. 

6. No habrá modificacién a las boletas en caso de cancelación d 1 registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvie an impresas. En todo caso, los votos contarán para los artidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 
registr 'dos. 

~ 
7. Para la;'.impresión de boletas, actas y demás documentación electoral, el Instituto de acuerdo a la legislación aplicable 

determiilará su asignación, conforme a los lineamientos que apr ebe el Consejo General del lnstituto Nacional. 

8. 

;¡. 

Los err~~es en los nombres o la ausencia del nombre de los can 
para der.nr ndar la nulidad de la votación cotTespondiente . 

. !A 

idatos sustitutos en las boletas electorales, no serán motivo 

A1iículo 204. , 
1. El Jnsti~1to: ¡será ,responsable de entregar la documentación y los materiales electorales, debiendo ponerlos a disposición de 

los comfléQ-,rlos cúále§. los harán llegar con oportunidad a los pr sidentes de las mesas directivas de casilla, cuando menos 
veinte dí.a,~ . cevios al día de la elección para que este lo distrib u a a sus juntas distritales y se haga cargo del embalaje, y 
sean heb· Ós llegar dentro de los plazos establecidos en la normati idad aplicable a los presidentes de las mesas directivas de 
casilla. 

Artículo 205. 
1. Dicha documentación y materiales electorales contendrá lo siguiente 

a) La lista nominal de electores con fotografia de cada sección, se ún corresponda; cuando en ésta hubiese más de una 
casilla, la lista nominal contendrá únicamente los electores que votah~'n en cada una de ellas; 

b) La relación de los representantes de Jos partidos políticos y de cand atos independientes registrados en cada una de las 
casillas electorales; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada part o político y candidatos independientes en el 
municipio en que se ubique la casilla en cuestión; \ 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación , una por cada elección de que se trate, las que deberán tener tres caras transparentes y el 
resto translúcidas de material plegable o armable, señalando en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el 
mismo color de la bo leta que corresponda, la denominación de la elección de que se trate; 

f) Documentación, formas aprobadas, material de identificación de la casilla, útiles de escritorio, dispositivo para marcar la 
credencial para votar, tinta indeleb le y demás elementos necesarios: 

g) Mamparas en número suficiente para que los electores puedan emitir su voto en secreto; 
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h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla, y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y materiales a que se refiere el 
párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografia, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que 
corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar 
con elementos que identifiquen el producto. 

Artículo 206. 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 

facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y 
en su e)..'terior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la mandarán retirar. 

Artículo 207. 
1. El Instituto dispondrá el Jugar donde públicamente se integrarán la documentación y los materiales electorales, garantizando 

que el mismo cuente con medidas de seguridad. 

2. Los representantes de los partidos políticos o de los candidatos independientes tendrán derecho a vigilar el proceso de 
integración de la documentación y los materiales electorales. 

Artículo 208. ~. · t 

1. Las mamparas, urnas y demás material que por su tamaño o características resulte convení"nte empacar por s parado, será 
distribuido de la forma en que acuerde el Consejo General del Instituto. ',' / 'I · 

' . ~ 

Artículo 209. 1 1 ' , ¡ 
1. Concluida la integración de la documentación y los materiales electorales, los embalajes ql los contengan s¿rán cerrados, 

en presencia de los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de los del candida o independiente que asistan, el 
Secretario Ejecutivo del Jnstituto levantará el acta correspondiente. Por ningún motivo se po · án abrir los embalajes hasta su 
arr.ibo a las mesas directivas de casilla, el día de la jornada electoral. Los comités, únicament serán ·custodios .l~el material y 
tendrán la obligación de entregarlo, previo recibo, al presidente de la casilla. 1 ~ 

' \ 

2. Las impugnaciones que se susciten con motivo de la integración de los materiales electorales, Je harán .vale1~~ el momento 
en que ocurran los actos que se consideren contrarios a este Código; el Consejo Gene'ral del Iastitut8 reso lverá lo 
conducente. '. ll 

3. Los comités tomarán las providencias necesarias para el resguardo del material electoral. Los presidentes de casilla serán 
responsables ele su custodia debiendo notificar a la autoridad competente sobre cualquier destrucción, e)..1:ravío o robo a fin 
de que ésta resuelva lo conducente. 

4. E l Instituto establecerá con el lnstituto Nacional los acuerdos o convenios necesarios para faci litar y garantizar la adecuada 
distribución de los materiales electorales a los integrantes ele las mesas directivas de casi lla. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA JORNADA ELECTORAL 

CAPJTULO PRIMERO 
DE LA JNSTALACIÓN Y APERTURA DE CASILLAS 

Artículo 210. 
1. Tratándose de la instalación y apertura de casillas el día de la jornada electoral se apl icará en lo conducente lo dispuesto en 

los artículos 273 a 276 de la Ley General. 

Artículo 21 l. 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a tocias las 

elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2 . El primer domingo ele junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los presidentes, secretarios y escrutadores de 
las mesas directivas de casilla nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la 
instalación ele la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y, en su caso, de los representantes de los 
candidatos independ ientes que concurran. 
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3. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes ápartados: 

a) El de instalación y 

b) El de cierre de votación 

4. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que ac tan como funcionarios de casilla, así como de los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independ ientes que se encuentren; 

e) El número de boletas recib idas para cada elección en la casill a q 1e corresponda, consignando en el acta los números de 
folios; 

el) Que las urnas se armaron o ab1ieron en presenc ia de los func onarios y representantes presentes para comprobar que 
estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y representantes de los partidos 
políticos y de candidatos independientes; 

1t e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por.Ja que se cambió de ubicación la casill, . 

)· -
5. En ni~gún cas'o se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas . 

l - ' 
6. Los m1$:mbros''c:le la mesa directiva de la casilla no podrán retirar e sino hasta que ésta sea clausurada. 

l. ' 

~ 
Artículo 212~- , 

1. De no .instalarse la casilfa,, a las 8:15 horas conforme al artículo a terior, se estará a lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

el) 

e) 

f) 

1. 

Si e~t{l~ie~g el presidente, éste designará a los funcionarios ne esaiios para su integración, recorriendo, en primer término 
y, erb li caso, el erden· para ocupar los cargos de los funciona ios ausentes con los propietarios presentes y habi litando a 
los ~~plen~s presentes para los fa ltantes, y en ausencia de 1 s funcionarios designados, de entre los electores que se 
encuentren,en .la casilla; 

l]'.1 ~ . 
r . .. 

Si nc~\~t~vi~ra el présidente, pero estuviera el secretario, éste a umirá las func iones de presidente de la casilla y procederá 
a inte~r'a'rla en los términos señalados en el inciso anterior; 

Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera a guno de los escrutadores, éste asum irá las funciones de 
presidente y procederá a integrar la casi ll a de conformidad con l señalado en el inciso a); 

Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asu mirá las funci nes de presidente, los otros las de secretario y primer 
escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombra1 o a los funcionarios necesarios de entre los electores 
presentes, verificando previamente que se encuentren s en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar; 

Si no as isti era ninguno de los funcionarios de la casilla, la auto ·idad electoral correspondiente tomará las medidas 
necesarias para la instalación de la misma y designará al personal enea crado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicacion s, no sea posible la intervención oportuna del 
personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos y de candidatos 
independientes ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las 
casi ll as de entre los electores presentes, verificando prev iamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

g) En todo caso , integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá 
vál idamente la votación y func ionará hasta su clausura. 

1 • 2. En el supuesto previsto en el inc iso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario púb lico, quien tiene la obligación de acudi r y dar fe de los hechos, y 
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b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para designar, de común 

acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en electores que se 
encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los candidatos independientes. 

Artículo 213. 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 214. 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, cuando: 

2. 

a) No exista el loca l indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por el Código. 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fác il y libre acceso de los electores o 
bien, no garanticen la realización de las operac iones electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los 
funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo, y 

e) La autoridad electoral c01Tespondiente así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

Para los casos señalados en el párrafo anterior la casi ll a deberá quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado 
más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el el\.ierior del lugar original que no r~iiríió los requisitos . 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA VOTACIÓN 

l 
Artículo 215. 

1. Tratándose de la votación se estará, en lo conducente, a lo dispuesto en los artícu los 277 a 286 de la Ley G ·eral, sa lvo por 
lo dispuesto en el pán-afo 2 del artículo 284. 

Artículo 216. 
1 . En las elecciones estatales, con independencia de ser o no concurrentes con elecciones fede 

derecho al voto los ciudadanos deberán hacerlo en la casi lla que corresponda a la sección elector 

ri ,'r:JD 
e ; PaTib!I ejercicio del 
"fo 'd~m ·s:i lio. 
1':# ~ 

Artículo 217. , t!. llffl 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apaitado correspondiente a la.linstalaci~p, t?J ,presidente de la 
mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al presidente dar aviso 
de inmediato a la autoridad electoral correspondiente a través del medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la 
causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido su derecho de 
voto, lo que será consignado en el acta. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la mesa 
directiva o los representantes. 

4. Recibida la comunicación que antecede, la autoridad correspondiente decidirá si se reanuda la votación, para lo cual tomará 
las medidas que estime necesarias. 

Artículo 218. 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrnr su credencial para 

votar o en su caso, la resolución de la autoridad jurisdiccional correspondiente que les otorga el derecho de votar sin 
aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla pe1mitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografia correspondiente a su domicilio . 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en los términos de 
este Código, se cerc iorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que estimen más efectivo. 
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4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan mdestras de alteración o 

ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

53 
no pertenezcan al 

5 . El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con 11ención expresa de l nombre del ci udadano o 
ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 219. 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y e haya exhibido su credencial para votar, el 

presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las ele ciones para que libremente y en secreto marque 
en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al paitido político o can idato independiente por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos fí icamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, e l elector dob lará sus boletas y se dirigirá a depositarlas e la urna correspondiente. 

4 . El secretario de la casilla, auxi liado en todo tiempo por uno de los ese utadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido 
entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal corresp ndiente y procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecl o de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos indep ndieotes ante las mesas direct ivas, podrán ejercer su 
derecho d~,~~fil ~n la casilla e1jja que estén acreditados, para lo ual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el 
anterior jtrtícuJ,: do el nombre completo y la clave de la cred ncial para votar de los representantes al final de la lista 

nominal á'e elécl . :t, ~ 
~/'i' ·'· .. ~ º ' 

Artículo 220.~ ~~t{;. ';;\'.~~ m' 
1. Corres~U;ge al p_\¡~si4 7l~ de la mes_a directiva, en el lugar en que e ~aya instalad? la casilla, el ejercicio de la autoridad 

para pr~ervar el/or~e!,1; asegurar el libre acceso de los electores, gar nt1zar en todo t iempo el secreto del voto y mantener la 
estricta <Tbserva ñ.~'P":de este Código. 

2. 

3. 

a) 

,.~· . 

L . CI ~ rird ¡i ¡;¡ _F.<"'N'.J.l.f.r.-1 ·" d b . 1 ·11 1 1 d 1 . . . • d . os m1em,L/ro.s . e ta. mesa:-u·11' -ct1va e eran permanecer en a casi a a o argo e a votac1on , pero en nmgun caso po ran 
T e w , {" "1\ <\ N Ar·..-

interferir cpn .. 1a tihe1tad y secre. to del voto de los electores . 
" · · .,,¡ ilt .HUfi1 1 
n~,t :~ ~ ft~~J VE..J; 

Tendrán. riere, h() ele ácce a las casillas: 
11 r l ' ""b' AC' 10.lltS 
S , ., 1,1, ~Jj 1f4,q,I\ ii'I .d dn . . d [ .d d 

Los efectores que- rrayan s1 o a 11t1 os por e pres1 ente e 
Código; 

directiva de casilla en los términos que fija este 

b) Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independie tes debidamente acreditados en los términos que 
fija este Código; 

e) Los notarios públ icos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto rela ·onado con la integración de la mesa directiva, 
la instalación de la casil la y, en general, con el desarrollo de la votación si 11pre y cuando se hayan identificado ante el 
presidente ele la mesa directiva y precisada la índole ele la diligencia a realiza1 misma que en ningún caso podrá oponerse 
al secreto de la votación, y 

d) Los funcionarios electorales que fueren enviados por las autoridades electorales correspondientes, o llamados por el 
presidente de la mesa directiva. 

4. Los representantes generales permanecerán en las casil las el tiempo necesario para cumplir con las funciones que les tija 
este Cód igo; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones propias de los 
integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su 
caso, podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir su función , coaccione a los electores, o en cualquier 
forma afecte el desarrollo nonnal de la votación . 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades menta les, 
intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas 

de seguridad pública, di rigentes de partidos polít icos, candidatos o representantes populares. 

Artículo 221. 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de 

preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente 
interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el 
presidente de la mesa directiva de casilla, en la hoja de incidentes que deberá :firmarse por los funcionarios de la casi lla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a :firmar, el 
secretario hará constar la negativa. 

Artículo 222. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes podrán presentar al secretario de la mesa 

directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casi lla sin que pueda mediar discusión 
sobre su admisión. 

Art ículo 223. 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes de los partidos y 

Candidatos Jndependientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de delito flagrante. 

Artículo 224. 
1. En las casi llas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección se 

aplicarán, las reglas y procedimientos que acuerde el Consejo General del Instituto. 
.< ~' 

Artículo 225. -~;. ~ti~ 1 

;r"ll~"''{~:.~, ' 1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. ''if ~~:!.)< \ _, , . 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el pr~sidente ' ~ . ~~;r}~~~;:\fiquen que ya 
votaron todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente o cuandoi tratán? 9e.c~~·~sJ~sÉ .. ~ iales, se hayan 
agotado las boletas electorales. i'· ~\;~,:. ~ ". ~·'.>' ·~ 

,. ··.:~.-,:.· -#'"~ 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún s~ encuentren ¡:l ~ctorl",~Ormados para 
votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 h -.-~Eifty~t'J~fcfd,o ~. , n~I~ 

. l"lEM>- C1... · , ,,;a~ ( 
Artículo 226. í tj)SEC~EH ~ .... •/ ... i ~í 

1. El presidente declarará ce1Tada la votación al cumplirse con los supuestos previ stos en ~tfaIMaul'1il anterior M 
j" J.~altTCff J <; \ ~ 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del""acta %11jo 'nada electoral, el cual 
deberá ser firmado por los funcionarios y representantes . 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) En su caso, causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA CASILLA 

Artículo 227. 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firm ado el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes 

de la mesa directi va procederán al escruti nio y cómputo de los votos sufragados en la casi! la. 

Artículo 228. 
1. El escrutinio y cóm puto es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, 

determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos em itidos en favo r de cada uno de los part idos pollticos o candidatos; 
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c) El número de votos nulos, y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, si haber marcado ningún cuadro que contenga e.I 
emblema de un partido político o de una candidatura independiente, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre os partidos políticos cuyos emblemas hayan sido 
marcados. 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista co ición entre los partidos políticos cuyos emblemas 
hayan sido marcados, el voto sólo contará para el candidato de la c alición y se registrará por separado en el espacio 
correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4 . Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo r cuadro en el que se contenga el emblema o el nombre 
de un Candidato lndependiente, en términos de lo dispuesto por este ódigo. 

5. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entre das a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas 
por los electores. En ningún caso las boletas sobrantes, se sumarán a 

Artículo 229. 
1. El escrutinio y cómputo de las votaciones se llevará a cabo, en su c so, en el orden siguiente: 

a) Gobernador del Estado; 

b) Diputados, e 

c) Integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 230. 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a 1 s reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las bol tas sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas 
diagon~les con tinta; las guardará en un sobre especial , el cu 1 quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el 
número de boletas que se contienen en él; 

;i. 

b) El prirí!i.er escrutad'0r contará, en dos ocasiones, el número de c udadanos que aparezca que votaron conforme a la lista 
nominál ·de electores de la sección, sumando, en su caso, el núm ro de electores que votaron por resolución de autoridad 
jurisdrcciona\I electoral sin aparecer en la lista nominal , y los repr sentantes de partido y de candidatos independientes que 
votaron sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas) mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificará las oletas para determinar: 

1. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos político 

11. El número de votos que sean nulos. 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas en las fracciones 
anteriores los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de 
escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos políticos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se as ignará el 
voto al candidato respectivo, lo que deberá consignarse en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 

Artículo 231. 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 
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a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un sólo cuadro en el que se contenga el emblema de un 

partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo anterior, y 

b) Se contará como nulo cualquier voto emiti do en forma distinta a la señalada. 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 232. 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán en la elección 

respectiva. 

Artículo 233. 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos : 

a) El número de votos em itidos a favor de cada partido político o cand idato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos políticos que votaron en Ja casilla sin estar en el listado nominal de electores; 

e) La relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los pai1idos políticos y de candidatos 
independientes al término del escrutinio y cómputo. 

2 . En todo caso, se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. *~''' , r · .,. ~ 

4. Lo' fono;on.,;o, de lru; m""' d;,.ot;v_, de mHI>, con el aox;1;0 de 'º' "P""ntant" ~· 'º' part;;~, ~,;·!;,º' y de 'º' 
Art::::~d:~:~ independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el apartad \ de escr~1ii~i~ y ~11puto. 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correstoncl)entes de c;~ elección, las 
que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y representantes de los partidos polftic©s que actuaron en la casilla. 

- ¡~¿ \ ... ti 
2. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante las casillas te~!~ ráA;iderecbo a1firmar el acta 

bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, e l becbo deberá consighar ie; en el aCJ:f· 
~·;: ' 

Artículo 235. l", ¡,\ 
1. A l térmi no del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con Ia'\locumentación 

siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inuti lizadas y las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 

3. La 1 ista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las elecciones y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que 
desearan hacerlo . 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta 
referidos en el párrafo l de este artículo. 
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Artículo 236. / 

1. De las actas de las casillas asentadas en Ja forma o formas que al efecto apruetle el Consejo General del Instituto, se 
entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de candid 1tos independientes recabándose el acuse 
de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados 
electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se ad he ·irá un sobre que contenga un ejemplar del 
acta, que contenga los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las lecciones, para su entrega al presidente del 
comité distrital o municipal que cotTesponda. 

Artículo 237. 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes d las mesas directivas de casilla, fijarán avisos 

en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una e las elecciones, los que serán firmados por el 
presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y DE LA REM SIÓN DEL EXPEDIENTE 

Artículo 238. 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las oper ciones establecidas en los artículos anteriores, el 

secretario procederá a levantar constancia de la hora de clausura d la casilla y el nombre de los funcionarios y 
representantes que harán la entrega del paquete electoral. La constancia erá firmada por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los paitidos y candidatos independientes que desearen h cerio. 

Artículo 239. 
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes y/o los secretarios de 1 s mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar los 

paquetes electorales a las siguientes autoridades según corresponda: 

a) 

b) 

c) 

d) 

2. 

a) 

b) 

c) 

3. 

4. 

5. 

6. 

En las elecciones de Gobernador y Diputados al comité distrital , y 

En elecciones' de Avuntamientos al comité municipal. 
!\ . • 

í" 1 
Al f~T.rcionario designado por el Instituto, cuando la sede del distrit o municipio se halle notoriamente distante de la 
ubicab1ón de la casilla. 

·ri"' . 
:-~.'~ 

El C~;,sejo General del Instituto determinará los mecanismos de re olección de los paquetes electorales que, por su 
ubicÍ<:lón geográfica,. se dificulte el traslado en los tiempos establecido en este Código y considere más eficientes . 

' .. 

Los pla.Zo~ par~ cumplir la:>: obligaciones descritas en el párrafo anterior s rán los siguientes, contados a partir de la hora de 
clausura: c1. 

Inmediatamenté, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del di trito; 
1 i \I \ 

Hasta cuatro horas, cuando se trate de casillas urbanas ubicadas dentro del Municipio, pero fuera de la cabecera del 
dis1Tito, o 

Hasta doce horas cuando se trate de casillas rurales. 

El Consejo General del Instituto, a propuesta de los comités respectivos y preví 11ente al día de la elección, podrá autorizar 
la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que se justifiquen. 

Los comités adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los paquetes electorales sean 
entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes electorales sean entregados al comité correspondiente fuera 
de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

Los comités harán constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes, las causas que se invoquen para el retraso 
en la entrega de los mismos. 

CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Artículo 240. 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública del Estado y de los 
municipios, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

2. El día de la elección y el precedente, permanecerán cerrados los establecimientos que expendan bebidas embriagantes y 
estará prohibida la venta de bebidas que contengan alcobol. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del 
orden. 

Artículo 241. 
1. Las autoridades estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales competentes, 

proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados 
con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los tribunales y juzgados del Estado y municipios, permanecerán abiertos durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 

Artículo 242. 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que 

les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos y de candi.datos 
independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

/. _, "'! 

2. Para los efectos de este ordenamiento, los notarios públicos realizarán su función gratuit/in J;Jfe y tendrán competencia en 
todo el Estado; la Dirección de Notarías determinará su distribución en la Entidad. El <~~tituto d~berá pu~licar la lista 
con-espondiente en los principales medios de difusión en el Estado, a más tardar cinco días antes del día de Ia ,tflección. 

'<.:~A ;, • ' ,• 
Artículo 243.. t~, .. ··~ · 

1. Los notarios públicos deberán entregar las actas fuera de protocolo, levantadas sÓbre todos los hechos o €}~tos que con 
motivo de este artícu lo realicen en un proceso electoral, a los órganos del Instituto_~ qpmpetentes, a más 1 tardar a las 
veinticuatro horas siguientes de verificado el hecho o acto de que se trate. ' "~"e .. , ' " 

l~E\~\ J 
TÍTULO QUINTO ~·.¿ t,:,. ~~·· 1 

DE LOS ACTOS POSTERJORES A LA ELECCIÓN Y LOS RESUL TADOS~ECTORALES\ 
--~""~~i..~ \ .. ~ 

' .. ~ 
CAPJTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 244. 
1. Los comités distritales y municipales harán la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes de votación y las actas que 

correspondan, conforme al procedímiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcíonar io autorizado del comité electoral extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

c) El presidente del comité distrital o municipal dispondrá su depósito, en el orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del comité, que reúna condíciones de seguridad, desde el 
momento de su recepc ión hasta la conclusión del proceso electoral o la entrega al Consejo General del Instituto o a la 
autoridad jurisdiccional. 

d) El presídente del comité distrítal o municipal, bajo su responsab ilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que sean 
selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos y 
candidatos independientes. 
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e) Los comités distiitales y municipales decidirán sobre aquellas medidas que faciliten e acceso de los funcionarios de las 

mesas directivas de casilla, que vayan a entregar paquetes de votación y el proceso de ·ecepción de los mismos, buscando 
siempre la agilidad y seguridad del trámite. 

2. De la recepción de los paquetes de votación, se levantará acta circunstanciada en la q e se haga constar, en su caso, los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA INFOR!VIAClÓN PRELJMINAR DE LOS RE 

Artícu lo 245. 
1. Para el programa de resultados electorales preliminares, se estará a lo dispuesto e los artículos 305 a 308 de Ja Ley General. 

2. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un programa único cuy s reglas de operación serán emitidas por el 
Instituto Nacional. 

Artículo 246. 
L El Instituto deberá difundir los resultados preliminares de la jornada electoral ue te1111ina, haciendo del conocimiento de la 

ciudadanía que los mismos serán oficiales hasta el momento de realizarse el c 'mputo municipal, distrital o estatal, según sea 
el caso. Los comités harán las sumas del escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el 
vencimiento del plazo legal para la elltrega de los paquetes electorales, confor 1e a las siguientes reglas: 

a) El comité respectivo autorizará al personal necesario para la recepción co tiiiua y simultánea de los paquetes electorales. 
Los paitidos políticos o candidatos independientes podrán acreditar a sus r presentantes suplentes para que estén presentes 
durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y ómputo y de inmediato harán del conocimiento 
el resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a ealizar la suma correspondiente para info1111ar 
inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario o el fw1cionario autorizado para ello, anotará esos resulta os en el lugar que les corresponda en la forma 
destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, y 

d) Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independie tes acreditados ante el comité, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en 1 s casillas. 

Artículo 247. 
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el procedin iento anterior, el presidente del comité que 

corresponda, deberá fijar en el exterior del local respectivo, los resultado preliminares de las elecciones en el disti-ito o 
municipio según corresponda. 

-~~ 
~· .. .-

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS CÓJ\lPUTOS DISTRITALES Y M 

Artícu lo 248. 
1. El cómputo distri tal o municipal de una elección es la suma que real iza el com té correspondiente, de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral o mu 

Artículo 249. 

1 

1. Los comités respectivos según sea el caso, ce lebrarán sesión a partir de las 8:0 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer los cómputos de Gobernador y elección de Diputado y Ayuntamientos, en el orden siguiente: 

a) Los comités distritales para la elección de diputados, y 

b) Los comités municipales para la elección de Gobernador y ayuntamientos. 

2. Cada uno de los cómputos se realizará sucesiva e ininte1TUmpidamente hasta su conclusión. 

3. Cuando a juicio del Consejo General del Instituto exista causa justificada, los cómputos municipales o distritales podrán 
realizarse en los locales que apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 250. 
1. Los cómputos distritales o municipa les se rea li zarán conforme al siguiente procedimiento: 
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a) Se abrirán los paquetes electorales que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se 

cotejará el original del acta contenida en el paquete con los resultados que de la misma obren en poder del comité 
respectivo. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentarán en las formas establecidas para ello. 

b) Si los resultados de las actas no coinciden o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada 
sobre el resu ltado de la elección en la casilla, o no existiere el acta en el paquete electoral ni obrare en poder del presidente 
del comité respectivo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casi lla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo .lo anterior, el secretario del comité, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que 
resulte en el espacio del acta correspondiente. 

c) Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un 
consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a 
lo dispuesto por este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 
cualquiera de los representantes ante el comité respectivo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal 
Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos. 

d) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma 
distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación . 

e) El comité deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

1. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos e lementos de las actas, salvo que puedan corregirse o acl.ararse 
con otros, a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

11. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primer y segundo lugar en 
votación, y 

iii . Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo paiiido. ~ /# ~ .~ .. ~~ 

f) 

g) 

h) 

i) 

1 1 .' \; 

A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según~~ea .el ciÍ'.~~ las operaciones 
señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar 1.o procedente en el acta circunstanciada respectiva! 

'< . . ' :~ 
Acto seguido, en los com ités correspondientes, se abrirán los paquetes electorales de las casillas espec1'ales, para extraer 
los de la elección de Gobernador o de diputados, y se procederá en los términos de este artículo; .: 1 

1\ . .e ' _, .,., 

El cómputo de la elección de que se trate, será e l resultado de sumar las cifras obtenidas seg(¡n los#ri61 s anteriores y se 
asentará en el acta correspondiente; · ~ . . ~111i:W, l 

. ' 1 "l '·.'-'\ ,, 

Durante la apertura de paquetes electoral.es conforme a lo sefialado en los incisos anter( ~~s ··e .pre&iq~nte o .el secretario 
del comité respecti vo e.xtraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal éorrespondiente; la relación de 
ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que 
determine el Consejo General del Instituto en acuerdo previo a la jornada electoral; 

j) De la documentación así obtenida, se dará cuenta al comité respectivo, debiendo ordenarse conforme a la numeración de 
las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del Consejo General del 
Instituto para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto. 

k) El comité respectivo verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candidatos 
que hayan obtenido la mayoría de votos, cumplan con los requisitos de elegibi lidad prev istos en este Código, y 

2. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa y ayuntamientos. 

3. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el presunto candidato ganador de la elección y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del 
representante del pa1iido político que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el comité deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el 
comité respectivo o, en su caso, el Consejo General del Instituto de la sumatoria de resultados por pa1iido político 
consignados en la copia de las actas de la jornada electoral. 
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4. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presw1taifente ganador y el ubicado en segundo 

lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que e refiere el párrafo anterior, el comité 
respectivo deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

5. Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, para realizar el recue to total de votos respecto de una elección 
determinada, el comité dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obsta lizar el escruti11io y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. P ·a tales efectos, el presidente del comité dará 
aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creació de grupos de trabajo integrados por los 
representantes de los partidos políticos y los consejeros electorales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en 
forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquete que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. 
Los partidos políticos o candidatos independientes tendrán derecho a nom rar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

6. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una e cción distinta, se contabilizarán para la elección 
de que se trate. 

7. El consejero electoral que presida cada grupo levantará un acta circu stanciada en la que consignará el resultado del 
recuento de cada casilla y el resultado final que ano je la suma de votos p r cada partido político y candidato. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los comités, no 
podrán invocarse como causa de nulidad ante las autoridades jurisdiccio1 ales. 

9. En ningún caso podrá solicitarse a las autoridades jurisdiccionales que [ alicen recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los comités respectivos. 

Artículo 251. 
l. Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes po rán solicitar a las autoridades jurisdiccionales que 

realicen el recuento de votos, de conformidad con los supuestos reglas que se previenen en el presente Código, 
entendieodo el recuento jurisdiccional como el escrutinio y cómputo re !izado en la sede del Tribunal Electoral. 

2. El recue1~to de votos Jurisdiccional estará a cargo del Tribunal Ele oral en el ámbito de su competencia y tiene como 
objetivo, ~roporcionar certeza v exactitud a la voluntad ciudadana expr sada en las urnas. 

•, . 
. .\"· 

Artículo 252. '~,, 
1. El Tribuna.l Electoral realizará a petición de la parte interesada y legíti a, el recuento total o parcial de votos, de acuerdo a 

los siguientes supuestos y reglas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

l. 

\l. 

En ambos qas~s, tanto c9mo en el recuento parcial, corno en el total e votos, el recuento deberá solicitarse expresamente 
en el medio de impugnadón que se interponga ante el órgano jurisdicc onal electoral. ;' ~ J. 
Solamente podr~)l pedirse p.or el partido político, coalición o candidat que, de acuerdo con los resultados de la elección 
emitidosrpor el lnstituto, est~ ubicado en segundo lugar de la votación. 

El recurrente deberá relacionar en forma individual y precisa, donde ex sten los errores o inconsistencias en los distintos 
elementos de las actas de escrutinio y cómputo, que justifique su recuento 

El recuento también podrá solicitarse, además del caso anterior, cuando el úmero de votos nulos sea mayor a la diferencia 
entre los candidatos ubicados en el primer y segundo lugar en votaciów o bien, cuando todos los votos hayan sido 
depositados a favor de un mismo partido. 

El recuento de votos será parcial cuando se efectúe a los resultados de una o va ·as casillas instaladas en la elección de que 
se trate. 

El recuento de votos será parcial cuando se efectúe a los resultados sobre todas las casillas instaladas en la elección que 
corresponda y deberá, además de los requisitos previstos en este apartado, satisfacer los siguientes supuestos: 

Que el resultado de la elección en la cual se solicite el recuento total, arroje una diferencia entre el primero y el segundo de 
0.5 por ciento. 

Que la autoridad administrativa electoral, se haya negado a realizar el recuento administrativo total de los paquetes, aún y 
cuando se haya alegado razón fundada en los términos de este Código; o bien que, habiéndolo realizado, el partido, 
coalición o candidato impugnante estime que el recuento se hizo en forma deficiente, debiendo fundamentar y motivar las 
razones que lo lleven a la convicc ión de que dicho recuento no cumple con los principios de legalidad y certeza jurídica. 
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111. Que sea determinante para el resultado de la elección. Se entenderá que es determinante cuando el partido, coalición o 

candidato que está en segundo lugar, pueda con motivo del recuento alcanzar el triunfo de la elección. 

g) Cumplidos todos los requisitos, el TribLmal Electoral, llevará a cabo el recuento parcial o total de la elección de que se 
trate, dentro de los autos del juicio interpuesto, para lo cual deberá emitir los acuerdos e implementar los medios idóneos 
para efectuar dicho recuento. 

Artículo 253. 
l. Concluido el cómputo para la elección de diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos, el presidente del comité 

respectivo expedirá la constancia de mayoría y validez al candidato, fórmula o planilla que hubiese obtenido el triunfo, y 
remitirá al Secretario Ejecutivo copia certificada de tales documentos. 

2. Una vez realizado el cómputo municipal para la elección de integrantes de los ayuntamientos, el comité municipal procederá 
a la asignación de regidores de representación proporcional y, en su caso, de la segunda sind icatura en los términos de lo 
dispuesto por este Código. 

Artículo 254. 
1. Terminado el cómputo distrital o municipal, los presidentes de los comités enviarán los paquetes electorales al Consejo 

General del Instituto, mismo que tomará las medidas necesarias para depositar los paquetes de votación y demás 
documentación electoral, en el lugar señalado para tal efecto, quien deberá resguardarlo hasta la conclusión del proceso 
electoral. Una vez que concluya el proceso electoral se procederá a su destrucción . 

Artículo 255. 
1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, recibirá los expedientes del cómputo de las elecciones, y dispondrá su resguardo hasta 

el inicio de los trabajos respectivos. 

CAPlTULO CUARTO 
DEL CÓMPUTO ESTATAL DE LAS ELECCIONES:. ( 

Artículo 256. v 

1. El domingo siguiente al día de la elección de Gobernador o diputados, el lnstituto se reunirá a partir de las 9:00 horas para 
reali zar el cómputo estatal, atendiendo a lo siguiente: 1 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

" El Secretario Ejecutivo del Instituto dará cuenta de los documentos originales o copias certificadas de las actas 
circunstanciadas de las sesiones de los comités en las que consten los resultados del CQJTiputo, informando si con los 
mismos se puede realizar el cómputo; e ' 
Se harán constar en acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo estat~l, los incidentes que ocurrieren 
durante la misma, la declaración de validez de la elección y el candidato que hubiese obtenido ·la mayoría de los votos; 

El Secretario Ejecutivo del Instituto dará lectura a la parte conducente de cada uno de los cómputos en donºde se consignen 
los resu ltados y sumándolos dará a conocer el resultado estatal de la elección para Gobernador y el dictamen relativo a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

Realizado lo anterior, el Presidente del Consejo General del Instituto, expedirá Ja constancia de mayoría al candidato a 
Gobernador que haya obtenido el triunfo, y ordenará entregar las constancias de asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional a cada partido político, y 

El Presidente del Consejo General del Instituto remitirá al Tribunal Electoral, cuando se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, el informe respectivo sobre el cómputo estatal de la elección de Gobernador y en su caso, el 
acuerdo de asignación de diputados de representación proporcional, así como copia certificada del expediente del cómputo 
de la elección de que se trate. 

CAPÍTULO QUJNTO 
DEL VOTO DE LOS COAHUILENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 257. 
1. Los ciudadanos que residan en el e.>..1:ranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Gobernador del Estado, de 

confo1111idad con lo previsto en el artículo 19, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución, en el libro sexto de la Ley 
General, así como en los lineamientos y acuerdos que emita el lnstituto Nacional y el Instituto. 

LIBRO QUINTO 
OE LOS REGÍMENES SANCIONADOR ELECTORAL Y DISCIPLINARIO INTERNO 
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TÍTULO PRIMERO 

CAPlTULO PRIMERO 
DE LOS SUJETOS, CONDUCTAS SANCIONABLES Y ANCIONES 

Artículo 258. 
l. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletori mente, en lo no previsto en este Código, la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Paiiicipaci · n Ciudadana para el Estado de Coahuila o la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 259. 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposicion contenidas en este Código: 

a) Los patiidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes cargos de elección popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores ele torales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Pod res del Estado de Coahuila, así como los titulares y 
servidores públicos de los órganos autónomos y los entes públicos ele Estado y los municipios; 

g) Los llotarios públicos; 

h) Los extranjeros; ! 

·. ' i) Las org) nizaciones de ciudadanos que pretendan formar un paiiido olítico; 
) 

j) Las organizaciones sind icales, laborales o patrnnales, o cualquier ot a agrupación con objeto social diferente a la creación 
de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes; 

k) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier re ligión, y 

1) Los demás sujet:~bligados en los términos del presente Código o d la Ley General. 

Artículo 260. 1 J 1 
1. Constituyen infí-aec1onys de los partidos políticos al presente Código : 

• a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las leyes generales lectorales y en este Código; 
f 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Nacional del Instituto; 

c) El incum pl imiento de las obligaciones o incurrir en las conductas pro ·bielas o exceder los topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización que les impone la Ley General y el presente · digo; 

el) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los requerimientos de 
información de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional, en los términos y plazos previstos en la Ley General, 
este Código y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) La vio lación de los topes de gastos de precampaña y campaña; 

g) La real izac ión de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con 
consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese cometido la infracción ; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la Ley General y el presente Código en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualqu ier modalidad en radio o televis ión; 
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j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las instituciones, los partidos o a 

las personas o que realicen actos de violencia de género tendientes a impedir el ejercicio pleno de sus derechos políticos 
electorales; 

k) El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia establecidas por la Ley General, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el presente Código; 

1) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la entrega de la 
información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Nacional y el Instituto; 

n) El incumplimiento a su responsabilidad so lidaria, de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de 
retiro y borrado de propaganda electoral de sus candidatos; 

o) Realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten contra el régimen democrático, ya sea que por su 
naturaleza sean inviables, dolosas, incurran en falsedad o sean contrarias al régimen jurídico; y 

p) La comisión de cualquiera otra falta de las previstas en este Código. 

2. Cuando el Instituto tenga conocimiento de violaciones a las normas de acceso de los partidos políticos a radio y televisión 
lo hará del conocimiento del Instituto Nacional. 

Artícu lo 261. 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al presente Código: 

a) 

b) 

c) 

El incumplimiento de las obl igaciones que les señalan la Ley de Partidos, 
Delitos Electorales y demás disposiciones aplicables; 

..c..:t"I.~"' :?»- -· \. D~ 
~w--t\..... ... ':' l• i'.·~ 

Artículo 262. ~<l"~~· .. '.:r,·,~ 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos de partido polít ico a c argos de 'eJec;ciQn popular a el 

presente Código: . '. \ 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña; 

b) En el caso de los aspi rantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas 
por las leyes respect ivas y este Código; 

c) Omitir información de los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su precarn paña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña a que obligan las leyes respectivas y este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

t) El incumpl imiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código . 

Artículo 263. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos lndependientes a cargos de elección popular a el presente Código; 

a) El incumpli miento de las obligaciones establecidas en la Ley General y este Código; 

b) La real ización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recib ir recursos en efect ivo o en especie, de personas no autorizadas por la Ley General y este Código; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones med iante el uso de efectivo o metales y 
piedras preciosas; 
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e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de su 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras pre iosas de cualquier persona fisica o moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano de campaña establecidos en la Ley General 
y este Código; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña es 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no eje ·cidos durante las actividades de campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Jnstituto Nacional o del Instituto; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en alquier modalidad en radio o televisión; 

1) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financ· miento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresion s que calumnien a las personas, instituciones o los 
partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en iempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Nacional o del Instituto, y 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General, este Código; y demás disposiciones 
aplicables. 

A1iículo 264. \1 
1. ConstiJ uyen infra95:iones de los ciudadanos, de los dirigentes y afil ados a partidos políticos, así como de las personas 

físicas ''" •morales, a•el presente Código: 
ltl' 

a) La neg\ tiva a entr~gar la información requerida por el Instituto Na ional, el Instituto, entregarla en forma incompleta o 
con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, 1 especto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, 
los aspirantes.~ ,13¡· c~ndidatos o candidatos a cargos de elección popul r; 

b) Contratar o ad;1irt - propaganda en radio y televisión, tanto en terr to1io nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las p1 ferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o 
en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección po u lar; 

c) Otorgar, por cualquier medio, recursos a los partidos políticos, aspir 1tes, precandidatos o candidatos cuando la ley lo 
prohíba; 

d) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de 

e) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá c no denuncia frívola aquélla que se promueva 
respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de rueba o que no puedan actualizar el supuesto 
jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley Gen ·al y este Código. 

Artículo 265. 
1. Constituyen infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, al presente 

Código: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en el artículo 7 de este Código, y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 266. 
l. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos, de cualquiera de los Poderes de Ja Unión; de los 

poderes locales; órganos de gobierno m~micipales; órganos públicos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma , 
la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 
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b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las 

campañas electorales hasta el día de Ja jornada electoral inclusive, excepto la información relativa a servicios educativos y 
de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución General y el 27 de la 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante 1.os procesos electorales, Ja difusión de propaganda, en cualqu ier medio de comunicación social, que contravenga 
lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal , estatal y mun icipal con la finalidad de inducir o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenjdas en la Ley General y este Código. 

Artículo 267. 
1. Constituyen infracciones a el presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obl igaciones de mantener 

abiertas sus oficinas el día de la elección y atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a Ja elección. 

Artículo 268. 
J. Constituyen infracciones de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución 

General y las leyes aplicables. 

Artículo 269. 
1. Constituyen infracciones de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constitui r 'p.artidos pol~_tfoos~~ 

,• . ~-@ ·~. ~~ 

a) No informar mensualmente al lnstituto Nacional Electoral o al Instituto Electoral d~ l origen /Y"4estl11ó·~~¿~s recursos que 
obtengan para el desarrollo de las act ividades tend ientes a la obtención del registro; ~ . ~ ~(~ .}'· :;~ ~ 

J iY ..,:¡ ;~ 
b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organ izaciones gremiales u op:as )J~b}eto · s~cia l diferente a 

dicho propósito; y 1 ~ ·~ 
t/ 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido-para":eLc.j:Ue se prete1~da registro . 
;r - . .' .. \ e _. ,-, 

Artículo 270. . ~e,:¿ .~J 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asoc iaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

reli gión: ! 
l.' 

a) La inducción a la abstención, a votar por un precandidato, candidato o partido polít ico, o a no hacerlo por cualqui.era de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso pú blico o en los medios de comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante, precandidato o candidato a cargo de 
elección popular; y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualq uiera de las disposiciones conteni das este Código. 

Artículo 271. 
1. Constituyen infracciones al presente Cód igo de las organizaciones sindica les, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupac ión con objeto social diferente a la creación de partidos polít icos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando 
actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización: 

a) Interveni r en la creación y registro de un partido po lítico o en actos de afili ación co lectiva a los mismos; y 

b) El incum plim iento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y en este Código. 

Artículo 272. 
1. La promoción de denunc ias o quejas frívolas ante el Jnstit uto, será sancionada conforme lo previsto en el presente Código, 

sin peijuicio de que, fundando y motivando su reso lución, tales denuncias sean desechadas de plano sin mayor trámite . Se 
entiende por denuncias o quejas frívol as las referidas en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 440 de la Ley General. 

CAPÍTULO SEG UNDO 
DE LAS SANCIONES 
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Artículo 273. 

1. Las infracciones señaladas en los artícu los anteriores serán sancionadas confom1e a lo 

a) Respecto de los partidos políticos: 

i. Con amonestación pública; 

11 . Con multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización según la graved d de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de precampaña y campaña, o a los ímites aplicables en materia de donativos 
o apo1taciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campaña , con un tanto igual al del monto ejercido 
en exceso. En caso de re incidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anter· or; 

111. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 50% de las minis ·aciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

iv . La violación a lo dispuesto respecto de la abstención de propaganda poi ica o electoral, de cualquier expresión que 
denigre a instituciones o partidos y calumnie a las personas, fuera de los pr cesos electorales, y tratándose de propaganda 
di stinta a la de rad io y televisión, se sancionará con multa. Tratándose d propaganda en radio y televisión contraria a 
derecho , se dará conocimiento al Instituto Nacional para que resuelva lo co ducente; 

v. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitu ión General, de la Constitución, de las leyes 
ap licables y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones n materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como paitido político estatal; si las viol ciones fueren cometidas por·partidos políticos 
nacionales, con la cancelación de la inscripción del registrn, sin perju icio d dar vista a la autoridad competente, y 

v1. En los casos de inte¡vención de organizaciones gremia les, sind icales o Cl alquiera otra con fin distinto, en la creación de 
partidos po líticos esta;tales, la violación se sancionará con la negativa d registro a la organización solicitante o con la 
cancel\1pt~·del mismci ·cuando la falta se acred ite con posterioridad al otor amiento del mismo . 

..:,· .. 1·•1·, 

l. 

11. 

111. 

b) Respeclq: d~ las agrupaciones políticas: 
¡,, ' 

l. Con amonestación pública; 

[J. 

111. 

c) 

CÓn multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización, según la gravedad de la falta, y 
Ccin la si'.lspénsión o cancelación de su registro, que en el primer caso n podrá ser menor a seis meses. 

Respecto :¿e lbs aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos independ1 ntes a cargos de elección popular: 
~( ., '. ~ 

Con ai:honestáción pública; 

Con multa de hasta ci nco mil unidades de medida y actualización; 

Con la pérdida del derecho del precand idato infractor a ser registrado como c ndidato, o en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas p r aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanc .ón alguna en contra del partido políti co 
por el cual pretendan ser postulados. En todo caso, el partido político conservará 1 derecho a sustituir al precanclidato o 
candidato sancionado. 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los paitidos políticos, o de cualquier persona fisica o moral: 

1. Con amonestac ión pública; 

11. Respecto de los ciudadanos, o de Jos dirigentes y afil iados a los paitidos pol ít icos, en el caso de apo1taciones que violen lo 
dispuesto en este Código, con multa de hasta el importe equivalente al monto apo1tado; en caso de reincidencia la multa 
podrá ser de hasta el doble de Ja apo1tació n; 

111. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior, con multa hasta de cien mi l un idades 
de medida y actualización; 

1v. Tratándose de la compra de tiempo en rad io y televis ión para la difus ión de propaganda política o electoral, se dará vista al 
Instituto Nacional para que aplique las sanciones conducentes de conformidad con la legislación aplicab le. 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 
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Con amonestación pública; 

Con la cancelaci.ón inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como 
tales en al menos dos procesos electorales locales; 

111. Con multa de hasta doscientas unidades de medida y actualización, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales. 

f) 

l. 

11 . 

111. 

g) 

Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

Con amonestación pública; 

Con multa de hasta cinco mil días de unidades de medida y actualización, según la gravedad de la falta, y 

Con la cancelac ión del procedimiento tendente a obtener el registro como pa11ido político local. 

Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a Ja creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de 
partidos políticos: 

1. Con amonestación pública, y 

11. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización. según la gravedad de la falta. 

Artículo 274. 
1. E~ ~I caso de infraccio~e~ cometi?as ~or autoridade~ fe~eral~s, estatales_ o m~micipal~s , notari?s. P,úblipos,. e~ranjeros, 

ministros de culto, asociaciones o 1gles1as el Secretano Ejecutivo del Instituto mtegrara los expedientes ·es ect1vos y se 
<' ' ' estará, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos 457 y 458 de la Ley General. .. , · 

; ,' ' .~ 
" I • ,. . ·,\l 

Artículo 275. ! '~· " · ' ~ 
1. En el caso de incumpl imiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que este CQdig0 leS".impo . e, recibida la 

queja el Secretario Ejecutivo integrará el expediente y Jo remitirá a la autoridad compete~te para que.._proced~ en tém1inos 
de la ley aplicable; dicha autoridad deberá informar al Instituto, dentro del plazo de sesenta días, . el resultado de la 
investigación y en su caso de las sanciones impuestas al infractor. 

Artículo 276. r ..... 

1. Tratándose de quejas o denuncias frívolas, el infractor será sancionado conforme lo siguiente: 

a) Tratándose de ciudadanos, con amonestación pública; y 

b) Tratándose de partidos o candidatos con multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización. 

Artículo 277. 
1. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de una infracción y su 

imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias en que se produjo la contravención de la norma 
administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabi lidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones e:dernas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de ob ligaciones. y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o pe1juicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

2. Se cons iderará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente 
ordenamiento legal. Las multas que imponga el Instituto deberán ser pagadas ante la Secretaría Ejecutiva en un plazo 
improrrogable de quince días contados a pa11ir de la notificación. 
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3. Si la sanción hubiese sido impuesta a los partidos políticos, transcurrido el plazo s· que el pago se hubiere efectuado, el 

Instituto podrá deducir el monto de la multa de las ministraciones del financiamien público que corresponda. Tratándose 
de cualquier otro infractor o si no hubiere posibilidad de descontar el monto de 1 sanción de futuras ministraciones a los 
partidos políticos, el importe de la multa será considerado como un crédito fis ·al y se dará vista a la autoridad fiscal 
competente a efecto de que realice el cobro del mismo, conforme a la legislación plicable. 

4. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas d · infracciones cometidas por los sujetos del 
régimen sancionador electoral considerados en este Libro, serán destinados al onsejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el 
Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del tado de Coahuila en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCION 

Artículo 278. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERA.LE 

l. Los procedimientos sancionadores se clasifican de la siguiente manera: 

a) Procedimiento Sancionador Ordinario: los cuales se pueden instaurar or faltas cometidas dentro y fuera de los procesos 
electorales, y 

b) Procedimiento Especial Sancionador: los cuales deben ser expedito y se instauran por faltas cometidas dentro de los 
procesos electorales. 

Artículo 279.q ~ 
1. Sonó ganos competentes del Instituto, para la tramitación y resolució del procedimiento sancionador, en el ámbito de sus 

facu , ades: 
'' ... 

\ ' f. 

a) El Cons ~o General; 

b) La CÓÍnisión de Quejas y Denuncias; y 

e) La Dir~cción Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

2. Los Comités Distritales y Municipales, en sus respectivos ámbitos de ompetencia fungirán como órganos auxi liares para 
la tramitación de los"wocedimientos sancionadores. 

Artículo 280. 
1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles iguientes al en que se dicten las resoluciones que 

las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica una diligencia se notificará personalmente, al 
menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de elebrar la actuación o audiencia. Las demás se 
harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo 
caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por o 1cio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles, al interesado o por conducto de la persona autorizada 
para tal efecto . 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a alguna de las 
partes se practicará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona 
que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando 
cop ia autorizada de la resolución con-espondiente, de todo lo cual se asentará razón en actuaciones. Si no se encuentra al 
interesado en su domicilio se le dejará citatorio con cualquiera de las personas que allí se encuentren, el que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 
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d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento del día y la hora en la que deberá esperar la notificación. 

6. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesado 
no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón co1Tespondiente. 

7. Si el destinatario se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el 
citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, la cédula de citación se fijará en la pue1ia de entrada, procediendo a realizar 
la notificación por estrados, asentando razón de el lo en autos. 

8. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante o de su autorizado 
ante el órgano que corresponda. 

9. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal , se hará a más tardar 
dentro de los tres días hábi les siguientes de aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al denunciado, copia 
certificada de la resolución. 

10 . Los plazos se contarán de momento a momento, si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. 
Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de los procedimientos incoados antes del 
proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de aquellos que se presenten una vez iniciado aqué l, 
por días natu rales. 

Artículo 281. 

l. 

ti. 

l. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que 
hayan sido reconocidos. Tanto la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos como el Consejo Genera l del Instituto podrán 
invocar los hechos notorios, aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por e[.~enunc iante. En todo caso, una vez 
que se baya apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el dei 'ifiiogo deJa&Jiriie f .se respetará el 
principio de contradicción de la ~rueba, sien:pre que ello no signifique la posibilida4·de dem~la _ , o el riesgo de 
que se oculte o destruya el material probatorio. ? ~ ,~ r ,:¡: . 

i . ''··-;·,'· 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el proced1 f1f9;t~~E ando con toda 
claridad cuál es el hecho o hechos que tratan de acreditar, así como las razones por las .-(ie se .st i rña' ~]~,J:iemostrarán las 

3. 

afirmaciones vertidas. j:' ' ~ ·'.;:~~ 
: .. 'if1~''Jt·: ... 
tiJt"2e\1A (' . ' 
~imSft"t:¡:í 

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

Documentales públicas; 
§fil')'~ r· 

Documentales privadas; ~'li~:s::'···, 

1 ·' 
111. Técnicas; 

1v. Pericial contable; 

v. Presuncional legal y humana; y 

vi. Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario público que las 
haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la 
razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones, así como de 
pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permi tan su desahogo y se estimen determinantes 
para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El denunciante o el denunciado podrán apo1iar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al denunciante o denunciado, según corresponda, para que en el plazo de 
cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Ju rídicos, la Comis ión de Quejas y Denuncias o el Consejo General de l Instituto 
podrán admitir aq uellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento, 
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hayan sido solicitadas previamente a las instancias correspondientes y no se hubiesen aportado antes de la aprobación del 
proyecto de resolución y se aporten hasta 24 horas antes del inicio de Ja sesión respectiva. El Consejo General apercibirá a 
las autoridades que no atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las prueb s. 

9. El Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que hayan s· o solicitados por los órganos del Instituto 
dentro de la investigación coITespondiente y no se hubiesen recibido, sino asta veinticuatro horas antes de la sesión 
respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la devolución del ex diente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos para los efectos del páITafo l del artículo 293. El lnstituto apercib. ·á a las autoridades, en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma el requerimiento de las pruebas. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus 
resoluciones . 

Artículo 282. 
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, ate diendo a las reglas de la lógica, la experiencia y 

de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función elect ral , con el objeto de que produzcan convicción 
sobre la veracidad de los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueb en contrario respecto de su autenticidad o de la 
veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas periciales, e instrumental de actu ciones, así como aquellas en las que un fedatario 
haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identi cada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 
órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracid d de los hechos afirmados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las artes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir ~11posibi lidad material para compulsar las copia simples que obren en el expediente, éstas tendrán 
únicanjen~:I valor de un indicio. 

'~ '\. I\<'~: 
,··~,~"\te~ 

Artículo 283. · ::¡., •} ~;: 
1. Para Ja ,,AeSot~ción expedita de las quejas o denuncias y con el objeto d determinar en una sola resolución sobre dos o más 

de ella§,-: procederá decretar la acumulación por litispendencia, cone ' idad , o cuando exista v.inculación de dos o más 
expedi~rj.tes de procedimientos porque existan varias quejas o denun ·as contra un mismo denunciado, respecto de una 
misma conduct~ y provengan de una misma causa. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

Artículo 284. 
1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sane nes administrativas podrá iniciar a instancia de 

parte o de oficio , cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimient de la comisión de conductas infractoras. 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infr cciones administrativas prescribe en el término 
de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga c nocimiento de los mismos. 

Artículo 285. 
L. Cualqu ier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas viol iones a la normatividad electoral ante los 

órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo hará 1 por medio de sus legítimos representantes, 
en términos de Ja legislación aplicable, y las personas fisicas lo harán por su pr io derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios e comunicación y deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciante, con firma autógrafa o huella digital ; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

e) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente 
violados; 



72 PERIODICO OFICIAL lunes 1 de agosto de 2016 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando el promovente 

acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante 
deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y 

f) Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. 

3. En caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

4. Se deberá acompañar, en su caso, copias de trasl.ado para cada uno de los denunciados. 

Artículo 286. 
1: Cuando se omita cualquiera de los requisitos sefialados en el artículo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable ele tres días. De la misma fom1a lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se 
requiera, se tendrá por no presentada la .queja o denuncia. 

Artículo 287. 
l. La queja o demmcia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro del término de 

cuarenta y ocho horas a \a Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para su trámite, o, en su caso, cuando haya concluido 
el plazo para ello. 

2. Los órganos del Instituto que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a enviar el escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estime pudieran apo1iar elementos para la investigación, sin que dichas medidas 
impliquen el inicio anticipado de la misma. 

3. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la rem itirá inmediatamente a la Direcci§n. Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. -~...,· ' MPI'!. d tj) (.--- ~-~ 

~¡r. !.J Af''~.,. ,, ~~~-- . 
Artículo 288. ~w .:J ~f:'. ~f '~ 

1. Recibida la queja o denunc ia, \a Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos proce~erá a: ~ ('~~- .. 'i· ii 
¿~· -~~ a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; <: ~ ""';. . ~~ 

ff ~ 
b) Su revisión para determinar si debe prevenir al denunciante; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 
f"'S';:'l . r: ...,;:,.,,.. -- . ~ 
, r~9!'-- • . . 
~. r· , 

d) En su caso, determinar y solicitar las di ligencias necesarias para el desarrol lo de la in\estigación. 

' "' 

2. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos contará con un plazo de cinco días par~ emitir el acuer8o de admis ión o 
propuesta de desechamiento, contado a pa1iir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiere 
prevenido al denunciante, a partir de la fecha en la que termine el plazo para su cumplimiento. 

Artículo 289. 
l. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Se trate de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un partido político, y el 
denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico; 

b) El denunciante no haya agotado previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja versa sobre 
presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia a la que haya recaído 
resolución del Consejo General del Instituto respecto al fondo y ésta no se hubiere impugnado ante el Tribunal Federal, o 
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal Electoral; y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones 
denunciados no constituyan violaciones a el presente Código . 

Artículo 290. 
1 . Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 
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a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcede cia; 

b) El denunciado sea un partido político que haya perdido el registro con posterim dad a la admisión de la queja o denuncia; 
y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exh ba antes de la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y que, a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren 1 s principios rectores de la función electoral. 

Artículo 291. 
1. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio, en caso de 

advertir que se actualiza una de ellas, la Dirección Ejecutiva de Asuntos J 1rídicos elaborará el proyecto de resolución por 
el que se proponga el desechamiento o sobreseimiento, según correspond . 

2. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Dirección de Asuntos Jurídicos aclvie1ia hechos 
distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distinta violaciones electorales, o la responsabilidad de 
actores diversos a los denunciados, de oficio podrá ordenar un nuevo pr cectimiento de investigación. 

3. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos llevará un registro de la quejas desechadas e informará de eJlo al Consejo 
General del Instituto. 

Artículo 292. 
l. Admitida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos J rídicos emplazará al denunciado, sin perjuicio de 

ordenar las diligencias de investigac ión que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, as í como de las p1 ebas que haya aportado el denunciante o hubiera 
obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un lazo de cinco días para que conteste respecto a las 
imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre di has imputaciones únicamente tiene como efecto la 
preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción res ecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

·-. 
2. El escrito~de contestación deberá de cumplir con los siguientes requisi -os: 

• í;. 

a) Nombre l:l~ ;denunciado o su representante, con fi1111a autógrafa o huel a digital; 

~} 
b) Deberá ret"érirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negánd los o declarando que los desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionarlas n los hechos; o en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le hay siclo posible obtener. En este último supuesto, el 
oferente deberá acreditar que dichas pruebas fueron solicitadas con anterioridad a la presentación de la queja e 
identificarlas con toda precisión. 

Artículo 293. 
1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por 1 [nstituto ele forma seria, congruente, idónea, 

eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos tenga conocim.ie to ele los hechos denunciados, dictará de 
inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que s pierdan, destruyan o alteren las huellas o 
vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, se allegará de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales 
o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar 
a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del escrito de queja o denuncia 
en la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos o de l inicio de oficio del procedimiento por paiie del Titular de dicha 
Dirección Ejecutiva. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual 
al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos valora que 
deben dictarse medidas cautelares, lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en un plazo 
de veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr que cesen los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la 
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producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los 
bienes jurídicos tutelados por las d isposiciones contenidas en este Código. 

5. La Secretaría Ejecutiva del Instituto podrá soli citar a las autoridades federales, estatales o municipales, los informes, 
certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias tendientes a indagar y verificar la ceiieza de los 
hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas fisicas y morales la entrega de informes y 
pruebas que considere necesarias. 

6. Las d iligencias que se practiquen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, a través del servidor público en quien legalmente se pueda delegar dicha facultad; por los presidentes 
de los Comités, los que excepcionalmente podrán designar al secretario del Comité, según corresponda, para que ll even a 
cabo dichas diligencias. En todo caso, el Consejero Presidente será responsables de l debido ejercicio de la función 
indagatoria. 

Artículo 294. 
l. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

pondrá el expediente a Ja vista del denunciante y del den unciado para que en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, en tm término no mayor a diez días contados a paiiir del desahogo de la 
última vista, formulará el proyecto de resolución correspondiente. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos podrá 
ampl iar el plazo para reso lver mediante acuerdo en el que se señalen las causas que Jo motiven; la ampliación no podrá 
exceder de diez días. 

2. 

a) 

b) 

c) 

4. 

El proyecto de resolución que formule la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos será enviado a la Comisión de Quejas y 
Denuncias, dentro del térm ino de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

El Consejero Presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los 
demás integrantes a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha de la convocatoria, con la 
finali dad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resol ución, atendiendR.a-lo siguiente: 

,. c .. '... .., .... t ....... 

Si el proyecto de la Dirección Ejecut iva de Asuntos Juríd icos propone el desech~ienb o sotir\s~imiento de la 
investigación, o la imposición de una sanción y la Com isión está de acuerdo con el /eftido del mism,p'~ será turnado al 
Consejo General del Instituto para su estudio y votación; 1 ,..., ~:( :"\ "i · ·,¿lt · 

, ·~ ~.)..:"' 

En el caso de que la Comisión no apruebe el proyecto propuesto, se regresará a la <D.irección Eje~'ª1iva de Asuntos 
Jurídicos, exponiendo las razones o sugi riendo las dil igencias que estime petiinentes para el perfeceionarni ento de la 
investigación; A f' 

~ r -. . C'J\ 
En un plazo no mayor a quince días después de la devoluc ión del proyecto y las conside'rici~11es al resRecto, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitirá un nuevo proyecto de resol ución en el que deberá1 ~~n'siderar lo;; razonamientos y 
argumentos que formu le Ja Comisión. • . ,.. : b.:. _ · 

o '•·,'fü(1\ - - . 
'~--~·· J 

Una vez que el Presidente del Consejo General del fnstituto reciba el proyecto corres~cmdiente, cónvocará a sesión, 
remitiendo cop ias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 

Artículo 295. 
1. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General del Instituto determinará: 

a) Aprobarlo en los ténuinos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos realizar el engrose de la resolución en el sentido de 
los argumentos, cons ideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

c) Modificarlo, proced iendo a aprobarlo dentro de la misma ses ión, siempre y cuando se considere que puede hacerse y que 
no contradice lo establecido en el cuerpo de l dictamen; 

d) Rechazarlo y ordenar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaborar uno nuevo en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

2. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales, se procederá a una segunda 
votación; en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente en una sesión posterior, en la 
que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 
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3. El Consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto paiii ular, el cual se inse1iará en el proyecto 

respectivo siempre y cuando lo haga llegar a la Dirección Ejecutiva de Asunto Jurídicos dentro de los dos días siguientes 
a la fecha de su aprobación. 

4. En el desahogo de los puntos del orden del día en el que el Consejo de a resolver sobre los proyectos de resolución 
relativos a quejas o denuncias, se agruparán y votarán en un solo acto, sa o que alguno de sus integrantes proponga su 
discusión por separado. 

Artículo 296. 

CAPÍTULO TERCERO 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANC 

1. Dentro de los procesos electorales, la Dirección Ejecutiva de Asu tos Jurídicos instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión d conductas que: 

a) Violen el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

2. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda po ítica o electoral en radio y televisión en el estado, el 
Consejo General del 1 nstituto presentará la denuncia ante el lnstitut Nacional. 

Artículo 297. 
l. Cuando la queja o denuncia verse sobre radio y televisión, deberá er presentada ante el Secretario Ejecutivo del Instituto 

quien, sin más trámite, la remitirá al Instituto Nacional para los efec os legales conducentes. 

2. Cuando la queja o denuncia verse sobre asuntos diferentes a los de radio y televisión, admitida la misma, inmediatamente 
se remitirá a la Comisión de Quejas y Denuncias para sustancia el procedimiento; hecho lo anterior se dará vista al 
denunciado para que manifieste por esc1ito lo que a su derecho cor sponda, en términos del reglamento respectivo. En el 
escrito resp~ctivo se le informará al denunciado de la infracción q e se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia 

_, •r 
con sus anexos. 

3. La Comisión de Quejas y Denuncias podrá tomar medidas cautelare , consistentes en el retiro inmediato de la propaganda 
impresa, o· tle la colocada en espectaculares o carteleras, cuando ex sta peligro en la demora y elementos de convicción 
que hagan presumir la ilegalidad de la propaganda en cuestión. 

Artículo 298. 
1. Los proceclimiehtos relacionados con el contenido de propaganda q e se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a 

instancia de ¡;iaiie afectada, siendo admitidas las pruebas documental y técnica, esta última será desahogada siempre y 
cuando el oferente apmie los medios para tal efecto. 

2. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con i1 ipacto en un proceso electoral. 

Artículo 299. 
1. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciante, con firma autógrafa o huella digital ; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecimiento y exhibición de las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas, y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

2. El órgano del 1 nstituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, pai·a que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 
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Artículo 300. 

l. La denuncia será desechada de plano sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el artículo anterior; 

b) Los hechos denw1cia.dos no constituyan ulla violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso 
electivo; 

c) El denunciante no apotie ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

2. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas posteriores a su recepción. En caso de desecha.miento, notificará al denunciante su resolución, por el medio más 
expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito y se informará al 
Tribunal Electoral, para su conocimiento. 

3. Cuando la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para 
que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 48 horas posteriores a la 
admisión . En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le COtTerá traslado 
de la denuncia con sus anexos . 

4. Si la Dirección Ej ecutiva de Asuntos Jurídicos considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos referentes a las medidas 
cautelares de la legislación apl icable y este Código. 

Artículo 301. 
1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será .f:,qnducida por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos debiéndose levantar constancia de su desarrollo. ,< . ··~ 
I , ~ . 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnlica, esta última-'- será desahogada 

3. 

a) 

b) 

c) 

siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 1 ~:.'·~ 

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señ~ados, la que se 
desarrollará en los siguientes términos: 

.1 

Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de~treinta minutos, 
resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una re lación de las pruebas que a su juicio la"eorroboran; En caso de que 
el procedimiento se haya iniciado en fo rma oficiosa la Di rección Ejecutiva d.e Asnntos Jurídicos· actuará como 
denunciante; , .·· · . .t . ' ' 

~ ~ \ .~! 

Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que, en un tiempo no mayor a trei nta minutos, responda a la 
denuncia, ofrec iendo las pruebas que a su juicio desvitiúen la imp utación que se realiza; 

La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su 
desahogo, y 

d) Conclu ido el desahogo de las pruebas, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos concederá en forma sucesiva el uso de 
la voz al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, qu ienes podrán alegar en forma escrita o verbal , por una sola 
vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 302. 
l. Celebrada la audiencia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos deberá tu rnar de forma inmediata el expediente 

completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás di ligencias que se hayan llevado a cabo, al Tribunal 
Electoral, así como un informe circunstanciado. 

a) El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

b) La relatoría de los hechos que dieron mot ivo a la queja o denuncia; 

c) Las di.ligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

d) Las pruebas aportadas por las partes; 
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e) Las demás actuaciones realizadas; y 

f) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

2. Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y enuncias del Instituto para su conocimiento. 

3. Recibido el expediente, el Tribunal Electoral actuará confom1e Jo dispuesto en la legislación aplicable. 

Artículo 303. 
l . Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo y tengan corno otivo la comisión de conductas referidas a la 

ubicación fisica o al contenido de propaganda política o electoral impr sa, de aquella pintada en bardas, o de cualquiera 
otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuand se refieran a actos anticipados de precampaña o 
campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de ropaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el comité que corresponda a la emarcación territorial en donde haya ocurrido la 
conducta denunciada o del cargo que se elija.; 

b) El comité ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en l s artículos anteriores, conforme al procedimiento y 
dentro de los plazos que en el mismo se señalan; y 

c) Celebrada la audiencia, el presidente del comité correspondiente de erá turnar al Tribunal Electoral de forma inmediata el 
expediente completo, exponiendo las diligencias que se hayan lle ado a cabo, así como un informe circunstanciado en 
términos de lo dispuesto en este Código. 

Artículo 304. 
l. Los procedimientos sancionadores especiales respectivos serán re ueltos por el Tribunal Electoral, conforme a las reglas 

establecidas en el presente capítulo. 

2. Las determinaciones que emitan los Comités podrán ser imp gnadas ante el Consejo General del Instituto. Las 
resoluciones emitidas por este último órgano, serán definitivas. 

·' 
3. En los~:k.~puestos establecidos en el presente artículo, si la conduc a denunciada constituye una infracción generalizada o 

reviste ~gfávedad, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridicos podr ' n atrner el asunto . 
' , 

Artículo 305. . .,.;•, . 
1. Será col11péiente para resolver sobre el procedimiento especial sa ionador referido en el presente capítulo, el Tribunal 

Electoral. 

El Tribun~I\\ ~leotbr.aJ.J;.e¡cibirá del Instituto el expediente original formado con mot ivo de la denuncia y el informe 
. . d >:t.t . 

c1rcunstanc~ ,Q~espect1v . .. 
2. 

3. Recibido el expediente en el Tribunal Electoral, el Presidente del mis o lo turnará al Magistrado que corresponda, quién 
deberá: 

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por pai del Instituto, de los requisitos previstos en este 
Código; 

b) Cuando advietia omisiones o deficiencias en la integración del expedien o en su tramitación, así como violación a las 
reglas establecidas en este Código, realizar u ordenar al Instituto la r alización de diligencias para mejor proveer, 
determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, 1 s cuales deberá desahogar en la forma más 
expedita; 

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medí as de apremio necesarias para garantizar 
los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento. Lo anterior con independencia de la 
responsabilidad administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes contadas a paiiir de su turno, deberá poner a consideración del pleno del Tribunal Electoral, el proyecto de 
sentencia que resuelva el procedimiento sanc ionador especial; y 

e) El Pleno del Tribunal Electoral en sesión pública, reso lverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas contadas a paiiir de 
que se haya distribuido el proyecto de resolución . 
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Artículo 306. 

l. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos siguientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se 
hubieren impuesto, o 

b) Declarar la existencia de la violación objeto de la queja o denuncia; y en su caso, imponer las sanciones que resulten 
procedentes en términos de lo dispuesto en este Código. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDJMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANC IAMIENTO Y GASTO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Artículo 307. 
l. Cuando el Instituto Nacional delegue en el instituto la facultad de fiscalización, serán órganos competentes para la 

tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos po líticos: 

a) El Consejo General, y 

b) La Un idad de Fiscalización . 

2. En todo caso, para la tramitación y resolución de quejas a que se refiere el presente Título, la Unidad de Fiscal ización y los 
demás órganos del Instituto deberán aplicar, en lo conducente, las normas de la Ley General, así como los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones que en esta materia expida el Instituto Nacional. 

LJBROSEXTO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAH UILA 

TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES t 

CAPÍTULO PRIMERO 
BASES GENERALES 

Artículo 308. 
1. Este libro tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento del Instituto Ele 5oanul1a.'-

• ~~~. 40fj ,#· t .~~~ 

Artículo 309. nii~· 1: . 
11,~G.1 

1. El Instituto es un organismo púb lico autónomo, independiente en sus dec isiones y fui io"rÍ~ mrehto,?.el ofesional en su 
desempeño; dotado de personalidad juríd ica y patrimonio propio, autoridad en mater~ el~ to1raf ·~:ii, ~·¡ estado, en los 
térmi nos de la Constitución General y la Constitución. '" ,;~;., S 1 1 

Artículo 310. 
1. El Insti tuto, en el ámbito de su competencia, tendrá por obj eto : 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicc iones human istas, socia les y 
democráticas del estado constitucional de derecho. 

b) Promover, fome ntar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el estado, así como la 
participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 

c) Promover, fomentar y preservar e l ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y v igilar e l 
cumpl imiento de sus deberes. 

d) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y form atos que, en ejercicio de las fac ultades que le 
confiere la Constitución General y la Ley General, establezca e l Instituto Nacional. 

e) Garantizar los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, incluyendo la ministración 
oportuna del financ iamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, los 
candidatos independientes en la entidad; 

f) Garantizar la celebración 1 ibre. auténtica y periódica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del estado. 
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g) Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular. 

h) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura de 

Artículo 311. 
1. El Instituto gozará de autonomía en los tém1inos previstos en la Constituci, General , la Ley General , la Constitución y 

las leyes locales. Será profesional en su desempeño y se regirá por los princ· ios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 312. 
1. El Instituto, dentro del régimen interior del estado, se encargará de la pr paración, organización, desarrollo, vigilancia y 

validez de los procesos electorales y de los procedimientos de participaci n ciudadana que se determinen en la legislación 
aplicable. 

Artículo 313. 
1. La autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver 

interferencia de otros poderes, órganos del gobierno federal, estatal y 
salvo los medios de control que establezca la Constitución General, est 

Artículo 314. 

n libeiiad los asuntos de su competencia, sin 
rnnicipal u otros organismos públicos autónomos, 
Código y demás disposiciones aplicables. 

1. Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto contará con auton mía política, jurídica, administrativa, financiera y 
presupuesta! , en los términos que establece la Constitución, este Códi y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 315. 
1. El Instituto, en la esfera de su competencia, mantendrá con los gobien os federal , estatal y municipal y con los organismos 

públicos autónomos, una relación de respeto y de colaboración mutua ara el desarrollo democrático de la entidad. 

2 . Para .él esempefio de sus funciones , el Instituto contará con el ap yo, el auxilio y la colaboración de las autoridades 
feder~les,~..,..statales y municipales y de los organismos públicos a tónomos; además actuará en coordinación con el 
lnstit~o Ña$onal conforme a la Constitución General y demás dispos ciones aplicables. 

'• » 
Artículo 316. . , 

1. El Instituto podrá promover controversias constitucionales y acciones e inconstitucionalidad locales, en los términos que 
establecépi Constitución y demás disposiciones aplicables. 

... r· 
' r-•1 ~ 1.'~~ 

Artículo 317. _I ~ ···~ · 1< ,..,,. •• , 

1. El lnsti}üto~ y{\- tr ·~s de su Consejo General, tiene la facultad de est blecer la estructura, forma y modalidades de su 
organiz~c ,ón .;.:)t yJ.tlla y contará con las direcciones, unidades técnicas y depatiamentos que se requieran de acuerdo a las 
necesidade~ para ,s.u, funcionamiento en los términos que establece est Código y en atención a la disponibilidad de su 
presup(1esto' d~ eg~esos . 

. ' 

Artículo 318. 
1. El Instituto, a través de su Consejo General , tiene la facultad de ex edir los reglamentos, acuerdos, lineamientos, 

circulares o cualquier otra disposición general que sea necesaria para el des mpeño de sus funciones . 

A1·tículo 319. 
1. El Instituto mediante convenio que celebre con el Instituto Nacional u otra nt idad pública federal, estatal o municipal , 

podrá asumir las funci ones o servicios que, en materia electoral o de pa1i1 ipación ciudadana, le sean transferidas o 
delegadas conforme a la legislación, según su capacidad administrativa y financ 

A1-tículo 320. 
1. La transferencia o la delegación de funciones o seivicios deberá programarse de m era gradual, a efecto de que el 
Instituto pueda asumir con responsabilidad la función o servicio de que se trate. 

Artículo 321. 
1. El patrimonio del lnstih1to estará constituido por: 

a) Los ingresos que perciba conforme a la partida que establezca su presupuesto anual de egresos, así como los que perciba 
por los servicios que preste en cumplimiento de su objeto o que le correspondan por cualquier ·otro título legal. 

b) Los bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que las autoridades federales , estatales y municipales le aporten para la 
realización de su objeto. 
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c) Los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o eventuales, que reciba de las autoridades federales, estatales y 1 

municipales y, en general, los que obtenga de instituciones públicas, privadas, nacionales o internacionales sin fines de 
lucro o de particulares. 

d) Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor. 

e) Los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier otro medio legal. 

Artículo 322. 
1. El Instituto elaborará su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al Ejecutivo del Estado, a fin de que éste 

lo envíe en su oportunidad al Congreso del Estado, para su estudio, discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto no podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

2. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto contemplará las partidas presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de su objeto, considerando que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los 
partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 
determinación, ni los montos que del mismo resulten conforme a las reglas aplicables. 

Artículo 323. 
l. El Instituto contará con los recursos humanos, financieros y materiales que autorice el presupuesto de egresos 

correspondiente. 

Artículo 324. 
1. El Instituto administrará su patrimonio confo1111e a las bases siguientes : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Los recursos que integran el patrimonio serán ejercidos en forma directa por los órganos del fostitut0· o -~ien , por quien 
ellos autoricen, conforme a la ley y su reglamento . ··A r~·~~' ~~ <; 

\..~~;· ·j. 

El ~ongreso del ,Est~do , por co~duct? _de la AL~ditori a Superior del Estado, revisará Yr fi~~i~á la cu' ta pública del 
Instituto, en los termmos de las d1spos1c1ones aplicables. ,~ .~~ : '\ .. ! 

El ejercicio presupuesta! del Instituto deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalid~ ~,~9ptim!z~Jón de recursos, 
racionalidad e interés público y social. - ''° -

, re ' l .Mb'('; ( • lA~ 
El Instituto manejará bajo los principios de eficacia, economía, transparencia y h~ 'm"d~islfq::>~;,imo'nib ' gnforme a la ley. 
En todo caso, el Instituto req uerirá el acuerdo de cuando menos cinco de los miem1,9.Jg>~éle~st~lU0nséjq ele~1eral, para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliar io o para celebrar actos o convenit..::.q~ ccfi)fupr.omé-'.hn kt Instituto por un 
plazo mayor al período de su encargo. El convenio siempre será por un tiempo dete1¡~1~~~~i.111 u\i obj e b preciso. 

:;;..-;:-- , '-t.iU'll{ 1.~J 
En todo lo relativo a la administración , control y fiscalización de su patri monio, ' eí Instituto deberá observar las 
disposiciones aplicables a los órganos del gobierno del estado, según la materia de que se trate . 

Artículo 325. 
l. El Instituto gozará respecto de su patrimonio, de las franquicias, exenciones y demás prerrogativas concedidas a los 

fondos y bienes del estado. 

Artículo 326. 
1. El Instituto, a través de la o el Consejero Presidente, deberá rendir un informe por escrito ante e l Congreso del Estado 

sobre los trabajos real izados por el Instituto, a más tardar el quince de diciembre de cada afio . 

2. Este informe se ordenará publicar en el Periód ico Oficial. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZAC IÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO PRJMERO 
DE LA ESTRUCTURA DEL JNSTITUTO 

Artículo 327. 
1. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técn icos y de vigilancia, en los 

términos que establece este Código y la reglamentación que realice el Consejo General del Instituto. 

Artículo 328. 
1. Los órganos directivos de l Instituto son: 
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a) El Consejo General. 

b) La Presidencia del Consejo General. 

c) Las Com isiones del Consejo General. 

Artículo 329. 
1. Los órganos ejecutivos de l Instituto son: 

a) La Ju nta General Ejecutiva. 

b) La Secretaria Ejecutiva. 

c) Las Di recciones Ejecutivas. 

Artículo 330. 
1. Los órganos desconcentrados de l Jnstituto son: 

a) Los Com ités Municipales. 

b) Los Comités Distritales. 

c) Las Mesas Direct ivas de Casil la. 

Artículo 331. 
l. El Instituto contará con un órgano de vigilancia que se denominará Con aloría Interna. 

Artículo 332. 
1. El Jnstitµ to contará con un cuerpo de fu ncionarios integrados en un Ser ic io Profes ional Electoral Nac ional y en una rama 

admin istrativa, que se regirán por el Estatuto de l Servic io Profesiona l lectora! emi tido por el Instituto Nacional, en el 
cual s~ establecen los respectivos mecanismos de se lección, ingre o, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia, y discipl ina, de conformidad con las legislaciones apl icables y dentro de su ám bito de 
competencia. 

1 l 

Artículo 333. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL r STITUTO 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL CONSEJO GENERAL 

1. El Consejo General es el órgano superior de d irección del Insti tuto y tie e por objeto vigi lar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de partic ipaci n c iudadana y garantizar que los órganos de l 
Instituto cumplan con los principios establecidos en este Código. 

Artículo 334. 
L. El Consejo General se integrará por un Consejero Pres idente y seis Consejeros El ctorales, quienes participarán en las sesiones 

con voz y voto, por un representante de cada partido po lítico y por el Secretario Ejec 1tivo, quienes lo harán con voz. 

Artículo 335. 
1. Cada partido po lítico tendrá derecho a designar un representante propietario y un 

General, con voz pero s in voto . 

2. Los partidos polí ti cos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes. Para tal efecto, el órgano o persona fac ultada 
para e llo, comun icarán con toda oportunidad a la Presidencia del Consejo General el cambio correspondiente. 

Artículo 336. 
1. La designación de los consejeros del Instituto se hará por parte del Consejo General del Instituto Nac iona l y se realizará 

conforme a los requ isitos y procedimientos establecidos en Ja Constituc ión General, la Constitución, la Ley General y la 
normatividad aplicab le. 

Artículo 337. 
1. Las y los Consejeros Electorales prop ietarios designados, rend irán la protesta de ley conforme a las legislaciones 

apl icables y durarán en su encargo siete años a pa1i ir del día en que surta efectos su designación y no podrán ser ree lectos . 
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Artículo 338. 

l. Cuando ocurra una vacante en el Consejo General del Instituto se informará de inmediato al Instituto Nacional , para que 
éste realice la designación respectiva, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General y la nonnatividad aplicable. 

Artículo 339. 
l . Las y los Consejeros Electorales en fu nc iones, recibi rán una remuneración adecuada e itTenunciab le por el desempeño de 

su cargo, la cual no podrá ser disminu ida durante el mismo. 

Artículo 340. 
l. En todo caso los procedimientos para la remoción de las y los Consejeros Electorales se ajustarán a lo previsto en la Ley 

General y demás disposiciones aplicab les . 

Artículo 341. 
1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria 

cuando lo estime necesario o a petición, debidamente fundada y motivada, que le sea fo rmu lada por la mayoría de las y los 
Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos , conjunta o indistintamente, debiendo adjuntar los 
documentos necesarios para su anál isis y discusión . 

2. Para el inicio y preparación del proceso electora\ el Consejo General se reunirá en los plazos que señala este Código. A 
partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes. 

Artículo 342. 
l. Las sesiones del Consejo General se sttjetarán a las reglas s iguientes: 

a) 

b) 

c) 

Serán vál idas cuando se integren con la mayoría de las y los Consejeros E lectorales, siempre que esté presente su 
presidente o qu ien legalmente deba sup lirlo . En caso de que no se reúna dicha mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan . ,- _ 

< .,,.,..,, ' ... • 

(' -~ r' • '\ 
Concurrirá, con voz pero sin voto el Secretario Ejecutivo. Asi mismo, podrán asistir Jos repre,s·entai1tes\ de los Partidos 

Políticos, qui en~s contarán con derecho, a voz, pero si~ v~to .. , , . ~ C.:-_~f ': l'1 , 
Las convocatonas, documentos y <lemas anexos se d1stnbu1ran preferentemente en med1os,g.(g1tales, no o'~stante , podran 
distribuirse en med io electrón ico a través de la dirección electrónica que de manera previá.y-pC:ír escrito se ffeoporcione a la 
Secretaría Ejecutiva. Adicionalmente, la entrega podrá ser sol icitada en forma im presa 'iliiédiante esérito di rigido al 
Secretario Ej ecut ivo. 

' ~ 
' 5Ju,c.. i 

d) De toda sesión se levantará el acta respectiva a través del Secretario Ejecutivo . Las actas~.Qe]J:erán contener luna síntesis del 
asunto a tratar y el punto acordado. Se resguardarán en el arch ivo del Jnstituto por cÓÍ~d~~QYcil.e ' l ia Se~retaría Ejecutiva. 

e) 

t¡\.. - ~ " ' 
ª('~..._~J.~ lL ' . 

El_ Secretario ~jecutivo ~l in icio de cada sesión dará lectura al p_royecto d_e acta de laf~J~.I} n.ter.ior para ~~ aprob_ación. La 
misma debera ser autonzada con las firmas de la o el Consejero Presidente o de qilJe 1 J~gatlnente deba suplirlo y del 
propio Secretario Ejecutivo. ·-

f) Se dará curso a los asuntos l istados en el orden del d ía o de aquellos que requieran la intervención del Consejo General. 

g) La o el Consejero Presidente o quien legalmente deba supl irlo, presid irá la sesión, dirigi rá los debates, declarará cerrada la 
discusión cuando así lo esti me y, fi nalmente, someterá a votación los asuntos correspondientes. 

h) Las votaciones de l Consejo General se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, la o 
el Consejero Presidente o quien legalmente deba supl irlo, tendrá voto de calidad. 

i) La o el Consejero Presidente del Consejo General por sí o a través del Secretario Ejecutivo, deberá ejecutar los acuerdos 
sin demora. El Consejo General podrá corregi r, subsanar o modi ficar el acuerdo ejecutado cuando advierta un etTor 
esencia l en el acta que se somete a su aprobación. 

Artícu lo 343. 
l. Las atribuciones concedidas al Instituto en este Código y en otras leyes residen originalmente en su Consejo General. Los 

demás órganos del Instituto creados por este Código o su reglamento, podrán ejercer esas u otras facultades en los casos 
siguientes: 

a) Cuando esta u otras leyes les otorguen expresamente las atribuciones, y 

b) Cuando por acuerdo del Consejo General se deleguen las atribuciones para el mejor funcionamiento del Instituto. 
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1 Artículo 344. 

l. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia elect ral; así como dictar las normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; 

b) Promover de manera permanente la educac ión cívica y la participación de los ciudadat os en los procesos electorales; 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Celebrar convenios de apoyo o colaboración con autoridades federa les, estatales o 
Nacional , además aquellos de coordinación que se requieran conforme a la distrib 
este Código y demás normatividad ap licable; 

Estab lecer la estructura admi nistrativa de los órganos del Instituto; 

unicipales, así como con e l 1 nstituto 
ción de competencias establecida en 

Estab lecer la integración, organización, funcionamiento y atri buciones de omisiones del Instituto o comités que 
establezca este Cód igo o que cree el Consejo General, para el debido funcionami nto del Instituto; 

Expedir los reglamentos, circulares y lineamientos generales necesarios para el uncionamiento del Instituto y sus órganos, 
así como para la realización de los procesos electorales y otras actividades que 1 sean encomendadas; 

Ap li car el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, respecto a los empleados que formen parte de dicho Servicio; 

Autorizar, con el voto de al menos cuatro de sus consejeros, o de la mayoría el consejo la petición de asunción total del 
proceso electoral local, cuando se considere que existen los supuestos legales revistos en la Ley General; 

Dirimir cualquier tipo de conflicto competenci a! entre los órganos del lnstitut , resolviendo en defin itiva; 
~ ,' 

Preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales, consult y procesos en los términos de la ley de la 
materia; 

Emiti r las, medidas conducentes para evitar la coacción del voto y garantizar 1 derecho de secrecía del mismo durante los 
procesos electorales; pudiendo em itir, entre otras, las medidas tendientes ar comendar que en las mamparas de votación 
no se haga uso de aparatos de telefonía celul ar o cámaras fo tográficas. 

1) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto, a efecto de que la o el Consejero Presidente lo envíe al 
Ejecutivo del Estado para los efectos corTespondientes; 

m) Aprobar los informes de avance de gestión fi nanciera y la cuenta pública que se presenta ante la Auditoría Superior del 
Estado, en los términos de las disposiciones ap licab les; 

;-:. .l., 

' " 
n) Acreditar a los partidos políticos nacionales que, una vez satisfechos los reqt isitos que establece la ley de la materia, 

pretendan participar en los procesos locales; 

o) Resolver, en los térm inos de la ley aplicable, el otorgamiento o pérdida del re istro de los partidos políticos y de las 
asociaciones po líti cas estatales; 

p) Resolver sobre los convenios de participación po lítica en las modalidades que esta lezca la ley que celebren los parti dos 
políticos; sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas on los paiiidos políticos; 

q) Proveer lo necesario para que lo relativo a las pre1TOgativas de los partidos políticos s ejerzan con apego a la ley, así 
como fijar topes al gasto que puedan hacer éstos en sus precampañas y campañas electorales en los términos de las 
disposiciones ap licab les; 

r) Vigilar las act ividades que la Unidad Técnica de Fiscalización realice de forma coordinada con la Comisión y la Unidad 
Técn ica de Fiscali zac ión del Instituto Nacional en materia de fiscalización ele los recursos de los partidos políticos, 
conforme a los té1111inos y competencias de la legis lación respectiva; 

s) Des ignar a las personas que integrarán los comités distritales y municipales electora les y vigilar su debido funcionamiento ; 

t) Aprobar el proyecto de material electora l y su elaboración, así como determ inar la forma de integrac ión y di stribución de l 
mismo conforme a los términos y li neamientos que al efecto em ita el Instituto Nacional; 

u) Aprobar las act ividades coordinadas con el Instituto Nacional para la integración de las mesas directivas de casilla; 
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v) Registrar la candidatura a Gobernador; las listas de candidatos a diputados de representación proporcional que presenten 

los partidos políticos y, de manera supletoria, las fórmulas de candidatos diputados por el principio de mayoría relativa, así 
como a los integrantes de los Ayuntamientos; 

w) Instrumentar el programa de resultados electorales preliminares de conformidad con las reglas, li neamientos, criterios y 
formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional; 

x) Realizar los cómputos estatales de las elecciones de Gobernador y diputados de representación proporcional, en el primer 
caso, declarar la validez de la elección, entregar la constancia de mayoría correspondiente y declarar fo1111almente electo al 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza y, en el segundo, hacer la asignación correspondiente y 
entregar las constancias respectivas; 

y) Aprobar el Programa Anual del Jnstituto; 

z) Ap licar las reglas, lineamientos, y criterios que emita el Instituto Nacional en relación con encuestas o sondeos de op inión 
y conteos rápidos; 

aa) Ejercitar las facultades delegadas por el Consejo General del Instituto Nacional sujetándose a lo previsto por e] Convenio 
de delegación que se suscriba, así como en los términos de las leyes generales, los lineamientos, acuerdos generales, 
normas técnicas y demás disposiciones que se emitan al respecto; 

bb) Aprobar la realización de estudios demoscópicos, basados en actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral que proponga el presidente. Los 
resultados de dichos estudios deberán ser difundidos conforme a los lineamientos emitidos para tal efecto; 

ce) Resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la presidencia 
del Consejo General , las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del lnstituto, en la es~era de su competencia! y 

t~ •. . '· ~ cid) Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones legales aplicables. , , (~ 
Artículo 345. \ ~t '~ 

1. Las y los Consejeros Electorales tendrán las siguientes atribuciones: l .. o.;>! 

r;~~ ,\~'!! .• 
• ._. .. <.> .,. 

:';'·~ \. 

a) Velar por la autenticidad y efectividad de l sufragio; 

'--•( 

b) Promover, supervisar y participar en los programas de educación cívica y capacitació ' ·electoral; , " , ' 
• ~ 1 t4~ 

c) 
, 

Orientar a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus eberes en mat~ria p olítico electoral; 

d) As istir a las sesión ordinarias y extraordinarias que sean convocadas; 

e) Desempeñar las tareas que el propio Instituto les encomiende; 

f) Formar parte de las comisiones, subcomisiones y comités que acuerde el Consejo General y presidir las que le sean 
asignadas, y 

g) Las demás que este Código u otras disposiciones ap licables les confieran. 

Artículo 346. 
1. Las y los Consejeros Electorales desempeñan una func ión pública que, en todo caso, se sujetará a los principios de 

autonomía, independencia, legalidad , certeza, profesionalismo, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Artículo 347. 
L. Durante el desempeño de su función, las y los Consejeros Electorales no podrán ocupar ningún otro empleo, cargo o comisión 

oficial, excepción hecha en los que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en forma honorífica o 
de fe pública o en asociaciones docentes. científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las e lecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia pmiidista, 
durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

Artículo 348. 
1. Las y los Consejeros Electorales no podrán utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 

dispongan en razón de su cargo, ni tampoco podrán divulgarla sin autorización del Consejo General. 
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Artículo 349. 

l. En ningún caso las y los Consejeros Electorales podrán abstenerse de 
impedimento legal. 

asunto salvo cuando tengan 

2. Son impedimentos para conocer de los asuntos, alguna de las causas siguientes: 

a) 'Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consan uinidad hasta el cuarto grado y en la 
colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus represent ntes, patronos o defensores; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de Jos partidos polí 1cos o interesados, sus representantes, 
integrantes, patronos o defensores; 

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en 1 s grados que expresa el inciso a) de este 
artículo; 

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus pa ·ientes, en los grados que expresa el inciso 
a), en contra de alguno de los interesados; 

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en Jos grado que expresa el inciso a) de este artículo, un 
juicio contra alguno de los interesados o no habdr transcurrido más de un a 10 desde la fecha de Ja terminación del que 
hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, ea los rados expresados en el mismo inciso a), en 
virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de os interesados, sus representantes, patronos o 
defensores; 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como pa , ticular, semejante a aquél que le es sometido 
para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados ex esados en el inciso a); 

\ 
h) Tener interés personal ~1 asuntos donde alguno de los interesados sea juez, ' rbitro o arbitrador; 

1 

i) Asistir, durante la '; ., amitación del asunto, a convite que Je diere o cos eare alguno de los interesados, tener mucha 
familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos; 

j) Aceptar presentes o servicios de alguno de Jos interesados; 

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus representantes, patronos o 
defensores, o ameoazar,~e cualquier modo a alguno de ellos; 

1) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o princip 1 de alguno de los interesados; 

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador e sus bienes por cualquier título; 

n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el s rvidor público ha aceptado la herencia o el 
legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

o) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de s interesados; 

p) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia; 

q) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patr no o defensor en el asunto de que se 
trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en contr de alguno de los interesados, y 

r) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 350. 
1. Las y los Consejeros Electorales estarán sujetos al reg1111en de responsabilidades de los servidores públicos, en los 

té1minos de la Constitución General, del Título Séptimo de la Constih1ción, de la ley reglamentaria, de este Código y 
demás normatividad aplicable. 

2. Así mismo, las y los Consejeros Electorales deberán hacer públ icas de forma anual sus declaraciones de hacienda, 
patrimoniales y de intereses. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 351. 
l. La o el Presidente del Consejo General será designado por el Instituto Nacional y fungirá también como titular y 

representante legal del Instituto durante todo el tiempo que dure su encargo. 

Artículo 352. 
1. La Presidencia del Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines de l 
Instituto 

c) Dirigir la administración y funcionamiento del Instituto, dictando las políticas, norma~ y procedimientos para la 
admi nistración de los recursos humanos, financieros y materiales, proporcionando a las diferentes áreas los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus respectivas tareas; 

d) Dirigir, coordinar, promover, fortalecer, establecer y ejecutar las relaciones del Instituto, con dependencias, organismos e 
instituciones públicas, sociales o privadas, de carácter local, regional, nacional e internac ional, implementando para ello 
las políticas de comunicación institucional, tanto internas como externas, necesarias para el cumplim iento de Jos fines del 
Instituto; 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Dictar y ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño del Instituto, así 
como para el debido cump li miento de su objeto; 

Determinar e implementar las campañas de difusión y promoción, tanto al interior como al exterior del Instituto, para el 
debido cumplimiento de su objeto; 

Celebrar convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o municipales, así. com on el Instituto 
Nacional, además aquellos de coordinación que se requieran conforme a la distribución de,competene·a tablecida en la 

,, ~ " 
ley; • •·· ."}., 

{; ~fl 
Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 1 ,.r~. 

' ', ~ ~ 
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo por sí o a través del Secretar ' E"· cutivo; 

~ 
Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo y demás titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección del Instituto conforme a los Lineamientos emitidos por el lnstituto Nacional o las I~ S, -a~ab~; 

Í\'.J1"1f.\l(tf< ::o: 
Ejercer, de manera conjunta o separadamente con el Secretario Ejecutivo, las partidas presupue~t j~stGéli!l.fas que cuente el 
Instituto; ,¡:f~ \11 

S{l¡\ll{;I 

Recibir del contralor interno los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar t correcta y lega l 
aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo General; 

rn) Rem itir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo General. en los 
térmi nos de la ley de la materia; 

n) Remitir al Auditoría Superior del Estado los avances de gestión financiera y cuenta pública, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

o) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a Gobernador y someterlas al Consejo General para su registro; 

p) Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto; 

q) Proponer la realización de estudios demoscópicos, basados en actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral; 

r) Ordenar. en su caso, la publicación en el Periódico Oficial de los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo Gene ral; 
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...,,: s) Nombrar y remover a los servidores püblicos que no tengan otro mecanismo de design 1ción, y que estén aprobados en la 

estructu ra orgánica del Instituto, y 

t) Las demás que sean necesarias para el cumpl imiento del objeto y fines del Institut ,' así como las que le sean conferidas 
por la normatividad aplicab le. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENER 

Artículo 353. 
1. Las Comisiones del Consejo General son : 

a) Del Servicio Profes ional Electoral; 

b) De Prerrogativas y Partidos Políticos; 

c) De Organización Electoral; 

el) De Quejas y Denuncias; 

e) De Educación Cívica; 

f) De Participación Ciudadana; 

g) De Vincu lación con el l.nstituto Nacional y con los OPLES, y 

h) De Transparencia y Acceso a la Información. 

Artículo 354. 
l. El Consejo General integrará las comis iones y/o comités, temporales o permanentes, que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuci~nes, las que siempre serán presididas por un Co 1sejero Electoral. 

,:11 M~ ~ 
2. Todas r.~s C2Üinisiones se integrarán con tres Consejeros Electorales; podrá paiticipar en ellas, con voz pero sin voto, los 

represeat'\'flt~~ de los partidos políticos, salvo en las Comisiones del ervicio Profesional Electoral y de Quejas y 

Denunci¡is; 

3. Las y lo~;e~rísejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las cor isiones antes mencionadas, por un periodo de 
tres años; la pres.idencia de tales comisiones será rotativa en fo1111a anual en e sus integrantes . 

.. :.,;. ..... 

Artículo 355. 
1 

• ' 

1. Las com1i ~jq~es permanentes contarán con un secretario técnico que será e titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad 
T ' . l ¡; dº ecnrca c rrespon rente. 

~- . 

2. Las Con-Íi~ {~n'es permanentes y temporales deberán presentar un informe d actividades cada tres meses al Consejo 
Generalf'i~~I cual se señalará las tareas desarrolladas, los reportes de las sesio1 es y su respectiva asistencia, así como las 
demás consideraciones que se estimen convenientes . 

Artículo 356. 
1. La Comisión de vinculación con el Instituto Nacional y los OPLES será presid id por la o el Consejero Presidente del 

Insti tuto y podrá ser integrada hasta por cuatro consejeros. 

Artículo 357. 
1. La Comis ión del Servicio Profesional Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
admin istrativos internos; 

b) Proponer al Consejo General , las normas internas en materia administrntiva; 

• ~ c) Observar, lo dispuesto por el Estatuto del Servicio Profes iona l Electoral para la integración de la estructura orgánica del 
Instituto; 

d) Proponer al Consejo General las condiciones que regirán al personal eventual ; 
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e) Aprobar los informes que deben remitirse al Instituto Nacional respecto del funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral desarrollado en el Instituto, en cumplimiento a los lineamientos respectivos; 

f) Proponer al Consejo General, la estructura de departamentos, unidades técnicas y demás órganos administrativos de l 
Instituto, conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

g) Coordinar el funcionamiento técnico de los órganos del Instituto y supervisar el adecuado desarrollo de sus actividades; y 

h) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 358. 
l. La Comisión de PretTOgativas y Partidos Políticos tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de los dictámenes relativos a las so licitudes de registro que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos o asociaciones políticas y realizar las actividades pertínentes; 

b) Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ord inario y para gastos de 
campaña que corresponda tanto a los partidos políticos, como a los candidatos independientes; 

c) Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a los límites de las aportaciones de los Comités Ejecutivos Nacionales, 
así como de financiam iento no público; 

d) Proponer al Consejo General el acuerdo de inscripción de registro de los partidos políticos; 

e) Conocer de los convenios de participación pol ítica conforme a las modalidades aprobadas en la no1111ativídad local, 
elaborar los dictámenes correspondientes y someterlos a la aprobación del Consejo General; 

f) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos independientes, ejerzan sus prerrogativas de acceso a Jos 
tiempos en radio y televisión, en los términos de la legislación aplicable; )(''.°1 

_¡ 

g) Sustanciar, en los términos de las disposiciones aplicables, el procedimiento de pérrlf de registlr~ de i~d~s políticos y 
asociaciones políticas, en los casos en que se encuentre en los supuestos previstos en este Código y d.i;\'Juas disposiciones 
ap licables. La sustanciación se tramitará hasta el estado de resolución. Dicha reJ.olución ser' . aicfll~}\xipor el Consejo 
General del Instituto; i ~~ 

t ~~~~. 
h) Proponer al consejo los dictámenes sobre los convenios de participación política en las n odalidades q~~~stab l ezca la ley 

que celebren los partidos políticos; sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupacio.nes , políticas con los 
partidos políticos, y ~ ~' . . ~ -_ 

'(lt:tl.'lf .. , 

i) Las demás que le confiera el Consejo General, este Código y demás di sposic iones aplical:J 

Artículo 359. 
1. La Comisión de Organización Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Colaborar con el Instituto Nacional en todos los trabajos en materia de organización y capacitación, que se lleven a cabo 
para los Procesos E lectorales correspondientes; 

b) Proponer al Consejo General la integración, instalación y fu ncionamiento de los Com ités Distritales y Municipales, vigilar 
el cumplimiento de dichas actividades y plantear las medidas correctivas que se estimen procedentes; 

c) Contribuir con el Instituto Nacional en la elaboración de material didáctico e instructivos electorales, que en materia de 
capacitación y organización, difunda este Instituto; 

d) Coadyuvar con el Instituto Nacional en la integración de las Mesas Directivas de Casilla; 

e) Proponer al Consejo General los diseños, fo1matos y modelos de la documentación y materiales electorales, así como su 
impresión, de acuerdo con los lineamientos y criterios establecidos por el Instituto Nacional; 

f) Conocer y analizar las propuestas que formu le la Junta General , de sustitución de ciudadanos para integrar los Comités 
Oistritales y Municipales, en los términos establecidos en el reglamento interior del Instituto ; 

g) Vigilar el cumpl im iento de las actividades de capacitación durante los procesos electorales, cuando se le delegue esta 
func ión al Instituto, en términos de las leyes generales, los lineamientos, acuerdos, normas técnicas y demás disposiciones 
que se emitan al respecto; 
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h) Supervisar los programas de Organ ización, y en su caso , de Capacitación Electoral ; 

i) Efectuar seguim iento a las campañas de Actualizac ión de l Padrón Electoral y Lista Nomi nal de E lectores que realice e l 
Instituto Nacional; 

j) Establecer un mecani smo para la difusión inmediata en e l Consej o General de los resultados prelimi nares de las 
elecciones, para este efecto se d ispondrá de un sistema de informát ica para reca 1ar los resultados preli mi nares . A l sistema 
que se estab lezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y represe antes de los partidos políticos acreditados 
ante e l Consejo General, y 

k) Las demás que le confiera e l consejo general, este Cód.igo y demás disposicio s ap licables. 

Artículo 360. 
l. La Comisión de Quejas y Denuncias tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Recib ir y sustanc ia r las quejas que se interpongan en contra de los actos o eso luc iones del propio Consejo y en su caso, 
preparar el proyecto de resolución correspondiente; 

b) Informar al Consejo sobre las reso luc iones que Je competan, dictadas or las autoridades j urisd icc ionales que sean 
competencia del Consej o General; 

c) Sustanciar los procedim ientos de ap licación de sanciones que in ic ie el C nsejo y remitir a la autoridad jurisd iccional la 
docu mentación correspondiente; 

d) Sustanciar los demás procedimientos electorales que no competan expre amente a otro órgano y, en su caso, preparar e l 
proyecto de resolución correspondiente, y 

e) Las demás que establezca el Consej o General, este Cód i.go y demás d ispo ic iones apl icab les . 
. ,,. .. _ 

A rtículo 361. 
1. La Comisión de Educación Cívica tendrá las siguientes atri buciones: 

a) 

b) 

c) 

.... ::l ( 

Propo 1fet;~\ ~onsejo General la im plementación de programas, campañ s y actividades d irigidas a la ciudadanía, con e l 
propósjto,:,-d.~/forta l ecer su partic ipación en temas electorales, así co o la educación cívica y la cultura po lítico­
democ(áüc~"en el Estado; 

t ~,,, 

' . 
Propon~e,r al Consejo General la imp lementación de programas an uales de educación cívica y cultura democrática d irig idos 
específicamente a niños y jóvenes que se aj usten al conten ido de los plan s de estudio de los sistemas educativos púb licos 
y privados; 

Vigilar el desarrol lo de los programas, campañas y activ idades a que e refiere este artículo, una vez que hayan s ido 
implementados; 

.') f; l 

el) Proponer a la o el Consejero Pres idente, la ce lebración de conven ios de poyo y co laboración en materia de promoción y 
forta lecimiento de educac ión cívica y cultura político-democrática en e l estado, con las auto ridades federales, estata les y 
municipales; así como con instituc iones públicas y privadas de ed ucaci0n superior, organizaciones no guberna111e nta les, 
tanto nacionales como internacionales y Ja sociedad c ivi l en general ; \ 

e) 

t) 

g) 

Opi nar respecto del conten ido e imagen de los programas y campañas i1~formativas y de difusión implementados po r e l 
Instituto en materia de ed ucac ión cívica y fo rtalecim iento de la cultura derhoc rát ica; 

\ 
Organizar talleres y cursos de educación cív ica y forta lecimiento de la cultqra democrática, y 

Las demás que le confiera e l consejo general, este Código y otras d isposiciones aplicables. 

Artículo 362. 
1. La Comisión de Pai1ic ipac ión Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Proponer a l Consejo General la implementac ión de programas, campañas y activ idades di rigidas a la ciudadan ía, con e l 
propós ito de fo iialecer su participación en temas e lectorales en el estado; 

b) Vigilar e l desarrollo de los programas, campañas y actividades a que se refi ere este a1i ículo, una vez que hayan sido 
imp lementados; 
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c) Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de los mecanismos de participación 

ciudadana; 

d) Proponer a la o el Consejero Presidente, la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia de promoción y 
fo1ia lecimiento de participac ión ciudadana en el estado, con las autoridades federales, estatales y municipales; así como 
con instituciones públicas y privadas de educación superior, organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales como 
internacionales y la sociedad civil en general; 

e) Opinar respecto del contenido e imagen de los programas y campañas informativas y de difusión implementados por el 
Instituto en materia de paiiicipación ciudadana; 

f) Organizar talleres y cursos de pa1ticipación ciudadana en materia electoral, y 

g) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 363. 
1. La Comisión de Trasparencia y Acceso a la Información tendrá las siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Vigilar el cumplimiento de la ley y demás disposiciones que regulen la materia de transparencia y acceso a la 
información, así como las políticas que en dicha materia apruebe el Consejo; 

Supervisar las actividades de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; 

Definir la información a publicar en el po1tal de transparencia del Instituto; 

Evaluar permanentemente el diseño y contenido del p01ial de internet de transparencia del Instituto; 

Elaborar los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la .infonnación se pre/ent~n al Consejo 
·~ V r ' General; ~ ) , . 

/\_·/ 

Proponer al Consejo General la confirmación, modificación o revocación de la clasificaciói tfo l informiÍ.cion reservada o 
confidencial; o la confirmación o modificación de la declaratoria de inexistencia de la info1i1rtac ión hech~ p.or los t itulares 
de los órganos responsables del Instituto y partidos políticos; (, · ~ -~ 

_s, 

Verificar la clasificación de información que realicen los órganos del 
previsto en la normatividad aplicable; 

Instituto y los . partidos polític¿s, conforme a lo 

Requerir a los órganos responsables del Instituto y a los partidos polít icos, cualquier infe>~a21~~ tempof.aldiente reservada 
o confidencial y, en general, cualquier documentación o insumo que le permita ~11 ad~cuado cumplimiento de sus 
atribuciones; t..~·· 

""~ - .. ~\ 
Proponer, conforme a las disposiciones apli cables, al Consejo General los lineamientos en materia de archivo, 
clasificación y protección de datos personales y los demás necesarios para garantizar la transparencia y acceso a la 
información en el Instituto; 

Supervisar las tareas de coordinación que realiza la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información respecto 
del Archivo Institucional y la Red Nacional de Información y Documentación Electoral; y 

Las demás que le confiera el Consejo Gene ral , este Código y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 364. 
1. La Comisión de vinculación con el Instituto Nacional y con los OPLES tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Observar las disposiciones ·generales, reglas, lineamientos, acuerdos y criterios que establezca el lNE en materia de 
vinculación en el ámbito de su competencia; 

b) Informar en forma periódica al Consejo General las actividades y segu11mento en relación con la vinculación y 
coordinación de las tareas encomendadas a este Instituto por el Inst ituto Nacional en cumplimiento de las atribuciones que 
les corresponden; 

c) Coadyuvar con e l Instituto Nacional en la elaboración de acuerdos y convenios de coordinación que celebre con e! 
Instituto y con los OPLES, para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes y a los acuerdos del Consejo 
General ; 
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d) Implementar el calendario y el plan integral de coordinación elaborado por el !thtituto Nacional con los OPLES, cuando 

se celebren comicios concurrentes; 

e) Dar seguimiento a las actividades relacionadas con las solicitudes de asun ión y atracción aprobadas por la mayoría 
calificada del Consejo General y las determinaciones de delegación de facult es emitidas por el Instituto Nacional; 

f) Proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y disposiciones ara el cumplimiento de las funciones que se 
deleguen al Instituto por parte del Instituto Nacional e informar a este últim respecto al cumplimiento de las mismas. 

g) Las demás que le confiera el Consejo General , este Código y las demás di 

Artículo 365. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ÓRGANOS EJECUTJ 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA JUNTA GENERAL EJEC 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto se integrará con el Secretari Ejecutivo, quien la presidirá y los titulares de las 
Direcciones Ejecutivas. El titular de la Unidad de Fiscalización y el C ntralor Interno podrán pa1ticipar, a convocatoria del 
Secretario Ejecutivo, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

2. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes y us sesiones se desarrollarán en lo conducente, en los 
términos previstos para el Consejo General. 

Artículo 366. 
1. La Junta General Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y os procedimientos administrativos del Instituto; 

b) Proponer al Consejo General el Programa de Capacitación Electora así como los materiales didácticos que se ocuparán 
para la éapacitación, conforme a la legislación y lineamientos aplicab es; 

J 

c) Proponer al Consejo General programas de educación cívica en mate ·a electoral ; 

el) Coordinar el funcionamiento técnico de los órganos del Instituto y su ervisar el adecuado desarrollo de sus actividades; 

e) Supervisar y vigilar . el desempeño del Servicio Profesional Ele oral, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional; 

f) Coadyuvar en la Evaluación de desempeño del Servicio Profesional El ctoral; 

g) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas de cap itación electoral y educación cívica del Instituto; 

h) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas del perso1 1 del Instituto y, en su caso, los correspondientes a 
la imposición de sanciones, a efecto de determinar lo que en derecho corresponda, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

i) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos polít cos y sus prerrogativas; 

j) Proponer al Consejo General establecer oficinas regionales o municipal de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! , y 

k) Las demás que le atribuya el Consejo General, este Código y demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN SEG ONDA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 367. 
1. El Titular de la Secretaría Ejecutiva será designado por el voto de al menos cinco miembros del Consejo General del 

Instituto, a propuesta de la o el Consejero Presidente. Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 
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b) Actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el 

ej ercicio de sus atribuciones; 

c) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las 
sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y representantes asistentes; 

d) Cumplir los acuerdos que emita el Consejo General e informar sobre su cumplimiento; 

e) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

f) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, informando permanentemente a la 
presidencia del Consejo; 

g) Suscribir, previa aprobación del Consejo General , los acuerdos o convenios para que el lnstituto Nacional proporcione 
apoyo técnico u operativo, para la instrumentación del programa de Resultados Electorales Preliminares que el Instituto 
establezca, así como otros que se considere necesarios; 

h) Recibir los informes de los func ionarios de los comités electorales y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre 
los mismos; 

i) Ejercer, de manera conjunta o separadamente con la presidencia del Consejo General, las partidas presupuestales con las 
que cuente el Instituto; 

j ) Otorgar poderes a nombre del Instituto, para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 
autoridad administrativa o judicial, o ante: particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al 
Instituto o para otorgar poderes para dichos· efectos, el secretario ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo 

General ; , . i;~~· 
k) Preparar, para la aprobación del Consejo General , el proyecto de calendario integral de 1ó·s proce$~?: 1~tS*~: es .ordinarios, 

así como de elecciones e>.'traordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva; f~ ""i" ~·i 
1 • ! 

.;1-.;, 

1) Expedir las certificaciones que se requieran; --~~-~ 
e .. 'I~ 

m) Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de las com isiones; 

n) Llevar el archivo del Consejo General; 

o) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consej eros y de los representantes de los partidos po líticos; 

p) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y reso luciones que emita el propio Consejo General; 

q) Proveer lo necesario para que se publ iquen los acuerdos y reso luciones que pronuncie el Consejo General; 

r) Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de las responsabilidades del lnst ituto en materia electoral y las 
demás que le correspondan, dando cuenta a la presidencia del Consejo General; 

s) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de la elección de Gobernador, realizar las operaciones aritméticas 
correspondientes e informar al Consejo General del resultado por parti do político y candidato; 

t) Integrar los expedientes con las actas de cómputo distritales de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, y formu lar el proyecto de dictamen con la respectiva asignación por partido político, en los térmi nos de este 
Código, y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

u) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los comités electorales; 

v) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las elecciones; 

w) Dar a conocer la estadíst ica electoral, por sección, municipio, distrito y estatal , una vez concluido el proceso electoral en 
conjunto con la comisión respectiva; 

x) Recibir y sustanciar los med ios de impugnación que se presenten en contra de los actos, acuerdos, om1s1ones e 
resoluciones del Instituto; 

y) Defin ir la info1111ación a publ icar en el portal de transparencia del Instituto; 
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z) Evaluar permanentemente el diseño y contenido del portal de internet de tran parencia del Jnstituto; 

aa) Informar al Consejo General respecto a las resoluciones emitidas por las toridades jurisdiccionales en relación con los 
asuntos en los que el Instituto sea parte, y 

bb) Las demás que le sean conferidas por el Consejo General, este Código y más disposiciones aplicables. 

Artículo 368. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNl 

1. El Consejo General determinara el número de direcciones ejecutiva y unidades técnicas que sean necesarias para el 
cumplimiento de las atribuciones del Instituto, cuyas atribucione , se establecerán en el reglamento interior, de 
conformidad con las leyes aplicables. 

Artículo 369. 
L. En el desempeño de sus atribuciones, las direcciones ejecutivas y uní ades técnicas mantendrán comunicación permanente 

con las comisiones del Consejo General que correspondan a su á bito de competencia. Los consejeros electorales se 
abstendrán de interferir en el desempeño de las atribuciones legales las direcciones. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA OFICIALÍA ELEC RAL 

Artículo 370. 
1. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, su titular, así c mo los funcionarios en quien fa Secretaría Ejecutiva 

delegue esta función tend.rán las siguientes atribuciones, las cuales d berán de realizarlas de manera oportuna: 
~!_~Í/Y.. ~ 

a) A petición e los partidos, poi íticos o candidatos independientes, ar fe de la real ización de actos y hechos en materia 
electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas lectorales; 

b) A petición de los órganos desconcentrados del Instituto, constata· hechos que influyan o afecten la organización del 
proceso electoral; 

c) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxi lio de función electoral durante el desarrollo de la jornada 
electoral en los procesos locales, y 

d) Las demás que establezca este Código y las demás disposiciones y re lamentos aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCE TRADOS 

Artículo 371. 
1. El Estado, los ciudadanos y los partidos políticos son corresponsables de la preparación, la organizac ión, el desarrollo y la 

vigilancia del proceso electoral, desconcentrándose algunas de las unciones inherentes al proceso electoral, según se 
establece en el presente Código, a través de los órganos siguientes, los cua.les deberán estar integrados, preferentemente de 
forma paritaria: 

a) Com ités Distritales Electorales; 

b) Comités f\1lunicipales Electorales, y 

c) Mesas Directivas de Casilla. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS COMITÉS DISTRIT ALES ELECTORALES 

Artículo 372. 
1. Los comités distritales electorales son órganos encargados de la preparación, organización, desarrol lo y vigilancia del 

proceso electoral para la elección de diputados del Congreso de l Estado, dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo 
estipu lado en este Código y demás disposiciones apl icables. 

Artículo 373. 
1. En cada uno de los distritos electorales en que se divida el estado, funcionará un comité distTital electoral, con residencia 

en la cabecera del distrito correspondiente. 
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2. Los comités distritales electorales podrán contar, para su auxilio, con delegados municipales designados por el Consejo 

General, a propuesta de la o el Consejero Presidente, los que serán suficientes para cubrir las necesidades que por el 
número de electores y la configuración del distrito se presenten. 

Artículo 374. 
1. Los comités distritales electorales se integrarán con un presidente, un secretario y tres consejeros distritales electorales 

designados por el Consejo General del Instituto y por un representante de cada uno de los partidos políticos en los 
términos que establezca la normatividad aplicable. 

2. Por cada miembro propietario habrá un suplente. Todos los integrantes de los comités distritales electorales, con excepción 
de los representantes de partido, tendrán derecho a voz y voto. Los representantes de los partidos políticos únicamente 
tendrán derecho a voz. 

Artículo 375. 
l. Para ser presidente, secretario o consejero distrital electoral, además de lo establecido en la normatividad aplicable, se 

requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Ser originario o con residencia no menor de un año en el estado; 

c) No desempeñar o haber desempeñado cargos de elección popular, en los últimos dos años anteriores a su designación; 

d) No ser funcionario público federal, estata l o municipal, exceptuando aquellos que realicen actividades docentes o de 
investigac ión. Ni haber sido funcionario de primer nivel durante el último año anterior a la fecha de su nombramiento; 

e) No formar parte ni haber fo1mado parte en los últimos cinco años de algún órgano de dirección de los partidos polít icos a 

f) 

nivel nacional, estatal, distrital o municipal, y >jr; ~ 
,.-}.r .... ~ 

Tener un modo honesto de vivir, ser de reconocida probidad y contar con conocimientos para éVdesen1pJ~~ adecuado de 
• ~ 1 ~ ...... 

sus funciones. f w ,· • 
• .,1 

Artículo 376. 
1. Los comités distritales electorales sesionarán cuando se cuente con la presencia de la mayoría de sus ,integrantes, con 

derecho a voto, entre los cuales deberá estar presente su presidente. De no existir quórum, se citará nuevamente y la sesión 
se celebrará con quienes asistan , debiendo estar presentes, en todo caso, el presidente, el secretario y un ,consejero distrital 
electoral o su sup lente . 

2. Las decisiones se tomarán por mayoiía de votos . En caso de empate, el voto del presidente será de calidad. 

Artículo 377. 
1. Los comités distritales electorales, tendrán las atribuciones siguientes, sin pe1juicio de las que se establezcan en la 

legislación aplicable y lineamientos respectivos: 1-.1 

a) Observar la ley en lo relativo a sus funciones y cumplir con los acuerdos que dicte el Consejo General; 

b) Intervenir, dentro de sus respectivos distritos en la preparación, organización, desarrol lo y vigilancia del proceso electoral ; 

c) Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a diputados que sean presentadas por los diversos partidos 
políticos; 

d) Resolver sobre las pet1c1ones que le sometan los ciudadanos, los candidatos y los partidos políticos relativas a la 
integración y funcionamiento de las mesas directivas de casilla, al desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su 
competencia, de conformidad con la legislación aplicable; 

e) Realizar el cómputo distrital para la elección de diputados de mayoría relativa; 

f) Declarar la validez de las elecciones; 

g) Expedi r y entregar la correspondiente constancia de mayoría, informando inmediatamente de todas sus actuaciones al 
Consej o General; 

h) Declarar formalmente electos a los diputados del Congreso del Estado; 
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i) Enviar la documentación del cómputo distrital al Instituto, para 

correspondiente; 
éste a su vez, realice el cómputo estatal 

j) Rem itir al Instituto copia ce1iificada por el secretario, 
desarrollo de sus funciones; 

sesiones que celebre e informar sobre e l 

k) Designar al personal técnico, auxiliar, administrativo y manual qu sea necesario para el desempeño de sus funciones, 
previa consulta con el Consejo General; 

I) Coadyuvar, cuando así se determi ne, a la implementación de pr "' amas de capacitación electoral a los ciudadanos que 
integren las mesas directivas de casi ll a, conforme a la coordinació que se establezca con el Instituto Nacional , y 

m) Las demás que les confiera este Código, otras disposiciones aplic bles o el Consejo General. 

SECCIÓN SEGU DA 
DE LOS COMITÉS MUNICIPAL S ELECTORALES 

Artículo 378. 
l. Los comités municipales electorales son los órganos encargad s de Ja organización, preparación, desarrollo y vigilanc ia, 

dentro de su circunscripción, de los procesos electorales para la elección de gobernador e integrantes de los 
ayuntamientos. 

Artículo 379. 
l. Los comités municipales electora les se integrarán por un presidente, un secretario y tres consejeros municipales 

electoraJes, des ignados por el Consejo General del Instituto y or un rep resentante de cada uno de los partidos políticos en 
Jos términos que establezca la normatividad de la materia. 

Artículo 380 .. , , 
l. Por c.ada miembro propietario habrá un suplente. Los integran s de los comités municipales electorales tendrán derecho a 

participar con voz y voto, con excepción de los representantes e los partidos, que sólo tendrán derecho a voz. 

Artículo 381. 
L. Para ser presidente, secretario y conseje ro ciudadano de un c mité municipal electoral, además de Jo establecido en la 

normatividad ap licable, se requ iere: 

a) 

b) 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio des s derechos políticos y civiles; 
1 

Ser originario o con res idencia no menor de 1Tes años en el estad ; 
... -. 

c) No desempeñar o haber desempeñado cargos de elección popula1 en los últimos dos años anteriores a su designación; 

d) No ser funcionario público federal, estatal o municipal, excep iando aquellos que real icen actividades docentes o de 
investigación. Ni haber sido funcionario de primer nivel durante e último año anterior a la fecha de su nombramiento; 

e) No haber formado parte en los últimos dos años de algún órgano de dirección de los partidos políticos a nivel nacional , 
estatal, distrital o mu nicipal, y 

f) Tener un modo honesto de vivir y contar con conocimientos para el esempeño adecuado de sus funciones. 

Artículo 382. 
1. Los comités munic ipales electorales sesionarán cuando cuenten coi la asistencia de la mayoría de sus integrantes con 

derecho a voto, entre los cua les deberá estar presente su pres idente. D no existir quórum, se citará nuevamente y la sesión 
se celebrará con quienes asistan, debiendo estar presentes, en todo ca o, su presidente, el secretario y un consejero o su 
suplente . 

A11ículo 383. 
l. Los com ités municipales electorales tendrán las atribuciones siguientes, sm perjuicio de las que se establezcan en la 

legislación aplicable y lineamientos respectivos: 

a) Observar la ley y los acuerdos que dicte el Consejo General en el ámbito de su competencia; 

b) 1 ntervenir dentro de su jurisdicción en la preparac ión, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electora les de 
gobernador y Ayuntamientos; 
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c) Elaborar y ejecutar, cuando sea delegada tal atribución por parte del Instituto Nacional, un programa de capacitación 

electoral a ciudadanos que servirá para designar a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, bajo los lineamientos 
que para tal efecto emita el Instituto Nacional o el Consejo General, según corresponda; 

d) Coadyuvar, cuando así se determine, a la implementación de programas de capacitación electoral a lo.s ciudadanos que 
integren las mesas directivas de casilla, conforme a la coordinación con el Instituto Nacional; 

e) Registrar los candidatos para integrar el ayuntamiento de su jurisdicción en los términos de las disposiciones aplicables; 

f) Registrar, cuando así corresponda y conforme a la normatividad aplicable, a los representantes de partido o coalición ante 
las mesas directivas de casilla; 

g) Seleccionar los lugares en que habrán de ubicarse las casillas en cada una de las secciones de su municipio, cuando sea 
delegada tal atribución por patie del Instituto Nacional; 

h) Remitir al Consejo General copia de las actas de cada una de las sesiones que celebre e informar sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 

i) Designar al personal técnico, auxiliar, administrativo y manual que sea necesario para el desempeño de sus funciones, 
previa consulta con el Consejo General; 

j) Realizar el cómputo municipal de la votación para Gobernador del Estado y remi tir al Instituto los resultados de la misma; 

k) Realizar el cómputo municipal de la elección de Ayuntamientos; declarar la validez de la elección; expedir y entregar la 
constancia de mayoría respectiva, así como las constancias de asignación que procedan en el caso de regidores de 
representación proporcional y segunda sindicatura y remitir de inmediato los resultados al Instituto; 

1) 

m) 

n) 

o) Las demás que les confiera este Código u otras disposiciones aplicables, o el Consejo Ge 

SECClÓN TERCERA 
l)! 

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
IR ~~ : · ···,· 

Artículo 384. t ~t~tl:n n , 
1. Las mesas directivas de casilla, son los órganos electorales integrados por ciudadanos, facu tadoM ara recibir la votación y 

realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se divida la entidad. 

2. Las mesas directivas de casilla deberán, durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y 
efectividad del voto. garantizar su secreto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

Artículo 385. 
1. En las elecciones concurrentes con la federal, la integración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se 

realizará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional, 
así como los c.onvenios de colaboración que se suscriban . 

2. En las elecciones que no sean concurrentes, se hará de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y 
demás normatividad aplicab le, para lo cual, será necesario que dicha atribución se encuentre delegada por el Instituto 
Nacional. 

Artículo 386. 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, 

quienes entrarán en función de cualquiera de los otros funcionarios propietarios en los casos previstos por la ley 
correspondiente. 

Artículo 387. 
1. Las personas a quienes corresponda asistir a los cursos de capacitación para aspirantes a funcionarios de las mesas 

directivas de casilla. así como los que hayan sido seleccionados como funcionarios cuando fueren trabajadores o 
funcionarios, tendrán derecho a que sus patrones les concedan los permisos con goce de sueldo y demás prestaciones 
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salariales, correspondientes a los días de trabajo en que hayan tenid que asistir a capacitarse, así como el del día de Ja 
jornada electoral cuando les hubiese correspondido trabajar. 

2. El lnstih1to vigilará que se cumplan los derechos laborales del ci 
competentes, toda irregtLlaridad o violación a los derechos del 

dadano y pondrá en conocim iento de las autoridades 
iudadano que cometa su patrón con motivo de sus 

obligaciones político-electorales. 

Artículo 388. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes co alguna elección federal, para ser integrante de la mesa 

directiva de cas illa se requiere: 

a) Ser ciudadano residente en la secc ión electoral que comprenda 

b) Estar inscrito en el registro federal de electores y contar con cr dencial para votar; 

c) Estar en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

d) Tener un modo honesto de vivir; 

e) Haber participado en los cursos de capacitación electoral a c·udadanos impartidos por los órganos electorales; 

f) No ser servidor públ ico de confianza con mando superior, ni tener cargo de di rección partidista, y 

g) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la e ección. 

Artículo 389. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrent s con la federal, las mesas directivas de casilla tendrán las 

atri~u,ciones siguié~tes: 
<~ ~ ~- ,... 

a) lnst<,tlar Y(.clausurar l ~casilla en los términos previstos por 1 s disposiciones apl icables; 

\ , . .,,, '. ;, :.; 

b) Rec i~jr]os resultados Cie la votación; 
, ... ¡;:) 

c) Efectuc.w"~l escrutinio y cómputo de la votac ión; 

el) Perma1,.e:Cer en la casilla desde su insta lación hasta la conclu ión de las labores que la ley les señala; 

e) Formular el acta que ele fe ele la instalación, cierre, escrutinio, cómputo y formación del paquete electora l; 

f) Integrar los paquetes electora les respectivos con la clocumen ción correspondiente a cada elección para hacerlos llegar, 
según corresponda, a los comités distritales o municipales e lec orales, y 

g) Las demás que les confiera este Código u otras disposiciones a 

A11ículo 390. 

l. 

ii. 

111. 

IV. 

v. 

1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la federal, los integrantes de las mesas directivas de casilla 
tienen las atribuciones siguientes : 

a) El Presidente: 

Presidir los trabajos de la mesa directiva de casilla y velar por el cu1 ~plimiento de las disposiciones contenidas en la ley, a 
lo largo del desarrollo de la jornada electoral, así como de los acuerd s que para el efecto haya tomado el Instituto; 

Recib ir ele los comités clistritales y municipales electorales, la documentación y elementos necesarios para el 
funcionam iento de la casilla y conservarlos bajo su responsab ilidad has a la instalación de la misma; 

Identificar a los electores por medio de su credencial para votar; 

Mantener el orden en la casi ll a electoral y en sus inmediaciones, inclusive con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

Suspender la votación en caso de alteración del orden, cuando existan circunstanc ias o condic iones que impidan la libre 
emisión y el secreto del sufragio o que atenten contra la seguridad persona l de los electores, de los representantes de los 
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partidos o de los miembros de la mesa directiva, ordenando al secretario técnico levantar el acta en la cual haga constar los 
hechos; 

vi. Retirar de la casilla a cualquier individuo que incurra en la alteración del orden, impida la libre emisión del sufragio, viole 
el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad y certeza del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia 
sobre los miembros de la mesa directiva, los representantes de los partidos o los electores; 

vii. Vigilar que el proceso de escrutinio y cómputo se realice de la manera prescrita por la ley, ante los representantes de los 
partidos políticos presentes; 

v111. Turnar, una vez concluidas las labores de la casilla electoral , la documentación y los expedientes respectivos, al comité 
distrital o municipal electoral o al delegado municipal , según sea el caso; 

1x. Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones, y 

x. Las demás que le confi era este Código u otras disposiciones aplicables . 

b) El Secretario: 

l. 

11. 

111. 

iv. 

v. 

VI. 

Vll. 

Vil!. 

ix. 

X. 

xi. 

c) 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Levantar durante la jornada electoral las actas que ordene la ley y distribuirlas en los términos que la misma establezca; 

Recibir los nombramientos de los representantes de los partidos políticos ante la casilla, verificando que hayan sido 
debidamente regi strados ante la autoridad electoral correspondiente; _ 

~ .,, · 1l'f;ijj 
Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes de los partidos p&l1ticos gti~ "e "'f e 11 presentes, las 
boletas electorales recibidas y anotar su número en el acta de instalación; r· ~.~ --t. 

Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 
1 ~--;;::· :•I!~~ . 

~ ; . ~';~ 
Enumerar las boletas sobrantes, inutilizándolas por medio de dos rayas diagonales; ;.·r~'f·, 

Auxiliar al escrutador en la realización del cómputo y el escrutinio de los votos contenjdo,~ • .,.,~·="..--

Integrar el paquete de votación; 

Auxiliar al presidente en todas las labores de la cas ill a; 

• AC\...·, 
ífttta:rr , i 
E<é~ '"r'j­

i~l. Y~1t 
, ,,~,~ iJ 

. , .J. 
,,,· :.s. q~,,,.. 

Verificar que el paquete de votación se haya recibido en el comité distrital o municipal que corresponda; 

Recabar Ja copia de l acta que contenga los resultados a fi n de remitir la al centro de información de resultados 
preliminares, y 

Las demás que Je confiera este Código u otras disposiciones aplicables. 

El Escrutador: 

Contar la cantidad de boletas depositadas en la urna y el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores; 

Contar e l número de votos emit idos en favor de cada cand idato a gobernador, fórm ula de dip utados o planilla de 
Ayuntamiento; 

Aux ili ar al presidente y a l secretario técnico en las actividades que éstos le encomienden, y 

Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones ap licab les. 

Artículo 391. 
1. Los integrantes de las mesas directivas de casi ll a, deberán cumpl ir y hacer cumplir la Constitución General, la 

Constitución, las leyes que de ellas emanen, las normas contenidas en la ley aplicable y los ac uerdos del Insti tuto y 
desempefiar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 392. 
1. Los partidos políticos nacionales y estatales, las coaliciones y, en su caso los candidatos independientes podrán registrar 

representantes ante las mesas directivas de cas ill a, as í como representantes generales, en los términos establecidos en la 
ley de la materi a. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL EL CTORAL 

Artículo 393. 
1. Para asegurar el desempeño profesional de las actividades del.ofn tituto, su funcionamiento se regulará mediante lo 

establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral emi ido por el lastituto Nacional. La objetividad y la 
imparcialidad que en los términos de la Constitución General orien · n la función estatal de organizar las elecciones serán 
los principios para la formación de los miembros del servicio . 

CAPÍTULO PRIME 
DE LOS ÓRGANOS DE VI ILANCIA 

Artículo 394. 
1. El Instituto, para su vigilancia, contará con tm Contralor Interno. quien gozará de autonomía técnica y de gestión, durará 

en su encargo seis años y podrá ser ratificado por otro period igual; estará adscrito administrativamente al Consejo 
General, y mantendrá la coordinación técnica con la Auditoría S erior del Estado de Coahuila. 

2. La Contraloría Interna es el órgano de control interno del lnstitt o que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto. 

3. El titular de la Contraloría será denominado "Contralor lnter o" y tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director 
Ejecutivo. 

4. La Contraloría~contará con la estructura orgánica, personal y r cursos que apruebe el Consejo General a propuesta de su 
titular, at endiendo en todo caso a la disponibilidad presupuestari . 

5. En su de~mpeño, l~ Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, 
exhaustivj dad y transparencia. 

-l 
Artículo 395. 

1. Son requisitos para ser elegido como Contralor Jnterno: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y coahuilense, en pleno jercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el registro federal de electores y contar con cred ncial para votar; 

c) Tener más de 30 años de edad el día de su designación; 

d) Poseer al día de la designación con antigüedad mínima de 5 año , título profesional de nivel licenciatura o de fo1mación 
equivalente y contar con los conocimientos y experiencia que le p rmitan el desempeño de sus funciones; 

e) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado argo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación ; 

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Dirección Nacio1 al o Estatal en algún paitido político en los últimos 
cuatro ai1os anteriores a la designación; 

g) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito algu o, salvo que no hubiese sido doloso, y 

h) No haber sido Secretario o Subsecretario en la Administración Pública Federal , Estatal o Municipal , ni Procurador General 
de Justicia del Estado, en los cuatro años anteriores a su designación. 

Artículo 396. 
1. El procedimiento para la designación del Contralor Interno, se sujetará a trámite siguiente: 

a) La Presidencia de la Mesa Directiva de l Pleno Congreso del Estado, o de la Diputación Permanente, en su caso, convocará 
al Ejecutivo del Estado, a presentar una terna de candidatos para el cargo, nte la Comisión legislativa correspondiente; 

b) El Ejecutivo del Estado presentará la terna de candidatos, anexando a cada una de ellas el currículum vitae con 
documentación que sustente el mismo; la documentación deberá presentarse en original y copia para compulsa, o bien 
certificadas. Dichas propuestas deberán realizarse en un término máximo de diez días naturales, contados a partir de la 
fecha en que su hubiere efectuado la convocatoria; 
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c) La Comisión legislativa, una vez vencido el plazo señalado en el inciso que antecede, se reunirá para revisar si las 

propuestas cumplen con los re·quisitos de ley, y elaborará el dictamen correspondiente, mismo que contendrá la relación de 
los nombres de las personas propuestas que satisficieron los requisitos legales; 

d) El citado dictamen se presentará a más tardar en los tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) 
del presente artículo, en sesión del Pleno del Congreso o la Diputación Permanente, según corresponda, para efecto de que 
los legisladores designen, de entre las propuestas que cumplieron con los requisitos, y con el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, al Contralor Interno del Instituto; 

e) La designación del Contralor Interno del Instituto, se mandará publicar en el Periód ico Oficial; 

f) El designado deberá comparecer ante el propio Congreso del Estado o la Diputac ión Permanente, a rendir la protesta de 
Ley. 

Artículo 397. 
1. El contralor podrá ser sancionado conforme al Título Cuarto de este Libro Sexto de este Código por las siguientes causas 

graves de responsabilidad administrativa: 

a) 

b) 

c) 

Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del presente 
Código y de la legislación en la materia; 

Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ám bito de su competencia, 
cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de las 
revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por·Taz§~ ·de su cargo tenga a su 
cuidado o custodia o que exista en la Contraloría, con motivo del ejercicio de sus atribucion~s¡. ·" : ·~. 

~:.).;,:. ·~;\, ~- .-.; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sal)clones a." q ne se ~ ~ere este Código, y 
demás normatividad aplicable, o l <' ·' · .. J 

~ ~ .. ·~·:'~· ~; /:; .~ ~~ 
e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 52 de la Le e.de Res_po,n~~bil[~_ad4s de los Servidores 

Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahui la de Zaragoza. :. · · J;~~ '· 

.~-- . ,.. , r: ' 
2. A solicitud del Consejo General, el Congreso del Estado resolverá sobre la aptid'ác i~IT deJas ,g~c}9!\es . al contralor interno, 
incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad ad ministrativa, \i~bieo8.0. garantizar el derecho de audiencia 

l ti d .L . ' . 'd 1 d 1 d d 1 . b íl 1.. t· ~ ·, ,, '·1 " . a a ecta o . a remoc1011 requenra e voto e as os terceras partes e os m1 em ros ese1ices en. a ses1011 . . 
. . .. ~ J ; 

1 -,· 

Artículo 398. 
l. La Contraloría tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y 
fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabi lidad y de archivo, de los libros y documentos 
justificativos y comprobatorios de l ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las 
aud itorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus func iones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relativos a procesos 
concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa contenidos en el 
presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas admin istrativas del [nstituto que hubieren recibido, manej ado, administrado o ejercido 
recursos, lo hagan conforme a la norrnativ idad aplicable, los progran1as aprobados y montos autorizados, así como, en el 
caso de los egresos, con cargo a las paitidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
admin istrativas conducentes; 

f) Rev isar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones legales y 
admin istrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiri dos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se han apl icado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 
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h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

ñ) 

o) 

p) 

q) 

r) 

Requerir a terceros que hubieran contratado bien.es o servicios con con la 
documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las c mpulsas que correspondan; 

Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funcio1 es; 

Em iti r los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos a 11inistrat ivos respecto de las quejas que se 
presenten en contra de los servidores públicos del [nstituto, y llevar el registro de los servidores públicos sancionados; 

Investigar, en e l ámb ito de su competencia, los actos u omisiones que impli uen alguna irregularidad o conducta ilícita en 
e l ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del [n tituto; 

Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y dispos i ión de los ingresos y recursos del Instituto por 
parte de los servidores públicos del mismo y desahogar, en los términos de este Cód igo, los procedimientos a que haya 
lugar; 

Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto ra solicitar la exhibición de los libros y papeles 
ind ispensab les para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas y sin interrumpir las 
labores propias de cada área; 

Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los servidores 
públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidad s adm inistrativas; 

Formular pliegos de observaciones en materia admin istrativa; 

Determi nar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su pat imonio y proponer a la Junta General Ejecutiva el 
fincar d irectament~' a Jos responsables las indemnizaciones y sancione pecuniarias correspondientes; 

Fincar las re~ponsabilidades correspondientes e imponer las sanciones en términos de la normatividad respectiva; 
¡ 

Presentar a la aprobacib n del Consejo General sus programas anuales e trabajo; 

Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultado de su gestión; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto , en las reunion de la Junta General Ejecutiva; 

t) Rec ibir y resguardar las declaraciones patrimon iales que deban prese 1tar los servidores públicos del Instituto, a partir del 
nivel de jefe de departamento, conforme a los fo1111atos y procedi1 ientos que estab lezca la propia Contraloría. Serán 
ap li cab les en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la m eria; 

u) Interven ir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conc 1sión de encargo de los servidores públicos que 
corresponda, y 

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes ap licables en la matera. 

Artículo 399. 

~) [; 7 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contra loría y, en su caso, 1 s profes ionales contratados para la práctica de 
aud itorías, deberán guardar estricta reserva sobre la inform ación y doc 11 entos que conozcan con motivo del desempeño 
de sus fac ultades, así corno de sus actuaciones y observac iones. 

Artículo 400. 
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán o li gados a proporcionar la información, permiti r 

la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, ·n que dicha revisión interfiera u obstacu lice e l 
ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplica les les confieren. 

Artículo 401. 
1. El Contralor Interno tiene la facu ltad de so lic itar y obtener de los órgan s, áreas ejecutivas y servidores púb licos de l 

Instituto, la información y documentación necesaria para e l cumplim iento d sus obligac iones . 

Artículo 402. 
L. Si transcurrido el plazo estab lecido por la Contraloría, e l órgano o área fisca lizada, sin causa justificada, no presenta e l 

informe o docu mentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a in iciar los procedimientos de finca.miento de 
responsab ilidades que correspondan conforme a derecho. 
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2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obl igaciones 

o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría Interna, además de imponer la sanc ión respectiva, requerirá al infractor para que, dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la ob ligación om itida, motivo de la sanc ión; y si 
aquél incumple será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de responsabilidades, los 
servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales . 

S. Son supletorias, para los efectos del presente Libro, las disposiciones contenidas en la Ley de Responsab ilidades de los 
Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza y las demás aplicables. 

TéTULO CUARTO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPéTULO PRIMERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINlSTRATJVAS 

Artículo 403. 
1. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se reputarán como servidores públicos de la función 

electoral; a las y los Consejeros Electorales del Consejo General del fnstituto; el Secretario Ejecutivo y, en general, toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro del Instituto. 

2. La Contraloría Interna del Instituto, su titu lar y el personal adscrito a la misma, cu,alquiera que s~ su -nivel , están 
impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facul~~des y ejercic io d,© atribuciones de 
naturaleza electoral que la Constitución, este Código y demás normatividad aplicable confieren a los funcionarios del 
Instituto. ! ~ " 

t ' ' 1 •. 

Artículo 404. E;.·~ 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: }-(~ ,. -
e, /. 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral o cualquier acción que genere o implique 
subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban)!ea)izar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General, todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
electoral ; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su competencia; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos estatales y 
municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

k) Las demás que determine este Códiio o las leyes que resulten aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACJÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 405. 
1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del lnstituto a que se refiere este Título 

se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier persona, por el servidor público 
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que tenga conocimiento de los hechos o, ea su caso por el Ministerio P' lico, y deberán estar apoyadas en elementos 
probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y p esum ir la responsabilidad del servidor público 
denunciado. No se admitirán denunc ias anónimas. 

2. Las responsab ilidades administrativas a que se refiere este artículo, pres 

Artículo 406. 
1. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma perso a que hayan sido materia de otra queja o denuncia 
ante la Contraloría Interna del [nstituto y que cuenten con resolución efinitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría G neral del Instituto resulte incompetente para conocer, 
y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas d responsabilidad en los térm inos de este ordenamiento. 

Artículo 407. 
l . Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga m causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denu nciante presente escrito de desistim iento, siempre y cuando se exhiba antes de que se dicte resolución . En 
ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infrac iones graves. 

2. El estudio .de las causas de 'improcedencia o sobreseimiento de la ueja o denuncia será de oficio. 

Artículo 408. ~-
1. Para la determ · l;~cipn de las 'responsabi lidades a que se refiere est Capítulo deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

'· .' 

a) Recib ida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa e improcedencia o de desechamiento, se enviará copia 
de la misma con sus anexos al servidor público presunto respo sable, para que, en un término de cinco días hábi les, 
formule u.n informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas corres ndientes y exponga lo que a su derecho convenga. El 
informe ' deberá referirse a todos y cada uno de los hechos coi prendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expresanc!o

1 
los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos c 1110 crea que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los 

hechos de ' la demmcia sobre los cuales el denunciado no se pron ncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los 
hechos no entraña la aceptación de la responsabil idad administrativ que se le imputa. 

b) Recibido el informe, el Contralor Interno citará al presunto respon able a una audiencia, haciéndole saber el lugar, día y 
hora en que tendrá verificativo y su derecho de alegar en la misma o que a su interés convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar m plazo no menor de cinco ni mayor de quince días 
hábiles. 

c) Desahogadas las pruebas, y de presumirse la existencia de una in racción a la normatividacl aplicable, el titular de la 
Contraloría Interna, dentro de los treinta días hábi les sigui ntes, determinará las sanciones administrativas 
correspondientes . Una vez emitida la resolución, se notificará ésta al ervidor púb lico y, en su caso, al denunciante, dentro 
de las setenta y dos horas siguientes. 

el) Si del informe o de los resu ltados de la audiencia no se desprenden ele entos suficientes para resolver o se advie1ien otros 
que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del pre unto responsable o de otras personas, se podrá 
disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebrac1 'n de otra u otras audiencias. 

e) La Contraloría Interna deberá levantar acta circunstanciada de todas as di ligencias que se practiquen, misma que 
suscribirán quienes en ellas intervengan . 

f) Con excepción de la o el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo, la Contraloría 
Interna podrá suspender temporalmente al presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga 
para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se impu te al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución respectiva. 

g) Si el servidor públ ico suspendido temporalmente no resultare responsab le de la falta que se le imputa, será restituido en el 
goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que deb iera haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado 
suspendido . 
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h) Cuando se compruebe Ja existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría Interna, con base en 

el expediente respectivo, resolverá sobre la procedencia de la sanción que corresponda y dictará las medidas para su 
corrección y remedio inmediato. 

Artículo 409. 
L. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítulo y a las cometidas en contravención del artículo 

52 de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos estatales y municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza 
consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Multa; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Artículo 413. 
1. La suspensión consiste en la separación temporal del ejercicio del cargo, empleo o comisión, privando al servidor público 

del derecho a percibir remuneración, o cualesquiera otras prestaciones económicas derivadas del mismo la cual no podrá 
exceder de tres meses. 

Artículo 414. 
l. La destitución consiste en la pérdida definitiva del cargo, empleo o comisión. 

Artículo 415. 
1. La inhabilitación implica la incapacidad temporal, hasta por diez años para obtener y ejercer cargo, empleo o comisión en 

el estado o en los municipios de la entidad . 

Artículo 416. 
1. Las sanciones administrativas se impondrán, tomando en cuenta: 

a) La gravedad y modal idad de la falta en que se haya incurrido. 

b) El grado de participación; 

c) Las circunstancias socio-económicas del infractor; 

d) Los motivos determinantes y los medios de ejecución; 

e) La antigüedad en el servicio; 

f) La reincidencia, y 

.. 
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g) El monto del beneficio obtenido y el daño o perj uicio económico derivados de la falta. 

Artículo417. j 
1. Las sanciones impuestas se anotarán en la hoja de serv icios de l servidbr público, a cuyo efecto deberá env iarse cop ia 

autorizada de la reso lución relativa a la Presidencia del Consejo General del Instituto . 

Artículo 418. 
1. Para la apli cación de las sanciones a que se hace referencia en los artí .ulos anteriores, se observarán las siguientes reglas: 

a) El apercibimiento se aplicará por la primera falta cometida, cuando 

b) La amonestación se ap licará sólo en tratándose de faltas leves; 

c) Después de dos amonestaciones, la nueva sanción será de multa; 

d) La trip le sanción por faltas leves o la comisión de una falta grav , motivará la suspensión de l cargo, empleo o comisión; 

e) La destitución se apl icará, como primera sanción, en caso de fa tas gravísimas, o después de dos sanciones de suspens ión, 
y 

f) La inhabilitación sólo será ap licable por resolución de la autori ad competente, con arreglo a las leyes aplicables. 

Atiículo 419. 
1. Las faltas serán va lorqdas y, en su caso sancionadas, de con rmidad con los criterios establecidos, en lo conducente, en 

los artículo ,..56, 57, 58, 60 y demás re lativos de la Ley d Responsabi lidades de los Servidores Públicos Estatales y 
Mun i~ipalés;fole l Estado de Coahuila de Zaragoza. 

1} ~ 
. " .. Articulo 420. ! ·· · , \ 

1. Con i''1depend1:;i;ibiatde l sentido de la resolución que se d ict al final del procedim iento, el Contralor Interno dictará las 
provi -~~.éias .<iportunas para la corrección de las irregularida es admin istrativas que se detecten en ocasión del trámite de 
la queja· ;y si· de l contenido de ésta se desprende la realizaci n de una conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 
proce-;<f~:en los términos previstos en este Capítulo. 

('} \.., "" 
Artículo 421. ..... <:. · 

1. Las ~~soluciones por las que se impongan sanciones admim trat ivas podrán ser impugnadas a través de los med ios de 
defei~sa. establecidos en •,la legislación aplicable; los interesado podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante la 
autoridad competente en los términos que fije la ley correspon iente. 

TÍTULO QlJl TO 
DISPOSICIONES F NALES 

Artículo 422. 
1. Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se r girán por el apartado A) del artículo ] 23 Constitucional y 

su Ley Reglamentaria, así como el Estatuto del Servicio Profesio 1al Electoral, en lo que resulte ap licable. 

2. Todo el personal que integra o labore al servicio del Instituto esta á sujeto al régimen de seguridad social que determine el 

,., 
.). 

Consejo General en el Reglamento Interior 

Serán considerados personal de confianza dentro de l Instituto: 
asesores y, en general , qu ienes real icen funciones de direcc ión, a 
relacionados con el uso y apl icación de los recursos . 

LIBRO SÉPTIMO 
DEL TRJBUNAL ELECT 

TÍTULO ÚNICO 

1 Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos, los 
1inistración, control y supervisión y los directamente 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENER.\.LES 

A1·tículo 423. 
l. El T ribunal Electoral es el órgano jurisdiccional autónomo y permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, el cual será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral en el Estado. 
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2. El Tribunal Electoral también gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento y presupuesto, e 

independencia en sus decisiones, deberá desempeñarse bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad 
y probidad, de conformidad con la Constitución General, la Constitución, este Código, y demás ordenamientos legales 
aplicables . 

3. El Tribunal Electoral residirá en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y tendrá jurisdicción y competencia en 
materia electoral todo el territorio del Estado. 

Artículo 424. 
l. El Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acuerdo y Trámite, Secretarios de Estudio y Cuenta, 

Auxiliares, Actuarios, un Oficial de Partes, Contralor Interno y demás personal jurisdiccional y administrativo que 
considere necesario el Pleno y/o el Presidente del Tribunal Electoral para el cumplimiento de sus atribuciones que le 
confiere este Código, el Reglamento Interior y demás ordenamientos electorales, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta). 

Artículo 425. 
1. El Tribunal Electoral se integrará por tres Magistrados, de entre Jos cuales se elegirá a su Pres idente, y que deberán 

cumplir los requisitos previstos en la Constitución Federal y la Ley General. Durarán en su encargo 7 años; y serán electos 
en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, de conformidad con 
la Ley General. 

Artículo 426. 
1. Durante el periodo de su encargo, los Magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con 

excepción de aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. 

3. 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanadoS' ,de las elecciQ¡10· cfü e las cuales se 
hayan· pro.nunciado, ni ser postulados pa~a un cargo de elecci?n ~opular o a~~1mir u?~ cargo de ,.$i-r~2'~1~~ rtidista, por un 
plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su func1on . tr fj "'7-'-i. J~;t, .. 1\4 

f ~ ~ r· q.''•wpf.I 

Como consecuencia de la prohibición prevista en el párrafo anterior, al vencimient~ del per
1r dd pe-~~;1~~ •ara el cargo de 

Magistrados, estos tendrán derecho a un haber de retiro en los términos que establezcan l. _'S Ó~na~?.fltg~ aplicables y el 
Reglamento Interior. ,k e . \; 

4. Los magistrados del Tribunal Electoral deberán excusarse de conocer algún asunto e <:¡cre~te13gan ·interés personal, en los 
términos establecidos por la Ley Genera l y demás di sposiciones aplicables. :::1i f:MA e )t e -

11 n:c\!F,, 
Artículo 427. 1 ·.1 ''· 

1. El Tribunal Electoral será competente para conocer y resolver en forma definitiva e i natacab l ·e· ~obre : 

a) Las impugnaciones en las elecciones para Diputados Locales y de Ayuntamientos. 

b) Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Gobernador del Estado. 

c) Las impugnaciones que se reali cen en contra de los actos o resoluciones defi nitivos de los órganos del Instituto sobre 
registro de un partido estatal , as ignación de prerrogativas económicas a los part idos políticos, o cualquier acto o acuerdo 
que afecten la constitucionalidad o legalidad en materia político-electoral o de sistema de pa11idos políticos. 

d) Las impugnaciones que se real icen en contra de los actos o resoluciones definitivos de los órganos del Instituto, que se den 
en la fase preparatoria de la elección y que causen agravio al pa11ido o coalición interesados, los resu ltados de cómputos 
mun icipales, di stritales, y estatales, así como las constancias que en los mismos se expidan, la asignación de diputados y 
regidores de representación proporcional y la declaratorias de validez de las elecciones de Diputados, Ayuntamientos y 
Gobernador del Estado, en su caso, que emitan los órganos del referido Instituto en el ámbito de su competencia. 

e) Conocer sobre las nulidades establecidas en la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de 
Parti cipación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que puedan afectar la votación emitida en una o varias 
casillas, y en consecuencia los resultados de cómputo de la elección impugnada. 

f) Conocer sobre la inelegibilidad de candidatos a diputados, electos por el principio de mayoría relativa, y en su caso sobre 
la inelegibi lidad de dip utados, regidores o síndicos electos por el principio de representac ión proporcional de confo rmidad 
con la legislación aplicable. 

g) Las impugnaciones de actos o resoluciones que violen los derechos de votar y ser votado, de asociación individual , y para 
tomar parte en fo1111 a pacífica en los as untos políticos y de afiliación libre e individualmente a los partidos políticos . 

• 

• 
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h) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus res ctivos servidores; 
107 

') ' ) I J . 
. · . I ¡ 

i) Los medios de impugnación previstos en la Ley de Medios de l 1pugnación en Materia Político-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza y dem s leyes aplicables. 

j) Las demás que la Constitución, el Reglamento Interior, y las leyes apr 

Artículo 428. 
1. El Congreso del Estado deberá fijar en el presupuesto anual las re11uneraciones de Magistrados electorales, en términos 

del artículo l 27 de la Constitución General, las cuales no podrán di i inuirse durante el tiempo que dure su encargo. 

2. La remuneración de los .Magistrados electorales deberá de ser adec ada e irrenunciable. 

3. Esta remuneración les será cubierta en los términos que estab lezc 1 las leyes aplicables y el Reglamento Interior. 

4. Las vacantes temporales de los Magistrados del Tribunal Electo al, que no excedan de tres meses, serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdo y Trámite, y si no estuviere en s 1 caso, por el Secretario de Estudio y Cuenta con mayor 
antigüedad del Tribunal Electoral, previa aprobación del Pleno d l Tribunal Electoral. 

1 • 5. Si la ausencia de un Magistrado es definitiva, el Presidente del ribunal Electoral de inmediato lo comunicará a la Cámara 
de Senadores para que se prevea el procedimiento de sustitució . En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la 
ausencia será suplida en los mismos términos que una vacante emporal. Si la ausencia es del Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral , l¡i. comunicación a la Cámara de Senadores e hará por quién corresponde de acuerdo a lo establecido 
en este Código y en el Reglamento Interior. 

Artículo 429. ···•:· 
l. En el ,. ' i sempeño de s,us funciones, los magistrados, el Secre ario General de Acuerdos, los Secretarios de Estudio y 

Cuenta, k c;tuarios, así como el demás personal que integra el ribunal Electoral, se conducirán en apego in-estricto a los 
princiJ!ros f~ctores de la,función jurisdiccional electoral: certeza. imparcialidad, legalidad, probidad y objetividad. 

~~·~i. •( 
~~\ \ ~ 

Artículo 430. ~~~ , ~ , 
1. Las di lígenbas que debhn practicarse fuera del Tribunal Elec ral podrán ser realizadas por el Secretario General de 

Acuerd~s~~y actuarios del\propio Tribunal. 
..;.• 

2. Tambié1i ¡)OJ;iin desahogarse diligencias, con el apoyo y colabor ión de las autoridades estatales y municipales. 

Artículo 431. 
1. El Tribunal Electoral, al resolver los asuntos de su competencia, g rantizará el princip io de reserva respecto de los asuntos 

en trámite. 

Artículo 432. 

CAPÍTULO SEGUN O 
DE LOS REQUISITOS PARA SER MAGIS . RADO ELECTORAL, 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS V SECR J'ARlO Y SUS ATRIBUCIONES 

1. Para ser Magistrado Electoral se requiere lo siguiente: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designac·ón; 

c) Poseer el día de la designación , con antigüedad mínima de diez años, títul profesional de licenciado en derecho expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por del ito que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que last ime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabi litará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

e) Haber residido en el país y en el estado, durante un año anterior al día de la designación; 

f) No haber sido, gobernador, secretario, procurador, senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día 
de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografia; 
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h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido 
político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político 
en los seis años inmediatos anteriores a la designación; y 

1) Las demás que las disposiciones de la materia establezcan. 

2. Son atribuciones de los Magistrados electorales las siguientes: 

a) Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y reuniones internas a las que sean convocados 
por el presidente del Tribunal Electoral; 

b) Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; 

c) Formular los proyectos de sentencias que recaigan a los expedientes que les sean turnados para tal efecto; 

d) Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario, sus proyectos de sentencia, señalando las 
consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden; 

e) Discutir y votar los proyectos de sentencia que sean sometidos a su consideración en las sesiones públicas; 

f) 

g) 

h) Someter al Pleno los proyectos de sentencia de desechamiento cuando 
improcedentes o evidentemente frívolas, en los términos de la ley de la materia; 

notoriamente 

i) 

j) 

k) 

Someter al Pleno los proyectos de sentencia relativos a tener por no interpuesta p gnacio¡1es o por no presentados 
• ..,J,F . \ 

los escritos cuando no reúnan los requisitos que señalen las leyes aplicables; IOPIEMA C"L 

~Ul~Hf.P 
Someter al Pleno las resoluciones que ordenen arch ivar como asuntos t ~ . ,y1 ~~finitivamente concluidos las 
impugnaciones que encuadren en estos supuestos, de conformidad con las leyes ap~icabJe s; 

Someter a consideración del P leno, cuando proceda, la acumulación de las impugnaciones, así como la procedencia de la 
conexidad, en los términos de las leyes aplicables; 

1) Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los expedientes en los términos de la legislación 
aplicable, y requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los diversos órganos electorales, de las 
autoridades federales, estatales o municipales, de los paiiidos políticos o de particulares, pueda servir para la sustanciación 
de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los p lazos establecidos, de conformidad con 
lo señalado en las leyes aplicables; 

111) Girar oficios a las autoridades federales o estatales encomendándoles la realización de alguna diligencia en el ámbito de su 
competencia, o efectuar por sí mismos las que deban practicarse fuera de las oficinas del Tribunal Electoral; 

n) Participar en los programas de capacitación institucional; y 

o) Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento Interno o las que sean necesarias para el correcto funcionamiento del 
Trib unal Electoral. 

3. Cada Magistrado del Tribunal Electoral contará permanentemente con el apoyo de los Secretarios de Estudio y Cuenta y 
auxil iares que sean necesarios para el desahogo de los asuntos de su competencia. 

Artículo 433. 
1. Para ser Secretario General de Acuerdos, Secretario de Estudio y Cuenta y Actuario, se deberán satisfacer los siguientes 

requisitos: 

• 

• 
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a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civil 

b) Contar con credencial para votar con fotografía; 

c) Tener título profesional de Licenciado en Derecho expedido legalmente; 

d) Tener conocimiento y experiencia jurisdiccional en materia electoral de uando menos tres años; y 

e) Cumplir los requisitos señalados en el Reglamento Interior. 

2. El Secretario General de Acuerdo y Trámite tendrá las atribuciones si 

a) Apoyar al presidente del Tribunal Electoral en las tareas que le encon iende; 

b) Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las esiones del Pleno del Tribunal Electoral; 

c) Revisar los engroses de las resoluciones del Pleno del Tribunal E lec ral; 

el) Llevar el control del turno de los magistrados electorales; 

e) Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes del T bunal Electoral; 

f) Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones del T1 ibunal E lectoral; 

g) Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional del Tribunal Electoral y, en su momento, su concentración 
y preservación; 

h) 

i) 

j) 

k) 

,., 
.J. 

a) 

b) 

Dictar. previo acuerdo con el presidente del Tribunal Electoral los lineamientos generales para la identificación e 
integr~ción de los exfe edientes; 

Autorizai: y dar fe coa su firma todas las actuaciones del T ribwml E ctoral; 

Expedir l9s certificados de constancias que se requ ieran; y 

Las demás que le señalen el Reglamento Interior y las leyes aplicabl s. 

Los Secretarios de Estud io y Cuenta, proyectarán, bajo la más abso uta reserva, las resoluciones que les encomienden el 
Magistrado al cual se encuentren adscritos, previo estudio que hagan del asunto. Para tal efecto, el Magistrado instruirá al 
secretario sobre los motivos de hecho y de derecho que deban fund r el proyecto de resolución . Así mismo tendrán las 
siguientes atribuciones: 

Darán cuenta en la sesión que co1Tesponda de los proyectos que hubie en formulado; a petición del magistrado instructor. 

Desempeñar las tareas relacionadas con su función que les encomiende 1 Magistrado al cual se encuentren adscritos; 

c) Patiicipar de manera responsable en las reuniones o eventos a los e fueren convocados por la Presidencia, o por 
conducto del Magistrado al que estuvieren adscritos; 

d) Guardar la más estricta reserva sobre el contenido de los anteproyectos y proyectos de resolución y en general de toda la 
información a que tenga acceso con motivo de su función; y 

e) Las demás que les señalen el Reglamento Interior y las disposiciones legales aplicables. 

4. Los Actuarios tendrán las obligaciones siguientes: 

a) Recibir del Secretario General de Acuerdo y Trámite los expedientes de notificación personal, o de diligencias que deban 
efectuarse fuera de la oficina, firmando los conocimientos respectivos. 

b) Llevar a cabo las notificaciones personales y practicar diligencias decretadas, levantando el acta correspondiente en el 
. • lugar en que se efectüen y devolviendo el expediente al Secretario General de Acuerdo y Trámite, previas las anotaciones 

correspondientes en el libro respectivo. 

c) La demás que el Reglamento Interior y las leyes aplicab les les encomienden. 
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5. Los Actuarios tendrán fe pública con respecto de las diligencias y notificaciones que practiquen, para lo cual deberán de 

conducirse siempre con estricto apego a la verdad, bajo pena de incurrir en las responsabilidades que prevengan este 
Código, su Reglamento y las leyes aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 434. 
1. El Tribunal Electoral funcionará en Pleno y sus resoluciones se tomarán en forma colegiada por unanimidad o mayoría de 

votos. 

2. El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral será electo por el Pleno de entre sus miembros, en escrutinio secreto, cada 
tres años. La Presidencia deberá ser rotativa. La elección tendrá lugar al término de su gestión, para lo cual se convocará al 
Pleno. 

3. En caso de renuncia a la presidencia se procederá a elegir a un nuevo Magistrado Presidente, quien lo será hasta la 
conclusión del período para el que fue electo el sustituido. 

4. Las ausencias del Magistrado Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el Magistrado electoral de mayor 
antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere menor a tres meses, se designará 
a un Magistrado Presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se nombrará a un Magistrado Presidente sustituto para 
que ocupe el cargo hasta el final del período. 

Artículo 435. 
1. Corresponden al Presidente del Tribunal Electoral las siguientes atribuciones : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Representar legalmente al Tribunal Electoral ante toda clase de autoridades federales, estatales .. { mmicipales, para el 
cumplimiento de sus funciones, con todas las facultades, aún las que requieran cláusula especial; ·' 

Establecer vínculos entre el Tribunal Federal y las autoridades federales, estatales y munici;Pales, _. a lograr el apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el ClimpJjnf ento de los fines del 
Tribunal Electoral; r 

I -s 
Convocar a los miembros del Tribunal Electoral para instalación e inicio de sus funciop~s, ~sí ~omQ. /fs sesiones del Pleno, 
en los términos del Reglamento Interior; f - ·· -

fil"\ ... ~! 

'' . Designar al personal jurisdiccional y administrativo necesario que esté bajo su adscripción, para 'é\ buen funcionamiento 
del Tribunal Electoral, con excepción del Secretario General de Acuerdo y Trámite, que será desi0 ~do por el Pleno; 

C.~" ·' 
1 

Distribuir por turnos conforme lo establecido en el Reglamento Interior, los asuntos de la con 'petencia del Tribunal 
Electoral entre los Magistrados que lo integran , para que los instruyan hasta ponerlos en estado de resolución con el 
proyecto respectivo; 

f) Presidir las sesiones, dirigir la discusión de los negocios sometidos al conocimiento del Tribunal Electoral, ponerlos a 
votación cuando declare cerrado el debate y conservar el orden durante las audiencias; 

g) Dar al Secretario General de Acuerdo y Trámite, los puntos que comprendan las disposiciones resolutivas votadas y 
aprobadas; 

h) Llevar la correspondencia del Tribunal Electoral autorizándola con su firma; 

i) Presentar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos al Pleno para su aprobación; 

j) Aprobar las cuentas de los gastos de oficina, dando razón pormenorizada de ello cada mes al Pleno; 

k) Vigilar que los Secretarios, Actuarios y demás personal adscrito al Tribunal Electoral, cumplan con sus deberes y dar 
cuenta al Pleno de los casos de inobservancia; 

1) Conceder licencias, con goce de sueldo o sin él, al personal del Tribunal Electoral hasta por treinta días. Los permisos a 
los Secretarios de Estudio y Cuenta, además requerirán autorización del magistrado al cual se encuentren adscritos; 

m) Conceder los días de vacaciones suplementarios a que en lo individual tengan derecho los servidores públicos de base; 

n) Rendir por escrito al Pleno del Tribunal Electoral un informe anual de las labores desarrolladas; 

• 

t 

• 
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o) Hacer las designaciones co1Tespondientes para suplir las faltas temporale de los Magistrados y en caso de ser definitivas, 

deberán ser comunicadas a la Cámara de Senadores para que provea el pr cedimiento de sustitución. 

p) Autorizar con su firma, en unión a del Secretario General de Acuerdo y rámite, los proveídos que emita y las actas de las 
sesiones del Tribunal Electoral; 

q) Expedir los nombramientos que le faculta la fracción IV de este artíc lo, y las demás que determine el Pleno del Tribunal 
Electoral de confo1midad con las disposiciones establecidas en esta C digo y el Reglamento Interior; 

r) Seleccionar y aprobar los criterios jurisprudenciales o aislados qu apruebe el Pleno, en los términos que establezca el 
Reglamento Interior y leyes aplicables, y ordenar su publicación en 1 medio oficial de difusión del Tribunal Electoral y en 
el Periódico Oficial; 

s) Comunicar a las autoridades correspondientes la iniciación y concl sión del proceso electoral; 

t) Acordar y dar a conocer al público en general por medio de los e trados del Tribunal Electoral , el nombre y domicilio de 
los funcionarios autorizados para recibir documentos relativos los medios de impugnación previstos en Ja ley de la 
materia, fuera del horario ordinario del Tribunal Electoral; 

u) Establecer las políticas generales, supervisar la administración e los recursos financieros , materiales y humanos y el 
ejercicio del presupuesto de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y leyes aplicables; 

v) Las demás que le encomienden este Código, el Reglamento lnteri r y demás disposiciones aplicables. 

PJir;o. 
Artículo 436. r ' •. ,,..:.<~~ 

l. Correspond.~ ,~I Pien.11"\ 

CAPÍTULO CUA TO 
ATRIBUCIONES DEL TRIBUN L ELECTORAL 

a) Conocer y s '&olver .los_ asuntos 
aplicables I Y=.~~:mfieran ; , 

di'! su competenc.ia que este ódigo, el Reglamento Interior y demás disposiciones 

.,,... \ 
.. 47; 

b) Autorizar la~lebración ~e convenios de colaboración con otros t ibunales, instituciones y autoridades; 

c) Calificar y r solver sobre los impedimentos, las recusaciones y 1, s excusas de los magistrados del Tribunal Electoral, en 
los asuntos su respectiva competencia; 

d) Elegir de end e los magistrados que lo integran, al Presidente del T1 ºbunal Electoral; 

e) Designar, su~'ender o remover al Secretario General de Acuerdo Trámite, previa propuesta que realice el Magistrado 
Presidente; 

t) Designar al personal del Tribunal Electoral , en los términos de la disposiciones aplicables y acordar Jo relativo a su 
promoción, ascenso, suspensión, remoción , suspensión, licencias, ren ncias y vacaciones; salvo aquellas que de acuerdo a 
este mismo Código y/o el Reglamento Interior sean facultad del M. gistrado Presidente. Los Secretarios de Estudio y 
Cuenta serán designados por los correspondientes magistrados a los que hayan de estar adscritos, cumpliendo con los 
requisitos que dispongan este Código y el Reglamento Interior; 

g) Designar al personal jurisdiccional y administrativo que se haga acreedo a recibir estímulos y recompensas; 

h) Conceder licencias al personal de su adscripción, con goce de sueldo o 
licencia requiere causa justificada y las de los Secretarios de Estudio y 
cual estén adscritos; 

in él, de más de treinta días. Toda solicitud de 
uenta, además, autorización del magistrado al 

i) Conceder las licencias temporales de los magistrados que no excedan de tres 1 

j) Presentar iniciativas ante el Congreso del Estado, en materia de administración e justicia y codificación electoral ; 

k) Expedir y modificar el Reglamento Interior y demás acuerdos generales para guiar su organización y funcionamiento 
interno, así como los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sanc1 nadores por las infracciones en las que 
incurran los magistrados electorales y el personal jurisdiccional y administrativo a scrito al Tribunal Electoral; 

1) Discutir, aprobar y modificar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos que corresponda a propuesta del Presidente del 
Tribunal Electoral; 
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m) Determinar anualmente el Calendario Oficial del Tribunal Electoral; 

n) Conocer y resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, así como de los 
servidores del Instituto; 

o) Aprobar los lineamientos para el servicio profesional de carrera de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior; 

p) Aprobar las jubilaciones, pensiones o haberes del retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos de los 
magistrados y demás personal del Tribunal Electoral, de conformidad con el presupuesto del mismo y lo previsto en el 
Reglamento Interior y disposiciones aplicables; 

q) Crear el Fondo para el Mejoramiento de la Administración de la Justicia de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
Interior y leyes aplicables; 

r) Crear un Fondo o Fideicomiso de retiro para Magistrados, Secretarios de Acuerdo y Trámite y Estudio y Cuenta de 
conformidad con el presupuesto y demás leyes aplicables; 

s) Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia y conforme al Reglamento Interior y las disposiciones aplicables, los 
procedimientos de responsabilidad administrativa; ;J 

t) Autorizar los informes de rendición de cuentas y gestión financiera del Tribunal Electoral que les presente el Contralor 
Interno o en su caso el Magistrado Presidente, a fin de cumplir con las obligaciones y términos previstos en Ley de 
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás normatividades aplicables; 

u) 

v) 

Ordenar las medidas necesarias a quien corresponde conforme a lo establecido en el R,.eglamen!9_ln eogr a fin de cumplir 
con las obligaciones necesarias en materia de acceso a la información que previene1~~l·a's leyes qe al'iw:rtr a. 

···~~·~' 
Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones legales aplicables. ~ it7 >:JN'-.\~ . 

¡. ir( --'7}. ~ 
CAPITULO QUINTO 
DE LAS SESIONES 

s .. t::$.C. ,~ 

<; .,;¡,,.N 
~ ·;~ 

"! .. ~ -·{,.... 
·:. ~ 

Artículo 437. 

f 
¡ 

Jl ,r .-,Z.(A \. 1. El Pleno funcionará conforme a las bases siguientes: 
IOFíi:W ' ¡¡:'fr o~, 

~ 'W G¡ 
a) 

b) 

Solo podrá funcionar con la concurrencia de todos los Magistrados. •Ul')HI . ..·r •u\~ 
5l{f'f\I . ~ 4'- 1 • . 

~¡ 1,., '$· 
Las sesiones en donde tenga verificativo la resolución de un asunto de competenciai et l ros ' m.agistrados 

H-~~. sujetarán a las bases siguientes: 
ponentes, se 

1. Todas las sesiones serán públicas. También podrán tener reuniones privadas para desahogar los asuntos relativos a la 
organización, funcionamiento y administración interna del Tribunal Electoral. 

11. Abierta la sesión por el Presidente del Tribunal Electoral, el Secretario General de Acuerdo y Trámite verificará el quórum 
legal. · 

111. Enseguida, el Magistrado ponente ya sea en lo personal o por medio de su Secretario de Estudio y Cuenta hará una síntesis 
del asunto a tratar y explicará las consideraciones que fundamentan el proyecto de resolución. 

iv. A continuación, los Magistrados procederán a analizar y, discutir el proyecto presentado por el magistrado ponente. De ser 
necesario, se dará lectura a determinadas constancias cuando así lo requiera alguno de los magistrados. 

v. Cuando el Presidente del Tribunal Electoral estime suficientemente discutido el proyecto , lo someterá a votación. El 
Secretario General de Acuerdo y Trámite certificará la votación. 

vi. El Magistrado que disienta de la mayoría podrá formular observaciones o un voto particular, que se agregará a la 
resolución sí así lo solicita y lo presentará por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

vii. Cuando el proyecto sea rechazado por la mayoría, será presentado nuevamente, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la clausura de la sesión, con las observaciones o modificaciones acordadas para su aprobación. De no ser 
aceptadas las observaciones por el magistrado instructor, en la misma sesión, el Presidente turnará el expediente con las 
observaciones realizadas a otro magistrado, para que formule un nuevo proyecto de resolución. Para tal efecto, el 
Magistrado Presidente convoca a nueva sesión, que deberá celebrarse a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas 

• 
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viii . 

ix . 

X . 

xi . 

siguientes, y en la cual se presentará el nuevo proyecto, para su discusi6n y aprobación, en su caso, conservando el 
magistrado instructor su derecho para emitir voto particular. 

En casos eA'1raordinarios el Tribunal E lectoral podrá diferir la resolución e un asunto listado para ser resuelto en la sesión 
siguiente. 

El Secretario General de Acuerdo y Trámite levantará el acta de ca sesión que contendrá una síntes is de los asuntos 
aprobados. 

A l día siguiente de la sesión, el Secretario General de Acuerdo y T 'mite publicará en los estrados la lista de los asuntos 
res ueltos. 

Las sesiones ordinarias tendrán verificativo por lo menos un dí hábil de cada semana, sin pe1juicio de las sesiones 
extraordinarias que al efecto convoque el Magistrado President . Para la celebración de las sesiones se requerirá la 
presencia de los tres magistrados; si a lgún magistrado se encuent ausente, el Magistrado Presidente deberá de llamar de 
inmediato a quién deba de suplirlo en la sesión, de conformidad a o establecido en este Código y el Reglamento Jnterior. 

xii. Los Magistrados, no podrán abstenerse de votar sino por impedi1 ento, excusa o recusación, que previamente calificará e l 
propio Tribunal Electoral. En este caso, el l\fagistrado President llamará a quién confom1e a este Código y el Reglamento 
Interior corresponda, para que supla la ausencia temporal del ma istrado de que se trate. 

x111 . Cada Magistrndo será ponente de los asuntos que le sean turnad s. 

xiv. Las resoluciones definitivas llevarán la firma de Jos Magistr dos presentes en la ses1on y del Secretario General de 
Acuerdo y Trámite . ~os acuerdos de trámite y sustanciación llevarán sólo la firma del Magistrado instructor y la del 
Secretario General de Acuerdo y Trámite. 

~ . .,,...., 
xv. Los vot~ partlqulares y las observaciones por escrito deberá ser firmadas por el Magistrado que los formule y, en su 

caso, fot rán parte de la re~olución que corresponda. 

t• ;•'· CAPlTULO SE 
?¡ 1. DE LA JURISPRU 

Artículo 438. ~- \ 
l. Los crite. ios fijado's~por el Trib unal Electoral sentarán juris rudencia cuando se sustenten en el mismo sentido, tres 

resolucioh€s consecutivas. 1 
.:. ' ~ { j 

,-_,. 
CAPÍTULO SÉPT MO 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

Artículo 439. 
1. La Contraloría Interna es el órgano de contro l interno del T ribw al Electoral que tendrá a su cargo la fiscal ización de los 

ingresos y egresos del mismo; en el ejercicio de sus atribucion s estará dotada de autonomía técnica y de gestión para 
decidi r sobre su funcionamiento y reso luciones. 

2. El t itul ar de la Contra loría será denom inado "contralor interno", ndrá un nivel jerárquico y remuneración eq ui va lente a 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral. 

3. El contralor será designado por el Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a 
propuesta de instituc iones públicas de educación superior, medí 1te los procedimientos y en los plazos que fije el 
Congreso del Estado. 

4 . El electo rendi rá la protesta de ley ante el Pleno del Tri bunal Electora 

5. El contralor durará en su encargo siete años y podrá ser ree lecto por u1 a sola vez; estará adscrito admjn istrativamente a la 
Pres idencia del Tri buna l E lectoral y mantendrá la coord inación técnica necesaria con la Auditoría Superior de l Estado. 

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para su desempeño, conforme las 
disponibi li dades presupuestarias. 

7. En su desempeño, la Contraloría se sLú etará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetiv idad, certeza, honestidad, 
exhaustiv idad y transparencia. 

Artículo 440. 
1. El Contralor deberá reunir Jos mismos requisitos que este Código estab lece para el contra lor del Instituto. 
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2. El Contralor podrá ser sancionado, en lo conducente, conforme lo previsto en el Título Cuarto del Libro Sexto de este 

Código, por las causas graves de responsabilidad administrativa. 

3. A solicitud del Pleno del Tribunal E lectoral, el Congreso del Estado resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
Contralor, incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el 
derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la 
sesión. 

Artículo 441. 
1. La Contraloría tendrá, en lo conducente, respecto del Tribunal Electoral , las facul tades que este Código establece para la 

del Insti tuto . 

2. Las facultades y atribuciones que en el presente Código se establecen para el Consejo General del Instituto respecto de su 
Contraloría, se entenderán conferidas a l Pleno del Tribunal E lectoral respecto de la Contraloría de este último . 

3. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría y, en su caso, los profesionales contratados para la práctica de 
auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con motivo de desempeño de 
sus facultades, así como de sus actuaciones y observaciones. 

4. Los órganos, áreas ej ecutivas y servidores públicos del Tribunal Electoral estarán obligados a proporcionar la información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente Ja Contraloría, sin que dicha revisión interfiera u 
obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes aplicables les confieren. 

Artículo 442. 
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría, el órgano o área fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el 

informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las responsabilidades ~ue con-espondan 
conforme a derecho. · ~ ~ 

2. E l fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor d~ Ju~~plir el las.obligaciones 
o regularizar las situaciones que motivaron las multas. ~ ~ "' 

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que de ~del plazo determ inado, que 
~-""t -"" 

nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligac ión omitida motivo de la sMción; y '.j aquél incumple, 
será sancionado. 

~R .!IUD' ' : 1 
4. Durante el desahogo de los procedimientos admini strativos tendentes, en su caso, aJ,¡fi¡¡rnáJi11druito de resrlonsabilidades, los 

servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales . tU urnHM J 
ilCCl\)l~ ;. 

5. Son sup letorias, para los efectos del presente Libro, las disposic iones conteni~§Swt-U ta ' Ley de ,Responsabil idades 
Admini strativas de los Servidores Públicos del Estado y M un icipios de Coahui la y las demá,s"aplicables.'1 

Artículo 443. 
l. Cuando la Contraloría encuentre responsabilidades admin istrativas atribuibles a cualquiera de los magistrados del Tribunal 

Electoral, integrará el expediente y lo remitirá de inmed iato al Presidente de la Cámara de Senadores para los efectos 
cond ucentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción Il recorriéndose las ulteriores del artículo 35 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahu ila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo señalado en el artículo 76 de la Ley Genera l, la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenamiento, los partidos políticos y las agrupaciones políticas, deberán hacer pública la siguiente información: 

l.- Las convocatoriás que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elecc ión popular, 
y en su caso, el registro correspondiente; 

IJ .- La declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de intereses, así como las cartas de no antecedentes penales y certificados 
méd icos de la prueba de antidoping, expedidos por las autoridades competentes, de todos los precandidatos y candidatos a cargos 
de e lección popu lar; 

ll l.- Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral; 

CV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad soc ial que se ofrece a sus t rabajadores; y 

• 

' 

• 
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V.- Las demás que sefi alen las dispos iciones en materia electoral. / 

T R A N S 1 T / R 1 O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el d ía de su publ cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

11 5 

') ..... (, 
.· I :t 

SEGUNDO.- Se abroga el Cód igo Electoral del Estado de Coah 1il a de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial el 29 de junio 
de 20 10. 

TERCERO.- Se abroga la Ley Orgánica de l Instituto Elect ral de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial el pub licado el 
viernes 19 de febrero de 20 16. 

CUARTO.- Se incorporará al patrimon io del Tri bunal, el resupuesto, la total idad de bienes, archi vos y personal de l Tri bunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado, de conformidad con 1 establecido con la normatividad aplicable 

QUCNTO.- Se derogan las dispos iciones que se opongan al resente Decreto. 

DADO eu el Salón de Sesiones del Congreso del Estado en la Ciudad de Saltillo, Coahu ila de Zaragoza, el día p ri mero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

DIPUT DO PRESIDENTE 

JAVl.ER DEJES S RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

l\'IARTHA CAROLCNA MORALES IRIBARREN 
~ .. ~ '. (RÚBRICA) 

LUISA IVO NE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

~ 

·" 
~· ... 

Il\'IPRÍMASE, CO UNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Salt ill o, Coahui la de aragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR C NSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNAC O MOREIRA VALDEZ 
(R. BRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAJ\'IORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, 
INDEPENDIENTE, UBRE Y SOBERANO DE COA.HUILA 

OBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIB E Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 519.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se refo rma la fracción ll recorriéndose las ul teriores del art ículo 35 de la Ley de Acceso a la Informac ión 
Públ ica y Protecc ión de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo sefialado en el artículo 76 de la Ley General , la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenam iento, los pa1iidos po líticos y las agrupac iones po lít icas, deberán hacer pública la siguiente info rmación: 

l.- Las convocatorias que emitan para la elecc ión de sus dirigentes o la postu lación de sus candidatos a cargos de elección popular, 
y en su caso, el registro correspondiente; 
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11.- La declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de intereses, así corno las cartas de no antecedentes penales y certificados 
médicos de la prueba de antidoping, expedidos por las autoridades competentes, de todos los precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular; 

Ill.- Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral; 

IV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus trabajadores; y 

V.- Las demás que señalen las disposiciones en materia electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRlBARREN 
(RÚBRlCA) 

LUISA JVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) •. 

JM PRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO ~::, 
~s 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ 
(RÚBRICA) ~~, , i 

' ' 

; ,' - l J 
1 ..,! \•\ ..._.._ , , 

EL SECRETARIO DE "!flS\'.t\\Jl/,í\CJON' Y RENDJCION 
DE CUEINT AS . 

EL SECRETARJO DE GOBIERNO 

i....;~~,-. -

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

CARLOS EDUARD , 'Cx~~i~o GUTIÉRREZ 
(RUBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLROES 
(RÚBRICA) 

-á):r-
EL C. RUBÉN lGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COA.HUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

ESTADO 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDJENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUJLA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 520.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5, 7, 9, 11, 14, 16, 22, 25, 30, 32, 67, 71 y 82; se adicionan las :fracciones VTI y 
Vlll al art ículo 82 y el artículo 83bis; de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

Artículo 5º . ... 

• 
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l. El Tribunal Electoral: el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila. 

!l. El Instituto: el Instituto Electoral -de Coah uila. 

Artículo 7°. Para la organización y el funcionamiento del Tribunal Electoral, se observ rán las d isposiciones previstas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la pa1ticuJar del Estado de Coahuila, en el ~digo Electoral del Estado de Coahuila, en esta ley, 
en el Reglamento Lnterior del Tribunal E lectoral y demás disposiciones ap licables. 

Artículo 9°. Para Ja resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán conforme a los criterios 
gramati cal, sistemático y funcional. A fa lta de disposición expresa, se ap li carán lo principios generales del derecho que emanen de las 
normas constitucionales y de la interpretación judicial. 

I 
En todo caso, el Tri buna l Electoral deberá preservar las garantías constitucionales del debido proceso legal. 

Artículo 11. Presentado un medio de impugnación, el Tribunal Electoral tomarÍ de oficio las medidas que estim e conducentes para su 
debida sustanciación y trám ite. 

Artículo 14. Las sesiones de resol ución del Pleno de l Tri bunal Electoral se án públicas, salvo que expresamente la ley disponga lo 
contrario o el Tribunal Electoral así lo decida por razones de seguri dad u orden úbli co . 

Artículo 16 . ... 

l. El actor, que será qui en estando legitimado lo presente por sí mismo o, e1 su caso, a través de representante legal, en los tém1inos de 
esta ley. 

11. y IH . ... 

Artículo 22. . . . • 

'" 
Se entiende por h

0

~ 1;a~· hábiles las que se señalen confom1 e a la Ley Orgánic del Poder Judicial del Estado de Coahui la de Zaragoza y por 
días hábiles todos l9s del año, except11ando los sábados y domingos y los d más que la ley o el Pleno del Tri bunal Electoral señalen como 
inhábi les. , 

~ - ~ .. 
, 

').., 5 .· / . 

Artículo 25. Las notificaciones se podrán hacer personalmente. por list o cédu la publicada en los estrados, por oficio, por correo 
certificado, por c~1Teo electrón ico por te legrama o por vía fax, según s requiera para la efi cacia de l acto, resolución o sen tencia a 
notificar, salvo di~pdsic i ón expres~ de esta ley. 

Artículo 30 .... 

' 
Cuando la notificación se realice por cÓrreo cert ifi cado o telegrama, bastará pa a su comprobación, el sello, razón o documento que expida la 
agencia de correos o telégrafos, cuando sea por correo electrónico deberá requeri se al notificado certi ficación de recibido por la misma vía. 

Artículo 32 . .. . 

Exclusivamente en casos urgentes o extraordinari os y a JUICIO del Pleno de l Tribunal Electoral o el magistrado instructor, las 
notificaciones que se ordenen pod rán hacerse a través de correo electróni co o fax v surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia 
de su recepción o se acuse de recib ido. La notificación por esa vía deberá hacerse onstar en autos por la Secretaría General de Acuerdos 
de l Tri bunal Electoral. 

Artículo 67. Las sesiones del T ribunal Electoral se desarrollarán conform e al Libro Séptimo del Código Electoral del Estado de Coahuil a, 
a esta ley. al Reglamento Interior de l Tri bunal Electoral y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 71. Las sentencias del Tribunal Electoral, serán definitivas e inatacables cuando no sean impugnadas ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y podrán tener los efectos s iguientes: 

l. a V .... 

Artículo 82 .... 

.r a V . ... 
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VI. Cuando se rebasen los topes de gastos de campaña determinados para la elección de que se trate y dicho exceso de gasto sea igual o 
mayor al cinco por ciento del monto total auto1izado. 

VIL Cuando se compre o adquiera cobertura informativa o propaganda de cualquier género en radio o televisión. 

VIII. Cuando el pa:ttido, candidato o planilla ganadora reciba o util ice para su campaña recursos de procedencia ilícita o recursos públicos 
no autorizados por la ley. 

Tratándose de lo establecido en las fracciones Vl, VII y V[J[ anteriores, las violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y materia l, 
y se presumirá que son determinantes cuando la diferencia entre la votación obten ida por el ganador y el segundo lugar sea menor al cinco • 
por ciento. 

Artículo 83 bis. ' 

Las elecciones locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y detem1inantes en los casos previstos en la Base Vl del artículo 4 1 de 
la Constitución General. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y materi al. Se presum irá que las violaciones son detem1inantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinari a, en la que no podrá pa1ticipar la persona sancionada. 

Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas in·egulares que produzcan una afectación sustancial a los principios 
constitucionales en la materia y pongan en pel igro el proceso electoral y sus resultados. 

Se calificarán como dolosas aquellas conductas rea lizadas con pleno conocimiento de su carácter ilíci to, llevadas a cabo con la intención 
de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 

Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución General, se preSLrmi rá que se está en presencia de cobe1tura 
informativa indeb ida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, se~ -~.ide 'i,,.que, por su carácter 
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electo~aj~) 1\~. cíiidadanos y no de un 
ejercicio periodístico. ~¡;...,L "~ 

e;gw!·· ··~ 
. .. . . . 'il!ia~·~ ·-~ . . .... 

A fin de salvaguardar las hbe1tades de expres10n, información y a fin de [ortalecer el Estado demo ·ah ~· 1-g;,s.eráa bjeto de 1nqu1s1c10n 
j udicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análi sis de cualquier índole que, sin i1, 01 J rom1 afu sean el reflejo de la 
propia opinión o creencias de qu ien las emite. '"'•.-¿0·· ! 

~~~~·t.-· ~ j 
-t~;:-1 3 

TRA NS ITORIOS 
JODi:I Mr.Cl~( f' [¡ 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficia lmM>l:i:i:Dt:filí'.> · el Estado. 
·UISECRETA W, ¡; ,I 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, CoahuiU C® Z~ag1jza, el dfa primero del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. HSJIT!lCIG. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

llHC 

DJPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RÚBRICA) 

LUISA IVONE GALLEGOS IVlARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO OE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

• 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITU IONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

-LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES ABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBER.\ O DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 521.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 41 , 44, 46, 57 y 84 del Códi o Mun icipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41 . Los Ayuntamientos serán renovados en su total idad cada tr s años mediante sufragio universal, libre, secreto y di recto, y 
con aplicación de los principios de mayoría relativa y de representación ·oporcional, en los términos que establezca la ley electoral 
ap li cable y demás ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 44. Los Ayuntamientos serán electos confo rme al proceso ectoral que organice el Instituto Electoral de Coahuila, en los 
términos de las di sposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 46. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de 1 s ayuntamientos electos popu larmente por elección directa y las 
personas que por elección indi recta o por nombramiento o designación d 1 Congreso del Estado desempeñen las funciones propias de esos 
cargos cualquiera que sea la denom inación que se les dé, podrán ser el ctos por un periodo adicional en los términos que fije el Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍCULO 57 ... . 

El Instituto Electoral de Coahui la, dentro de los 90 días sigui entes al e la designación del presidente interino, expedirá la convocatoria 
para la elección del presidente municipal que deba conclui r el µerío o, debiendo precisar en la convocatoria, la fecha en que habrá de 
celebrarse dicha elección. 

... ~ 

~ 
ARTÍCULO 84. El ~e'í1Qdo que estará en funciones un Ayuntamiento, será hasta de tres años. 

~S' ~ 
~J 1i'. 
? ' ... 
""· 1¡_: 

TRANSITO IOS 

PRIMERO.- El presenté Código enti-ará en vigor el día de su publicaci 'nen el Periódico Oficial del Gobierno del . ' 
~:· 

SECUNDO.- Se derogao.Jas disposiciones que se opongan al presente ecreto. 
\ fl:l 

Estado. 

1 )i-

DADO en el Salón cié Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciuda de Saltillo, Coa huila de Zaragoza, el día primero del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

JAVIER DE JESÚS RODRÍ UEZ MENDOZA 

DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y SÉRVESE 
Salti llo, Coahuil a de Zaragoza, a 1 de ag sto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIR.\ VALDEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 



RUBÉN IGNAC.10 MOREIRA V ALDEZ 
Gobernador de l Estado de Coahuila de Zaragoza 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

De acuerdo con el artículo 90 de Ja Ley de Hacienda para el Estado de Coahnila ele Zaragoza, los servicios prestados 
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... ~~l!t,..~\\ •. ~ 

" -~--~~'.::~~,ri~ };.~ . l. Avisos judiciales y administrativos: e: g <t-,,.,,.,,~ 
' ~ ~ (L ~'.·;!1!1,;,·~.K)~~.~ ·~w l. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). • -= , ~ .v ~'l' · 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). / ·~+ =~~L'·.·., __ i 
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venta, $584.00 (QUfNlENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). · ' ·• ;:..; :Jí"P 
111. Publicación de balances o estados financ ieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVEN Y CUATRO;-pESOS 00/100 

M.N.). J~ : t- ' ~'[ 
- ,, .. . " 
··:. 
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l . Por un año, $2,1 74.00 (DOS MlL·CJENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00 €l .N .. 
2. Por seis meses, $ 1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). ( f l..' 
3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

V. Número del día, $24.00 (VEINTrCUATRO PESOS 00/100 M.N .). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $83 .00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N .) . 
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IX. Por costo de ti pografia relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) . . 
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Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coah uil a.gob.mx 
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C01Jeo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

.. 

• 

• 



morena / 
/ 

. / 
ASUNl?O: SE PRESENTA ACCIÓN 

/ 

D INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2016. 

H. MINISTROS DE LA SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PRESENTE: 

C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ BRADOR, . Presidente del Comité 

E." ' tivo Nacional de MORENA, person 'dad que acredito en términos de la 

r~~,,\a certificación expedida por el Seer tario Ejecutivo del Instituto Nacional 

E~l .. ; y señalando como domicilio para oír recibir notificaciones la representación 

ai:~ártido Político MORENA, ubicada en via ucto Tlalpan número 100, edificio "A", -

P1.fu~áDE¡;~~a colonia Arenal Tepepan, Distri Federal, y acreditando desde este 
CI A ('¿ LA NJ' ; , 

m!....di~rr B1 ~coP. fundamento en el artículoG-1, se ndo párrafo de la Ley Reglamentaria JE CL.'·11.íhc • ~ 

d¿f *tl!. ·ij H)5 de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, como 
1 t.UU~ 1\D, 

delegados para que hagan promociones, conc ran a las audiencias y en ellas rindan 

pruebas, formulen alegatos y promuevan los inc · _entes y recursos previstos en esta ley a 

los CC. JAIME MIGUEL CASTAÑEDA SALAS, HORACIO DUARTE 

OLIVARES, GLORIA RANGEL V AR GAS, JORGE MEJÍA ROSALES, GEMA 

DEL CARMEN CORTES HERNÁNDEZ y FABIÁN CASTILLO GONZÁLEZ, 

ANABELA MENDOZA MAYARES, ISRAEL DE LA CRUZ GARCÍA, 

ALEJANDRO VIDEMA ante ustedes respetuosamente comparezco a exponer: 

Con la representación que ostento, y con fundamento en el artículo 105, 

&acción II, primer y segundo párrafos, inciso f) de la Constitución Política de los 
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/ 
! 

Estados U nidos Mexicanos; 1 º; 10, fracción 1 y 11 en rela¡ con el 5 9; 60; 61; 62, 

tercer párrafo; y demás relativos aplicables de la Ley Reglamk taria de las Fracciones I y 

11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los Es/ dos Unidos Mexicanos, :s0 

inciso a) y demás aplicables del Estatuto de MORENA/ vengo a interponer ACCION 

DE INCONSTITUCIONALIDAD, en los términ~s que a continuación se hacen 

valer, y en cumplimiento a los requisitos estable~j8os en el artículo 61 y demás 

aplicables de la Ley Reglamentaria, manifiesto lo sig ente: 

ÓRGANOS RESPONSABLES.- Lo son: 

• Órgano Legislativo: El Congreso del Es ado de Coahuila de Zaragoza, que 

':... expidió el decreto que contiene las normas enerales que se impugnan. 

( ·" 

~, ~ Órgano Ejecutivo: El Gobernador del stado de Coahuila de Zaragoza, que. 

\ ¡\romulgó y mandó publicar los decreto que contienen las normas generales 

'~rnya declaración de invalidez se solicita. 
,, 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Lo constituye el 
-:oi:?l'.CIC 

DecretttJNúmero 518, que expi~e el Código El ctoral para el Estado de Coahuila de 
F'J- .. :J 

ZaragozaJf.J~ublicado en el número 61 Extraor ario, Tomo CXXIII, del periódico 
; .J ~ . - '.. 

oficial del Estado de fecha 01 de agosto de 20 6, del cual, para el caso que nos 

ocupa, se impugnan los artículos 9 párrafo 1, nciso a); 14 párrafo 4 inciso d); 20 

párrafo 2; 56 párrafo 4, así como su inciso a); ~O párrafos 1 y 3, 71, 72, 73, 74, 75 y 

76; 173 párrafo 1y186 párrafo 3 inciso e); 189 p~rrafo 4; 191 párrafo 2; 197 párrafo 

2 y 202 párrafo 1; 201 párrafo 1, inciso a) y 200 párrafo 3, incisos g) y h), del 
. \ 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Z'aragoza. 

MEDIO OFICIAL EN QUE FUERON PUBLICADAS LAS NORMAS 

GENERALES IMPUGNADAS.- Es el número 61 Extraordinario, Tomo XCCIII, 

del periódico oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 01 de agosto de 

2016. Mismo que puede consultarse en el siguiente enlace: 
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http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosP0 / 61-EXT-01-AG0-2016.PDF 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-

Son los artículos 1; 4; 35; 39; 40; 41; 116 fracciones II y IV, 115 bases I y VIII, 124 y 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los 
. . . 

preceptos . 1, 2, 16.1 23.1, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Huma.nos, así como los n~erales 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

y los demás preceptos supremos que se citan en los conceptos de invalidez de esta 
e 

acción de inconstitucionalidad. 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disp~si~iones 9.e a 
" &'[ 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia polítr:ca elect0::i.i;;'. j 

f 
~ ~ ·,. %1!] 

i•. :· -. . J . :i. :f} .• 
SEGUNDO.- El 23 de mayo de 2014, se publicó la Ley General de Institucione~y 

Procedimientos Electorales en el Diario Oficialde la Federación, iniciando vigencfI~~el ,. 
día 24 de mayo de 2014 . . 

TERCERO.- Cori fecha 01 de agosto de 2016, por decr~to 518, 

. ~' -1;,6¡• 

;¡; lY 

;',A t 

-:Ji 
número 61 E xtraordinario, Tomo XCCIII, del periódico oficial del Estado, se e '\illió 

el nuevo Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

CUARTO;- La publicación del decreto referido con antelación, foe realizada previa 

promulgación del Gobernador; pero algunas de sus normas generales resultan ser 

inconstitucionales y/ o incor:iver:icionales, y que, por ~o ser conformes con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Convención 
' . ~ . 

Americana sobre Derechos Humanos, en este escrito se combaten. 
~ ' : . . 

L¿ s anteriores. antecedentes 'dan lugar a los siguientes: 
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CONCEPTOS DE INVALIDEZ: I 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual 5f impugna la norma 

general contenida en el artículo 9 párrafo 1, inciso a) del Código ~ectoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, que señala como impedimento para ser e ector, el hecho de estar 

sujeto a proceso penal sancionado con pena privativa de la libe tad, con efectos a partir 

de que se dicte el auto de vinculación a proceso, aun cuando persona no esté privada 

de su libertad y aun cuando no se le haya notificado dicho au o. Lo que trastoca tanto el 

principio de presunción de inocencia como el derecho a voto, reconocidos como 

fundamentales en la Constitución y en ~os tratados int rnacionales en materia de 

derechos humanos. 

_0~ ~ .• 

L~órci~J) normativa del precepto cuestionado dice: 
1iJI~ ~ 
l~~i)> ~. 
~i:· '•"· :n 
A~culo 9 

-~:· ~ .. · IX. 
~~ 
s:i~ ·J 1. Son impedimentos para ser elector: 
f , • 

a) .Estar sujeto a proceso penal sancionado con pena privativa de la 

' libertad. El impedimento surtirá efecto, a p rtir de que se dicte el auto 

de vinculación a proceso; 

( ... ) 

Debiendo declararse la invalidez del contenido normativ del inciso a), resaltado con 

antelación. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVEN6:IONALES VIOLADOS.-
\ 

Son los artículos 1 º, 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 20 apartado B, fracción I, 

35 fracción I, 116 fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución Mexicana, en relación 

con el derecho humano reconocido en los artículos 8.2 y 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y los numerales 14.2 y 25 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- En efecto, la norma impugnada contenida en 

el inciso a) del numeral 1 del artículo 9 del Código Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza resulta inválida al trastocar el principio de presunción de inocencia y el 

derecho al sufragio, al violentar las normas constitucionales y convencionales citadas 

supra. 

Aunado a lo anterior, y derivada de la Contradicción de Tesis 6/ 2008-PL, el día 22 de 

agosto de 2011, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó 

la tesis jurisprudencia! número P. /J. 33 / 2011, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, página 6, Tomo XXXIV, 

del mes de septiembre de 2011, cuyo rubro y texto se reproducen: 

DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL DICTADO DEL AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN O DE VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO CUANDO 

EL PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD. 

El artículo 38, fraaión JI, de la Constituáón Política de los E stados Unidos J\1.ex ícanos estab/er,p; qnfe 
~ l" "1~ o f~ r-

los derechos o prerroaativas del ciudadano se suspenden, entre otros casos, por estar sigeto a -~ Yi f.Jr;.eio 
6 --:2 ,,.,r. • . 1¡1¡ 

i1 ... , . •1:1 . 

crimina! por delito que merezca pena corporal, a partir de la emisión del auto de fonna! prz~~!:t.~;~~~:u 

parte, el prz.ncipio de presunción de inocencia y el derecho a votar constitJ.!)len derechos fundámenta'/fts, 

CJ.!Ya evolución y desarrollo constitucional llevan a atemperar la citada restrzºcción constitu.cfon_al. Ah!ra 

bien, la interpretación annónica de tal restricción con el indicado principio conduce a /é~.duir qziq~ el 

derecho al voto del ciudadano se suspende por el dictado del auto de fonna! prz.sión o dt vincu!acióh1 a 
.. n .. '. 

proceso, sólo cuando el procesado esté efectivamente privado de su libertad, supuesto que'J /mp!icri •su 

· imposibilidad física para r:Jercer ese derecho, lo que no se presenta cuando está materialmente en 

. libertad, supuesto en el cual, en tanto no se dicte una sentencz'a condenatoria, no existe impedimento 

para el ejercido del derecho al sufragio activo. 

E s decir que, de acuerdo al criterio sustentado en dicha jurisprudencia constitucional, 

ese Alto Tribunal: 
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atemperó la restricción prevista en el artículo 38 fracció , II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para armonir r su interpretación con 

el principio de presunción de inocencia y con el derec7 al sufragio activo, 

y si bien estableció que el derecho al voto del ciudadano se suspende por el 

dictado del auto de formal prisión o de vinculación 

inmediatamente aclaró que esto es así sólo procesado esté 

efectivamente privado de su libertad, supuest que implica su imposibilidad 

física para ejercer ese derecho, 

por ende, estimó que tal imposibilidad no se p esenta cuando el procesado 

está materialmente en libertad, .. , 

y reconoció que, en ese supuesto, en tantJ no se dicte una sentencia 

condenatoria, no existe impedimento para el jercicio del derecho al sufragio 
,. 

activo. •.t 

-.:,'\. . 
E¡} ese contexto, la Sala Superior del Tribunal El ctoral del Poder Judicial de la 

. .f;c , . • 

Federación, también ha sustentado el criterio de que suspensión del ejercicio de los 
... ·~ 

dei:e~pos político-electorales del ciudadano, prevista el el artículo 38, fracción II de la 

Corls~tución federal, no es absoluta y solo procede c \ ando se le prive de la libertad, 

confó"!'e al ~~ntido de la jurisprudencia 39 / 2013, de '.l ro y texto siguientes: 

SUSPENSION DE LOS DERECHOS POLI CD-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO PREVIST~ EN LA FRACCIÓ~ JI DEL ARTÍCULO 38 

CONSTITUCIONAL. SOLO PROCEDE cu4 Do SE PRIVE DE LA 

LIBERTAD.- De la interpretación sistemátz'ca de los artículos ~, 16, 19, 21, 102y 133 de la 

Constitución Política de los E stados Unidos M exicanos,· 14, párrafo 2 y 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos,· 11, párrafo 1 de la Declaración Universal de los Derechos H umanos,· 26 

de la Declaración Ame·ricana de los Derechos y Deberes del Hombre,· 7, párrafo 5, y 8 de la 

Convención Ame·ricana sobre Derechos H umanos, se desprende que la suspensión de los 

derechos o prerrogativas del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal 
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por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal 

prisión no es absoluta ni categórica, ya que, las citadas disposiciones establecen 

las bases para admitir que, aun cuando el ciudadano haya sido sujeto a proceso 

penal, al habérsele otorgado Ja libertad caucional y materialmente no se Je 

hubiere recluido a prisión, no hay razones válidas para justificar Ja suspensión 

de sus derechos poHtico-electorales; pues resulta innegable que, salvo la limitación referida, 

al no haberse privado la libertad personal del sigeto y al operar en su favor la presunción de inocencia, 

debe continuar con el uso y goce de sus derechos. Por lo anterior, congruentes con la presunción de 

inocencia reconocida en la Constitución Federal como derecho fundamental y recogida en los citados 

instrumentos internacionales, aprobados y ratificados en términos del artículo 13 3 de la Constitución . 

Política de los Estados U nidos Mexicanos, la suspensión de derechos consistente en la restricción 

particular y transitoria del t:/ercz"cio de los derechos del ciudadano relativos a la participación política, 

debe basarse en criterios obietivos y ra'7onables. Por tanto, tal situación resul/a suficiente ;"'lkfií1 
:; "\, !' e-:~). '/:'' 

considerar que, mientras no se le prive de la libertad y, por ende, se le impida el ejercicio de IJtt~dfr{t~~­
~ "-· , .. T'il 

y prerrogativas constitucionales, tampoco hqy razones que justifiquen la suJpensión º. 11~~-~·e!I 
derecho político-electoral de votar del ciudadano. · · · ::~ 

·-··~ 
(Énfasis añadido) 

Lo anterior es también conforme con el contenido normativo 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que, en su 

reconoce que todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 

votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 

e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores, y en su numeral 2 autoriza la posibilidad de reglamentar, en la ley, el ejercicio 

de tales derechos y oportunidades, exclusivamente por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por 

juez competente, en proceso penal. 

Además, los criterios judiciales enunciados guardan relación con la garantía judicial 

reconocida en el artículo 8 numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, precepto que reconoce que toda persona inculpada d~ delito tiene derecho a 

que se presuma su inocencia mientras no se establezca legJmente su culpabilidad. 

Enunciado normativo del cual se entiende que los ciudadan(s deben seguir recibiendo 

iguald~d de trato, . como inocen~es, aun cuando ~ean proc7 ados penalmente, mientras 

no exista sentencia condenatona firme que les unponga ¡un trato diferenciado de los 

demás. ¡ 
Así también, el principio de presunción de inocencia se ha elevado a rango 

I 
constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio de 2008, para quedar contenido en el artíj ulo 20, apartado B, denominado: 

"De los derechos de toda persona imputada", quJ en su fracción I, establece: "I. A 

~ue . se presuma. su i~~cencia mientras no f dedare su responsabilidad 

D:.Jé'i1ante sentencia em1t1da por el juez de la causa". 
r~~ ~ l ~:.,,}~!-~.. •,\ 

... ... 1. 1 . . 11 '~ ~ 

·,i':Gi t~'$<i· ~ntoncesG en una interpretación conforme /Cle los artículos 1 º, 20 apartado B, 
\... ~-
1 f c.ció¿ I, 35 fracción I y 38 fracción II de la ¡ onstitución, con el 8.2 y 23 de la 

G&nvención Americana, que la posible suspensión al ejercicio del derecho al voto solo 

~!)\ td gul 1 "al e al rl d . 1 . . , 1 ~:e . e re arse en una ey maten, y iorm , que un e y motrve ta restr1cc1on en a 

e¡cis ~\:'.ncia de una condena firme, dictada por juez c mpetente en proceso penal, y no a 

B'artir de un auto de vinculación a proceso, com~ pretende determinar el legislador 

. ordinario con la emisión de la norma del inciso a), l umeral 1 del artículo 9 del Código 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya invalidez se plantea. 

Ello implica que, además de la intelección funcional \ sistemática establecida en las tesis 

jurisprudenciales invocadas, al ser normas relativas a los derechos humanos las 

señaladas en el párrafo que antecede, su interpretacifo\ onjunta debe ser conforme con 

la Constitución nacional y armonizar con los tratado internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

De ahí que, si el inciso a) del precepto 9 del código comicial referido señala como 

impedimento para ser elector, el estar sujeto a proceso penal sancionado con pena 

privativa de la libertad, y añade que tal restricción surte efectos a partir de que se dicte 
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el auto de vinculación a proceso, ello comporta adelantar la restricción a un tiempo 

anterior al de la emisión de una sentencia condenatoria firme; situación que atenta 

contra el reiterado principio de presunción de inocencia, y eventualmente privaría del 

derecho al voto a ciudadanos que no han sido encontrados culpables por un juez penal, 

o que no estén físicamente privados de su libertad. 

Con ello, al vulnerar los criterios de jurisprudencia de ese Tribunal Pleno, así como de 

la Sala Superior, y al no ser conforme con lo establecido en el artículo 23 del Pacto de 

San José, el legislador ordinario, al emitir el artículo 9, numeral 1, inciso a) del 

Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, infringe lo establecido en 

los artículos 1 º, párrafos primero, segundo y último, así como los artículos 14 segundo y 

cuarto párrafos, 16 primer párrafo, 20 apartado B, fracción I, 35 fracción I y 133 de la 

Constitución, y los preceptos 8.2 y 23 del Pacto de San José, es su~ciente para , ©@'f< ar 
, ' . 

la invalidez de dicho precepto legal en su parte impugnada. 

Ello porque, la presunción de inocencia impide considerar qu 

vinculación a proceso y la sujeción a proceso penal sancionado con pena pn 

' . 

libertad, puedan ser elementos con base en los cuales se niegue ~ ·~Jji:jgéla'da · ~-, el 
_.MI\ c.v -. . . ,1,: t 

derecho a ser elector, en la medida que no existe condena definitiva de· ~·tt~~l<ii'üinp~tehte 
. t>t ·:'" '.,,,\t 

en proceso penal; sobre todo si dicha persona se encuentra en "'~lli~tttt~ ·· y ·riuede 
~¡,~HÍJ~ 

presentarse a votar en la casilla que le corresponde. 

Motivo por el cual, se solicita de ese Tribunal Pleno, declare la invalidez de la norma 

general impugnada, en los términos propuestos en este concepto de invalidez. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna la norma 

general contenida en el artículo 14 párrafo 4, inciso d), del Có_digo Electoral para el 

E stado de Coahuila de Zaragoza, al permitir la postulación, en el período inmediato 

siguiente, como candidato a .Presidente municipal, a quienes hayan ocupado los cargos 

de síndico o regidor, "sin que ello suponga reelección" , pues la Constitución federal, 
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en su artículo 115 base I, segundo párrafo, solo autoriza la reeleo ión de ediles "para el 

mismo cargo" y no para uno diverso en el mismo órgano de gobierno municipal. Lo 

que excede las condiciones, limitan tes y requisitos del clise - constitucional previsto 

para la reelección de ediles de los Ayuntal:nientos. 

El precepto impugnado, en la parte subrayada del incis d) de su numeral 4, cuya 

invalidez se plantea, dispone lo siguiente: 

Artículo 14 

l. 

2. 

3. 
J y 

4: Los integrantes de los ayuntamientos podrán s r electos hasta por dos períodos 

j~' .. 

consecutivos en los términos que señala la Constitución y observando lo 
"· ' f .;.:f' siguiente: 
f_f 

Xi ) ' ' "ª . .. '. 
~ ~) - ~ 
t.\ 
Le) 1. 

\d) ' weríes ha '¡¡ odrán ser 

ostulados en el eríodo inmediato i uiente como candidato a 

ocupado el cargo de presidente municipal no p 

a síndico o regidor en el período inmediato sigui nte. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADO .- Son los artículos 16, primer 

párrafo, 115 base I, segundo párrafo, 116 fracción IV inciso b), y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los demás preceptos que se 

citan en el presente concepto de invalidez. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-
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En efecto, resulta indudable que el precepto 14, numeral 4, inciso d) del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, violenta el diseño normativo para la 

reelección de ediles previsto en el segundo párrafo, base I, del artículo 115 

constitucional federal. 

Dicha norma suprema establece: 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva 

para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 

período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia a~tes de la mitad de su mandato. 

(Énfasis añadido) - ""· l 
~f~i~ 

Lo que prohíbe cualquier elección consecutiva en cargos distintos o ue (ilier~derivar 
4 ~ '•1'' 

~ \\'1 

en una prolongación en cargos edilicios más allá de una el~cción adici 7 "db « .·". 
. ..;i, "'!-.t "i-i 

' ~.~.)-1 . ·~""'-. ~,. .,:;;; -
Como se observa de la redacción de la norma constitucional trasunta; ··u.rta: de las 

~.., JUD1CI : .:<e . 
condiciones y requisitos prevista como condición de aplicación del 1dis@ño~~~Hlblecido 

. r· f''E AIHI\. 1E . . 
para la elección consecutiva, por un período adicional, en el caso de los.,~yuntamientos, 

··~ - •jJI\ l r , ''" 
es precisamente que la postulación de ediles sea "para el mism<¡>· cargo" en que 

pretendan reelegirse y no para uno distinto aunque sea respecto del mismo órgano de 

gobierno municipal. 

De ahí que, si en el caso del artículo 14 párrafo 4, inciso d) del Código Electoral 

coahuilense, el legislador local dispuso permitir que quienes hayan ocupado el cargo de 

síndico o regidor en un ayuntamiento puedan ser postulados para el cargo distinto de 

presidente municipal, en el período inmediato siguiente, y si, además, en una err6néa 

interpretación de ley y falso concepto de la realidad, se pretend~ hacer creer que ello no 

supone reelección, entonces, resulta evidente la trasgresión al mandato del Poder de 
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Reforma de la Constitución establecido en el segundo párrafo d~/¡a base I del artículo 

115 de la Carta Magna, ya que este solo permite la elección cods'ecutiva para el mismo 

cargo en el período inmediato siguiente, aunado a que, de 
1
/ello se .colige la norma 

implícita que prohíbe otras formas o supuestos de reeleccif n .º elección consecutiva, 

como, por ejemplo, el que pretende consumar el Poder Legislativo de Coahuila con la 
1 

aquiescencia del órgano promulgador del decreto impugnado. 

Aunado a lo expuesto, se advierte que, de no expulsarse } el orden jurídico lo previsto 

en el inciso d), numeral 4, del artículo 14 del código comicial del Estado, que permite 

que un regidor o síndico puedan ser postulados para 61gll en el período inmediato del 

ayuntamiento en un cargo distinto, como lo es el de presidente municipal, llevaría al 

absurdo de admitir la posibilidad de que se eluda la prdhibición de ser reelecto más allá 

del período adicional que, como límite claro y evide ]te, prescribe el referido artículo 

115 base I, párrafo ~egundo constitucional. 

" "'"" . ' . , 
• . 1 

De ahÍ~glte el precepto impugnado resulte, asimis o, cal:ente de fundamentación y 
. ) ., . r ... 

motivacjón legislativas, al contravenir el principio de upremacía constitucional, pues el 
T~ 

legisla<!,b r' ordinario d~splaza indebidamente al Cons yente Permanente, al exceder el 

supuesto ' que es condición de aplicabilidad de la norma suprema invocada, cuyo 
1 . • 

resultado pódría ser que un edil, cualquiera que sea, pueda ser electo para un tercer 

período en el mismo ayuntamiento, y así sucesiva ente, al burlar con a'Juda del 

legislador el límite máximo constitucionalmente previs o, si se estimare, erróneamente, 

que no supone reelección el hecho de pasar de síndico regidor a presidente municipal 

en un siguiente período del ayuntamiento, pues tal raz namiento afecta, asimismo, el 

sentido de los principios de certeza, legalidad y objeti 'dad electorales, así como' las 

garantías supremas de seguridad jurídica y legalidad. 

Cabe mencionar, inclusive, que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis jµrisprudencial número P./J. 144/2005, de rubro: "FUNCIÓN 

ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
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PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.", consideró que, en materia 

electoral, 

• 

• 

el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las 

autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas 

en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo; 

el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 

estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la 

jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y 

el 

• principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 

locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral G©ncr.z · 
. "~""-

previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuacion y ia··a~ 
1 : ~ 

!as autoridades electorales están sujetas. 
' ·'· 

Con mayor razón, el legislador tiene el deber de no desplegar conductas caprichosas o 

arbitrarias en la emisión de leyes electorales que evidentemente deben sujetarse a los 

mandatos de la Constitución, a fin de evitarle a las autoridades electorales situacio~.es 

conflictivas en su aplicación, de tal forma que se conozcan con claridad y seguridad 
, 

jurídica las normas aplicablés a todos los sujetos del proceso electoral. 

Esto porque, en el supuesto de la porción normativa impugnada, al no respetar el 

legislador local la aplicabilidad de los indicados principios, en el diseño normativo 

atinente a la elección consecutiva de miembros del ayuntamiento, afecta de modo 

inminente las condiciones para el desarrollo de la etapa de registro de candidatos, así 

como la de los resultados electorales; puesto que, si, al amparo de la norma legal, pero 

contrariando su espíritu, diversos regidores o síndicos pretenden postularse para el 

período inmediato del ayuntamiento al cargo de presidente municip~ y la autoridad 

competente, --siguiendo erróneamente la ley--, considera que ello no supone reelección, 
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'1 

/ 
1 

siendo evidente que sí es reelección, aunque implícitamehte prohibida por la 

Constitución federal, el pasar de un ayuntamiento a otro con 1~stinto cargo edilicio, lo 

cual le permitiría eludir tal prohibición de ser postulado/ en tina tercera elección 

consecutiva en el mismo ayuntamiento. ¡ 
i 
J 

Es así que resulta incorrecta, por inconstitucional, la pret~nsión de que un ciudadano 

que ha ocupado el cargo de síndico o regidor, sea pos~ado en el proceso electoral 
I 

subsecuente para un cargo distinto de elección popula del ayuntamiento, como es el 

de presidente municipal, e inválida la previsión del legisl~dor local en ese sentido, por la 

sencilla razón de que, como ha quedado dicho, la Cartj Magna solo permite la elección 

para un período adicional en el mismo cargo edilicio/ 

Por lo cu~, estimo que ese Tribunal Pleno debe d€clarar la invalidez de la norma 
' I· 

legal tildada de inconstitucional, es decir, del inci o d), numeral 4 del artículo 14 del 

Código Electoral del Estado de Coahuila, en su part subrayada, a fin de que el diseño 

norfuativo dispuesto . en la Constitución Politica / federal no se vea alterado por 

disposiciones disconformes con el principio de su remada co.nstitucional, normas y 

reglas aducidas en el presente concepto de invalidez. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ, me ante el cual se impugna la norma 

general contenida en el artículo 20 párrafo 2 del Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, que dispone que, cuando algun de las elecciones de gobernador, 

diputados o ayuntamientos concurre con alguna de 1 s elecciones federales, la jornada 

electoral se celebrará "el primer domingo de julio del a que corresponda", siendo que, la 

única elección a celebrarse en esa fecha es la del año ·2 18, habida cuenta ciue las demás 

deben celebrarse el primer domingo de junio del año co espo~diente. La norma tildada 

de inconstitucional, altera los principios constitucionales dé certeza y legalidad, así 

como' el principio de supremacía constitucional. 

El precepto cuya invalidez en la porción subrayada se pide, dice: 
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Artículo 20. 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año 

que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada seis años; 

b) Diputados, cada tres años, y 

c) Ayuntamientos, cada tres años. 

2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas en los incisos del párrafo anterior 

concurra con alguna de , las federales, la jornada electoral se celebrará el primer 

domingo de juliÓ del ~ño que corresponda. 

3. 

4. 

s. 

6 . . . . 

j 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son los arcic 

párrafo, 116 fracción IV, incisos a) y n), y 133 de la Constitución PolítiFa , 

. ' 
~.(· : 

··r .:1· , ,: 

Unidos Mexicanos, en relación con lo ordenado en el mandato conte ,·da en el artkul.o 
., . 

segundo transitorio, fracción II, inciso a) del Decreto' por el que se refor~an; ·adicio'A~n 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-:electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, al disponer el legislativo coahuilense que, cuando alguna de las elecciones de 

gobernador dipu~ados o ayuntamientos concurre con alguna de las elecciones federales, 

la jornada electoral se celebrará "el primer domingo de julio del año que corresponda", 
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violenta los principios de certeza electoral y supremacía constitucional, así como las 

garantías de seguridad jurídica, fundamentación y motivación legislativas, puesto que, 

regula la excepción como regla general. 

Es decir que, la única elección que se celebrará el primer do · go de julio, será la del 

año 2018, y en esa fecha sí' podrá haber concurrencia de una elección local con las 

federales, como está indicado en el artículo segundo transi orio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones te la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-elect ral, cuya invocada fracción II, 

inciso a), expresamente dice: 

SEGUNDO.- El Congreso de ia Unión deberá expedir l. s normasprevistas en el inciso a) de 

la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 

30 de abril de 2014. Dz"chas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

JI. La ley generai que regule ios procedimientos electora s: 

a) La, c,elebración de elecciones federales y locales el primer domingo de ;imio del año 

que co1;.e~rp'onda, en ios términos de esta Constitución, a artir del 20 15, salvo aquellas que se 

verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo elpnm domingo de julio; 

( . .) 

Pero, como se advierte de lo anterior, el mandato el Poder de Reforma de la 

Constitución, establece como regla general de la celebra 'n de las elecciones federales 

y locales, incluyendo las concurrentes, el primer do 

corresponda, exceptuando el de las elecciones (también derales y locales) que se 

verifiquen en 2018, que son las únicas que se efectuarán el prim domingo de julio. 
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De ahí que, si concurre alguna de las elecciones locales coahuilenses con alguna de las 

federales, la regla general es que la jornada electoral se celebrará el primer domingo de 

junio del año que corresponda, y no así el primer domingo de julio, salvo las elecciones 

del 2018. 

Aunado a lo anterior, el artículo 116, fracción IV, inciso n) de Constitución federal, 

dispone que 

Artículo 116. ... ' 

( ... ) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: .. . 

n) Se verifique, al menos, una elección local en Ja misma fecha en qu~ 

tenga lugar alguna de las elecciones federales; . . . " 

De ahí que, por lógica, la concurrencia de una elección de las 

elecciones federales debe ser en la misma fecha en que estas se ceiebr~ri o a la 
~ ~ ~~\~:? ~~t'~;: ~. ~ . 

mversa. ' '..;:·Á:··~~:f~ 
; .;<l..· .... .ri.:·:S. 

...,.. ·--. •·\ t:.1 
~r~~ ~.:. .:~.·!,! 

Esto es, que si la elección de ayuntamiento, misma que se homolQgará a)ás' elecciones 
' JUOlCii-.. -'• t 

federales, según se infiere del decreto publicado el 22 de seRtiemHre tJ¿é lÓ!:.2b15, de 
1 •• t.tTAttl " H't 

reformas a la constitución de Coahuila, cuyo artículo segundo transitbtli · füce:IE ' 
r: ·;~m1trn~i\~t 1 

. ~ C ( -f~tNli _t;.! 
SEGUNDO.- Los ayuntamientos que se elfjan el primer domingo de ;ünio de 2017 durarán 

en su encargo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Ello implica que dichas elecciones, a partir de 2018 se verificarán en la misma fecha en 

que tenga lugar alguna de las elecciones federales, bien sea, por excepción, únicamente 

el primer domingo de julio de 2018, o en el primer domingo de junio de cada tres años, 

a partir de 2021. 

Página - 17 - de 63 



En el caso a estudio, al generalizar el legislador coahuilense la excepción de la fecha del 

primer domingo de julio para cualquier año que corresponda al de alguna elección local 

concurrente con alguna federal, siendo que esa hipótesis solo es aplicable al 2018, 

incurrió el legislador local en vulneración a los principios¡ de certeza y legalidad 

electorales, aunado a infringir por inexactitud el principif de periodicidad de las 

elecciones por no sujetarse a la temporalidad que prevé la / Constitución federal en el 

inciso n), fracción IV de su artículo 116, y en el segundo ransitorio del decreto de la 

reforma constitucional federal, en materia política elector 1 , así como en la ley general 

de la materia. 

E s así que, por ejemplo, el Pleno de la Suprema Corte de usticia de la Nación, al hablar 

de la fecha de la elección en la sentencia de la acción de ihconstitucionalidad 3S / 20l4, y 

sus acumuladas, en el caso del Estado de Chiapas, en su Considerando Décimo 

Primero, entre otras cosas, sustentó el criterio de que: 
1 

'.,. ' ~ . 1 
El · arco constitucional relativo a las fochas de ce!ebracio .. '\ 
entiJ~des federativas se rige por fo dispuesto en los artículos 

. ~. ; 

como~:e'gúndo transit~rio, fracción JI, inciso a), de la reforma 
1 

mil catv..rcr¡(40), conforme a los cuales: 
~) ·. .. 

de fas jornadas electorales en las 

16, fracción IV, incisos aj y n), así 

·onstituciona/ de diez de febrero de dos 

-La ].(miada comicial· para la elección de gobernadores, m ·embros de las legislaturas locales, e 
J. . 

integr-fl'n/e's de los tryi{ltamientos debe tener lugar el pri 1er domingo de jtmio del año qúe 

corresponda. 

-Los Estados cuyasjornadas electora/es se celebren en el aiio los comicios federales y no coincidan 

en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados p 

-Al menos una elección focal debe celebrarse en la misma fech en qtte tenga lugar alguna de las 

elecciones federales. 

-La !ry general que regule los procedimientos electorales debe contem r la celebración de elecciones 

federales y focales el primer domingo de junio del alfo que cormponda, en los términos de la propia 

Constitución, a partir del dos mil quince, salvo aque!!as que se verifiqtten en dos mil dieciocho, las 

cuales se !levarán a cabo el primer domingo dejulio. 
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Al respecto, la misma sentencia precisó más adelante, en el citado Considerando, que 

. .. con motivo de !a reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce se modificó !a fecha 

para !a celebración de !as jornadas electora/es, trasladándola a! primer domingo de junio, y se dio un 

paso adiciona! en el sentido de !a homologación, a! señalarse en !a fracción n) de la fracción IV del 

artículo 116, que al menos una de las elecciones locales debe verificarse en la misma fecha en que 

tenga lugar alguna de las elecciones federales, con lo que !as legidaturas están obligadas a adecuar su 

normatividad electora! a fin de que al menos itna de sus elecciones se celebre en el mismo año y fécha 

que alguna de /asfedera!es. 

De todo !o anterior debe concluirse que !as entidades federativas que tengan elecciones en el mismo 

año que las federa/es no tienen una libertad para seña/ar libremente fechas distintas al primer 

domingo de junio para la celebración de la jornada comicial Lo único que la Constitución permite 

es que dichas entidades federativas conseroen una fecha distinta para alguna de sus elecciones cuando 

ello obedezca a la manera en que los calendarios electora/es hqyan sido regulados en el pasado . 

.... 
Solicito entonces invalidar la porción normativa impugnada del párráfo 2 del artículo20 

"' ~ 
del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que rezr 1'julio'', sin 

perjuicio de que, en interpretación conforme, se entienda que dicha norma· general se 
í 

refiere al primer domingo del mes de "junio" del año que corresponda, o en todo caso 

al de la fecha en que tengan lugar las elecciones federales con las cuales eoncurra la 
1 

elección local. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDE Z, mediante el cual se impugna la norma 

general contenida en el artículo 56 párrafo 4, así como su inciso a), del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que omite establecer el deber de los medios de 

comunicación, de invitar a todos los candidatos que concurran en una misma elección, 

al organizar debates entre los tales; además de autorizar únicamente a los "medios 

locales" y no a los medios nacionales de comunicación a organizar dichos debates, aun 

cuando estos tengan cobertura en el ámbito de la elección de que se trate, y 
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í ambiguamente ordena comunicarlo "al Instituto o a los institutos locales, según corresponda'', 

pues, distinto a ello, el glosario del artículo 2 de dicho código alude ~ "Instituto" (OPL) 

o al "Instituto Nacional" (INE). Lo que implica vulneración a lts · rincipios de igualdad 

y no discriminación; así como: certeza, legalidad y máxima pub :ciclad, previstos en los 

artículos 1 °, y 116 fracción IV inciso b) de la Constitución fe , eral, y limita el derecho 

ciudadano de acceso a la información, reconocido en el artí) o 6º constitucional y la 

igualdad de condiciones en el acceso 

independientes a la radio y la televisión. 

políticos y candidatos 

El precepto impugnado cuya invalidez, por deficiente r gulación e invalidez de la 

porción subrayada se solicita, dice lo siguiente: 

Artículo 56. 

l . 

2. 

3. 
·~i 

4. Los medio~· locales podrán organizar libremen e debates entre candidatos, 
¡ 
j 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

•l •• , 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la mis a elección; 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

5 .... 
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PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-

Son los artículos 1 º, 6° párrafo segundo, 116 fracción IV incisos b) e i), y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo segundo 

transitorio, fracción II, inciso d) del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación, en relación con el artículo 13.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, el legislador local emite una norma general que regwa de manera deficiente y 

contradictoria la realización de los debates entre candidatos qLJ.e, libremente, pueden 

realizar los medios locales de comunicación, pues: 

• 

• 

• 

omite otorgar a los medios nacionales de comunicación lfl · po) i ilidad de 

organizar tales debates, aun cuando tengan cobertura en la % marcación 
~1 

territorial de la elección, pues el acápite del párrafo 4 del artículo 56~~el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, solo autoriza realizar dicha 
J .~ 

actividad a los medios locales de comunicación 1 e .;;J 

J 6 
omite establecer la garantía de que los medios de comwi:it'adón inviten a 

.._ JU Ji 
todos los candidatos registrados para que asistan a los debates-que se organicen 

en el ámbito de la elección correspondiente, y 

de manera incierta y contradictoria, ordena a los medios de comunicación que 

comuniquen la organización de los debates al Instituto "o a los institutos 

locales'', pero el glosario del artículo 2, incisos 1) y m), para los efectos del 

Código Electoral del Estado, entiende por "Instituto", al Instituto Electoral de 

Coahuila, y por "Instituto Nacional" al INE. 

Pues bien, en tales condiciones, se advierte falta de certeza y ambigüedad en la 

redacción del inciso a) párrafo 4 del artículo 56 del ordenamiento legal en análisis, pues 
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no se sabe con exactitud a qué autoridad electoral habrán de comunicar los medios de 

comunicación que organicen libremente debates entre candidatos alcargos de elección 

popular en el Estado de Coahuila, o en algunos de sus distrito / o municipios, pues 

'd ' . . h 1 b . . l / 1 . b . 1 evi entemente sena lllnecesano acer o sa er a otros lllstltutos <D ca es, ru se sa e s1 a 

referencia al "Instituto" se refiera precisamente al OPL de Coahula, o al INE. Lo único 

cierto es que la norma precisa que no es a ambos institutos sif solo a uno de ellos; lo 

que se advierte de la expresión "según corresponda" que integr dicha norma. 

Pues, si bien, de una intelección sistemática pudiera atribuirst ~l vocablo "Instituto", la 

definición del glosario líneas arriba puntualizada, no neceTariamente es así, al ser el 

contenido normativo del inciso a) del párrafo 4 del artícÍtlo 56 del código electoral 

estatal, quizá una mala copia del contenido similar previsto en el artículo 218, párrafo 6, 

inciso aj de la ~y General de Instituciones y Procedimi ntos Electorales, que en esa 
~ ..... ~~ . 
..,. " ' 

parte e~pres~1 que: "6. ~Los medios de comunicación nacia al y local podrán organizar 
•·l ' ~ 

libremen(e debates entre cqndidatos, siempre y cuando cumplan co lo siguiente: a) Se comunique al 

Instituto '.o a los institutos lq'cales, según corresponda,": aumenta 1 incertidumbre al respecto; de 
1 

manera que, si no fuese posible entender el conteni o de la porción normativa 

impugnada mediante .in,~erpretación sistemática, y a flll d no vulnerar de igual modo el 

' principio de objetivida~ electoral, se solicita de ese Trib al Pleno declarar su invalidez. 

I "" ~i. ~ 
Por otra parte, elJ encabezado del párrafo 6 del artícul 218 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales sí otorga los medios nacionales de 

comunicación la posibilidad de organizar libremente deba s entre candidatos, pero, en 

cambio, el acápite del párrafo 4 del Código Electoral de Coahuila los excluye, 

incurriendo así en desigualdad y discriminación por razo\ inexplicadas, 

también en infracción al principio de supremacía constituciona1\ 

así como 

Sin que, a criterio del partido actor, ello pueda justificarse por el hecho de que el 

mencionado ordenamiento electoral regule únicamente normas aplicables en el ámbito 

territorial de la entidad federativa mencionada, pues el artículo segundo transitorio, 

fracción II, inciso d) del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación, dispone al respecto, que-: 

El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracdón XXIX-U del artículo 7 3 de esta Constitución, a más tardar el 

30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

(. . .) 

JI. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

(. .. ) 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales,-y las reglas aplicables al r:Jercicio de la 

rb d J 1 d. d . . ' . .Jifi d. .~\l\\DO~"~J tZ erta ue tos me 1os e comun1cac1on para organizar Y¡.'!iM un zr. "Ed' ZJ>Ut~"'-fre 

candidatos a cualquier cargo de elecdón popular. La neg~tiva J; :Í:ipffjlf/ de 

cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la can}elación r,, ' ~{biJJtz del 

debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio ,; tele 'iJi~ión,:;.j.alvo 
prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal 

propaganda encubierta; 

(. . .) )) 

(Énfasis añadido) 

,. ., 
o, \como 
'J• 

Como ha quedado plasmado en el precepto constitucional trasunto, el Poder de 

Reforma de la Constitución ordenó establecer oportunamente en la ley general que 

regule los procedimientos electorales, entre otras cosas, las reglas aplicables al r:Jerddo de la 

libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre 

candidatos a cualquier cargo de elección popular. Enunciado normativo que evidencia que, 

al referirse a "medios de comunicación'', como personas jurídicas que libremente 

pueden organizar debates entre los candidatos en cualquier elección que se realice, el 
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Constituyente Permanente no distinguió entre medios nacionales y medios locales, sino 

que, en una sola frase, amparó el derecho de ambos. 

La misma Ley General, en su artículo 218, párrafo 6, como h~,/quedado dicho supra, al 
! 

emitir las reglas aplicables al ejercicio de esa libertad, rec'Ünoció también, que los 
/ 

medios de comunicación nacional y . local podrán org/.mizar libremente debates 
/ 

entre candidatos, sin excluir a unos u a otros con independencia de si se trata de 
! 

debates entre candidatos en elecciones federales o locales / 

1 

De esta manera, a la luz de las normas constitucional y de la ley general invocadas, si el 

legislador local es competente para regular, en su ámbitt territorial, cuestiones relativas 

a debates entre candidatos a cargos de elección popular, que involucre a medios de 
1 

comunicación, considero que el legislador local no puede excluir a los medios de 

comunicae ófi nacionales del ejercicio de esa potesta4, la cual. es libre. Y si no fuese 

co~~ete_n~~'. ~~estión que solicito se analice por el T¡ bunal Pleno, al ser cuestión de 

orcl~n pú~lic?, simplemente tendría que invalidarse la norma impugnada, según 
-. · 

corresponda. 

Por otra parte, en relación con las condiciones mínimr para la celebración de debates 

entre ca~d).datos a cargos de elección popular, se r dvierte que la norma general 

contedli a e'n el párrafo 4 del artículo 56 del Código El ctoral de Coahuila de Zaragoza, 

omite garantizar la invitación a todos los candidatos que contiendan en la misma 

elección a los debates que libremente organicen los m dios de comunicación, lo que 

revela una deficiente regulación que es contraria al p 'ncipio de igualdad y no 

discriminación, aunado a que lesionaría el principio de equidad, al dar ventaja a 

unos candidatos sobre otros en la contienda electoral; pues, en tales condiciones de 

aplicación, dicha norma bien podría incidir en propaganda prohibida, por ejemplo, si 

deliberadamente solo se invita a dos candidatos y se excluye a los demás. 

Las porciones normativas impugnadas en este concepto de invalidez soslayan, 

asimismo, que el artículo 6°, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dice que: 
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Y que, por otra parte, el numeral 13.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, como parte del ejercicio del derecho humano de libre pensamiento y de 

expresión, reconoce que 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su elección. 

Lo cual debe ser garantizado en toda sociedad democrática; y una forma válida de que 

los ciudadanos coahuilenses estén en condiciones de ejercer el derecho fundamental en 

de ideas y propuestas. 

Mandato de optimización que, también se relaciona con el 

fundamental a emitir un voto razonado e informado, 

Motivo por el cual, solicito del Pleno de la Suprema Corte 

declare la invalidez del precepto legal 56 párrafo 4 del Código Electoral del Estado de 

Coahuila, por inconstitucionalidad e inconvencionalidad, en las porciones normativas 

cuestionadas, o bien, realizar en su caso la interpretación conforme o sistemática que 

corresponda, en armonía con lo previsto en los artículos 1 ° y 14 de la Carta Magna. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugnan las 

normas generales contenidas en los artículos 70 párrafos 1 y 3, 71, 72, 73, 74, 75 y 76 
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del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, porque regulan la figura de 
' 

las coaliciones en el Estado, siendo tal previsión competencia ex/ Íusiva del Congreso 

de la Unión en términos del mandato contenido en el artículd segundo transitorio, 

fracción 1, inciso f) del Decreto por el que se reforman/ y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución federal, en materia política-1 ectoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; aunaf o a que tal regulación ya 

se encuentra prevista en los artículos 85, párrafos 2, 4 y 6, 8t, 88, 89, 90, 91 y 92 de la 

Ley General de Partidos Políticos. Inclusive, se impugna el contenido de la norma 

general contenida en el artículo 76 párrafo 1 del mismo cócli!go comicial, que señala que 

la solicitud de registro del convenio de coalición debe pÍesentarse al presidente del 

Consejo General del Instituto local electoral o, en su ~usencia, ante el secretario 

ejecuti-yo, a más tardar "treinta días antes de" que se inicl e el período de precampaña 

de la elección de que se trate, contrariando de esa manera, lo dispuesto en el artículo 

segund~ transitorio, fracción I, inciso f) punto 2 del Decreto de reformas a la 
JI. . 

Constitttción federal, en materia política-electoral. Lo q e contraviene los pnnc1p1os 

electorales de certeza y legalidad, competencia y supremací constitucional. 

' ~º 
Los citados preceptos legales, son del siguiente tenor: 

1. Los partidos políticos, para fines electorales, po rán formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones si mpre que cumplan con los 

requisitos establecidos en este Código. 

2 .... 

3. Los partidos políticos locales o nacionales que hay obtenido su registro en 

el año anterior al de la realización de los comicios, o podrán coaligarse ni 

fusionarse entre sí o con otros partidos políticos. 

Artículo 71. 
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1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones para las elecciones de 

Gobernador, diputados de mayoría relativa y ayuntamientos por el mismo 

prmc1p10. 

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 

candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya 

sido registrado como candidato por alguna coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a qlilen ya 

haya sido registrado como candidato por algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. 

No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los 

términos del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán 

celebrar y registrar el convenio correspondiente en los \é"'rmino~ delt\'P.' ~. e~te 
~ ~~-f.4~~ . 1'11 

, f .: ~~~~.~~~L . . .·~ 
Capitulo. ,. ~,. · ·~. ~;v, ·~.; . 

ti .r:;• 1qr' ··~ 
1l ,·~--·-~~r.· ,;:·~l 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partido•. p~ ''.frc~·s . · . r 
~ '· ~· ~}~~·~· .~ ~, 

8. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición ea U:rt~ mis}no 
f 'r".~, j 

proceso electoral federal o local. . 
~ . .., 

9. Los partidos políticos no podrán distribuir o 
lf!Ceim.: ,"¡•. ., j• 

convenio de coalición. . sw::. '· .. ~ y r 

1 O. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez d ·lis"' ~l'J~¿~~nes 

de diputados y ayuntamientos, terminará automáticamente la coalición por la 

que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos de la coalición 

que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 

parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

11. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio 

emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
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sumarán para el candidato de la coalición y contarán par/ cada uno de los 

partidos políticos para todos los efectos establecidos en estL:Código. 

12. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una 9pción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el candida/ o postulado, contarán 

como un solo voto. / 

13. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias 
I 

de candidatos a diputados por el principio de represep tación proporcional y su 

pr~pi.a .lista de candidatos a integrantes de los arufitamientos por el mismo 

pnnc1p10. f 

14. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún par+ o político podrá participar 

en más de una coalición y éstas no podrán ser dif:l entes, en lo que hace a los 

partidos que las integran, por tipo de elección. 

1 ~ Los partidos políticos podrán formar coaliciones to ales, parciales y flexibles. 

2 ... ..,S~ entiende como coalición total, aquélla en 1 que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso local, a totalidad de sus candidatos 
.,¡ .. 

a .puestos de elección popular bajo una misma plata orma electoral. 
1.,ri 

3. ·Si dos o más partidos se coaligan en forma total par las elecciones de diputados 

locales, deberán coaligarse para la elección de Gobernador, cuando así 

coincidiere. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no re · strara a los candidatos a 

los cargos de elección, en los términos del párrafo a~rior, y dentro de los 

plazos señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro 

del candidato para la elección de Gobernador quedará automáticamente sin 

efectos. 

S. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan 

en un mismo proceso local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a 

puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 
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6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso electoral local, al menos a un 

veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una 

misma plataforma electoral. 

Artículo 73. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan 

coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección partidista 

que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados 

y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su 

caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 

coaligados; 
,fi)OS 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos d~· tfada ugio" de! ~b s 
.. ~'-"'.¡t:W I~ 

partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, Ia post:mla<!:i&Afy~ el ¡ ·~,~ ~~ 
reo-istro de determinado candidato para la elección de Gol:iernadbN · 2;~:_;!'! 

b- ...., ·~f1 
·;::. 1 ;'~ 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno · ~e los pa:i:_ti~os 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y egistrar,.r:lcorho 
· T~ 1...c T -

coaliciÓn, a los candidatos a los cargos de diputados y ayunta~~rít~_s' p;i~ el - e . ,,.,\[, 
principio de mayoría relativa, y "'s' ;:,..(-;'JilPrs 

·=:... ;,..;l'.,Jt•~ Hl 
d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate 

deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional. 

Artículo 74. 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, 

cada partido conservará su propia representación en los consejos del Instituto y 

ante las mesas directivas de casilla. 

Página - 29 - de 63 



. : 

I 

Artículo 75. / 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: / 

I a) Los partidos políticos que la forman; 
I 

b) El proceso electoral local que le da origen; j 
c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos 

que serán postulados por la coalición; / 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 

gobierno que, así como los documentos en que cJ nste la aprobación por los 

órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos regis ados por la coalición y el 

señalamie~to del grupo parlamentario o partido l olítico en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos, y 

Para el caso de la interposición de los medios de · pugnación previstos en la 

ley de la materia, quien ostentaría la representació 

2. r-· E'.~"1'--d convenio de coalición se deberá manifesta que los partidos políticos 

,2.qlli~~dos, según el tipo de coalición de que se trat , se sujetarán a los topes de 
'-.U ,11 \~t..b 

~·t ~&~ b s de campaña que se hayan fijado para las dis · tas elecciones, como si se 
l\ i" t.t'llH 

tratara de un solo partido. De la misma manera, debe ' señalarse el monto de las 

aportaciones de cada partido político coaligado p ra el desarrollo de las 

campañas respectivas, así como la forma de repo arlo en los informes 

correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley 

General. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos 

de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 
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5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial 

y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo 

párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución General. 

Artículo 76. 

1. La solicitud de registro del converuo de coalición, según sea el caso, deberá 

presentarse al presidente del Consejo General del Instituto, acompañado de la 

documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el 

periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del 

presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el Secretario 

Ejecutivo del Instituto. 

-2. El presidente del Consejo General del Instituto integrará el expediente e 

informará al Consejo General. ..~'DOS A 
. 1· ~~@"" 

3. El Consejo General del Instituto resolverá a más tardar··dentro :$~~i~~rut días 

siguientes a la presentación del convenio. ~ ·~~::~': 1 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto· ·dfsp-Ón · 'rá su 

· ~~· ' ~ 

publicación en el Periódico Oficial. "" '··:~-~ 

tell!"' ' -., 1) c ..... !J ...... 
. ~ .--r. 'U 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son lo18f~t_f~Q s . 161primer 
.. -. - . ll 

párrafo, 116 fracción IV inciso b), 124 y 133 de la Constitución Poi r e~~ d~ l;s:E stados 
, tQstH t·~- ~ · ~ , 

Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto en el artículo seguná6 · tra~\itorio, 
fracción I, inciso f) del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política- electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, el citado artículo transitorio, en la porción normativa invocada dispone que 
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SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las nonnasprevistas en el inciso cU 

de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del¡ artículo 7 3 de estCl Constitttción, a más 

tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas esta¡j¡ecerán, al menos, lo siguiente: 

J. La ley geneml que regule los panidospolítiL naáonales_y locales: 

(. . .) 

f) El sistema de particzpClción electora/ de los partidos políticos a través de la figura de 

coaliciones, confórme a lo siguiente: 

1. Se estab!ecer'á un sistema tmijónne de coaliciones para /.os procesos electorales federales y 

locales; 

2. Se podrá soliátar su registro hasta la échCl en que inicie /.a etapCl de precampañas,· 

3. r;;, · ¡~y dijérenáará entre coaliciones otale.i~ parciales y Jlexibles. Por coCl!ición total se 
·t' 

·~jztenderá ICl que establezca'! /.os partid s políticos para postular a la totalidad de /.os 

' 

candidatos en un mismo proceso electora! deral o local, bClJO ttna múma platqfimna electora!. 

Po~- i·oalición pania/. se entenderá ICl que estab!ez1:an los pClrtidos políticos _para postular al 

menQ. el áncuenta por ciento de las candid turas en un múmo proceso electora/federal o local, 

bq/o.. ¿Jna misma p!att!forma. Por coalición ~exib/.e se entenderá la que establezcan /.os partidos 

, po/.ítil:o/:p·. ara postulm- a/. menos el veinticz zco por ciento de las candidCltttras en un mismo 
~· . . 

u Prode~b~e!ectoral federal o local, ba;o una mis- a p!CltaformCl electoral,· 

4. Las reglas conjómze Cl las cttales aparee rán sus emblemas en las boletas electora!es_y las 

modalidades del escmtinio y cómputo de los vo os; 

5. En el p:z>nerproceso electora! en el quep · ticzpe ttn partido político, no podrá coaligan-e, 

JI 

(. . .) 

De lo anterior se colige que fue mandato expr\ SO del Constituyente Permanente al 

Congreso de la Unión que el sistema de participación electoral de los partidos políticos 

a través de la figura de coaliciones, se regularía en una ley general sobre partidos 
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políticos nacionales y locales. Lo que evidentemente excluye la posibilidad de que dicha 

figura jurídica se establezca en una ley local, y consecuentemente el texto supremo no 

reconoce competenci~ a las legislaturas de los Estados de la República para legislar en 

torno a las coaliciones. 

De ahí que los artículos 70 al 76 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, que reguló la figura de las coaliciones en el ámbito local, carecen de 

fundamento en la medida que se oponen al principio de supremacía constitucional por 

incompetencia del legislador local para la emisión de dichas normas generales, aunado a 

que su regulación vulnera también los principios de certeza, legalidad y objetividad, 

previstos en los artículos 41 base V primer párrafo y 116 fracción IV incisos b) y c) de 

la constitución mexicana. 

Ahora bien, considero que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014, y ~~s ac~a~f. J~~2014, 
28/2014 y 30/2014, cuya sentencia se publicó en el Diario 9ficial dcz

1 la1F~~eq1~ión de 
i ~ ' }1' .... 

13 de agosto de 2015, analizó en su Considerando Vigésimo ,. $extof: e~ cotjtenido 
'\. •,e : 

normativo del artículo segundo transitorio del Decreto de reformas C:ops~tu:<;;~~males, 
....... /~ ..... 

líneas arriba señalado, en el sentido de que, en ese pre~e2to, ¡el .&opstii:uyente 
• ·- IÍ: . .,, \1 

Permanente determinó el contenido de las leyes generales a .. tie hac~;t referehcia la 
~ ( r 

. .f 
fracción XXIX-U del articulo 73 constitucional, y concluyó dicien 0 ·3ue: ~11 ·: 1 

- -- ' !,! 
. j 1 • -:¡ 

Del precepto citado, se desprende, en lo que a este punto interesa, que, respecto de la partiapación 

electoral de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al 

legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y 

locales, que prevea (z) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañaJ;· 

(ii) la existencia de coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentqje de postulaciones 

de candidaturas en un mismo proceso bqjo una misma plataforma; (z"iz) la manera en que 

aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades de escrutinio y cómputo de los 

votos;y (z'v) la prohibición de coaligarse en el primer proceso electoral en que partiape un partido 

político. 
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En este sentido, para efectos del análisis constitucional de los asuntos derivados de la reforma 

político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, debe concluirse que: 

El régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales co o locales, por disposición 

constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en a ley general que expida en 

materia de partidos políticos; sin que las entidades federativas cuen n, por tanto, con atribuciones 

para legislar sobre dúha figura. 

De este modo, la Ley General de Partidos Políticos, expedida por el Congreso de la Unión 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial el veintitrés d mqyo de dos mil catorce, en el 

Capítulo JI ''De las Coaliciones" (artículos 87 a 92) del Tz ufo Noveno ''De Jos Frentes, 

las Coaliciones y las Fusiones'~ prevé las reglas a las qu deberán sujetarse los partidos que 

decidan participar bqjo esta modalidad en los procesos electorales ederalesy locales; sin asignar a las 

entidades fedetf,tivas facultad alguna para legislar en torno a lgún aJpecto no contemplado por ,. 
) 

dúha ley respectq , de tal figura. 

Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran fa ultadas, ni por la Constitución, ni 

por la Ley . General, para regular cuestiones relacionadas con las coaliciones, ni siquiera 
· '' 

incorporando en su legislación disposiciones establecidas en tales rdenamientos sobre esta figura, ya 

que el deber de adecuar su marco jundico-electora!, impuesto p r el artículo tercero transitorio del - . 
Detr!i'o"por el que se expidió la Ley General de Partidos Políúos, no requiere la reproducción de 

t 

d1-.chas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de observancia general en todo el 

territorio nacional. 

Por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en l. s leyes de las entidades federativas 

será inválida desde un punto de vista formal, por incompetencia los órganos legislativos locales. 

En ese contexto, resulta indudable que el legislador 1 cal coahuilense violenta lo 

establecido en el reiterado artículo segundo transito ·o en la medida que, sin 

competencia formal alguna para tal efecto, reguló, en los rtículos 70 al 76 del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la participación electoral de los 

partidos políticos bajo la figura de las coaliciones, siendo que ello es competencia 

federal, con lo cual infringe también lo establecido en los artículos 16 primer párrafo de 
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la, pues. todo acto de autoridad debe ser emitido por autoridad competente, y debe ser 

fundado y motivado, lo cual no acontece en la especie; de igual modo con la emisión de 

los preceptos legales impugnados, el legislativo de dicha entidad federativa se aparta de 

lo previsto en el artículo 124 constitucional, que dispone que las facultades que no están 

expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, pero en el caso, la competencia para regular el sistema uniforme de 

coaliciones sí está, de manera expresa, conferida al Congreso de la Unión, por un 

precepto constitucional como lo es el artículo segundo transitorio del Decreto 

comentado, razón por la cual, no pueden entenderse reservada a los Estados. 

En ese tenor, es claro que los artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 76 del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza vulnera el pr~.eipio g~-. . k ¡,. cía 
~ e:: 1nl "'4~ 

constitucional. Razón por la cual, se debe emitir la correspdp.diente · eéÍ\~ . &~ de 

invalidez. \ ~J·f:~::~ 
,;~\ . . j:: .::: J; 

Por otra parte, inclusive, el contenido del párrafo 1 del citado artículo 76 '~d¿.l~e®Thgo 
.~ .. ,,_- .?:;.\ CE 

electoral estatal, se opone a lo establecido por el Constituyente Pe man~~ cC: e1;1\:<Ú11pooto 
• • · ·• St ~Ea 

2, del inciso f), fracción I, del artículo segundo transitorio del Deerd°ldfh,or. elvnii!e se '1(.(lO\l .t'I, •"' .. 1'.l 

r ·' ,,is 'I 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti~íGH: ,r> ~M,~.ffü,@e los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política- electoral, pues en tanto este precepto 

permite solicitar el registro de coaliciones hasta la fecha en que inicie la etapa de 

precampañas, el artículo 76 numeral 1 del código comicial impugnado solo admite esa 

posibilidad hasta 30 días antes del inicio de que inicie dicha fase del proceso electoral, 

según se ilustra en el siguiente cuadro comparativo: 

Artículo segundo transitorio, fracción Artículo 76, párrafo 1, del Código 

1, inciso f), punto 2. del Decreto de Electoral para el Estado de Coahuila 

reformas a la Constitución, en materia de Zaragoza 

polí rica-electoral 

SEGUNDO.- El Congreso de la Artículo 76. 
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Unión deberá expedir las normas 

previstas en el inciso a) de la 

del convemo 

caso, deberá 

fracción :X.,'CI, y en la fracción presentarse al del Consejo 

·tu to, acompañado de la XXIX-U del articulo 73 de esta 

Constitución, a más tardar el 30 de documentació pertinente, a más tardar 

abril de 2014. Dichas normas treinta días ntes de que se inicie el 

establecerán, al 

sigui en te: 

menos, lo periodo de p ecampaña de la elección de 

que se trate Durante las ausencias del 

l. La ley general que regule los presidente del Consejo General el 

partidos políticos nacionales y locales: 

( ... ) 
-~ ' 

· ~;., f) E i .sistem.a de partlc1paoon 

~ ·:~ el·e¿toral'1de los partidos políticos a 
~ . 

~~); través de la figura de coaliciones, 

c;onforme a lo siguiente: 

1. · Se establecerá un sistema 

uniforme de coaliciones para los 

1 \"'procesos electorales federales y 

locales; 

2. Se podrá solicitar su 

registro hasta la fecha en que inicie la 

etapa de precampañas; 

( ... ) 

convemo s podrá presentar ante el 

Secretario ecutivo del Instituto. 

En esa tesitura, teniendo ese Tribunal Pleno, ante sí, dos re las contrapuestas sobre el 

mismo tema, a saber, la fecha límite para solicitar el registro c\e convenios de coalición, 

en una de las cuales, la norma constitucional dispone que esa temporalidad puede ser 

hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas. en tanto que la otra, norma legal 

ante dicha, que dispone que la solicitud de registro debe presentarse a más tardar 
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treinta días antes de que se inicie el período de precampaña de la elección de que se 

trate, resulta evidente que, dado el principio de jerarquía normativa y supremacía 

constitucional, es antinomia que puede resolver conforme al criterio de jerarquía, 

expulsando del orden jurídico la norma secundaria o, inclusive, conforme al principio 

pro persona, declarando como norma general aplicable más favorable a los partidos 

políticos la prevista en el transitorio constitucional referido; todo esto, sin perjuicio de 

declarar la inconstitucionalidad del artículo 76 párrafo 1 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila, por incompetencia del órgano legislativo local, o en todo caso por 

trasgresión de dicho precepto secundario al principio de supremacía constitucional. 

Motivo por el cual, solicito de ese Tribunal Pleno, emitir la declaratoria de invalidez de 

los artículos 70 al 76 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por 

incompetencia del legislador federal para regular la participación de los partidos 

políticos bajo la figura de las coaliciones, e incluso invalidar el párrafo 1 del artículo 76 

de dicho ordenamiento electoral, en la parte que reza "treinta días ante, t .de". ,l.,~~~-~ 

<7;.• '; ~ 
i~ "''>·.::, ' . ti' 1~·1 

' ' . ¡·~-
' \\~:". 
1 ~ ~· 

SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugnan .las ño~'ffias 
.. ,. ' 

generales contenidas en los artículos 173 párrafo 1 y 186 párrafo 3 inciso e)
1 

del Código 
"°"!"'\ ..... !"' -. ~ .... 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, que implica antinomia er.itte ~tnb~s 
! ~ • 

preceptos y los regula de manera deficiente e inconstitucional, con incoJ¡lgru,encia y 

carencia de certeza, legalidad y objetividad, pues el primero de ellos señala que urni.: vez 

determinados los topes de gasto de campaña para la elección de que se trate, el Consejo 

General del Instituto local determinará los topes de gasto de precampaña por 

precandidato, y el segundo precepto dispone que dicho Consejo determinará los 

montos máximos (o topes de gasto de campaña) a más tardar dentro de los quince días 

anteriores al inicio de las respectivas campañas; lo que podría acontecer incluso hasta 

un día antes de iniciar las campañas respectivas. Condiciones de aplicación de ambas 

normas que vulneran los principios esenciales de certeza, legalidad y objetividad 

electorales. 

Página - 37 - de 63 



e 
> 

' 

/ 

Artículo 173. 

1. U na vez determinados los topes de gasto de campaña para la elección de 

que se trate, el Consejo General del Instituto deter ·nará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato, tomando en consi ración el tipo de elección 

para la que pretenda ser postulado. El tope será eq ·valente al quince por ciento 

del establecido para las campañas, según la elecció de que se trate. 

2. 

3. 

4. 
. .. 

i;' 

2. 

3. El Consejo · General del Instituto, en la determinac · ón de los topes de gasto de 

campaña, aplicará las siguientes reglas: 
\. u t. 

a) ')f . . . ( .. ' 
· Oí 

1 P~ 1 (l ' · · 
c) 

d) E l Consejo General del Instituto determinará los m ntos a que se refiere este 

artículo a más tardar dentro de los uince días a teriores al inicio de las 

respectivas campañas. 

Siendo inconstitucionales tales preceptos en las porciones norm ·vas subrayadas. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son los artículos 16 párrafo 

1, 116 fracción IV inciso b) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, es evidente la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, pues si un 

precepto (173.1) del Código Electoral para el Estado de Coahuila, hace depender la 

fijación de los topes de gastos de precampaña del tiempo en que el otro precepto legal 

(186.3 inciso e) señala para la determinación, por el Consejo General del Organismo 

Público Local, de los topes de gastos de las campañas respectivas, teniendo lógicamente 

estas que realizarse en una temporalidad distinta y posterior a la de la verificación de las 

correspondientes precampañas, aunado a que el segundo de los preceptos que se 

estiman antinómicos, dispone que la temporalidad para la aprobación de los topes de 

gastos de campaña, corre "dentro" de los quince días anteriores al inicio de las 

respectivas campañas (pudiendo incluso fijarse hasta el día anterior a su inicio), 

entonces, la previsión de topes de gastos para las precampañas se torna incierto, ilógico 

e irregular, más aun si los topes de precampañas se fijan "una vez determinados" los 

gastos de campaña. ··~ 
(. 

Es así que, por una parte, el artículo 193 del Código Electo' en 

precepto que, en sus primeros cuatro párrafos, establece la dJtr~~i! 
campañas electorales: # 
Artículo 193. 

1. 

duración de sesenta días. 

2. Las campañas en que se renueve el Poder Legislativo, tendrán una duración de treinta días. 

3. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, tendrán una duración 

de 60 días. 

4. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con 

e!eccionesjederales, tendrán una duración de sesenta días. 

5. 

6. 
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Por otra parte, el artículo 180, párrafo 4 del mismo 

periodo para el registro de candidatos a Gobernador, clip 

· o comicial, dispone que, el 

miembros de ayuntamientos empezará diez días antes del inicio de la campaña que 

corresponda y durará cinco días 

Contenido normativo que, aunado a la disposición de a norma impugnada del artículo 

186 párrafo 3, inciso e) del Código Electoral de dicho Estado, que posibilita al Consejo 

General determinar los montos o topes máximos a que se refiere ese artículo a más 

tardar dentro de los quince días anteriores al inicio e las respectivas campañas, podría 

acontecer que la aplicación de la norma, sobre fijac .ón de topes de gastos de campaña, 

se lleve a cabo incluso después del período de re · stro de candidatos, dado que este 

empieza, 1 O días antes del inicio de la campaña "q corresponda" y dura cinco días, en 

tanto que, el período para la determinación de dich s topes ocurre, a más tardar, dentro 

d~ los quince días anteriores al inicio de las campa as, o sea que comprende y excede al 

p~;, ·~,q ü,. '?,e i;ezjstro 'ft· candidatos, antes y después. 
~ 'l Jl•""·., 1~ ~ > -i;:,.1 ~' 

Po~,{"' ;-r;;,; ~~¡.da~d.ente que las precampañas son una etapa del proceso electoral 
•·- ·I -~ 

qu~;f~~~~de ;D:ii.~ campañas, e inclusive, entre bas fases se cuenta el período de 
1 ' · · ·· - - ·~ 

inte:~c«~;; ''. n~~:;;~~;q~e, ordinariamente, incluye el ti mpo para el desahogo y resolución 
. .. 1: ~ ·1 :._ .''.~.;~:' ~--... ~.;... 

de los . . ' ·ü.f~f.á~5,4partidarios de impugnación y de registro de los candidatos, el hecho 

de ~:~·~:g,~illi;1~r&'gal 186 párrafo 3 inciso e) difiera ·ncluso hasta un día antes del inicio 
.•' ~ ,. 

de las respectivas campañas la fijación de los monto máximos de gastos de campaña, y 

de ello dependa la determinación de los de precampa a en términos de lo previsto en el 

artículo 173 párrafo 1, ambas disposiciones del Có ·go Electoral para el Estado de 

Coahuila, supone una incongruencia y desbalance nor 

Pues, en todo caso, para que pudiera tener eficacia la orma 173 que, en su párrafo 1, 

prevé que, una vez determinados los topes de gastos e campaña para la elección de 

que se trate, el Consejo General del Instituto deter · · ará los topes de gasto de 

precampaña por precandidato, tomando en consideración el tipo de elección para la 

que pretenda ser postulado, y para que, el tope sea equivalente al quince por ciento del 
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establecido para las campañas, según la elección de que se trate, tendría que fijarse los 

referidos topes de campaña mucho antes del inicio de las precampañas, y no hasta 

dentro de los 15 días previos al inicio de estas. 

Al no regular dichas cuestiones debidamente, el legislador coahuilense infringe los 

principios de certeza, legalidad y objetividad. 

Al respecto, como se ha dicho en otro de los conceptos de invalidez, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial número P. / J. 

144/2005, de rubro: "FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU 

EJERCICIO.", consideró que, en materia electoral, 

• 

• 

• 

el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 

las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 

consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o , desplieguS,n;l~R..~~ 
~ ~ ~ 

as 

caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo!;1 : ~ 
;. s ' 

el principio de objetividad obliga a que las normas i~~-~s · 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conilictlas 5-~ , 

so 

la misma, y el 

el principio de certeza consiste en dotar de 

autoridades locales de modo que todos los participantes ·en el proceso electoral 

conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 

actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

Y si no se dota a la autoridad electoral de normas y facultades expresas, de tal forma 

que \os demás participantes del proceso comicial conozcan en forma clara y segura las 

reglas aplicables a su actuación, ello puede generar situaciones conflictivas sobre los 

actos del proceso electoral que podrían incidir en el principio de legalidad de las 

Página - 41 - de 63 



elecciones. 

En esa tesitura, solicito se declare la invalidez de las normas enerales contenidas en los 

artículos 173 párrafo 1 y 186 párrafo 3 inciso e) del Có ·go Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, o en su caso, emita ese Tribunal onstitucional interpretación 

conforme o sistemática y funcional de dichas normas. 

SÉPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ, media e el cual se impugna la norma 

general contenida en el artículo 189 párrafo 4 del C ' digo Electoral del Estado de • Coahuila de Zaragoza, que establece que los partidos p líticos y candidatos ejercerán el 

derecho de réplica ante los medios de comunicación " n los términos que determine 

la ley de la materia". Lo cual es contrario al artículo constitucional federal y 14.1 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, n la medida que también lo es la . 
Le&~.~l~men.'~aria delú~rtículo 6º, primer párrafo, d la Constitución Política de los 

Es " . . Unidos Mexitjmos, ordenamiento al que ap rentemente remite el legislador 
,. .· .... . t ¡ 

lo •/:4::i~ej ~J;.c,,et . ~l. dt't~ho de réplica, y que está s .b iudice a través de acciones de 
~., ... x· ~ .... ,, . ·:,... ·. 

inc_. . tt#~füda1tl~.~ pues, por una parte, la comp tencia para regular el derecho 
> :..-~.,_:-.~~· .. '" . . ., ~· l .. 

hu~Q;).J.J• é-plica es del Congreso de la Unión; por º[ ª parte, de conformidad con lo 

pre~s~~~~n @l, artículo . 99 de la Constitución, la co petencia para resolver asuntos 
'~· ~ " '· ~·: :: ; . 

relacion!l¡.,4g¡S;"Sºn- h ytilneración o ejercicio de ese de echo en materia electoral debe 
1 ti MI . · :. ;:: ., :· ' .. 

corresponder a ·1a.s Salas del Tribunal Electoral del P der Judicial de la Federación, 

como órganos especializados de ese Poder de la Uní' n, en la materia. El precepto 

impugnado vulnera, entonces, el derecho fundamen 1 reconocido en las normas 

constitucionales precitadas. 

Dicho precepto dice: 

Artículo 189. 

1. La propaganda y mensa¡es que en el curso de las precampañas y campañas 

electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 
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párrafo del artículo 60. de la Constitución General. 

2. En la propaganda que realicen los partidos políticos y los candidatos, deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General del 

Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 

establecidos en este Código, el retiro de la propaganda contraria a esta norma. 

3. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes 

públicos, así como en los destinados al culto religioso, no podrá fijarse ni 

distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los 

locales públicos concedidos para ese fin y exclusivamente por el tiempo de 

duración del acto de campaña d. que se trate. 

4. Los partidos políticos y candidatos ejercerán el derecho de réplica ante los 

medios de comunicación en los términos que determine la ley de la 

materia. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-
,... ' ""';),$ 

Son los artículos 1 º, 6º párrafo primero, 7º, 14 segundo párrafo, ~~ 6 primé;~árr.··'ií_1.~ 17 ~ I J:;,:q-•• ,,~ 

segundo párrafo, 35 fracción V, 99, 116 fracción IV incisü'sJ b) y ID,· ~~r;,~; .J·: , la 
"""' .. J .....,.. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relació~ coiL .. };::~ tos 
~ ,.~ ':'"'\ ...-:·· · ~ 

8.1, 13.1y14.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hum!nos. · ~fjtx 
-.1: 1t · -·.: t e: t 

, IUP:E\1" Cl ' ;: · IU 5 r¡( 
CONSIDERACIONES JURIDICAS.- ii~C"1IHA1. ~ üfli H AI 

. ' t >;<, • .. ¡¡~ : . r :rn 01 
UO~Hm- ·1c:1 )· ~s y o 

En efecto, el párrafo 4 del artículo 189 del Código Electoral del EStad i ~ . ~9ra;l~.µi}.a de 

Zaragoza, al disponer que el derecho de réplica en materia electoral, se debe ejercer por 

los partidos políticos y candidatos "ante los medios de comunicación" y "en Jos 

términos que determine la ley de Ja materia", soslaya el hecho de que, desde el 4 de 

diciembre de 2015 está vigente la Ley Reglamentaria del Artículo 6º, párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho 

de Réplica, que contiene entre sus disposiciones inconstitucionales algunas que 

excluyen de la competencia del Tribunal E lectoral del Poder Judicial de la Federación 

los asuntos relacionados con el ejercicio de ese derecho en materia electoral, y vinculan 
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a los medios de comunicación a seguir un procedimi, excesivo y dilatado, aun 

cuando se trate de ejercerlo durante los procesos y ca / pañas electorales que po~ sus 

características especiales requiere la celeridad propia e los procedimientos especiales 

sancionadores electorales, dado que el procedirnie to previo ante los medios de 

comunicación y el posterior ante los jueces de distrit , o en ciertos casos ante jueces de 

primera instancia, y sus posteriores instancias pugnativas locales y/ o federales, 

incluyendo el juicio de amparo, diluyen el derech a obtener una reparación pronta y 

efectiva de los derechos consustanciales atinentes la libertad de expresión y al derecho 

a la información y sus límites, en conexión co el citado derecho de réplica y sus 

posibilidades de aclaración y rectificación, mism s que no se encuentran garantizados, 

' \_ en cuanto a su temporalidad y celeridad en os procesos electorales, por la Ley 

. -
' 

Reglamentaria referida. 

Es por ello que, en su oportunidad, MOREN impugnó, a través de la acción de 
...,..¡, 

:tucionalia ad :' '\~4/2015, pendiente de r solver, diversos artículos de la Ley 

párrafo primero de la Constitución Política de los .•. •. 
· ;ur,:rid'os j\-1exicanos, en materia del erecho de Réplica, entre ellos los 

refe~~~~:: ~~ · dere~~-o de réplica en materia electo ·al cuya competencia indebidamente 

resenro'-: el1'-1e.glslador federal a los jueces de di trito y locales, que carecen de la 
\ ~ :~e:: 

especializa'étórr pre_vista en el artículo 99 de la Con, titución, que en materia electoral es 
J ~"\~ '! .. : ~ 

exclusivaJ"d_@· ~~ ' Sala Superior y Regionales del multi mencionado Tribunal Electoral del 
ti r.. .. . 

Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, acerca de lo expuesto con antelación cab reiterar que, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 99, primer párrafo, de la Co stitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral será, con cepción de lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la má a autoridad jurisdiccional 

en la materia y órgano especializado del Poder Judici~de la Federación. 

Razón por la cual, si se estimara que la "ley de la materia" a que alude el artículo 189 

párrafo 4 del Código Electoral para el Estado de Coahuila, es la Ley Reglamentaria del 

Página - 44 - de 63 

') I ! l 
' } t j 



artículo 6º, párrafo primero, de la Constitución, según la cual, el legislador local 

pretende se ejerza el derecho de réplica en materia electoral ante los medios de 

comunicación, implicaría vulneración al artículo 99 de la Carta Magna, pues la 

competencia en esa materia es claramente del citado Tribunal como órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación, y no de otros jueces como los que 

dispone la ley que, de modo inconstitucional, dice regular tal derecho. 

En ese sentido, cuando la información que se considere inexacta, falsa o agraviante 

haya sido difundida por un medio de comunicación o agencia de noticias con cobertura 

en el Estado de Coahuila y el afectado sea un partido político, precandidato o candidato 

a un cargo de elección popular, o ~alquier otro participante del proceso electoral, 

evidentemente que el derecho de réplica debería ejercerse ante un tribunal especializado 

en la materia del mismo Poder Judicial de la Federación, pues dada la calidad de las 

personas que serían afectadas con ese tipo de información, indudablemente el hecho 

podría incidir en, o generar, limitan tes al ejercido de los derechos políticos·, 7"~~ ~ que, 
"·;r~~1t·.. · 

entre otras cosas, la divulgación de hechos que le aludan, siendo ciertos ~q f · ero 
~~ ... / o,· .. ~· "'1~ 

agraviantes, pueden afectarles tanto en lo político, en su honor o en s :.. ~,..fg._ ,_,.. ·" 
derivar en una mala impresión en los electores, otros afiliados, militantes ~G:iµtj._ill3f1os. 

t L' ·s:c ... L.íf. L) 

Lo cual no se lograría si, aun en materia electoral, --donde los phzd·s 'soW·exigu6s-- se 
' \.!:(' ~!j\ '!ll '\HhL~ \l 

siguen los procedimientos de que habla la Ley Reglamentaria c:Íe 1<:.:~~túfurG : '()º~ pi rrafo 
iO~~·A!"' IW f ' DI 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1biu1¡,~~; €ifül~a1ie~ia del 

Derecho de Réplica, cuyos procedimientos pueden durar meses, o inclusive años, pues 

tendríamos una norma electoral infructuosa, vacía de contenido y desde un inicio 

contraria a los derechos fundamentales. 

Por ende, al disponer la norma general contenida en el impugnado artículo 189 párrafo 

4 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; que los partidos 

políticos y candidatos ejercerán el derecho de réplica "ante los medios de 

comunicación en los términos que determine la ley de la materia", por una parte, 

emite disposiciones que no le es válido regular, habida cuenta que ello corresponde al 
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Congreso de la Unión, conculcando así, el legislador local lo dispuesto en los artículos 

16 primer párrafo, 99, 124 y 133 constitucionales. 

Por otra parte, al imponer a partidos y candidatos inconstitucionales que los 

excluyen del derecho y oportunidad real de acudir ante las autoridades electorales 

competentes en defensa de sus derechos, cuando lo consideren necesario para aclarar 

alguna información o contenido noticioso que afe te su imagen por la difusión de 

hechos inexactos o agraviantes a través de cualquie medio de comunicación o agencia 

de noticias, el legislador infringe precisamente s preceptos que hipotéticamente 

pensaba garantizar: los artículos 6º, párrafo primer , y 7º constitucionales, en conexión 

con lo establecido en los artículos 13.1 y 14.1 d 1 Pacto de San José, aunado a que 

contraviene los principios de certeza y objetividad lectorales .. 

Pero además de lo aducido líneas arriba, aun si err neamente se estimase competente al 

@r local para emitir la norma impugnada de todas formas, el precepto 189 
~ 

pár / . del código comicial estatal resulta deficie te en su regulación, pues excluye de 

su c 
-~: 

c> 'de -aplicación a otras personas que parti ·pan ordinariamente en los procesos 

a candidatos electonges, tales como: los aspirantes a precan 
F¡_, P,: _ -

indepe'nclí~h es, e inclusive a los candidatos · dependientes, los observadores 
t ~rlJ E- . .. . 

electorale~01:'y ~pit~ntes del extranjero, dirigentes o representantes de los partidos 
" - . " ~ C;J ~.! . 

polítil ' @:s .,-,et:luhciarivá~ente mas no limitativamen e, por la sencilla razón que, al 

incluirlos la legislación electoral en los artículos 35 fr cción II, 41 y 116 fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, cualquier información 

agraviante que les afecte con motivo o con inde endencia del desarrollo de las 

campañas electorales, o de sus actividades políticas, y n el derecho de los electores a 

estar debidamente informados debería incluirlos entre los titulares del ejercicio del 

derecho de réplica en materia electoral. 

De no ser así, estas personas recibirían un trato desigual en situaciones o supuestos de 

hecho similares, lo que es opuesto al artículo 1 constitucional y 1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 
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Motivos por los cuales, se solicita de ese Tribunal Pleno, declare la invalidez de la 

norma general contenida en el párrafo 4 del artículo 189 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila. 

OCTAVO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna la norma 

general contenida en el artículo 191 párrafo 2, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, al definir de modo incorrecto los artículos promocionales 

utilitarios, "para efectos" del Código, puesto que estos lo son por el mero hecho de su 

distribución indebida aunque no contengan imágenes, signos, emblemas o expresiones 

que tengan por objeto difundir la imagen o propuestas del partido, coalición o 

candidato "que lo distribuye", siendo tal distribución prohibida; sobre todo, porque el 

contenido deóntico de la norma implica la permisión de distribuir i~1tilitarios e11tre 
. ~ ' 

.~ . ... 
los ciudadanos sin sujeción siquiera a regla, precio o valor de unidad · 4:~ medi,~~ ~~J_9:l·l a. 

Lo que implica violación a los principios de certeza, legalidad y equidad elect~r ··-~· , e 
~··":.c."' 

incluso la permisión de distribuir contenida en ese párrafo se corttraponé~'. , ' la 
' )<:: 

prohibición de la entrega de cualquier tipo de material a que se refiere el párraf; "'· del 
,.¡ .Jf,~. 

mismo artículo 191. 1:E ¡_,,;, 

',l o 

La norma general cuya invalidez se solicita declarar en su parte subrayaa-ª1 ~dice: r;a G3 
.... ~ t ''J~IMl 

Artículo 191. 

1. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 

salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos independientes 

deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 

campaña. 

2. Para efectos de este Código se entenderá por artículos promocionales utilitarios 

aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por 
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que lo distribuye. 

3. Los artículos promocionales utilitarios sólo po án ser elaborados con material 

textil. 

4. La entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o entregue algún 

beneficio directo, indirecto, mediato o inm ·ato, en especie o efectivo, a través 

de cualquier sistema que implique la entreg de un bien o servicio, ya sea por sí o 

interpósita persona está estrictamente pr hibida a los partidos, candidatos, sus 

equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de 

conformidad con este Código y se pres mirá como indicio de presión al elector 

para obtener su voto. 

5. El partido p, ,lítico, candidato registrad o simpatizante que viole lo dispuesto en 
.~j~ . <~! 

~~ñe:~,e artícul9~ , s~rá sancionado en los tér · os previstos en el presente Código. 
~ .\ ' 

P PiOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son los artículos 1º, 14 
y . 

pái~~JW seguncf; , 1'6 primer párrafo, 41 seg ndo párrafo, 116 fracción IV inciso b) y 
ur··& 

133> :le.Ja Con'StituCión Política de los Esta os Unidos Mexicanos, en relación con el 
. , s iAC. , 

artículo seigun~o - tl' nsitorio, fracción II, inci o g) del Decreto por el que se reforman, 
(1'":¡ ~11'(' . 

adi~\onan . y-Hkró~ diversas disposiciones e la Constitución Política de los Estados 

Uni'dos Mexicanos, en materia política-elector 1, publicado el 1 O de febrero de 2014 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, la interpretación de ley contenida en e párrafo 2 del artículo 191 dd Código 

Electoral para el Estado de Durango al estable er, en su parte final, la permisión 

conferida al candidato, partido político o c alición, de distribuir artículos 

promocionales utilitarios, vulnera los principio . y preceptos constitucionales 

invocados, pues si bien los define como 

. . . aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por of:vdo 

difimdir la. imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato s¡ue lo distribuye. 

Página - 48 - de 63 

I" ) 1 ! ., 
' 1 t . t _, 



Aun en el caso de que dichos bienes materiales no contengan los signos, emblemas o 

imágenes y expresiones referidas, ni parezcan tener por objeto difundir la imagen o 

propuestas de los contendientes en el proceso electoral, el solo hecho de la distribución 

no autorizada en la Carta Magna e, incluso, prohibida en el párrafo 4 del mismo artículo 

191 del código comicial coahuilense, implica actos de promoción que trastocan la 

equidad en la competencia electoral. 

Esto es así porque, con abstracción de si el artículo utilitario contiene las características 

señaladas y si es permisible o no su distribución (que no lo es), la regulación del párrafo 

2 en mención deviene deficiente e irregular, si se tiene en cuenta que ni siquiera 

establece el legislador ordinario algún parámetro o límite hipotéticamente razonable, en 

cuanto al valor contable o comercial máximo que puede tener el artículo promocional 

utilitario que se distribuye, ni eventualmente el número máximo que unidades que de 

estos artículos pudiera entregarse por familia o por persona en una ca~aña electo_111, a 

fin de que no se considere indicio de presión sobre los electores. • /' {::·~'f!·¡ 
En efecto, como se ha ~ascrito antes, el p.árrafo 4 del artículo 191 9j:l -~,tgoJJ:!J:..{~.f ral 

para el Estado de Coahuila, en contraste dispone que '// ~·n~l 
·~~ 

La entrega de cualquier tipo de maten.al en el que se oferte o entregue algún bene ·--~ directo, :~ndjfedo, 

mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que intp,: " ~ :i l~ e~tregq_. 1e un 
. ,, Ji i1 . -.• 

bien o seroicio, ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohz ªª. q /os F~ffidos, 

candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de 

conformidad con este Código y se presumirá como inditio de presión al elettor para obtener su voto. 

En tanto que, el párrafo 5, siguiente, establece las consecuencias de incurrir en alguna 

irregularidad al respecto, en el sentido de que 

El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será 

sancionado en los términos previstos en el presente Código. 

Página - 49 - de 63 



' 

De esta manera, si el párrafo 2, prima facie, permit/. los candidatos distribuir artículos 

"promocionales" utilitarios que describe con las racterísticas previamente apuntadas, 

ello no es óbice para concluir que los citados bi nes materiales son de aquellos que el 

ciudadano que los recibe, obtiene alguna utilida , con independencia de si contiene o 

no expresamente propaganda del candidato, pa tido o coalición; puesto que, conforme 

al Diccionario lo "utilitario" es un adjetivo ue antepone o prevalece la utilidad a 

cualquier otra cualidad, y que, por ende, su v or comercial o contable es estimable en 

dinero; y, al respecto, lo define así el Diccionario de la lengua española© 2005 Espasa-Calpe: 

utilitario, ria 

1. adj. Que antepone la utilidad de algo a ualquiera de sus restantes cualidades: 
criterios utilitarios. 

2. adj. y m. [ __ µtomóvil] pequeño, de baj consumo y precio reducido: 
\rcomo acaba de mean-e el carné, le hemos com rado un utilitario . 
• ~ ~ • ., , > 

\ ·. "'( ·1 ~ 

Po~ d~~~~krte, el,·Qiccionario de la Real Ac demia, define lo "promociona!" también 
1 :{\~ I• '~1' ~~v C.~ • J 
l\'l~o~ l...,.,J ~ · . 

com'.maiaJe.tlvo~ ¡ • 

_ :~1i~f~f,. .. ~~ -., . 
. . .. ~ ':' 

proffi.ocional. · 
,l 

. ~ . \ ' ~1 ' 

1. adj. Pe:rteneci~te o relativo a una -F-=-'~~-'t-n (11 conjunto de actividades). 
~ ' ,. . . ~ :...~ 

Y por "I?forl{ociÓ~", como el 
r ¡ •. 

4. f. Conjunto de actividades cuyo objetivo es dar a conocer algo o incrementar sus 

ventas. 

Pero es evidente que aunque un artíc o utilitario aparentemente no incluya 

propaganda, ni promueva la imagen de partido o candidato alguno, en realidad es 

propaganda, en el sentido de que, con su distribución, el elector también recibe un bien 

o dádiva no autorizado bajo el parámetro del principio de equidad, pues, su valor es 

estimable en dinero. 
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De ahí que, si bien, un artículo promociona! es utilitario según la definición de ley, 

contenida en el artículo 191 párrafo 2 del código electoral coahuilense, solo si contiene 

imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por o~jeto difundir la imagen y propuestas del 

partido político, coalición o candidato que lo distribuye, tal distribución no puede ser 

elemento de la definición legal, por ser su distribución, como bien en uso, 

inconstitucional y violatorio de los principios de equidad y de legalidad electorales e, 

inclusive, tampoco puede ser distribuido artículo utilitario alguno sin entenderlo como 

acto de presión sobre los electores, por el mero hecho que se diga que su objeto es 

meramente promociona!, sobre todo si no existe parámetro o límite razonable alguno 

de lo que puede o no ser distribuido, sin afectar la competencia electoral a fin de no dar 

ventaja indebida a quien más tenga recursos económicos para sustentar su campaña en 

base al gasto en artículos promocionales utilitarios, aprovechando la supuesta cob~rtura 

que la definición legal espuria da al efecto. 

Aunado a lo anterior, el inciso g), fracción II del artículo seg~ifo tranS: ... 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversa~·spo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate! poli·." 

dispone lo siguiente: / ~"":: ·« '. 

·· ,J~~JBf:L~11 

del 

la 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas prevista.1 , ,1.MÚ(ciSJFltl}''de la 
SilE'h ~i ~ !{ 

.facción XXJ,y en !a.fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, al .... ' 'fí!..rdw mi30 de 
~ ·s1tw1 r,,~ i l 

abril de 2014. Dichas no17nas establecerán, al meno.1~ lo siguiente: ·i= itff':. ~" H 

(. . .) 

JI. La !ry general que regule !os procedimientos e/ectom!es: 

(. .. ) 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos promociona/es 

utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil,· 

(. . .) 

Página - 51 - de 63 

" 



-. 

Pues bien, el mandato del Constituyente Permanente al Congreso de la Unión, c1ue no 

al legislador local, es consistente no únicamente que los artículos promocionales 

utilitarios, solo se elaboren de material textil, sit que en su contexto inmediato, 

considera que estos bienes, son objeto de regulaci 'n como propaganda electoral, pero 

de ninguna forma la norrn.a suprema permite "dis ibuir" dichos artículos, para que, al 

amparo de la disposición legal se vulnere su espírit mediante fraude a la ley. 

De la incertidumbre acerca de si mediante la distr" ución indiscriminada de esa clase de 

artículos pueda ponerse en riesgo la equidad en la competencia electoral entre 

candidatos y entre partidos políticos "y coali iones" con más o menos recursos 

económicos, se advierte entonces la necesida l de invalidar la norma impugnada 

contenida en el párrafo 2 del artículo 191 del Código Electoral para el Estado de 

Coalmila. 

oliciu;_ -de ese Tribunal Constitucion 1, garantizando que no existan reglas 

esig. ad en la competencia polític . < 

- .~ 

~ 

-~ 
NOMENUl:e~ ,, · .f'.:EPTO DE INVALIDEZ, <liante el cual se impugna la norma 

1IJ.!J Til::• , .r.i, • .-•·.~.ti.,, ~ .. 

gene'tfálJ..~:coN~~1J.~, eh los artículos 197 párrafo 2 y 02 párrafo 1 del Código Electoral 
' 1 Ji11=· 1-t.:.'·¡¡1!,l··· 

para .·el f:, s;~ád~¡;;de Coahuila de Zaragoza, el prim ro de los cuales dispone que los 
:111.l · .. ;,• ~ iil 

partiaos y candidatos independientes podrán acredi r uh representante general "y su 

respectivo suplente" por cada diez casillas electora es ubicadas en zonas urbanas y 

uno por cada cinco casillas rurales, "las cuales serán especificadas en el 

nombramiento correspondiente", confundiendo el 1 gislador local el criterio de la 

proporción frente al número y tipo de dichos represe _tantes generales, y soslaya la 

posibilidad de que estos ejerzan su cargo ante cualquiera de las casillas instaladas en el 

distrito uninominal "para el que fueron acreditados"; pues, la designación de 

representantes generales suplentes contradice lo establecido en el numeral 1 de dicho 

artículo, que habla solo del derecho a designar representantes generales propietarios; y 

el segundo precepto en cuestión, señala que los nombramientos de los representantes 
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generales deben contener "los mismos datos" que los de los representantes de casilla, 

sin exceptuar el relativo al número de las casillas en que actuarán, no obstante que, en el 

caso de los representantes generales no set:ía necesario señalar números y tipos de 

casillas electorales, por la naturaleza de dichos nombramientos. Lo que implica una 

limitante injustificada y contraria a los principios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales, así como a la garantía de auto organización de los partidos políticos. 

Adicionalmente debe decirse que esto es facultad exclusiva por atracción del Instituto 

Nacional Electoral. 

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente: 

Artículo 197. 

1. Los partidos políticos y candidatos independientes una vez registradas sus 

candidaturas, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día de la elección de que 

se trate, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y . 

ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generale¡ propi : · · 
.... 

2. Asimismo, podrán acreditar un representante general su res etrtí 

3. 

4. 

correspondiente. 

Artículo 202. 

lente 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los 

mismos datos que los nombramientos de los representantes ante las mesas 

directivas de casilla. 

2. 

3. 
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PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOL Son los artículos 1 º, 16 

primer párrafo, 116 fracción IV inciso b), 41 base I y 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

La porción normativa final del párrafo 2 del artí o 197 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila, al disponer que los partidos olíticos y candidatos independientes 

podrán registrar un representante general "y s respectivo suplentt!' por cada 10 

casillas urbanas y uno por cada 5 casillas rurales, 'las cuales serán especificadas en el 

nombramiento correspondientt!', así como 1 precepto 202 párrafo 1 del mismo 

ordenamiento electoral, que equipara el con enido de los nombramientos de los 

representantes generales con los de los repr entantes ante las mesas directivas de 

casilla, contravieneq los principios de certeza de legalidad electorales, en la medida 

• que _ eptúa en ·aquellos los datos relati os a las casillas en que actuarán, no 
.~,:- .. 
a'.er sido · :~nombrados para el dis rito electoral -dada precisamente su 
1 - -.~ .. u ·- 1 

condi _ _,;'.ge generales. Además esto, en to caso es facultad exclusiva del INE 
·~,_;~- ·--:l~~. 

atreveSgáei:-~~uerd; de atracción correspondient . 
"<:j.$ _,. 

En es·F senhdo,;.al'·limitar la participación de 1 s llamados representantes generales a 
ii'1.• '·" ' ,,,_ 

unas tJ,,.oca~-a.~m~s, impide a los partidos polític s realizar sus actividades conforme al 

principio · d~/á.&tó organización, pues incluso b ·o el principio pro persona, es dable 

poner lo dispuesto en los preceptos 197 .2 y 20 .1 del código comicial, impugnados, 

frente al contenido del enunciado normativo del rtículo 198 párrafo 1, ·inciso a) del 

mismo ordenamiento legal, que reza: 

Artículo 198. 

1. La actuación de los representantes generales e los partidos políticos y de los 

candidatos independientes estará sujeta a las nor as siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla 

instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados. 
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Nótese entonces que, si la actuación de los representantes generales, de acuerdo al 

artículo 198, se sujeta a la norma que dispone que estos ejercerán el cargo 

• "exclusivamente" 

• ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral 

• "para el que fueron acreditados'', 

Lo primero significa que la actuación de dichos generales es "únicamente" ante las 

mesas directivas de casilla instaladas en el distrito, y no ante mesas directivas de un 

distrito electoral distinto (hipótesis que sería factible, aunque no legal, donde hay más 

de un distrito); lo segundo implica que el ejercicio del cargo no se reduce a la actuación 

de tales representantes generales ante unas cuantas casillas previamente deterrpinadas, 

sino ante cualquiera de las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral, 

que le sea posible recorrer, atender y vigilar durante la jornada electoral? según la 

organización y estrategia de vigilancia electoral que el partido o :; ·dato 
. ) 

independiente designante decida llevar a cabo; y el último enunciado cl m ' ' a) del 
' ~ 

artículo 198, párrafo 1, significa que cada uno de dichos represe~..t~ ~~· erales 
.~·~~ 

fueron acreditados para un distrito electoral, y por ende pueden ejerc@'l:.:~lf. ~i,rgo en - .-,:_,~ 
<fl " )º 

las casillas instaladas en ese mismo distrito. ¡, ~ JUOIQ, v: 
~ ~MA Cb:li'L - t 5' 

llH!/.:CCETA~l ~:, 
Por lo tanto, al amparo de esta norma general 198.1 a) del código.:@_k~t~· e é:p ahuila, 

. di 1 . d ~m6 , b. fr dr' que es notonamente versa a as unpugna as, un representante--ge "ef2- .i 1en~po ia 

ejercer su cargo en cualquiera de las casillas instaladas en el distrito electoral de su 

designación. No obstante, el hecho de que, en el artículo 197 párrafo 2 del mismo 

ordenamiento, el legislador local haya establecido la orden a los partidos políticos de 

que los nombramientos de los representantes generales especifiquen las 5 o 1 O casillas 

en que únicamente estarían legitimados para actuar, es una limitación injustificada que 

pretende implantarse, aunada con la innecesaria designación de representantes generales 

suplentes que, como ya vimos, altera el diseño normativo adecuado, así como al 

lineamiento infundado de que los nombramientos de dichos representantes generales 
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-. deban contener los mismos datos que los de los re resentantes ante las mesas directivas 

de las casillas, cuando, en estricta lógica, t ndrían que exceptuar aquellos la 

identificación de las casillas a vigilar, en tanto qu la referencia legal a las 5 o 10 casillas 

es solo una proporción destinada a determinar 1 número total de representantes que 

habría derecho a designar para actuar en cada di ·to electoral. 

Luego, al confundir el tema de la proporci número de 

representantes generales a designar en un di ito electoral, en función también del 

número total de casillas a instalar, el legisl dor ordinario de Coahuila incurre en 

vulneración de los principios constitucionales e certeza y de objetividad electorales, los 

cuales son aptos para interpretar las nor as relativas conforme al principio pro 

persona, en el sentido de que, se debe resp ar el derecho de los partidos políticos y 

candidatos independientes a que cada uno de us representantes generales pueda ejercer 

el cargo en cualquiera de las casillas que se in talen en el distrito para el que hayan sido 
• . ""tL> 

acre . r~~' dejando en el ámbito o esfera rganizativa de estos y no en la esfera de 
' "'!' 

cye 1a autoridad electoral la decisió sobre la estrategia que cada candidato o 
~ ' 

partid :·o).ítico" dec1.da implementar en la vigilancia electoral durante la jornada 
: ·-··? : .:;:. 

electoi;jj.f .&~iA tener que estar limitados o ' tarse' a las previsiones legales de los 

precep'tos impugnados, por la visión minim lista de los derechos que la autoridad 
"IU A D ' 

legislafi! alpretende 'imponer. 

En es~e~!conviene citar el contenido del artículo 23 párrafo 1 de la Ley General 

de Partidos Políticos, 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitució 

desarrollo y vigilancia del proceso electora!,· 

las leyes aplicables, en la p reparación, 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la f ase I del artículo 4 1 de la Constitución, 

así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones r Procedimientos Electorales y demás 

disposiciones en la materia,· 
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c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización inten"or y los 

procedimientos correspondientes,· 

(. . .) 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 

términos de la Constitución, las constituciones localesy demás legislación aplicable,· 

( ... ) 

Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone, al 

respecto: 

Artículo 259. 

( ... ) 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales unin~n¿.i.12f¡/ts un 
(" ·· . :;.;j 

representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbaf as y uno·W>o t.:: ~~11 cinco 

casillas rurales. . f · ~.:l ·\~ 
~· .Jt :~ 

~t·, ... ~ .... f 
(. . .) {:: -a· ~ 

Artículo 260. . !': l 

1. La actuación de los representantes generales de lospartidosy de Candidatos f¡¡_t1J1;.~"i/iiiij¡ies estdrá 
~ .. 1·.l ';a:: .... ,, 

szgeta a las normas siguientes: ~~~·:;,b ;-i~ · :¡ 
1

1 

( ~· ... L .. l .. -! 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito 

electoral para el que fueron acreditados,· 

(. . .) 

Artículo 265. 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 

nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del 
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número de casilla. 

2 . ... 

3 . ... 

Como se observa de lo anterior, el legislador federal no incurrió en el mismo error del 

legislador local, motivo por el cual, es evidente que diseño normativo de la legislación 

local no se ajusta a los parámetros de las leyes ge erales en la materia, lo que podría 

propiciar situación conflictivas en la aplicación de armas disímbolas, por ejemplo, en 

elecciones concurrentes. 

Por lo tanto, se solicita de ese Tribunal Pleno inv ·dar los artículos 197 párrafo 2 y 202 

párrafo 1 del Código Electoral para el Estado d Coahuila de Zaragoza, o en su caso, 

hacer interpretación conforme con respeto al erecho de los partidos y candidatos 

ind1' 61.dientes. - ' 
' " ., 

:h 
"· t 

... 

, .é.' . 

DECJMO- CONCEPTO DE INVALIDEZ mediante el cual se impugnan las 

norm_as gerierales contenidas en los artículos 20 párrafo 1, inciso a) y 203 párrafo 3, 

incisos g) y h) d~l Código Electoral para el E tado de Coahuila de Zaragoza, que 

disponen- ·u.n ·soló~1 emblema en caso de coali ·ón, tanto en el nombramiento de 
) .... .., ... 

représentantes ante mesas directivas de casilla y presentantes generales, así como un 

solo espacio en las boletas de ayuntamientos, di utados y un solo espacio por cada 

candidato a gobernador. Lo que contraviene lo principios de certeza, legalidad y 

objetividad electorales. 

Las normas impugnadas dicen, respectivamente: 

Artículo 201. 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla 

deberán contener los siguientes datos: 
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a) Denominación del partido político y su emblema o, en su caso, de la 

coalición y su emblema; 

( . .. ) 

Artículo 203. 

1. Para la emisión del voto, el Consejo General del Instituto aprobará el modelo de 

boleta electoral que se utilizará para cada elección. 

2. Las características de la documentación y material electoral se determinarán en 

términos de lo señalado en las reglas, lineamientos, criterios y formatos aprobados 

por el Instituto Nacional y el Instituto. 

3. Las boletas para la elección de Gobernador, Diputados e integrantes de los 

Ayuntamientos contendrán, por lo menos: 

( . .. ) 

g) Para la elección de diputados por el pnnc1p10 de mayoría relativa , y de 

representación proporcional, se utilizará boleta única, qu~,onten_~r' 

espacio para cada partido político o coalición, así com~espeo ' . 
fórmula de candidatos y la lista plurinominal; 

h) En el caso de la elección de Gobernador, un sólo 

candidato; 

( ... ) 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Son 

. sólo 

e, la 

16 

primer párrafo, 116 fracción IV inciso b), 41 base I y 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo segundo transitorio, fracción 

I, inciso f), punto 4 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, las normas impugnadas 

Í 
/ 

previsto en el artículo segundo 

transitorio, fracción I, inciso f), punto 4 del De reto de la reforma constitucional, en 

materia política-electoral, que reza: 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá ex edir las normas pr-evistas en el incúo a) de lo 

Jh:tcción XXI,__y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 

abril de 20 14. Dichas nomzas establecerán, al menos lo siouiente: 
6 

l. La ley general que regule los partidos políticos na ·onales y locales: 

(. . .) 

f) El sistema de participación electoral de los pm tidos políticos a través de la figura de coaliciones, 

confomze a lo siguiente: 

., .,, " ... .... 
4. ~f.onjor7ft&: a las cuales aparecerán us emblemas en las boletas electorales y las 

.t.: escrutinio y cómputo de los votos; 
~~.-(:l'~ 
~,:;, .. ~:· 

5. . . . . ~·-: . ~ c".:l 

... ~:'. :·~\,¡;¡;~' ' 
( j \fo \ ~i .:/'~P. 

Com .' (se advieúe del texto trasunto, aunado a que la regulación de coaliciones es 

competencia del Congreso Constituyente Permanente habla de 

"emblemas", en plural, cuando se refiere a que la ey General de Partidos Políticos debe 

regular el orden en el que deben aparecer estos e las boletas electorales, lo que guarda 

relación con las modalidades del escrutinio y cóm 

En tanto que, por otra parte, el artículo 201, párra o 1, inciso a) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila, habla en singular, cuando se refiere a datos que deben 

contener los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, 

Página - 60 - de 63 

~~ 1 j r j 



como son la denominación del partido político y su emblema o, en su caso, de la 

coalición y su emblema, disposición que en su parte final es claramente contraria a la 

porción normativa del precepto transitorio invocado. 

Asimismo, los incisos g) y h) del párrafo 3 del artículo 203 del código comicial 

coahuilense, asignan en la boleta electoral un solo espacio en la boleta de la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa y el de representación proporcional, 

"para cada partido político o coalición", y un solo espacio para cada candidato a 

gobernador. 

No obstante, si un candidato o partido va en coalición, es evidente que debe aparecer 

un espacio en la boleta electoral para cada partido político, pues la norma del punto 4, 

inciso f), fracción I del artículo segundo transitorio en comento habla de "sus 

emblemas", cuando atiende a las reglas conforme a las cuales aparecerán estos en las 

boletas electorales, tratándose de coalición, cuya regulación debe ser uniforme. 

En ese contexto, también la Ley General de Partidos 

párrafo 12, dispone que 

Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en . '~\"~· 
1 

..... ,,, ,partidos 

coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblem·Jfr'BP.rJ¿j boleta 
. .,. .. . ' :.:.. ;:: l,.; 

electoral, según la elección de que se trate,· los votos se sumarán panr 'éli f&nAf~ o !delh ;;cáalición y 
Jp!;¡EMl\C':"" I~ ~ ·· ~t 

contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos estaMr/r!iEl.8 · ;t.Jl~s.~q~y.111 
L.~0~ \'9 ' - ¡ . 

lao~me ·¡ ¡. ~ 1 
Lo que se entiende en el sentido de que si en una coalición participaíii' a(li'.(;ersos partidos 

políticos, exista un solo espacio para la diversidad de emblemas. Aunado esto a que en 

su párrafo 4 el citado artículo 203, habla de varios emblemas y espacios cuando se trate 

de coalición. 

Es por ello que, al vulnerarse el principio de certeza electoral, solicito a ese Tribunal 

Pleno, declare la invalidez de los preceptos impugnados en las porciones normativas 

que reducen a un solo espacio de la boleta los emblemas de los partidos "en coalición". 
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A efecto de acreditar lo anterior, aunado a que se trat de hechos notorios, se. ofrecen 

las siguientes: 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistent en copia o ejemplar del periódico 

oficial del estado que contiene las norma generales del Código Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, imp gnadas en la presente acción de 

in constitucionalidad. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consist te en constancia o certificación que 

acredita la personería de qllien suscribe la presente acción de 

inconstitucionalidad, y la legitimación de ORENA. 

3. 1:4:- PltESUNCIONAL LEGAL HUMANA, cotis~&t<fü.te ~en la~. • 
. ;,::~ . .:· ~ . .. .. J -. l \ 

~d"tis..Cj~ne~)ógico-jurídicas que deriven de la Constitución, la. fe~ o' la a~ridad _,.., · . 
~- ~-· , . . . ~ 
j~~a . 9:~~ivar de los hechos conocidos a m de averiguar la verga~ ~e los; echo . ,.,. 
- M '11'' .C. •" . I • 

:~-~r co~~er, en to~o lo. qu5 .. sirva ~aras s~entar lo fundado d~ los ,conc~p.~os dé: . ' 

'invalidez. aducido~1 eén el plfs~nte ~s~ht;.· \,:· ., ;:,;' { "·,, : ) . ..D . 
F~.··-;• ¡,.,.r . ··- ·- - .._,_, 

A. .i ~ ... . •: -~·~ - ~ ·-·· --.• .' ~-

4. ]:A '.INSTRUMENTAL DE ACTU CIONES, consistente 'en todj s las 
· r ~· ·-1 , .. 

~c~nstanc;iis ql;le obran en el expediente q e se forme con motivo del presente 
lfit.. . , .. // 

juicio, en todo lo que sirva para acredi r lo fundado de los conceptos de 

invalidez planteados en el presente medio d control constitucional. 

Por lo antes expuesto y fundado, solicito: 

PRIM~RO.- Tener . a MORE_NA por prom viendo la presente acción de 

inconstitucionalidad, por conducto del Presidente del 

reconocida la personería de quien suscribe, teniendo 

acción. 

omité Ejecutivo Nacional, y por 
¡ 

or acreditados delegados en esta 
_.) 
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SEGUNDO.- Dar vista a las autoridades responsables con el contenido de ésta 

impugnación para que rindan el informe a que se refiere el artículo 64 de la citada Ley 

Reglamentaria, desahogando el procedimiento respectivo. 

TERCERO.- Dictar resolución, que declare la invalidez de las normas impugnadas, en 

razón de que las reformas y adiciones impugnadas no son conformes con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y, en su caso, hacer la interpretación 

conforme que corresponda. 

CUARTO.- En su oportunidad, expedir al promovente copia certificada de la 
~ 

', resolución definitiva o sentencia que se dicte en el presente asunto, pudiendo recibirla 

cualquiera de los delegados del partido político actor. 

·i <ti (;O· Wd· ,. :·· . . ~.o . (\':".J 
~··:O: o 

O · 4.14- "-\\\'. \,.'\l 

§.5J ~ 

m ~s~ m· it.: , ..-;. 

~·,I Q... ~ r¡~ · 
~ i !'¡• M 

~;11· :.,... .rJ.¡i 

R. 

·cj;¡·ri. 
~:si ¡ ... 

;C .ti: 

~--~"it ·¡ .. : si w .f\J ~ 
~ ... ~)! 
2¡t.,) 

ªI~ i· ·~ ' . . 

La ·esperanza de México. 

·1 

C. Andrés Manuel López Obrador. 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. 

,....... 
(i:') 

(;,1;:) 
. C...":) 
. Q;::: 

~ 
2 

Página - 63 - de 63 



( 

{ 

' \. 

\)~\DOS "te 
o' . ~ 

" té 0 
f..'<' "' 7-t. 

f:J ,,, ~~ ~ 

.(} •. ~() 

\~~D ·-~ ,~¿ /¡ 
~~"-o~C\\\ J?o",~ -

... ~~~· 

Instituto Nacional Electoral 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Direct0r del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por Ji artículo 51, párrafo 1, inciso v), 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Proc / dimientos Electorales, el artículo 

68, numeral 1, inciso k) del Reglamento Interior de Instituto Nacional Electoral y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artíc lo 17 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de delegación de 

atribuciones suscrito por el Licenciado Edmundo J obo Malina, Secretario Ejecutivo de 

este órgano electoral, para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 

___________ CE R T 1F1 1 A __________ _ 

Que , .;~ d~cumi~ción que obra en los arcr ivos de este Instituto, el C. Andrés 

Manü&i~ t'?~ez.' O~ra(lor, se encuentra regist¡ do como Presidente del Comité 

Ejecut¡,~tlllaciclnai,del Partido Político Nacional \ enominado "MORENA". 

" - - - n . . 
Se ext!e.nd~ f a presente certificación en la Ciuda de México, Distrito Federal, a los 

~ ! ,-llt · " 

dieciocho díéÍsdel mes de diciembre del año dos m·1 quince. - * ,. , • . ----------

EL DIRECTOR DEL SECRE 

LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIG ET VÁSQUEZ 

Autorizó Claudia Urbina Es arza 
Revisó Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Julio Cesar Castre'ón Patricio 
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EXTRAORDINARIO 
/ 

TOMOCXXIII Saltillo, Coahuila, lunes 1 de agokto de 2016 número 61 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLAS EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 
FUNDADO EN EL AÑO 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERI RES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 
DE PUBLICARSE EN ESTE ERIÓDICO 

Gobernador del Estado de Coa uila de Zaragoza 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
~- \'; " 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

';t: {;~~ :>· ·, 

IN DI E 
""· ' 

.) ·~ "' 
.. ~ ' 

PODER EJECUTIVO D L ESTADO 

.. ... 

DECRETO N~ ... 519 .!, Se reforma la fracción II recorriéndose las ulteriore del artículo 3 5 de la Ley de Acceso a la 115 
InformaCión~ú~i"ca y rot.ección de Datos Personales para el Estado de oahuila de Zaragoza. 

DECRETO No. 52.0.- Se reforman los artículos 5, 7, 9, 11, 14, 16, 22, 25, O, 32, 67, 71 y 82; se adicionan las fracciones 116 
VII y VIII al artículo 82 y el artículo 83bis; de la Ley de Medios de Im ugnación en Materia Político-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DECRETO No. 521.- Se reforman los artículos 41, 44, 46, 57 y 84 del Código Munic al para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 119 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ, GOBERNAD~ CONSTITUCIONAL DEL isT ADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGO:l' A SUS HABITANTESSABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBER \º DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 518.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIBRO PRIMERO 



DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO 
Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 



·-

2 PERIODICO OFICIAL 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

~~ í :J 
1 unes 1 de agosto de 2016. 

A~cu~l. j 
1. El presente Código es de orden público y de observancia general en el territorio del ,Estado de Coahuila de Zaragoza y para 

los ciudadanos coahuilenses que ejerzan su derecho al sufragio en territorio exttanjero . Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de partidos políticos , instituciones , y procedi ientos electorales. 

2. Son principios rectores de la función electoral la certeza, imparcialidad, indep dencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

Artículo 2. 
1. Para los efectos de este Código se entenderá por: 

a) Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
b) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos; 
c) Ley de Delitos Electorales: Ley General de Delitos Electorales; 
d) Código : El Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
e) Comités: Los distritales o municipales del Instituto; 
f) Congreso: El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano Coahuila de Zaragoza; 
g) Constitución General : La Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos; 
h) Constitución: La Constitución Política del Estado de Coahuila de Za agoza; 
i) Contralor: El Contralor Interno del Instituto; 
j) Contraloría: La Contraloría Interna del Instituto; 
k) Estado : El Estado de Coahuila de Zaragoza; 
1) Instituto Nacional : El Instituto Nacional Electoral; 
m) Instituto: El Instituto Electoral de Coahuila; 
n) OPLES: Organismos Públicos Locales Electorales; 
o) Partidos políticos: Los nacionales con registro ante el Instituto Na ional o los de registro estatal ante ellnstituto; 
p) Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del Estado deCo huila; 
q) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Estado deCoahuila; 
r) Tribunal· Federal : El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe eración o sus salas regionales; 
s) Unid~d~e'.Fiscalización : La Unidad de Fiscalización de los Recurs s de los partidos Políticos del Instituto. ,.. ~; . 

. , · .... 
Artículo , 

l . ~} c6.chgo. regl4tmenta las normas constitucionales relativas a: 

a) W s der~chos Y.~ obligaciones político-electorales de los ciudadanos 
b) Tia organizaci.on y d~s~'.rollo de los procesos de renovación de los oderes Legislativo y Ejecutivo y de los 

Ayuntamientos l¡del Estado de Coahuila; 
c) J;a)Órgan.ización, función y prerrogativas de los partidos políticos; 
d) El' registro, de'rer:;hos y obligaciones de los candidatos independiente en los procesos electorales estatales; 
e) La o(~aniza~iÓn y funcionamiento del Instituto , y Tribunal Electoral; 
f) Lá organ,ización de los actos y procedimientos para la organización y desarrollo de las elecciones de los poderes 

Legisl~t'it.~ Y. Eje~utivo, y de los Ayuntamientos; y 
g) La relaGi6n entre el Instituto y el Instituto Nacional. 

Artículo 4. 
1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales estable idas por la Constitución y este Código, contarán 

con el apoyo y colaboración de las autoridades estatales y municipales; a imismo, deberán solicitar la colaboración de las 
autoridades federales cuando ello sea necesario para el cumplimiento des s atribuciones. 

2. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorale y hasta la conclusión de la jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda ropaganda gubernamental , de cualquier ente 
público. La única excepción a lo anterior serán las relativas a servicios ed ativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. Dos semanas antes y durante todo desarrollo de la jornada electoral , serán 
suspendidas todas las entregas derivadas de cualquier tipo de programa asistencial en el Estado . 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto, a los partidos 
políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que 
realicen otras organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 
dispuestas en este Código. 
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Artículo 5. j 

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Nacional, z l stituto, al Tribunal Electoral y al Tribunal 
Federal , en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático funcional, atendiendo a lo dispuesto en la 
Constitución. 

Artículo 6. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS E LAS ELECCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGA 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se jerce para integrar los órganos estatales de elección 
popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para lo partidos políticos la igualdad de oportunidades; los 
partidos políticos garantizarán la paridad entre hombres y mujeres ara tener acceso a cargos de elección popular, las 
candidaturas a diputados locales, así como integrantes de los ayunt mientas y estarán obligados a respetar las cuotas de 
género establecidas en este Código. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los el ctores. 

4. Es derecho de los ciudadanos participar en las precampañas y camp ñas, apoyando a los candidatos de su simpatía y a su 
partido, cuah~do· 'Se trate de funcionario público deberá participar c n sus recursos propios y fuera del horario de trabajo 
oficial. 

. "'\ 1 

S. En el d so del tituliar del poder ejecutivo del estado y los presiden es municipales no podrán participar apoyando a los 
aspirantes, candidatos independientes, precandidatos, candidatos partidos políticos debiendo abstenerse de hacer 
manifestaciones públicas a favor o en contra, desde el inicio del proce o electoral y hasta la conclusión del mismo. 

1 

6. Es derecho de.los ciudadanos constituir partidos políticos y afiliarse a e los individual y libremente. Ningún ciudadano podrá 
estar afiliado a más de un partido político . 

7. Los ciudadanos podrán participar como candidatos independientes a os cargos de elección popular, bajo los requisitos 
establecidos por este Código. 

< ' ••• 

8. Es obligación dé.los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla e los términos de las leyes generales y este Código. 

Artículo 7. 
1. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como obse adores de los actos de preparación y desarrollo 

del proceso electoral , así como de los que se lleven a cabo el día de la jo nada comicial, en la forma y términos en que 
determine el Consejo General del Instituto para cada proceso electoral, de ac erdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación a te la autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de 
identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación expresa de que se 
conducirán conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
sin vínculos a partido, candidatos u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la 
organización a la que pertenezcan ante el Consejo General del Instituto, a partir del inicio del proceso electoral en los 
términos y plazos señalados en la convocatoria, que al respecto emita el Instituto. El Secretario Ejecutivo del Consejo dará 
cuenta de las solicitudes para su aprobación en la siguiente sesión que celebre. La resolución que se emita deberá ser 
notificada a los solicitantes . El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera 
presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral , los siguientes requisitos : 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 

últimos tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la elección, y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación que impartan el Instituto o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto , las 
que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa 
para que se niegue la acreditación . 

e) . Los observadores se abstendrán de : 

l. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones , e interferir en el desarrollo de las 
mismas ; 

Il. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido político o candidato alguno; 

III . Externar cualquier expresión de ofensa o difamación contra las instituciones, autoridades electorales, partidos 
políticos o candidatos, así como aquellas expresiones que calumnien a las personas, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del Estado; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar al Instituto la información electoral que 
requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada 
o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas dirécti. 'a~ de casilla, debe 
?reverse la explicaci~~ relativa a la presencia de los observadores electorales, así ~orno )o~ . d~!f~ y obligaciones 

i) 

inherentes a su actuac1on; [;: '~;, ·f~;~'.- .''. 
Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus ac ed.ita.~ i:~n~~ y~afetes en una o 
varias casillas , así como en los locales de los consejos del Instituto, pudiendo observar los s

1

ÍgÚ{e'ntes a2tó.~ : 
·' 

l. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III . Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el comité distrital o municipal, y 

VII.Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante el Instituto, informe de sus actividades, en los términos y tiempos que para tal 
efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores 
tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales , a más tardar treinta días después de la jornada 
electoral , deberán declarar· el origen , monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Instituto . 

Artículo 8. 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución General 

y 18 de la Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores, y 
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b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 

2. En cada municipio o distrito electoral, el sufragio se emitirá en la sección electoral 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código . 

Artículo 9. 
1. Son impedimentos para ser elector: 

./ 5 

a) Estar sujeto a proceso penal sancionado con pena privativa de la libertad. El imp élimento surtirá efecto, a partir de que se 
dicte el auto de vinculación a proceso; 

b) Estar cumpliendo sentencia condenatoria que imponga pena privativa de la lib . rtad; 

c) Estar sujeto a interdicción judicial o encontrarse interno en establecimientos públicos o privados, para enfermos mentales 
o toxicómanos; 

d) No tener un modo honesto de vivir, declarado por la autoridad judicial co 

e) Haber sido condenado, por sentencia ejecutoria, a la suspensión o pérdida e sus derechos políticos, por todo el tiempo que 
dure su sanción, y 

f) Los demás que señale este Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIB LIDAD 

Artículo 10. 
1. Son requisitos pah ser Gobernador, diputado al Congreso del Estado 

se~J·a,n respectiv~mente los artículos 36 y 76 de la Constitución y el a 
CoahuVa de Zaragoza, los siguientes: 

.,. 

integrante de Ayuntamiento, además de los que 
ículo 43 del Código Municipal para el Estado de 

a) E~t~i inscrito e~ el Registro Federal de Electores y contar con credenci 1 para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral , salvo q e se separe del cargo dos años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser secretario ejecutivo, director ejecutivo o integrante del cuerpo d 1 servicio profesional electoral del Instituto , salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso lectora] de que setrate; 

_:; 

d) No ser cons ejéro del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años a tes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; - '"" '~ 

e) No ser Secretario de la Administración Pública Estatal , Procurador Gene al de Justicia del Estado, Magistrado del Poder 
Judicial, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, Legislador federal local, Consejero o integrante del órgano de 
dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los organism s descentralizados, salvo que se separen de su 
encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña que co responda . 

f) Presentar ante el Instituto, la declaración patrimonial, fiscal y de no conflict de intereses , así como carta de antecedentes 
penales y certificado médico de la prueba de anti doping, expedidos por las a toridades competentes . 

Artículo ll. 
1. Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos de elecc'ón popular en el mismo proceso electoral ; 

salvo las excepciones previstas por este Código, tampoco podrá ser candidato pata un cargo estatal de elección popular y 
simultáneamente para otro federal; en este supuesto, si el registro para el cargo de la elección local ya estuviere hecho, se 
procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

2. Los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, a los candidatos a diputados por 
mayoría relativa en la lista de representación proporcional. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, GOBERNADOR Y DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 
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Artículo 12. 

1. El Poder Legislativo se deposita para su ejercicio en una asamblea popular y representativa que se denominará Congreso 
del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

2. El Congreso del Estado se renovará cada tres años y se compondrá de dieciséis diputados electos según el principio cr 
mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y nueve que serán electos por el principio de 
representación proporcional, electos en una sola circunscripción estatal , en los términos de las disposiciones aplicables. 

3. Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos, en los términos que señala la Constitución y 
observando lo siguiente: 

a) La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo partido que los. haya postulado previamente o 
bien por cualquiera de los partidos coaligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia antes de 
cumplir la mitad de su periodo de mandato; 

b) Tratándose de diputados que hayan sido electos como candidatos independientes solo podrán postularse para la reelección 
con la misma calidad con la que fueron electos; 

c) Los diputados que pretendan la reelección podrán ser registrados por el principio de mayoría relativa o de representación 
proporcional. 

4. El Consejo General del Instituto emitirá los criterios de equivalencia para cumplir lo dispuesto en el inciso c) anterior, cuando por 
efecto de acuerdos del Instituto Nacional cambie la delimitación de distritos electorales o el número total de éstos. 

Artículo 13. 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador Constitucional del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, electo cada seis años por el principio de mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos 
coahuilenses , en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 14. 
l. 

2. 

3. 

4. 

a) 

b) 

c) 

d) 

Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electo 
relativa y de representación proporcional, en los términos de las disposiciones aplicable · 

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años. 

Los integrantes de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por dos periodos consecutiv 
Constitución y observando lo siguiente: w ~~~ \t.f ~A. 
La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo parti l!l t;'S · :n¡r:_B.~~t~tl~do previamente o 
bien por cualquiera de los partidos coaligados, salvo que el interesado haya renu6 i 0ir.tr_J<}~ ct\1 ,\}~u ~ilitancia antes de 
cumplir la mitad de su periodo de mandato; _. 1$ lf~. • ... 'l l 

~~~··'ti> ~ . • . 

Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatos independientes solo podrán p " ~~-~~;~· l~ reelección con la 
misma calidad con la que fueron electos; 

Los presidentes municipales, síndicos y regidores que pretendan la reelección deberán ser registrados para el misn.k-' 
municipio en que fueron electos previamente; 

Quienes hayan ocupado los cargos de síndico o regidor podrán ser postulados en el periodo inmediato siguiente como 
candidato a presidente municipal , sin que ello suponga reelección, pero quienes hayan ocupado el cargo de presidente 
municipal no podrán postularse como candidato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente . 

Artículo 15. 
1. La demarcación territorial de los distritos uninominales se establecerá mediante acuerdo tomado por el Consejo General del 

Instituto Nacional antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse, conforme a lo establecido a las leyes 
generales y normas que lo regulen. 

Artículo 16. 
1. El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa se realizará mediante el sistema de fórmulas. Los partidos políticos, 

registrarán un candidato propietario y un suplente del mismo género que deberán cumplir con los mismos requisitos 
establecidos en este Código . 
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2. Para tener derecho al registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de re'presentación proporcional, cada 
partido político deberá registrar al menos nueve fórmulas de candidatos a diputados de rolyoría relativa. 

3. En caso de que la persona que corresponda, de conformidad a la lista de preferencia di ada partido, no garantice la paridad 
de género en la integración del Congreso, el Instituto tendrá la obligación de hacer la / ustitución necesaria para que el lugar 
que pertenezca a cada partido sea ocupado por la siguiente persona en el orden de prelación de la lista que cumpla con el 
requisito de género, al momento de realizar la asignación de representación propor · ional. 

Artículo 17. 
1. Los partidos políticos garantizarán la paridad de género, por lo que los can 1datos propietarios a diputados por ambos 

principios ·de cada partido político deberán ser el cincuenta por ciento de un mi/ mo género . El Instituto, rechazará el registro 
del número de candidaturas del género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable de tres días para la 
sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se acept/ r

1
n dichos registros . Los partidos políticos y/o 

coaliciones en la postulación de sus candidatos a diputados de mayoría rela iva observarán lo establecido en el artículo 33 
de la Constitución. 

2. Tratándose de las listas de candidatos a diputados por el principio de rep esentación proporcional , deberán integrarse por 
fórmulas de dos candidatos, uno de cada género . En cada una de las fórm las de cada lista habrá una candidatura de género 
distinto, de manera alternada. Para el registro deberán de postular de form igualitaria, varones y mujeres en cuando menos 
la mitad de los distritos , entregando una lista para que la autoridad real" ce la asignación que corresponda al partido . Con 
independencia de la existencia de coaliciones electorales, cada partido d erá registrar por sí mismo la lista de candidatos a 
diputados de representación proporcional. 

3. En _la integración de las planillas para integrantes de los Ayuntamiento , se observarán la paridad horizontal y vertical al 
postular todos los cargos que lo conforman, debiendo presentar, en al nrenos la mitad de los municipios o en su caso en la 
mitad de las candidaturas que registre, planillas encabezadas por un género distinto , para ello los partidos podrán dividir las 
postulaciones en los municipios en cuatro bloques, registrando al men s el cuarenta por ciento de las postulaciones de un 
género distinto en cada segmento : 

a) 
b) 
c) 
d) 

Municipios de' hasta 10000 habitantes 
Mu ~os· de-1 ooo1 a 40000 
M . ~-~: de, 40Q.O 1 a 100000 

\~:-;;.· '-::¡ 1\" ·u• ~ 

M :(/;~t3;J.º : ;f1 en adelante 

4. El . ituto"'ifj.Vi:5§'i-á':que los partidos políticos o coaliciones cumplan con 1 
Si - ll\ l ~·- fe~ihl.fSh ; ge las solicitudes de registros se desprende que no s 
cait! ii:Jafürns,~·é!;:;i:Íf~tituto otorgará un plazo de hasta veinticuatro horas p 

previsto en los numerales 1, 2 y 3 de este artículo. 
cumple con la paridad en la postulación de las 
ra subsanar la omisión, en caso de no hacerlo se 

nega~Íl:_ et,8'~tFo . solicitado. 
=f.1_ • r.' ~ ~ 'f.ll"'i~c • • .;•' li¡:· -."".'t ~ ' • 
r> •: ~•·" _~- • . ·- "~ . .'~" ·- ., CAPÍTULO SEGUNDO 

.:, ~ :i:;·!l·-1 W.'•1 1l .. ·· -~ · . ,·' . " 

. DE LA REPiRESENT ACION PROPORCIONAL EN EL CON : . ~--~; :-··_ .. r , .. -
Artículo 18. '' . ""'"' ' 

1. La distl'Íbu
0

GÍóp de los ·diputados de representación proporcional, se hará d 
específico , ~'d~ i~'~te natural y resto mayor, que se aplicarán conforme a las b 

conformidad con las fórmulas de porcentaje 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a aplicar el procedimiento de orcentaje específico en la circunscripc1on 
electoral , para lo cual se asignará un Diputado a todo aquel partido político qu haya obtenido al menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida. Se entiende por votación valida emitida, la que res ' ~ de deducir la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 

En el caso de que el número de partidos políticos que cumplan el requisito anterior exceda al de curules por repartir, se les 
asignarán diputaciones en forma decreciente, dependiendo del resultado de la votación alcanzada por cada uno de ellos, 
hasta agotar las diputaciones por distribuir. 

b) Si después de realizada la asignación a que se refiere el inciso anterior restan diputaciones por asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural, para lo cual se procederá a obtener la votación relativa, que será la suma total de las 
votaciones obtenidas por los partidos políticos con derecho a diputaciones de representación proporcional, una vez 
descontada la votación utilizada en el procedimiento anterior, la que a su vez se dividirá entre el número de diputaciones 
pendientes por asignar para obtener el cociente natural. Realizado lo anterior, se asignarán tantas curules como número de 
veces contenga su votación restante al cociente natural. 

Para tal efecto, en primer término se le asignarán diputaciones al partido que obtenga el mayor índice de votación y después, 
en forma descendente, a los demás partidos políticos con derecho a ello . 
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c) Si después de aplicar el cociente natural restan curules por repartir, éstas se asignarán aplicando la fórmula de resto mayor, 

en orden decreciente según los votos que resten a cada partido político. 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más alto de cada partido político después de deducir la que utilizó 
para la asignación de Diputados a que se refieren todas las fracciones anteriores. 

d) Se establece una circunscripción única para todo el Estado; cada partido registrará una lista con nueve fórmulas de 
candidatos , en orden de prelación; 

e) Ningún partido político podrá contar con más de dieciséis diputados por ambos principios. El número máximo de diputados 
por ambos principios que puede alcanzar cualquier partido político deberá corresponder a su porcentaje de votación respecto 
de la votación total emitida, más el ocho por ciento. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 
distritos, obtenga un porcentaje de diputaciones superior a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales . Esta fórmula se aplicará una vez que 
le sea asignado un diputado de representación proporcional a los partidos políticos que lo hayan obtenido en la ronda de 
porcentaje especifico de conformidad con este Código. 

Artículo 19. 
1. Cada Municipio estará gobernado por un Ayuntamiento, cuyos miembros serán electos conforme al sistema de mayoría 

relativa y de representación proporcional. 

2. La base para definir el número de integrantes de cada Ayuntamiento será el número de electores inscritos en la lista nomin~ 
con corte al treinta y uno de enero del año de la elección de que se trate, conforme alo siguiente: ' 

a) Los miembros de los Ayuntamientos que serán electos según el principio de mayoría relativa, en cada uno· de los municipios 
del Estado, serán los siguientes: 

l. Un Presidente Municipal , cinco Regidores y un Síndico en los municipios que tengan hasta 15 ,000 electores; 

Il. 

III. 

IV. Un Presidente Municipal, once Regidores y un Síndico en los municipios que tengan . 

b) Se asignará una segunda sindicatura al partido político que se constituya como la prime:Tlll!ift í~UDr'¡j¡ 

A CO'ílTE J. • 
c) En atención al número de electores de cada Municipio, los Ayuntamientos deben .G~J·o~g·icto..11es _de representación 

proporcional, en la siguiente forma: IU H 

l. Dos Regidores, en los municipios que cuenten hasta con 15,000 electores; 
. lfJ'fl~ A l · 
11!~.-~~S T 

II. Cuatro Regidores, en aquellos municipios que tengan de 15,001hasta40,000 electores, y 

III. Seis Regidores, en aquellos municipios que tengan de 40,001 electores en adelante . 

3. Para que los partidos políticos o planilla de candidatura independiente tengan derecho a participar en la asignación de 
regidores de representación proporcional, deberán satisfacer los siguientes requisitos : 

a) Que no hayan alcanzado el triunfo de mayoría en el Municipio de que se trate; y 

b) Que obtengan, por lo menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en el Municipio correspondiente. 

4. La asignación de regidores de representación proporcional se hará conforme a las fórmulas de porcentaje específico, cociente 
natural y resto mayor, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Para la primera ronda de asignación se procederá a aplicar el procedimiento de porcentaje específico en la circunscripción 
municipal, para lo cual se asignará un regidor a todo aquel partido político que haya obtenido al menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida. 
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En el caso de que el número de partidos políticos que cumplan el requisito anteijor exceda al de las regidurías por repartir, 
se les asignarán regidurías en forma decreciente, dependiendo del resultad7 de la votación alcanzada por cada uno de ellos, 
hasta agotar las que haya por distribuir. 

b) Si después de real izada la asignación a que se refiere el inciso anterio restan regidurías por asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural , para lo cual se procederá a obtener 1Jt votación relativa, que será la suma total de las 
votaciones obtenidas por los partidos políticos con derecho a regidurías efe representación proporcional , una vez descontada 
la votación utilizada en el procedimiento anterior, la que a su vez se dl idirá entre el número de regidurías pendientes por 
asignar para obtener el cociente natural. Realizado lo anterior, se signarán tantas regidurías como número de veces 
contenga su votación restante al cociente natural. 

c) 

Para tal efecto, en primer término, se le asignarán regidurías al part do que obtenga el mayor índice de votación y después, 
en forma descendente, a los demás partidos políticos con derecho ello . 

Si después de aplicar el cociente natural restan regidurías poiepartir, éstas se asignarán aplicando la fórmula de resto 
mayor, en orden decreciente según los votos que resten a cada artido político. · 

Se entiende por resto mayor, el remanente de votación más a o de cada partido político después de deducir la que utilizó 
para la asignación de regidores a que se refieren todas las fra ciones anteriores. 

5. En la distribución y asignación de regidurías por el princi o de representación proporcional, deberá de garantizarse el 
principio de paridad de género que se establecen en el prese e Código. 

6. Los regidores de representación proporcional y, en su caso, 1 síndico de la primera minoría, se asignarán de entre aquellos 
candidatos propietarios, que postulen los partidos políticos o coaliciones, siguiendo el orden en que se registraron ante el 
Instituto las planillas de mayoría, iniciando con la asign ión de la primer regiduría a que tengan derecho los partidos 
políticos a los candidatos a presidente municipal, continua do con los candidatos aregidores . 

La lista de J¿referencia, dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que concluya el término para que los organismos competentes 
resuelvan ~~~~°..licitud ?e ~egistro de pla~illas , se publicará e el Periódico Oficial , y no podrá ser objeto de sustitución salvo 
causa de fu~r;2:ª. m,~z previo a~erdo del Instituto. 

,¡~.,. . ....,i:¡,:; ., t. ·~ .· ... 

7. Er\~~Ó,~~~:..i i.ós en 'donde se presente un sólo partido a 1 elección, los regidores serán electos únicamente por mayoría. 
·~; ~' . 

8. El t~~}~!~~·.~![f : e '!!i ~ar el pr~cedimiento de as.ignaci~~ de fºs r~~i.dores de .representac.ión pr?porcion~l, seguirá el orden de 
pre1 ;;r ¡9Ii ·estable.c1do en su lista por cada partido pohtico, oahc1on o plamlla de candidatos mdepend1entes . 

1·i';::,' ... :-;. .. "'" :.t 

9. En ~~a~ó·cfe \:¡ii;é+~P.· ~: · oh~ que corresponda, de conformida a la lista de preferencia de cada partido, no garantice el principio 
de 1p,i~~~~1:ir,;¡;;¡'1§ . a~ión del .ayuntamiento, el Institu.to \endrá la obligación de hacer la su~t.itución ~ecesaria para que el 
lu~ cw:' ?.e~\:J.rf-ZCa a. ~ada partido sea ocupado por la s1gut nte persona en el orden de prelac1on de la hsta que cumpla COn 

el 7qu~~ ,~~A;.¡f¡&;~~~"'-· ·~,. 
• ; 'J ,, 'ú'.~J"-· , . _, CAPÍTULO RCERO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 20. \ 
1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir: 

a) Gobernador, cada seis años; 

b) Diputados, cada tres años, y 

c) Ayuntamientos, cada tres años . 

2. Cuando alguna de las elecciones enunciadas en los incisos el párrafo anterior concurra con alguna de las federales , la 
jornada electoral se celebrará el primer domingo de julio del aff~ que corresponda. 

3. El día en que deban celebrarse las elecciones ordinarias en el Estado, los patrones y centros de trabajo, deberán otorgar a sus 
trabajadores las facilidades necesarias para que éstos puedan ejercer su derecho al voto . 

4. Tratándose de elección de Gobernador, el Instituto expedirá la convocatoria correspondiente, dentro de los primeros quince 
días siguientes al inicio del proceso electoral; cuando se trate de elecciones de Diputados y Ayuntamientos concurrentes con 
la de Gobernador, las convocatorias deberán expedirse al mismo tiempo que la de Gobernador. 
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5. El Instituto expedirá la convocatoria, por lo menos dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inicio del proceso 

electoral, tratándose de elecciones de Diputados y miembros de Ayuntamientos . 

6. En dicha convocatoria se expresarán los cargos que en ellas habrán de elegirse y la fecha de la jornada electoral. 

Artículo 21. 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles , la convocatoria para 

la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los noventa días siguientes a la declaración de lamisma. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso, electos por el principio de mayoría relativa, el Instituto convocará a 
elecciones extraordinarias en un plazo de noventa días siguientes a la notificación de la diputación vacante. 

3. Las vacantes de miembros del Congreso electos por el principio de representación proporcional deberán ser cubiertas por 
aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado 
los diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de presidentes, regidores y síndicos se cubrirán en la forma en que establece la Constitución y el Código 
Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Las de los regidores de representación proporcional se cubrirán por aquellos 
candidatos del mismo partido político que le sigan en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado los que 
le hubieren correspondido. 

Artículo 22. 
1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que este Códi '"I 

reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos , ni alterar los procedimientos y formalidades que establece. 

2. 

3. 

El Consejo General del Instituto podrá ajustar los plazos establecidos en este Código. 

En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias , el partido político que hubiere perdido su registro 
con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria, el 
partido político que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado coi: ~f.Udi~t la elección ordinaria 
que fue anulada. En su caso si se anula una elección por causa imputable a un c;'.atrdi·d , .di énte este no podrá 
participar en el proceso electoral extraordinario que se derive . ·! , .-~· ~' ~ ~ · 

:. 11 ' t.. .. 
LIBRO SEGUNDO . \...~ ~;. · ;¡~,) 

DEL SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS'·· ~~~;'~.:.;,~~ · 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

..' . ~~(i· .::·?;. 
~...;:,.. ,.;5;.,'(' 
-..,,.¿,.....,:~ ... ,, 

JUOICIAl DE lA f 
lm MA CO!lTE D~ lUS "l '°' · 

Artículo 23. i lJ:llSHilHAglA Gnm '1. l 
l. El presente libro tiene por objeto regular las disposiciones aplicables a los parti!!,tQ!)!iMJ lítj}~o S¡ íi f.l i i\ér~n~s de la Ley General , 

la Ley de Partidos y este Código. e 1]$JHU(l1nl f, ·f5 ¡: ~n. •; 

Artículo 24. 
l. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro ante el 

Instituto Nacional o el Instituto, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder pú~lico de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

f ' 

2. Queda prohibida la intervención de organizaciones civiles, sociales o gremiales , nacionales o extranjeras, o con objeto social 
diferente en la creación de partidos, así como cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos , así como en la postulación de candidatos. Cada 
partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género. 

4. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y determinarse 
de conformidad con las normas establecidas en la Ley 'de Partidos en lo aplicable, por las del presente Código y las que, 
conforme a los mismos, establezcan sus estatutos. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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5. El Instituto expedirá la convocatoria, por lo menos dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al inicio del proceso 

electoral , tratándose de elecciones de Diputados y miembros de Ayuntamientos. 

6. En dicha convocatoria se expresarán los cargos que en ellas habrán de ele? se y la fecha de la jornada electoral. 

Artículo 21. / 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula ty,rnnfadora resultaren inelegibles, la convocatoria para 

la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los noventa díaf iguientes a la declaración de lamisma. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso, electos por e/. principio de mayoría relativa, el Instituto convocará a 
elecciones extraordinarias en un plazo de noventa días siguientes la notificación de la diputación vacante. 

3. Las vacantes de miembros del Congreso electos por el princip ' de representación proporcional deberán ser cubiertas por 
aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado 
los diputados que le hubieren correspondido. 

. 
4. Las vacantes de presidentes, regidores y síndicos se cubrir n en la forma en que establece la Constitución y el Código 

Municipal del Estado de Coahui la de Zaragoza. Las de los re idores de representación proporcional se cubrirán por aquellos 
candidatos del mismo partido político que le sigan en el or en de la lista respectiva, después de habérsele asignado los que 
le hubieren correspondido. 

¿ Artículo 22. 
1. Las convocatorias para la celebración de elecciones ex aordinarias no podrán restringir los derechos que este Código 

reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos , ni al rar los procedimientos y formalidades queestablece. 

2. El Consejo General del Instituto podrá ajustar los plazos stablecidos en este Código . 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias extraordinarias , el partido político que hubiere perdido su registro 
con .. anJ,ri:pá~~d ·a J~fe~ha en q~e éstas d~ban r~alizars . No obstant.e, podr~ ~articipar en un.a elección extr~~rdina~ia, ~l 
parfi do P,ol1t.1 ~b que 1Wb1ese perd1cjo su registro, siempre cuando hubiera part1c1pado con candidato en la elecc1on ordmana 
que fue.. a \ !lada. En ' su caso si ~~ anula una elecciónJ or causa imputable a un candidato independiente este no podrá 
participk e'n el pro~eso electoral exfraordinario que sed rive. 

Jl~'J .. _. : • ~· ~~,,.~-- ··-! 

rJ' . < ": · LIBRO EGUNDO 
• -:_!,~'1_ · DEL SISTEMA DE P 

1 
RTIDOS POLÍTICOS 

"I)! ~- . " l' . TÍTULO fRIMERO 
. ··' DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23. tl'J' . ·" ' · ·' 
1. El preseRtei\&fü tiene pof objeto regular las disposiciones a licables a los partidos políticos , en términos de la Ley General, 

la Ley ~ef:I~.art i dos y este Código. 

Artículo 24. 
l. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro ante el 

Instituto Nacional o el Instituto, que tienen como fin promo er la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y, €Orno organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los progr~mas , principios e ideas que postulan. 

2. Queda prohibida la intervención de organizaciones civiles, so~iales o gremiales , nacionales o extranjeras, o con objeto social 
diferente en la creación de partidos, así como cualquier forma \de afiliación corporativa a ellos. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cult~a democrática entre niñas, niños y adolescentes y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de s\is órganos , así como en la postu lación de candidatos. Cada 
partido político determinará y hará públicos los criterios para gar~tizar la paridad de género. 

4. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos ~· sicos, tendrán la libertad de organizarse y determinarse 
de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Partidos n lo aplicable, por las del presente Código y las que, 
conforme a los mismos, establezcan sus estatutos. · . 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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Artículo 25. 

1. Las agrupaciones políticas son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de "partido" o "partido 
político". 

3. Para obtener el registro como agrupaciones políticas estatales, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto los 
siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 3,000 asociados en el Estado; 

b) Contar con un órgano directivo, y 

c) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

4 . Los interesados presentarán, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos 
anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General del Instituto. 

5. El Consejo General del Instituto, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

6. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará las causas que 111 · 

motivan y lo comunicará a la agrupación interesada. 

7. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, le conferirá de inmediato los derechos y obligaciones 
que establece este Código, salvo las excepciones previstas en el mismo. 

8. Las agrupaciones políticas gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en este Código. 

"" ')C'ig', 
9. Presentarán al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de lgs~ - sos que reciban por 

cualquier modalidad, el cual deberá presentarse a más tardar dentro de los noventa días .siguienfés ·a mo día de diciembre 
del año del ejercicio que se reporte. ~ , 

1 
__ •1 ·~·¡~ 

, ~ 1- . ';t' · ~ ·1~· r~ 

1 O. La agrupación política estatal perderá su registro por las siguientes causas: • ~;¡. ~>~ 
~ ~"tr •. ~'.·-:- :.:~ .. ~~ 
~~· ~ .. ~~.~~ a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; .....,.<:"~~ ;¡;¡.. 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) No rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

--1:.~ JUD:CIA' 
lit' IEMA CO?.H DI 

Si;!USH~H A_~¡ l. G 

ecaoo ~E ;pi:. 

r E .!.. 
......... 
~ 1 ,\,,.,.¡ , 

.. L 
• Jf 

. . . _ . , . 'Gr.mm1C1 • t· i'· 11 : 
d) No acreditar act1v1dad alguna durante un ano calendario, en los termmosque est:ablezca ,e , reglan;ir fo; 

C!lt11 ,, , 1 ¡ ~ ., ¡ , 

e) Por incumplir de mánera grave con las disposiciones contenidas en este Código, 

t) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 

g) Las demás que establezca este Código. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS PARTIDOS 

Artículo 26. 
1. Para los efectos de este Código consideran: 

a) Partidos Políticos Nacionales: Aquellos que cuenten con registro ante el Instituto Nacional. 

b) Partidos Políticos Locales: Aquellos que cuenten con registro otorgado por ellnstituto. 
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Artículo 27. · / 

1. Para poder. participar en .1a.s .elecciones, los partidos políticos nacio?ales y ¡'ocales deberán ha~er obtenido el registro 
correspondiente antes del m1c10 del proceso electoral local de conformidad con las normas establecidas. 

2. Si un partido político nacional pierde su registro con este carácter, pero en ) ? última elección de diputados yayuntamientos 
del Estado, obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida eritida y postuló candidatos propios en, al menos , 
la mitad de los municipios y distritos, puede optar por el registro como f artido político local, debiendo cumplir con todos 
los requisitos para la constitución de partido político local, con laz e epciones previstas en la Ley de Partidos , en este 
Código y demás normativa aplicable . 

Artículo 28. 
1. Los partidos políticos nacionales con registro ante el Instituto Na 1onal tienen derecho a participar en las elecciones de 

Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos, así co1o a recibir el financiamiento público que establece este 
Código, aportando al Instituto lo siguiente: 

a) Copia certificada de sus estatutos, programa de acción y declarar án de principios; 

b) Copia certificada, emitida por el Instituto Nacional del documedto que acredite su registro como partido político nacional ; 

c) Domicilio social en la capital del Estado; 

d) La integración de su comité directivo u organismo equivalen e, en el Estado, y en su caso, en los distritos electorales y en 
los municipios donde se encuentre organizado; y 

e) Los demás que establezca este Código. 

2. Los partidos políticos nacionales acreditados ante el lnstituto~perderán el derecho al otorgamiento de financiamiento público 
estatal, en los términos del presente Código, cuando no alca cen en la última elección de diputados locales por el principio 
de mayoria relativa, al menos , tres por ciento de la votación álidaemitida. 

. "" * i ~,. . . ·~,I 
: .,...~ 

. "!'' • ' 
~ "~ .r , CAPITULO SEGUNDO , 
p ;E:TI,,As:oNSTITUCION y EL REGISTRO DE tlos PARTIDOS POLITICOS ESTATALES 

Arti;ul~:;-,,~:~ pOliiko• go,.dn do Jo, dorncho• y J., P""i otiv"' y "'";" rnjoto• • '" obJ;goc;ono. .oñ•""'"' on lo 
Consti~c!~n Gene~al , la Constitución, la Ley General y la L€~· y de Partidos, este Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 30. • • 
1. La orgánización de_ ciudadanos que pretenda constituirse c01 o partido político local, deberá dar aviso de este propósito al 

Instituto .en el mes de enero del año siguiente al de la elección Me Gobernador. La falta de esta notificación impedirá el inicio 
del procediiil'l iento de constitución previsto por este Código. 

2. 
Reglamento , que establecerá cuando menos, definiciones, térmi os y procedimientos. 

Artículo 31. 

l. 

1. Toda organización que pretenda constituirse como partido polític local deberá cumplir los siguientes requisitos : 

a) La celebración, por lo menos en las dos terceras partes de los distrit~ electorales locales, o bien, de los municipios, según sea 
el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asaJ bleas , que en ningún caso podrá ser menor del 1.5 por 
ciento del padrón electoral del distrito , o municipio, según sea el daso; que suscribieron el documento de manifestación 
formal de afiliación; que asistieron libremente, que conocieron y apt\>baron la declaración de principios , el programa de 
acción y los estatutos, y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva. 

\ 
II . Que, con los ciudadanos mencionados en el inciso anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los 

apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar. 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o de otras con 
objeto social diferente al de constituir el partido político . 

2. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará: 
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a) Que asistieron los delegados , propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales, o municipales, según sea el caso. 

b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito 
en el párrafo anterior. 

c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro· 
documento fehaciente . 

d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la organización en el Estado, c~n el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por este Código . Estas listas contendrán los datos requeridos 
en la fracción II del inciso anterior. 

3. A partir del momento del aviso a que se refiere el artículo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la 
organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos , dentro de los primeros diez días 
de cada mes. 

Artículo 32. 
1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto . Los servidores públicos autorizados 

para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes . 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en este Código, dejará ' 
tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 33. 
1. Una vez realizados los actos relativos al· procedimiento de constitución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, 

en el mes de enero del año siguiente al de la elección de Gobernador, presentará ante el Instituto la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por su~}ifiliados ; . "' :-,_/-::' 
· · IJ' rf - ~ -

b) Las listas nominales de afiliados de los distritos electorales o municipios , según sea el casofi¡·que.:~ ¡refiere este Código. 
Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital; ·< . ~-; 

.... ,.~'\: 

c) Las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales o municipios, según ~i·a el caso~ y·ta·~e su asamblea local . . .. ~.~ 
constitutiva; . ~) , 

'• Jt..D,- A~ t 

d) Los demás documentos necesarios que de conformidad con los reglamentos correspo e~~ ~;:7CvP. DE J1 
"· .. E A 11·.., r.rn 

, ' ·1 CilJ c,r. r •• Articulo 34. ~ • 1IL. J, 
1. El Instituto conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan su registro com·g;-p~J1 cfót'p'o lít t'éo' local , examinará los 

documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y d~Jj · '.t Cléediihiento de constitución 
señalados en este Código y formulará el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Instituto notificará al Instituto Nacional para que realice la verificación del número de afiliados y de la autenticidad de 
las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados, 
cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad, como máximo, dentro del partido político ¡'" 
nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

c) Fecha de constitución; 

d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

t) Domicilio legal , y 
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g) Padrón de afiliados. ¡ 

Artículo 35. ¡ 
1. Para los efectos de lo dispuesto en este Código, se deberá verificar que no existz oble afiliación a partidos ya registrados o 

en formación. 
2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de¡ artidos políticos , el Instituto dará vista a los 

partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho eonvenga. De subsistir la doble afiliación, el 
Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en c~so de que no se manifieste, subsistirá la más 
reciente. 

Artículo 36. 
1. El Instituto elaborará el proyecto de dictamen y dentro del plazo de sese a días , contados a partir de que tenga conocimiento 

de la presentación de la solicitud de registro , su Consejo General resol erá lo conducente. 

2. 

3. 

Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo ( estar el registro. En caso de negativa, fundamentará las 
causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a 
partir del primer día del mes de julio del año previo al de laelecció . 

La resolución se deberá publicar en el Periódico Oficial , y podrás r recurrida ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 37. 
1. El contenido de la declaración de principios, el programa de acción los estatutos se estará a lo previsto en la Ley de Partidos. 

Artículo 38. 
1. Una vez obtenido el registro y publicado en el Periódico Oficial, l l partidos políticos locales gozarán de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales correspondientes. 

·~-~ ' CAPÍTULO TERf ERO 
._;-, '. '.~~ 1\"?- DE~~CHOS Y OBLIGACIONES DEL S PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 39. ' '":: G 1 
1. Son dereé.hos~y dbligaciones .de los partidos políticos locales los ~revistos en los artículos 23 y 25 , respectivamente, de la Ley 

de Partidos, 'así· como lo dikpuesto en este Código y en las dem¡ s disposiciones aplicables . 
/ ' 

Artículo 40. :~ . .- ·• . ; 
l. La ac~uación de los ~a:tid~s; polí~ico~ loc~l~s , en m~teria de tra\ sparencia, se sujetará a las bases establecidas en la Ley de 

Partidos , en este Cod1g9 y <lemas d1spos1c1ones aplicables . 

Artículo 41. · 
1. No podrán a~~~.ar 1como representantes de los partidos políticos loc~es ante el Instituto, quienes se encuentren en los siguientes 

supu~s_t~s : l 1 , 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial de laFederaci n; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial del Estado de Coahuila d Zaragoza; 

o) S" m"'i't"do olooto"I o'"'""'º do! Tribunal Eloctornl; \ 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policia a, y 

e) Ser agente del ministerio público federal o estatal. 

Artículo 42. 
1. Las modificaciones a los documentos básicos de los partidos en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso 

electoral. 

Artículo 43. 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro Quinto del mismo. 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto, con independencia de las responsabilidades 
civiles o penales que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular, o a los aspirantes a candidato y candidatos independientes . 
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3. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se investigue las actividades 

de otros partidos políticos, cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemática. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIONES POLÍT.ICAS Y CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

Artículo 44. 
1. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y los candidatos independientes son sujetos obligados y deberán apegarse 

a lo dispuesto por el artículo 60 de la Constitución General y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo 45. 
l. Los principios, bases, términos y procedimientos establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, serán 
aplicables l?ªra los partidos políticos, las agrupaciones políticas y los candidatos independientes . 

Artículo 46. 
1. Las obligaciones de transparencia no constituyen propaganda de ningún tipo , por lo que deberá mantenerse accesible de fonna 

permanente, incluyendo el día de la elección, en los sitios de internet y la plataforma nacional de transparencia. 

Artículo 47. 
1. El Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública es el órgano garante en el estado competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión de derechos de acceso a la información y derechos de Acceso, Rectificación, Cancelaci.~ 
y Oposición, emitir recomendaciones, y en caso de incumplimiento a este capítulo y a las leyes de la materia podrá impon " 
las medidas cautelares y sanciones correspondientes, a los miembros de los partidos políticos, agrupaciones y candidatos 
independientes dando vista al Instituto para que imponga y ejecute la sanción determinada, en términos de las disposiciones 
aplicables . 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS ASUNTOS INTERNOS 

Artículo 48. .., . ~ 
':'?"~. ;,~ ! . 1 1. Los partidos políticos gozan de autonomía para resolver sus asuntos internos. 

;. ~ .. . ·~~ 

2. 

3. 

a) 

1 ' : 

Los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos re!~fr~os a su organizac1on 
y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución General , la ConstituCJ'ón l la Ley de Partidos y 
este Código, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben suJ' ó,rg?n~of i:!e direcc· ón, 

'\ - . _¡ ......... 
¡· 

L. 11 , 

·~t •'-'1 ,~. ¡ 

? :J'.,. e: t , 

La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales, en ningúMcfasJ; 'ie podráffreali zar, una vez iniciado 
el proceso electoral. · ~ ·{¡ N '. 1, , ! • ;;'¡ 

Son asuntos internos de los partidos políticos locales: 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a estos. 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos. 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general , para la toma de 
decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus militantes. 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el cumplimiento de sus 
documentos básicos. 

4. Las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos , serán resueltas por los órganos establecidos 
en sus estatutos, los que deberán resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes . En estos casos, las 
autoridades electorales, tanto administrativas como judiciales, solo podrán actuar, una vez agotadas las instancias internas , 
conforme lo establecido por la Constitución y este Código. 

5. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos de los ciudadanos, en 
relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la consecución 
de sus fines. 
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6. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos pp líticos deberá tomar en cuenta el 

carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así c
1
0mo su libertad de decisión interna, 

el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes . 

Artículo 49. 
1. Los directivos y los representantes de los partidos políticos locales son respons2 b s por los actos que ejecuten en ejercicio 

de sus funciones . 

2. El Instituto vigilará, permanentemente, que las actividades de los partidos poi' icos se desarrollen con apego a la ley de la 
materia y a este Código y que cumplan con las obligaciones a que están sujeto . 

3. Cualquier ciudadano podrá presentar ante el Instituto, queja o denuncia por res untas violaciones a las disposiciones de este 
Código, las que serán sustanciadas mediante el procedimiento administ ativo sancionador previsto en este Código. El 
Instituto verificará que las autoridades estatales y municipales respeten 1 libre ejercicio de los derechos de los partidos 
políticos locales . , ¡ 

CAPITULO SEXTO 
DE LA JUSTICIA INTRAPARTI ARIA 

Artículo 50. 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intr artidaria que incluyan mecanismos alternativos de 

solución de controversias . 

2. El órgano de decisión colegiado responsable de la impartición de j ticia intrapartidaria, deberá estar integrado de manera 
previa a la sustanciación del procedimiento , por un número impar de miembros; será el órgano responsable de impartir 
justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparciali ad y legalidad, así como con respeto a los plazos que 
establezcan los estatutos de los partidos políticos . ....__ 

3. Los e~~tutos . de los parti\ os políticos establecerán medios alternati os de solución de controversias sobre asuntos internos, 
para lo c;ual deber~n pre, ei- los supuestos en los que serán procede tes, la sujeción voluntaria, los plazos y las formalidades 
del pro2~di ri¡.1 iento. , 

• 
Artículo 51. -: 

1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior probará sus resoluciones por mayoría de votos. 

2. Todas las controversias Telacionadas con los asuntos internos d los partidos políticos serán resueltas por los órganos 
establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver n tiempo para garantizar los derechos de los militantes. 
Sólo una vez que. 'se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el Tribunal 
Electoral. 

~• 

3. En las iresoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberá ponderar los derechos políticos de los ciudadanos en 
relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la consecución 
de sus fines . 

Artículo 52. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las iguientescaracterísticas: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto 
expedita; 

que las resoluciones se emitan de manera pronta y 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolució de los medios de justiciainterna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso , restituir a los afiliado en el goce de los derechos político- electorales 
en los que resientan un agravio . 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS PRERROGATIVAS 

Artículo 53. 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos : 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución General y la Ley General; 
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b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Artículo 54. 
1. El Instituto y los partidos políticos legalmente acreditados ante este, tendrán derecho al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación social, conforme a las normas establecidas en el apartado B base III del artículo 41 de la 
Constitución General y en la Ley General. El Instituto Nacional será autoridad única para la administración de los tiempos 
que les correspondan en radio y televisión . 

Artículo 55. 
1. Los partidos políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y televisión, deberán difundir sus princ1p10s ideológicos, 

programas de acción, plataformas electorales, actividades permanentes y candidaturas a puestos de elección popular. 

2. Los partidos políticos, precandidato.s, candidatos independientes y candidatos a cargos de elección popular, en ningún 
momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

3. Ninguna otra persona física o jurídica colectiva, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda f 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partid 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido 
político o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales. La violación de esta disposición será 
sancionada en los términos dispuestos por la Ley General. 

4. La violación a las disposiciones establecidas en el presente artículo será sancionada en términos de este Código y de la 
normativa aplicable. , ~ • • · ~ 

·• • ''!l'fll' ' ) 
Artículo 56. '~¡: · J 

1. El Consejo General del Instituto organizará dos debates obligatorios entre todos los ca~dLqJt€Ys. ~ .G~bernador y procurará la 
realización de debates entre los candidatos a diputados y presidentes municipales, al meno~ ~néi:en g da distrito o municipio . 

2. 

3. 

4. 

a) 

... .. - ~..,.:;-_ . 

Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Gobernador serán transmitidos por'"la.~~~sJ\ci c?:n es de radio y televisión 
de las concesionarias de uso público. El Instituto promoverá la transmisión de los deb~tes. porp--'arte' de otros concesionarios 
de raéliodifusión con cobertura en el Estado y de telecomunicaciones. 

1 
• · 1.....!' D ~ 
... J . . L.: L'. ·,u 
) 1 

Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General del Instituto defini rá. a~ reglas, .fechas y sedes, respetando 
elprincipiodeequidadentreloscandidatos. · ·~. : :.: _ i [ ,. · l 

, ·- -
1
• .t'"l~ 1t; L~ , .... -.; 

- . • . . . . · < V ~áJC l !í Hn , · : . . 
Los medios locales podran organizar hbremente debates entre candidatos, siempre y cumJOo"cumpJan con los1gu1ente: 

Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

5. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar 
los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización 
del mismo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 57. 
1. El financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades : 

a) Financiamiento público; 

b) Financiamiento por la militancia; 
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c) 

d) 

e) 

2. 

3. 

4. 
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Financiamiento de simpatizantes; 

Autofinanciamiento; 

Financiamiento por rendimientos financieros , fondos y fideicomisos. 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, p ecandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, los sujetos 
indicados en el artículo 54 de la Ley de Partidos . 

Los partidos políticos, en los términos de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la presentaci n de los informes a que se refiere este 

Código. / 

La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen destino de sus recursos ordinarios y de 
campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manej de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización. 

Artículo 58. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus act vidades , independientemente de las demás 

prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposicionessiguient 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

l. El Consejo General del Instituto, determinará anualmente el monto total por istribuir entre los partidos políticos conforme 
a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el p drón electoral estatal, a la fecha de corte de 
septiembre de cada año , por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo iario vigente en el Estado. 

11. 

l. 

II . 

111. 

IV . 

i. 

ii. 

111. 

iv. 

v. 

El resu lifGJ~" de la oper,acion señalada en la fracción anterior constituye e financiamiento público anual a los partidos 
político~;:p~f.~us activi~ad~s ordinarias permanentes y se distribuirá de la sig ientemanera: 

. ~ 
El tt~i~iay~r c.iento de la cantidad total que resulte se entregará en form igualitaria a los partidos políticos con 
repr

1
esen.tj{ción en el Congreso Estatal ; 
· ~ · ;.r , 

El sbtenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la vota ión estatal emitida que hubiese obtenido 
cada partí.do político con representación en el Congreso Estatal , en la ele ción local inmediata anterior de diputados; 

'• 

Las 6antidaqes que en su caso se determinen para cada partido, serán entr gadas en ministraciones mensuales 
confo~nne al calendario presupuesta( que se apruebe anualmente. 

l.41. , . 

Cad . 'k~~1.db polftico deberá destinar anualmente por lo menos el dos por iento del financiamiento público que reciba 
para 'e l aesarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c de este artículo, y 

Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de la mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario 

b) Para gastos de campaña: 

c) 

En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos, a cada partido político 
se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al ochenta por iento del financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese a~~ ; 

En el año de la elección en que se renueven renueven los poderes Ejecutivo y tegislativo, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año ; 

En el año de la elección en que se renueven so lamente el poder Legislativo o los Ayuntamientos , a cada partido político se 
le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sosten imiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas . 

Por actividades específicas como entidades de interés público: 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 19 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 

políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este numeral ; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción ll del inciso antes citado; 

2. Los partidos políticos estatales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso Estatal , tendrán derecho a que se les 
otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos 
políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año 
de la elección de que se trate, el financi amiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que 
se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a 
la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuesta) aprobado 
para el año . 

Artículo 59. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

~· 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los 
militantes de los partidos políticos . 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente 

c) 

2. 

para sus precampañas y campañas . 

Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procefo s el~cé''~~~§ locales estarán 
conformados por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los pa· , dos pÓ (',os(~ forma libre y 
voluntaria por las personas fisicas mexicanas con residencia en el país. ·· . · '. }> :'.~· '{ 
Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo paf /e·¡ "amiento de sus 
actividades. . / · 

3. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. JUL'·!·-v 
·:tfl. ( ;:'1PTF, f. 

91!!5lE~&iH h t ! 

~~IO~ i!f.· f'"A 

Artículo 60. 
1. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales : 

a) 

b) 

c) 

~g~[(· w" 
Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento públic tori :' qo J.''.af totalidad de los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias yprecampañas en el año de quec.~e' irJie. 

Para "el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento 
del tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos. 

Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de la Ley de Partidos, determinará libreme~.· 

los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de 
las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas 
y campañas . 

d) Las aportaciones de simpatizantes, así como de los militantes, tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del 
tope de gasto para ·la elección de Gobernador inmediata anterior. 

2. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave 
de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice con 
cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente, las aportaciones 
o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con lo que establezca la 
normativa aplicable. 
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3. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido , o lítico y el aportante, en el cual se 

precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la apo ación y, en caso de ser aplicable, el 
número de unidades aportadas; de igual forma, se deberá anexar factura en la que s precise la forma de pago; conforme a 
lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c) del Código Fiscal de laFeder ción. 

4. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de lo aportantes y, en su caso, las cuentas del 
origen del recurso que, necesariamente, deberán estar a nombre de quien realic la aportación . 

5. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicame e para el cumplimiento del objeto del partido 
político que haya sido beneficiado con la aportación . 

Artículo 61. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos nial 

de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persa 
s aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
y bajo ninguna circunstancia, los entes o personas 

señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos . 

2. Quedan prohibidas las aportac iones anónimas. Cuando un partido olítico las reciba, queda obligado a entregarlas a la 
beneficencia pública. 

Artículo 62. 
1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias omiciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos 

para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimi ntos financieros, sujetos a las reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura e la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo , a más tardar 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del mismo, expedida por 
la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 

' b) 

c) 

Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán m ejados en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno 
~. ·.en mon·eda naf ional y a un plazo no mayor de un año 
'""' ' t.,,, .,.,,-, " 'liii . ' ' ·.~ 

las cuenta'.S,, fondos o fideicomisos no estarán pro gidos por los secretos bancario o fiduciario para e l Consejo 
tit-~to, por,' lo que éste podrá requerir en todo tie po información detallada sobre su manejo y operaciones, y 

. ~-)~~rt, ... 
d) "' ~·r~~d·i~Í n os financieros obtenidos a través de esta modali ad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos 

Jefpa_~i.do pÓlítiC:ü . 
·~1f·"'·.:'/ .. 

Artículo 6~~'f t • -- "'·~·~'1tj . · , . , . . . 
1. Lo part1dos .. p_óht~e-ps gozaran de la exenc10n de impuestos y d rechos estatales y mumc1pales en lo que no se oponga a lo 

d ~s·~uestó en1et1 •,a'1¡11í~ülo 115 de la Constitución General, así co o de los que se generen con motivo de las rifas y sorteos que 
sle~el'ebr~ti , !pr~~'a' autorización legal, y de las ferias, festivida es u otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos 
pa"a' el~currrpÜq¡i·ento. de sus fines. 
u l J ' ' - : ' . 

Artículo 64. 
1. Los partidos políticos o coaliciones locales deberán presentaran la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional , 

los informes del origen y monto de los ingresos que reciban or cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
ap licación y empleo, en términos de la Ley de Partidos . 

2. En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue las funci nes de fiscalización al Instituto, los partidos políticos o 
coaliciones deberán presentar los informes, a que se refiere el pá afo anterior, ante la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto. 

CAPÍTULO TERCE O 
DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS PAR IDOS POLÍTICOS 

Artículo 65. 
1. La fiscalización del financiamiento público y privado de los partidos políticos estatales y nacionales se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley General y la Ley de Partidos . En caso de que dicha atribución sea delegada al Instituto se estará a lo dispuesto en las 
leyes generales aplicables y en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

2. Cuando el Instituto Nacional delegue en el Instituto la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, el Instituto creará una Comisión de 
Fiscalización integrada por tres Consejeros Electorales, la cual , trabajará coordinadamente con la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 
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3. En el caso previsto en el párrafo anterior, la Unidad de Fiscalización del Instituto funcionará conforme a los reglamentos y 

acuerdos que al efecto expida el Instituto Nacional, así como lo establecido en este Código. 

Artículo 66. 
1. En cuanto a su régimen financiero; los partidos políticos deberán de ajustarse a lo dispuesto en la materia en la Ley 

Partidos . 

2. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los requisitos establecidos en 
e[ artículo 63 y demás correlativos de la Ley de Partidos. 

3. Los partidos políticos deberán presentar ante la autoridad administrativa electoral competente los informes a que se refiere 
el Capítulo Tercero del Título Octavo de la Ley de Partidos. 

4. Se entienden como rubros de gasto ordinario y de estructuras electorales los establecidos en artículo 72 de la Ley de Partidos. 

5. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, en los rubros señalados en el artículo 73 de la Ley de Partidos . 

6. Los partidos políticos reportarán en sus informes los gastos por actividades específicas que desarrollen como entidades de 
interés público, entendiéndose como tales las señaladas en el artículo 74 de la Ley de Partidos. 

7. Se entienden como gastos de campaña los establecidos en el artículo 76 de la Ley de Partidos. 

8. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación ordinaria, para , 
cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

Artículo 67. 
l. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el inciso c) párrafo 1 del artículo 43 ~·~1Dl&$¡de Pat1idos, será el 

responsable de la administración de su patrimonio y de süs recursos generales,. de precam aña, así como de la 
presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano' se cons · · inos, modalidades 
y características que cada partido libremente determine en sus Estatutos. f '. . _ .~" 

. ~ - ra 
Artículo 68. , • ' ~p· ;~~ ~ .... o '. ....r~~1 

1. El procedimiento para la presentación y revis ión de los informes de los partidos polít,i'I. :üs se SUJ • á-a"'"~ reglas establecidas 
en el artículo 80 de la Ley de Partidos. .,wr ··~ ;jú~~· 

fi :6UDICi Al .:; = LA 
Artículo 69. llleMA CORTE D'f :;<, f lCI 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficia:Cla:~'pW~do elii ló70',Qnducente, las normas 
establecidas en el artículo 83 de la Ley de Partidos. l!J(crg¡~ .. (~ .í~ Hil : llE 

a,,,_~mur.~10- ~s r ne 
2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección pO:¡ll{la11, ~11 1 \!lecoi~?es estatales , sin que 

haya participación de candidatos a cargos de elección federal, el Instituto determinará las reglas aplicables para el prorrateo . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS COALICIONES Y FUSIONES 

Artículo 70. 
1. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos en k-" 

elecciones siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código. 

2. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos. 

3. Los partidos políticos locales o nacionales que hayan obtenido su registro en el año anterior al de la realización de los 
comicios , no podrán coaligarse ni fusionarse entre sí o con otros partidos políticos. 

Artículo 71. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS COALICIONES 

l . Los partidos políticos podrán formar coaliciones para las elecciones de Gobernador, diputados de mayoría relativa y 
ayuntamientos por el mismo principio. 
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Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere .landidatos de la coalic.ión de la que ellos 
formen parte. 

Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya ha a sido registrado como candidato por alguna 
coalición. 

Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien! haya sido registrado como candidato por algún 
partido político. 

Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido p lítico. No se aplicará esta prohibición en los casos 
en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en 
correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

deberán celebrar y registrar el convenio 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos p 

8. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

9. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos m <liante convenio de coalición. 

1 O. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos, terminará 
automáticamente la coalición por la que se hayan postulado c ndidatos, en cuyo caso los candidatos de la coalición que 
resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio 
de coalición. 

11. Indep~pientem.ente d 1 tipo de elección, convenio y término que en el mismo adopten los partidos coaligados , cada uno 
de ell9i; ap·á:re.c;.erá con su propio emblema en la boleta elector 1, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para 
el ca~~cf'áfo ' de la cm\ ición 'j .contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este 
Código.!:- :;: ~ ' -

ºf' ·. ;; 

12. Los vot~Í· e~ l·~s · que se hubiesen marcado más de una opción de los paiiidos coaligados, serán considerados válidos para el 
candidato postuládo, corítárán como un solo voto. 

13 . En todo caso;".°Cada uno de los partidos coaligados deberá reg strar listas propias de candidatos a diputados por el principio 
de representa~i"ón proporcional y su propia lista de candidato a integrantes de los ayuntamientos por el mismo principio . 

• \. 1 . ~· ...J' . ~ .• 

14. Las ccfál ició'rles, g~b~rán ser uniformes. Ningún partido polítiao podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán 
ser diferente's, én. fer que hace a los partidos que las integran, or tipo de elección. 

'r ,f! ., . 

Artículo 72. 
1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parci les y flexibles. 

2. 

3. 

4. 

Se entiende como coalición total , aquélla en la que los partido políticos coaligados postulan en un mismo proceso local, a 
la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular baj una misma plataforma electoral. 

Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las eleccion s de diputados locales, deberán coaligarse para la elección 
de Gobernador, cuando así coincidiere. 

Si una vez registrada la coalición total , la misma no registrara a lo candidatos a los cargos de elección, en los términos del 
párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en e presente Código, la coalición y el registro del candidato 
para la elección de Gobernador quedará automáticamente sin efectos 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso local , al menos al 
cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataformaelectoral. 

6. Se entiende como coalición flexible , aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
electoral local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

Artículo 73. 
1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 
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a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección partidista que establezcan los estatutos de cada uno de 

los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral , y en su caso, el 
programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, en su cas:; 
la postulación y el registro de determinado candidato para la elección de Gobernador; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los paitidos políticos coaligados aprobaron, en su caso , 
postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos por el principio de mayoría 
relativa, y 

d) En su oportunidad, cada partido iritegrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional. 

Artículo 74. 
1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará su propia 

representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 75. 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

2. 

3. 

4. 

5. 

Los partidos políticos que la forman; 

El proceso electoral local que le da origen; 

El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la coalición; 

Se deberá acomp~?ar la plat~forma elect?r~I y, en su caso,. el programa de gobierno que, así ~om~los documentos en que 
conste la aprobac1on por los organos part1d1stas correspondientes; •. . ;¡ 

N. ' 
El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada u o · 'e

1 
lóS candidatos registrados 

por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que qued;a·F 1J 1i:eJlmprendidos en el caso 
de resultar electos, y \~ '!:""-1~ 

. _- .. ~ .. ~~-

Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en 
representación de la coalición. 

:~ ~ · · • :L_ .i.$·· .· 
la ley de la mat~'ia, quien ostentaría la 

'"'"~{?. JUDi;... \! 

E 1 · d l . . , d b ' ·e 1 'd l' · 1· ,r.IGMA,c o ? •. )E d 1· . , d n e convemo e coa 1c1on se e era man11estar que os part1 os po 1t1cos coa 1g &ii! r.i?~!?JH t fl tlf!.O e coa 1c1on e que se 
trate, se suj~tarán a los ~opes de gastos de c,am~aña que se hayan fijado para ~as ''su~~~J. e.f.ºci?n~s , c,o.mo si s~ tratara de 
un solo partido. De la misma manera, debera senalarse el monto de las aportac1onepq9, e¿i¡:~@~ '?.ª }d9

5
poht1co coaligado para 

el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los inf6 m ps,cq,rrespcio..dientes . 
' ' ~ .. .. •• l.!I 

A las coaliciones totales , parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en 
los términos previstos por la Ley General. 

En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa calidad 
y el partido responsable del mensaje. 

Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo 
circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución General. 

Artículo 76. 
1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del Consejo General 

del Instituto, acompañado de la doc,umentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá 
presentar ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. · 

2. El presidente del Consejo General del Instituto integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Periódico Oficial. 
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Artículo 77. 

SECCIÓN SEGUNDA I 
DE LAS FUSIONES 

1. Los partidos políticos que decidan fusionarse deberán celebrar un conyenio en el que invariablemente se establecerán las 
características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos co~serva su personalidad jurídica y la vigencia de su 
registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados . El convenio de' fusión deberá ser aprobado por la asamblea estatal o 
equivalente de cada uno de los partidos que participen en la fusión. ¡ 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo pr ido será la que corresponda al registro del partido más 
antiguo entre los que se fusionen . / _ 

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partil le serán reconocidos y asignados tomando como base la 
suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección para diputados locales de 
representación proporcional. 

4. El convenio de fusión deberá presentarse al Consejo General del Instituto para su consideración, el cual resolverá sobre la 
vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término del einta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá 
su publicación en el Periódico Oficial. 

5. Para fines electorales , el convenio de fusión deberá comuni rse al Consejo General del Instituto a más tardar un año antes 
al día de la elección. 

TÍTULO C ARTO 
DE LA PÉRDIDA EL REGISTRO 

Artículo 78. ~~,\S .1f~ 
1. Son cams~l~dé-, e¡¡dida del registro de un partido político lo al: 

""'º• . ~--.,. ' 
~:·~' ~., r~ ·: 
- ~ · , .... ~· · · ·~· ~ . . a) No part ~r¡;¡ar:eN .un·-proceso electoral local ordmano. 

- ,· l ~"' .••• é~( .• 

b) No obtJfi'.\:er 'en.~J ~ ele¿ción ordinaria inmediata anterior, por o menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 
de las e~~~ioi{~:~'ara Gobernador, diputados locales yay tamientos. 

c) No obtener por o men.Os el tres por ciento de la votaci n válida emitida en la elección de Gobernador, diputados a la 
Legislat_ára y aY?_ntamientos, si r.articipa coaligado. 

:t _ ·• ,-.¡ -~ ~., 

d) Haber dbjado Cl~cumpliT , con los requisitos necesarios para obtener el registro. 
\ ; ... [f" ~ .h~ i., . 

e) Incumpfü:. de manera_ g~ave y sfstemática, ajuicio del Cons~· o General del Instituto y/o Instituto Nacional , las obligaciones 
que le señala la normatividad electoral. 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros, onfonne a lo que establezcan sus estatutos. 

g) Haberse fusionado con otro partido político. 

Artículo 79. 
l. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos del a) l c) del artículo anterior, el Consejo General del Instituto 

emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fund rse en los resultados de los cómputos y declaraciones de 
validez respectivas de los comités del Instituto, así como en las r oluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en 
el Periódico Oficial. · 

2. Para el supuesto del inciso d) del artículo anterior, el Instituto podrá re µerir al partido político local la documentación para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para obtener el registro, a efecto de que manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que considere pertinentes. Concluido el plazo, la Secretaría Ejecutiva del Instituto emitirá el 
proyecto de dictamen correspondiente debidamente fundado y motivado, que será sometido a la consideración del Consejo 
General del Instituto. 

3. Si algún partido político local se encontrara en el supuesto del inciso e) del artículo anterior, se aplicará lo dispuesto por este 
Código. 

4. El Instituto, antes de emitir cualquier resolución sobre cancelación de registro citará al partido político respectivo, para que 
éste sea escuchado y manifieste lo que a su interés convenga. 
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5. El Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que se realice después de la fecha en que se haya recibido el proyecto 

de dictamen, emitirá la declaratoria correspondiente y solicitará su publicación en Periódico Oficial. 

Artículo 80. 
1. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político local deberá ser emitida por el Consejo General del lnstitut: 

fundando y motivando las causas de la misma. Dicha declaratoria será publicada en el Periódico Oficial. 

2. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido 
en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 81. 
1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que 

establece este Código o las leyes locales respectivas , según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus 
dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece este Código, hasta la 
conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio . 

TÍTULO QUINTO 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 82. 
1. Para la liquidación del patrimonio de los partidos políticos locales que pierdan su registro se estará a lo dispuesto en rJ 

artículo 97 de la Ley de Partidos. El Consejo General del Instituto establecerá lo conducente. 

2. Concluido el proceso de liquidación, de conformidad con lo dispuesto en numeral 3, inciso e) del artículo 27 de la 
Constitución Local, el Instituto dispondrá lo necesario para que sea adjudicado al patrimonio del Estado de Coahuila por 
conducto del Consejo General del Instituto, el dinero remanente de los partidos políticos locales que pierdan su registro 
legal. El Gobierno del Estado de Coahuila adjudicará los mismos, íntegramente, al patrimonio del Consejo Estatal de Ciencia 
y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila. 

LIBRO TERCERO 
DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

't ~\. 
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Artículo 83. ~~ 

1. Las disposiciones de este libro regularán las candidaturas independientes para 'Go5ei]l.¡jtl;~r.,:_,Diptltados Locales por el 
principio de mayoría e integrantes de los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesfü.¡)or. el artículo 35, fracción 11 de 
la Constitución General y 19 de la Constitución. · "IJ~,- ;,~ir 

l •. f 'j ~~ : ! l 

2. El Consejo General del Instituto proveerá lo conducente para la adecuada aplicación cklasffüYrfu"'as contenidas en el presente 
Libro. 1¡•["'11' 

3. En todo lo no previsto en este Libro para los candidatos independientes se aplicarán, en forma supletoria, las disposiciones 
establecidas en este Código para los candidatos de partidos políticos. 

4. El Consejo General del Instituto deberá expedir el reglamento de candidaturas independientes , a más tardar con treinta d ~ 
de anticipación al inicio del proceso electoral. 

Artículo 84. 
1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en la Constitución y en este Código, podrán participar como 

candidatos independientes a los cargos de elección popular para Gobernador, diputados por el principio de mayoría relativa, 
así como integrar planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación proporcional para la conformación de 
los ayuntamientos. 

2. En ningún caso procede el registro de candidatos independientes para diputados por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 85. 
1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las direcciones ejecutivas 

del Instituto, en lo concerniente a los órganos desconcentrados , serán competentes los comités municipales , distritales que 
correspondan. 
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2. El Consejo General del Instituto emitirá las reglas de operación respectivas, upizando racionalmente las unidades 

administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, obse7 a do para ello las disposiciones de este 
Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 86. 
1. Los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes ad~ás de cumplir los requisitos establecidos 

en este Código, deberán atender las disposiciones constitucionales, legales y r glamentarias establecidas al efecto, así como 
los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competent 

Artículo 87. 
1. No podrán ser cand idatos independientes : 

a) Los ciudadanos que hayan desempeñado un cargo de dirigencia nacion 1, estatal o municipal en algún partido político, a 
menos que renuncien al partido , un día antes de la manifestación de inte / ción de contender como candidato independiente . 

b) Quienes desempeñen un cargo de elección popular, a menos que renu ien al partido por el que accedieron al cargo, un día 
antes de la manifestación de intención de contender como candidato i dependiente . 

Artículo 88. 
1. Para los efectos de la integración de la Legislatura en los términos de los artículos 19 y 27 d.e la Constitución Local, los 

candidatos independientes para el cargo de diputado deberán regist ar la fórmula correspondiente de propietario y suplente 
del mismo género. 

2. En el caso de los integrantes de ayuntamientos, las planillas deberá de estar integradas por propietario y suplente del mismo 
género y se presentarán de forma alternada, de conformidad con e número de miembros que respectivamente les determina 
este Código. 

3. En ambos casos, qeberá de garantizarse el principio de paridad d género . 
IS - .. . /Ir ,. 

Artículo 89. ~\ . .- · ._ . . . . . . . . . . . 
1. Los ca~~}.da~os independientes que hayan part1c1pado en una ele c1on ordmana que haya sido anulada, tendran derecho a 

particlp-~fñ la~. elecciones extraordinarias correspondientes. 

Artículo 90. d_: :' : 
l. El fina11.cia_miento público o privado autorizado que ejerzan los can idatos independientes será obtenido y erogado dentro de 

los pliizos previstos en este capítulo, según la elección de que se 

TÍTULO SEGUN O r 
u DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CAN DATOS INDEPENDIENTES 

Artículo 91. · i.. 

1. Para los efectos dé ·este Código, el proceso de selección de los can idatos independientes comprende las etapas siguientes : 

a) La convocatoria; 
b) Los actos previos al registro de candidatos independientes; 
c) La obtención del apoyo ciudadano, y 
d) El registro de candidatos independientes . 

Artículo 92. 

CAPÍTULO PRIMER 
DE LA CONVOCATORI 

1. El Consejo General del Instituto emitirá, el O 1 de diciembre del año previo~al de la elección, la convocatoria dirigida a los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 
pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la convocatoria. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
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Artículo 93. 

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto por escrito en el formato que este determine, el cual se deberá difundir a partir de la emisión de 
la convocatoria. La manifestación de intención deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección de 
Gobernador, por fórmula en el caso de Diputados y por planilla en el de Ayuntamientos, en los formatos aprobados por e 
Instituto y deberá acompañarse de la documentación comprobatoria que establezca el reglamento. 

2. Durante los procesos electorales locales en que se renueven el Gobernador, el Congreso Local y los ayuntamientos, la 
manifestación de la intención se realizará en un plazo de quince días contados a partir del día siguiente de la emisión de la 
convocatoria referida en el artículo anterior conforme a las siguientes reglas : 

a) Los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados locales y miembros de Ayuntamientos ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto. · 

b) Los aspirantes al cargo de diputado por el principio de mayoría relativa, ante el secretario ejecutivo del Comité Distrital 
correspondiente. 

c) Los aspirantes al cargo de integrantes de los ayuntamientos, ante el secretario ejecutivo del Comité Municipal 
correspondiente. 

3. El aspirante a candidato independiente deberá adjuntar a su manifestación de intención, copia simple de la credencial para 
votar vigente y presentar la documentación que acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación 
civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación 
de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el 
régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil mismo que deberá de difundirse 
con la emisión de la convocatoria. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sissfia de Admi ~l;fd!iQ:'n Tributaria 
y anexar los datos de la cuenta bancaria que se aperture a nombre de la persona moral par~recibir e nto público 
y privado correspondiente. J 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo méif 
independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de 1 cana 

Artículo 94. 
1. Recibidas las manifestaciones de intención de los aspirantes a candidaturas indepe . el Inst-iituto verificará el 

cumplimiento de los requisitos señalados para cada cargo en la Constitución, así co ~-l!~~~fresenté Código y en los 

2. 

lineamientos que para tal efecto se hayan emitido. 1 1 ;¡ 
m~ M! 

~ ....... _ 
Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios requisitos, el Insti o-~cárá pérsonalmente, o en 
su caso por estrados, al interesado o al representante designado, dentro de las cuarenta y oc'ho óriis siguientes, para que en 
un plazo igual subsane los requisitos omitidos. En caso de no cumplir con dicha prevención en tiempo o en forma, el Consejo 
desechará de plano la solicitud respectiva. 

3. El Instituto deberá emitir los acuerdos definitivos relacionados con el registro de aspirantes a candidaturas independientes 
cinco días antes del inicio de las precampañas correspondientes. 

4. Dichos acuerdos se notificarán personalmente a todos los interesados o en su defecto, a sus representantes, así como en J·• 
página de internet del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Artículo 95. 
1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar 

el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 
constituyan actos anticipados de campaña. 

Artículo 96. 
l. Los actos tendentes a recabar el° apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al Gobernador, diputados locales e 

integrantes de los ayuntamientos , iniciarán y tendrán la misma duración que la precampaña de la elección de que se trate. 
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2. El Consejo General del Instituto podrá realizar ajustes a los tiempos establecidos ei este artículo, a fin de garantizar los 

plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciu9iádano se ciñan a lo establecido en las 
fracciones anteriores . Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

Artículo 97. / 
1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reu71ones públicas , asambleas, marchas y todas 

aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los as'Pirantes con el objeto de obtener el apoyo 
ciudadano para satisfacer este requisito, en los términos de este Código. ¡ 

Artículo 98. 
1. Para I~ candidatura de Go~ernador, la ~édula de. respaldo deberá contener cu~7do menos la finna de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de electores, correspondiente al Estado con corte al 31 de octubre del año 
previo al de la elección. 

Artículo 99. 
1. Para la fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo de erá contener cuando menos la firma de una cantidad 

de ciudadanos equivalente al 1.5 por ciento de la lista nominal de elect es , correspondiente al distrito electoral en cuestión, 
con corte al 31 de octubre del año previo al de la elección. 

Artículo 100. 
1. Para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa 

la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1.5 por cien 
municipio en cuestión, con corte al 31 de octubre del año previo al d 

Artículo 101. 

la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 
de la lista nominal de electores correspondiente al 

laelección. 

I _.,Lp;s aspir~nte::kR? p<:¡pr~n realizar actos anticipados de campaña por nin ún medio. La violación a esta disposición se sancionará 
:~· . J<i: .. f!e.gaü~~;yde, .• registro como candidato independiente. 

' · ~ , .. . .... >. ,,. 

Articulo) : · '"'~3t• 
1. 'q'µ }9.hf.:b~ªº a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de pr paganda o cualquier otra forma de promoción personal 

'. . ~jii'dt?)_..foley i ?ión . La vi.~lación .ªesta n~rma se sancionará con la negativa de registro como candidato independiente o, 
en s1.1· écts·o, cort ' la cancelac1on de dicho registro. 

el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña 

< . ;> (: 
Al·t'c lo 104 · · r' ·· 1 u "4 ' tj ~ - : ... ... . '. i 

1. La cuen1a bancaria ·se utilizará a partir del inicio de los actos tendentes a btener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de 
las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cub ~·r los pasivos contraídos y demás erogaciones. Su 
cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimien os que correspondan a la Unidad de Fiscalización 
del Instituto Nacional. 

Artículo 105. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recurso privados de origen lícito efectuados en forma 

.... 1. libre y voluntaria a favor de los aspirantes a candidatos independientes y es rán sujetos al tope de gastos que determine el 
Consejo General del Instituto por el tipo de elección para la que pretenda ser ostulado. 

Artículo 106. 
1. El Consejo General del Instituto determinará el tope de gastos equivalente al diez or ciento del establecido para las campañas 

inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

A1·tículo 107. 
1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior per t :án el derecho a ser registrados como 

candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el m~o. 

Artículo 108. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica, y los comprobantes que los amparen deberán 

ser expedidos a nombre del aspirante y de la persona encargada del manejo de recursos financieros en cuentas 
mancomunadas , debiendo constar en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano . 
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Artículo 109. 

l. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los candidatos 
independientes de este Código. 

Artículo 110. 
1. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y administración de los recursos· 

relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación de los informes, en los términos de este Código. 

Artículo 111. 
1. El Consejo General del Instituto Nacional determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe 

de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

Artículo 112. 
l. Vencido el plazo para la obtención del respaldo ciudadano, y dentro de los tres días siguientes, todos los aspirantes que 

hubieren dado aviso de intención de ser candidatos independientes, presentarán el informe detallado de sus ingresos y gastos, 
junto con la documentación comprobatoria respectiva, conforme lo disponga el reglamento que para tal efecto emita el 
Instituto. 

2. A más tardar dos días antes del inicio del plazo de registro de candidaturas respectivo, el Consejo General del Instituto 
emitirá un dictamen en el cual verificará la licitud de los recursos, así como que los gastos erogados se encuentran dentro 
del tope y los montos máximos de aportación permitidos. 

3. Cuando se compruebe la violación grave a las normas de ingreso y gasto establecidas en este Código y en los acuerdos de.' 
Consejo General del Instituto, Jos aspirantes infractores perderán el derecho a ser registrados como candidac, _ 
independientes, sin perjuicio de las demás responsabilidades que resulten aplicables. -

Artículo 113. 
1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusióq del periodo 

para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidatoindepend~~t·e . ~ ~\&DQ • 
~ - ~ 

Artículo 114. ¡.. 
1. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entregue antes señalados, 

serán sancionados en los términos de este Código. 

CAPÍTULO CUARTO 1/ 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPllUNTES 

Artículo 115. 
~"'I~ l DE 

E~. \ C~ll>'l"F ri r IUSl 

1. Son derechos de los aspirantes: ~a~r.Hm ~ ~ . ~ rniec 
~ttl!O. ' ~ n11:11 ~ 

Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro com~füranf€-'!~· ~· ~ t a) 

. , . ~.Dii\MIHI 
b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano para el cargo al que desea 

aspirar; 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos este Código; 

d) Designar un representante, sin derecho a voz ni voto ante los órganos del Instituto que correspondan; el reglament ' 
determinará lo conducente; 

e) Insertar en su propaganda la leyenda "aspirante a candidato independiente"; y 

f) Los demás establecidos por este Código. 

Artículo 116. 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución General, Ley General y en este Código; 
b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, y en especie, así como metales y piedras preciosas de cualquier 

persona física o jurídica colectiva; 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

/ 
. ~~ :J fj 

PERJODICO OFICIAL / lunes 1 de agosto de 2016 
Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extfanjeros o de ministros de cu lto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas . Tam¡¡>6co podrán aceptar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna cir 6nstanciade: 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades fi élerativas, y los ayuntamientos, salvo en 
el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en este Códig ; 

Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Feder , estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal ; 

Los organismos autónomos federales , estatales y municipales; 

Los partidos políticos, personas fisicas o jurídicas colectivas extranjeras; 

Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

Las personas morales; 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presió o coacción o entrega de dádivas de cualquier 
naturaleza, con el fin de obtener el apoyo ciudadano; 

Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autor·dades electorales, partidos políticos , coaliciones o 
candidatos independientes; 

Rendir el informe de i_ngresos y egresos; 
.• 11. 

t ) 

.·los topes de gastos de campaña fijados para obtener el apoy ciudadano, en los términos que establece el presente 

Y. "· . 1 . -
' I¡ 

Las~,,Ú'establecidas por este Código. 
,:¡¿- '"'. .. . 'j¡!:lt " CAPÍTULO QUINTO 

DEL REGISTRO DE CANDIDATOS IN EPENDIENTES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGI ILIDAD 

' : . :'bl~ Articulo 117. __ , 
1. Lo~ 1ft 1 

Satl~nos que aspiren a participar como candidatos independiente en las elecciones locales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de lo dispuesto por la Constitución, los requisitos señ lados este Código . 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SOLICITUD DE REGIST 

Artículo 118. 
1. Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un c rgo de elección popular deberán presentar 

su solicitud por escrito, la cual deberá contener: 

a) Apellido paterno, apellido materno , nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante; 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación del solicitante; 

e) Clave de la credencial para votar del solicitante; 

f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibirnotificaciones; 
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h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes 

correspondientes. 

2. La solicitud a que se refiere este artículo deberá acompañarse con la documentación siguiente: 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere este Código; 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente sostendrá en la campaña 
electoral; 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la candidatura 
independiente, en los términos de este Código; 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

f) Las manifestaciones ciudadanas de respaldo para cada uno de los aspirantes , según el tipo de cargo al que se aspire o para 
las planillas municipales, se obtendrán en las cédulas de respaldo , las que deberán contener el nombre, firma, clave de elector 
y el número identificador ubicado al reverso de la credencial para votar denominado reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR). El formato de la cédula de respaldo ciudadano será aprobado por el Consejo General del Instituto. 

Los aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas de respaldo ordenadas por distrito o municipio acompañadas de listados qu 
contengan el nombre completo de cada ciudadano y los datos de la credencial para votar a que se refiere el párrafo anteri~. 

acompañando además el archivo en medio digital de acuerdo a las características que determine el Instituto . 

Tratándose de aspirantes a candidato a diputado la documentación se entregará en el comité distrital respectivo; tratándose de planillas 
municipales, ánte el comité mu~icipal respectivo, y tratándose de aspirantes a candidato a gobernador ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto, dentro de los plazos y cumpliendo los demás requisitos del reglamento o los que señale el Consejo General. 

'.f ~•DO$ 
g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: ;~f¡; #~ .t ;1 . :' 

l. No .aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apÓyo ciuda 

II . No ser presidente del comité ejecutivo nacional , estatal , municipal, dirigente, militante, afilia 
partido político, conforme a lo establecido en este Código; J 

ill . No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato inde 

h) 
fiscalizados , en cualquier momento , por el Instituto Nacional. 

Artículo 119. 
l. Las manifestaciones de respaldo ciudadano se regularán conforme a lo siguiente: 

a) Cuando se haya suscrito, por la misma persona, más de una manifestación a favor del mismo aspirante, prevalecerá 
únicamente la primera que haya sido registrada; 

b) Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor de dos o más aspirantes al mismo cargo de elección popular, 
contarán todas las manifestaciones. · 

2. Las manifestaciones de respaldo serán nulas en los siguientes casos: 

a) Cuando carezcan de la firma o, en su caso, los datos de identificación en el formato previsto para tal efecto, o cuando tales 
datos no sean localizados o no coincidan con los que obran en el listado nominal de electores; 

b) Cuando los ciudadanos que las suscriban hayan sido dados de baja del listado nominal por encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en la legislación aplicable, y 

c) Cuando los ciudadanos que las suscriban no correspondan al ámbito estatal, distrital o municipal por el que el aspirante 
pretenda competir. 
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Artículo 120. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el Secretario del C ' nsejo General del Instituto o por el 
presidente o secretario del comité que corresponda, se verificará dentro de los tres día siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo iudadano. 

Artículo 121. 
1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o arios requisitos, se notificará de inmediato 

al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho h as siguientes, subsane el o los requisitos 
omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que seña a este Código. 

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se re izó en forma extemporánea, se tendrá por no 
presentada. 

Artículo 122. 
1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en este Códi o, el Instituto procederá a verificar que se haya 

reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda, según la elecc · · n de que se trate, constatando que los ciudadanos 
aparecen en la lista nominal de electores. 

2. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no present da. 

Artículo 123. 
l. De acreditarse el cumplimiento de los demás requisitos y que el nú ero de los formatos de respaldo sea suficiente, los 

mismos, acom pañados de listas en medio impreso y digital , se remití án a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para su cotejo y validación, dentro del plazo que se con ven con el Instituto Nacional. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitirá el cuerdo por el que se valide o se dé por no acreditado 
el cumplimiento del requisito de respaldo ciudadano mínimo, que ser notificado de inmediato al Instituto. 

3 . i , :E:i'.$ecret~io Ejecuti~~~el Instituto integrará el expediente respectivo con el proyecto de acuerdo que corresponda para ser 
~s.om~4cto a· votación eñ"': re l Consejo General; en ningún caso y bajo inguna circunstancia el Instituto o sus órganos podrán 
, ñlociifi'iár.eÚesultado de ·1:a. verificación llevada a cabo por la Dirección · ecutiva del Registro Federal de Electores. 

>~. _'::'::.~::..!;,;:· . · SECCIÓN TERCERA 

1. DEL REGISTRO 

Artículo 124. ;,,, , : ... . 
1. ·rgq.s plazos y órgái,ios'. competentes para el registro de las candidatur en el año de la elección, serán los mismos que se 

seoalan e~t~,'l-~~~ig_Q:1µ~ra Gobernador, diputados locales e integrantes e los ayuntamientos. 
~ et . . . .... : 

2. El! llnstituto d ~~(á.mpiia difusión a la apertura del registro de las candid turas independientes y a los plazos a que se refiere 
el presente ártículÓ. 

Artículo 125. 
1. El Secretario del Consejo General del Instituto y los presidentes de los co 

tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registr 
los nombres de los candidatos o fórmulas y planillas registradas, así como 

ités distritales y municipales, según corresponda, 
de candidaturas independientes, dando a conocer 

aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

2. Los acuerdos del Consejo General del Instituto por los que se otorgue o ni gue el registro de candidatos independientes 
serán publicados en el Periódico Oficial y en la página electrónica del Instituto 

Artículo 126. 
1. Cuando en el acuerdo aprobado se otorgue registro como candidato o planilla independiente, sus efectos se surtirán a partir 

del día en que dé inicio la respectiva campaña electoral. 

Artículo 127. 
1. Los aspirantes o quien tenga interés jurídico directo en el asunto, podrán impugnar el acuerdo que emita el Consejo General 

del Instituto ante el Tribunal Electoral, pero si la impugnación ·se refiere al resultado de la verificación del respaldo 
ciudadano deberá presentarse ante el Tribunal Federal. 

Artículo 128. 
1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral , 

tampoco podrá ser candidato de otro estado o municipio. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal 
ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación. 
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2. Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido 

político o coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO 

Artículo 129. 
1. Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 

electoral. En caso de falta del candidato por cualquier causa se cancelará el registro. 

Artículo 130. 
1. Tratándose de la fórmula de diputados por mayoría relativa, procederá la sustitución únicamente del candidato suplente. La 

solicitud de sustitución deberá ser presentada por el representante del candidato propietario acreditado ante el organismo 
electoral. A falta del candidato propietario, se cancelará el registro de la fórmula. 

Artículo 131. 
l. Para el caso de sustitución de candidatos independientes de los integrantes de la planilla de ayuntamientos , se estará a las 

siguientes disposiciones: 

a) Respecto del candidato independiente al cargo de preside nte municipal , no procede sustitución alguna. En caso de falta del 
candidato respectivo por cualquiera de las causas previstas en este Código, se cancelará el registro de la planilla completa. 

b) Respecto de las fórmulas de candidatos a síndicos y regidores independientes que integren la planilla, procederá " 
sustitución por fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia ratificada por el candidato ante la autoridad electorc., 
Será el representante del candidato a presidente municipal acreditado ante el organismo electoral, quien solicite la sustitución 
respectiva. Si las sustituciones afectan a más de la mitad de los candidatos propietarios de la planilla, se cancelará el registro. 

Artículo 132. 
1. Las cancelaciones de registro de candidatos independientes no los eximen de presentar informes de campaña sobre el 

origen y monto de todos sus ingresos y egresos en campai'ía. 

TÍTULO TERCERO '-.. , 
DE LAS PRERROGA TI~ AS, DERECHOS Y OBLIG~~: . . NES 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS PREF~ROGA TIV AS i 

Artículo 133. 
l. Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados: 

')l.'''" - \l 1) 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en 111 elección al cargo para el que !Fa.y.anfS tdo registr"ados; 
liéCE- ~-~. f l 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido políti tte ""ueyo reg;1s!íl'o, pero en forma 
proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campafür,.~~::§tota!es ; . \ 1

, S '1 

- "l .• ~wv 
c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de este Código; 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de este Código; 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medio!: de comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen 
o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

f) Designar representantes ante el Instituto, en los términos dispuestos por este Código; 

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral , a través de sus representantes acreditados; 

h) Las demás que les otorgue este Código y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 134. 
1. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución General , Constitución Local , en este Código y en la 
normativa aplicable. 
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l. 

ll. 

llI . 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 
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b) Respetar y acatar los acuerdos que emitan el Consejo General del Instituto y los comités municipales y distritales que les 

c) 

resulten aplicables. / 

/ 
Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos del presente esteC, igo . 

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que este solicite, en los t ' inos del presente este Código. 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento , exclusivamente para los ga os decampaña. 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico provenie te de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e i esias. Tampoco podrán aceptar aportaciones 
o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo nin una circunstancia de: 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, del estado, d las entidades federativas y los 
ayuntamientos , salvo en el caso del financiamiento público establecido en e teCódigo; 

Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública F deral, estatal o municipal, centrali zada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México; 

Los partidos políticos, personas fisicas o morales; 

Los organismos internacionales de cualquiernaturaleza; 

Las personas morales ; 

Las personas que vivan o trabajen en el extranjero . 

u w ositar únicamente~...!ª cuenta bancaria aperturada sus aportaciones realizar todos los egresos de los actos de 
C;;g!;)a,ija con ,dicha' cueqfü. 
1~~\~ .~.~t. ~~ ~ · ll'; ._ 

Abst'erier.te de uti lizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusione o fundamentaciones de carácter religioso en su 
pr¿a~gan.da; '· ' 

:::~::~:·.~·. • :_!. . 

Abstemerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales , partidos políticos , coaliciones o 
caifdidatos indepe'n~·ientes; 

1 
Ins~rtar en su propa~~nda de manera visible la leyenda: "Candidato Independ ente"; 

'iJt . 
Abstenerse de util izar en su propaganda política o electoral , emb lemas y color sutilizados por partidos políticos; 

. í) • 

Abétenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y p dras preciosas por cualquier persona 
física o moral; 

Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos , los informes d ampaña sobre el origen y monto 
de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

Ser responsable solidario , junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros , dentro de los 
procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes , y 

Las demás que estab lezcan este Código y los demás ordenamientos. 

Artículo 135. 
1. Los candidatos independientes que incumplan con la normativa electoral que les resulte aplicable, serán sancionados en 

términos de este Código. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y ANTE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA 
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Artículo 136. 

1. Los candidatos independientes , de conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones del Consejo General del 
Instituto y de los comités municipales y distritales aprobados, podrán designar representantes ante los órganos del Instituto, 
en los términos siguientes: 

a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el Consejo General del Instituto y la totalidad de los comités distritales . 

b) Los candidatos independientes a diputados locales, ante el comité distrital de la demarcación por la cual se quiera postular, 
debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas. 

c) Los candidatos independientes a integrantes de los ayuntamientos, ante el comité municipal respectivo. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, distritales y municipales se realizará dentro de los treinta días 
posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a candidato independiente . 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá este derecho . 

Artículo 137. 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de casilla y generales , se realizará en los 

términos previstos en este Código. 

Artículo 138. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL FINANCIAMIENTO 

l. El régimen de financiamiento de los candidatos independientes tendrá las siguientes modalidades: 

( 

;\'UDO 
a) Financiamiento privado . ~'(';;~~~ • 

. ·· ·"' '-'i'~J q, b) Financiamiento público • }-1:~\:~ 'Jt~ 
,-;<4 :.1~·.1 ··~ 

A t • 1 139 í -.~'t=.A ;~~ r ICU O • fJ . _., ,... 
1. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el candidato in_Aependienre ·y ~'us simpatizantes , 

el cual no podrá rebasar, en ningún caso, el cincuenta por ciento del tope de gasto para la e lección de' que '.se trate. 

Artículo 140. 
1. Los candidatos independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones 

piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

'.) 

l J 

así lcoino de metales y 

' .. 
~ .. J.~.:· 1.i ; ·, t:.' 

Artículo 141. : ''\ i~ · J " .• ~ :~ 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita 

persona, a los aspirantes o candidatos independientes a cargos de elección popular, bajo ningunacircunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, del Estado, de otras entidades federativas, así como los 
ayuntamientos . 

-· 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública federal , estatalo municipal. 

c) Los organismos autónomos federales , estatales y municipales. 

d) Los partidos políticos , personas físicas o jurídicas colectivas extranjeras . 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 

f) Los organismos internacionales de cualquiernaturaleza. 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquierreligión. 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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Artículo 142. / 

1. Los candidatos independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de 
sus actividades . Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Artículo 143. 
1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuen bancaria aperturada a que se refiere este 

Código, todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuen a, mediante cheque o transferencia bancaria. 

Artículo 144. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electróni a. En el caso de los pagos por la prestación de 

bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda "Pªfª abono a cuenta del beneficiario". Las pólizas 
de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación comprobaf ria junto con la copia del cheque a que se hace 

referencia. / . 

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos~· dependientes deberán ser expedidos a su nombre 
y constar en original , como soporte a los informes financieros de las ca pañas electorales, los cuales estarán a disposición 
de la Unidad de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instit to Nacional para su revisión , de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Dicha documentación deberá cumplir con os requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables , así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalizació de la unidad referida. 

Artículo 145. 
1. Las aportaciones de bienes muebles, serv1c1os o de cualquier otra e especie deberán destinarse exclusivamente a las 

actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 146. 
1. En ningún caso, los candidatos inde(Jendientes podrán recibir en pro iedad bienes inmuebles para las actividades de su 

candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamient público o privado que reciban . 

·'v~ 
Artículo 14(. ·~ · ;_~ . " 

1. Los ca1?¡~ 1ifatos indepenélienf~s· tendrán derecho a recibir financiamiento úblico para sus gastos de campaña. Para los efectos 
de l a~·cti'stribución del finariCiamiento público y prerrogativas a que ti nen derecho los candidatos independientes, en su 
conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registr 

• ¡.f.o• 
'¡.. • • 

Artículo 148: ." . 
1. El roonto que le coi-respondería a un partido de nuevo registro se distrib irá entre todos los candidatos independientes de la 

siguiente manera: 

a) u~'.J 3 .3 por ,oiento que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los ndidatos independientes al cargo de Gobernador. 
1 .._ .. . Mt • 

- r 'O ·. 
Un .'.33.3 .por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo b) 
de diputados loc~les. 

c) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las pi illas a integrar los ayuntamientos . 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá 
recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de los montos referi os en los incisos anteriOres . 

Artículo 149. 
l. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos fina : ~ros y administración de los recursos 

generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este Código. 

Artículo 150. 
1. Los candidatos independientes deberán reembolsar al Instituto, el monto del financiamiento público no erogado . 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN 

Artículo 151. 
1. El Instituto , en coordinación con el Instituto Nacional, garantizará a los candidatos independientes el uso de sus prerrogativas 

en radio y televisión , así como la asignación de pautas para los mensajes y programas a que tengan derecho a difundir durante 
las campañas electorales, atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, 
las sanciones. 
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Artículo 152. 

l. El conjunto de candidatos ·independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara 
de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos , 
en términos de lo dispuesto en la Constitución General. 

2. Los candidatos independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

Artículo 153. 
1. Los candidatos independientes deberán entregar sus materiales al Instituto Nacional para su calificación técnica, a fin de emitir 

el dictamen correspondiente en los plazos y términos que el propio Instituto determine. 

Artículo 154. 
1. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 

para promover un candidato independiente o dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o 
en contra de los mismos o de los partidos políticos. Queda prohibida la transmisión en territorio estatal de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. 

Artículo 155. 
1. El Instituto dará el aviso a la autoridad correspondiente, para efecto de suspender inmediatamente cualquier propaganda 

política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de este Código. Lo anterior, sin perjuicio de las demás 
sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

Artículo 156. 
l. Para la transmisión de mensajes de los candidatos iridependientes en cada estación de radio y canal de televisión, se estara 

lo establecido en este Código y demás ordenamientos aplicables, así como los acuerdos del Comité de Radio y Te levisión 
del Instituto Nacional. 

Artículo 157. 
l. El tiempo que corresponda a cada candidato independiente será utilizado exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 

Artículo 158. "\)~ ,, b l" 
l. El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional será el responsable d~ asegurar a lo?~a;a'i· -~~ independientes la 

debida participación en la materia. .,, -. ~(_"<°," )' :.~ ~ 
.f '/' ;C' {' ': 
'..1 ... ~ ' '\;,, ~ "\ 

Artículo 159. "'\-i·~:;~: ~' ~ · 
1. Las infracciones a lo establecido en esta Sección serán sancionadas en los términos establécip'Qs por la pormativa aplicable. 

"'~ 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS Ir-¡:QE.tENDIENTES 

r " - i :1 
Artículo 160. '...l. ~ -.:.~ ;k·l . l · 

l. Son aplicab les a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral 9om.fon idas en es\eCódigo . ,_ •. il' 
- l..• _,_, :1oa .. · 

Artículo 161. .~- - L~~~ '• J• ~~~l 
1. La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los caractericen y 

diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes , así como tener visible la leyenda: "Candidato 
Independiente" . 

Artículo 162. 

TÍTULO QUINTO DE 
LA FISCALIZACIÓN 

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo 
ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional , en los términos que establezca la Ley General. 

2. El Instituto podrá convenir, con la Secretaría de Finanzas, de Fiscalización y Rendición de Cuentas , así como con la 
Procuraduría General de Justicia del Estado para efectos de la investigación sobre el posible uso de recursos de procedencia 
ilícita. 

LIBRO CUARTO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
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TÍTULO PRIMERO 
DEL REGISTRO DE ELECTORES 

Artículo 163. 
1. Corresponde al Instituto Nacional la determinación de los distritos electorales )í su división en secciones electorales, así como 

la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento d . cabeceras, en todo caso, el número de distritos 
electorales que establezca la Constitución . l 

Artículo 164. 
1. En el Estado y para los efectos de este Código, serán válidos el Catálogo de/ lectores, el Padrón Electoral , las listas nominales 

de electores y las credenciales para votar que para el Estado haya intel ado y expedido el Instituto Nacional a través del 
Registro Federal de Electores. 

Artículo 165. 
1. En los términos de los ordenamientos de la materia, el Instituto cele~ ará convenios con el Registro Federal de Electores 

para utilizar los instrumentos señalados en el artículo anterior. Í 
2. En su caso, las revisiones, vigilancia y auditorías a los instrumentos ditados estarán a cargo de las comisiones de vigilancia 

3. 

4. 

que el Registro Federal de Electores tenga instaladas en el Estado. anterior deberá formar parte de los convenios a que 
se refiere el párrafo anterior. 

El convenio que celebre el Instituto con el Registro Federal de Electo es tendrá vigencia por tres años, pudiendo ser renovado 
en sus términos cuantas veces sea necesario, para periodos simil · es. En el mismo se establecerán los plazos para la 
promoción de la inscripción o actualización de los datos de los ciud danos, así como la fecha límite para la inscripción de 
los mismos a los fines de los procesos electorales, y los demás que r~ulten pertinentes. 

En materia del registro de electores son supletorias del presente C ' digo, en lo conducente, las disposiciones de la Ley 
General. , - . .. ' ~ . ··.: 

TÍTULO SEGUND 
DISPOSICIONES PRELIM NARES 

Artículo 166. 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitució General, la Constitución, y este Código, realizados 

por las autoridades electorales, los partidos políticos, los candidatos ind pendientes, así como los ciudadanos, que tiene por 
objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legisla ·voy Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos. 

Artículo 167. 
1. El proceso electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Cons ·o General del Instituto el primer día del mes de 

noviembre del añ.o previo al de la elección y concluye al resolverse el últi no de los medios de impugnación que se hayan 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno . 

. ·,.; 
2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaración de validez de la elección. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que celebre el Consejo General del Instituto conforme 
lo previsto en el párrafo 1 de este artículo y concluye al iniciarse lajomadaelectoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del día de la elección y concluye con la clausura de la casilla. 

5. La etapa de resultados de las elecciones se inicia con la remisión de los paquetes electorales a los comités distritales o 
municipales, y concluye con los cómputos y declaraciones de validez que el órgano electoral realice. 

6. La etapa de dictamen y declaración de validez de la elección, se inicia cuando el instituto realiza los cómputos y califica la 
elección, declarando la validez de la misma y entregando la constancia correspondiente, concluyendo con el aviso de que no 
se presentó ninguna impugnación o con las resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales . 
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7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o 

de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o Presidente del Consejo 
General del Instituto, o del comité distrital o municipal del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y 
conclusión por los medios que estime pertinentes . 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ACTOS PREPARA TORIOS DE LA ELECCIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS PRECAMPAÑAS 

Artículo 168. 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan 

los partidos políticos, los aspirantes y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este Código , 
en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de 
dirección de cada partido político . 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos , sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido político. 

Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los 
precandidatos se dirigen a los afiliados o simpatizantes o al electorado en general del instituto político en cuyo proceso de 
selección interno participa, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elecció 
popular. 

Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva difunden los 
precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas . La propaganda de precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político , , ·candid~t0 a , 
popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proc . e sele · 
cargos de elección popular. : _ 

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de c · a~ . ,_ r~os de elección 
popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para pa ipa , ~~.c i~n. Durante las 
precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionalesutil itarios . """""":~ " -

7. Se entenderá por actos anticipados de precampaña, las expresiones que se realicen baj 
momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes ,fli~~~ inicio de las 
prec'ampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de unaprec 

Artículo 169. >.1 ~.H 

1. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para la selección de can'c:fi d atoS.~&ada partido político 
detenninará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de 
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, distrital o municipal , o en su caso, ,.. : 
realización de la jori;ada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Las precampañas en el caso de que se renueve el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Ayuntamientos, iniciarán ochenta 
días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

b) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Legislativo, darán inicio ciento once días después de iniciado el 
proceso. No podrán durar más de veinte días . 

c) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Ejecutivo en concurrencia con el Poder Legislativo, darán inicio 
ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

d) Respecto a las precampañas en las que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones 
federales , darán inicio ochenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días . 

e) La duración de las precampañas no podrá ser mayor de las dos terceras partes de las campañas. 
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Cuando dentro de los procesos a que se refiere este artículo exista un solo precandidato registrado, no podrá realizar actos 
de precampaña, en ninguna modalidad y bajo ningún concepto. El partido de que se trate conservará y ejercerá sus derechos 
de acceso a radio y televisión, difundiendo mensajes genéricos en los que nq ' podrá hacer mención, en forma alguna al 
precandidato único. La violación a lo anterior será sancionada en los términos/ e este Código. 

Los precandidatos, así como los precandidatos únicos no podrán realizlr actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañÍs; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro para participar como precandidato. ¡ 
Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que confo rme a la Constitución General , la Ley General y 
este Código_les corresponda para la difusión de sus procesos de selección}.nterna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Nact ional. Los precandidatos debidamente registrados 
podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo, 1ue corresponda en dichos medios al partido político 
por el que pretenden ser postulados. 

Queda prohibido a los aspirantes y precandidatos, en todo tiempo, la r ontratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio , televisión y medios impresos . La violación a esta norma se sancionará con la negativa del 
registro correspondiente. De comprobarse la violación a esta norma ef fecha posterior a la de registro, el Instituto cancelará 
el registro del candidato infractor. 

Artículo 170. 
1. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios extiles . 

2. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, po medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato 
de quien es promovido. 

Artículo 171. 
1. En materia de precampañas se aplicarán, en lo conducente, las disposi iones establecidas en este Código para las campañas 

8;°~tiP.ª? _Y.~'. d;j.f~ siq,!p1·~~· propaganda. 
"."l. lf\T1, "\ ,_. r:.: 

Artículo 17i~ ··. · ·:·, ".:· '': 
1. L"Q~. pawtipos P!J.ít'icos~' nforme a sus Estatutos, deberán establecer 1 órgano interno responsable de la organización de los 

p~Qces~·~ · é.e ,s"e% cción · e sus candidatos y, en su caso, de las precam añas. 

2. L: ~ .· ~~;~~'h~·;d·al~ s podrán impugnar, ante el órgano interno de j\~ticia partidaria, o equivalente, los reglamentos y 
convocatorias ; la integración de los órg~nos resp.onsables ~e c~nducir os .procesos internos, los acuerd.os y resoluciones que 
adop!en , )'.'.:~ g~~n~~~ los actos que real!cen los organos directivos, o s s mtegrantes, cuando de los mismos se desprenda la 
violación de 1 .s , orm.as que rijan los procesos de selección de candidat 

1
s a cargos de elección popular. Cada partido político 

deberá co.nta ·.µ~mi 1;1h reglamento interno en el que se regulen los pr cedimientos y plazos para la resolución de tales 

"' 
~ • ' . ,,¡. ... ~·- ". 
~ p " ,t":'f' _,; 

3. Los i;n:e,di.os de impugnación internos que se interpongan con motivo de 1 s resultados de los procesos de selección interna 
de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en efinitiva a más tardar catorce días después de la 
fecha de realización del proceso mediante el cual se haya adoptado la deci 'ón sobre candidaturas . 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente re istrados en contra de los resultados del proceso 
a que se refiere el párrafo anterior, se presentarán ante el órgano interno com etente a más tardar dentro de los cuatro días 
siguientes a la emisión del resultado . 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate p¡:idrán impugnar el resultado del proceso 
de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o convocatoria 
correspondiente, negar o cancelar el registro a Jos precandidatos que incurran en conductas contrarias a este Código o a las normas 
que rij an el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de 
selección, aplicando en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y 
convocatorias respectivas. Las decisiones que adopten Jos órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por Jos 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados Jos procedimientos internos de justicia partidaria. 

Artículo 173. 
1. Una vez determinados Jos topes de gasto de campaña para la elección de que se trate, el Consejo General del Instituto 

detenninará los topes de gasto de precampaña por precandidato, tomando en consideración el tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al quince por ciento del establecido para las campañas , según la elección de 
que se trate. 
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2. El Consejo General dd Instituto Nai:ional determinará los requisitos y plazos que cada precandidato debe cubrir al presentar 

su informe de ingresos y gastos de precampaña. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo 
establecido para tal efecto, y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, n 
podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura­
no entreguen el informe antes señalado, serán sancionados en los términos de lo establecido por la legislación aplicable . 

4. Los precandidatqs que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General del Instituto serán 
sancionados con la cancelación de .su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el 
último supuesto , los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

Artículo 17 4. 
I. El Consejo General del Instituto emitirá el Reglamento , acuerdos y lineamientos que sean necesarios para la debida regulación 

de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, conforme a lo 
establecido en este Código. 

Artículo 175. 
l. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para 

su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate . 

2. En caso de no hacerlo, se solicitará a las autoridades municipales el retiro de dicha propaganda, aplicando el costo de los 
trabajos de retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al partido. 

3. La violación a lo dispuesto por el presente artículo será sancionado en los términos del presente Código. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

Artículo 176. ·. ~ ·>.1~.t'i'f~ t 
$l.f'-\~ ,\ 

1. Los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a ~ s de el e:c.c it~o·p~(.: , sin perjuicio de 
las candidaturas independientes en los términos de este Código. ~ . . "=¡¡( hi~. ~ 

~ ,...¡ ~~.c: .. ,_;'l:~ ia 
2. En la postulación de candidatos a diputados o integrantes de los ayuntamientos , l ~s . partido 0'Hf1Jo~~e·~erán garantizar la 

paridad de género, tanto vertical como horizontal , esto es, que en las elecciones de Íyuntai ·e~tos· caga partido político 
deberá postular el cincuenta por ciento de planillas encabezadas por uno de los géni:¡ri s, y en las' elecc,iones de diputados 
locales, el cincuenta por ciento de las formulas deberán ser integradas por uno de l os-g~~f¡rGSrg,1 los tér~inos del presente 
Código. . , C-ó' 1 

tR. Ci;BiAil · · 
Artículo 177. 1~ ; • .. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cu ' :'Rié!{·CG~·ti~~~table~ido en este Código 
respecto de la equidad de género , el Consejo General del Instituto le requerirá en pri :eJ;_a:1n.,~~1P\r.P.~ra .'que, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas , contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registfo~ae-éandidaturas y le apercibirá 
de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la sustitución de 
candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto le requerirá, de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de no hacerlo~ · 
mismo Consejo General realizará los ajustes necesarios hasta alcanzar el cumplimiento de las normas aplicables en e ., · 
materia. 

Artículo 178. 
1. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un mismo partido 

político, el Secretario del Consejo General del Instituto, una vez detectada esta situación, requeri rá al partido político a efecto 
de que informe al Consejo General del Instituto, en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidato o fórmula prevalece. 
En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 
efecto los demás. 

Artículo 179. 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto , a más tardar el quince de 
diciembre del año previo al de la elección. Del registro se expedirá constancia. 
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Artículo 180. 

1. Los órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elecci.ón son los siguientes: 

a) Los candidatos a Diputados de mayoría relativa, por los comités distritales . I 
b) Los candidatos a Diputados electos por el principio de representación propÍcional, por el Consejo General delinstituto . 

c) Los candidatos a integrantes de Ayuntamientos por los comités municipal correspondientes. 

d) Lo' oandidoto' a Gob0<Mdo,, P°' o! Con,,jo Gonoral do! ]n,tituto. / 

2. El Consejo General del Instituto, previo acuerdo, podrá registrar de manl ra supletoria, las fórmulas de candidatos diputados 
por el principio de mayoría relativa, así como a los integrantes de los Ayuntamientos; 

3. El Con,,jo Gonoral dol l"'füuto molv0<á on dofin;i;va 'ºb" IM 'º''." "d" do <0gfatrn do'º' oand;dato' a Gobomado' dol 
Estado, diputados por ambos principios e integrantes de losAyuntam/ ntos; 

4. El periodo para el registro de candidatos a Gobernador, diputados p r ambos principios y miembros de ayuntamientos 
empezará diez días antes del inicio de la campaña que corresponda durará cinco días. 

5. El Consejo General del Instituto podrá realizar los ajustes a los pi os establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales s ciña a lo establecido por este Código. 

6. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las c ndidaturas y a los plazos a que se refiere el presente 
Capítulo. 

Artículo 181. 
1. La s¡,lü:itud de registro de;'e¡¡,ndidaturas deberá señalar los siguie tes datos de los candidatos: 

·~ . ~ ~. . \~1j 
a) Apellido patern9~ ~pellicfg~aterno y nombre completo; 

b) Lug~r Y. f(\ch.a,de ~acimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; ' 

e) Clave de la credeñcial para votar; 

f) Cargo para el que se les: postule, 
·, ~ . 

g) En su caso, el partido político o coalición que lo postule, y 

h) Los candidatos a diputados locales e integrantes de ayuntamientos ue busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

2. La solicitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Acta de nacimiento; 

c) . Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar; 

d) Copia certificada de la constancia de registro de la plataforma electoral , y 

e) Constancia de residencia. 

3. La solicitud de regi·stro de la lista de candidaturas a diputados por el princ1p10 de representación proporcional deberá 
acompañarse de, por lo menos, nueve constancias de registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa. 
Asimismo, la solicitud de registro de las listas de representación proporcional, deberá especificar cuáles de los integrantes 
están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 
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4. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto por la Ley 

de Partidos y este Código. 

Artículo 182. 
1. La solicitud de registro de candidaturas será revisada dentro de los tres días siguientes al de su recepción . 

2. En caso de que se adviertan omisiones o incumplimiento de los requisitos respectivos, se notificará al partido político para 
que, dentro de las veinticuatro horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura. 

3. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos de registro de las candidaturas , será desechada de plano. 

4. Dentro de los cinco días siguientes en que venzan los plazos de registro de candidatos, los comités electorales, y en su caso el 
Consejo General del Instituto, celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

5. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo anterior de este artículo, el Secretario Ejecutivo del Instituto, tomará las 
medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres de los 
candidatos o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 183. 
1. El Consejo General del Instituto solicitará oportunamente la publicación en el Periódico Oficial de la relación de nombres de 

los candidatos y, en su caso, los partidos o coaliciones que los postulan . 

2. En la misma form a se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos. 

Artículo 184. 
1. Los partidos políticos podrán solicitar por escrito al Instituto la sustitución de candidatos observando las siguientes 

disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirlos librement~; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustit11 irlos por caµsJ15-de. füí e imiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia ratificada por el candidato ante la autoridad electoral, ~ ·~~ ' - "!.. 

·~ , ~J··I· 

c) ~ólo a~~recerán en.las boletas electorales las sustituciones de candidatos cua~i no se af~t: ~{I[¡;~~po~ para la 
1mpres1on de las mismas. , • ~)t, , , 

;. .... <" 

d) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo G7~eral de:! .) tituto , se· hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. ·'· 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 

Artículo 185. ., ,u(l'tí' 
1. Para los efectos de este Código, las campañas electorales son el conjunto de actividade -qü~ lps,¡partidos políticos, coaliciones, 

candidatos registrados, dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes llevan a cabo, con la finalidad de solicitar el 
voto ciudadano a favor de un candidato, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus 
plataformas electorales o programas de gobierno. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas , asambleas , marchas y en general aquellos en que los candidato ... . 
voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas . 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

5. Se entiende por propaganda institucional, la que difunden los partidos políticos sin referencia a precandidatos, precampañas, candidatos 
o campañas. Durante los procesos electorales, los partidos políticos no podrán contratar ni difundir este tipo de propaganda. 

6. Se entenderán por actos anticipados de campaña, aquéllos que realicen los partidos políticos, dirigentes, militantes , afiliados 
y simpatizantes, fuera de los plazos que se establezcan para realizar actos de campaña electoral, cuya finalidad consista en 
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solicitar el voto ciudadano en favor de un candidato, para acceder a un cargo de elección popular o publicitar sus plataformas 
electorales o programas de gobierno o posicionarse con el fin de obtener una candidatura o participar en un proceso de selección 
interna. Quienes incurran en actos anticipados de campaña o incumplan con las disposiciones del presente Código en materia 
de precampañas o campañas, se harán acreedores a las sanciones que al efecto determine este Código, independientemente de 
que el Instituto queda facultado para ordenar la suspensión inr ediata de los actos anticipados de campaña. 

Artículo 186. . . , . . / . . 
1. Los gastos que realicen los partidos poht1cos y los cand1datps, en la propaganda electoral y las act1v1dades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Cbnsejo General de!Instituto. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos de Lo de los topes de gasto los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 
Comprenden los realizados en bardas , mantas, volantes, pancartas equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 
Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrenda iento eventual de bienes muebles e inmuebles , gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios , revistas y otros medio impresos: 
Comprenden los realizados en cualquiera de esos me os, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares , tendentes a la obtención del voto . En todo cas , tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, 
deberán identificar con toda claridad que se trata de pro aganda o inserción pagada, y 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio ytelev sión: 
Comprenden los realizados para el pago de servicios pro sionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación 
y producción, a~í como los demás inherentes al mismo bjetivo . 

3. El CG~s~jo General del Instituto , en la determinación de lo topes de gasto de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección 'de Gober~ci:~or, el tope máximo será e uivalente al veinticinco por ciento del financiamiento público de 
can¡i paña p~ra todos los partí~<i,s políticos en el año de q e se trate; 

4 
b) Par~· la elección de diputados por el principio de mayor relativa, el tope máximo de gastos de campaña será la cantidad 

que resulte de ·dividir el tope de gasto de campaña esta lecido para la elección Gobernador entre el número de distritos 
electorales locales . Para el año en que solamente se re ueve el Congreso, la cantidad a que se refiere este inciso será 
actualizada con ei índice de inflación acumulado durante l periodo respectivo; 

c) Para la elección de ayuntamientos , el tope máximo par cada municipio será la cantidad que resulte de dividir el tope 
establecido para la elección de gobernador entre el núm o de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado, con 
corte al 30 de septiembre del año previo al de la elección la cantidad resultante se multiplicará por el número de electores 
en el municipio de que se trate y el resultado será el tope e gasto de campaña; en todo caso, este tope no podrá ser menor 
al equivalente a mil quinientos salarios mínimos diarios v entes en el Estado. 

d) En el caso de elecciones extraordinarias, el respectiv tope de campaña se determinará observando los principios 
establecidos en este artículo . 

e) El Consejo General del Instituto determinará los montos a ue se refiere este artículo a más tardar dentro de los quince días 
anteriores al inicio de las respectivas campañas. 

Artículo 187. 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 

9o. de la Constitución General, no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, así como las disposiciones que 
para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen 
una interrupción temporal de la vialidad , deberán dar a conocer a la autoridad competente su itinerario, a más tardar cuarenta 
y ocho horas antes del día en que vayan a llevarse a cabo, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación 
vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión . 
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Artículo 188. 

1. La propaganda que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en su caso, una identificación precisa 
del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

Artículo 189. 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos políticos sc­

ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 60. de la Constitución General. 

2. En la propaganda que realicen los partidos políticos y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en 
este Código, el retiro de la propaganda contraria a esta norma. 

3. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos, así como en los destinados al culto 
religioso, no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales públicos 
concedidos para ese fin y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que setrate. 

4. Los partidos políticos y candidatos ejercerán el derecho de réplica ante los medios de comunicación en los términos que 
determine la ley de la materia. 

Artículo 190. 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos políticos y candidatos observarán el reglamento que para tal efecto emita 

el Consejo General del Instituto y las normas federales, estatales y municipales aplicables. 

2. 

3. 

4. 

5. 

En todo caso la propaganda no podrá colgarse, pegarse o colocarse en elementos del equipamiento urbano . Se entiende pL 
equipamiento urbano: arbotantes, postes de alumbrado públicos , de servicios de telefonía, semáforos y cualquier otro de 
naturaleza similar. El Instituto procederá al retiro inmediato de esta propaganda y el costo generado será cargado a las 
prerrogativas del partido político responsable. 

Queda prohibida la colocación de propaganda que altere el entorno o elementos ,J':laturales del .. paisaje rural , urbano y la 
fisionomía de los centros de población. -':.""~ • ..-l.·•, r· '~· i.;_ , . i. ':; . 

y \:; • • \ "~ 

Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán~P.res. e'ntadas an~¿ el Instituto, el 
cual ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y emitirá la re~olución ~6 rr~B:©h~iente. '·) 

"\-%:~ ·'J 
Al término de las campañas electorales, en un plazo no mayor a quince días naturales, fos pactidbs políticos '0 sus candidatos 
deberán de retirar toda la propaganda que hayan colocado en los municipios del Estado. Si no lo:tiicieren, sé procederá en los 
términos del párrafo segundo del presente artículo, sin menoscabo de las sanciones ~e ei Ii;i~tituto imponga a los partidos o 
a sus candidatos omisos en los términos del Libro Quinto de este Código. ' ~ J - -

..: - •• 1 p 

Artículo 191. .. 
1. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales bio;cteg1¡adables q.,ue no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y .cancUHatos indepemdientes deberán 
-... 1 :~jí-~\ =' 

presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. ._ t-: 

2. Para efectos de este Código se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos , 
emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o candidato que 
lo distribuye. 

3. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

4. La entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, 
en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita 
persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña· o cualquier persona. Dichas conductas 
serán sancionadas de conformidad con este Código y se presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

5. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será sancionado en los términos 
previstos en el presente Código. 

Artículo 192. 
1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se establezcan para cada caso , 

su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada electoral. 
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2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, debeh retirarse durante los siete días posteriores a la conclusión de la 

jornada electoral. 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propag nda, serán sancionados conforme a este Código. 

Artículo 193. ¡ 
1. En el año en que se renueve el Poder Ejecutivo, Legisla vo y Ayuntamientos , tendrán una duración de sesenta días . 

2. Las campañas en que se renueve el Poder Legislativo, t ndrán una duración de treinta días. 

3. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, tendrán una duración de 60días. 

4. Las campañas en que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones federales , tendrán una 
duración de sesenta días. 

5. Las campañas concluirán tres días antes de celebrarse a jornada electoral. 

6. El día de la jornada electoral y durante los tres días ant riores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 
públicos de campaña, de propaganda o de proselitism electorales. 

Artículo 194. 
1. El Consejo General del Instituto Nacional emitirá las r glas , lineamientos y criterios que las personas fisicas o morales deberán 

adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión e el marco de los procesos electorales en el Estado. El Instituto realizará 
las funciones en esta materia de conformidad con las itadas reglas , lineamientos y criterios . 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la ora de cierre de las casillas , queda estrictamente prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer por cualquier medio de co unicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que 
tengan como fin dar a conoÚ;_las preferencias elector es. 

3. La~ personas fisicas o morales ,_que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto un informe sobre 
los recursos aplicados en su r~alización en los términos que se dispongan. 

4. La metodología, costos, personas responsables y resulta os de las encuestas o sondeos serán difundidas en la página de Internet 
del Instituto. 

CAPÍ ULO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIE TOS PARA LA INTEGRACIÓN 

Y UBICACIÓN DE LAS ESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Artículo 195. ' \ · 
l. De conformidad ,con lo dispuesto en el artículo 41 , párr fo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numerales 1 y 4, de la 

Constitución General , corresponde al Instituto Nacional, en los términos que establece la propia Constitución General y las 
leyes generales , para los procesos electorales federales locales, la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas . 

2. El Instituto Nacional de confonnidad con las disposiciones le les en la materia, podrá delegar estas y otras atribuciones al Instituto, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en las disposiciones aplic bles y en los acuerdos que, para tal efecto, se emitan. 

3. En todo caso el Instituto coadyuvará con el Instituto Naci na! en el cumplimiento de los programas de capacitación para 
funcionarios de mesas directivas de casilla y ubicación e integración de las mismas . 

1 

Artículo 196. 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y 

lugares públicos más concurridos del municipio y en los medios electrónicos de que disponga el Instituto . 

2. El día de la jornada electoral , la ubicación de las casillas electorales deberá ser dada a conocer a los ciudadanos mediante la 
colocación de señales claramente visibles en los lugares en que se haya determinado su instalación. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES 

A1·tículo 197. 
1. Los partidos políticos y candidatos independientes una vez registradas sus candidaturas, fórmulas y listas, y hasta trece días 

antes del día de la elección de que se trate, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada 
mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 
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2. Asimismo, podrán acreditar un representante general y su respectivo suplente por cada diez casillas electorales ubicadas en 

zonas urbanas y uno por cadacinco casillas rurales, las cuales serán especificadas en el nombramiento correspondiente. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, 
podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visib le durant 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político o candidatu 
independiente al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes recibirán una copia legible de las actas de la jornada 
electoral y de escrutinio y cómputo elaboradas en la casilla. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite . 

Artículo 198. 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos políticos y de los candidatos independientes estará sujeta a las 

normas siguientes : 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron 
acreditados . 

b) Deberán actuar individualmente y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas más de un 
representante general , de un mismo partido político. 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla, sin 
embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las mismas . 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla. 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten. 

f) 
sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo c do el r 
ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente. · · • ·· 

En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten duranf ' . desarro J 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en la. mesa 
ellos los informes relativos a su desempeño . 

h) 

Artículo 199. 
l. Los representantes de. los partidos políticos y de los candidatos independientes tendrá1 .. '.19' 

. ~· · ~- ~~~ 

a) 

b) Observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

c) Recibir copia legible de las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo; 

d) Presentar escritos de incidentes ocurridos durante la votación; 

e) Presentar, al término del escrutinio y cómputo, escritos de protesta; 

f) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al comité correspondiente, para hacer entrega de la 
documentación y el paquete electoral; 

g) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Código, así como firmar las actas que se levanten, pudiéndolo hacer 
bajo protesta con mención de la causa que lo motiva. 

Artículo 200. 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes generales se 

hará, por el representante del partido político o candidato independiente, ante la autoridad correspondiente y se sujetará a las 
reglas que éste emita para tal efecto . 
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Artículo 201. / 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de asilla deberán contener los siguientes datos: 

a) Denominación del partido político y su emblema o, en su caso, de a coalición y su emblema; 

b) Nombre del candidato independiente y, en su caso, de su emble 

c) Nombre, apellidos y domicilio del representante; 

d) Tipo de nombramiento; 

e) Indicación de su carácter .de propietario o suplente; 

f) Número del municipio y, en su caso, número del distrito ele toral , sección y casilla en que actuarán; 

g) Clave de la credencial para votar; 

h) Lugar y fecha de expedición, y 

i) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

2. En caso de que el presidente del comité no resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue el 
registro, el partido político o candidato independiente inter sado podrá solicitar al Consejo General del Instituto que registre 
supletoriamente a los representantes . 

3. Para asegurar a los representantes de partido político o 1 candidato independiente su debida acreditación ante la mesa 
directiva de casilla, el presidente del comité correspondi nte entregará al. presidente de cada mesa, una relación de los 
rep.r..~sentant.e? .q~e tengan dq..t:cho de actuar en la casilla d que se trate . 

•. ~ .• '' '"- <l)!,~ , ~:;.. ~~· .-.. ~. ·. ··. ~~·. ~;·~r . ~',~ 
Articu1.oiao2~ :. . · ··'.. ,. }'. 

1. Los '. nlí!lb(~~fent?s:'.~e los 
1

' • res:ntantes g:nerales deb án contener los mismos datos que los nombramientos de los 
repre~-~n.t ~r,¡.tes; '!-n! e, lffe mesa 1rect1vas de casilla. 

·'lll . . ·· . . ~¡·- ~. ·;..,.. " i( 

2. De estos nm°!lbramientos.,se formará una lista que deberá en egarse a los presidentes de las mesas directivas de casilla. 

3. Los partidos políticos o,los candidatos independientes podrá sustituir a sus representantes hasta diez días antes de la fecha de 
la elección, devol.~i~'ncto' con el nuevo nombramiento, el ori,, na! del anterior. 

.., 
·-· CAPÍTUL SEXTO 

.DE LA DOCUMENTACIÓN Y L MATERIAL ELECTORAL 

Artículo 203. 
1. Para la emisión del voto, el Consejo General del Instituto aprobar el modelo de boleta electoral que se utilizará para cada elección. 

2. Las características de la documentación y material electoral se determinarán en términos de lo señalado en las reglas, 
lineamientos , criterios y formatos aprobados por el Instituto N ional y ellnstituto . 

3. Las boletas para la elección de Gobernador, Diputados e integr tes de los Ayuntamientos contendrán, por lo menos: 

a) Tipo de elección y el distrito o municipio, sección electoral y cha de la elección quecorresponda; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
1 

c) Nombre y apellidos del candidato o candidatos; en el caso dé la elección de miembros de los ayuntamientos, sólo se 
imprimirá el nombre y apellidos de los candidatos a presidentes municipales. Los nombres de candidatos a regidores y 
suplentes se imprimirán al reverso de las boletas. 

d) Color o combinación de colores y emblema a color de cada partido político en el orden que le corresponda de acuerdo a la 
antigüedad de su registro como partido político; 

e) Espacio para cada uno de los candidatos independientes; 

f) En el caso de la elección de ayuntamientos, un sólo espacio para la planilla de propietarios y suplentes, postulados por 
cada partido político o coalición; 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 49 
g) Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional , se utilizará boleta única, 

que contendrá un sólo espacio para cada partido político o coalición, así como, respectivamente, la fórmula de candidatos y 
la lista plurinominal ; 

h) En el caso de la elección de Gobernador, un sólo espacio para cada candidato; 

i) Un espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrados; 

j) Sello y firmas impresas del Presidente y del Secretario del Consejo General dellnstituto; 

k) El emblema del Instituto impreso al reverso de la boleta; 

1) Número de folio desprendible en numeración progresiva, según la votación de que se trate, y 

m) Las medidas impresas de seguridad que impidan su falsificación. 

4. En el caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el 
mismo tamaño y un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que participan 
por sí mismos . En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición. 

5. El Instituto tomará los acuerdos conducentes para resolver, en cada proceso electoral , la forma, dimensión y distribución de 
los espacios asignados en las boletas a cada partido político, tomando en cuenta la antigüedad de su registro. 

6. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas . En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 
registrados . 

7. Para la impresión de boletas, actas y demás documentación electoral , el Instituto de acuerg,0,. a la legislación aplicable 
determinará su asignación, conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo Ge.o:eral de;] I~11Ho Nacional. 

8. Los errores en los no_mbres o la ause.~cia del nomb~e de los candidatos sustituto,,,;r n las ~ ~~~~~c!~'rales , :~ serán motivo 
para demandar la nulidad de la votac1on correspondiente. :,_ " .·. ·: ~ ·~; . , . 

Artículo 204. ¡ . , 

1. El Instituto será responsable de entregar la documentación y los materiales electorales , debiendo p6rlerfos a disposición de los 
comités, los cuales los harán llegar con oportunidad a los presidentes de las mesas di r~ctivas de casilla, cuando menos veinte 
días previos al día de la elección para que este lo distribuya a sus juntas distritales y s~ nag> · c -gd'élel embalaje, y sean hechos 
llegar dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable a los presidente :e-· a né"s"as directivas de casilla. 

lf;~~EHl\'I: 

Artículo 205. . ,¡oo T.i'e 
1. Dicha documenfación y materiales electorales contendrá leí siguiente: _J_4llll'.:U) lf1 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda; cuan Cl( e,ef~ 'ª hubiese más de una 
casilla, la lista nominal contendrá únicamente los electores que votarán en cada una de ellas; 

b) La relación de los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes registrados en cada una de las 
casillas electorales; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político y candidatos independientes en el 
municipio en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate, las que deberán tener tres caras transparentes y el 
resto translúcidas de material plegable o armable, señalando en el exterior y en lugar visible, impresa o adhérida en el mismo 
color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que se trate; 

f) Documentación, formas aprobadas, material de identificación de la casilla, útiles de escritorio, dispositivo para marcar la 
credencial para votar, tinta indeleble y demás elementos necesarios: 

g) Mamparas en número suficiente para _que los electores puedan emitir su voto en secreto; 
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h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabili / des de los funcionarios de la casilla, y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el e ector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales 1 s será entregada la documentación y materiales a que se refiere el 
párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores c n fotografia, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se ncuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde 
al domicilio consignado en su credencial para votar. El número e boletas que reciban no será superior a 1 ,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plename te su eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar con 
elementos que identifiquen el producto. 

Artículo 206. 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las co diciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 

facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del v o, y asegurar el orden en la elección. En el local de la casilla y en 
su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de habe a, la mandarán retirar. 

Artículo 207. 
1. El Instituto dispondrá el lugar donde públicamente se inte rarán la documentación y los materiales electorales, garantizando 

que el mismo cuente con medidas de seguridad. 

2. Los representantes de los partidos políticos o de los ca didatos independientes tendrán derecho a vigilar el proceso de 
integración de la documentación y los materiales electorale 

Artículo 208. 
1. Las mamparas, urnas y demás material que por su tamaño características resulte conveniente empacar por separado, será 

distribuido de la forma en que acuerde el Consejo General el Instituto. 
l.l)OS 1!if . 

A t • 1 209 !Sl! ~~~ '. I). ' · r ICU O • !i?:~ -..,_ , ·_·:: · .. 
1. Conclui.da 1 ": J~~~\: ~de l a~ocumentaci~n y los ~~terial s electorales, los embalajes q~e los .contenga.n serán cerr~dos, en 

presencia de RS - ~eprtl_ e 19:tant~ d~ los partidos pohticos y, en su caso, de los del candidato mdependiente que asistan, el 
Secretario Ej,:'~utivó :cl.eIJfi stiti'.ito le vantará el acta correspon iente. Por ningún motivo se podrán abrir los embalajes hasta su 
arribo a las ésas directivas de casilla, el día de la jornada e ectoral. Los comités, únicamente serán custodios del material y 
tendrán la obt\.gación de entregarlo, previo recibo, al presiden e de la casilla. 

[:; 

2. Las impugna~nes que se susciten con motivo de la integrac ón de los materiales electorales, se harán valer en el momento 
en que ocurrafl los actos que se conside~en contrarios a este C digo; el Consejo General del Instituto resolverá lo conducente. 

( ~ 

3. Los comités tomarán las providencias· necesarias para el resg ardo del material electoral. Los presidentes de casilla serán 
responsables de su custodia debiendo notificar a la autoridad co petente sobre cualquier destrucción, extravío o robo a fin de 
que ésta resu~¡i lo conducente. 

4. El Instituto establecerá con el Instituto Nacional los acuerdos o onvenios necesarios para facilitar y garantizar la adecuada 
distribución de los materiales electorales a los integr~ntes de las ¡ esas directivas de casilla. 

TITULO CUA~TO 
DE LA JORNADA E ECTORAL 

CAPÍTULO PRI ERO 
DE LA INSTALACIÓN Y APER URA DE CASILLAS 

Artículo 210. 
1. Tratándose de la instalación y apertura de casillas el día de la jornada lectora! se aplicará en lo conducente lo dispuesto en los 

artículos 273 a 276 de la Ley General. 

Artículo 211. 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a todas las elecciones 

y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones . 

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los presidentes, secretarios y escrutadores de las 
mesas directivas de casilla nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y, en su caso, de los representantes de los 
cand idatos independientes que concurran. 
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3. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación y 

b) El de cierre de votación 

4. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla, así como de los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes que se encuentren; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los números de 
folios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 
vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y representantes de los partidos políticos . 
y de candidatos independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

5. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 

6. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su inl 
en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con le( 
suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designad 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

en la casilla; 

Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá 
a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; ,_-'"':':''·í. · ~, 

n.: 

Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrut 0; ¿.s; éste a:l. umirá las funciones de 
presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso "); . •• J..,f. 

'\11 ( . 

Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros- las\ cle' 'se.cretario y primer 
escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores 
presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de. la sección correspondiente 
y cuenten con credencial para votar; 

Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, la autoridad electoral correspondiente tomará las medidas necesar~ ' 

para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante 
las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los 
electores presentes , verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá 
válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) ~el párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos , y 

I 
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En ausencia del juez o notario público, bastará que los represent7 'tes expresen su conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el p¡árrafo 1 de este artículo, deberán recaer en electores que se 
encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso poc;lrán recaer los nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los candidatos independie es. 
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Artículo 213. 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, d erán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 214. 
l. Se considera que existe causa justificada para la instalación d una casilla en lugar distinto al señalado, cuando: 

2. 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectiva ; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda alizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, qu ésta se pretende realizar en lugar prohibido por el Código . 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libert d o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores o 
bien, no garanticen la realización de las operaciones e ectorales en forma normal. En este caso, será necesario que los 
funcionarios y representantes presentes tomen la determ nación de común acuerdo, y 

e) La autoridad electoral correspondiente así lo disponga p r causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla d berá quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado 
más .próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicació en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos. 

·, .\\ 
CAPÍTU O SEGUNDO 

DE LA OT ACIÓN 
Artículo 215. tt! 

' : 
1. Tratándose de la votación se estará, en lo conducente, a lo di puesto en los artículos 277 a 286 de la Ley General , salvo por lo 

dispuesto en el' párrafo 2 del artículo 284 . 

Artículo 216. 
1. En las elecciones estatales, con independencia de ser o no con urrentes con elecciones federales, para el ejercicio del derecho 

al voto los ciudadanos deberán hacerlo en la casilla que corr' sponda a la sección electoral de su domicilio. 
. \ 

Artículo217. ~ 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en 1 apartado correspondiente a la instalación, el presidente de la 

mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de erza mayor. En este caso, corresponde al presidente dar aviso 
de inmediato a la autoridad electoral correspondiente a través ~el medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la 
causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de 1 1 votantes que al momento habían ejercido su derecho de voto, 
lo que será consignado en el acta. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo• ~ .án preferentemente, los integrantes de la mesa directiva 
o los representantes . · ··' 

4. Recibida la comunicación que antecede, la autoridad correspondiente decidirá si se reanuda la votación, para lo cual tomará 
las medidas que estime necesarias . 

Artículo 218. 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su credencial para 

votar o en su caso, la resolución de la autoridad jurisdiccional correspondiente que les otorga el derecho de votar sin aparecer 
en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografia correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en los términos de 
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4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, 

poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 
I 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva{ con mención expresa del nombre del ciudadano o 
ciudadanos presuntamente responsables. I 

Artículo 219. 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y qu haya exhibido su credencial para votar, el presidente 

de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las eleccione para que libremente y en secreto marque en la boleta 
únicamente el cuadro correspondiente al partido político o candidato i dependiente por el que sufraga, o anote el nombre del 
candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedid s fisicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositar! sen la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los scrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido 
entregado para tal efecto , la palabra "votó" en la lista nominal corre pondiente y procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su der cho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elect r, y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos indepen ientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho 
de voto en la casilla en la que estén acreditados , para lo cual se segu rá el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, 
anotando el nomhr~ completo y la clave de la credencial para votar d los representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 220; 
1. Corf.espo!Jde al presidente 9~i1a mesa directiva, en el lugar en que s haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para 

pres~rvar el orden, asegur~r_el libre acceso de los electores , garantiz r en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta 
observancia de este Código . ' 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casi! a lo largo de la votación, pero en ningún caso podrán 
interferir con la fibertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

4. 

5. 

r 
a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la mes directiva de casilla en los términos que fija este 

Código; ,,,. 

b) Los representantes de los partidos políticos y de candidatos indepen ientes debidamente acreditados en los términos que 
fija este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto elacionado con la integración de la mesa directiva, la 
instalación de la casilla y, en general , con el desarrollo de la vota ión siempre y cuando se hayan identificado ante el 
presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la dilig.enc:i!'l realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse .¡., . 
al secreto de la votación, y "·;. 

d) Los funcionarios electorales que fueren enviados por las autoridades ele torales correspondientes, o llamados por el 
presidente de la mesa directiva. \ 

Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las funciones que les fija este 
Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones propias de los integrantes de 
la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá 
ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir su función , coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el 
desarrollo normal de la votación. 

En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades mentales, 
intoxicadas, bajo el influjo de enervantes , embozadas o armadas . 
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de 

seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes populares. 

Artículo 221. 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin dr 

preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente1 

interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el 
presidente de la mesa directiva de casilla, en la hoja de incidentes que deberá firmarse por los fundonarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a fi rmar, el secretario 
hará constar la negativa. 

Artículo 222. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes podrán presentar al secretario de la mesa directiva 

escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código . 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre 
su admisión. 

Artículo 223. 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes de los partidos y 

Candidatos Independientes durante la jornada electoral , salvo en el caso de delito flagrante . 

Artículo 224. 
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección se 

aplicarán , las reglas y procedimientos que acuerde el Consejo General del Instituto. 

Artículo 225. 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. 

3. 

.. 
Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el see<ret'\~¡ó·' cert i~c:¡uen que ya votaron 
todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente o cuando, tratándose de casillas~especi.ale\, se hayan agotado 

\\.~~ . . ) 
las boletas electorales. :;.!i . ~ 

-~.. ~ 

Sólo permanecerá abierta después de l ~s 18:00 horas , aquella casilla en la que aún se encuentren'ef ctores formados para votar. 
En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.· · -

l ,. 
Artículo 226. ·" 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los supuestos previstos en el artículo ·anteriot"~ 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación ·del acta de. la jorn1~da electoral , el cual 
deberá ser firmado por los funcionarios y representantes . . • ·; 

3. En todo caso, el apartado correspondiente c:il cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) En su caso, causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA CASILLA 

Artículo 227. 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral , los integrantes de 

la mesa directiva procederán al escrutfoio y cómputo de los votos sufragados en la casilla. 

Artículo 228. 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, 

determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 
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c) El número de votos nulos , y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección . 

2. Son votos nulos : 

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la rna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el 
emblema de un partido político o de una candidatura independie te, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalició entre los partidos políticos cuyos emblemas hayan sido 
marcados. 

3 . Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos políticos cuyos emblemas hayan 
sido marcados , el voto sólo contará para el candidato de la coalic"ón y se registrará por separado en el espacio correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un olo recuadro en el que se contenga el emblema o el nombre 
de un Candidato Independiente, en términos de lo dispuesto por este Código. 

5. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido en regadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas 
por los electores . En ningún caso las boletas sobrantes , se suma án a los votos nulos . 

Artículo 229. 
1. E l escrutinio y cómputo de las votaciones se llevará a cabo, en u caso, en el orden siguiente: 

a) Go~ernador del Estado; 

b) Dip.v.,~ados , e 
' .. 

c) ln~e~rantes del Ayúntamiento , 
\ , ... ~ 

~ 
Artículo 230. 

1. El escrut\!1io y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes: 

a) 

b) 

El secretario de lámesa directiva de casilla contará las boletas s brantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales 
con tinta; las guardará en un sobre especial, el cual quedará cerr do y anotará en el exterior del mismo el número de boletas 
que se contienen en él ; 

~ \ >-• 

El primer escrutador cc:¡ ntará, en dos ocasiones, el número de iudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista 
nominal de electores de\]a sección, sumando, en su caso, el nú ero de electores que votaron por resolución de autoridad 
jurisaiccional electoral s i'n aparecer en la lista nominal , y los repr sentantes de partido y de candidatos independientes que 
votaron sin aparecer en la lista nominal ; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificará 1 boletas para determinar: 

1. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políJi os o candidatos, y 
!I -~¡. 

11. El número de votos que sean nulos . 
•¡ 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas en las fracciones 
anteriores los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio 
y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos políticos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto 
al candidato respectivo , lo que deberá consignarse en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 

Artículo 231. 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 
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a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un sólo cuadro en el que se contenga el emblema de un 

partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo anterior, y 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada. 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta porseparado. 

Artículo 232. 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán en la elección 

respectiva. 

Artículo 233. 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, parlo menos: 

2. 

3. 

4. 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos políticos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de electores; 

e) La relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de candidatos 
independientes al término del escrutinio y cómputo. 

Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas Gj· rM:~~U 
que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y representantes de los pa t'Í>'C'l:\'i>~i'ñ~"\ 

2. Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante las ca 
bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deb 

Artículo 235. 
J. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con la documentación . 

siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar .del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se 
formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearan 
hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta 
referidos en el párrafo 1 de este artículo .. 
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Artículo 236. 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto, se entregará 
una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de candidafos independientes recabándose el acuse de recibo 
correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo/ sé"rá destinada al programa de resultados electorales 
preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta, 
que contenga los resultados del escrutinio y cómputo de cada una dL~s elecciones, para su entrega al presidente del comité 
distrital o municipal que corresponda. 

Artículo 237. 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en 

lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada uT1 de las elecciones, los que serán firmados por el presidente 
y los representantes que así deseen hacerlo . 

CAPÍTULO C ARTO 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y D LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 

Artículo 238. 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casi!! las operaciones establecidas en los artículos anteriores , el 

secretario procederá a levantar constancia de la hora de clausur de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes 
que harán la entrega del paquete electoral. La constancia será rmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de 
los partidos y candidatos independientes que desearen hacerlo 

Artículo 239. 
1. Una ~-z cl_~~surad11s las casillas, los presidentes y/o los sec tarios de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar los 

paqu~s.~ lectora,l~s a_ las sigu!entes autoridades según corres onda: 
~.... . . . ... 

a) En ~ ~l·e~~l sn~~ d~pobernooor y Diputados al comité di l rita!, y 
t'} .,• ',. > • • ~e • 

b) En J'y;ict'ónes}ctf.A.'.Y,Ú'ntamieiios al comité municipal. 
·~·~:i~ '·· . { ~... r: ~ 
;; . • <,1 ".'< 

c) Al funci.Óna¡ i.Clae i dp por el Instituto, cuando la sede del distrito o municipio se halle notoriamente distante de la 
b. ,t;> .. . d 1 ,..~ .,,, 

u 1ca9.on· e ,3; .Ca.§.y, 
\'-·..,·' : ' • - ··'ill? ... • ., 

d) El C~nsejo Gerie'r'lt eJ· hstituto determinará los mecanism s de recolección de los paquetes electorales que, por su 
ubica¿ioi;i geogra _rq ; s~ dificulte el traslado en los tiempos establecidos en este Código yconsidere más eficientes. 

JI\ \ .. '-;,, ~:.\·~ ''·~!:. ' 

2. Los plazós . riir~ :~¿u·1~pl l?, l~s obligaciones descritas en el párra o anterior serán los siguientes, contados a partir de la hora de 
clausura: · \ 

a) Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta cuatro horas , cuando se trate de casillas urbanas ubica) s dentro del Municipio, pero fuera de la c¡¡becera del 
distrito, o 

c) Hasta doce horas cuando se trate de casillas rurales. 

3. El Consejo General del Instituto, a propuesta de los comités respecfvos y previamente al día de Ja elección, podrá autorizar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que sejust 1quen. 

4. Los comités adoptarán previamente al día de la elección, las medi s necesarias para que los paquetes electorales sean 
entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que Jos paquetes electorales sean entregados al comité correspondiente fuera 
de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. Los comités harán constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes, las causas que se invoquen para el retraso 
en la entrega de los mismos. 

CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Artículo 240. 

l. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública del Estado y de los 
municipios , deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

2. El día de la elección y el precedente, permanecerán cerrados los establecimientos que expendan bebidas embriagantes y estart'­
prohibida la venta de bebidas que contengan alcohol. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del 
orden. 

Artículo 241. 
1. Las autoridades estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán 

lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral ; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados 
con el proceso electoral ; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los tribunales y juzgados del Estado y municipios , permanecerán abiertos durante el día de la elección . Igual obligación tienen 
las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces . 

Artículo 242. 1 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán \te~ . 

les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partido~ políticos t.:-d'e,i~~; 
Óas solicitudes que 
· s independientes , 

para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. ±: 4 ., \ ~·'..~;,'. 
2. Para los efectos de este ordenamiento, los notarios públicos realizarán su función gratuitame .e.ngr~-ij~ _ mpetencia en todo 

el Estado; la Dirección de Notarías determinará su distribución en la Entidad. El Instl'tuto . . de6~· publicar la lista 
correspondiente en los principales medios de difusión en el Estado, a más tardar cinco días antes eJ: cífifd~ la elección. 

_f. 
Artículo 243. . lml EMA - ir·-

1. Los notarios públicos deberán entregar las actas fuera de protocolo, levantadas sobre tcjf~o~,~~?ofp aci'.?s que con motivo 
de este artículo realicen en un proceso electoral , a los órganos del Instituto competentes,,. l.~ás rard. a tasi veinticuatro horas 
siguientes de verificado el hecho o acto de que se trate. ' ~ ' j 

Artículo 244. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN Y LOS RESULTADOS ELECTORALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

1. Los comités distritales y munici.pales harán la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes de votación y las actas q ,._';/ 
correspondan, conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del comité electoral extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

c) El presidente del comité distrital o municipal dispondrá su depósito, en el orden numérico de las casillas , colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del comité, que reúna condiciones de seguridad, desde el momento 
de su recepción hasta la conclusión del proceso electoral o la entrega al Consejo General del Instituto o a la autoridad 
jurisdiccional. 

d) El presidente del comité distrital o municipal, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que sean 
selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados , en presencia de los representantes de los partidos y 
candidatos independientes. 
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Los comités distritales y municipales decidirán sobre aquellas medidas que faciliten el acceso de los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, que vayan a entregar paquetes de vota7c· :In y el proceso de recepción de los mismos, buscando 
siempre la agilidad y seguridad del trámite . 

De la recepción de los paquetes de votación, se levantará acta circm1stanciada en la que se haga constar, en su caso, los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este Cód /go. 

CAPÍTULO SEG~NDO 
DE LA INFORMACIÓN PRELIMIN R DE LOS RESULTADOS 

Artículo 245. 
1. Para el programa de resultados electorales preliminares, se estar a lo dispuesto en los artículos 305 a 308 de la Ley General. 

2. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un pr grama único cuyas reglas de operación serán emitidas por el 
Instituto Nacional. 

Artículo 246. 
1. El Instituto deberá difundir los resultados preliminares de la j mada electoral que termina, haciendo del conocimiento de la 

ciudadanía que los mismos serán oficiales hasta el momento e realizarse el cómputo municipal , distrital o estatal , según sea 
el caso. Los comités harán las sumas del escrutinio y cómpu o de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el 
vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes el ctorales, conforme a las siguientes reglas: 

a) El comité respectivo autorizará al personal necesario para a recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. 

b) 

c) 

d) 

Los partidos políticos o candidatos independientes podrán creditar a sus representantes suplentes para que estén presentes 
durante dicha recepción; 

Los J uncionarios eieftorale~ d_esignados recibirán las actas e escrutinio y cómputo y de inmediato harán del conocimiento 
el r~~tado de las votacio.nes que aparezcan en ellas, ocediendo a realizar la suma correspondiente para informar 
inn\é<ll~mente a la., Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

El ~'r~:rio o er~:fGncion~;i~~ autorizado para ello , anotar esos resultados en el lugar que les corresponda en la forma 
desti~~a_para ello, -conforme al orden numérico de las casi las, y ., .. , ' ..-. . . ' 
Los· representante de los partidos políticos y de candidat independientes acreditados ante el comité, contarán con los 

--· ~·-; r¡ . 
formatos adecuaaos para anotar en ellos los resultados de la otación en las casillas. 

IC, 
\ 

Artículo 247. 
J. Para el Itiejor''c'onÓ¡:: imiento de los ciudadanos, concluido el proce imiento anterior, el presidente del comité que corresponda, 

deberá' fijar en ~l exterior del local respectivo, los resultados p eliminares de las elecciones en el distrito o municipio según 
corres'ponda. · 

CAPÍTULO TE CERO 
DE LOS CÓMPUTOS DISTRIT LES Y MUNICIPALES 

Artículo 248. 
1. El cómputo distrital o municipal de una elección es la suma que rea iza el comité correspondiente, de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito ele toral o municipio . 

Artículo 249. 
1. Los comités respectivos según sea el caso, celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral , para hacer los cómputos de Gobernador y elección de iputados y Ayuntamientos, en el orden siguiente: 
\ 

a) Los comités distritales para la elección de diputados, y 

b) Los comités municipales para la elección de Gobernador y ayuntamientos. 

2. Cada uno de los cómputos se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Cuando a juicio del Consejo General del Instituto exista causa justificada, los cómputos municipales o distritales podrán 
. realizarse en los locales que apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 250. 
1. Los cómputos distritales o municipales se realizarán conforme al siguiente procedimiento : 
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a) Se abrirán los paquetes electorales que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se 

cotejará el original del acta contenida en el paquete con los resultados que de la misma obren en poder del comité respectivo . 
Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentarán en las formas establecidas paraello. 

b) Si los resultados de las actas no coinciden o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobr. 
el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta en el paquete electoral ni obrare en poder del presidente del 
comité respectivo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del comité, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos , asentando la cantidad que 
resulte en el espacio del acta correspondiente. 

i. 

c) Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un 
consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a 
lo dispuesto por este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 
cualquiera de los representantes ante el comité respectivo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal 
Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos . 

d) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma distrital 
de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. 

e) El comité deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse 
con otros, a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

ii. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el R.rimer y segun99, lugar en 

111. 

f) 

g) 

h) 

i) 

votación, y ... H t '\i ·~..ii ~ 

""" " ~ · ~ 
Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 14 

~, . - ~ 

A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se reali f f rán, s · :r.:sea ¿ i6~~as operaciones 
señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta ci'r!unst ciaaar.~sp~j:\,!~; ~ 

... , ~ ,~· ó 

~~-:- !J 
Acto seguido, en los comités correspondientes, se abrirán los paquetes electorales de 1 casillas espfc'láles, para extraer los 
de la elección 9e Gobernador o de diputados , y se procederá en los términos de este~ulo.; 1 r.' " ·' 

~ E"' ~ 

El cómputo de la elección de que se trate, será el resultado de sumar las cifras obte4'fülfs según los \inciso~ anteriores y se 
asentará en el acta correspondiente; .~.- -~~ • 

~r' ... 11ilf. !t 

Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presfüente o ·'el secretario del 
comité respectivo extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos 
que votaron y no aparecen en la lista nominal , así como las hojas de incidentes· y la demás documentación que determine el 
Consejo General del Instituto en acuerdo previo a la jornada electoral; 

j) De la documentación así obtenida, se dará cuenta al comité respectivo, debiendo ordenarse conforme a la numeración de Ir 
casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del Consejo General del lnstitt .'Sí 

para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto. 

k) El comité respectivo verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candidatos que 
hayan obtenido la mayoría de votos, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en este Códi~o , y 

2. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa y ayuntamientos. 

3. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el presunto candidato ganador de la elección y el que haya obtenido el segundo 
lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del 
partido político que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el comité deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el comité respectivo o, en su 
caso, el Consejo General del Instituto de la sumatoria de resultados por partido político consignados en la copia de las actas 
de lajomadaelectoral. 
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4. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo 

lugar es igual o menor a un punto porcentual , y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el comité 
respectivo deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidaá de las casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento". 

I 

5. Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, para realizal el recuento total de votos respecto de una elección 
determinada, el comité dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la jornada eleJ toral. Para tales efectos, el presidente del comité dará 
aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creacien de grupos de trabajo integrados por los representantes 
de los partidos políticos y los consejeros electorales, que los presidi /án. Los grupos realizarán su tarea en fonna simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada u o tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos 
o candidatos independientes tendrán derecho a nombrar a un reprlentante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

6. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos e una elección distinta, se contabilizarán para la elección 
de que se trate. 

7. El consejero electoral que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento 
de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido político y candidato. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómt uto de casilla que sean corregidos por los comités, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante las autoridadesjurisdiccio ales . 

9. En ningún caso podrá solicitarse a las autoridades jurisdicciona es que realicen recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los comités respec, ivos. 

Artículo 251. 1 
1. Los partidos po.líticos, coaliciones y candidatos independientes ~odrán solicitar a las autoridades jurisdiccionales que realicen 

el recuento de v9tos , de conformidad con los supuestos y reglas que se previenen en el presente Código, entendiendo el 
recuento jurisdiccional como· el escrutinio y cómputo realizado 1 n la sede del Tribunal Electoral. 

"' ~ - ~ 
. .. _,r ' 

2. El re ;. nto de votos Jurisdic.cional estará a cargo del Tribunal El ctoral en el ámbito de su competencia y tiene como objetivo, 
propo .cionar certf'.?=a. X exacfiltud a la voluntad ciudadana expres da en las urnas . 

Artículo 252. 
·­. ·• 

1. El Tribu'nal Electoral r~alizará a petición de la parte interesada y 1 gítima, el recuento total o parcial de votos, de acuerdo a los 
siguientes supuestos y reglas : 

l --
) 

a) En ambos casos, tanto"como en el recuento parcial , como en el otal de votos, el recuento deberá solicitarse expresamente 
en el medio de impugnación que se interponga ante el órgano ju sdiccional electoral. 

t ~ L ~ 4 • 

b) Solamente podrán pedirse por el partido político, coalición o ca di dato que, de acuerdo con los resultados de la elección 
emitidos por el Instituto, esté ubicado en segundo lugar de la votac'ón . 

c) El recurrente deberá relacionar en forma individual y precisa, don e existen los errores o inconsistencias en los distintos 
elementos de las actas de escrutinio y cómputo, que justifique su rec ento. 

d) El recuento también podrá solicitarse, además del caso anterior, cuan o el número de votos nulos sea mayor a la diferencia 
entre los candidatos ubicados en el primer y segundo lugar en vo ación; o bien, cuando todos los votos hayan sido 
depositados a favor de un mismo partido. \ 

e) El recuento de votos será parcial cuando se efectúe a los resultados de u a o varias casillas instaladas en la elección de que 
se trate. 

f) El recuento de votos será parcial cuando se efectúe a los resultados sobr todas las casillas instaladas en la elección que 
corresponda y deberá, además de los requisitos previstos en este apartado, s isfacer los siguientes supuestos : 

i. Que el resultado de la elección en la cual se solicite el recuento total, arroje una diferencia entre el primero y el segundo de 
0.5 por ciento. 

11 . Que la autoridad administrativa electoral , se haya negado a realizar el recuento administrativo total de los paquetes, aún y 
cuando se haya alegado razón fundada en los términos de este Código; o bien que, habiéndolo realizado, el partido, coalición 
o candidato impugnante estime que el recuento se hizo en form a deficiente, debiendo fundamentar y motivar las razones 
que lo lleven a la convicción de que dicho recuento no cumple con los principios de legalidad y certeza jurídica. 
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1n. Que sea determinante para el resultado de la elección. Se entenderá que es determinante cuando el partido, coalición o 

candidato que está en segundo lugar, pueda con motivo del recuento alcanzar el triunfo de la elección. 

63 

g) Cumplidos todos los requisitos , el Tribunal Electoral, llevará a cabo el recuento parcial o total de la elección de que se trat6 
dentro de los autos del juicio interpuesto, para lo cual deberá emitir los acuerdos e implementar los medios idóneos para 
efectuar dicho recuento . 

,<\ rtículo 253. 
1. Concluido el cómputo para la elección de diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos, el presidente del comité 

respectivo expedirá la constancia de mayoría y validez al candidato, fórmula o planilla que hubiese obtenido el triunfo, y 
remitirá al Secretario Ejecutivo copia certificada de tales documentos . 

2. Una vez realizado el cómputo municipal para la elección de integrantes de los ayuntamientos, el comité municipal procederá 
a la asignación de regidores de representación proporcional y, en su caso, de la segunda sindicatura en los términos de lo 
dispuesto por este Código. 

Artículo 254. 
1. Terminado el cómputo distrital o municipal, los presidentes de los comités enviarán los paquetes electorales al Consejo General 

del Instituto, mismo que tomará las medidas necesarias para depositar los paquetes de votación y demás documentación 
electoral , en el lugar señalado para tal efecto, quien deberá resguardarlo hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez que 
concluya el proceso electoral se procederá a su destrucción. 

Artículo 255. 
1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, recibirá los expedientes del cómputo de las elecciones, y dispondrá su resguardo hasta el 

inicio de los trabajos respectivos. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL CÓMPUTO ESTATAL DE LAS ELECCIONES 

Artículo 256. 
1. El domingo siguiente al día de la elección de Gobernador o diputados, el Instituto se rr · rá a partir de las 9:00 horas para 

realizar el cómputo estatal, atendiendo a lo siguiente: -·> ' ~~
7 

: • . . ~ . :t+. § 
a) El Secretario Ejecutivo del Instituto dará cuenta de los documentos originales · copias cértifü::ad:~s f de las actas 

circunstanciadas de las sesiones de los comités en las que consten los resultados del cÓ :puto, in QÍ"ma.nd"o s¿~q~n los mismos 
se puede realizar el cómputo; : • ·- · f:r·': 

·":' .. l..' 

. d 
b) Se harán constar en acta circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo estatal, los j:pcidentes que ocurrieren durante 

la misma, la declaración de validez de la elección y el candidato que hubiese obtenido lai1'11:ay.oría de losvot53s; 

• 11 • 
c) El Secretario Ejecutivo del Instituto dará lectura a la parte conducente de cada uno de lo <;:ómputos en donde se consignen 

los resultados y sumándolos dará a conocer el resultado estatal de la elección para Gobernador y el dictamen relativo a la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional ; 

·1 

d) Realizado lo anterior, el Presidente del Consejo General del Instituto, expedirá la constancia de mayoría al candidato a 
Gobernador que haya obtenido el triunfo, y ordenará entregar las constancias de asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional a cada partido político, y 

e) El Presidente del Consejo General del Instituto remitirá al Tribunal Electoral , cuando se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, el informe respectivo sobre el cómputo estatal de la elección de Gobernador y en su caso , el 
acuerdo de asignación de diputados de representación proporcional , así como copia certificada del expediente del cómputo 
de la elección de que se trate . 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL VOTO DE LOS COAHUILENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 257. 
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Gobernador del Estado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución, en el libro sexto de la Ley General , 
así como en los lineamientos y acuerdos que emita el Instituto Nacional y el Instituto. 

LIBRO QUINTO 
DE LOS REGÍMENES SANCIONADOR ELECTORAL Y DISCIPLINARIO INTERNO 
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DE LOS SUJETOS, CONDUCTAS SANCIONA LES Y SANCIONES 

Artículo 258. I 
1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará sup~~oriamente, en lo no previsto en este Código, la Ley 

de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Partic¡· ación Ciudadana para el Estado de Coahuila o la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en MateriaElectoral. 

Artículo 259. 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disp • siciones contenidas en este Código : 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas; 

c) Los aspirantes , precandidatos, candidatos y candidatos independi ntes a cargos de elección popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral ; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observado s electorales; 

t) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los P deres del Estado de Coahuila, así como los titulares y 
servidores públicos de los órganos autónomos y los entes públic s del Estado y los municipios; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 
· ~ . 

i) s organi z:~¿i0nes"á~{(iudadanos que pretendan formar un parti o político; 
i . -. ; . 

j) .·~a .r;ganizaciones Úhdicales, laborales o patronales, o cualquier tra agrupación con objeto social diferente a la creación 
\ · ~ J>_artidos políticos;Ní como sus integrantes o dirigentes; 
: .... ~.- . : 

k) Los ministros de culto," asociaciones, iglesias o agrupaciones de cu 

1) Los. demás syj ~tos_.qbligados en los términos del presente Código o 

1 
Artículo 260. í ~ .. 

L Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las leyes generales . (ectorales yen este Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Nacional dellnstituto; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las conductas prohibidas o exceder los topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización que les impone la Ley General y el presente Código; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los requerimientos de 
información de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional , en los términos y plazos previstos en la Ley General, este 
Código y sus reglamentos ; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) La violación de los topes de gastos de precampaña y campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con 
consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de q¡¡ien hubiese cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la Ley General y el presente Código en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 
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j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las instituciones, los partidos o a 

las personas o que realicen actos de violencia de género tendientes a impedir el ejercicio pleno de sus derechos políticos 
electorales; 

k) El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia establecidas por la Ley General, la Ley General d, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales · 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el presente Código; 

1) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la entrega de la 
información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y form a, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Nacional y el Instituto; 

n) El incumplimiento a su responsabilidad solidaria, de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de 
retiro y borrado de propaganda electoral de sus candidatos; 

o) Realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten contra el régimen democrático, ya sea que por su 
naturaleza sean inviables, dolosas, incurran en falsedad o sean contrarias al régimen jurídico; y 

p) La comisión de cualquiera otra falta de las previstas en este Código. 

2. Cuando el Instituto tenga conocimiento de violaciones a las normas de acceso de los partidos políticos a radio y televisión 
lo hará del conocimiento del Instituto Nacional. 

Artículo 261. 
l. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señalan la Ley de Partidos , Ley General, la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales y demás disposiciones aplicables; 

b) El incumplimiento, de cualquiera otra de las disposiciones contenidas en la Ley Gener~I y este.~.:~~OS ~ 

c) Incurrir en cualquiera otra de las conductas prohibidas por la Ley General , Ley de ;· ) dos , 1 ' ~~"' ~'"u.' ' r Materia de 
Delitos Electorales y este Código. · ' · ~li!!~." i 

i' ~ .. \' ~):~! 1' ~ . ~ ~~ . .,".· .. 
Artículo 262. \ l ~.Jx ::' 

1. Constituye? i_nfracciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos de partido político a ~rgos .,;~,l}-~G,F ió ij popular a el 
presente Cod1go: ~~ 

La realización de actos anticipados de precampaña o campaña; ~ · '1í~~~r, t,,; 
~ ·;\,. ,¡:,·-;t;;.,;-p -.::.··. 

En el caso de los as~irantes o pre~a?didatos, solicitar o recibir recursos , en dinero o en e ~- ·~:·· f,:Jre~f P.n~~ no autorizadas 
por las leyes respectivas y este Cod1go; ~~ ·il'- · . ~ 

, .. 1~+\1.!lf'""~•A,\ :. 

Omitir información de los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su prec;mp:ñ~ o c1i~p~~h; 

a) 

b) 

c) 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña a que obligan las leyes respectivas y este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 263. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a el presente Código; 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General y este Código; 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por la Ley General y esteCódigo; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o metales y 
piedras preciosas; 
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e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j ) 

k) 

! 
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Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualqu era de sus actividades; 

Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier persona física o moral; 

No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo / c./dadano y de campaña establecidos en la Ley General 
y este Código; 

Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos; 

No reembolsar los recursos provenientes del tnanciamiento públiL no ejercidos durante las actividades de campaña; 

El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto N cional o dellnstituto; 

La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tie po en cualquier modalidad en radio o televisión; 

1) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes de financiamiento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga ex /resiones que calumnien a las personas, instituciones o los 
partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcio ar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Nacional o del Instituto, y 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenid s en la Ley General , este Código; y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 264. 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y filiados a partidos políticos, así como de las personas 

físicas o morales, a el presente Código: 
.. 

a) ~ ·a riégativ~ r.~rtregar la infonnación requerida por el Instituto acional, el Instituto, entregarla en fonna incompleta o con 
·' ·~ if'l.L~os ;' ó : [uer~ d.f.~S plazo~ que señale el. requerimient~ respecto de las opera~iones mercantiles,. los cont_r~tos que 

<;:e en, los ·:do
1
nat1vo:s,li aportac10nes que realicen, o cualqu1 ra otro acto que los vmcule con los partidos pohticos , los 

a~p·i ntes, precándidatci.s o candidatos a cargos de elección pop lar; 
' .. ~ .. ¿.:, ;l . 

b) Cont\·atar o ~dquirir p~bpaganda en radio y televisión, tanto e territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promocion personal con fines políticos o electorales, a influir en as preferencias electorales de los ciudadanos , o a favor o 
en contra de paA: id()S políticos o de candidatos a cargos de elecció popular; 

c) Otorgar, por ~ua '.quier medio, recursos a los partidos políticos, asp rantes , precandidatos o candidatos cuando la ley lo 
prohíba; 

d) Proporcionar do~Ümentación o infonnación falsa al Registro Federal de Electores; 

e) La promoción de denuncias frívolas . Para tales efectos, se entenderá co o denuncia frívola aquélla que se promueva respecto 
a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prue a o que no puedan actualizar el supuesto jurídico 
específico en que se sustente la queja o denuncia; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Le 

Artículo 265. 
1. Constituyen infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, al presente 

Código : 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en el artículo 7 de este Código, y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 266. 
1. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 

poderes locales ; órganos de gobierno municipales; órganos públicos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, 
la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 
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b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las 

campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, excepto la información relativa a servicios educativos y 
de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitucion General y el 27 de l 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, aspirantes, precandidatoS'-' 
o candidatos durante los procesos electorales; · 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que contravenga 
lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal , estatal y municipal con la finalidad de inducir o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y 

t) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y este Código. 

Artículo 267. 
l. Constituyen infracciones a el presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones de mantener 

abiertas sus oficinas el día de la elección y atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 268. 
1. Constituyen infracciones de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución GeneP' 1 

y las leyes aplicables. c.. 

Artículo 269. 
1. Constituyen infracciones de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto Nacional Electoral o al Instituto Electoral del origen y destino de los recursos que 
obtengan para el desarrollo de las actividades tendientes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones grei:r.i .i~les u otras .'c'eTu~~ o~ial diferente a 
dicho propósito; y . 1~ ,- ', • ~ 

o) R"J;zac o prnmovoc la afiliruoióo oolootiva do oiudadaoo• a la º'gaoizaoióo o al /a~idi~-, ~ ;:"; p"i;~Jmgi.trn 
Artículo 270. ¡f, ""'-' "'' ~.. · · ,: ;.; 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones,; iglesias '0,. agr upacione's de cualquier 
religión: · · · -1~ -

::c.::... 
La inducción a la abstención, a votar por un precandidato, candidato o partido po í·hco, ·oiq¡-:lfio' hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios d~ -6í-n uM:r~~~·i1ón; _ !J, 

;:-.... ..J 11. ;-- ' f 

a) 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante, precá'ñcirc!1"at0 "iii tcandidato a catgo de elección 
popular; y r , •. ,..~. 1 

• 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código. 

Artículo 271. 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto sócial diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando 
actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General y en este Código. 

Artículo 272. 
1. La promoción de denuncias o quejas frívolas ante el Instituto, será sancionada conforme lo previsto en el presente Código, · sin 

perjuicio de que, fundando y motivando su resolución, tales denuncias sean desechadas de plano sin mayor trámite. Se 
entiende por denuncias o quejas frívolas las referidas en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 440 de la Ley General. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 
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Artículo 273. / 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas aonforme a lo siguiente: 

i. 

ii. 

UI. 

iv . 

v. 

VI. 

a) Respecto de los partidos políticos: 

b) 

l. 

U. 
lll. 

c) 

Con amonestación pública; 

Con multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización se ún la gravedad de la falta . En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de precampaña y campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en 
exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble áe lo anterior; 

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 50°} de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; j 
La violación a lo dispuesto respecto de la abstención de propagf da política o electoral, de cualquier expresión que denigre 
a instituciones o partidos y calumnie a las personas, fuera de los procesos electorales, y tratándose de propaganda distinta a 
la de radio y televisión, se sancionará con multa. Tratándose de f ropaganda en radío y televisión contraria a derecho, se dará 
conocimiento al Instituto Nacional para que resuelva lo condu nte; 

En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias d la Constitución General, de la Constitución, de las leyes 
aplicables y de este Código, especialmente en cuanto a sus obl gaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con 
la cancelación de su registro como partido político estatal; si las violaciones fueren cometidas por partidos políticos 
nacionales, con la cancelación de la inscripción del registro , s nperjuício de dar vista a la autoridad competente, y 

En los casos de intervención de organizaciones gremiales, si dicales o cualquiera otra con fin distinto, en la creación de 
partidos políticos estatales, la violación se sancionará con lf negativa de registro a la organización solicitante o con la 
cancelación del mismo cuando la falta se acredite con posteri ridad al otorgamiento del mismo. 

R~spect?~~;~ las agrupaci?nes políticas: 
~ ,µ 1 • •• i 

Con a9¡jonestación públ ica; 
.. ·!· . ,,\, . 

Ccin m~Jta dé hasta diez mil unidades de medida y actualiaación, según la gravedad de la falta, y 
Con la ~uspensión o cancelación de su registro, que en el p imer caso no podrá ser menor a seis meses . 

1, 
.. 

Respecto detlos aspirantes, precandidatos, candidatos o candida os independientes a cargos de elección popular: 

í. Con amones~~cíón públi~a; 

íí . Con multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, 
,, 

iii. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser regis ado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones ometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no pro ederá sanción alguna en contra del partido político por 
el cual pretendan ser postulados. En todo caso, el partido político cons rvará el derecho a sustituir al precandidato o candidato 
sancionado. 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos p ' líticos, o de cualquier persona fisica o moral: 

i. Con amonestación pública; 

11. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en este Código, con multa de hasta el importe equivalente al monto aportado; en caso de reincidencia la multa 
podrá ser de hasta el doble de la aportación; 

111. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior, con multa hasta de cien mil unidades 
de medida y actualización; 

iv. Tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, se dará vista al 
Instituto Nacional para que aplique las sanciones conducentes de conformidad con la legislación aplicable. 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 
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i. Con amonestación pública; 

ii. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como 
tales en al menos dos procesos electorales locales; 

111 . 

D 
l. 

11. 

111. 

g) 

Con multa de hasta doscientas unidades de medida y actualización, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales. 

Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

Con amonestación pública; 

Con multa de hasta cinco mil días de unidades de medida y actualización, según la gravedad de la falta, y 

Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político local. 

Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto soci al diferente 
a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos 
políticos: 

1. Con amonestación pública, y 

ii . Con multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, según la gravedad de la fal ta. 

Artículo 274. 
1. En el caso de infracciones cometidas por autoridades federales , estatales o municipales, notarios públicos, extranjeros , ministros 

de culto, asociaciones o iglesias el Secretario Ejecutivo del Instituto integrará los expedientes respectivos y se estará, en lo 
conducente, a lo dispuesto en los artículos 457 y 458 de la Ley General. 

Artículo 275. . . . . • · • OS .Af.t-
1. En el caso de incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones qu,t'este Código es·~~e~cibida la queja 

el Secretario Ejecutivo integrará el expediente y lo remitirá a la autoridad compet~nte para que p ·oe&:M ·en t~~ninos de la ley 
aplicable; dicha autoridad deberá informar al Instituto , dentro del plazo de sesent~ días, el Fesu t~d '.pe la in estigación y en 

i l/l~ ~·· su caso de las sanciones impuestas al infractor. ; '· ~ ~~-..: . ~ · .~ 

Artículo 276. J \ J.f.: .· -~ 
1. Tratándose de quejas o denuncias frívo las, el infractor será sancionado conforme lo sigHjente: 

':""~, l ~{J .••. :. 

•,\ CI..'.'!:; • 

lU . - • ~"1 ·;,. .• 
b) Tratándose de partidos o candidatos con multa de hasta cinco mil unidades de medida ~ !~!~ali]:J!Ción . 

a) Tratándose de ciudadanos, con amonestación pública; y 

'º¿~ .! . •\, 
Artículo 277. - · ··' 

1. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la ex istencia de una infracción y su 
imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias en ·que se produjo la contravención de la norma 
administrativa, er¡tre otras, las siguient~s: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él ; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reinc;idencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

t) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

2. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta infractora al presente ordenamiento 
legal. Las multas que imponga el Instituto deberán ser pagadas ante la Secretaría Ejecutiva en un plazo improrrogable de 
quince días contados a partir de la notificación. 



70 

'l ! ( ¡ .. 1 1 (~ 

PERIODICO OFICIAL / lunes 1 de agosto de 2016 
3. Si la sanción hubiese sido impuesta a los partidos políticos, transcurridof l plazo sin que el pago se hubiere efectuado, el 

Instituto podrá deducir el monto de la multa de las ministraciones del financ· miento público que corresponda. Tratándose de 
cualquier otro infractor o si no hubiere posibilidad de descontar el monto de a sanción de futuras ministraciones a los partidos 
políticos, el importe de la multa será considerado como un crédito fiscal se dará vista a la autoridad fiscal competente a 
efecto de que realice el cobro del mismo, conforme a la legislación aplical;íle. 

4. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas der/ adas de infracciones cometidas por los sujetos del 
régimen sancionador electoral considerados en este Libro, serán destin~~s al Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el 
Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila en los términos de las disposiciones 

aplicables . ~ 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCED~MIENTOS SAN IONADORES 

Artículo 278. · 

CAPITULO PRIME~O 

DISPOSICIONES GENt LES 

1. Los procedimientos sancionadores se clasifican de la siguiente m era: 

a) Procedimiento Sancionador Ordinario: los cuales se pueden insta rar por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos 
electorales , y 

b) Procedimiento Especial Sancionador: los cuales deben ser exped os y se instauran por faltas cometidas dentro de los 
procesos electorales . 

Artículo 279. 
1. Son órganos' competentes del Instituto , para la tramitación y reso ución del procedimiento sancionador, en el ámbito de sus 

t acultades: · .., 
. ~ .. ~ · ... . 

a) Fl Consejo General ; .. . 

b) ~~omisión ; e Quejas y Denuncias; y 

> c) La Direcció!:l Ejecutiva de Asuntos Jurídicos . 

2. Lo's Comités Distritales y Municipales, en sus respectivos ámbitos e competencia fungirán como órganos auxiliares para 
la tramitación de los procedimientos sancionadores. 

Artículo 280.· 
1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábile siguientes al en que se dicten las resoluciones que 

las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de na diligencia se notificará personalmente, al menos 
con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de ce brar la actuación o audiencia. Las demás se harán 
por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano que e ita la resolución de que se trate. En todo caso, las 
que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán poroficio 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles, al interes do o por conducto de la persona autorizada 
para tal efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero , en todo caso, la primera notificación a alguna de las 
partes se practicará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que 
deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia 
autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en actuaciones . Si no se encuentra al interesado 
en su domicilio se le dejará citatorio con cualquiera de las personas que allí se encuentren, el que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 71 
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento del día y la hora en la que deberá esperar la notificación. 

6. Al día siguiente, en la hora· fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesad 
no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón correspondiente. 

7. Si el destinatario se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el 
citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, la cédula de citación se fijará en la puerta de entrada, procediendo a realizar 
la notificación por estrados, asentando razón de ello en autos. 

8. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante o de su autorizado 
ante el órgano que corresponda. 

9. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal , se hará a más tardar 
dentro de los tres días hábiles siguientes de aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al denunciado, copia 
certificada de la resolución . 

1 O. Los plazos se contarán de momento a momento, si están señalados por días , éstos se considerarán de veinticuatro horas . 
Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles . En el caso de los procedimientos incoados antes del 
proceso electoral , los plazos se computarán por días hábiles, respecto de aquellos que se presenten una vez iniciado aquél , 

· por días naturales . 

Artículo 281. 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles , ni aquellos que 

hayan sido reconocidos . Tanto la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos como el Consejo General del Instituto podrán 
invocar los hechos notorios, aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el denunciante. En todo caso, una vez 
que se haya apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio de contradicción de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de 
que se oculte o destruya el material probatorio. 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando con toda claridad 
cuál es el hecho o hechos que tratan de acreditar, así como las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones 
vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

i. Documentales públicas; 
-· ·l 

· ·~t ··:~ . . 

ii. 

lll. 

iv. 

v. 

vi. 

...... ' 

Técnicas; J 
Documentales privadas; 

Pericial contable; 

Presuncional legal y humana; y 

Instrumental de actuaciones. 

4. 
:f J .... ... 

La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario· público que las 
haya recibido directamente de los declarantes , y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la 
razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones , así como de 
pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen determinantes 
para el esclarecimiento de los hechos denunciados . 

6. El denunciante o el denunciado -podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción . 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al denunciante o denunciado, según corresponda, para que en el plazo de 
cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, la Comisión de Quejas y Denuncias o el Consejo General del Instituto podrán 
admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento, 
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hayan sido solicitadas previamente a las instancias correspondientes y nof e hubiesen aportado antes de la aprobación del 
proyecto de resolución y se aporten hasta 24 horas antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo General apercibirá a 
las autoridades que no atiendan en tiempo y forma, el requerimiento dtl 

/ 
s pruebas. 

9. El Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que hayan sido solicitados por los órganos del Instituto 
dentro de la investigación correspondiente y no se hubiesen recibi , o, sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión 
respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la devolució~ del expediente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos para los efectos del párrafo 1 del artículo 293 . El Institut¡' apercibirá a las autoridades, en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma el requerimiento de las pruebas. / 

1 O. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus resoluciones . 

Artículo 282. j . 
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conJ1nto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y 

de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función tdectoral , con el objeto de que produzcan convicción sobre 
la veracidad de los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, sal o prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la 
veracidad de los hechos a que se refieran . 

3. Las documentales privadas, técnicas periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que un fedatario 
haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 
órgano competente para resolver generen convicción sobre la eracidad de los hechos afirmados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes , la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar 1 copias simples que obren en el expediente, éstas tendrán 
únicamente el valor de un indicio . 

Artículo 283. 
1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el obj o de determinar en una sola resolución sobre dos o más de 

ellas , procederá decretar la acumulación por litispendencia, cone idad, o cuando exista vinculación de dos o más expedientes 
de procedimientos porque existan varias quejas o denuncias con a un mismo denunciado , respecto de una misma conducta 
y pr~wengan de una misma causa. 
i[p¿, ... ' -.. 
~~) .. , .... 
h.'~ ". . ' '~S CAPÍTULO SEGU DO 
_rJ.. ~~ . -··;:;· , t ·~ J EL PROCEDIMIENTO SANCION DOR ORDINARIO 

' . . ; ,,, .. 't;,.;;J 
Articulo 284 . . ,: . *º ·~l ,·::. 

1. El procedimiento- 'P,ai-a el conocimiento de las faltas y aplicación d sanciones administrativas podrá iniciar a instancia de 
parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga conoci iento de la comisión de conductas infractoras. 

2. la aut~"ripad electoral para fincar responsabilidades p infracciones administrativas prescribe en el término 
oi;itados a partir de la comisión de los hechos o que se te ga conocimiento de los mismos. 

Artículo 285. · . 
I . Cualqui'ei-' pefsona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas viol ciones a la normatividad electoral ante los órganos 

centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo har por medio de sus legítimos representantes , en 
términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su ropio derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito , en forma oral o por me ios de comunicación y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos : 

a) Nombre del denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente 
vio lados; 
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando el promovente 

acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante 
deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y 

f) Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar las quejas o denuncias por escrito . 

3. En caso de que los representantes no acrediten sü personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

4. Se deberá acompañar, en su caso, copias de traslado para cada uno de los denunciados . 

Artículo 286. 
1. Cuando se omita cualquiera de los requisitos señalados en el artículo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días . De la misma forma lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se requiera, 
se tendrá por no presentada la queja o denuncia. 

Artículo 287. 
1. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro del término de 

cuarenta y ocho horas a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para su trámite, o, en su caso, cuando haya concluido 
el plazo para ello. 

2. Los órganos del Instituto que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a enviar el escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las accion f.' '" 
necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elemen _.,, 
probatorios adicionales que estime pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen el 
inicio anticipado de la misma. 

3. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas . 

Artículo 288. 
l. Recibida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos procederá a: 

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General ; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al denunciante; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

f 
;~, -. 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo d~ la invés 

2. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos contará con un plazo de cinco días' ara e1 ., 
propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o den~·.a. l,;n.ca o,.rl.P "ue;-se hubiere prevenido llU ' 7 "' .__ 
al denunciante, a partir de la fecha en la que termine el plazo para su cumplimient . ~"";;1-'é. l)H: 

~,A.1..;v" 

tt SE ~u ~t; ·":¡; 
A rtículo 289. · tf . ~ . TI~i.:1 .. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: lit ~ '. '"''·t . ·re r · :it lle ., . 

a) Se trate de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad infern: · ~ l~~· partido político , y e-, 

denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico; 

b) El denunciante no haya agotado previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja versa sobre presuntas 
violaciones a su normatividad interna; · 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia a la que haya recaído 
resolución del Consejo General del Instituto respecto al fondo y ésta no se hubiere impugnado ante el Tribunal Federal , o 
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal Electoral ; y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones 
denunciados no constituyan violaciones a el presente Código. 

Artículo 290. 
1. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 
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b) 

Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales deimifocedencia; 

El denunciado sea un partido político que haya perdido el registro con pofsterioridad a la admisión de la queja o denuncia; y 

a) 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando¡ o exhiba antes de la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos¡ y que, a juicio de Ja misma, o por el avance de Ja 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vul¡ eren los principios rectores de la función electoral. 

Artículo 291. /. 
1. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la qu

1
eja o denuncia se realizará de oficio, en caso de advertir 

que se actualiza una de ellas, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaborará el proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según correspondaf 

2. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Direcció Ejecutiva de Asuntos Jurídicos advierta hechos distintos 
al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, de oficio podrá ordenar un nuevo prr edimiento de investigación. 

3. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo 

General del Instituto . 1 
Artículo 292 . 

1. Admitida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntop Jurídicos emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar 
las diligencias de investigación que estime necesarias . Con la P, rimera notificación al denunciado se le correrá traslado con 
una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que h ya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención 
la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco ías para que conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan . La omisión de contestar sobre dichas imputaciones · nicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a 
ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

El escrito de contestación deberá de cumplir con los siguientes equisitos: 

Nombre del denunciado o su representante, con firma autógraf o huella digital; 

Deb~rá referiF,se a los hechos que se le imputan, afirmándolos, n gándolos o declarando que los desconoce; 

Do¿p icilio para oír. y recibir.notificaciones; 
• .;. .e,~\ • ~ 

1\) . • •,' .;,1,., 
Los~Jdocumentos que' sean n~sarios para acreditar la personería; . ... . .. . ~ 

'/ • ·:·:· .......... ;. r .~ .. ·, , • 

Ofrecer.y.ápÓ1i~P{~5 íl'l:pebas con que cuente debiendo relacionar! s con los hechos; o en su caso, mencionar las que habrán 
de requer(¿i~'JJBr estar¡~r poder de una autoridad y que no le haya ido posible obtener. En este último supuesto , el oferente 
deberá,a~f ~i r que di~~ ~s ?ruebas fueron solicitadas con anteriori ad a la presentación de la queja e identificarlas con toda 

t'l,-~ ' 

Artículo 293. · ,.,_ 
1. La inv9~ ~ac t "'h para el conocimiento cierto de los hechos se realiza á por el Instituto de forma seria, congruente, idónea, 

efic,'1,z,~xpedita, completa y exhaustiva. ~ 

2. Una vez que la Dirección Ejecutiva de Asuntos JurídJ.cos tenga co · ocimiento de los hechos denunciados, dictará de 
inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impe ír que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o 
vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación. ) 

3. Admitida la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, se allegará de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o 
desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a 
cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del escrito de queja o denuncia en 
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos o del inicio de oficio del procedimiento por parte del Titular de dicha Dirección 
Ejecutiva. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual al antes 
señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita Ia Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos valora que 
deben dictarse medidas cautelares, lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en uri plazo de 
veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr que cesen los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la 
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producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los 
bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código. 

5. La Secretaría Ejecutiva del Instituto podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, los informes , 
certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias tendientes a indagar y verificar la certeza de los hechd: 
denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas físicas y morales la entrega de informes y pruebas que 
considere necesarias . 

6. Las diligencias que se practiquen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, a través del servidor público en quien legalmente se pueda delegar dicha facultad ; por los presidentes de los 
Comités, los que excepcionalmente podrán designar al secretario del Comité, según corresponda, para que lleven a cabo 
dichas diligencias. En todo caso, el Consejero Presidente será responsables del debido ejercicio de la función indagatoria. 

Artículo 294. 
l. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

pondrá el expediente a la vista del denunciante y del denunciado para que en n plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista, formulará el proyecto de resolución correspondiente. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos podrá ampliar el 
plazo para resolver mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez 
días. 

2. 

3. 

a) 

b) 

c) 

4. 

El proyecto de resolución que formule la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos será enviado a la Comisión de Quejas y 
Denuncias, dentro del término de cinco días , para su conocimiento y estudio. 

El Consejero Presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los 
demás integrantes a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha de la convocatoria, con la 
finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente: 

Si el proyecto de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, 
o la imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo General del 
Instituto para su estudio y votación; 

En el caso de que la Comisión no apruebe el proyecto propuesto, se regresará a la Dirección Eje_q.uti.va .kl~~suntos Jurídicos , 
exponiendo las razones o sugiriendo las diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiéiifü~~nvestigación ; . ~- ~li~\ o -~~ 
En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las c~nsicl~aeion~:;¡ resp~cto , la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitirá un nuevo proyecto de resolución en el que deoef á;; ~crel'ár los •razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. ~-~~·-. · !, 

. . ~ ~-~~:_<~ .} 
Una vez que el Presidente del Consejo General del Instituto reciba el proyecto • correspo , ienfe, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a .los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días0~ te¡.. ~l~ ~~cha del~ sesión . 

~E.\AC ,:o·· 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos realizar el engrose de la resolución en el sentido de l{; 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por lamayoría; 

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede hacerse y que no 
contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

d) Rechazarlo y ordenar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaborar uno nuevo en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razona'mientos expresados por la mayoría; y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

2. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales , se procederá a una segunda votación ; 
en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente en una sesión posterior, en la que se 
encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 
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3. El Consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particli lar, el cual se insertará en el proyecto respectivo 

siempre y cuando lo haga llegar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Judl icos dentro de los dos días siguientes a la fecha 
de su aprobación. 

4. En el desahogo de los puntos del orden del día en el que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de resolución relativos 
a quejas o denuncias, se agruparán y votarán en un solo acto, salvo quf alguno de sus integrantes proponga su discusión por 

separado . Í 
CAPÍTULO TERCE O . 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL S NCIONADOR 

Artículo 296. 
1. Dentro de los procesos electorales, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comis"ón de conductas que: 

a) Violen el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Fed¡ al ; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. j 
2. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propagan . a política o electoral en radio y televisión en el estado, el 

Consejo General del Instituto presentará la denuncia ante el Inlb tuto Nacional. 

Artículo 297. 
1. Cuando la queja o denuncia verse sobre radio y televisión, deoerá ser presentada ante el Secretario Ejecutivo del Instituto 

quien, sin más trámite, la remitirá al Instituto Nacional para losl efectos legales conducentes. 

2. Cuando la queja o denuncia verse sobre asuntos diferentes a lqs de radio y televisión, admitida la misma, inmediatamente 
se remitirá a la Comisión de Quejas y Denuncias para sustahciar el procedimiento; hecho lo anterior se dará vista al 
denunciado p,ara que manifieste por escrito Jo que a su derech corresponda, en términos del reglamento respectivo . En el 
escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le éorrerá traslado de la denuncia con 
sü:S anexos . 
~ -
~f ¡ .. 

3. L ,Comisión de Quejas y Denuncias podrá tomar medidas caut ares , consistentes en el retiro inmediato de la propaganda 
inl'resa, o de la, colocada en espectaculares o carteleras , cuando l ista peligro en la demora y elementos de convicción que 
hagan presumir la ilegalidad de la propaganda en cuestión. 

Artículo 298. •• .'· 
1 

1. Los procedimi'entos relacionados con el contenido de propagan que se considere calumniosa sólo podrán m1ciarse a 
instancia de p rte afectada, siendo admitidas las pruebas documenta y técnica, esta última será desahogada siempre y cuando 
el oferente aporte los medios para tal efecto. 

2. Se e.~f.f!1derá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos col'\ impacto en un proceso electoral. 

Artículo 299. 
1. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciante, con firma autógrafa o huella digital ; 

b) Domicilio para oír y recibirnotificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar Ja personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa Ja denuncia; 

e) Ofrecimiento y exhibición de las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas, y 

t) En su caso , las medidas cautelares que se soliciten. 

2 . El órgano del Instituto Estatal que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos , para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas . 
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Artículo 300. 

l. La denuncia será desechada de plano sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el artículo anterior; 

b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso 
electivo; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos , o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

2. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas posteriores a su recepción. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el medio más 
expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito y se informará al 
Tribunal Electoral, para su conocimiento. 

3. Cuando la Dirección Ejecutiva .de Asuntos Jurídicos admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos , que tendrá lugar dentro del plazo de 48 horas posteriores a la admisión . 
En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia 
con sus anexos . 

4. Si la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a lt. 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos referentes a las medid ~ 

cautelares de la legislación aplicable y este Código. 

Artículo 301. 
1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos debiéndose levantar constancia de su desarrollo . 

2. 

3. 

a) 

b) 

c) 

d) 

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última será desahogada 
siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de laaut enéia. , - J ~ . ..- -~ . .. . ( 

La falta de asistencia de las partes no imped.irá la celebración de la audiencia en e[F ía y horct<señalados, l a.gu~e desarrollará 
en los siguientes términos: :: . r· . ( . \ 
Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en Úna~ntervencr¿{nb mayo~ __ de treinta minutos , 
resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su ju,Jio la CQrroborarÍ . En caso de que el 
procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jitf ídicos actuará como denunciante; 

, - r,--:'1 f" ,,.. 'I 

Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que, en un tiempo n ma~or ·a_treinta minutos, responda a la 
denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se rea¡ zaSE ' : . . · 

La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos resolverá sobre la admisión de pruebas y ctp seguido procederá a su desahogo , 
~ iJ JLv - • . 

Y , - r .. :., "~ .. ,i.. 
Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos concederá en forma sucesiva el uso de 
la voz al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal , por una sof. ~ 
vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 302. 
1. Celebrada la audiencia, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos deberá turnar de forma inmediata el expediente 

completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que se hayan llevado a cabo, al Tribunal 
Electoral , así como un informe circunstanciado. 

a) El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

b) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia; 

c) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

d) Las pruebas aportadas por las partes; 
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e) Las demás actuaciones realizadas ; y 

f) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

; 

2. Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto para su conocimiento. 

3. Recibido el expediente, el Tribunal Electoral actuará conforme lo dispulsto en la legislación aplicable. 

Artículo 303. j 
1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo y tengan como motj o la comisión de conductas referidas a la ubicación 

física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aq~ella pintada en bardas, o de cualquiera otra diferente 
a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a/actos anticipados de precampaña o campaña en que la 
conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el comité que corresponda a la de / arcación territorial en donde haya ocurrido la conducta 
denunciada o del cargo que se elija.; 

b) 

c) 

El comité ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en lo artículos anteriores , conforme al procedimiento y dentro 
de los plazos que en el mismo se señalan; y l 
Celebrada la audiencia, el presidente del comité correspondiente eberá turnar al Tribunal Electoral de forma inmediata el 
expediente completo, exponiendo las diligencias que se hayan levado a cabo, así como un informe circunstanciado en 
términos de lo dispuesto en este Código. 

Artículo 304. 
1. Los procedimientos sancionadores especiales respectivos serán 1esueltos por el Tribunal Electoral, conforme a las reglas 

establecidas en el presente capítulo. 

2. Las determinaciones que emitan los Comités podrán ser impugna as ante el Consejo General del Instituto. Las resoluciones 
emitidas pdr este último órgano, serán definitivas . 

"t . . J 

3. En los supuestos estableci.c.jos en el presente artículo, si la conduccta denunciada constituye una infracción generalizada o 
. · r.~~ste gravedad, la Direcc\ó~:~jecutiva de Asuntos Jurídicos podr n atraer el asunto . 

Articulo 305. :;. ;; \ 
1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sa cionador referido en el presente capítulo, el Tribunal 

Electoral. · '. ; 
.· ·l.·-· 

2. El Tdbunal Electoral recibirá del Instituto el expediente original formado con motivo de la denuncia y el informe 
circunstanciado respectÍ~o . ' 

3. Recibiido 1el e_!'pediente en el Tribunal Electoral, el Presidente del mismo lo turnará al Magistrado que corresponda, quién 
deberá: 

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por pa e del Instituto, de los requisitos previstos en este 
Código; 

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expedie te o en su tramitación, así como violación a las 
reglas establecidas en este Código, realizar u ordenar al Instituto la ealización de diligencias para mejor proveer, 
detenninando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las c ales deberá desahogar en la forma más expedita; 

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar 
los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del procedimiento. Lo anterior con independencia de la 
responsabilidad administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del pleno del Tribunal Electoral, el proyecto de 
sentencia que resuelva el procedimiento sancionador especial ; y 

e) El Pleno del Tribunal Electoral en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de 
que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
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Artículo 306. 

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos siguientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se 
hubieren impuesto , o 

b) Declarar la existencia de la violación objeto de la queja o denuncia; y en su caso, imponer las sanciones que resulten 
procedentes en términos de lo dispuesto en este Código. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIAMIENTO Y GASTO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

Artículo 307. 
1. Cuando el Instituto Nacional delegue en el Instituto la facultad de fiscalización , serán órganos competentes para la 

tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos: 

a) El Consejo General, y 

b) La Unidad de Fiscalización. 

2. En todo caso, para la tramitación y resolución de quejas a que se refiere el presente Título, la Unidad de Fiscalización y los 
demás órganos del Instituto deberán aplicar, en lo conducente, las normas de la Ley General , así como los reglamento~ 
acuerdos y demás disposiciones que en esta materia expida el Instituto Nacional. " 

LIBRO SEXTO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
BASES GENERALES r Artículo 308. , 

1. Este libro tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento del lnstithto El 

Artículo 309. 
l. 

Artículo 310. 
1. El Instituto, en el ámbito de su competencia, tendrá por objeto : 

M1l' ifi ~·r.4-1· ! ~ tí 1 

t 1; . :trr.f.l'J'tH11.rs Y, ll~ I 
Q { li~{d\i ( \~ u 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y democráticas 
del estado constitucional de derecho. 

b) Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el estado, así como 
participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 

c) Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento 
de sus deberes. 

d) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución General y la Ley General, establezca el Instituto Nacional. 

e) Garantizar los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, incluyendo la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, los 
candidatos independientes en la entidad; 

f) Garantizar la celebración libre, au_téntica y periódica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del estado. 
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g) Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular. 

/ 

'l t"~ . ) 
.,"'\ . • c.. J 
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h) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la culturadefuocrática. 

Artículo 311. / 
1. El Instituto gozará de autonomía en los términos previstos en la Constituci0n General , la Ley General, la Constitución y las 

leyes locales. Será profesional en su desempeño y se regirá pór loszr· / cipios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 312. 
1. El Instituto, dentro del régimen interior del estado, se encargará de la pre aración, organización, desarrollo , vigilancia y validez 

de los procesos electorales y de los procedimientos de participación r·1 
dadana que se determinen en la legislación aplicable. 

Artículo 313. 
1. La autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con lihiertad los asuntos de su competencia, sin interferencia 

de otros poderes, órganos del gobierno federal, estatal y municipal J otros organismos públicos autónomos, salvo los medios 
de control que establezca la Constitución General , este Código y dbmás disposiciones aplicables. 

Artículo 314. 
1. Para el desarrollo de sus funciones , el Instituto contará con a , tonomía política, jurídica, administrativa, financiera y 

presupuestal , en los términos que establece la Constitución, este <Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 315. 1 
1. El Instituto, en la esfera de su competencia, mantendrá con los g~biernos federal, estatal y municipal y con los organismos 

públicos autónomos, una relación de respeto y de colaboración 1 utua para el desarrollo democrático de la entidad. 

2. Para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con 1 apoyo, el auxilio y la colaboración de las autoridades 
federales , estatales y municipales y de los organismos públicos af tónomos; además actuará en coordinación con el Instituto 
Nacional conforme a la Constitución General y demás disposiciones aplicables . . 

)'.il.\l', . 
'. 

Artículo 316. 
1. 11ifstituto' podrá promover ;controversias constitucionales y acci nes de inconstitucionalidad locales, en los términos que 

establece la Constitución y demás disposiciones aplicables . . : ' \ 
Artículo 3 t'7~ ·. '· · .. _, 

1. E l',; Institu~o , a través d.e su Consejo General , tiene la facultad establecer la estructura, forma y modalidades de su 
organi.2:aci'ón' interna y contará con las direcciones, unidades técn~cas y departamentos que se requieran de acuerdo a las 
néB"OO.i -~ .para su t\fnfaonamiento en los términos que establede este Código y en atención a la disponibilidad de su 

presupuesto de egresos~ ·- · \ 
~ . -

Artículo 318. " ... 
1. El llil; ·_ufo, ravés de su· Consejo General , tiene la facultad de expedir los reglamentos, acuerdos, lineamientos , circulares 

o~ualquier otra disposición general que sea necesaria para el desemp~ño de sus funciones. 

Artículo 319. 
1. El Instituto mediante convenio que celebre con el Instituto Nacional u otr entidad pública federal , estatal o municipal , podrá 

asumir las funciones o servicios que, en materia electoral o de particip \ ción ciudadana, le sean transferidas o delegadas 
conforme a la legislación, según su capacidad administrativa y financiera . 

Artículo 320. 
1. La transferencia o la delegación de funciones o servicios deberá programarse de manera gradual, a efecto de que el 
Instituto pueda asumir con responsabilidad la función o servicio de que se trate. 

Artículo 321. 
1. El patrimonio del Instituto estará constituido por: 

a) Los ingresos que perciba conforme a la partida que establezca su presupuesto anual de egresos, así como los que perciba 
por los servicios que preste en cumplimiento de su objeto o que le correspondan por cualquier otro título legal. 

b) Los bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que las autoridades federales , estatales y municipales le aporten para la 
realización de su objeto . 
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c) Los subsidios y aportaciones perm.anentes, periódicas o eventuales, que reciba de las autoridades federales , estatales y 

municipales y, en general, los que obtenga de instituciones públicas, privadas, nacionales o internacionales sin fines de lucro 
o de particulares . 

d) Las donaciones , herencias y legados que se hicieren a su favor. 

e) Los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier otro medio legal. 

Artículo 322. 
1. El Instituto elaborará su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remit irá al Ej ecutivo del Estado, a fin de que éste lo 

envíe en su oportunidad al Congreso del Estado, para su estudio , discusión y, en su caso, aprobación . El proyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto no podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

2. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto contemplará las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento 
de su objeto, considerando que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos 
no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación , ni los montos 
que del mismo resulten conforme a las reglas aplicables. 

Artículo 323. 
1. El Instituto contará con los recursos humanos, financieros y materiales que autorice el presupuesto de egresos correspondiente . 

Artículo 324. 
1. El Instituto administrará su patrimonio conforme a las bases siguientes: 

a) Los recursos que integran el patrimonio serán ejercidos en forma directa por los órganos del Instituto; o bien, por quien ellos 
autoricen , conforme a la ley y su reglamento. 

b) El Congreso del Estado, por conducto de la Auditoria Superior del Estado, revisará y fiscalizará la cuenta pública del 
Instituto, en los términos de las disposiciones aplicables . 

c) El ejercicio presupuesta! del Instituto deberá ajustarse a los principios de honestidad , legalidad, qptimización de recursos , 
racionalidad e interés público y social. · 

d) 
<f 

El Instituto manejará bajo los principios de eficacia, economía, transparencia y h'6nradez su patrimonio co forme a la ley. 
En todo caso, el Instituto requerirá el acuerdo de cuando menos cinco de los miembros de su Cór¡s'éjo Gen"3ral , para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario o para celebrar actos o conyenios que comptórnetan al~lnstituto por un 
plazo mayor al período de su encargo. El convenio siempre será por un tiempo detennin¡;p~~~.i:i1!~. º~Lé\?Jpreciso. 

e) 
~ ......... , .... . ~-¡¡... 

En ~odo lo relati~o a la administr.ación , control y fisca~ización de .su patrimonio, el Inst~tut;'ci~ : -- .,,_,-~~if~:~\ disposiciones 
aplicables a los organos del gobierno del estado, segun la matena de que se trate . ~~*~ .. ~-' 

--......~~,,.,:::..:~ 

Artículo 325. &~ !J:.;;):Ci~.t C ~ t~ ft 
1. El Instituto gozará respecto de su patrimonio, de las franquici as, exenciones y demá pré'rh:>g·a.fi? as'1có-i):ée'di' ~s a los fondos 

y bienes del estado. ·O íiC~t t'' 1 ~ f:! 'H~·.l..:. , 
iKGOO ,.;; ·1 ,..r_ ,¡, 

Artículo 326. ~1SJ'HtlCl"' ··' · 

1. El Instituto, a través de la o el Consejero Presidente, deberá rendir un informe por escrito ante~el• C6hgJe; o:del Estado 
los trabajos realizados por el Instituto, a más tardar el quince de diciembre de cadaaño. 

2. Este informe se ordenará publicar en el Periódico Oficial. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO 

Artículo 327. 

sobre 

1. Para el ejercicio de sus . f1;1nciones , el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vig ilancia, en los 
términos que establece este Código y la reglamentación que realice el Consejo General del Instituto . 

Artículo 328. 
1. Los órganos di rectivos del Instituto son: 
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a) El Consejo General. 

b) La Presidencia del Consejo General. 

c) Las Comisiones del Consejo General. 

Artículo 329. 
1. Los órganos ejecutivos del Instituto son: 

a) La Junta General Ejecutiva. 

b) La Secretaria Ejecutiva. 

c) Las Direcciones Ejecutivas. 

Artículo 330. 
1. Los órganos desconcentrados del Instituto son: 

a) Los Comités Municipales. 

b) Los Comités Distritales . 

c) Las Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 331. 
1. El Instituto contará con un órgano de vigilancia que se denominará C0ntraloríainterna. 

Artículo 332. 1 
l. El Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un S~rvicio Profesional Electoral Nacional y en una rama 

administrativa, que se regirán por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral emitido por el Instituto Nacional , en el cual 
se establecep los respectivos mecanismos de selección, ingreso, cap~citación, profesionalización, promoción, evaluación, 

; rotación, permanencia, y disciplina, de conformid.ad con las legis lacio\ es aplicables y dentro de su ámbito de competencia. 

':\ . CAPITULO SEGUNDO\ 
··s DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DEL INSTITUTO 

v't 

Artículo 333·.'-·~'; 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL CONSEJO GENERA 

1. El CorifeJ;ü General es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por objeto vigilar el cumplimiento de las 
disposici~nes constitucionales y legales en materia electoral y de partici ación ciudadana y garantizar que los órganos del 
Instit~to cum lan con los principios establecidos en este Código . 

... J 

Artículo 334., 
1. El Consejo General se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejero~lectorales, quienes participarán en las sesiones 

con voz y voto, por un representante de cada partido político y por el Secretario Jecutivo, quienes lo harán con voz. 

Artículo 335. . 
1. Cada partido po lítico tendrá derecho a designar un representante propietario y un suplente para las sesiones del Consejo 

General , con voz pero sin voto. 

2. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes. Para tal efecto , el órgano o persona facultada 
para ello, comunicarán con toda oportunidad a la Presidencia del Consejo General el cambio correspondiente. 

Artículo 336. 
1. La designación de los consejeros del Instituto se hará por parte del Consejo General del Instituto Nacional y se realizará 

conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la Constitución General , la Constitución, la Ley General y la 
normatividad aplicable. 

Artículo 337. 
1. Las y los Consejeros Electorales propietarios designados, rendirán la protesta de ley conforme a las legislaciones 

aplicables y durarán en su encargo siete años a partir del día en que surta efectos su designación y no podrán ser reelectos . 
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Artículo 338. 

1. Cuando ocurra una vacante en el Consejo General del Instituto se informará de inmediato al Instituto Nacional , para que éste 
realice la designación respectiva, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General y lanormatividad aplicable. 

Artículo 339. 
1. Las y los Consejeros Electorales en funciones , recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su · 

cargo, la cual no podrá ser disminuida durante el mismo. 

Artículo 340. 
1. En todo caso los procedimientos para la remoción de las y los Consejeros Electorales se ajustarán a lo previsto en la Ley 

General y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 341. 
1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria 

cuando lo estime necesario o a petición, debidamente fundada y motivada, que le sea formulada por la mayoría de las y los 
Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente, debiendo adjuntar los 
documentos necesarios para su ·análisis y discusión . 

2. Para el inicio y preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá en los plazos que señala este Código. A 
partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes . 

Artículo 342. 
1. Las sesiones del Consejo General se sujetarán a las reglas siguientes: 

a) Serán válidas cuando se integren con la mayoría de las y los Consejeros Electorales, siempre que esté presente su presidente 
o quien legalmente deba suplirlo. En caso de que no se reúna dicha mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

b) Concurrirá, con voz pero sin voto el Secretario Ejecutivo. Asimismo, podrán asistir los representantes de los Partidos 
Políticos , quienes contarán con derecho a voz, pero sin voto. u·· •i . 

. , ~~~.~ J <il'l.( 

c) L~s ~on_vocatorias , _docume?t~s y dem~s anexos. se d_i~tribuirá~ ~referentemente eii{e~ios _ ~i~~·~~,. . tante~ podrán 
d1stnbu1rse en medio electromco a traves de la d1recc1on electromca que de manera-~evia y , s · ·- porc1one a la 
Secretaría Ejecutiva. Adicionalmente, la entrega podrá ser solicitada en forma impresl median_ o al Secretario 
Ejecutivo. ~ 

d) 

e) El Secretario Ejecutivo al inicio de cada sesión dará lectura al proyecto de acta de la se 
misma deberá ser autorizada con las firmas de la o el Consejero Presidente o de quien le"dlfüefilé' 
Secretario Ejecutivo. 

f) 

g) La o el Consejero Presidente o quien legalmente deba suplirlo, presidirá la sesión, dirigirá los debates , declarará cerrada la 
discusión cuando así lo estime y, finalmente, someterá a votación los asuntos correspondientes . 

h) Las votaciones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, la o "-~ 
Consejero Presidente o quien legalmente deba suplirlo, tendrá voto de calidad. 

i) La o el Consejero Presidente del Consejo General por sí o a través del Secretario Ejecutivo, deberá ejecutar los acuerdos sin 
demora. El Consejo General podrá corregir; subsanar o modificar .el acuerdo ejecutado cuando advierta un error -esencial en 
el acta que se somete a su aprobación. 

Artículo 343. 
l. Las atribuciones concedidas al Instituto en este Código y en otras leyes residen originalmente en su Consejo General. Los 

demás órganos del Instituto creados por este Código o su reglamento, podrán ejercer esas u otras facultades en los casos 
siguientes: 

a) Cuando esta u otras leyes les otorguen expresamente las atribuciones, y 

b) Cuando por acuerdo del Consejo General se deleguen las atribuciones para el mejor funcionamiento del Instituto. 
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Artículo 344. 

1. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; así como dictar las normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; 

Prnmovoc do man oca pormanonto la oduoao;ón dv;oa y la partk;padt do lo' o;udadaoo' on lo' prn'"°' olootocalo" 

Celebrar convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o municipales, así como con el Instituto 
Nacional, además aquellos de coordinación que se requieran confo e a la distribución de competencias establecida en este 
Código y demás normatividad aplicable; 

Establecer la estructura administrativa de los órganos del Instituto; 

Establecer la integración, organización, funcionamiento y atribuciones de .las Comisiones del Instituto o comités que 
establezca este Código o que cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del Instituto; 

t) Expedir los reglamentos, circulares y lineamientos generales ne esarios para el funcionamiento del Ins'tituto y sus órganos, 
así como para la realización de los procesos electorales y otras ª f tividades que le sean encomendadas; 

g) Aplicar el Estatuto del Servicio Profesional Electoral , respecto J los empleados que formen parte de dicho Servicio; 

h) Autorizar, con el voto de al menos cuatro de sus consejeros, ojde la mayoría del consejo la petición de asunción total del 
proceso electoral local, cuando se considere que existen los sup estos legales previstos en la Ley General; 

i) Dirimir cualquier tipo de conflicto competencia! entre los órga1L del Instituto, resolviendo en definitiva; 

j) . Preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos electorales consultas y procesos en los términos de la ley de la materia; 

k) ., ~itir las me.di das coriducentes para evitar la coacción del vot y garantizar el derecho de secrecía del mismo durante los 
.. ·: · esos elect,orales; µ4diendo emitir, entre otras, las medidas tendientes a recomendar que en las mamparas de votación no 
~ 1 ~·/ ,\ \ 

~- ga uso de.:aparatofde telefonía celular o cámaras fotográficl . 

l) ' ~;;~bar ·~;·~¡:J;y~cto d-: presupuesto anual de egresos del Institut , a efecto de que la o el Consejero Presidente lo envíe al 
J?Je·~~~iv6 'del Es!~do para los efectos correspondientes; 

"" r ~~ 

m) Apr~q;¡i~d@.~ ' r.ilfqqn~.s de avance de gestión financiera y la cuent pública que se presenta ante la Auditoría Superior del 
E&Úd0,, en ~s éFW'íños de las disposiciones aplicables; \ · 

n) A:r~~ita~~~J lo; "; ihidos políticos nacionales que, una vez satisfekhos los requisitos que establece la ley de la materia, 
pretend~~ partiéip.~r en los procesos locales; \ 

!l '1 

o) Resolver, en los términos de la ley aplicable, el otorgamiento o pérdida del registro de los partidos políticos y de las 
asociaciones políticas estatales; \ 

p) Resolver sobre los convenios de participación política en las modalid1'es que establezca la ley que celebren los partidos 
políticos; sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupacio~es políticas con los partidos políticos; 

q) Proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partido~olíticos se ejerzan con apego a la ley, así como 
fijar topes al gasto que puedan hacer éstos en sus precampañas y campañas electorales en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

r) Vigilar las actividades que la Unidad Técnica de Fiscalización realice de forma coordinada con la Comisión y la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, conforme 
a los términos y competencias de la legislación respectiva; 

s) Designar a las personas que integrarán los comités distritales y municipales electorales y vigilar su debido funcionamiento; 

t) Aprobar el proyecto de material electoral y su elaboración, así como determinar la forma de integración y distribución del 
mismo conforme a los términos y lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

u) Aprobar las actividades coordinadas con el Instituto Nacional para la integración de las mesas directivas de casilla; 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 85 
v) Registrar la candidatura a Gobernador; las listas de candidatos a diputados de representación proporcional que presenten los 

partidos políticos y, de manera supletoria, las fórmulas de candidatos diputados por el principio de mayoría relativa, así 
como a los integrantes de los Ayuntamientos ; 

w) Instrumentar el programa de resultados electorales preliminares de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios :· 
formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional ; ~ 

x) Realizar los cómputos estatales de las elecciones de Gobernador y diputados de representación proporcional , en el primer 
caso, declarar la validez de la elección, entregar la constancia de mayoría correspondiente y declarar formalmente electo al 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza y, en el segundo, hacer la asignación correspondiente y 
entregar las constancias respectivas; 

y) Aprobar el Programa Anual del Instituto; 

z) Aplicar las reglas , lineamientos , y criterios que emita el Instituto Nacional en relación con encuestas o sondeos de opinión 
y conteos rápidos; 

aa) Ejercitar las facultades delegadas por el Consejo General del Instituto Nacional sujetándose a lo previsto por el Convenio de 
delegación que se suscriba, así como en los términos de las leyes generales , los lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que se emitan al respecto ; 

bb) Aprobar la realización de estudios demoscópicos, basados .en actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral que proponga el presidente . Los resultado!'; 
de dichos estudios deberán ser difundidos conforme a los lineamientos emitidos para tal efecto; 

ce) Resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la presidencia 
del Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia, y 

dd) Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones legales aplicables . . 

Artículo 345. 
1. Las y los Consejeros Electorales tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

b) 

e) 

d) Asistir a las sesión ordinarias y extraordinarias que sean convocadas; 

e) Desempeñar las tareas que el propio Instituto les encomiende; 
111 

·¡ 
1. 

f) Formar parte de las comisiones, subcomisiones y comités que acuerde el Consejo General y presidir las que le sean 
asignadas , y 

g) Las demás que este Código u otras disposiciones aplicables les confieran. 

Artículo 346. 
1. Las y los Consejeros Electorales desempeñan una función pública que, en todo caso, se sujetará a los principios de autonomía, 

independencia, legalidad, certeza, profesionalismo, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Artículo 347. 
1. Durante el desempeño de su función, las y los Consejeros Electorales no podrán ocupar ningún otro empleo, cargo o comisión 

oficial, excepción hecha en los que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en forma honorífica o 
de fe pública o en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Tampoco podrán ~sumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren pa-rticipado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de su encargo. 

Artículo 348. 
1., Las y los Consejeros Electorales no podrán utilizar en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que 

dispongan en razón de su cargo, ni tampoco podrán divulgarla sin autorización del Consejo General. 
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Artículo 349. j 

1. En ningún caso las y los Consejeros Electorales podrán abstenerse de cmnocer algún asunto salvo cuando tengan 
" impedimento legal. ¡ 

2. Son impedimentos para conocer de los asuntos, alguna de las causas siguiemtes : 

~ \.. 

a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral / or consanguinidad hasta el cuarto grado y en la 
co lateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, s representantes, patronos o defensores; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los p rtidos políticos o interesados , sus representantes, 
integrantes, patronos o defensores; 

c) Tener interés personal en el asunto , o tenerlo su cónyuge o sus p ientes, en los grados que expresa el inciso a) de este 
artículo; 

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público , su cól. uge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso 
a), en contra de alguno de los interesados; 

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa el inciso a) de este artículo , un 
juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido fás de un año desde la fecha de la terminación del que hayan 
seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parien es , en los grados expresados en el mismo inciso a) , en virtud 
de querella o denuncia presentada ante las autoridades, po alguno de los interesados , sus representantes, patronos o 
defensores ; 

g) 

h) 

i) 

j ) 

k) 

l) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promo ido como particular, semejante a aquél que le es sometido para 
su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en el inciso a); 

. ~ ·:.:. · . . 

·"' 
Tenú.interés personal en asuntos donde alguno de los inter sados sea juez, árbitro o arbitrador; 

¡ . . 
Asistir, durante Ja tramitación del asunto, a convite qu le diere o costeare alguno de los interesados, tener mucha 
fam~li~ridad ó v.ivir en familia con alguno de ellos ; 

Acepta .presentes o servi'cios de alguno de los interesados; 
., .. ~ .'!: 

;,(._ . . . . , 
Hace~ .p,romesas que impliquen parcialidad a favor o en co tra de alguno de los interesados, sus representantes, patronos o 

' ( 
defen&9,res, o amenazar de cualquier modo a alguno de ello ; 

Ser aéree~~f~delt. dor, socio , arrendador o arrendatario, dep ndiente o principal de alguno de los interesados; 
. :·J 

Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesado o administrador de sus bienes por cualquier título ; 

Ser heredero, legatario , donatario o fiador de alguno de Jos 'nteresados, si el servidor público ha aceptado la herencia o el 
legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o \ ador de alguno de los interesados; . 

Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra ins.\ ncia; 

Haber sido agente del Ministerio Público , jurado, perito, testi o, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trata, 
o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

r) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 350. 
l . Las y los Consejeros Electorales estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos, en los términos 

de la Constitución General , del Título Séptimo de la Constitución, de la ley reglamentaria, de este Código y demás 
normatividad aplicable . 

2. Así mismo, las y los Consejeros Electorales deberán hacer públicas de forma anual sus declaraciones de hacienda, 
patrimoniales y de intereses. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA DEL CO,NSEJO GENERAL 

Artículo 351. 
1. La o el Presidente del Consejo General será designado por el Instituto Nacional y fungirá también como titular y representante 

legal del Instituto durante todo el tiempo que dure su encargo. 

Artículo 352. 
1. La Presidencia del Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
Instituto 

c) Dirigir la administración y funcionamiento del Instituto, dictando las políticas, nonnas y procedimientos para la 
administración de los recursos humanos , financieros y materiales, proporcionando a las diferentes áreas los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus respectivas tareas; 

d) Dirigir, coordinar, promover, fortalecer, establecer y ejecutar las relaciones del Instituto, con dependencias, organismos e 
instituciones públicas, sociales o privadas, de carácter local, regional , nacional e internacional , implementando para ello las 
políticas de comunicación institucional , tanto internas como externas , necesarias para el cumplimiento de los fines d('/ 
Instituto; 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Dictar y ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño del Instituto, así 
como para el debido cumplimiento de su objeto; 

Determinar e implementar las campañas de difusión y promoción, tanto al interior como al exterior del Instituto, para el 
debido cumplimiento de su objeto; 

Celebrar convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales , estatales ~"!ñunicipales, a~ í co~'lion el Instituto 
Nacional, además aquellos de coordinación que se requieran conforme a la distri .ción de corrí etencias :( ablecida en la 
ley· r I '/1 , ,),t~~ 

. ' .:·~ ~ :.:.;~ 
. ] ~ ' ·~:'{~~~~ 

Convocar y conducir las sesiones del Consejo; J . ~ .. ~."'l:f:~ 
•:f.;: -.,. 

V. ·1 1 1· · d 1 d d d 1 · c · · · · d 1 s : · ~~ · 1g1 ar e cump 1m1ento e os acuer os a opta os por e prop10 onseJo por s1 o a trave;r e ecretano !:::'.:f eeut1vo; 

Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo y demás titula ; s d; taJ ~r~as ejecu1i~as de dirección 
del Instituto conforme a los Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional o las leyes"ª icitb t·es; -,- v~ · ' 

Cll (C{ > 1 .. >" '"" 'F" .... 

Ejercer, de manera conjunta o separadamente con el Secretario Ejecutivo, las partidas~resu IJ.1:1estales con las que cuente el 
Instituto; '1!1 1 -1 

~ . 

Recibir del contralor interno los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal 
aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo General ; · 

m) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo General , en ter_ 
términos de la ley de la materia; 

n) Remitir al Auditoría Superior del Estado los avances de gestión financiera y cuenta pública, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

o) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a Gobernador y someterlas al Consejo General para su registro; 

p) Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto; 

q) Proponer la realización de estudios demoscópicos, basados en actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de las elecciones locales el día de la jornada electoral ; 

r) Ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial de los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo General ; 
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s) Nombrar y remover a los servidores públicos que no tengan otro mecanismo de designación , y que estén aprobados en la 

estructura orgánica del Instituto , y 

t) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto y fines del Instituto, así como las que le sean conferidas 
por la normatividad aplicable. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO G 

Artículo 353. 
1. Las Comisiones del Consejo General son: 

a) Del Servicio Profesional Electoral; 

b) De Prerrogativas y Partidos Políticos; 

c) De Organización Electoral; 

d) De Quejas y Denuncias; 

\ e) De Educación Cívica; 

f) De Participación Ciudadana; 

g) De Vinculación con el Instituto Nacional y con los OPLES, y 

h) De Transparencia y Acceso a la Información. 

Artículo 354. 
1. . El Consejo General integrará las comisiones y/o comités, temp rales o permanentes, que considere necesarias para el 

2 .. t:~:~::::,~:::i:~~t::~: ::'"':::p~::::~,::,;:::: e:; :º~'::,::~,~;::'::•~llo< , '°"voz P''° <i" voto, lo< 
r.e2resentantes de los partidos políticos, salvo en las Comisione1 del Servicio Profesional Electoral y de Quejas y Denuncias. 

,
1

( r, 1 _ _ .. - . 

3. ~s y los Consejerbs Ele~torales podrán participar hasta en cu tro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de 
t~~s .. ~Q.qs; ,Ja p~esid~o.ci1:t de tales comisiones será rotativa en ~ ma anual entre sus integrantes. 

r • 

fl ;' 

Artículo 355.· • · , · -., · 
1. Las comisipnes per.manentes contarán con un secretario técnic 

Técniclfl00rrespondiente. 

2 L ·c1U . . 1 d b . . as om1s10nes permanentes y tempora es e eran presentar u 
en el cual se señalará las tareas desarrolladas , los reportes de 
consideraciones que se estimen convenientes. 

Artículo 356. 

que será el titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad 

informe de actividades cada tres meses al Consejo General, 
as sesiones y su respectiva asistencia, así como las demás 

1. La Comisión de vinculación con el Instituto Nacional y los O LES será presidida por la o el Consejero Presidente del 
Instituto y podrá ser integrada hasta por cuatro consejeros. 

Artículo 357. 
1. La Comisión del Servicio Profesional Electoral tendrá las siguien es atribuciones: 

a) Establecer la normatividad y los crite\·ios para modernizar las estru turas orgánicas , los sistemas y procedimientos 
administrativos internos; 

b) Proponer al Consejo General, las normas internas en materia administrativa; 

c) Observar, lo dispuesto por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral para la integración de la estructura orgánica del 
Instituto; 

d) Proponer al Consejo General las condiciones que regirán al personal eventual; 
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e) Aprobar los informes que deben remitirse al Instituto Nacional respecto del funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral desarrollado en el Instituto, en cumplimiento a los lineamientos respectivos ; 

f) Proponer al Consejo General, la estructura de departamentos, unidades técnicas y demás órganos administrativos del 
Instituto, conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestalesautorizados; 

g) Coordinar el funcionamiento técnico de los órganos del Instituto y supervisar el adecuado desarrollo de sus actividades; y 

h) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 358. 
1. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de los dictámenes relativos a las solicitudes de registro que formulen las organizaciones que pretendan constituirse 
como partidos políticos o asociaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ordinario y para gastos de 
campaña que corresponda tanto a los partidos políticos, como a los candidatos independientes; 

c) Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a los límites de las aportaciones de los Comités Ejecutivos Nacionales, 
así como de financiamiento no público; 

d) Proponer al Consejo General el acuerdo de inscripción de registro de los partidos políticos; 

e) Conocer de los convenios de participación política conforme a las modalidades aprobadas en la normatividad local, elaborar 
los dictámenes correspondientes y someterlos a la aprobación del Consejo General ; 

f) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos independientes, ejerzan sus preITogativas de acceso a los 
tiempos en radio y televisión, en los términos de la legislación aplicable; 

g) Sustanciar, en los términos de las disposiciones aplicables, el procedimiento de pérdida de registro de partidos políticos y 
asociaciones políticas, en los casos en que se encuentre en los supuestos previstos en este Código y demás disposiciones 
aplicables. La sustanciación se tramitará hasta el estado de resolución. Dicha resolución '.ierá dictada por el ··~onsejo General 
del Instituto; J . , ·. ~ 

h) Prnpon" al oon,,jo lo< dictámone< <obco lo< convonio< do particip"ión pollticó on . ~ modalid;ii;,~0¡¡4,,blozca la loy 
que celebren los partidos políticos; sobre los acuerdos de participación que efectúen las ~g~¡¡i iicioñ.e ::~ o líticas con los 
partidos políticos , y l < -.~,~~---

~ "'" ·~":J."f."oo('l 
' ~~,i.'"•· ..... t\ ~ 

i) Las demás que le confiera el Consejo General , este Código y demás disposiciones ap!!les. -~ :-;,:-;l 
!iJf.m':'I ~! D~ 

Artículo 359. ~ ci:.v. ·-,, ,:_i¡; ¡y 
1. La Comisión de Organización Electoral tendrá las siguientes atribuciones: ltJJsur:n ·~ ~ 'i-C :J --i'·.,•1 
a) Colaborar con el Instituto Nacional en todos los trabajos en materia de organizaciórf'~~aooit-a.ci,ón; q~e f e lleven a cabo 

para los Procesos Electorales correspondientes; !fi1! [ ti ,,~,;.,_¡ JI._ ¡.J 

b) Proponer al Consejo General la integración, instalación y funcionamiento de los Comités Distritales y Municipales, vigil r 
el cumplimiento de dichas actividades y plantear las medidas correctivas que se estimen procedentes; ' 

c) Contribuir con el Instituto Nacional en la elaboración de material didáctico e instructivos electorales , que en materia de 
capacitación y organización, difunda este Instituto; 

d) Coadyuvar con el Instituto Nacional en la integración de las Mesas Directivas de Casilla; 

e) Proponer al Consej'o General los diseños , formatos y modelos de la documentación y materiales electorales , así como su 
impresión, de acuerdo con los lineamientos y criterios establecidos por el Instituto Nacional ; 

. ., 

f) Conocer y analizar las propuestas que formule la Junta General, de sustitución de ciudadanos para integrar los Comités 
Distritales y Municipales, en los términos establecidos en el reglamento interior del Instituto; 

g) Vigilar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante los procesos electorales, cuando se le delegue esta función 
al Instituto, en términos de las leyes generales, los lineamientos , acuerdos , no1T11as técnicas y demás disposiciones que se 
emitan al respecto; 
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h) Supervisar los programas de Organización, y en su caso, de Capacitación Electoral ; 

/ 

,.~ ¡-- ,. . ' ~~ 
' . . ' .) 
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i) Efectuar seguimiento a las campañas de Actualización del Padrón Electoral , Lista Nominal de Electores que realice el 
Instituto Nacional ; 

j) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, · e los resultados preliminares de las elecciones, 
para este efecto se dispondrá de un sistema de informática para recabar os resultados preliminares . Al sistema que se 
establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General , y j 

k) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y demás dispoL ciones aplicables. 

Artículo 360. l 
1. La Comisión de Quejas y Denuncias tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Recibir y sustanciar las quejas que se interpongan en contra de los tos o resoluciones del propio Consejo y en su caso, 
preparar el proyecto de resolución correspondiente; 

b) Informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan, di tadas por las autoridades jurisdiccionales que sean 
competencia del Consejo General ; 

c) Sustanciar los procedimientos de aplicación de sanciones que ini · ie el Consejo y remitir a la autoridad jurisdiccional la 
documentación correspondiente; 

d) Sustanciar los demás procedimientos electorales que no compet n expresamente a otro órgano y, en su caso, preparar el 
proyecto de resolución correspondiente, y 

e) Las demás que establezca el Consejo General, este Código y de ás disposiciones aplicables . 

Artículo 361. 
1. La Comisión de Educación Cívica tendrá las siguientes atribucio es: 

1' " ~¡¡·~ 
a) P: . ºPº"~. al Consejo 'General la implementación de programas campañas y actividades dirigidas a la ciudadanía, con el 

pfopó)."jl'h~J;l.e fortalecer su participación en temas electorales, así como la educación cívica y la cultura político- democrática 
en el .Estadb; 

'1ri 1·1. ~ ~. 

¡.,é :" ' 

b) Prqponer al Consejo General la implementación de programas nuales de educación cívica y cultura democrática dirigidos 
esp'ecíficamente a ' niños y jóvenes que se ajusten al contenido d los planes de estudio de los sistemas educativos públicos 

y privado.s; .. ;:.;::;:<"'1 . . 

c) Vigilar ·el desar,rp)Jo¡, ~e los programas, campañas y actividad s a que se refiere este artículo, una vez que hayan sido 
implementac!ps; , : , , 

7tft~· .. ; .. . ' 
d) Proponer 'at=Ifai o eI Consejero Presidente, la celebración de conv ios de apoyo y colaboración en materi a de promoción y 

fo'rtale~i:Jjl.'l. iento de educación cívica y cultura político-democráti a en el estado, con las autoridades federales , estatales y 
municipales; así como con instituciones públicas y privadas de ducación superior, organizaciones no gubernamentales, 
tanto nacionales como internacionales y la sociedad civil en gener ; 

e) Opinar respecto del contenido e imagen de los programas y camp ' ñas informativas y de difusión implementados por el 
Instituto en materi a de educación cívica y fortalecimiento de la cult a democrática; 

f) Organizar talleres y cursos de educación cívica y fortalecimiento de 1 cultura democrática, y 

g) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y otras disp siciones aplicables. 

Artículo 362. 
1. La Comisión de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Proponer al Consejo General la implementación de programas , campañas y actividaóes dirigidas a la ciudadanía, con el 
propósito de fortalecer su participación en temas electorales en el estado; 

b) Vigilar el desarrollo de los programas, campañas y actividades a que se refiere este artículo, una vez que hayan sido 
implementados; 



lunes 1 de agosto de 2016 PERIODICO OFICIAL 91 
c) Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de los mecanismos de participación ciudadana; 

d) Proponer a la o el Consejero Presidente, la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia de promoción y 
fortalecimiento de participación ciudadana en el estado, con las autoridades federales, estatales y municipales; así como con 
instituciones públicas y privadas de educación superior, organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales corrk 
internacionales y la sociedad civil en general; 

e) Opinar respecto del contenido e imagen de los programas y campañas informativas y de difusión implementados por el 
Instituto en materia de participación ciudadana; 

f) Organizar talleres y cursos de participación ciudadana en materia electoral , y 

g) Las demás que le confiera el consejo general, este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 363. 
1. La Comisión de Trasparencia y Acceso a la Información tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar el cumplimiento de la ley y demás disposiciones que regulen la materia de transparencia y acceso a la información, 
así como las políticas que en dicha materia apruebe el Consejo; 

b) Supervisar las actividades de la U nidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; 

c) Definir la información a publicar en el portal de transparencia del Instituto; 

d) Evaluar permanentemente el diseño y contenido del portal de internet de transparencia dellnstituto; 

e) Elaborar los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la información se presenten al Consejo 
General; 

f) Proponer al Consejo General la confirmación, modificación o revocación de la clasificación de información reservada o 
confidencial; o la confirmación o modificación de la declaratoria de inexistencia de la información hecha por los titulares 
de los órganos responsables del Instituto y partidos políticos; 

~ .,I; 

g) Verificar la clasificación de información que realicen los órganos del Instituto y los partidó's .1folíticos; cfi:jorme a lo previsto 
1 . "d d l" bl 7 .,.<; ,, en a normat!Vl a ap !Ca e; · ijli ~ ">.\~ ! ·-( ": 'i. • • ''·· • ·' 

h) Requerir a los órganos responsables del Instituto y a los partidos políticos, cualquier i_n'f6Jq/ ;¡ic· ó'n tem,; or ~ente reservada 
o confidencial y, en general, cualquier documentación o insumo que le permit~ eh°"':it(Jifµ ado_ éumplimiento de sus 
atribuciones; • . r . :~.::" !}' • 

i) 

j) 

. .. f.,.... 

Proponer, conforme a las disposiciones aplicables, al Consejo General los line . . §1:.0s'éjj)'Jñ .. ateria de 'la1~d~ o, clasificación 
y protección de datos personales y los demás necesarios para garantizar la traos¡D:añenci:a:~ acceso a la ]lr ormación en el 
Instituto; OIU.CT:R~ !, .:: . 

't 'r 't tT 1 

{f ... 

Supervisar las tareas de coordinación que realiza la Unidad Técnica de Transp~ ¡,;g~i f~~c'eso . a la Infólfiliación respecto 
del Archivo Institucional y la Red Nacional de Información y Documentación Elector~~- ~, 1 · ,Jt'I C 

k) Las demás que le confiera el Consejo General , este Código y las demás disposiciones aplicables . 

Artículo 364. 
l. La Comisión de vinculación con el Instituto Nacional y con los OPLES tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Observar las disposiciones generales , reglas, lineamientos, acuerdos y criterios que estab lezca el INE en materia de 
vinculación en el ámbito de su competencia; 

b) Informar en forma periódica al Consejo General las actividades y seguimiento en relación con la vinculación y coordinación 
de las tareas encomendadas a este Instituto por el Instituto Nacional en cumplimiento de las atribuciones que les 
corresponden; 

c) Coadyuvar con el Instituto Nacional en la elaboración de acuerdos y convenios de coordinación que celebre con el Instituto 
y con los OPLES, para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes y a los acuerdos del Consejo General; 

.. 
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d) Implementar el calendario y el plan integral de coordinación elaborado por el Instituto Nacional con los OPLES, cuando 

se celebren comicios concurrentes; 

e) 

f) 

g) 

Dar seguimiento a las actividades relacionadas con las solicitudes de asunción y atracción aprobadas por la mayoría 

calificada del Con~ejo General y l~s det~rminaci~ne~ de de'.egac'.ó~ de facultad1 emi~id~s por el Institut~Nacional; 

Proponer al Consejo General los lmeam1entos, entenas y d1spos1c1ones para e/ cumplimiento de las func10nes que se 
deleguen al Instituto por parte del Instituto Nacional e informar a este último 1especto al cumplimiento de las mismas . 

Las demás que le confiera el Consejo General , este Código y las demás disP.bsiciones aplicables. 

CAJ;'ÍTULO TERCERO ! · 
DE LOS ORGANOS EJECUTIVOS 

SECCIÓN PRIMERA / 
DE LA JUNTA GENERAL EJEC TIV A 

Artículo 365. 
1. La Junta General Ejecutiva del Instituto se integrará con el Secreta io Ejecutivo, quien la presidirá y los titulares de las 

Direcciones Ejecutivas. El titular de la Unidad de Fiscalización y el ontralor Interno podrán participar, a convocatoria del 
Secretario Ejecutivo, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

2. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes sus sesiones se desarrollarán en lo conducente, en los 
términos previstos para el Consejo General. 

Artículo 366. 
1. La Junta General Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j ) 

k) 

Proponer al Consejo General las políticas generales , los program s y los procedimientos administrativos del Instituto; 

Proponer al Consejo General el Programa de Capacitación Elect ral , así como los materiales didácticos que se ocuparán 
para la capacitación, conforme a la legislación y lineamientos ap icables; 

Próponer al Consejo General programas de educación cívica en ateriaelectoral ; 

Coordinar el funcionamiento técnico de los órganos del Institut y supervisar el adecuado desarrollo de sus actividades ; 

Supervifar y vigil.ar el des\!mpeño del Servicio Profesional Elect ral , de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos y criterios emiÚdos por el Instituto Nacional; 

Coadyuvar en la Evaluación de desempeño del Servicio Profesio al Electoral; 
. . ~ 

Supervisar, 11.igilar y evaluar el cumplimiento de los programas de ~apacitación electoral y educación cívica del Instituto; 

Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas del p ·rsonal del Instituto y, en su caso, los correspondientes a 
la imposición de sanciones , a efecto de determinar lo que en der cho corresponda, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos p líticos y sus prerrogativas; 

Proponer al Consejo General establecer oficinas regionales o munici ales de acuerdo a la disponibilidad presupuestal ,y 

Las demás que le atribuya el Consejo General , este Código y demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE .LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 367. 
1. El Titular de la Secretaría Ejecutiva será designado por el voto de al menos cinco miembros del Consejo General del 

Instituto, a propuesta de la o el Consejero Presidente. Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 
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b) Actuar como Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el 

ejercicio de sus atribuciones; 

c) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo , declarar la existencia del quórum , dar fe de lo actuado en las 
sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y representantes asistentes ; 

d) Cumplir los acuerdos que emita el Consejo General e informar sobre su cumplimiento; 

e) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

t) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, informando permanentemente a la 
presidencia del Consejo; 

g) Suscribir, previa aprobación del Consejo General , los acuerdos o convenios para que el Instituto Nacional proporcione apoyo 
técnico u operativo, para la instrumentación del programa de Resultados Electorales Preliminares que el Instituto establezca, 
así como otros que se considere necesarios; 

h) Recibir los informes de los funcionarios de los comités electorales y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre 
los mismos; 

i) Ejercer, de manera conjunta o separadamente con la presidencia del Consejo General , las partidas presupuestales con las 
que cuente el Instituto; 

j) Otorgar poderes a nombre del Instituto, para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualqui11 . 
autoridad administrativa o judicial , o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto 
o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General ; 

k) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios , 
así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva; 

1) Expedir las certificaciones que se requieran ; 

m) Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de las comisiones; 

n) Llevar el archivo del Consejo General; 
l'i 

o) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes d~ los t~idos políticos; 

~ .. -' "~ 
p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el P. FO"p.io .Cp ejo General ; 
'-~· . 

Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie· ~ l!Cünsejo Genera ; 
... • . -~·· J 

rttMf\C'-"'' · -
Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de las responsabilidadei cl_r) "l_l\!S:füt .t'ei en ' mate~i_!l electoral y las 
demás que le correspondan, dando cuenta a la presidencia del Consejo General ; wP •. ~ ~'! ,_, ... , J 

. ~ e ~~ 
Integrar los expedientes con las actas de cómputo de la elección de Gobernador, r\ a fan ·as.~pef.aciuneJ aritméticas 
correspondientes e informar al Consejo General del resultado por partido político y candiaato; 

Integrar los expedientes con las actas de cómputo distritales de la elección de diputados por el principio de representací- ,, . 
proporcional , y formular el proyecto de dictamen con la respectiva asignación por partido político, en los términos de este 
Código, y presentarlos oportunamente al Consejo General ; 

Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los comités electorales; 

Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las elecciones; 

w) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito y estatal, una vez concluido el proceso electoral en 
conjunto con la comisión respectiva; 

x) Recibir y sustanciar los medios de impugnación que se presenten en contra de los actos, acuerdos, omisiones o 
resoluciones del Instituto; 

y) Definir la información a publicar en el portal de transparencia del Instituto ; 
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z) Evaluar permanentemente el diseño y contenido del portal de intemet de transparencia dellnstituto; 

aa) Informar al Consejo General respecto a las resoluciones emitidas por las autotfdades jurisdiccionales en relación con los 
asuntos en los que el Instituto sea parte, y 

bb) Las demás que le sean conferidas por el Consejo General, este Código y de ás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNI rADES TÉCNICAS 

Artículo 368. 
1. E l Consejo General determinara el número de direcciones ejecutivas y unidades técnicas que sean necesarias para el 

cumplimiento de las atribuciones del Instituto, cuyas atribuciones, se e ablecerán en el reglamento interior, de conformidad 
con las leyes aplicab les . 

Artículo 369 . 
1. En el desempeño de sus atribuciones, las direcciones ejecutivas y u dades técnicas mantendrán comunicación permanente 

con las comisiones del Consejo General que correspondan a su mbito de competencia. Los consejeros electorales se 
abstendrán de interferir en el desempeño de las atribuciones legale de las direcciones. 

SECCIÓN CUAR A 
DE LA OFICIALÍA ELE TORAL 

Artículo 370. 
1. En el ejercicio de la función de oficialía electoral , su titular, así co o los funcionarios en quien la Secretaría Ejecutiva delegue 

esta función tendrán las siguientes atribuciones , las cuales debe án de realizarlas de manera oportuna: 

a) 

b) 

c) 

A petición de los partidos políticos o candidatos independie es, dar fe de la realización de actos y hechos en materia 
electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contie das electorales; 

A petición de los órganos desconcentrados del Instituto, const ar hechos que influyan o afecten la organización del proceso 
eleGtoral; 

So. citar la colaboración de los notarios públicos para el auxi io de la función electoral durante el desarrollo de la jornada 
el e.€tóral en los procesos locales, y 

tÍ , 
d) Las demás que establezca este Código y las demás disposicio es y reglamentos aplicables . 

' lf;" 

Artículo 371. ¡¡ ~ 

CAPÍTULO CU 
DE LOS ÓRGANOS DESC 

1. El Estado, 19s ci'udadanos y los partidos políticos son correspon ables de la preparación, la organización, el desarrollo y la 
vigi:lancia del proceso electoral, desconcentrándose algunas d las funciones inherentes al proceso electoral, según se 
establece en el presente Código, a través de los órganos siguient s, los cuales deberán estar integrados , preferentemente de 
forma paritaria: 

a) Comités Distritales Electorales; 

b) Comités Municipales Electorales, y 
., 

c) Mesas Directivas de Casilla. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS COMITÉS DISTRIT ALES ELECTORALES 

Artículo 372. 
1. Los comités distritales electorales son órganos encargados de la preparación, organización, desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral para la elección de diputados del Congreso del Estado, dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo estipulado 
en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 373. 
1. En cada uno de los distritos electorales en que se divida el estado, funcionará un comité distrital electoral , con residencia en 

la cabecera del distrito correspondiente. 
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2. Los comités distritales electorales podrán contar, para su auxilio, con delegados municipales designados por el Consejo 

General , a propuesta de la o el Consejero Presidente, los que serán suficientes para cubrir las necesidades que por el número 
de electores y la configuración del distrito se presenten. 

Artículo 374. 
l. Los comités distritales electorales se integrarán con un presidente, un secretario y tres consejeros distritales electorales 

designados por el Consejo General del Instituto y por un representante de cada uno de los partidos políticos en los términos 
que establezca la normatividad aplicable. 

2. Por cada miembro propietario habrá un suplente. Todos los integrantes de los comités .distritales electorales , con excepción 
de los representantes de partido, tendrán derecho a voz y voto . Los representantes de los partidos políticos únicamente 
tendrán derecho a voz. 

Artículo 375. 
l. Para ser presidente, secretario o consejero distrital electoral, además de lo establecido en la normatividad aplicable, se 

requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Ser originario o con residencia no menor de un año en el estado; 

c) No desempeñar o haber desempeñado cargos de elección popular, en los últimos dos años anteriores a su designación; 

d) No ser funcionario público federal , estatal o municipal , exceptuando aquellos que realicen actividades docentes o d:~ 
investigación. Ni haber sido funcionario de primer nivel durante el último año anterior a la fecha de su nombramiento; 

e) No formar parte ni haber formado parte en los últimos cinco años de algún órgano de dirección de los partidos políticos a 
nivel nacional, estatal , distrital o municipal , y 

f) Tener un modo honesto de vivir, ser de reconocida probidad y contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus 
funciones. 

Artículo 376. 
1. Los comités distritales electorales sesionarán cuando se cuente con la presencia de la mayoría de sus integrantes, con derecho 

a voto, entre los cuales deberá estar presente su presidente. De no existir quórum/ se citará .n ·· ··J te y la sesión se 
celebrará con quienes asistan, debiendo estar presentes, en todo caso, el presiden.t~ el secre 1tt¡ onsejero distrital 
electoral o su suplente. . f ' 

2. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del preside?:15 ~ 'l~·~ . 

Artículo 377. ¿{ ·.J:j,.;,;~~ 
1. Los comités distritales electorales, tendrán las atribuciones siguientes , sin perjuicio de las" que se establ8'.~ en la legislación 

aplicable y lineamientos respectivos: 1 l. l'·...,'(I O! 

a) Observar la ley en lo relativo a sus funciones y cumplir con los acuerdos que dicte el · 

b) Intervenir, dent~o de sus respectivos distritos en la preparación, organización, desarrol· .t'l• ''l'~lgl-'fancia:dell pr.oceso electoral ; 
". :""{'!". ~ ·: 

c) Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a diputados que sean presentadas por los diversos partid ~ 
políticos; 

d) Resolver sobre las peticiones que le s6metan los ciudadanos, los candidatos y los partidos políticos relativas a la integración 
y funcionamiento de las mesas directivas de casilla, al desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su competencia, 
de conformidad con la legislación aplicable; 

e) Realizar el cómputo distrital para la elección de diputados de mayoría relativa; 

f) Declarar la validez de las elecciones; 

g) Expedir y entregar la correspondiente constancia de mayoría, informando inmediatamente de todas sus actuaciones al 
Conséjo General ; 

h) Declarar formalmente electos a los diputados del Congreso del Estado; 
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i) Enviar la documentación del cómputo distrital al Instituto, para que éste a su vez, realice el cómputo estatal correspondiente; 

j) Remitir al Instituto copia certificada por el secretario, de las actas de las sesiones que celebre e informar sobre el desarrollo 
de sus funciones; 

k) Designar al personal técnico, auxiliar, administrativo y manual que sea necesario para el desempeño de sus funciones , previa 
consulta con el Consejo General; 

1) Coadyuvar, cuando así se determine, a la implementación de programas de capacitación electoral a los ciudadanos que 
integren las mesas directivas de casilla, conforme a la coordinación que se establ~zca con el Instituto Nacional, y 

m) Las demás que les confiera este Código, otras disposiciones aplicables o el Co { ejoGeneral. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS COMITÉS MUNICIPALES ELECT 

Artículo 378. 
1. Los comités municipales electorales son los órganos encargados de la organiz ción, preparación, desarrollo y vigilancia, dentro 

de su circunscripción, de los procesos electorales para la elección de gobe adore integrantes de los ayuntamientos . 

Artículo 379. 
1. Los co mités municipales electorales se integrarán por un presidente, un se retario y tres consejeros municipales electorales, 

designados por el Consejo General del Instituto y por un representante e cada uno de los partidos políticos en los términos 
que establezca la normatividad de la materia. 

Artículo 380. 
1. Por cada miembro propietario habrá un suplente. Los integrantes de lo comités municipales electorales tendrán derecho a 

participar con voz y voto, con excepción de los representantes de los p rtidos, que sólo tendrán derecho a voz. 

Artículo 381. 
1. Para ser presidente, secretario y consejero ciudadano de un comité unicipal electoral, además de lo establecido en la 

norm atividad aplicable, se requiere: ,, 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

S adano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus der chos políticos y civiles ; 
~ .. . -: -. 

S i~Tio o con residencia no menor de tres años en el estado; 
' .. . ,, .. 
;,., . . ., . 

N~~é_mpeña;,Ó-~ber desempeñado cargos de elección popular, en 1 s últimos dos años anteriores a su designación ; 

No~~~;,~uncio~ario1 
público federal, estatal o municipal, exceptuand aquellos que realicen actividades docentes o de 

in~es.tigaciófü ! · aoer sido funcionario de primer nivel durante el últi o año anterior a la fecha de su nombramiento ; 
I' '. ,f'·Qll 

No' haber forfo ~Clo 1Ja.rt.e en los últimos dos años de algún órgano de d rección de los partidos políticos a nivel nacional , 

estatal , di .stritai~~-in'u_nicipal , y 
. ... ·: .. 

Tener un rn.09,b ho~esto de vivir y contar con conocimientos para el dese peño adecuado de sus funciones. 

Artículo 382. 
1. Los comités municipales electorales sesionarán cuando cuenten con la asist cia de la mayoría de sus integrantes con derecho 

a voto, entre los cuales deberá estar presente su presidente. De no exis ir quórum, se citará nuevamente y la sesión se 
celebrará con quienes asistan, debiendo estar presentes, en todo caso, su pre idente, el secretario y un consejero o su suplente. 

Artículo 383. 
1. Los comités municipales electorales tendrán las atribuciones siguientes, sin e1juicio de las que se establezcan en la legislación 

) 

aplicable y lineamientos respectivos: 

a) Observar la ley y los acuerdos que dicte el Consejo General en el ámbito de su competencia; 

b) Intervenir dentro de su jurisdicción en la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
gobernador y Ayuntamientos; 
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c) Elaborar y ejecutar, cuando sea delegada tal atribución por parte del Instituto Nacional , un programa de capacitación 

electoral a ciudadanos que servirá para designar a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, bajo los lineamientos 
que para tal efecto emita el Instituto Nacional o el Consejo General, según corresponda; 

d) Coadyuvar, cuando así se determine, a la implementación de programas de capacitación electoral a los ciudadanos quf 
integren las mesas directivas de casilla, conforme a la coordinación con el Instituto Nacional ; 

e) Registrar los candidatos para integrar el ayuntamiento de su jurisdicción en los términos de las disposiciones aplicables ; 

f) Registrar, cuando así corresponda y conforme a la normatividad aplicable, a los representantes de partido o coalición ante 
las mesas directivas de casilla; 

g) Seleccionar los lugares en que habrán de ubicarse las casillas en cada una de las secciones de su municipio, cuando sea 
delegada tal atribución por parte del Instituto Nacional ; 

h) Remitir al Consejo General copia de las actas de cada una de las sesiones que celebre e informar sobre el desarrollo del 
proceso electoral ; 

i) Designar al personal técnico, auxiliar, administrativo y manual que sea necesario para el desempeño de sus funciones , previa 
consulta con el Consejo General ; 

j) Realizar el cómputo municipal de la votación para Gobernador del Estado y remitir al Instituto los resultados de la misma; 

k) Realizar el cómputo municipal de la elección de Ayuntamientos; declarar la validez de la elección; expedir y entregar Ja 
constancia de mayoría respectiva, así como las constancias de asignación que procedan en el caso de regidores de 
representación proporcional y segunda sindicatura y remitir de inmediato los resultados allnstituto; 

1) Declarar formalmente electos a los miembros del Ayuntamiento respectivo; 

m) Coadyuvar con los comités distritales electorales de su jurisdicción, en el ejercicio de sus atribuciones; 

n) En caso de que sea delegada o determinada tal atribución por parte del Instituto Na; ibnal, entreg'!(ª ¡;5~fsidentes de las 
mesas directivas de casilla, el material y la documentación necesaria para el debido cumplimie , tl cie, ~rl~ifü}¡i ciones , y 

t ' ''9 . ''··."f&t ~t 
· ·;~(!!,,· ~ 

Las demás que les confiera este Código u otras disposiciones aplicables, o el Consejo Gener~ ~~ .. :"'j~~~ 
"'I}- -· . ~ :.¡ 

o) 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

~~·-~:'t~ 
. .-''...l-'J. -.... \' .. ""·- ... ':..~ 
;..>.., ¡· -.. 

"7.,. .... ~ 

Artículo 384. · :~r !:..': - .;,l r : 
l. Las mesas directivas de casilla, son los órganos electorales integrados por ciudadanos, a~1 ~p~ par'tt~iec) bir la votación y 

realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se di vi' -a lH nti'dad . ~. ·• 
i!~t: ¡ -· ·;r¿ 

2. Las mesas directivas de casilla deberán, durante la jornada electoral , respetar y hacer respe\~r i~{li°bre'~misión y efectividad 
del voto, garantizar su secreto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo . · ·· ·' · ! 

Artículo 385. 
1. En las elecciones concurrentes con la federal , la integración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla sr 

realizará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional , <-.~1 
como los convenios de colaboración que se suscriban. 

2. En las elecciones que no sean concurrentes, se hará de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y 
demás normatividad aplicable, para lo cual , será necesario que dicha atribución se encuentre delegada por el Instituto 
Nacional. 

Artículo 386. 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales , 

quienes entrarán en función de cualquiera de los otros funcionarios propietarios en los casos previstos por la ley 
correspondiente. 

Artículo 387. 
1. Las personas a quienes corresponda asistir a los cursos de capacitación para aspirantes a funcionarios de las mesas directi v.as 

de casilla, así como los que hayan sido seleccionados como funcionarios cuando fueren trabajadores o funcionarios , tendrán 
derecho a que sus patrones les concedan los permisos con goce de sueldo y demás prestaciones 
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salariales, correspondientes a los días de trabajo en que hayan tenido que asistir a capacitarse, así como el del día de la 
jornada electoral cuando les hubiese correspondido trabajar. / 

2. El Instituto vigilará que se cumplan los derechos laborales del ciudadano y pondrá" en conocimiento de las autoridades 
competentes, toda irregularidad o violación a los derechos del ciudadano que l ometa su patrón con motivo de sus 
obligaciones político-electorales. / 

Artículo 388. / 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con alguna elección federal, para ser integrante de la mesa 

directiva de casilla se requiere: / 

a) Ser ciudadano residente en la sección electoral que comprenda la casilla; -

b) Estar inscrito en el registro federal de electores y contar con credencial para votar; 

c) Estar en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

d) Tener un modo honesto de vivir; 

e) Haber participado en los cursos de capacitación electoral a ciudadano impartidos por los órganos electorales; 

f) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cJgo de dirección partidista, y 

g) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Artículo 389. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la federal, las mesas directivas de casilla tendrán las 

atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

,¡.·;;.,, 
I~ s alar y claúsurar la casilla en los términos previstos por las dis osiciones aplicables; 

os resultados de la votación; 
·~ . 

Efet:titi· el escrutinio y cómputo de la votación; 
1~;~, 

Permanecer en la casilla desde su instalación hasta la conclusión de las labores que la ley les señala; 
,., 

Formular e) 'a~ta qµe de fe de la instalación, cierre, escrutinio, có puto y formación del paquete electoral ; 

~ 

Integrar los paquetes electorales respectivos con la documentaci n correspondiente a cada elección para hacerlos llegar, 
según correspqnda, a los comités distritales o municipales electo 

1 

Las Minás que les confiera este Código u otras disposiciones apli 

Artículo 390. 
1. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con la fe ral, los integrantes de las mesas directivas de casilla 

tienen las atribuciones siguientes: 

a) El Presidente: 

1. Presidir los trabajos de la mesa directiva de casilla y velar por el cump imiento de las disposiciones contenidas en la ley, a 
lo largo del desarrollo de la jornada electoral, así como de los acuerdos ue para el efecto haya tomado el Instituto; 

u. Recibir de los comités distritales y municipales electorales, la documentac1 'n y elementos necesarios para el 
funcionamiento de la casilla y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de lamisma; 

iii. Identificar a los electores por medio de su credencial para votar; 

iv. Mantener el orden en la casilla electoral y en sus inmediaciones, inclusive con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

v. Suspender la votación en caso de alteración del orden, cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre 
emisión y el secreto del sufragio o que atenten contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los 
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partidos o de los miembros de la mesa directiva, ordenando al secretario técnico levantar el acta en la cual haga constar los 
hechos; 

vi. Retirar de la casilla a cualquier individuo que incurra en la alteración del orden, impida la libre emisión del sufragio, viole 
el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad y certeza del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violenci~ 
sobre los miembros de la mesa directiva, los representantes de los partidos o los electores; 

vii . Vigilar que el proceso de escrutinio y cómputo se realice de la manera prescrita por la ley, ante los representantes de los 
partidos políticos presentes; 

viii. Turnar, una vez concluidas las labores de la casilla electoral, la documentación y los expedientes respectivos , al comité 
distrital o municipal electoral o al delegado municipal, según sea el caso; 

1x. Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones, y 

x. Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones aplicables. 

b) El Secretario: 

1. Levantar durante la jornada electoral las actas que ordene la ley y distribuirlas en los términos que la misma establezca; 

ii . Recibir los nombramientos de los representantes de los partidos políticos ante la casilla, verificando que hayan sido 
debidamente registrados ante la autoridad electoral correspondiente; 

111. Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes de los partidos políticos que se encuentren presentes, las 
boletas electorales recibidas y anotar su número en el acta de instalación; 

1v. Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

v. Enumerar las boletas sobrantes, inutilizándolas por medio de dos rayas diagonales; · 1 

• : _ < t,)t<ii>OS ~ 
v1 . Auxiliar al escrutador en la realización del cómputo y el escrutinio de los votos contenidos en las um • elección; 

v11. Integrar el paquete de votación; ;f . ~:. 
v111. Auxiliar al presidente en todas las labores de la casilla; , .. , . :. ;~%_:'. :.v.,; . - ....... 1-.:-.. ·~a::·~.~-~1 

ix. Verificar que el paquete de votación se haya recibido en el comité distrital o munici~correspoÜ"~ 
!ml:>.'t'11 ~l Dt t 11 

x. Recabar la copia del acta que contenga Jos resultados, a fin de remitirla al centro de- i·~"a-Cf?ti\\.:.]':'éi-H · Tt'a dOs 
preliminares, y ¿. l' CMTAJfi G~ ~~ · 

!' l~'".11ll 

xi. Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones aplicables. f 

c) El Escrutador: 

1. Contar la cantidad de boletas depositadas en la urna y el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores; 

ii. Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato a gobernador, fórmula de diputados o planilla de 
Ayuntamiento; 

iii . Auxiliar al presidente y al secretario técnico en las actividades que éstos le encomienden, y 

1v. Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones aplicables . 

Artículo 391. 
1. Los integrantes de las mesas directivas de casilla, deberán cumplir y hacer cumplir la Constitución General , la Constitución, 

las leyes que de ellas emanen, las normas contenidas en la ley aplicable y los acuerdos del Instituto y desempeñar leal y 
patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 392. 
1. Los partidos políticos nacionales y estatales, las coaliciones y, en su caso los candidatos independientes podrán registrar 

representantes ante las mesas directivas de casilla, así como representantes generales, en los términos establecidos en la ley 
de la materia. 
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TÍTULO TERCERO / 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTO~L 

I 

1 unes 1 de agosto de 2016 

Artículo 393. ! 

1. Para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, su funcio,namiento se regulará mediante lo establecido 
en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral emitido por el Instituto Nacic;inal. La objetividad y la imparcialidad que en 
los términos de la Constitución General orientan la función estatal de organÍzar las elecciones serán los principios para la 
formación de los miembros del servicio . i 

1 

Artículo 394. 

CAPÍTULO PRIMERO L 
DE LOS ÓRGANOS DE VIGILAL CIA 

1. El Instituto, para su vigilancia, contará con un Contralor Interno, quien · ozará de autonomía técnica y de gestión, durará en 
su encargo seis años y podrá ser ratificado por otro periodo igual; esta~t adscrito administrativamente al Consejo General , y 
mantendrá la coordinación técnica con la Auditoría Superior del Estar deCoahuila. 

2. La Contraloría Interna es el órgano de control interno del Instituto e tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto. 

3 . El titular de la Contraloría será denominado " Contralor Interno' y tendrá un nivel jerárquico equiv~lente a Director 
Ejecutivo . 

4. 

5. 

a) 

b) 

e) 

La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y rec rsos que apruebe el Consejo General a propuesta de su 
titular, atendiendo en todo caso a la disponibilidad presupuestaria. 

En su desempeño, la Contraloría se sujetará a los principios de i parcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad , 
exhaustividad y transparencia. ... ' 

·: n réquisitot gara ser el'egido como Contralor Interno: 
~. · . \ :;~: 
.· ,ciudad.ano T:nexicanowir nacimiento y coahuilense, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

.;-· : • 1 : • •• ·.' 1j,':, ·· .. \ 

Estar inscrito 'en el ~egistro federal de electores y contar con ere encial para votar; 

Tener-:fi!'l·á .'e 30 años ·ge edad el día de su designación; 

'. .... . .... ~_,. ,¡ ,;:; : : 
d) Poseer al día de J_a· d~~J.f;nación con antigüedad mínima de 5 añ s, título profesional de nivel licenciatura o de formación 

equival.~te y contar.:_con los conocimientos y experiencia que le ermitan el desempeño de sus funciones; 

e) 

f) 

g) 

•'(e ' 

No bab~r sido registrado como candidato ni haber desempeñado ·c rgo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación ; 

No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Dirección Naciona o Estatal en algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a Ja designación ; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alg no, salvo que no hubiese sido doloso , y 

h) No haber sido Secretario o Subsecretario en la Administración Públic Federal , Estatal o Municipal, ni Procurador General 
de Justicia del Estado, en los cuatro años anteriores a su designación. 

Artículo 396. 
1. El procedimiento para la designación del Contralor Interno, se sujetará al tr~ ite siguiente: 

a) La Presidencia de la Mesa Directiva del Pleno Congreso del Estado, o de la Diputación Permanente, en su caso, convocará 
al Ejecutivo del Estado, a presentar una terna de candidatos para el cargo, ante la Comisión legislativa correspondiente; 

b) El Ejecutivo del Estado presentará la terna de candidatos, anexando a cada una de ellas el currículum vitae con 
documentación que sustente el mismo; la documentación deberá presentarse en original y copia para compulsa, o bien 
ce1iificadas. Dichas propuestas deberán realizarse en un término máximo de diez días naturales, contados a partir de la fecha 
en que su hubiere efectuado la convocatoria; · 
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c) La Comisión legislativa, una vez vencido el plazo señalado en el inciso que antecede, se reunirá para revisar si las propuestas 

cumplen con los requisitos de ley, y elaborará el dictamen correspondiente, mismo que contendrá la relación de los nombres 
de las personas propuestas que satisficieron los requisitos legales; 

d) El citado dictamen se presentará a más tardar en los tres días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) d~i 
presente artículo, en sesión del Pleno del Congreso o la Diputación Permanente, según corresponda, para efecto de que los 
legisladores designen, de entre las propuestas que cumplieron con los requisitos, y con el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, al Contralor Interno del Instituto; 

e) La designación del Contralor Interno del Instituto, se mandará publicar en el Periódico Oficial ; 

f) El designado deberá comparecer ante el propio Congreso del Estado o la Diputación Permanente, a rendir la protesta de Ley. 

Artículo 397. 
1. El contralor podrá ser sancionado conforme al Título Cuarto de este Libro Sexto de este Código por las siguientes causas 

graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del presente Código 
y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su competencia, 
cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de las revisiones 
e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su cargo tenga a su 
cuidado o custodia o que exista en la Contraloría, con motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere este Código, y 
demás normatividad aplicable, o 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artícu lo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

¡:. . r:~\~~; 
2. A solicitud del Consejo General , el Congreso del Estado resolverá sobre la aplicación de la~~anciones a :'io,IJS(ai interno, incluida 
entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, debiendo garant~hr el der ·g o e:~".~· ~:; ncia al afectado. 
La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. ~ ·.:;:~%'~~~ ,¿ . ~··,,,, ~~ 

-.fitJ .:-.._;;"!~ . ~ 
-:·· ·~-:~~~ 

., ·;, :¡:\1.1¿ 
. t ...:~ .... ,~ 
!.~ ~..r;~;r~ 

Artículo 398. 
1. La Contraloría tendrá las facultades siguientes: 

'a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y si ~ K~ .M«.eskfrbst'para l~ revisión y 
fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; IDPIUMA c.:.' r iiik lÜ' 

111 S.EC~P ~ ' l:'~· • 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de ar©' · @., de~ lós,1iibros y documentos 
justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos q~ ' ··([rllnj(an la ·p:f.ádtica idónea de las 
auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones ; --- .ú í ti! 

c) Evaluar los informes de avance de ·1a gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relativos a procese 
concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa contenidos en el 
presupuesto de egresos del Instituto; · 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o ejercido 
recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos· autorizados, así como, en el 
caso de los egresos, con carg~' a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones legales y 
administrativas. aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados ; 



•º ,. 

.. -. 

100 
h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

ñ) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

') f . r ., \ "~ . -
PERIODICO OFICIAL lunes 1 de agosto de 2016 

Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada con la 
documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 

Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los pro,éedimientos administrativos respecto de las quejas que se 
presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y l)évar el registro de Jos servidores públicos sancionados; 

Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisi,bnes que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en 
e l ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos recursos dellnstituto; 

Recibir denuncias o quejas directamente re lacionadas con el uso y disposición de Jos ingresos y recursos del Instituto por 
parte de los servidores públicos del mismo y desahogar, en os términos de este Código, los procedimientos a que haya lugar; 

Efectuar visitas a las sedes fisicas de las áreas y órganGs del Instituto para solicitar la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para la realización de sus investigacionds, sujetándose a las formalidades respectivas y sin interrumpir las 
labores propias de cada área; ¡ . · . 
Establecer los mecanismos de orientación y cursos de papacitación que resulten necesarios para que los servidores públicos 
del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsábilidades administrativas; 

Formular pliegos de observaciones en materia admi/ strativa; 

Determinar los daños y perjuicios que afecten al !ns ituto en su patrimonio y proponer a la Junta General Ejecutiva el fincar 
directamente a los responsables las indemnizacione y sanciones pecuniarias correspondientes; 

Fincar las responsabilidades correspondientes e im oner las sanciones en términos de la normatividad respectiva; 

Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

anual de resultados de su gestión; 

p , a través de su titular, con voz pero sin oto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva; 

·esguardar las _declaraciones patrimoni les que deban presentar Jos servidores públicos del Instituto, a partir del 
ni efe de depart~ento, conforme a los ormatos y procedimientos que establezca la propia Contraloría. Serán 
~ ... 

apj:ttiP"fes en Jo conducente las normas establecid s en la Ley de la materia; 
~~:.• 

u) Intervenfr;: \en( los procesos de entrega-recepció por inicio o conclusión de encargo de los servidores públicos que 
corresponda, 'f e 

r•,• 

v) Las demás que _le Ótofgue este Código o las leyes plicables en la materia. 

Artículo 39,9. . _ , 
I . Los s'ervidores públicos adscr itos a Ja Contraloría y, n.su caso, los profesionales contratados para la práctica de auditorías, 

deberán guardar estricta reserva sobre la informa ión y documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus 
facu ltades, así como de sus actuaciones y observaci nes. 

Artícu lo 400. 
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos d 1 Instituto estarán obligados a proporcionar la información, permitir la 

revisión y atender los requerimientos que les pre. ente la ContraJQ.ria,,.,_s in que dicha revisión interfiera u obstaculice el 
eiercicio de las funciones o atribuciones que este c digo o las leyes aplicab~~s les confieren. 

'J • iG~ 

Artículo 401. 
1. E l Contralor Interno tiene la facu ltad de solicitar y obtener de los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto, 

la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 402. 
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría, el órgano o área fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el 

informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a iniciar Jos procedimientos de fincamiento de 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho . 
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El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones nd relevará al infractor de cumplir con las obligaciones 
o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

La Contraloría Interna, además de imponer la sanción respec. iva, requerirá al infractor para que, dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cunÍpla con la obligación omitida, motivo de la sanción; y si 
aquél incumple será sancionado. L 
º"'"""o\ de,.hogo de'º' pmoodimiento' admini,,rntivo' ':;]8'"'"· en'""'°· al finomniento de '"Pº""bilidad", 'º' 
servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las gari .tías constitucionales. 

Son supletorias, para los efectos del presente Libro, las disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades de los 
1 

Servidores Públicos Estatales y Municipales del ~stado d~1 oahuila de Zaragoza y las demás aplicables. 

TITULO . ARTO 
DEL~ RESPONSABILID~ D~ LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE .LA F/ CION ELECTORAL 

CAPITUL PRIMERO 
DE LAS RESPONSABILI ADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 403. 
1. Para los efectos de las responsabilidades a que alude est título, se reputarán como servidores públicos de la función electoral ; 

a las y los Consejeros Electorales del Consejo Genera del Instituto; el Secretario Ejecutivo y, en general , toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier aturaleza dentro del Instituto. 

2. La Contraloría Interna del Instituto, su titular y el per onal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nivel , están impedidos 
de intervenir o interferir en forma alguna en el desemp ño de las facultades y ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral 
q~e la Constittl"dón, este Código y demás normativi ad aplicable confieren a los funcionarios del Instituto. 

a) 

blicos del Instituto: 

R~~'i,z~r conduct~s que atenten contra la independenc a de la función electoral o cualquier acción que genere o implique 
su'l;ior<l inación respecto de terceros; 

b) Inn:¡l.§Q_yü se indebidamente en cuestiones que competa a otros órganos dellnstituto; - • . 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el d sempeño de las funciones o labores que deban realizar; 

d) C~moq:r de algún¡ asunto o participar en algún acto par el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones i fringiendo las disposiciones generales correspondientes; 

t) No poner en conocimiento del Consejo General, todo cto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento d Instituto en el desempeño de sus labores; 

~: ::::' d~~::::::::~.:u~:::~:~: ~::j;,:::e:o::: ,:::: ~:::,oompetenda; 
j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos estatales y 

municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

k) Las demás que determine este Código o las leyes que resulten aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 405. 
1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto a que se refiere este Título 

se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier persona, por el servidor público 
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que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público, y deberán estar apoyadas en elementos 
probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad del servidor público 
denunciado. No se admitirán denuncias anónimas . 

2. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este artículo , prescribirán en tres años . 

Artículo 406. 
l. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia ante 
la Contraloría Interna del Instituto y que cuenten con resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del Instituto resulte incompetente para conocer, y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este ordenamiento. 

Artículo 407. 
1. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba antes de que se dicte resolución. En 
ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves . 

2. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será deoficio. 

Artículo 408. 
1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

a) Reci?ida la queja o denuncia, y d_e no e?c~ntrarse ninguna causa de improcedencia o ~e d~secham_iento, .sÍ en~i~rá copia de 
la ~1sma con sus anexos al servidor publico presunto respons_able, para que, en un termino de .~ l!Jf~¡f.! 1~~ .hab1les , ~ormule 
un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su der_eol1,0- col}:v enga. El infonne 
deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afi:rmándolci~,, né'gá'TM~r8s , expresando los 
que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se pres~mirán dertos}J0s· hec ·os de la denuncia 

~ .. " ~ , ,, 
sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptació · §!· ~(c :·os no entraña la 
aceptación de la responsabilidad administrativa que se le imputa. . '~~":,'.~ 

" . .. ,_0 
b) Recibido el informe, el Contralor Interno citará al presunto responsable a una audienci.j hacié~do e si er el lugar, día y 

hora en que tendrá verificativo y su derecho de alegar en la misma lo que a su interés. · ::'.Q~ . ~ d por medio de un 

c) 

d) 

defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de ¿¡, .. - :q_li ince días hábiles. 
·~:¡¡·~'(~'l~ G!i - . 

Desahogadas las pruebas, y de presumirse la existencia de una infracción a la norni ·1.1.·d d ~<.t.]5.) i~a6 e, el titular de la 
Contraloría Interna, dentro de los treinta días hábiles siguientes, detenninará las sanciones' i · .sttfl.!W.~. correspondientes . 
Una vez emitida la resolución, se notificará ésta al servidor público y, en su caso , al denun · n e den~ri: ~e las setenta y dos 
horas siguientes. 

Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se advierten otros 
que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras personas , se podrá disponF" 
la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias. 

e) La Contraloría Interna deberá levantar acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, misma que suscribirán 
quienes en ellas intervengan. 

f) Con excepción de la o el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo, la Contraloría 
Interna podrá suspender temporalmente al presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga 
para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución respectiva. 

g) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será restituido en el 
goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado 
suspendido. 

·-
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Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, eÍ titular de la Contraloría Interna, con base en 
el expediente respectivo, resolverá sobre la procedencia de la sanción q~e corresponda y dictará las medidas para su 
corrección y remedio inmediato . / 

Artículo 409. / 
1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítdlo y a las cometidas en contravención del artículo 

52 de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos estatales municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza 
consistirán en : 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

e) Multa; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

t) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñ empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

2. Tratándose de la o el Consejero Presidente y las y los Con ejeros Electorales del Consejo General, el procedimiento de 
remoción correspondiente se tramitará conforme a las e usas y procedimiento establecidos en el reglamento y la 
normatividad aplicable . 

Artículo 410. 
1. El apercibimiento consiste en la prevención verbal o ese ita que se haga al servidor público, en el sentido de que, de 

incurrir en nueva falta, se le aplicarán una o más de las san iones previstas en el artículo anterior, según el caso. 
~ ,.,,.. 

Artículo 411; ~· r4· .. . .. . . 
. 1. La a~pn~t.ac1on consiste en la reprens1on que se haga al 11 fractor, por la faltacomet1da. 

~>t.·h : ' 
Artículo 412. ''' ' j · 

1. La milifa .,cónsiste en la sanción pecuniaria impuesta al infra oren favor del Instituto, la cual no podrá ser inferior al valor de 
vei~te. clías de sueldo ni exceder al de un mes, debiendo ha erse efectiva mediante descuento en nómina, de cuotas iguales, 
no ~~~rLcfr,~&.~ l 't. inta parte del sueldo mensual , o a travé del procedimiento de ejecución forzosa, con la intervención de 
la ~atbrid ap ,c,ompe . e. 

1t: . : L...-1,.'··>ti·¡'~ .. ~ l¡(,11~· 
Artículo 413. · · · • ... ·:~·'í-i: '· .,: 

1. La su5,pe~siórí'c6·~·§rs :e en la separación temporal del ejercicio del cargo, empleo o comisión, privando al servidor público del 
derfohoj~ p

1
g cibn ·: remuneración, o cualesquiera otras pre taciones económicas derivadas del mismo, la cual no podrá 

exc¡.<tli.!ef. 'dé tres meses . 

Artículo 414. 
1. La destitución consiste en la pérdida definitiva del cargo , emp eo o comisión . 

; Artículo 415. 
1. La inhabilitación implica la incapacidad temporal , hasta por di años para obtener y ejercer cargo, empleo o comisión en 

el estado o en los municipios de la entidad . 

Artículo 416. 
1. Las sanciones administrativas se impondrán, tomando en cuenta: 

a) La gravedad y modalidad de la falta en que se haya incurrido . 

b) El grado de participación; 

c) Las circunstancias socio-económicas del infractor; 

d) Los motivos determinantes y los medios de ejecución; 

e) La antigüedad en el servicio; 

t) La reincidencia, y 
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g) El monto del beneficio obtenido y el daño o perjuicio económico derivados de la falta. 

Artículo 417. 
1. Las sanciones impuestas se anotarán en la hoja de servicios del servidor público , a cuyo efecto deberá enviarse copia autorizada 

de la resolución relativa a la Presidencia del Consejo General del Instituto. 

Artículo 418. 
l. Para la aplicación de las sanciones a que se hace referencia en los artículos anteriores, se observarán las siguientes reglas: 

a) El apercibimiento se aplicará por la primera falta cometida, cuando ésta sea levísima; 

b) La amonestación se aplicará sólo en tratándose de faltas leves ; 

c) Después de dos amonestaciones, la nueva sanción será de multa; 

d) La triple sanción por faltas leves o la comisión de una falta grave, motivará la suspensión del cargo, empleo o comisión; 

e) La destitución se aplicará, como primera sanción, en caso de faltas gravísimas, o después de dos sanciones de suspensión, 
y 

f) La inhabilitación sólo será aplicable por resolución de la autoridad competente, con arreglo a las leyes aplicables . 

Artículo 419. 
1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo conducente, en le, 

artículos 56, 57, 58, 60 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 420. 
1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el CQ1.1tn;1lor Interno dictará las 

providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detec(¡;n-~ q;o~~i~ del trámite de la 
queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que pud"er'\ ,dfi r luga~. a') esponsabilidad, 
procederá en los términos previstos en este Capítulo. / \ ·: ,l 

'~ "" ~· .. ...r.· 'H .)\ ·" 

Artículo 421. ·-~, .. , .· /. J 
l. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas · frav és de los~nedios de defensa 

establecidos en la legislación aplicable; los interesados podrán optar por la impugnación direot~Je,iqlléll~as ante la autoridad 
competente en los términos que fije la ley correspondiente. 1 

: 

TÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES FINALES 

.• f:T'tl 

Artículo 422. ' sW 
l. Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por el apartado A) d~Í artículo 123 Constitucional y 

su Ley Reglamentaria, así como el Estatuto del Servicio Profesional Blectoral, en lo que resulte aplicable. 

2. Todo el personal que integra o labore al servicio del Instituto estará sujeto al régimen de seguridad social que determine el 
Consejo General en el Reglamento Interior 

3. Serán considerados personal de confianza dentro del Instituto: el Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos , los asesorli­
y, en general, quienes realicen funciones de dirección, administración, control y supervisión y los directamente relacionados 
con el uso y aplicación de los recursos. 

Artículo 423. 

LIBRO SÉPTIMO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

TÍTULO ÚNICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

1. El Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional autónomo y permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el cual será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral en el Estado. 
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2. El Tribunal Electoral también gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento y presupuesto, e independencia 

en sus decisiones, deberá desempeñarse bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad, de 
conformidad con la Constitución General, la Constitución, este Código, y demás ordenamientos legales aplicables. 

3. El Tribunal Electoral residirá en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y tendrá jurisdicción y competencia en materia 
electoral todo el territorio del Estado. 

Artículo 424. 
1. El Tribunal Electoral contará con un Secretario General de Acuerdo y, Trámite, Secretarios de Estudio y Cuenta, Auxiliares, 

Actuarios, un Oficial de Partes, Contralor Interno y demás personc¡tÍ jurisdiccional y administrativo que considere necesario 
el Pleno y/o el Presidente del Tribunal Electoral para el cumplir¡liento de sus atribuciones que le confiere este Código, el 
Reglamento Interior y demás ordenamientos electorales,; de acuetdo con la disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 425. I 
1. El Tribunal Electoral se integrará por tres Magistrados, de entye los cuales se elegirá a su Presidente, y· que deberán cumplir 

los requisitos previstos en la Constitución Federal y la Ley General. Durarán en su encargo 7 años; y serán electos en forma 
escalonada por las dos terceras partes de los miembros pre'sentes de la Cámara de Senadores, de conformidad con la Ley 
General. 

Artículo 426. 
~ 1. Durante el periodo de su encargo, los Magistrados elec males no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con 

·. 

; excepción de aquél los en que actúen en representación df la autoridad electoral jurisdiccional local , y de los que desempeñen 
en asociaciones docentes , científicas, culturales, de inv, stigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo pf lico en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se 
hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo ~e elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un 
plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en q haya ejercido su función . 

3. Co.tno consecuencia de la prohibición prevista en el párrafo anterior, al vencimiento del periodo descrito para el cargo de 
fvlagistrados , estos tendrán derecho a un haber de r iro en los términos que establezcan los ordenamientos aplicables y el 
Reglamento Interior. 

4. Los magistradps del Tribunal Electoral deberán ex 
términos establecidos por la Ley General y demás 
".~ ~ ;-.. 

usarse de conocer algún asunto en que tengan interés personal , en los 
sposiciones aplicables. 

Artículo 427'. t.,• 

1. El Tribunal Electoral será competente para conocer y resolver en forma definitiva e inatacable sobre: 

a) 

b) 

c) 

Las impugnaciones en las elecciones para Diputado Locales y de Ayuntamientos. 
~ 

Las impugnaciones que se presenten sobre la elecci n de Gobernador del Estado. 

Las impugnaciones que se realicen en contra de los a tos o resoluciones definitivos de los órganos del Instituto sobre registro 
de un partido estatal, asignación de prerrogativas eco árnicas a los partidos políticos, o cualquier acto o acuerdo que afecten 
la constitucionalidad o legalidad en materia político- lectora! o de sistema de partidos políticos. 

d) Las impugnaciones que se realicen en contra de los a tos o resoluciones definitivos de los órganos del Instituto, que se den 
en la fase preparatoria de la elección y que causen a ravio al partido o coalición interesados, los resultados de cómputos 
municipales , distrital es, y estatales, así como las con ancias que en los mismos se expidan, la asignación de diputados y 
regidores de representación proporcional y la declara arias de validez de las elecciones de Diputados, Ayuntamientos y 
Gobernador del Estado, en su caso , que emitan los órga os del referido Instituto en el ámbito de su competencia. 

e) Conocer sobre las nulidades establecidas en la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que puedan afectar la votación emitida en una o varias 
casillas, y en consecuencia los resultados de cómputo de la elección impugnada. 

f) Conocer sobre la inelegibilidad de candidatos a diputado , electos por el principio de mayoría relativa, y en su caso sobre 
la inelegibilidad de diputados , regidores o síndicos electo por el principio de representación proporcional de conformidad 
con la legislación aplicable. 

g) Las impugnaciones de actos o resoluciones que violen lo,s derechos de votar y ser votado, de asociación individual , y para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliación libre e individualmente a los partidos políticos. 
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h) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus respectivos servidores; 

i) Los medios de impugnación previstos en la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás leyes aplicables. 

j) Las demás que la Constitución, el Reglamento Interior, y las leyes aplicables determinen. 

Artículo 428. 
1. El Congreso del Estado deberá fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de Magistrados electorales, en términos del 

artículo 127 de la Constitución General, las cuales no podrán disminuirse durante.el tiempo que dure su encargo. 

2. La remuneración de los Magistrados electorales deberá de ser adecuada e irrenunciable. 

3. Esta remuneración les será cubierta en los términos que establezcan las leyes aplicables y el Reglamento Interior. 

4. Las vacantes temporales de los Magistrados del Tribunal Electoral, que no excedan de tres meses, serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdo y Trámite, y si no estuviere en su caso, por el Secretario de Estudio y Cuenta con mayor 
antigüedad del Tribunal Electoral, previa aprobación del Pleno del TribunalElectoral. 

5. Si la ausencia de un Magistrado es definitiva, el Presidente del Tribunal Electoral de inmediato lo comunicará a la Cámara 
de Senadores para que se prevea el procedimiento de sustitución. En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la 
ausencia será suplida en los mismos términos que una vacante temporal. Si la ausencia es del Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral, la comunicación a la Cámara de Senadores se hará por quién corresponde de acuerdo a lo establecido er 
este Código y en el Reglamento Interior. 

Artículo 429. 
1. En el desempeño de sus funciones , los magistrados, el Secretario General de Acuerdos, los Secretarios de Estudio y Cuenta, 

Actuarios, así como el demás personal que integra el Tribunal Electoral , se conducirán en apego irrestricto a los principios 
rectores de la función jurisdiccional electoral: certeza, imparcialidad, legalidad, probidad y objetividad. 

Artículo 430. 
1. Las diligencias que deban practicarse fuera del Tribunal Electoral podrán ser realizadas por el Secretario General de 

Acuerdos, y actuarios del propio Tribunal. 

Artículo 432. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO ELECTORAL; 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y SECREi:ARIO Y SUS ATRIB 

1. Para ser Magistrado Electoral se requiere lo siguiente: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de ladesignación; 

,, . . 
. 1 ~ ! 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación , abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

e) Haber residido en el país y en el estado, durante un año anterior al día de la designación; 

f) No haber sido, gobernador, secretario, procurador, senador, diputado federal o local , durante los cuatro años previos al día 
de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 
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h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

2. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

.~~ f; ~., 
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Acreditar conocimientos en derecho electoral ; 

/ 
No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido 
político; / 

No haber sido registrado como candidato, con excepción de lo,/ candidatos independientes, a cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la <designación, y · 

No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nl ional, estatal , distrital o municipal en algún partido político 
en los seis años inmediatos anteriores a la designación; y 

Las demás que las disposiciones de la materia establezc 

Son atribuciones de los Magistrados electorales las sig ientes: 

Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, e : las sesiones públicas y reuniones internas a las que sean convocados 
por el presidente del Tribunal Electoral ; 

Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los . suntos de su competencia; 

Formular los proyectos de sentencias que recaiga a los expedientes que les sean turnados para tal efecto; · 

Exponer en sesión pública, personalmente o por onducto de un secretario, sus proyectos de sentencia, señalando las 
consideraciones jurídicas y los preceptos en que e funden ; 

Discutir y votar los proyectos de sentencia que ean sometidos a su consideración en las sesiones públicas; 

Realizar los engroses de los fallos aprobados p r el Pleno, cuando sean designados para tales efectos; 

g) Admitir los medios de impugnación y los escri os de terceros interesados o coadyuvantes, en los términos que señale la ley 
·de la materia; 

·s . , '\ 
hhf~ ~ier al PIM los proyectos de sentencia de desechamiento cuando las impugnaciones sean notoriamente 

:' irT¡p ?;eedente~evidentemente frívolas , en lo términos de la ley de la materia; 
-;.¡'. . ~ 

i) . ~omet.~r al Pleno los proyectos de sentencia re ativos a tener por no interpuestas las impugnaciones o por no presentados 
·)os escritos cuando no reúnan los requisitos qu señalen las leyes aplicables; 

j) 

k) 

1) 

Someter al 'P.leno las resoluciones que ordenen rchivar como asuntos total y definitivamente concluidos las 
irnpugnasion:~s que encuadren en estos supuest s, de conformidad con las leyes aplicables; 

.. • l" • • \-. ,~~;~ 

So~eter a c~hsideración del Pleno, cuando pro eda, la acumulación de las impugnaciones, así como la procedencia de la 
conexidact., . .' e'~ los términos de las leyes aplicabl s; 

:;.~ 

Formulari.(o ~ requerimientos ordinarios necesari s para la integración de los expedientes en los términos de la legislación 
aplicable, y requerir cualquier informe o docu ento que, obrando en poder de los diversos órganos electorales, de las 
autoridades federales , estatales o municipales , de los partidos políticos o de particulares, pueda servir para la sustanciación 
de los expedientes, siempre que ello no sea obstác lo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con lo 
señalado en las leyes aplicables; 

m) Girar oficios a las autoridades federales o estatales encomendándoles la realización de alguna diligencia en el ámbito de su 
competencia, o efectuar por sí mismos las que deba practicarse fuera de las oficinas del Tribunal Electoral ; 

n) Participar en los programas de capacitación instituci na!; y 

o) Las demás que les señalen las leyes o el Reglamento nterno o las que sean necesarias para el correcto funcionamiento del 
Tribunal Electoral. 

3. Cada Magistrado del Tribunal Electoral contará perma .ntemente con el apoyo de los Secretarios de Estudio y Cuenta y 
auxiliares que sean necesarios para el desahogo de los asuntos de su competencia.· 

Artículo 433. 
1. Para ser Secretario General de Acuerdos, Secretario de Estudio y Cuenta y Actuario, se deberán satisfacer los siguientes 

requisitos : 
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a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Contar con credencial para votar con fotografía; 

c) Tener título profesional de Licenciado en Derecho expedido legalmente; 

d) Tener conocimiento y experiencia jurisdiccional en materia electoral de cuando menos tres años; y 

e) Cumplir los requisitos señalados en el Reglamento Interior. 

2. El Secretario General de Acuerdo y Trámite tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Apoyar al presidente del Tribunal Electoral en las \.ireas que le encomiende; , 
b) Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones del Pleno del Tribunal Electoral; 

c) · Revisar los engroses de las resoluciones del Pleno del Tribunal Electoral ; 

d) Llevar el control del turno de los magistrados electorales; 

e) Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Pa,rtes del TribunalElectoral; 

f) Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones del TribunalElectoral; 
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g) Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional del Tribunal Electoral y, en su momento, su concentración 
y preservación; 

h) Dictar, previo acuerdo con el presidente del Tribunal Electoral , los lineamientos generales para la identificación e 
integración de los expedientes; 

i) Autorizar y dar fe con su firma todas las actuaciones del Tribunal Electoral ; 

j) 

k) 

3. 

a) 

b) 

Expedir los certificados de constancias que se requieran; y 

Las demás que le señalen el Reglamento Interior y las leyes aplicables . .. .. ·~ 
~ -:. ~:~.t 

Los Secretarios de Estudio y Cuenta, proyectarán, bajo la más absoluta reserva, las res~bluclones que' le'§, encomienden el 
Magistrado al cual se encuentren adscritos, previo estudio que hagan del asunto. Para ~, 1 efecto, erM~gistrado instruirá al 
secretario sobre los motivos de hecho y de derecho que deban fundar el proyecto de resolución . Así t.ínismo tendrán las 
' ' "b . ' 1 t s1gmentes atn uc10nes: · 1~ :· 

W E~" C 

Darán cuenta en la sesión que corresponda de los proyectos que hubiesen formulado ; ~et:~ión d~(ma¿strado instructor. 
ill:tr' 
"'-'"".' ~ 

Desempeñar las tareas relacionadas con su función que les encomiende el Magistrado al' cual se encuentrelíl adscritos; 
' .......... ~ .. , .. 

c) Participar de manera responsable en las reuniones o eventos a los que fueren convocados por la Presidencia, o por 
conducto del Magistrado al que estuvieren adscritos; · 

d) Guardar la más estricta reserva sobre el contenido de los anteproyectos y proyectos de resolución y en general de toda la 
información a que tenga acceso con motivo de su función ; y 

e) Las demás que les señalen el Reglamento Interior y las disposiciones legales aplicables . 

4. Los Actuarios tendrán las obligaciones siguientes: 

a) Recibir del Secretario General de Acuerdo y Trámite los expedientes de notificación personal , o de diligencias que deban 
efectu¡irse fuera de la oficina, firmando los conocimientos respectivos. 

b) Llevar a cabo las notificaciones personales y practicar diligencias decretadas , levantando el acta correspondiente en el lugar 
en que se efectúen y devolviendo el expediente al Secretario General de Acuerdo y Trámite, previas las anotaciones 
correspondientes en el libro respectivo. 

c) La demás que el Reglamento Interior y las leyes aplicables les encomienden. 
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S. Los Actuarios tendrán fe pública con respecto de las diligencias y notificaciones que practiquen, para lo cual deberán de 

conducirse siempre con estricto apego a la verdad, bajo pena de incurriv'en las responsabilidades que prevengan este Código, 
su Reglamento y las leyes aplicables. / 

. / 
CAPITULO TERCERO 

• I 
DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO 

! 

Artículo 434. / 
1. El Tribunal Electoral funcionará en Pleno y sus resoluciones /e tomarán en forma colegiada por unanimidad o mayoría de 

2. 

3. 

4. 

w~s. / 

El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral será electi por el Pleno de entre sus miembros, en escrutinio secreto , cada 
tres años . La Presidencia deberá ser rotativa. La elección/ tendrá lugar al término de su gestión, para lo cual se convocará al 
Pleno. 

En caso de renuncia a la presidencia se procederá a ele7 i · a un nuevo Magistrado Presidente, quien lo será hasta la conclusión 
del período para el que fue electo el sustituido. 

Las ausencias del Magistrado Presidente serán supli · as, si no exceden de un mes, por el Magistrado electoral de mayor 
antigüedad o, en su caso, de mayor edad. Si la ausenaia excediere dicho plazo pero fuere menor a tres meses, se designará a 
un Magistrado Presidente interino, y si fuere mayo a ese término , se nombrará a un Magistrado Presidente sustituto para 
que ocupe el cargo hasta el final del período. 

Artículo 435. 
1. Corresponden al Presidente del Tribunal Electoral las siguientes atribuciones: 

a) Representar legalmente al Tribunal Electoral a te toda clase de autoridades federales, estatales y municipales, para el 
cumplimie~fº de sus funciones, con todas las fac ltades , aún las que requieran cláusula especial ; 

b) ·· Establecer vínculos entre el Tribunal Federal y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr el apoyo y 
col ( boración, en sus respectivos ámbitos de co petencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
Tribunal Electoral; 

c) Convocar a los miembros del Tribunal Electora para instalación e inicio de sus funciones , así como las sesiones del Pleno, 
en los términos del Reglamento Interior; 

d) Designar al personal jurisdiccional y administra ivo necesario que esté bajo su adscripción, para el buen funcionamiento del 
Tribunal Electoral, c~n excepción del Secretari General de Acuerdo y Trámite, que será designado por el Pleno; 

e) Distribuir P? r turnqs .sonforme lo establecido en 1 Reglamento Interior, los asuntos de la competencia del Tribunal Electoral 
entre los Magistrados que lo integran, para q e los instruyan hasta ponerlos en estado de resolución con el proyecto 
respectivo; 

f) Presidir las sesiones, dirigir la discusión de lo negocios sometidos al conocimiento del Tribunal Electoral, ponerlos a 
votación cuando declare cerrado el debate y cons rvar el orden durante las audiencias; 

g) Dar al Secretario General de Acuerdo y Trámi e, los puntos que comprendan las disposiciones resolutivas votadas y 
aprobadas ; 

h) Llevar la correspondencia del Tribunal Electoral a torizándola con su firma; 

i) Presentar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egre .os al Pleno para su aprobación; 

j) Aprobar las cuentas de los gastos de oficina, dando r ón pormenorizada de ello cada mes al Pleno; 

k) Vigilar que los Secretarios, Actuarios y demás personal dscrito al Tribunal Electoral , cumplan con sus deberes y dar cuenta 
al Pleno de los casos de inobservancia; 

... 

1) Conceder licencias, con goce de sueldo o sin él, al personal del Tribunal Electoral hasta por treinta días. Los permisos a los 
Secretarios de Estudio y Cuenta, además requerirán autorización del magistrado al cual se encuentren adscritos ; 

m) Conceder los días de vacaciones suplementarios a que en lo individual tengan derecho los servidores públicos de base; 

n) Rendir por escrito al Pleno del Tribunal Electoral un informe anual de las labores desarrolladas; 
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o) Hacer las designaciones correspondientes para suplir las faltas temporales de los Magistrados y en caso de ser definitivas , 

deberán ser comunicadas a la Cámara de Senadores para que provea el procedimiento de sustitución. 

p) Autorizar con su firma, en unión a del Secretario General de Acuerdo y Trámite, los proveídos que emita y las actas de las 
sesiones del Tribunal Electoral; 

q) Expedir los nombramientos que le faculta la fracción IV de este artículo, y las demás que determine el Pleno del Tribunal 
Electoral de conformidad con las disposiciones establecidas en esta Código y el Reglamento Interior; 

r) Seleccionar y aprobar los criterios jurisprudenciales o aislados que apruebe el Pleno, en los términos que establezca el 
Reglamento lnterfor y leyes aplicables, y ordenar su publicación en el medio oficial de difusión del Tribunal Electoral y en 
el Periódico Oficial ; 

s) Comunicar a las autoridades correspondientes la iniciación y conclusión del proceso electoral ; 

t) Acordar y dar a conocer al público en general por medio de los estrados del Tribunal Electoral , el nombre y domicilio de 
los funcionarios autorizados para recibir documentos relativos a los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, 
fuera del horario ordinario del Tribunal Electoral ; 

u) Establecer las políticas generales, supervisar la administración de los recursos financieros , materiales y humanos y el 
ejercicio del presupuesto de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y leyes aplicables; 

v) Las demás que le encomienden este Código, el Reglamento Interior y demás disposiciones aplicables . 

Artículo 436. 

CAPÍTULO CUARTO 
ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

1. Corresponde al Pleno: 

a) 

b) 

c) 

d) Elegir de entre los magistrados que lo integran , al Presidente del Tribunal Electoral ; .
7 

• J 
~ J®rc1. 

e) Designar, suspender o remover al Secretario General de Acuerdo y Trámite, pré'\!faEp o~ é~ "i que r~alice el Magistrado 
Presidente· il' li(~t ~ · · · 

' ~en -~ : : ' 
f) Designar al personal del Tribunal Electoral , en los términos de las disposicione~' ip~I&~~ e\ ~·y ac~fdar lo relativo a su 

promoción, ascenso, suspensión, remoción, suspensión, licencias, renuncias y vacaciones ; salvo aquel las que de acuerdo a 
este mismo Código y/o el Reglamento Interior sean facultad del Magistrado Presidente. Los Secretarios de Estudio y Cuenta 
serán designados por los correspondientes magistrados a los que hayan de estar adscritos, cumpliendo con los requisitos que 
dispongan este Código y el Reglamento Interior; 

g) Designar al personal jurisdiccional y administrativo que se haga acreedor a recibir estímulos y recompensas ; 

h) Conceder licencias al personal de su adscripción, con goce de sueldo o sin él , de más de treinta días. Toda solicitud de 
licencia requiere causa justificada y las de los Secretarios de Estudio y Cuenta, además, autorización del magistrado al cual 
estén adscritos; 

i) Conceder las licencias temporales de los magistrados que no excedan de tres meses; 

j) Presentar iniciativas ante el Congreso del Estado, en materia de administración de justicia y codificación electoral ; 

k) Expedir y modificar el Reglamento Interior y demás acuerdos generales para regular su organización y funcionamiento 
interno , así como los lineamientos para el desahogo de los procedimientos sancionadores por las infracciones en las que 
incurran los magistrados electorales y el personal jurisdiccional y administrativo adscrito al Tribunal Electoral ; 

' 

1) Discutir, aprobar y modificar el Proyecto de Presupuesto Anual de Egresos que corresponda a propuesta del Presidente del 
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m) Determinar anualmente el Calendario Oficial del Tribunal Electoral ; 

n) Conocer y resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, así como de los 
servidores del Instituto; 

o) Aprobar los lineamientos para el servicio profesional de carrera de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior; 

p) Aprobar las jubilaciones, pensiones o haberes del retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos de los 
magistrados y demás personal del Tribunal Electoral , de confonnidad con el presupuesto del mismo y lo previsto en el 
Reglamento Interior y disposiciones aplicables; 

q) Crear el Fondo para el Mejoramiento de la Administración de la Justicia de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Interior 
y leyes aplicables; 

r) Crear un Fondo o Fideicomiso de retiro para Magistrados, Secretarios de Acuerdo y Trámite y Estudio y Cuenta de 
conformidad con el presupuesto y demás leyes aplicables; 

s) Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia y conforme al Reglamento Interior y las disposiciones aplicabies, los 
procedimientos de responsabilidad administrativa; 

t) Autorizar los informes de rendición de cuentas y gestión financiera del Tribunal Electoral que les presente el Contralor 
Interno o en su caso el Magistrado Presidente, a fin de cumplir con las obligaciones y términos previstos en Ley de Rendición 
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás normatividades aplicables; 

u) Ordenar las medidas necesarias a quien corresponde conforme a lo establecido en el Reglamento Interior a fin de cumplir 
con las obligaciones necesarias en materia de acceso a la información que previenen las leyes de la materia. 

v) Las demás que le confiera este Código u otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 437. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS SESIONES 

1. El Pleno funcionará conforme a las bases siguientes: 

a) Solo podrá funcionar con la concurrencia de todos los Magistrados. 
O~~ JUC -

b) Las sesiones en donde tenga verificativo la resolución de un asunto de competencia d'e 1ló's~mag.i1strados ponentes , se sujetarán 
a las bases siguientes: . ' [([ Tli i;'.{ 

'~:·· o.. '.J:: ; 
1. Todas las sesiones serán públicas. También podrán tener reuniones privadas para desáb(íga los. asuntos relativos a la 

organización, funcionamiento y administración interna del Tribunal Electoral. í ~1 .• ~' 

11. Abierta la sesión por el Presidente del Tribunal Electoral, el Secretario General de Acuerdo y Trámite verificará el quórum 
legal. 

111. Enseguida, el Magistrado ponente ya sea en lo personal o por medio de su Secretario de Estudio y Cuenta hará una síntesis 
del asunto a tratar y explicará las consideraciones que fundamentan el proyecto de resolución. 

1v. A continuación, los Magistrados procederán a analizar y, discutir el proyecto presentado por el magistrado ponente. De ser 
necesario, se dará lectura a determinadas constancias cuando así lo requiera alguno de los magistrados . 

v. Cuando el Presidente del Tribunal Electoral estime suficientemente discutido el proyecto, lo someterá a votación. El 
Secretario General de Acuerdo y Trámite certificará la votación. 

vi . El Magistrado que disienta de la mayoría podrá formular observaciones o un voto particular, que se agregará a la resolución 
sí así lo solicita y lo presentará por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

vii . Cuando el proyecto sea rechazado por la mayoría, será presentado nuevamente, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la clausura de la sesión, con las observaciones o modificaciones acordadas para su aprobación. De no ser aceptadas las 
observaciones por el magistrado instructor, en la misma sesión, el Presidente turnará el expediente con las observaciones 
realizadas a otro magistrado, para que formule un nuevo proyecto de resolución. Para tal efecto, el Magistrado Presidente 
convoca a nueva sesión, que deberá celebrarse a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas 
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viii . 

ix . 

X. 

xi. 

xii. 

( 
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siguientes, y en la cual se presentará el nuevo proyecto, para su discusió.n y aprobación, en su caso, conservando el 
magistrado instructor su derecho para emitir voto particular. / 

/ 
En casos extraordinarios el Tribunal Electoral podrá diferir la resolubión de un asunto listado para ser resuelto en Ja sesión 

1 

siguiente. / 
/ 

El Secretario General de Acuerdo y Trámite levantará el acta ie cada sesión que contendrá una síntesis de los asuntos 
a~~~os. . ¡ 
Al día siguiente de la sesión, el Secretario General de Acuer©o y Trámite publicará en los estrados la lista de los asuntos 
resueltos. ¡ 
Las sesiones ordinarias tendrán verificativo por lo menos un día hábil de cada semana, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias que al efecto convoque el Magistrado Pres~ente. Para la celebración de las sesiones se requerirá la presencia 
de los tres magistrados; si algún magistrado se encuent~a(susente , el Magistrado Presidente deberá de llamar de inmediato a 
quién deba de suplirlo en la sesión, de conformidad a IL_ stablecido en este Código y el Reglamento Interior. 

Los Magistrados, no podrán abstenerse de votar sino or impedimento, excusa o recusación, que previamente calificará el 
propio Tribunal Electoral. En este caso, el Magistrad Presidente llamará a quién conforme a este Código y el Reglamento 
Interior corresponda, para que supla Ja ausencia temp ral del magistrado de que setrate . 

xiii. Cada Magistrado será ponente de los asuntos que le ean turnados . 

xiv. Las resoluciones definitivas llevarán Ja firma de lo Magistrados presentes en la sesión y del Secretario General de Acuerdo 
y Trámite . Los acuerdos de trámite y sustanciación evarán sólo Ja firma del Magistrado instructor y la del Secretario General 
de Acuerdo y Trámite. 

xv. Ld'S. votos particulares y las observaciones por ese ito deberán ser firmadas por el Magistrado que los formule y, en su caso, 
forrri'arán parte de la resolución que corresponda. 

l 
y C PÍTULO SEXTO 

DE L JURISPRUDENCIA 
Artículo 438. 

1. Los . criterios fijados por el Tribunal Electoral sentarán jurisprudencia cuando se sustenten en el mismo sentido, tres 
res'6-Juciones consecutivas. 

l 

' " 
CA ÍTULO SÉPTIMO 

DE LA CONTRALORÍA 1 TERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

Artícu lo 439. 
1. La Contraloría Interna es el órgano de control i terno del Tribunal Electoral que tendrá a su cargo la fiscalización de los 

ingresos y egresos del mismo; en el ejercicio des s atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir 
sobre su funcionamiento y resoluciones . 

2. El titular de la Contraloría será denominado "con ralor interno", tendrá un ni vel jerárquico y remuneración equivalente a 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Elect ral. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El contralor será designado por el Congreso del Es do, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a 
propuesta de instituciones públicas de educación su erior, mediante los procedimientos y en los plazos que fije el Congreso 
del Estado. 

El electo rendirá la protesta de ley ante el Pleno del T~bunal Electoral. 

El contralor durará en su encargo siete años y podrás~ reelecto por una sola vez; estará adscrito administrativamente a la 
Presidencia del Tribunal Electoral y mantendrá Ja coordI'ljlación técnica necesaria con la Auditoría Superior del Estado. 

La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para su desempeño, conforme las 
disponibilidades presupuestarias. 

En su desempeño, Ja Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, 
exhaustividad y transparencia. 

Artículo 440. 
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2. El Contralor podrá ser sancionado, en lo conducente, conforme lo pre¡ i'sto en el Título Cuarto del Libro Sexto de este 

Código, por las causas graves de responsabilidad administrativa. / 
/ 

3. A solicitud del Pleno del Tribunal Electoral , el Congreso del Est, do resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
Contralor, incluida entre éstas la remoción , por causas graves de ¡ esponsabilidad administrativa, debiendo garantizar el 
derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto ge las dos terceras partes de los miembros presentes en la 
sesión . j 

Artículo 441. / 
1 

1. La Contraloría tendrá, en lo conducente, respecto del Tribunal lectora!, las facultades que este Código establece para la del 

2. 

.., 

.). 

4. 

Instituto . 

Las facultades y atribuciones que en el presente Código se establecen para el Consejo General del Instituto respecto de su 
Contraloría, se entenderán conferidas al Pleno del Tribuna Electoral respecto de la Contraloría de este último. 

Los servidores públicos adscritos a la Contralóría y, en s caso, los profesionales contratados para la práctica de auditorías, 
deberán guardar estricta reserva sobre la informaciód y documentos que conozcan con motivo de desempeño de sus 
facultades , así como de sus actuaciones yobservaciont . 

Los órganos , áreas ejecutivas y servidores públicos dpl Tribunal Electoral estarán obligados a proporcionar la información, 
permitir la revisión y atender los requerimientos que lps presente la Contraloría, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice 
el ejercicio de las funciones o atribuciones que este ódigo o las leyes aplicables les confieren. 

A1·tículo 442. 
1. Si transcurrido el plazo establecido· por la Contr oría, el órgano o área fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el 

informe o documentos que se le soliciten, la Contr loría procederá a fincar las responsabilidades que correspondan conforme 

~~recho . 

e 
2. El .fi . .,camiento de responsabilidades y la imposic ón de sanciones no relevará al infractor de cumplir con las obligaciones o 

regu·: !·fil.izar las situaciones que motivaron las mu! as . r :¡r .. 

3. LJ; ·~ntralo ría, apemás de imponer la sanción r .spectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo determinado, que 
nuf&.a será · '!l~Yº~ a cuarenta y cinco días, cump con la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél incumple, será 

sa~éionadoc' · \ • 
f"""' !'.'~A .. ·-• 

. ' ~t.l,U11"1 ·' 
4. Dur.~nte·~el:,cl go de los procedimientos ad inistrativos tendentes , en su caso, al fincamiento de responsabilidades, los 

servicfores ¡;> • .• J.iGcis tendrán asegurado el ejerci o de las garantías constitucionales. 
'C f 1'1 

5. So~ supl d ~~\s ,?para los efectos del present Libro, las disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades 
Ad1J1 ini s'1:~-ativas de l'os Servidores Públicos del stado y Municipios de Coahuila y las demás aplicables. 

' '.- .. 

Artículo 443. 
1. Cuando la Contraloría encuentre responsabilidad s administrativas atribuibles a cualquiera de los magistrados del Tribunal 

Electoral , integrará el expediente y lo remitirá de inmediato al Presidente de la Cámara de Senadores para los efectos 
conducentes . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción II reco riéndose las ulteriores del artículo 35 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales par el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo señalado en el artículo 76 de la ey General, la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenamiento, los partidos políticos y las agrupaci nes políticas, deberán hacer pública la siguiente información: 

1.- Las convocatorias que emitan para la elección de sus diri ntes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, 
y en su caso, el registro correspondiente; 

U.- La declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de inte eses, así como las cartas de no antecedentes penales y certificados 
médicos de la prueba de antidoping, expedidos por las autorida es competentes, de todos los precandidatos y candidatos a cargos 

de elección popular; \ 

111.- Los informes, anuales o parciales , de ingresos y gastos, tant , ordinarios como de precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral ; 

IV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus trabajadores; y 
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V.- Las demás que señalen las disposiciones en materia electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ~ 

SEGUNDO.- Se abroga el Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial el 29 de junio 
de 2010. 

TERCERO.- Se abroga la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial el publicado el 
viernes 19 de febrero de 2016. 

CUARTO.- Se incorporará al patrimonio del Tribunal , el presupuesto, la totalidad de bienes, archivos y personal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo establecido con la normatividad aplicable 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RÚBRICA) 

LUISA IVONE G~LLEGQS.~RTÍNEZ 
(RUBRICA) ~-· 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

---c(p- ' 

... 

EL . C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBER:\NO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTESSABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 519.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II recorriéndose las ulteriores del artículo 35 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública_ y Protecció;i de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Además de lo señalado en el artículo 76 de la Ley General , la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 
presente ordenamiento, los partidos políticos y las agrupaciones políticas , deberán hacer pública la siguiente información: 

1.- Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, 
y en su caso, el registro correspondiente; 
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11 .- La declaración patrimonial , fiscal y de no conflicto de intereses, así como las ,t artas de no antecedentes penales y certificados 
médicos de la prueba de antidoping, expedidos por las autoridades competentes, dé' todos los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular; / 

Ill.- Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios cl mo de precampaña y campaña que se presentan ante 
la autoridad electoral; ¡ 
IV.- Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus t

7
rabájadores; y 

V.- Las demás que señalen las disposiciones en materia electoral. 

T R A N S 1 T Or 1 O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- So dorogoo 1" dl,po,ioloo" q"'" opoogoo al P'"r' Doornto 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la iudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

JAVIER DE JESÚS · ODRÍGUEZ MENDOZA 
(R BRICA) 

DIPUTADA SEéRET ARIA DIPUTADA SECRETARIA 

~ 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, CO UNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de aragoza, a 1 de agosto de 2016 

· EL GOBERNADOR C~NSTITUCIONAL DEL ESTADO 
''-

( d • 
,J~t RUBEN IGNA IO MOREIRA V ALDEZ 

~l \Q"U ( ÚBRICA) 
1 .. . .. up; 

E~SEC'RET ARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE FISCALIACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

CARLOS EDUARDO CABELLO GUTIÉRREZ 
(RÚBRICA) 

O DE FINANZAS 

ISMAEL EUGE O RAMOS FLROES 
(RÚ RICA) 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, OBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA E ZARAGOZA, A SUS HABITANTESSABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 520.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5, 7, 9, 11, 14, 16, 22, 25, 30, 32, 67, 71 y 82; se adicionan las fracciones VII y 
VIII al aiiículo 82 y el artículo 83bis; de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 
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l. El Tribunal Electoral: el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila. 

ll . El Instituto: el Instituto Electoral -de Coahuila. / 
Í 

/ 
lunes l de agosto de 2016 

Artículo 7°. Para la organización y el funcionamiento del Tribunal ElectoFÍ'1l, se observarán las disposiciones previstas en la Constitución Política 
1 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado de Coahif¡la, en el Código Electoral del Estado de Coahuila, en esta ley, en el 
Reglamento Interior del Tribunal Electoral y demás disposiciones aplical1Íles. 

1 

Artículo 9°. Para la reso lución de los medios de impugnación pre istos en esta ley, las normas se interpretarán conforme a los criterios 
gramatical , sistemático y funcional. A falta de disposición expres , se aplicarán los principios generales del derecho que emanen de las 
normas constitucionales y de la interpretación judicial. ¡ 
En todo caso, el Tribunal Electoral deberá preservar las garantías constitucionales del debido proceso legal. 

Artículo 11. Presentado un medio de impugnación, el Tribuni l Electoral tomará de oficio las medidas que estime conducentes para su 
debida sustanciación y trámite. ¡ 
Artículo 14. Las sesiones de resolución del Pleno del Tribuna Electoral serán públicas, salvo que expresamente la ley disponga lo contrario 
o el Tribunal Electoral así lo decida por razones de seguridad u orden público. · · . 
... I 

Acti<ulo 16. ... f 
l. El actor, que será quien estando legitimado lo presente p,or sí mismo o, en su caso, a través de representante legal, en los términos de esta 
ley. 

ll. y 111. ... 
.1.' . 

Artículo 22 . ... 

Se entiende ,~·~r horas hábiles las que se señalen canfor e a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y por 
días hábiles:.tocjos los del año, exceptuando los sábados 1 domingos y los demás que la ley o el Pleno del Tribunal Electoral señalen como 
inhábiles. ¡ : 
... ' Jl ' 
Artículo 25f~as notificaciones se podrán hacer personal rv.ente, por lista o cédula publicada en los estrados, por oficio, por co1Teo certificado, 
por correo electrónico; por telegrama o por vía fax, seg· n se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo 
disposición expÍ-esa de esta ley. 

·' ~ 

Artículo 30 .... 

Cuando la notifiéación se realice por co1Teo certificado o t egrama, bastará para su comprobación, el sello, razón o documento que expida la 
agencia de correos o telégrafos, cuando sea por con-eo electr nico deberá requerirse al notificado ce1tificación de recibido por la misma vía. 

Artículo 32 ... . 

Exclusivamente en casos urgentes o extraordinarios y ajuici del Pleno del Tribunal Electoral o el magistrado instructor, las notificaciones 
que se ordenen podrán hacerse a través de correo electrónico o fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción 
o se acuse de recibido. La notificación por esa vía deberá acerse constar en autos por la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral. 

Artículo 67. Las sesiones del Tribunal Electoral se desarrollarán conforme al Libro Séptimo del Código Electoral del Estado de Coahuila, 
a esta ley, al Reglamento Interior del Tribunal Electoral y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 71. Las sentencias del Tribunal Electoral, serán definitivas e inatacables cuando no sean impugnadas ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y podrán tener los efectos siguientes: 

l. a V . .. . 

Artículo 82 .... 

1 a V .... 
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VI. Cuando se rebasen Jos topes de gastos de campaña determinados para la elección de que se trate y dicho exceso de gasto sea igual o 
mayor al cinco por ciento del monto total autorizado. 

VII. Cuando se compre o adquiera cobertura informativa o propaganda de cualquier género en radio o televisión. 

VIII. Cuando el pai1ido, candidato o planilla ganadora reciba o utilice para su campaña recursos de procedencia ilícita o recursos públicos 
no autorizados por la ley. 

Tratándose de lo establecido en las fracciones VI, VII y VIII anteriores, las violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material , 
y se presumirá que son determinántes cuando la diferencia entre la votación obtenida por el ganador y el segundo lugar sea menor al cinco 
por ciento. 

Artículo 83 bis. 

Las elecciones locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos previstos en la Base VI del a11ículo 41 de la 
Constitución General. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, .se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 

Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulai·es que produzcan una afectación sustancial a los principios constitucionales , 
en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus resultados. 

Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su cai·ácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de 
obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 

Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del ai·tículo 41 de la Constitución General , se presumirá que se está en presencia de cobe11ura 
informativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado 
y sistemático, se trata de una actividad publicitai·ia dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio 
periodístico. 

A fin de salvaguardar las libe11ades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, no senfo ol:i}eto de inquisición 
judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin .importar el f ormato sJan el reflejo de la 
propia opinión o creencias de quien las emite. 

TRANSITORIOS 

' ( ' 
UNICO.- La presente reforma entrai·á en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Go~iemo d 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CÓNSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HAB TANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y · OBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 521.-

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 41 , 44, 46, 57 yz del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41. Los Ayuntamientos serán renovados en su total' ad cada tres años mediante sufragio universal , libre, secreto y directo, y 
con aplicación de los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los té1minos que establezca la ley electoral aplicable 
y demás ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 44. Los Ayuntamientos serán electos conforme 1 proceso electoral que organice el Instituto Electoral de Coahuila, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 46. Los presidentes municipales, regidores y 
personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
cargos cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍCULO 57 .... 

índicos de los ayuntamientos electos popularmente por elección directa y las 
signación del Congreso del Estado desempeñen las funciones propias de esos 

odrán ser electos por un periodo adicional en los términos que fije el Código 

El Instituto Electoral de Coahuila, dentro de los 90 días si uientes al de la designación del presidente interino, expedirá la convocatoria para 
la elección del presidente municipal que deba concluir el período, debiendo precisar en la convocatoria, la fecha en que habrá de celebrarse 
dicha elección. 

ARTÍCULO 84. El período que estará en funciones un Ayuntamiento, será hasta de tres años. 
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PRIMERO;- ~l pref ente Có~i~o en.tr~rá en vigor el dí de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDQ.- Se der!Jgan las 01spos1c10nes que se opo gan al presente decreto. 
f-···' 

DADO en e~ Salón ·de.>S~s·~el Congreso del Es do, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día primero del mes de 
agosto del año dos mil d1e€iS is·. 
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· · , .. .¡¡~fl. JAVIER 

DIPUTADA SECRETARIA 

IPUT ADO PRESIDENTE 

JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBA 
(RÚBRICA) 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Sal tillo, Coahui de Zaragoza, a 1 de agosto de 2016 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGN . JO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 



RUBÉN IGNACIO MOREIRA V ALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila d"e Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobit;!rno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

l. Avisos judiciales y administrativos: 

l. 

lI. 

m. 

l. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1 .39 (UN PESO 391100 M.N.). 
Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o · :· .• 
venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). _ 
Publicación de balances o estados financieros , $794.00 (SETECfENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/1 00 
M.N.). 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año , $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/lOOM.N.). 
2. Por seis meses , $1 ,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $574.00 (QUINTENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 M.N.). 

Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
Números atrasados'. hasta 6 años, $83 .00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/1 00 M.N.), 

v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. '.} 

IX. 

Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENT0S~tJOVE~Tf.} Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.). ' 
Por costó de tipografia relativa a los fierros de registro, arete o co llar por cada figura, $.584.00 (QUINT;ENTOS ~ 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 M.N.). '-L 

Tarifas vigentes a partir del O 1 de Enero de 2016. 
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El Periódico O~cial ,se publi~a ordinariamente los maites y viernes, pudiéndose hacer las edicitFfl aoi,dinarias 
cuando el trabajo as1 lo amente. il\ftHflQf(l'QI' , ¡ ..: 
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, Calle Hidaígo Esquina con Reynosa No. 51 O Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx 
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
CoJTeo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial. t oahuila@hotmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 




